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1

I N T R O D U C C I Ó N

I

El objeto de la presente tesis, que pretende ser
vir para la colación del grado de Doctor en Derecho, consiste 
en el estudio de una fórmula o cláusula incorporada con mucha 
frecuencia en el documento o impreso oficial de la letra de 
cambio con los usuales términos de. "sin gastos". El modo 
rutinario, e incluso en ocasiones inconsciente, con que se 
hace uso en la práctica de dicha cláusula, creemos merita una 
serie de reflexiones sobre la misma, que permitan su mejor 
comprensión. Este, al menos, ha sido nuestro propósito desde 
el momento en que iniciamos el presente trabajo de investigación.

II

El tema que hoy nos ocupa ofrece, a nuestro juicio, 
un interés relevante desde diversos puntos de vista, interés 
que, por otra parte, se ve incrementado por una serie de pro-



blemas que se han planteado en torno a la cláusula "sin gas
tos", y que dan lugar a la extraordinaria confusión existente 
sobre la misma.

En primer lugar, dicha cláusula cambiaria no aparece 
regulada en nuestro Derecho positivo, a diferencia de los or
denamientos cambiarios extranjeros que, antes y después de 
la legislación uniforme de Ginebra, le otorgaron carta de na
turaleza y la disciplinaron de modo pormenorizado. Ello hace 
que cualquier estudio de la cláusula "sin gastos" en el Dere
cho español haya de prestar particular atención a las cons
trucciones doctrinales y jurisprudenciales, que se han venido 
elaborando sobre la base de la utilización en la realidad de 
tal mención cambiaria. La propia falta de regulación normativa 
provoca, sin duda, el hecho de que las soluciones ofrecidas 
por nuestra doctrina y jurisprudencia sean a menudo divergen
tes e incluso, en ocasiones, contradictorias. De todo ello 
pretendemos dejar constancia a lo largo de nuestro trabajo.

En segundo término, al estudiar la cláusula "sin gas
tos" hemos querido tener presente lo que BIAGIVI denominaba 
"el Derecho interno de la letra de cambio", esto es, aquel 
conjunto de principios o reglas de Derecho positivo que infor
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man la estructura y funcionamiento del instrumento cambiario. 
En efecto, el alcance y eficacia de la cláusula "sin gastos" 
no puede violentar ni los preceptos contenidos en nuestro 
Código de comercio, ni aquella serie de principios o notas 
características que, con las peculiaridades propias de todo 
título de crédito cambiario, presiden lo que se ha dado en 
llamar la teoría general de los títulos valores. Los efectos 
propios de la citada cláusula deben, en consecuencia, acomo
darse y ajustarse tanto a las normas positivas presentes en 
nuestro ordenamiento jurídico, así como a los principios ge
nerales informadores de los títulos de crédito.

Por último, el estudio de la cláusula "sin gastos" 
adquiere notable interés desde un punto de vista práctico al 
analizar las consecuencias o efectos que la misma puede pro
ducir en el ámbito procesal, es decir, en el marco de ejerci
cio por parte del acreedor cambiario de su pretensión soluto- 
ria a través de los distintos cauces o procedimientos estable
cidos por la ley.
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III

El trabajo se inicia con un sucinto examen de cuál 
es la función o finalidad que pretende satisfacer en el trá
fico cambiario la cláusula "sin gastos". Resulta de evidente 
interés precisar la intención de los obligados cambiarios al 
insertar en el documento la referida mención. A continuación 
analizamos el proceso histórico a través del cual se ha ido 
progresivamente reconociendo la validez y regulando la cláusula 
"sin gastos" en los distintos ordenamientos jurídicos extranje 
ros, y en el que ha tenido sin duda una influencia decisiva 
la elaboración en la Conferencia internacional de Ginebra de 
1930 de una legislación uniforme sobre las letras de cambio y 
los cheques. La práctica española ha venido conociendo de modo 
paralelo un importante incremento en el uso de la cláusula 
"sin gastos" en el documento cambiario. Precisamente por ello, 
conviene plantearse desde el principio la cuestión de la vali
dez de tal mención a la vista de nuestro Derecho positivo, tal 
y como ha hecho la doctrina española, ante la falta de referen 
cia normativa alguna sobre la misma, tema éste que metodológica 
y lógicamente debe ser previo a cualquier análisis ulterior.
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IV

La cláusula "sin gastos" posee una estrecha relación 
con la figura del protesto en cuanto tal indicación hace refe
rencia expresa y directamente a la realización, o más concreta 
mente, al no levantamiento por el tenedor de la letra de tal 
acto notarial. Nos ha parecido, pues, necesario, y a ello de
dicamos el Capítulo III, estudiar tres grandes temas en torno 
a esta cuestión. En primer lugar, establecer un juicio de valor 
sobre el sistema legal del protesto presente en nuestro Código 
de comercio analizando su sentido y función en la realidad del 
tráfico cambiario. En segundo término, precisar el significado 
de la cláusula "sin gastos" en relación con el acta notarial 
del protesto y si la misma contiene una verdadera prohibición 
de efectuarlo o, más bien, una simple dispensa a favor del 
tenedor de la letra. Por último, conviene determinar el alcan
ce de dicha cláusula respecto a los diversos supuestos fácticos 
que en nuestro Derecho positivo pueden dar lugar al levanta
miento del protesto.

V

Supuesto que en la emisión y circulación de una letra 
de cambio intervienen o, al menos, pueden intervenir diversos
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sujetos, que al firmar el documento se convierten en obliga
dos cambiarios, parece conveniente analizar quiénes de entre 
ellos pueden consignar en la letra la cláusula "sin gastos" 
y quiénes, por el contrario, no pueden hacerlo. Ello implica 
cabalmente la necesidad de fijar su eficacia, que estimamos 
será diversa según la posición jurídica del obligado que la 
haya insertado en la letra. Del mismo modo debe tenerse pre
sente aquellos supuestos especiales de letras en las que se 
produce una confusión de los elementos personales o coinciden 
cia en un mismo sujeto de dos posiciones obligatorias diferen
tes. En estos casos, la cláusula "sin gastos" puede tener una 
función y alcance peculiares.

Por otra parte, el origen consuetudinario y la difu
sión en la realidad de la cláusula "sin gastos” al margen de 
toda disciplina legal nos ha impulsado a tener presente en 
nuestro trabajo la práctica seguida en torno a la instrumenta
ción documental de dicha mención, bien se lleve a cabo en la 
propia letra de cambio, o bien se realice mediante pactos es
tablecidos en documentos separados y distintos al cambiario. A 
ello dedicamos el Capítulo V de esta tesis.
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VI

Tema fundamental lo constituye el análisis de los 
efectos que la cláusula "sin gastos" es susceptible de producir 
en el campo procesal, esto es, en el marco de los distintos 
medios o procedimientos que el ordenamiento jurídico español 
pone a disposición del tenedor de la letra y acreedor de su 
importe, para reclamarlo de modo forzoso, judicialmente, de los 
diversos responsables cambiarios. En el desarrollo y estudio de 
este tems hemos distinguido a efectos metodológicos, recogiendo 
y utilizando la terminología generalizada en nuestra doctrina 
mercantilista, las diversas "acciones" que posee el tenedor 
para ejercitar su pretensión solutoria, intentando precisar 
en cada una de ellas las consecuencias o efectos que ofrece la 
presencia en el documentos cambiario de la cláusula "sin gastos".

Ahora bien, no cabe duda de que un estudio en punto al 
marco de eficacia de la cláusula "sin gastos" debe tener muy 
en cuenta no sólo las posiciones doctrinales formuladas al 
respecto, sino también las soluciones ofrecidas por nuestros 
Tribunales a todos los niveles de conflictos de intereses sur
gidos o motivados por la existencia en el documento de la cita
da mención. Paralelamente al tratamiento de todas estas cues
tiones hemos ido exponiendo cuál es nuestra posición personal.
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VII

Si la cláusula "sin gastos" tiende, según su propio 
significado, a evitar el levantamiento del protesto, es eviden 
te que la misma puede estar presente en todos aquellos títulos 
susceptibles de ser protestados. Por ello, dedicamos la última 
parte de esta tesis, el Capítulo VII, al examen de la validez, 
alcance y eficacia de la cláusula "sin gastos"en otros títulos 
de crédito distintos a la letra de cambio, ya que respecto a 
ellos subsisten las mismas razones o fundamentos para consignar 
dicha fórmula. Podríamos afirmar, en consecuencia, que este 
tema queda inacabado, pues, al igual que ha sucedido en Francia 
con la factura protestable, podría estimarse posible la apari
ción en nuestro país de otros títulos o documentos que, ante 
la imposibilidad de ser protestados por falta de pago, podrían 
contener la cláusula "sin gastos" o cualquier otra de similar 
significado.

VIII

Hemos pretendido, en resumen, llevar a cabo modesta
mente una aportación de conjunto al estado actual de la inves
tigación en torno a una cláusula de frecuente uso en las letras 
de cambio, cuyo contenido y significado ha sido objeto de muy 
diferentes apreciaciones por parte de nuestra doctrina y juri£
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prudencia.

Nuestro propósito, desde el primer momento, ha con
sistido en clarificar, en la medida de lo posible, la confusión 
existente sobre el tema debida principalmente a la falta de 
normativa legal; así como ofrecer las soluciones más adecuadas 
a nuestro juicio de los conflictos de intereses que puede sus
citar el uso de la cláusula "sin gastos". Nos consideraríamos 
satisfechos, si hubiéramos conseguido una parte, al menos, de 
todos los objetivos propuestos.



CAPÍTULO PRIMERO

FUNCION DE LA CLAUSULA "SIN GASTOS"
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CAPITULO . I

FUNCION DE LAS ClAUSULAS "SIN GASTOS"

Á) Función económica de la letra de cambio. La pérdida de 
confianza y el abuso del documento cambiario.

B) Función económica y jurídica de la cláusula "sin gastos".
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A) Función económica de la letra de cambio. La pérdida de 
confianza y el abuso del documento cambiario.

En el presente epígrafe, cuya finalidad es servir 
de premisa o introducción al tema objeto de nuestro trabajo, 
no pretendemos desarrollar en extenso la diversa función eco 
nómica que, a lo largo de los siglos, ha venido desempeñando 
la letra de cambio. Queremos, simplemente, poner de relieve 
la profunda transformación que en punto a esa función econó
mica se ha operado en la actualidad, e intentar explicar el 
progresivo desprestigio que del instrumento cambiario se ha 
producido en los últimos tiempos.

Tradicionalmente, nuestra doctrina mercantilista 
distingue con respecto a la letra de cambio una variada 
función económica (1). Permítasenos exponerla, siquiera sea 
sucintamente, haciendo hincapié al hilo de la exposición 
sobre aquellos hechos que han motivado una modificación cua
litativa en la función o finalidad a cumplir por el documen
to.
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Se afirma, en primer lugar, que la letra de cambio 
representa un sustitutivo del pago en numerario. En un contra 
to de compraventa el comprador entregará al vendedor en lugar 
de dinero efectivo una letra de cambio, esto es, una promesa 
de pago o promesa de dinero. Así ha podido calificarse la 
letra como "papel moneda de los comerciantes". A ello contri
buyó en su momento histórico una serie de ventajas que ofrecía 
la letra de cambio, entre ellas: el endoso, mediante el cual 
se podían evitar otros pagos en dinero; la aceptación y la ga
rantía solidaria de los obligados cambiarios, que otorgaban a 
la letra una mayor seguridad de que sería atendida; pof últi
mo, la regla de imponibilidad de excepciones suponía que el 
tenedor no adquiriría los derechos privados del anterior po
seedor, sino aquellos incorporados al propio documento. No 
cabe duda de que esta función del instrumento cambiario en 
cuanto sustituto del dinero efectivo era primordial en una 
primera fase de evolución de la economía, pero hoy se nos 
aparece cuantitativa y cualitativamente superada.

En efecto, la aparición de otros medios o instrumen
tos de pago, tanto en el comercio interno como internacional, 
como puedan ser el cheque, la transferencia, etc., que evitan 
igualmente el transporte del dinero; así como la compensación
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entre comerciantes mediante simples anotaciones en sus cuentas 
han contribuido a que la letra deje de ser un instrumentó dé 
pago.

En segundo término, la letra de cambio constituye un 
medio para la concesión de crédito. Así el vendedor de una 
mercancía concede crédito a su cliente comprador cuando en 
lugar de aceptar dinero en pago de la operación recibe una 
letra aceptada por éste último con vencimiento aplazado. En 
este sentido, las letras son utilizadas profusamente para fa
cilitar las ventas a plazos, como ya puso de relieve el profe
sor ASCARELLI (2) . Ahora bien, si el comprador no se ha provis; 
to de dinero suficiente para pagar la letra a su vencimiento, 
no podrá hacer frente al crédito y es posible que si el vende
dor no recibe el efectivo al tiempo previsto no pueda, a su 
vez, atender los costes propios de su empresa. Como señala el 
profesor BROSETA (3), el creciente abuso de las ventas a plazos 
puede producir

"un progresivo y excesivo endeudamiento 
de las economías domésticas que hace 
crisis cuando los ingresos periódicos 
impiden satisfacer los vencimientos de 
las letras que incorporan los plazos 
pendientes".

Lo mismo sucede con el empresario que compra a plazos mercan
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cías para revenderlas, transformadas o no. Si no consigue co
locarlas en el mercado, no atenderá el pago de las letras 
correspondientes, provocando no sólo su propia crisis sino 
también la del empresario vendedor.

Por supuesto que el extraordinario aumento de la con
cesión de crédito mediante letras de cambio va unido indefec
tiblemente a la posibilidad de obtener crédito a través del 
descuento de dichas letras. Ésta constituye la tercera función 
económica de la letra puesta de relieve por la doctrina y que, 
a nuestro juicio, puede ser considerada como la más relevante 
en la actualidad. En este punto, cobra especial relevancia 
la intervención de los Bancos en la circulación de las letras. 
El vendedor que ha concedido crédito al comprador y mediante 
letras de cambio puede disponer del importe de ese crédito an
tes del vencimiento de los títulos,descontando los efectos en 
una entidad bancaria. Los Bancos, a su vez, financian las ope
raciones de descuento utilizando los fondos procedentes de los 
depósitos en efectivo realizados por sus clientes.

La importancia y progreso de la intervención de la 
Banca privada española en la negociación de las letras de 
cambio puede calibrarse a la vista de los siguientes datos:
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CARTERA DE EFECTOS DE LA BANCA PRIVADA (millones de ptas) (*)

1969 1970 1971 1972
655.852 737.736 869.816 1.067.051

1973 1974 1975 1976 (**)
1.340.779 1.638.666 1.964.390 2.172.324

(*) Fuente: BOLETIN ESTADISTICO DEL BANCO DE ESPAÑA (octubre 
1976) . Se trata del total de efectos, ya sean or
dinarios o especiales.

/ * * y Hasta el mes de septiembre de 1976 inclusive.

Ahora bien, la intervención de los Bancos en la cir
culación de las letras ha provocado algunas consecuencias de 
extraordinario interés. En primer lugar, ha dado ocasión a la 
utilización de la letra como un mero instrumento de cobro, 
esto es, como un medio de conceder facilidades en la realización 
material de los pagos. Así el vendedor libra una letra a cargo 
del comprador (librado) a pagar en el domicilio de éste último 
y la entrega a un Banco en comisión de cobranza, para que la 
presente al cobro en el domicilio del librado comprador, faci
litándole de este modo el pago de su importe.

En segundo término, el Banco puede descontar letras
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de cambio emitidas para el cobro del precio de operaciones 
comerciales pero que no han sido ni serán aceptadas por el 
librado. Aquí se establece una sola relación cambiaria: la 
existente entre el cliente (librador) que entrega al Banco 
las letras para su descuento y el propio Banco tomador de los 
efectos. En este caso,la letra se muestra una vez más como 
instrumento no sólo para la concesión de crédito, del librador 
al librado, sino también como el medio a través del cual el 
librador obtiene crédito de la entidad bancaria que al descon
tar las letras anticipa su importe previa la deducción de un 
cierto interés.

Ahora bien, las entidades bancarias no sólo pueden 
intervenir en la circulación de las letras, figurando como 
tomadores de las mismas al admitirlas para su descuento cam
biarlo, el cual responde a operaciones estrictamente cambiarlas. 
Se habla entonces de letras financieras. En efecto, la letra 
en estos casos no responde al pago del precio de operaciones 
mercantiles realizadas por un comerciante, sino que sirve de 
instrumento en el que se documenta un contrato de préstamo del 
Banco en favor de un determinado cliente suyo. El Banco, que 
concede un crédito a un cliente, libra una letra a cargo de 
éste último quien la acepta, incorporando en el documento la
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cuantía del crédito concedido. El Banco librador recobrará su 
crédito al vencimiento de la letra, o antes, si lo prefiere, 
endosando la letra a otro Banco o redescontándola en el Banco 
de España. La letra puede ser también utilizada para instrumen 
tar lo que se ha denominado un "crédito de aceptación": el 
Banco figura como librado aceptante de una letra, en la que 
ocupa la posición de librador el propio cliente, quien, gracias 
a la firma del Banco, podrá descontar fácilmente la letra en 
otra entidad de crédito.

Por último, la letra de cambio a través de su descuen 
to en las entidades bancarias puede ser utilizada abusivamente 
como un medio puro y simple de obtención de dinero. Es evidente 
que en los casos hasta ahora reseñados quien acude al descuento 
bancario obtiene dinero, pero la letra responde, o bien a una 
operación comercial -compraventa o prestación de servicios-,o 
bien a una operación de crédito. Por el contrario, en el seupue£ 
to que ahora nos ocupa la letra es emitida sin responder a una 
causa económica, es decir, sin haberse operado una transmisión 
de valor, con la exclusiva finalidad de obtener dinero a través 
del descuento. Resulta evidente que quienes acuden a este proce 
dimiento saben de antemano que difícilmente podrán hacer frente 
a su importe a la fecha del vencimiento, por lo que recurrirán 
a emitir una nueva letra por la total cuantía de la anterior 
más el interés del descuento, la cual, una vez descontada, les
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proporcionará el capital suficiente para pagar la primera 
letra, y así sucesivamente, creando lo que se ha dado en 
llamar "letras de pelota". Este es, sin duda alguna, el abuso 
cualitativamente más importante que puede cometerse en la 
actualidad a través o por medio del instrumento cambiario.

Por otra parte, si a lo que venimos diciendo añadimos 
alguna ulterior consideración, habremos expuesto en síntesis 
las coordenadas en las que puede circunscribirse el actual 
desprestigio y abuso de la letra de cambio. En efecto, la pre 
sente situación de crisis económica ha provocado no sólo una 
reducción del ritmo de producción, sino también, paralelamente, 
una recesión en las ventas. Si el comprador de un determinado 
bien, que acepta para el pago del precio una letra de cambio, 
no consigue colocar en el mercado dicho bien, no podrá hacer 
frente al importe de la letra, la cual resultará impagada.Los 
Bancos tomadores de los efectos se rodearon de mayores garan
tías al conceder el descuento, imponiendo al librador la indi£ 
ponibilidad de una parte de su cuenta en la cuantía que se 
estime necesaria para cubrir el posible riesgo de impagados 
que se produzcan. En último término, la crisis económica pro
vocará un mayor índice de incumplimiento de los créditos, lo 
cual, en el supuesto de que dicho crédito se haya materiali
zado en una letra de cambio, se traducirá en el impago de la
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misma a su vencimiento. El creciente incumplimiento de las 
letras puede comprobarse a través del aumento del número de 
protestos producido recientemente, del cual dejamos constan 
cia en la estadística recogida por nosotros en el Capítulo 
III (4). Con ello queremos insistir en un dato fundamental: 
la causa u origen del fracaso de las letras de cambio no de
be necesariamente atribuirse a defectos propios del instru
mento cambiario, sino a las deficiencias de un sistema eco
nómico que no puede establecer los correctivos necesarios 
para evitar la utilización abusiva de los instrumentos por 
él creados.

Frente a la compleja problemática actual de la letra 

contrasta la arcaicidad e insuficiencia de nuestro Derecho 
positivo. Nuestro régimen sustantivo contenido en el Código 
de comercio promulgado a finales del siglo pasado (1885), co
rresponde a una etapa de la evolución de la letra, en la que 
se afirmaba predominantemente su carácter de instrumento 
para la concesión de crédito. Sin duda alguna la no incorpo
ración a nuestro Derecho interno de la Ley Uniforme cambiaria 
de 1930 supuso entonces la pérdida de aprovechar una ocasión 
excelente para adecuar nuestro ordenamiento cambiario a las 
nuevas exigencias de la realidad. Del mismo modo, el régimen 
procesal establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1851
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resulta anacrónico, y así observamos como los Bancos, prin
cipales tenedores de las letras, vienen haciendo uso de 
diversos medios extrajudiciales para resarcirse del importe 
de las cambiales impagadas. Se hace, pues, urgente una refor
ma de nuestro Derecho positivo en punto al instrumento cam- 
biario, así como del cheque, si queremos todavía adecuar el 
funcionamiento de estos títulos a las actuales necesidades. 
Dicha reforma no sólo debería tener presente la citada Ley 
Uniforme, sino también los trabajos más recientes que en el 
ámbito internacional se han venido realizando sobre lá mate
ria.

En resumen, creemos que el hecho cualitativamente 
más influyente en la transformación de la función económica de 
la letra de cambio lo constituye la intervención de los Bancos 
tanto en la emisión como en la circulación de las letras. La 
presencia de tales entidades de crédito en el tráfico cambia- 
rio fundamentalmente a través del descuento ha impulsado la 
utilización del documento cambiario como medio o instrumento 
para la obtención de dinero de dos maneras principales: de 
un lado, como anticipación de un crédito existente en la rea
lidad e incorporado al título; de otra parte, como recurso 
para conseguir capital a cambio de la entrega deletras, que
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ni documentan una relación crediticia preexistente ni res
ponden a operaciones económicas o comerciales realmente efe£ 
tuadas. Este último procedimiento representa el abuso más 
señalado que puede realizarse mediante la letra de cambio.
La creciente falta de pago de tales efectos, de la que es 
prueba el considerable aumento de los que son protestados, 
ya sea debido al progresivo endeudamiento de quienes recurren 
con exceso al uso de las letras para el pago de operaciones 
comerciales que no podrán atender a su vencimiento, así como 
a dificultades originadas por la situación coyuntural, o bien 
se deba a la creación de letras sin responder a una real causa 
económica que, por supuesto, no se tienen intención depagar, 
ha conducido a una pérdida tal de confianza en el instrumento, 
que convierte en casi poéticas, o al menos, producto de tiem
pos pasados, aquellas palabras de BEGOUVEN (5) pronunciadas 
ante la Asamblea francesa en la presentación del Code de 
commerce de 1808, que reproducimos:

"Pero inventáronse las letras de 
cambio, y esta invención, que forma 
en la historia del comercio una 
época casi comparable a la del 
descubrimiento de la brújula y de 
la América, ha hecho desaparecer 
todas las trabas. Las letras de 
cambio han dado un movimiento libre 
a los capitales: han facilitado su 
uso, y han creado una suma inmensa de 
crédito, y desde entonces el comercio 
no ha conocido más límites que los del 
universo".
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Si a todo lo expuesto unimos las molestias de tipo 
burocrático y administrativo que suponen para los Bancos 
-principales tenedores hoy día de las letras- el manejo de 
miles de letras de cambio, es decir, lo que se ha dado en 
llamar la "tiranía del papel", comprenderemos los diversos 
intentos de sustituir la circulación y manipulación de las 
letras tradicionales por otros documentos que agilicen y sim
plifiquen la actividad bancaria.

Ejemplos de tales intentos los encontramos princi
palmente en Francia a partir de 1967, mediante el llamado 
"crédit de mobilisation de créances commerciales" (C.M.C.C.) 
y más recientemente a través de la llamada "lettre de change- 
relevé" en su doble forma de "lettre de change relevé-papier" 
y "lettre de change relevé-bande magnetique" (vide VASSEUR,M.: 
"La lettre de change relevé", en R.T.D.C., 1975, pp. 203 y. ss.; 
RODIERE et RIVES-LANGES: "Droit Bancaire", París, 1973, n° 194 
a 197). No podemos detenernos en este momento en el estudio 
pormenorizado de estos instrumentos. Queremos dejar constancia 
simplemente del profundo significado que posee la aparición 
de estos nuevos mecanismos, que, aplicando la informática a 
la actividad bancaria, pretenden reemplazar el documento cam
biarlo clásico. Es posible que nos encontremos a las puertas
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de un fenómeno típico del capitalismo, esto es, que el pro
pio sistema renuncie y sacrifique la utilización de la letra 
de cambio tal cual es concebida en los Códigos de comercio, 
sustituyéndola por otro tipo de documento que haga más cómoda 
y rápida la circulación cambiaria, beneficiando, en definitiva, 
a la propia economía capitalista.

B) Función económica y jurídica de la cláusula "sin 
gastos".

Hasta aquí y en las páginas anteriores hemos inten
tado dejar constancia de un hecho que nos parece evidente a 
poco atentamente que se examine la realidad económica, y es 
el dato, ciertamente alarmante, del progresivo desprestigio 
que respecto a la letra de cambio se viene produciendo en el 
tráfico económico. Es claro que el crédito, en cuanto factor 
importante del desarrollo de una economía moderna, va a re
sentirse, si quien lo concede a través del instrumento de la 
letra de cambio (6) no está convencido de que el instrumento 
en sí mismo le ofrece suficientes garantías, precisamente 
porque los deudores cambiarios, incluso aceptantes, no presen 
tan la menor disposición de cumplir con la obligación a que se 
comprometieron. Y así vemos como los vendedores exigen a los
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compradores una serie de complicados avales, especialmente 
bancarios, que les aseguren que podrán reembolsarse del pre
cio de la compraventa aplazado mediante las correspondientes 
letras de cambio. E igualmente, nos Bancos descontantes de 
efectos cambiarlos se ven obligados a materializar el crédito 
en una cuenta corriente que fácilmente podrá ser "congelada", 
y permítasenos la utilización de la terminología bancaria,
al menor signo de inseguridad en el buen fin de los efectos
descontados (7).

A la vista de esa realidad conviene preguntarse
acerca de cuál es la función que la cláusula "sin gastos"
viene a cumplir en el tráfico cambiarlo, sin aceptar "a priori 
la posición, un tanto desorbitada, de quienes ven en el uso 
de la citada cláusula una de las causas del actual despresti
gio de la letra de cambio (8).

Si para la mejor comprensión y adecuada interpreta
ción del régimen jurídico general de la letra es necesario 
estudiar sus antecedentes históricos (9), y si dicho análisis 
debe centrarse en las transformaciones operadas en la insti
tución en punto a su función y finalidad económicas, mucho 
más claro nos parece ésto en aquellas cláusulas o menciones 
que han surgido históricamente a través de un uso generaliza
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do (10), sin regulación legal, y que ciertamente obedecieron 
y obedecen a estimables motivaciones, razones o intereses 
económicos y jurídicos que impulsan a consignarlas en las 
letras de cambio (11). Intereses que hasta cierto punto, ya 
lo veremos más adelante, se desvinculan de la voluntad de 
quien consigna la cláusula, en nuestro caso "sin gastos", 
ya que la misma producirá sus efectos con independencia del 
hecho de que quien la puso lo hizo rutinariamente o sin co
nocer con exactitud su función, significado y consecuencias.

El creciente uso que se ha venido haciendo de la 
cláusula "sin gastos" en las letras de cambio ha sido resal
tado por amplios sectores de la doctrina de todos los países. 
Volveremos sobre ello en el Capítulo siguiente. Limitémonos 
por ahora a recordar que entre nosotros ya desde principios 
de siglo autores de la talla de ALVAREZ DEL MANZANO - BONILLA 
y MIÑANA (12) señalaban que la cláusula "sin gastos" no sólo 
era muy discutida en España, sino también que su problemá
tica había trascendido a la esfera judicial; mientras que 
por su parte DÍAZ DOMÍNGUEZ (13) estimaba en 1908 que la 
utilización de la cláusula era una práctica ampliamente es
tablecida. En el mismo sentido y por la misma época se mani
festaba en Italia BONELLI (14),quien precisaba cómo la cláu 
sula "senza spece" estaba siendo introducida por la costumbre
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pese a la terminante prohibición establecida en el Códice 
di commercio de 1882, estimando, además, que de su uso y 
reconocimiento se derivaban más ventajas que inconvenientes. 
Más recientemente, ANGELONI (15) reconocía que en Italia 
esta cláusula era "in pratica largamente usata".

Recojamos,por último, la opinión en la doctrina 
francesa de LESCOT y ROBLOT (16) ,. para quienes la cláusula 
"sin gastos" es frecuente en la práctica, porque la misma 
ofrece múltiples ventajas; para GUYENIT (17) casi la mitad 
de las letras en Francia llevan esta mención de "retour 
sans frais"; y a juicio de SAVATIER y LELOUP (18) dicha 
cláusula se halla presente hoy día en casi todas las letras.

Siguiendo la clasificación que de estas razones o 
motivaciones ha hecho en nuestra doctrina GUIMERA PERAZA 
(19), podríamos resumirlas en dos grandes grupos, según 
que quien consigna la cláusula -normalmente el librador- 
lo haga atendiendo principalmente a determinadas relaciones 
jurídicas o de amistad que le ligan con algún otro obligado 
cambiario -ya sea el tomador o el librado-; o según que 
pretenda evitar las consecuencias económicas que toda letra, 
y en concreto la por él mismo librada, al ser protestada,
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lleva consigo. El dato común a los dos grupos de razones 
es la intención de evitar el protesto de la letra de 
cambio, pero el motivo próximo por el que se pretende 
evitar el protesto difiere según se trate del primer caso 
o del segundo.

Así, las primeras tienden a eliminar las negativas 
consecuencias jurídicas e incluso morales o de fama comer
cial que todo protesto entraña. Entre ellas podemos citar 
las siguientes: a) Cuando el librado es una sucursal o 
filial del librador, es lógico pensar que éste puede tener 
interés en evitar un protesto ante el impago o falta de 
aceptación por parte del librado, porque sus desfavorables 
consecuencias recaerían indirectamente sobre la empresa 
principal o madre de la que es titular el librador (20); 
b) Cuando se tiene duda acerca de la solvencia del librado, 
sobre si éste pagará o no al vencimiento de la letra, e 
incluso cuando el librador duda que pueda tener hecha 
"oportunamente", como prescribe el art. 456 del C. de c., 
laprovisión de fondos al librado. Incluso en este supuesto 
el librador puede temer los razonamientos con que el li
brado justificará su no aceptación o el impago de la letra 
y que podrían refeljarse en el acta de protesto a tenor de
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lo dispuesto en el art. 504-3 en relación con el 506-1, 
ambos del C. de c. (21); c) Cuando no se quiere dañar la 
buena fama o el crédito comercial del librado, el cual se 
vería ciertamente afectado por el descrédito que entraña 
fatalmente el protesto. En este caso, el librador, al que 
le unen con el librado estrechas relaciones comerciales o 
de amistad personal, pretende evitar las posibles consecuen 
cias deshonrosas del protesto (22). Es interesante resaltar 
que de estas dos últimas motivaciones se ha hecho eco la ju
risprudencia de los Tribunales españoles y concretamente la 
Audiencia Territorial de Valencia en sus Sentencias de 30 
junio 1954 y 10 octubre 1958, expresando textualmente la 
segunda de ellas en su primer CONSIDERANDO que la cláusula 
"sin gastos" suele consignarse

"si se tiene duda de la solvencia 
del librado o cuando no se quiere 
dañar la buena fama o crédito co
mercial de éste, levantando un pro
testo que lleva consigo lo que puede 
ser considerado como un agravio, que 
al propio tiempo pone la firma del 
librador en situación poco airosa"
(23).

d) Por último, la mención en cuestión suele ponerse en letra 
con la llamada firma de favor o de complacencia, e incluso 
en las letras de puro favor (24) . En el caso de firma de fa
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vor entre el favorecedor (librador, aceptante o avalista) y 
el favorecido (tenedor) se conviene que el primero no ha de 
pagar la letra con sus recursos propios, porque el favore
cido se obliga bien a retirarla de la circulación antes del 
vencimiento, o bien a facilitar a aquél los fondos necesa
rios para, en su caso, pagarla. Por ello ante tal pacto y en 
ese clima de confianza o amistad, es lógico que las partes 
intenten prescindir del protesto y, en consecuencia, de sus 
gastos y posibles molestias, por considerar que será innece
sario, ya que el favorecido pagará, de un modo u otro, el 
importe de la letra. En el supuesto de letra de puro favor, 
que presupone la inexistencia de una operación real entre 
los sujetos cambiarios, también es lógico pretender evitar 
el protesto, sus gastos e inconvenientes consecuencias, ya 
que el importe de tal letra será pagado con los fondos obte
nidos de su descuento, y del descuento de otras letras simi
lares, en un Banco. En ambos casos, el protesto tan sólo 
acarrearía inconvenientes y podría llegar a poner al descu
bierto operaciones de evidente ánimo defraudatorio.

El segundo grupo de motivaciones tiene como denomina 
dor común un interés económico primordial, y es el de evitar 
los gastos que se derivan del levantamiento del acta de pro
testo. Tales gastos se consideran innecesarios o superfluos,
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en ocasiones aumentan desmesuradamente la deuda por tenerse 
que realizar el protesto en localidades en las que no exis
te notario, o en el supuesto de letras de pequeña cuantía 
son desproporcionados con relación a su importe (25). Tam
bién este tipo de razones ha sido recogido por la llamada 
jurisprudencia menor y concretamente por la Audiencia Te
rritorial de Palma de Mallorca en su sentencia de 6 mayo 
1966 (26) .

No podemos en este momento analizar exhaustivamen
te cuáles son los gastos que puede originar el protesto. 
Bástenos, siguiendo a CAMPO VILLEGAS (27), enunciar las 
diferentes partidas que pueden constituir dichos gastos. 
Así, se integrarán dentro del concepto de gasto de protes
to: ló) Los derechos que debe percibir el notario por los 
diferentes conceptos arancelarios; 2o) Los derechos de 
salida del notario autorizante o de la persona que éste 
designe; 3°) Los gastos de locomoción del notario para la 
práctica de su función; 4o) El reintegro de las actas y co
pias del protesto; 5o) Los gastos de notificación del pro
testo en los casos del art. 517 del C. de c. A la vista de 
todo ello es preciso enunciar dos afirmaciones. En primer 
lugar, que todo protesto de letra de cambio produce unos 
determinados gastos, pudiendo, en algunas ocasiones, al
canzar un cuantum estimable en comparación con el importe



32

nominal o principal de la letra (28).

Los ejemplos o tipos de letras de cambio en las 
cuales puede ser útil a los intereses de los diversos ele
mentos personales que en ellas intervienen podrían multi
plicarse. Así, recordando algunos ejemplos expuestos en el 
epígrafe anterior, en aquellas letras que se emiten a fin 
de facilitar el pago de ciertas operaciones y se entregan 
al Banco en comisión de cobranza; o en las que no suelen de£ 
tinarse a la aceptación, estableciéndose, pues, una única 
relación cambiaria entre el librador y el Banco tomador; 
igualmente en las llamadas letras financieras, pues en ellas 
dada su especial naturaleza el protesto, además de resultar 
una formalidad onerosa para el Banco, se hace innecesario; 
así como, por supuesto, en aquellas que no poseen ninguna 
relación jurídica y económica subyacente, y que se libran 
con la exclusiva finalidad de conseguir dinero.

He aquí, sucintamente expuestas, las principales 
razones o motivos que inducen a consignar en las letras la 
cláusula "sin gastos". Resulta, pues, evidente que la función 
de tal mención puede reducirse en todos los casos al interés 
de evitar el protesto, y, más exactamente, los gastos por el 
mismo producidos, y los perjudiciales efectos que puedan der_i
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varse de la publcidad del protesto. Pero en algunos casos 
la motivación próxima de quien pone el "sin gastos" se nos 
ofrece con ciertos caracteres diferenciadores, de los cuales 
hemos intentado dejar constancia. En resumen, la función 
última de la cláusula será eliminar los gastos del protesto, 
y sus negativas consecuencias, intentando evitar la fuente 
de tales dispendios y molestias, es decir, el levantamiento 
del acta notarial de protesto. Pero el estudio más detenido 
de todo ello se corresponde con la admisibilidad y el signi
ficado de tal mención, lo cual examinaremos más adelante (29).
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N O T A S

1) En torno a la función económica de la letra de cambio 
pueden consultarse por todos en nuestra doctrina: BROSETA 
PONT, M.: "Manual de Derecho Mercantil", 2a. ed., Madrid 
1974, pp. 533 y ss.; BERCOVITZ, A.: "La reforma del pro
testo", Madrid 1970, p. 24; GARRIGUES, J.: "Tratado de 
Derecho Mercantil", T.II, Madrid 1955, pp. 178 y ss.; 
LANGLE, E.: "Manual de Derecho Mercantil español", T.II, 
Barcelona, 1954, pp. 129 y ss.; RUBIO, J.: "Sainz de An 
dino y la codificación mercantil", Madrid 1950, p. 191; 
URÍA, R.: "Derecho Mercantil", 10a. ed., Madrid 1975, p. 
699; POLO SANCHEZ, E.: "Letra de cambio", separata corres 
pondiente al Tomo XV de la Nueva Enciclopedia jurídica, 
Barcelona 1973, pp. 3 y 4.
En la doctrina extranjera, que,dada la universalidad del 
instrumento cambiario, llega a conclusiones similares 
sobre la evolución de la función económica de la letra, 
pueden consultarse por todos: ASCARELLI, T.: "La crisi 
del protesto cambiario", B.B.T.C., 1957, I, p. 285;
RIPERT, G.: "Traité élémentaire de Droit Commercial",
7a. ed. por R. Roblot, vol. 2o, pp. 97 y ss.; HAMEL, J.- 
LAGARDE, G. et JAUFFRET, A.: "Traité de Droit Commercial", 
T.II, Paris 1966, pp. 429 y ss.; HILFERDING, R.: "El capí 
tal financiero", Madrid 1973, pp. 55 y ss, 78 y ss.; 
LINHARDT, H.: "Importancia económica de la letra de cambio 
y el cheque", en Apéndice a la obra de E. Jacobi: "Dere
cho cambiario" (Trad. por W. Roces), Madrid 1930, pp.
159 y ss.; LESCOT, P. et ROBLOT, R.: "Les effets de com- 
merce", T.I., Paris 1953, pp. 18 y ss.

2) ASCARELLI, T.: "La crisi...", ob. y lug. cit.
3) BROSETA PONT, M.: "Manual...", cit., p. 536.
4) Es interesante observar como el aumento del número de pro

testos de letras no es un fenómeno que pueda reducirse al
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ámbito de nuestro país. Así, SCALERA, I. ("utilita o no 
del fallimento", Riv. Dir. Fall., 1971, p. 33), recoge la

protestos realizados en Italia:
Número

siguiente estadística de 
Año Número
1963 12.990.218
1964 15.052.486
1965 14.719.234

Ano
1966
1967
1968

13.815.154
14.930.964
16.484,867

5) BEGOUVEN: "Discurso hecho al Cuerpo Legislativo de Francia 
sobre el Proyecto del Código de Comercio", en Código de co 
mercio de Francia, Madrid 1808, p. 36.

6) Ya sea, como sabemos, el vendedor al comprador, o un Banco 
al cliente que descuenta en él los efectos.

7) Aquí, como en otros aspectos de la realidad mercantil, se 
muestra claramente el deterioro del principio clásico en 
nuestro Derecho histórico, al menos entre comerciantes, de 
"verdad sabida y buena fe guardada".

8) Generalmente, los autores que han mantenido la postura más 
intransigente en punto a la admisibilidad de la citada cláusu 
la son quienes insisten en la relación existente entre su uso 
y la degeneración de la letra. Así, por ejemplo, SOTILLO NA
VARRO: "En torno a la ineficacia de la cláusula*sin gastos'en 
Derecho cambiario español". R.G.D., 1972, p. 837, llega a 
considerar que la cláusula "sin gastos" está convirtiendo a 
la letra en documento carente de todo carácter cambiario. La 
utilización de tal mención está operando una verdadera dege
neración de la letra, la cual no es ya un instrumento de cam 
bio y menos de crédito, "sino de cobro... por las buenas", 
supuesto que "los que emiten letras de cambio, comerciantes
o no, consignan aquello del 'sin gastos' por simple rutina, 
con total desconocimiento de los perjuicios y desventajas de 
tal mención".

9) En este sentido, por todos, puede verse BROSETA, ob.cit., p. 
532. Para el completo y más reciente estudio de la evolución 
histórica de la letra de cambio, vide RUBIO, J.: "Derecho 
Cambiario", Madrid 1973, pp. 73 y ss.

10) Más extensamente vide el CAPÍTULO II, letra A).
11) Si observamos el tenor literal del impreso oficial, algunas 

de sus menciones, como por ejemplo la de "primera", "segun
da", etc...., aun estando previstas en el Código (vide arts. 
448, 473, 497, 498 y 500) no cabe duda de que se hallan en
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desuso. Otras, no previstas en el Código de comercio, como 
por ejemplo la cláusula de aviso, también parecen estar en 
desuso, aun cuando su función todavía puede ser estimable 
(en este sentido, vide VICENT CHULIA, F.: "Libramiento de 
letra de cambio, provisión de fondos y deber de aviso", Va
lencia 1974) . Un tercer grupo de menciones, tampoco previs
tas en nuestro vigente Código de comercio, suelen ser co
rrientes en la práctica, entre éstas cabe citar: el número 
expresado en la parte superior izquierda del impreso en el 
que las empresas libradoras suelen estampillar su razón o 
denominación social o una referencia a sus archivos; el 
recuadro de la parte superior derecha destinado a expresar 
en grafismos la cantidad a pagar; y, por último, el recua
dro de la parte inferior izquierda destinado corrientemente 
a consignar la mención "con gastos" o "sin gastos".

12) ALVAREZ DEL MANZANO, F.- BONILLA, A.- MIÑANA, E.: "Tratado 
de Derecho Mercantil", T.II, Madrid 1916, p. 114.

13) DIAZ DOMINGUEZ, A.: "Tratado elemental de Derecho Mercantil", 
T.II, Granada 1908, p. 235.

14) BONELLI, G.: "Comentario al Códice di commercio", vol. III, 
Milano 1914, p. 502.

15) ANGELONI, V.: "La cambiale e il vaglia cambiario", 4a. ed., 
Milano 1964, p. 382.

16) LESCOT et ROBLOT, ob.cit., p. 264.
17) GUYENOT, J.: "Cours de Droit Commercial", París 1968, p.768.
18) SAVATIER, R. et LELOUP, J.M.: "Droit des affaires", 4a. ed., 

París 1974, p. 352. Por su parte. LEGON, F.A.: "Letra de 
cambio y pagaré", Buenos Aires 1966, p. 262, recoge un in
forme de la "Banque Société Générale" francesa, según el 
cual, en dos días del mes de febrero de 1965 y sobre 16.000 
documentos la cláusula "sin gastos" figura en el 90 por 100 
de ellos.

19) GUIMERA PERAZA, M.: "La cláusula sin gastos", R.D.M., 1955, 
n° 57, pp. 7 y ss.

20) Un ejemplo de esas posibles consecuencias desfavorables 
para el librador podemos encontrarlo en el llamado Registro 
de Aceptaciones Impagadas (R.A.I.), que es un servicio depen 
diente del Consejo Superior Bancario para uso exclusivo y con 
fidencial de los Bancos. Si la letra se descontó en una en
tidad bancaria, como es lo corriente, y fue impagada por el 
librado aceptante con la consiguiente nota desfavorable en
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dicho Registro, ello provocará ciertas dificultades en la 
concesión de cualquier tipo de crédito a la tal firma li
brada sucursal del librador, lo que, en último término, 
repercutirá en los intereses económicos de éste último.
Sobre el funcionamiento del R.A.I. puede consultarse más 
ampliamente, la obra "Descuento Bancario", Ed. Tecniban, 
Madrid 1968, pp. 106 y ss.
Esta motivación ha sido, por lo demás, resaltada por la 
doctrina. Puede verse a este respecto: LESCOT, P. et ROBLOT, 
R.: ob.cit., p. 265; CONSEJO SUPERIOR DE CAMARAS DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y NAVEGACION DE ESPAÑA: "Recopilación de usos, eos 
tumbres y prácticas mercantiles seguidas en España", Madrid 
1964, p. 502.

21) También esta razón ha sido recogida por la doctrina. Así se 
expresaba ya RIVIERE, H.F.: "Répétitions écrites sur le Code 
de commerce", 5a.ed., París 1868, p. 304; y más recientemen
te, TENA, F. de J.: "Derecho Mercantil mexicano", 6a. ed.,
Ed. Porrúa, México 1970, p. 523; LESCOT, P. et ROBLOT, R.: 
op. cit., p. 265; CONSEJO SUPERIOR DE CAMARAS DE COMERCIO..., 
op. cit., p. 502.

22) El carácter tradicionalmente infamante del protesto, y que 
todavía puede observarse incluso a través de la dicción le
gal en algunas legislaciones como la vigente Exchange Bills 
Act inglesa, intentaremos tratarlo más detenidamente en el 
CAPÍTULO III, letra A).
Esta motivación ha sido igualmente recogida por la generali
dad de la doctrina tanto española como extranjera. Así pue
de consultarse: ECHAVARRI, J.M.: "comentarios al Código de 
Comercio", 2a. ed., Valladolid 1930, T.N., p. 211; BROSETA,
M., óp.cit., p. 588; CONSEJO SUPERIOR... op.cit., p. 502; 
BRAVARD-VEYRIERES, P.: "Manuel de Droit Commercial", 7a. ed., 
París 1866, p. 228; LESCOT, P. et ROBLOT, R., op.cit., p.
265; LYON CAEN, Ch. et RENAULT, L.: "Traité de Droit Commer- 
cial", 5a. ed., París 1925, T.IV, p. 97; HOVIN, R. et RODIERE, 
R.: "Droit Commercial", 4a. ed., París 1970, p. 243; FREDE- 
RICQ, L.: "Précis de Droit Commercial", Bruxelles 1970, p.
146; LEGON, F.A.: "Letra de cambio y pagaré", cit., p.262; 
TENA, F. de J., op.cit., p. 523.

23) La primera de las sentencias citadas ha sido consultada en 
mi archivo personal; la segunda puede consultarse en el re
pertorio anual de Sentencias civiles de la Audiencia Terri
torial de Valencia que publica el Ilustre Colegio de Aboga
dos de esta ciudad con el número marginal 452.
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24) Así lo han destacado, entre otros: RUBIO, J., op.cit., p.
365 y LESCOT,P. et ROBLOT, R.: op.cit., p. 265.
Más extensamente sobre los dos supuestos citados y sus dife
rencias puede consultarse por todos: BROSETA, M.,op. cit., 
p. 554; CALPE IVARZ, J.M.: "Algunas consideraciones sobre 
las letras aceptadas por complacencia, su descuento y la 
apariencia jurídica en la doctrina y el Derecho español", 
en Studi Mossa, I, Padova 1961, pp. 211 y ss.; GIRON TENA,
J.: "Letra de complacencia: concepto, función y validez. Los 
efectos de la firma de favor", R.D.M., 1946, n° 4, pp. 149 
y ss.; SOTO NIETO, F.: "La llamada letra de favor o compla
cencia", R.G.D., 1969, pp.1126 y ss.

25) Esta razón es la que más detenidamente ha sido destacada por 
la doctrina. Vide por todos: BROSETA, M.: op.cit., p. 588; 
RUBIO, J.: op.cit., p. 365; CALDES LIZANA, J.: "Eficacia 
ejecutiva de la letra de cambio", Ed. Guía, Madrid 1953, p.
26; LEGON, F.A., recogiendo la opinión de ROCA, op.cit., p. 
262.

26) Un resumen de la misma puede consultarse en la R.G.D., 1967, 
p. 429.

27) CAMPO VILLEGAS, E.r"Los gastos del protesto", R.D.P., 1967, 
pp. 1049 y ss.

28) Es curioso destacar la cantidad de letras de escasa cuantía 
que son objeto de protesto. Así, en Italia expone MACCARONE, 
S.: "Aspetti e problemi della riforma del protesto", B.B.T.C., 
1973, p. 443, que en Roma en el año 1971 de 932.513 letras 
protestadas, 565.699 eran títulos de un importe no superiores 
a 30.000 liras. En la misma ciudad, en el año 1972, las le
tras de importe no superior a 30.000 liras eran 426.629 de
un total de 759.480 títulos protestados.

29) Vide los CAPÍTULOS II y III.



CAPÍTULO SEGUNDO

ADMISIBILIDAD DE LA CLAUSULA SIN 
GASTOS.

CUESTIONES EN TORNO A SU VALIDEZ
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CAPITULO II

ADMISIBILIDAD DE LA CLAUSULA "SIN GASTOS". CUESTIONES EN
TORNO A SU VALIDEZ,

A) Su origen consuetudinario*
a) La cláúsula "sin gastos" no es un uso mercantil.
b) Reconocimiento de la cláusula "sin gastos" en la 

doctrina y jurisprudencia española.

B) Su regulación en el Derecho comparado.
a) Antes de la Ley Uniforme de Ginebra.
b) Análisis del art. 46 de la Ley Uniforme.
c) La incorporación de la Ley Uniforme a los Ordenamien

tos internos de los distintos países.
d) Nuevas normas y proyectos de legislación uniforme in

ternacional.
e) Conclusiones.

C) Su validez en Derecho cambiario español.



a) La distinción clásica entre cláusulas esenciales y 
cláusulas potestativas en letra de cambio,

b) La cláusula *'sin gastos11 como potestativa.
c) Conclusiones en favor de la validez de la cláusula.
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En este segundo Capitulo de nuestro trabajo, que, a 
efectos metodológicos, hemos dividido en tres grandes aparta
dos, intentaremos demostrar cómo la cláusula "sin gastos" 
surge en el tráfico cambiario a través de un uso pronto muy 
generalizado, uso que responde a las necesidades o intereses 
expuestos en el Capitulo anterior, para incorporarse progre
sivamente a la casi totalidad de los ordenamientos juridicos 
positivos, tras superar un cierto periodo de desconfianza 
por parte de la doctrina o incluso prohibiciones legales.

Este proceso, desarrollado en la segunda parte del 
Capitulo, aparece interrumpido en nuestro Derecho positivo, 
pues aun cuando el uso de la citada cláusula se encuentra 
muy generalizado en nuestro pais ya desde principios de si
glo, pudiéndose afirmar que la misma es de uso corriente en 
las letras de cambio, todavía no encuentra regulación en pre 
cepto positivo alguno, lo cual produce ciertamente un enorme 
grado de confusión a nivel doctrinal y jurisprudencial que 
parece imposible de aclarar, en palabras del profesor BROSE- 
TA PONT (1).
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A) Su origen consuetudinario»

Es común entre los autores, españoles y extranje
ros, el afirmar que la cláusula "sin gastos* aparece en el 
tráfico por el uso que de la misma hacen en las letras tan
to los comerciantes como quienes no lo son (?). Al compar
tir esta afirmación no nos planteamos todavía cuestión al
guna acerca de la admisibilidad o validez de tal cláusula* 
Simplemente pretendemos dejar constancia de un hecho que nos 
parece evidente y que intentaremos probar a lo largo del 
presente Capítulo*

Por otra parte, el dato del origen consuetudinario 
de la mención "sin gastos" ha sido también resaltado por la 
jurisprudencia de nuestras Audiencias Territoriales y Pro
vinciales (3). En este sentido podemos citar, entre otras 
las sentencias de las AA.TT* de Sevilla de 2 marzo 1957 y de 
Palma de Mallorca de 17 abril 196? (¿0, asi como la senten
cia de la A*T. de Valencia de 20 de mayo 1969 (5)« Incluso 
algunas de ellas, como la de la A.T* de Oviedo de 13 mayo 1961, 
ha dicho que tal cláusula es "empleada frecuentemente tomada 
de la práctica bancaria extranjera" (6). Todo ello ha permi
tido sostener a nuestra jurisprudencia que la misma "es 
usual en el comercio" y "universalmente admitida en los 
usos mercantiles" tal como recogen las sentencias del juz-
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gado de Instancia na 14 de Barcelona de 15 junio 1950 
¡ (7)# la de la A.T. de Burgos de ?7 febrero 1967 (8), y de 
la A.T. de Valencia de 19 febrero 1968 (9).

/

La cuestión es importante, pues en este dato, uti
lizado como argumento, se ha basado gran parte de la doctr¿ 
na y de la jurisprudencia para conceder validez a la cláusu 
la cambiaria objeto de nuestro estudio* Quede por el momen
to el tema planteado y volveremos sobre él en las páginas 
siguientes. Pero ahora conviene que nos detengamos, siquie
ra sea brevemente, en el análisis de la función y significa
do que los usos mercantiles tienen en el Derecho mercantil, 
para comprender cómo la mención "sin gastos” no constituye 
un uso del comercio en sentido técnico con el alcance del 
art. 2 de nuestro C. de c., aun cuando la misma sea usual 
en el tráfico cambiario, cuestiones ambas que pueden y deben . 
ser distinguidas en un somero intento clarificador del tema.

a) La cláusula "sin gastos” no es un uso mercantil.

El uso del comercio como fuente del Derecho mercan-!' til a tenor del art. 2 del C* de c« ha de ser considerado 
como un "poder de formación autónoma de noimas mercantiles" 
a falta de regulación legal utilizando la expresión del pro
fesor BPOSETA (10)• En este punto la generalidad de la doc-



trina parece mostrarse conforme (11). Sin embargo, existe 
cierta polémica en punto a la necesidad de que concurra 
en el uso del comercio el requisito de la llamada convic
ción de obligatoriedad (12). En nuestra opinión, para que 
pueda decirse que estamos en presencia de un uso mercantil 
es indispensable que la práctica haya creado la conciencia 
general de su existencia y obligatoriedad, es decir, que 
dicha conducta usual responda a un auténtico deber jurídi
co estimado como tal de modo generalizado (13). En este 
sentido, puede afirmarse que son aplicables al uso mercan
til los requisitos de la costumbre civil (14).

En toco caso > uúitro del proceso de génesis y 
evolución de los usos del comercio que magistralmente ex
puso ya hace tiempo el profesor GARRIGUES (15)» la utiliza
ción de la cláusula "sin gastos" no pasaría de la primera 
fase, es decir, consistiría simplemente en su repetición 
en las letras de cambio, expresándose así en el documento. 
Jamás podía pensarse que la misma pásese a la segunda fase, 
esto es, a aquélla en que "la cláusula muchas veces repe
tida acaba por sobreentenderse" cuando no se expresa, ya 
que, como sabemos, si la letra de cambio no contiene explí^ 
citamente la mención "sin gastos", la misma no puede consi! derarse en absoluto como implícita.



A la vista de todo lo expuesto, podemos concluir 
que la validez y eficacia de la cláusula "sin gastos* no 
puede reconducirse a su reconocimiento como uso mercantil, 
y ello por las siguientes razones#

16) Aun cuando dicha mención se encuentra muy genera
lizada, no puede afirmarse en absoluto que su con

signación por parte de un obligado cambiario responda a un 
auténtico deber jurídico, es decir, que quien lo pone en una 
letra de cambio -ya sea el librador, un endosante, o un 
avalista- lo haga convencido de que está obligado a consÍ£ 
narla en el documento cambiario.

2s) Porque la citada cláusula se hace constar tan sólo 
a efectos de permitir al Ultimo tenedor de la letra 

el reembolso de su importe sin necesidad de cumplir deter
minadas formalidades establecidas en la ley. Este parece 
ser su significado más coherente, como examinaremos en el 
Capitulo tercero.

3e) Porque ni la doctrina, ni la jurisprudencia, ni 
por supuesto quienes la ponen en los documentos 

cambiarlos, han llegado a ponerse de acuerdo tanto respec
to al alcance de la misma como ni siquiera en punto a su 
admisibilidad en nuestro Derecho (16).
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su lugar oportuno (17), no vincula con indepen

dencia de la voluntad de las partes, o dicho en otras pala
bras, no obliga sino a aquellos firmantes de la letra que 
conocieron su existencia y se comprometieron a cumplirla*

Ello no obstante, la mención en cuestión puede 
considerarse, como ha quedado confirmado, usual en el trá
fico, pero su validez y alcance no debe relacionarse con su 
posible consideración como uso mercantil, que no lo es, si
no con los principios generales de las obligaciones cambia
rías y, más evanta^.t*, con los requisitos formales de la 
letra de cambio en la distinción clásica entre requisitos 
esenciales y cláusulas potestativas (18). Un estudio más de 

| tenido del tema corresponde a la última parte de este Capi
tulo y al siguiente.

b) Reconocimiento de la cláusula "sin gastos** en la 
doctrina y la jurisprudencia españolas.

El objetivo o finalidad que pretendemos con este 
epígrafe es doble. Por una parte, comprobar como nuestra 
doctrina desde principios del siglo pasado va tomando pro
gresivamente conciencia de la extensión en el tráfico cam-
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biario de la dispensa del protesto a través de la cláusu
la "sin gastos1*, sin que ello signifique, por supuesto, 
que los autores se muestren de acuerdo, ni entonces ni ahora, 
sobre la validez de tal cláusula en nuestro Derecho cambia
rio positivo y mucho menos sobre los efectos que la misma 
puede producir. Por otra parte, comprobar, igualmente, 
cómo la jurisprudencia de los Tribunales españoles, a dife 
rencia de lo que sucede en los países europeos, especialmen 
te en Francia, no se ocupa de la citada cláusula hasta fechas 
muy recientes, y cómo, a pesar de algunas resoluciones con
trarias, se abre paso la tesis de su admisibilidad en nues
tro ordenamiento jurídico, aun cuando se discutan, también, 
los efectos que de ella se derivan.

El tema en su aspecto histórico, que es el que 
ahora nos ocupa, ha sido estudiado con particular erudición 
por el profesor GONDRA (19). Ello no es Óbice para que inten 
temos completar, en Ir. redil:1 V. lo posible, los datos su
ministrados por el profesor de Zaragoza, datos que vamos a 
referir exclusivamente a la legislación histórica, a la doc 
trina y a la jurisprudencia española sobre letras de cam
bio.

En la legislación histórica española sobre le
tras de cambio hay que esperar al siglo XVI para encontrar
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una normativa suficientemente completa sobre tal institu
ción. Ello no quiere decir, por supuesto, que con anterior^ 
dad no existiera una cierta regulación del tráfico cambiario 
que, aun no figurando en normativa legal escrita, era obser
vada consuetudinariamente por quienes utilizaban las letras 
de cambio (20).

Es con la creación de los Consulados en las ciuda
des comerciales más importantes y con la sanción y promul
gación de sus Ordenanzas cuando aparecen las primeras dispo 
siciones sobre las letras (21).

Asi riñe ovirnv tvrwflf , en primer lugar, con las Or
denanzas del Consulado de Bilbao de 2 octubre 1531 (22).
En la número XL, que fue trasladada integramente al número 
LXXIV de las Ordenanzas inmediatamente posteriores de 1554, 
en aras de "la llaneza e verdad e fee" que los comerciantes 
debían observar entre si, se dispone que las letras de cam
bio "hiziesen tanta fee e prueba en juizio e fuera del como 
si fuesen escripturas publicas e auténticas e garantizias e 
trayentes aparejada execución e como si oviesen parado ante 
escribanos públicos numerados e ante testigos asi para que 
se puedan executar e llevar a pura e debida execución con 
efecto sin proceder demanda e respuesta ni condenación...", 
pero en ningún momento se hace mención alguna referente a la
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necesidad del protesto, ni, lógicamente, a su posible dis
pensa.

Siguiendo la exposición cronológica, es obligado 
citar las Ordenanzas del Consulado de Burgos en 1538, esp£ 
cialmente la contenida en el número XXXI (23). De su tenor 
literal pueden deducirse, en nuestra opinión, algunas con
clusiones de interés para nuestro tema. En primer lugar, 
que la Ordenanza parece tener por finalidad insistir en la 
fuerza ejecutiva que debe tener una letra aceptada, es decir, 
en la rapidez y brevedad ("sin libelos, ni auditorio, ni 
figura de juicio") con que se ha de condenar al pago de la 
letra a quien la aceptó, si tal aceptación resulta reconoci
da y probada. En segundo lugar, que es el hecho de la acep
tación lo que va a otorgar fuerza ejecutiva a la letra; 
mientras que el protesto parece configurarse como una dili
gencia simplemente útil o conveniente para dejar reconocida 
y probada la aceptaría;

Todavía en el siglo XVI, nos encontramos con las 
Ordenanzas del Consulado de Burgos de 1572 (24). En ellas 
no se contiene ninguna disposición acerca de las letras 
de cambio, ya que en su totalidad se dedican a los seguros 
marítimos.

En el siglo XVII resulta imprescindible citar dos
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Ordenanzas de la Casa de Contratación de Bilbao, fundamenta 
les en materia de letras de cambio. La primera de ellas lie 
va fecha de 10 octubre 1669 y versa sobre "el término y for 
ma que se han de guardar para los protestos y pagamentos de 
letras". La segunda de 9 noviembre 1675 se promulga en acl¿ 
ración de la anterior. Kn éllas no sólo se afirma ya clara
mente la obligación de protestar las letras por falta de pa_ 
go, sino que se impone la absoluta necesidad del protesto 
para accionar en via de regreso ("contra el dador de la le
tra") en reclamación del importe de las mismas (25).

Por último, en el siglo XVIII y en el periodo in
mediatamente anterior a la codificación se confirma la ten
dencia a exigir legalmente el levantamiento del protesto no 
sólo para probar fehacientemente el impago de la letra, sino 
también como requisito imprescindible para el ejercicio de 
las acciones cambiarías de regreso (?6). Asi sucede en el 
capitulo XIII de las Ordenanzas de Bilbao de 1737: en la 
número XVI de dicho capitulo se sanciona al tenedor que 
ni presentó la letra a la aeeptac ión y al pago ni levanto 
protesto en tiempo oportuno con la pérdida de todo recurso 
contra el librador y los endosantes; en el número XIX se 
impone al tenedor de la letra la obligación de comunicar 
al librador o a cualquier endosante, a su elección, tanto 
la falta de aceptación como el impago de la letra, remi
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tiéndole, a este efecto, "los protestos debidos y acostum
brados"; en la número XXVIII se sanciona el incumplimiento 
de la citada obligación" pena de que faltando en uno o en 
otro tiempo a hacer dichos protestos, y sus remisiones, se 
rán de su cuenta los daños y perjuicios que por ello se 
siguieren". Estas disposiciones se repiten sustancialmente 
en las ordenanzas del Consulado de San Sebastián de 1 
agosto 1766 (27) y concretamente en la número 19 del Capi
tulo XII. Lo mismo se é -tablece en las Ordenanzas del Con 
sulado de Burgos de 15 agosto 1766, en su Capitulo IX, nú
mero 9 (28). Por último, la necesidad del protesto como re 
quisito indispensable para poder accionar en via de regre
so se reitera en la pragmática de Carlos III de 2 junio 
1782 y en la Real Orden de Carlos IV de 20 septiembre 1802, 
contenidas en la novisima Recopilación, libro IX, Titulo 
III, leyes 7* y 8§. (29)

La aportación de rnrst.doctrina de la época a 
que nos hemos hecho referencia (siglos XVI, XVII y XVIII) 
al tema de la letra de cambio en general y al protesto y 
su posible dispensa en particular ofrece una valoración 
muy desigual. Mientras los primeros autores, como TOMAS 
DE MERCADO (30) y HEVIA BOLAÑOS (31) ni siquiera se ocu
pan del protesto y continúan preocupados principalmente en 
los problemas religiosos o morales de los cambios; algún
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otro posterior, como SALGADO DE SOMOZA (32), tan sólo se 
refiere brevemente y de pasada e que no es necesario el 
protesto cuando el librador, sabiendo que la letra no ha 
sido aceptada ni pagada, devuelve al tomador el dinero 
que había recibido de éste último (33). Ya en el siglo 
XVIII aparecen en nuestra doctrina dos obras monográficas 
sobre la letra de cambio de considerable interés (34). 
Estas son las de DOMÍNGUEZ VICENTE (35) y la de SUAREZ y 
NÚÑEZ ya citada. En ambas se afirma claramente la nece
sidad del protesto en caso de falta de aceptación e impa 
go de la letra, si se pretenden conservar las acciones 
contra los obligados en vía de regreso (36). Por último, 
un autor posterior ya al Código de comercio de 1829 pero 
con referencia a la legislación anterior mantenía la misma 
tesis (37), llegando a decir que "el protesto no puede su
plirse por ningún otro acto público, sea demanda, emplaza
miento o notificación; pues es indispensable absolutamente 
para proceder contra el librador o endosante.

De todo lo expuesto, pueden obtenerse, en nuestra 
opinión, las siguientes conclusiones más importantes, re
feridas al periodo histórico anterior a la aparición de 
nuestro primer Código de comercio:

1a) Que progresivamente en nuestra legislación his-
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tórica y en la doctrina se va confirmando la absoluta ne
cesidad del protesto como medio de acreditar la falta de 
aceptación y el impago de las letras de cambio, aun cuan
do en un principio tal exigencia no apareciera claramente 
expresada en las fuentes.

2fc) Que, asimismo, el protesto acaba por configurarse 
como un requisito imprescindible para el ejercicio 

de la acción de regreso contra el librador o endosante en 
reclamación del importe de la letra no pagada a su venci
miento.

3fc) Que 3a p o s i M e  d is p e n s a  de tal diligencia no apa
rece siquiera mencionada ni en la legislación ni 

en las fuentes doctrinales. Habremos de esperar casi un si
glo a su reconocimiento, al menos doctrinal. La cláusula 
"sin gastos” o cualquiera otra equivalente que dispense del 
requisito del protesto es desconocida en nuestro pais en 
el periodo que acabamos de estudiar.

Nos hablamos detenido en el curso de nuestra expo
sición en el periodo inmediatamente anterior a la Codifica
ción (38). Nuestro Código de comercio de 1829 recoge, como 
ha destacado GONDRA (39), @1 principio tradicional de la nece 
sidad del protesto en sus artículos 488, 489, 490, 523 y 524.
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Especialmente, el articulo 522 disponía: "Ningún acto ni 
documento puede suplir la omisión y falta de protesto para 
la conservación de las acciones que conpeten al portador 
contra las personas responsables a las resueltas de la 
letra, fuera del caso de la protestación con que se suple 
el protesto de pago cuando se ha perdido la letra" (40). 
Este precepto, que no encuentra precedente en nuestras 
fuentes, está tomado directamente del articulo 175 del Code 
de commerce francés de 1307 (41), el cual, a su vez, se 
inspira en el articulo 10 del titulo V de la Ordenanza 
francesa de comercio promulgada por Luis XIV en 1673 (42).

Ante semejantes preceptos, ¿cómo se manifiesta 
nuestra doctrina mercantilista en el periodo comprendido 
entre el Código de comercio de 1829 y el de 1885?. Cifíén- 
donos al tema que nos ocupa, que es el del reconocimiento 
por parte de la doctrina de la cláusula dispensando de la 
necesidad del protesto, pueden, en nuestra opinión, distin 
guirse dos grupos de autores.

En efecto, un primer grupo viene representado 
por quienes sostienen la absoluta necesidad del protesto 
sin plantearse siquiera la hipótesis de su posible dispen 
sa. Entre ellos podemos citar a TAPIA (43), DÍAZ MENDIBIL 
(44), SOGAVO Y CRAIBE (45), MARTÍ DE EIXAI.A (46), DE1 VISO



(47), y un autor anónimo (48), Todos éstos no se cuestionan 
acerca de la admisibilidad y validez de la céusula "sin 
gastos", ya que, como ha quedado dicho, no se plantean la 
dispensa del protesto.

Por el contrario, otro grupo muy estimable de 
autores no sólo se refieren directamente a la posible dis
pensa de la citada diligencia a través de una determinada 
cláusula inserta en la letra de cambio, sino que se pronun 
cian decididamente,, en nuestra opinión, en favor de su 
validez en nuestro Derecho positivo entonces vigente. Entre 
ellos debemos citar a HACAEDI y JANE!? (49); un autor anóni^ 
mo (50); GÓMEZ DE LA SERNA y REUS y GARCIA (51), los cuales 
comentando el articulo 522 del Código de comercio de 1829, 
dicen textualmente que dicho precepto "se entiende que se 
refiere a los actos en que no tengan participación todos 
los interesados, porque éstos, contra los que consienten, 
no pueden acogerse a favor de la ley"; GONZALEZ HUEBRA (52) 
el cual señala que "una de las condiciones con que se pue
de jirar y endosar leí letra, es la de que no se saque pro
testo, aun cuando no sea aceptada ni pagada; y si se pone, 
parece que deberá cumplirse; poniendo sólo en ella el visto 
•••• o haciendo constar de otro modo que se presentó";
MAISONNAVE (53), a quien, aun reconociendo la admisibilidad 
de tal cláusula, lo único que le preocupa son los efectos
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prácticos que de la misma se derivan y, a este efecto, 
distingue dos supuestos: si la puso un endosante, no po
see ninguna eficacia; mientras que si la puso el librador, 
el tenedor conservará la acción de regreso previa justifi
cación de que presentó la letra o la aceptación o al pago 
de su debido tiempo; y por último ROPERO pe LA CALLE (54) 
quien en la 15 edición de su obra en el año 1879 decía 
textualmente:

"En la antefirma del librador o en 1 ? de 
cualquier endosante, se encuentra esta 
otra indicación: SIN GASTOS, lo cual 
significa que el que puso esto no nuiere 
que se hagan gastos si la letra no es 
pagada, es decir, que se devuelva sin 
protesto de aceptación si no fue acepta
da, y sin protesto de pago si no fue 
pagada*
No nos agrada esta costumbre porque 
no está dentro de las prescripciones 
del Código, pero 1? práctica la sanciona 
y cada cual en su caso sabrá lo que le 
conviene hacer" (55)*

Mención aparte merece la opinión de NAVARRO ZAMORA 
NO (56) , quien, tras afirmar la utilidad de la expresión 
"devuelta sin gastos", sostiene su admisibilidad en base a 
los principios de renuncia de los derechos y de libertad 
de pactos lícitos y en base a que la falta de protesto no
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altera en nada la esencia del contrato de cambio (57)*

Por su parte, la jurisprudencia de nuestros Tribu
nales sigue sin ocuparse en absoluto de la cláusula "sin 
gastos**. Adelantemos que ha de esperarse hasta bien entra
do el sicjb XX para encontrarnos con las primeras senten
cias sobre el tema. En efecto, HERNANDEZ JUAN (58) cita, 
como primeras en la materia, dos sentencias de la A.T. de 
Madrid de 29 marzo 1931 y de 1945 (59). Sin dudar, por su
puesto, de la afirmación de tan prestigiosos autores, noso 
tros hemos preferido tomar como punto de partida en nues
tro estudio jurisprudencial de la citada cláusula la sen
tencia de la A.T. de Valencia de 10 noviembre 1948 (60).
Con todo, el análisis mis detenido de la admisibilidad y va 
lidez de la indicación **sin gastos*' por parte de la juris
prudencia consideramos conveniente dejarlo para la última 
parte de este Capitulo.

De todo lo dicho, parece que podemos formular las 
siguientes afirmaciones, referidas al primer Código de co
mercio:

1§) Nuestro Código de comercio de 1829 no hace sino 
consagrar lo que venia siendo una tradición en 

nuestro sistema cambiario, al igual que el del resto de
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los países europeos continentales, esto es: que el levanta
miento del protesto resulta una diligencia necesaria para 
probar la falta de aceptación y el impago de la letra, y, 
además requisito "sine qua non" para elereicio de accio
nes de regreso. Por otra parte el Código no regula la ex
cepción a esta regla general, formulada mediante la mención 
"sin gastos".

2a) Sin embargo, nuestra doctrina de la época, al 
igual que la del extranjero, se hace eco de la 

utilización de dicha mención en el tráfico cambiario, re
conociendo su posibilidad y validez.

3a) Que la jurisprudencia no se pronuncia todavía so 
bre la cuestión, lo que puede inducirnos a pensar 

que la citada cláusula era en esta época escasamente util.i 
zAda y poco conflictiva.

43) Que la cláusula "sin gastos" hace su aparición
en nuestro tráfico cambiario en este periodo, más 

concretamente en la primera mitac. del siglo XIX, coiuo en 
los restantes países. Lo cual confirma, una vez más, el ca
rácter internacional del instrumento cambiario y la seme
janza de intereses y problemas económicos que la misma pre
tende solventar.
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B) Su regulación en el Derecho comparado.

El análisis del Derecho comparado en punto al re
conocimiento y reglamentación legal de la cláusula "sin 
gastos*1 debe ser realizado tomando como referencia la ela
boración de la ley uniforme en la Conferencia Internacio
nal para la unificación del Derecho en materia de letras 
de cambio, pagarés a la orden y cheques, celebrada en Gine
bra en 1930. En efecto, esta fecha sefíala el tránsito del 
periodo en que la cláusula era regulada aisladamente en unos 
pocos países a la época en que la misma va a ser progresiva
mente incluida en cas-í todos los ordenamientos positivos 
extranjeros. En este sentido, podemos hablar justamente del 
periodo anterior y posterior a la citada reglamentación 
uniforme.

a) Antes de la Ley Uniforme de Ginebra.

En esta primera etapa pueden distinguirse clara
mente, en nuestra opinión, tres grupos:

1.- Legislaciones que se oponían ex¡ rasamente a la 
cláusula "sin gastos”:

El caso más relevante en esta linea es el de ITALIA.
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La evolución del Derecho italiano en la materia hasta la 
Legge cambiaria de 1933 puede sintetizarse del siguiente 
modo: El Códice di commercio de 184? (>1) en su articulo 
189 (62) dispone que si la cláusula era puesta por el li
brador el documento perdía la condición de letra de cambio 
y se convertía en un mandato de pago con los simples efec
tos de cualquier obligación, mientras que si era puesta 
por un endosante se consideraba nula ¿ c -...o no escrita. Un 
precepto semejante se contenía en el artículo 261 del Cód¿ 
ce di commercio de 1865. Ior último, el artícelo 309 del 
Códice di commercio de 188 2 (63) insistía, ya sin diferenciar 
quien la hubiera consignado, en la nulidad de la cláusula y 
en considerarla como no escrita (60.

Sin embargo, este criterio de oposición a la mención 
”sin gastos” no era unánime ni siquiera para el propio legi¿ 
lador. Así, SUPINO (65), dacuenta de las discusiones habidas 
en torno a la misma en el seno de la Comisión compiladora 
del Proyecto preliminar del Código de comercio de 1882. In
cluso el propio relator era de opinión favorable a conceder 
le validez, pero la tesis de quienes, como el delator, pos
tulaban la admisibilidad de la cláusula "sin gastos” en De
recho cambiario italiano no prevaleció. Al menos tales dis
cusiones parece que forzaron al legislador a justificar en 
la denominada ‘'Relacione P. Mancini” en defensa del Código
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la decisión adoptada (66):

A pesar del tono claramente imperativo de los 
preceptos citados, gran parte de la doctrina intenta de
fender la validez de dicha cláusula, aun cuando, sin em
bargo, reconociéndoles muy limitados efectos. Entre ellos, 
cabe citar a PARODI (67); a BONELLI (68), quien, a pesar 
del articulo 309 del Código de 1882, se inclinaba por la 
validez, pero limitando sus efectos a las relaciones per
sonales entre quien consignó la cláusula y el tenedor de 
la letra; a NAVARRINI (69), el cual también le concedió 
validez en base a que cualquiera puede, evidentemente, re
nunciar a las garantías que la ley le asegura; a PIPIA (70); 
a RUGGERI (71), quien t deraba perfectamente admisible 
dicha cláusula, sobre todo teniendo en cuenta que otras 
cláusulas cambiarias, como las de "no a la orden” o ”sin 
garantía” (en nuestro Código vigente ”sin mi responsabili
dad”, vide artículos A67 y 468), se permitían teniendo por 
efecto la clara modificación de la eficacia cambiaria del 
titulo; y, por último, a VIDARI (72), que la consideraba 
válida en las relaciones internas de los contratantes, es 
decir, entre quien puso la cláusula y quien la aceptó, 
”porque no existe razón en impedir a los contratantes re
gular a su voluntad el propio contrato”, sobre todo tenien 
do en cuenta que la citada cláusula tan sólo dispensa de la
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2.- Legislaciónes que no se ocupaban en absoluto de
la cláusula “sin gastos".

El ejemplo que elegimos como tipo es el de FRANCIA. 
En efecto, el ya citado articulo 175 del "Oode de commerce" 
de 1807 no hace sino recoger el principio iradicional del 
Derecho francés, al igual que el español como ya hemos vis
to, de la absoluta necesidad del protesto (73). Pues bien, 
en el citado Code, vigente hasta 1935 fecha en la que se 
incorpora la legislación uniforme sobre letras de cambio, 
no se hace mención alguna de la clausula "sin gastos". El 
sistema tan poco es privativo del Derecho francés. Otras le
gislaciones, como la argentina (74) y la chilena (75) tam
bién guardan silencio i.../ re dicha cláusula.

No obstante esta ausencia total de reconocimiento 
normativo y regulación de la mención "sin gastos", bien pron
to la doctrina y la jurisprudencia van a conceder validez 
y efectos a la dispensa del protesto ya sea estipulada en 
la letra o en el documento separado.

Entre los primeros cabe citar a ROGRON (76), quien 
ya en 1850 reconocía plenamente la admisibilidad de la men
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ción "sin gastos" (retour sans frais), citando incluso un 
Arrét de la Cour Supréme de 30 julio 18 3? en el que se 
permitía al tenedor de la letra probar por medio de testi
gos que había sido dispensado por el librador de levantar 
el protesto; a URAVARD y VEYRIERE5 (77); NOUGUIER (78); a 
BOISTEL (79), que la consideran admisible precisamente 
porque las partes pueden siempre renunciar a los derechos 
establecidos por la ley en su favor; a THALLER (80), el 
cu -1 reconocía que la práctica y la jurisprudencia habían 
otorgado carta de validez a l a  cláusula en cuestión; a LYON 
CAEN y RENAULT (81), para quienes, indiscutida la admisibi
lidad de la mención Lour sans frais", tan sólo subsistían 
ciertas dificultades reLativas a la interpretación de la 
misma; y, por último, a HOUTERON (82), quien señala que la 
cláusula fue introducida en Francia prr los usos y consagra 
da por vez primera por la jurispruden ia de la Corte de Ca
sación en su sentencia 3 de abril 18 3¿.

Aun cuando el "Codo de commerce" no se ocupaba de 
est ̂ cláusila, la misma aparece recogida en otras normas de 
la época. En este sentido, podemos citar el artículo 8 de 
la ley d .1 fimbre de 1830 (83) y la ley de 3 de abril 1879 
que autorizó al Gobierno a efectuar el cobro por los servi
cios postales de los giros y, en general, tan sólo de to
dos los valores comerciales pagaderos sin gastos, la cual 
poco después, por ley de 17 julio 1880, extendió sus dispos¿
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ciones a todos los efectos de comercio sometidos a protes
to. Es preciso tener presente que aunque tode esta normat¿ 
va no puede, por si sola, testimoniar la validez de la 
cláusula en el Derecho francés de la época, lo bien cierto 
es que contribuyeron a crear un ambiente doctrinal y juris
prudencial favorable a su admisibilidad.

Por til timo, nos queda dejar mnr t  ncia del hecho 
de que fue, sin lugar e dudas, la jurisprudencia de los Tri 
bunales y de la Corte de Casación franceses Ir primera que 
afirmé la validez de la cláusula, reconociéndole la produc
ción de determinados efectos, ya desde la primera mitad del 
siglo XIX (84).

3.- Legislaciones que admitían la dispensa del protesto 
a través de la el áusula "sin gastos11.

El caso tipo di¿ ¿i. terreen grupo de ordenamientos 
lo constituye ALEMANIA. En efecto, la Ordenanza cambiaría 
de 1848 en su parágrafo 42 admitía y regulaba tal mención 
expresamente, como dispensatoria dc*l protesto (35). Otras 
legislaciones siguieron el ejemplo del ordenamiento alemán. 
Así, el artículo 763 del "Code des obligations" suizo re
produce literalmente el citado articulo 42 de la Ordenanza 
alemana. Igualmente la Ley cambiaría belga de 20 mayo 1872
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en su artículo 59 regulaba, con mayor extensión, la cláusu 
la de "retour sans frais" (86), Por último el Código de 
comercio de Honduras en su artículo 589 también menciona
ba sucintamente tal cláusula, como dispensa de la obliga
ción a levantar oportunamente el protesto (87).

La regulación alemana de la cláusula "sin gastos" 
reviste todavía mayor importancia, si consideramos que la 
misma va a servir de modelo en el proceso de unificación del 
Derecho cambiario internacional.

b) El articulo 46 de la ley Uniforme.

No es nuestra intención ocuparnos ahora de analizar 
globalmente el proceso de unificación del Derecho cambiario 
(88). Simplemente nos proponemos constatar el hecho de la 
pronta incorporación a la legislación internacional uniforme 
sobre letras de cambio de la cláusula "sin gastos". El dato 
adquiere todavía mayor relevancia, pues da lugar a formular 
dos afirmaciones importantes. En primer lugar, que el reco
nocimiento por las Conferencias internacionales de la men
ción "sin gastos" le sirve de piedra de toque y permite su 
rápida incorporación a los ordenamientos positivos de los 
distintos países. En segundo lugar, muestra de qué manera 
los intereses económicos a los que pretende servir la ci-
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tada cláusula no pueden reducirse al marco geográfico de 
un determinado país, precfcamente porque el instrumento cam 
biario -la letra-, en la que se insertan ésta y otras clái* 
sulas, sirve los intereses generales de un sistema económi^ 
co, a los cuales conviene también un Derecho internacional 
y uniforme*

Todavía en el siglo XIX se celebra en Bruselas 
en 1888 un Congreso Internacional de Derecho Comercial* En 
este Congreso se elaboró un Proyecto de legislación cambia
rla uniforme, en cuyos artículos 39 y 40 regulaba la cláusula 
"sin gastos". El dato más interesante de estos preceptos lo 
constituye el que tan sólo el librador podía consignar la 
citada cláusula en la letra de cambio (89).

Asi, ya la primera Conferencia internacional de La 
Haya de 1910 elaboró un Anteproyecto de la ley uniforme so
bre la letra de cambio y el pagaré a la orden que regulaba en 
su articulo 53 la cláusula "sin gastos" (90)* A pesar de la 
oposición de la delegación italiana, presidida por VIVANTE, 
el texto de dicho precepto fue aprobado y posteriormente 
adoptado por la segunda Conferencia internacional de La Haya 
de 1912, pasando a ser el articulo 45 del Reglamento unifor
me (91).

Este texto sirvió de base al Proyecto elaborado por
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un Comité de expertos juristas de la Sociedad de Naciones 
encargados de preparar la Conferencia internacional a cele
brar en Ginebra en 193o, Sin embargo la propuesta del Comité 
fue muy discutida en la Conferencia, sobre todo por las en
miendas presentadas por las delegaciones checoslovaca e ita 
liana (92).

El resultado de los debates fue doble. Por un lado, 
volver al texto aprobado en la Conferencia de La Haya. Por 
otro, afíadir a dicho texto una nueva previsión, permitiendo 
a los avalistas insertar la cláusula ”sin gastos”. En sínte 
sis, pues, la discusión se centró en dos puntos:

a) El Comité de expertos pretendía excluir la posibi
lidad para los endosantes de poner tal cláusula, 

porque se dudaba en punto a su oponibilidad frente a los en
dosantes posteriores. El delegado checoslovaco se opuso a se 
mejante tesis. Su enmienda fue apoyada por SULKOWSKI, delega
do polaco, DA MATTA, delegado portugués, y por QUASSOWSKI, 
delegado alemán, entre otros# El resultado fue volver al tex 
to de La Haya, pero declarando expresamente que la cláusula 
debia ser escrita en el documento y firmada, y que si era 
puesta por un endosante producía sus efectos tan sólo con 
respecto a él»
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b) BIAMONTIi delegado italiano, propuso que se permi
tiera también a los avalistas poner la citada cláusula. La 
enmienda italiana fue igualmente aprobada, especificándose 
sus efectos en relación con este nuevo elemento personal;

Tras estos debates y modificaciones pudo adoptarse 
el texto definitivo del articulo 46 de la ley uniforme re
gulando con todo detalle la mención "sin gastos" y que pasó 
bien pronto a los ordenamientos internos de los distintos 
países (93).

c) La incorporación de la ley Uniforme a los ordenamien
tos internos de los diversa» países.

Uno de los primeros países que tras la legislación 
uniforme se ocupan de regular en su Derecho interno la cláusu 
la "sin gastos" es MÉXICO, a través de la ley General de Tltu 
los y operaciones de crédito de 1932 (94). Sin embargo, de 
la simple lectura del articulo 141 se observa que la regu
lación mexicana vigente de la cláusula "sin gastos" se apar 
ta notablemente de la elaborada en las Conferencias interna 
cionales de La Haya y Ginebra. En efecto, por un lado no 
permite que la cláusula pueda ser consignada por un endosan 
te, considerándola, en este caso, como no puesta; por otra 
parte, tampoco permite que la misma pueda ser estampada por
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los avalistas. En resumen, el precepto mexicano en cuestión 
parece haber sido tomado del texto propuesto por el Comité 
de expertos juristas de la Sociedad de Naciones, el cual, 
como henos visto, fue desestimado y modificado por la Cnnfe 
rencia de Ginebra de 1930.

Por ello, puede afirmarse que el primer país que 
introduce la legislación uniforme en su Derecho cambiario 
interno es ALEMANIA, a través de la Wechselgesetz de 21 ju
nio 1933, la cual en su articulo 46 reproduce el mismo pre
cepto de la ley Uniforme de Ginebra. Ello es fácilmente ex
plicable, pues este pais, como quedó dicho, ya habla regula 
do la cláusula Msin gastos”, y, en general, la legislación 
cambiarla alemana influyó decisivamente en la elaboración de 
las leyes uniformes.

Los mismo hace por esas fechas ITALIA mediante Re- 
gio-Decreto d* 21 diciembre 1933, más conocido como la wle£ 
ge cambiarla" ( 9 5 ) .  Posteriormente dicha cláusula ha sido 
objeto de atención en los artículos 4 y 9-2 de las llamadas 
"Norme che regolano i servizi di incasso o accettazione de- 
gli effetti, documenti et asegni sull'Italia el sull* estero", 
aprobadas por la Asociación Bancaria italiana en 1955 (96).

En FRANGÍA se prevé y regula por primera vez la men 
ción "sin gastos11! en consonancia con la legislación unifor
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me, por D-L. de 30 octubre 1935» que modifica el Titulo VIII 
del Code de commerce (97).

BÉLGICA introduce en su Derecho la ley Uniforme de 
Ginebra un poco más tarde, exactamente por ley de 10 agosto 
1953, aun cuando el precepto actualmente vigente en la ma
teria concreta objeto de nuestro trabajo sea el articulo 
AS de las ”Lois coordonnées sur la lettre de change et le 
billet á ordreM (98).

Por último, ha sido ARGENTINA el país que más re
cientemente ha reconocido validez a la cláusula ”sin gastos” 
en el articulo 50 del D-L. 5965 de 19 julio 1963 sobre le
tra de cambio, modificado por ley 19.899 publicada en el 
B.O. del 26-X-1972 (99).

Con esta rápida visión por el Derecho comparado poste 
rior a la Conferencia de Ginebra de 1930, hemos intentado de
mostrar la progresiva extensión a nivel normativo de aquella 
mención inserta en la letra de cambio mediante la cual uno 
de los llamados obligados en vía de regreso dispensa al te
nedor del cumplimiento de la diligencia de protesto para ejer 
citar sus acciones en dicha via. Hemos expuesto, sin ánimo 
exhaustivo, la regulación de tal cláusula en los ordenamien 
tos cambiarios más relevantes, sin olvidar que la misma tam 
bién se encuentra prevista en algunos otros (100).



d) Nuevas normas y proyectos de legislación uniforme 
internacional#

El trabajo realizado en las páginas anteriores 
quedarla incompleto si no analizáramos, siquiera breve
mente, los resultados obtenidos y los proyectos previstos 
en punto a la unificación internacional del Derecho cambiai 
rio# Podemos afirmar que esta tarea unificadora posterior 
a la Conferencia de Ginebra de 1930 se viene produciendo 
por dos procedimientos diversos# El primero, al que podía
mos calificar de privado, consiste en la elaboración y apro
bación por organismos no estatales de una serie de reglas o 
normas, las cuales son aceptadas y aplicadas principalmente 
por instituciones privadas, en especial entidades de crédi
to, de cada uno de los países miembros de dichas organiza
ciones internacionales# El segundo, de carácter público, 
consiste en la preparación en el seno de organizaciones in
ternacionales supraestatales de proyectos de legislación 
uniforme, los cuales, una vez aprobados por Conferencias 
internacionales, son ratificados por los países participan 
tes en dichas Conferencias, para introducirlos posteriormen 
te en sus respectivos Derechos internos o nacionales*

Las actuales tendencias en materia de unificación 
del Derecho cambiario se centran en armonizar los dos gran
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des sistemas en punto a la letra de cambio y, en general, 
a los "instrumentos negociables" o "títulos valores o de 
crédito", el sistema anglosajón y el continental europeo, 
armonización que se nos presenta llena de dificultades y 
no solamente de carácter técnico. Aun cuando el segundo de 
los procedimientos uniformadores apuntados pueda ser el 
más completo y definitivo, resulta de elaboración en extre 
mo lenta, y, a menudo, infructuosa. Por ello, reviste gran 
interés la primera vía unificadora apuntada, en tanto no 
pueda llevarse a buen término la segunda.

Entre los resultados obtenidos por el primer proce
dimiento cabe citar la serie de normas o reglas aprobadas 
por la Cámara de Comercio Internacional en 1967 que, en su 
traducción italiana llevan por titulo "Norme uniformi per 
il servizio incasso di effetti e documenti" (101). De ellas 
conviene destacar en especial su articulo 9 relativo al pro 
testo (102). Es evidente que el precepto tiende a exonerar 
la responsabilidad de las entidades de crédito por no haber 
levantado protesto. En nuestra opinión, la norma producirá 
en la práctica el siguiente resultados los Bancos no se 
considerarán obligados a sacar el protesto, a no ser que el 
cliente haya dado instrucciones especificas en este sentido 
(103).
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En el segundo procedimiento unificador apuntado 
los resultados hasta el momento logrados se limitaron a 
una serie de proyectos de legislación uniforme, de entre 
los que cabe destacar:

1») El Proyecto de Ley uniforme de títulos valores 
para América latina, elaborado en 1967 por el Instituto 
para la Integración de América Latina (INTAL), en cuyo 
articulo 85 se prevé que el protesto sólo será necesario 
para ejercitar las acciones de regreso, cuando en la letra 
figura la cláusula "con protesto" (104). En otras palabras, 
el sistema proyectado pretende convertir en regla general 
lo que actualmente constituye una excepción. Efectivamente, 
en la actualidad la mayoría de las legislaciones parten co
mo regla general de la necesidad del protesto en cuanto ins 
trumento dotado de fe pública, para a continuación configu
rar una serie de supuestos en que el mismo no resulta naceset 
srio, entre otros, por la posibilidad de su dispensa por 
parte de los obligados en regreso a través de la mención "sin 
gastos".

Por el contrario, en el Proyecto que comentamos la 
dispensa del protesto se convierte en la regla general# si 
los obligados cambiarlos desean que se levante dleha acta 
notarial, deberán indicarlo asi en el documento mediante la
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fórmula "con gastos". En realidad, estamos de nuevo en 
presencia de la tesis que ya formulara STRANZ a primeros 
de siglo (105)*

2fi) El segundo consiste en el Proyecto de Ley Uniforme 
sobre letras de cambio internacionales9 que viene elaboran 
do desde 1968 la Comisión de Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional, UNCITRAL, en las siglas anglosajo
nas (106). El procedimiento seguido para la confección y 
aprobación de esta futura Ley Uniforme ha sido en síntesis 
el siguiente; una primera fase de preparación, en la que se 
realizaron una serie de numerosas encuestas y consultas 
con especialistas de las organizaciones internacionales in 
teresadas en la materia, incluidas las organizaciones ban- 
carias y comerciales; una segunda fase, en la que la Secre 
tarla General, a la vista de todas las opiniones manifes
tadas elaboró un Proyecto de Ley uniforme; una tercera eta 
pa, iniciada a partir de enero de 1973, en la que un grupo 
de trabajo de la UNCITRAL se propone discutir dicho Proyec 
to y aprobar,un texto final, que se ofrecerá a la aprobación 
de una Conferencia Internacional, convocada al efecto y 
abierta a todos los Estados miembros de las Naciones Unidas 
(107).

El Proyecto consultado se refiere al téma de pro-
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testo en la Sección 38 "De los recursos** de la Parte V sobre 
"Presentación, falta de aceptación o de pago y recursos**, 
concretamente en sus artículos 57 a 61 (108)* El ástema es
tablecido prevé tres posibilidades:

a) La renuncia del protesto por parte del librador,
un endosante o un avalista, equivalente a la actual clausu
la "sin gastos". Pero tal renuncia vincula solamente a la 
parte que la hizo,

b) Una forma simplificada de protesto mediante decla
ración escrita en la letra firmada y fechada por el librador 
o aceptante, en la que se señale que se deniega la acepta
ción o el pago.

c) El protesto autentizado clásico,f cuando no se pueda 
o no se quiera obtener la declaración anterior, o cuando la 
letra lo indique asi expresamente.

Parece que en un principio se intentaba formular 
una solución similar a la del Proyecto de Ley Uniformeyde 
Títulos-Valores para América Latina, pero se abandonó este 
criterio ante la opinión prácticamente unánime de todas las 
entidades consultadas, las cuales se manifestaron en el sen 
tido de que siempre debia exigirse algún tipo concreto de



77

prueba de la falta de aceptación o de pago.

No cabe duda de que el Proyecto no pretende ser 
radical hasta suprimir el protesto, sino que tan sólo inten 
ta conciliar dos sistemas cambiarlos tan opuestos como pue 
da ser el anglosajón y el continental europeo. Pero, en es: 
ta conciliación quien, en nuestra opinión, lleva las de per 
der es la institución del protesto, al menos en su configura 
ción actual.

x

a) Conclusiones.

Creemos que el estudio del Derecho comparado nos permite 
formular una serie de consideraciones interesantes.

1*) Frente al estado de las legislaciones comparadas 
existe con anterioridad a la Ley uniforme de Ginebra en pun
to al reconocimiento de la cláusula "sin gastos", caracteri
zad o por profundas diferencias en cuanto a la validez y al
cance de tal cláusula, la situación actualmente vigente 
muestra un panorama totalmente distinto. En este sentido» 
puede afirmarse que la legislación uniforme ha cumplido exac 
tamente su finalidad, es decir, unificar, al menos en el pía 
no normativo, los criterios de regulación del Derecho cambia-
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rio en general y de la cláusula "sin gastos” en particular.

2§) Puede afirmarse la progresiva recepción de la dis
pensa del protesto mediante la mención ”sin gastos” u otra 
equivalente en casi la totalidad de los ordenamientos cambia, 
rios, en los cuales la admisibilidad de la citada cláusula 
no desvirtúa el principio general, tradicional y universal
mente reconocido, de la necesidad del protesto como condición 
para el ejercicio de las arciones cambiarías de regreso. Lo 
único que ha sucedido es que a dicha regla general se le ha 
formulado una nueva e importante excepción, que, como tal, 
ha de venir expresamente consignada en el documento cambiario.

3i) A la vista del Derecho comparado vigente en la ac
tualidad, la situación de nuestro Derecho positivo cambiario, 
representado por los artículos 443 a 53o del Código de comer
cio, se muestra claramente desfasado, exigiendo no sólo el 
reconocimiento de la cláusula ”sin gastos” sino la revisión 
a fondo de todo el régimen normativo de la letra de cambio*

4») Ante las nuevas tendencias en punto a la uríficación 
internacional de los ordenamientos cambiarios nacionales, 
puede afirmarse que el protesto va perdiendo no sólo su ca
rácter de úribo medio probatorio de la falta de aceptación
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ó pagó de la letra, sino también su configuración como re
quisito absolutamente necesario para ejercitar las acciones 
de regreso. Todo ello mediante la potenciación de dos pro
cedimientos: por un lado, a través de su posible dispensa 
por parte de alguno o todos los obligados cambiarios de re
greso.

5») Por último, creemos que el legislador español no 
puede ni debe plantearse en este momento la introducción de 
la Ley Uniforme de Ginebra de 1930 en nuestro Derecho inter
no, sino que debe participar en la nueva tarea unificadora 
que lleva a cabo la UNCITRAL, para, en su dia, una ves rati
ficado el texto definitivo de la Ley Uniforme, incorporarla 
a nuestro Derecho positivo, produciendo asi la necesaria re
forma del Código de comercio en materia cambiaria.

C) Su validez en Derecho cambiario español.

En el análisis de la materia en Derecho español 
nos quedamos en el Código de comercio de 1829 y en la doctri 
na posterior hasta el nuevo código de 1885* El Código de co 
mercio actualmente vigente águe en la línea del anterior, 
es decir, no reconoce explícitamente la cláusula "sin gastos”,
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e insiste en la absoluta necesidad del protesto como condi
ción para el ejercicio de las acciones de regreso, especial
mente en sus artículos 469, 502 y 509# Idénticos preceptos 
se contenían en los artículos 471, 504 y 511 del Proyecto 
del Código de comercio de 1882. Ante tales preceptos• ¿córaó 
se pronuncia la doctrina y la jurisprudencia en punto a la 
admisibilidad y validez de la citada cláusula?.

Antes de dar paso a la síntesis de las opiniones 
doctrinales y jurisprudenciales, conviene que nos detenga
mos siquiera brevemente en dos cuestiones concretas# listas 
son:

a) El Anteproyecto de reforma del Código de comercio de 
1926 se referia expresamente, en su articulo 605, a la fór
mula "sin gastos" (109). La norma en cuestión evidenciaba una 
clara contradicción entre sus dos incisos, pues no era con
gruente declarar la validez de la cláusula puesta por el li
brador para a continuación privar de las acciones cambiarías 
a la letra con tal mención (110)# Este Anteproyecto no pros
peró, pero lo bien cierto es que coadyuvó a levantar cierta 
polémica en tomo a dicha cláusula (111)#

b) La segunda cuestión estriba en poner de relieve los 
intentos que se producen en España hacia 1930 para incorporar
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(112)# Aun cuando en los dos Informes citados se señala 
expresamente que la dispensa del protesto a través de la 
cláusula ••sin gastos1' supone una ruptura con la tradición 
española, "desvirtuando el principio absoluto de que sólo 
el protesto puede conservar los derechos que corresponden 
al tenedor contra los girantes o intervinientes", no pare
ce que sus autores se mostraran decididamente contrarios a 
su admisión en nuestro Derecho. Con todo, la introducción 
de la legislación cambiaria uniforme en el Derecho español¿ 
y el consiguiente reconocimiento de la cláusula "sin gastos" 
no ha prosperado todavía hasta la fecha.

La mayor parte de la doctrina desde los principios 
de nuestro siglo se inclina a conceder validez a dicha cláu
sula. Entre este grupo de autores cabe citar, entre otros, 
a SANCHEZ VENTURA (113), quien recoge un Dictamen favorable 
a la cláusula "sin gastos" formulado por la sección de Dere
cho mercantil de la Comisión General de Codificación, que 
suscriben los Vocales don Mariano Sabas I.uniesa y don Faus
tino Alvarez del Manzano, en torno a los Anteproyectos de 
Convención y ley Uniforme sobre letras de cambio aprobados
en la Conferencia internacional de La Haya de 1910 0 1^); 
ECHAVARRI (115); CAMFO VILLEGAS (116); GUIMERA FEKAZA (117)5
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CASTRO LUCINI (118) ; BROSETA (119)í SANCHEZ CALERO (120);
ÜRIA (121); 1ANGLE (122); RUBIO (123); PlflOL AGULLO (124); 
BERCOVITZ (125); y GAMBON ALIX-MARTÍNEZ VALENCIA (126).

La jurisprudencia española tras ciertas vacilacio
nes ha venido reconociendo validez a la cláusula ”sin gastos”, 
declarando su admisibilidad en nuestro Derecho. Entre las 
sentencias más recientes en este sentido cabe citar las si
guientes: S.A.P. de Albacete de 16 mayo 1973 (127), S.A.P. 
de Málaga de 15 diciembre 1971 (128), S.A.P. de Madrid de 
17 junio 1971 (128), y sentencias de la A.T. de Valencia 
de 20 mayo 1969 y 23 octubre 1971 (130),

Los argumentos en que se fundamentan la admisibi
lidad y validez de la cláusula "sin gastos” en nuestro Dere
cho positivo podrían sintetizarse en los siguientes:

1fi) Porque, desde Un punto de vista dogmático, la dili
gencia del protesto no viene exigida en atención a un inte
rés público, es decir, general, sino para tutelar intereses 
particulares o privados de los obligados en via de regreso, 
los cuales, por la misma razón, parece que pueden renunciar 
a ese beneficio o especial protección concedida por la ley, 
en base al articulo 6-2 del Titulo preliminar del Código 
civil aprobado por Decreto 1836/1974 de 31 mayo y al articu
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lo 1255 del mismo Código. El argumento, como pone de re
lieve BERCOVITZ )131), ha sido repetido por la doctrina 
desde que STRANZ propugnara establecer como regla la dis
pensa del protesto, de forma que sólo hubieran de protes
tarse las letras con la cláusula con protesto o con gastos.

2s) Forque, desde un punto de vista normativo, dicha 
cláusula no infringe ningún precepto imperativo ni se halla 
prohibida por ningún texto legal en nuestro vigente Código 
de comercio* Ni siquiera los artículos 502 y 509 pueden 
abonar la solución contraria, como han señalado los profe
sores URlA (132) y RUBIO (133). El primero de ellas afirma 
que el articulo 502 está fundamentalmente dirigido a evitar 
que el tenedor pueda hacer uso de los medios ordinarios 
de pruebapara acreditar la falta de pago; y que el articulo 
509 pretende evitar la posibilidad que se sustituya el pro
testo por otro documento o acto, pero si es la propia letra 
la que dispensa del protesto, no estaremos realmente en el 
supuesto contemplado por la ley, porque la dispensa previa 
es cosa distinta a la ulterior sustitución o suplencia del 
protesto omitido# Por su parte, el segundo autor estima 
que lo que trata de evitar el articuló 509 "es que ningún 
otro acto del portador: ni la devolución de la letra, ni la 
carta de respuesta, ni otra clase de notificación privada, ni
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las manifestaciones de testigos...., puedan reemplazarse 
esta prueba legal tasada, única que el Código permite 
para acreditar la diligencia del acreedor, condicionante 
de la acción de regreso. Pero si impide que el portador 
la sustituya por otra, no prohíbe que los interesados re
nuncien a ella*1; mientras que el articulo sop no es sino 
una consecuencia del sistema establecido por el articulo 
509. Sin embargo, como muy bien ha matizado el profesor 
SÁÍJCHEZ—CALERO (134), "el carácter terminante de las decla
raciones del Código ha impedido a la mayoría de la doctrina 
y jurisprudencia... llevar este principio a todas sus lógi
cas consecuencias”. Tendremos ocasión a lo largo del presen 
te trabajo de comprobar esta acertada opinión.

3s) Porque, desde un punto de vista práctico, su genera
lizada utilización parece confirmar lns diversas ventajas y 
los pocos inconvenientes que de la misma pueden derivarse 
(135). Así, ha podido decirse, en palabras del profesor BRO- 
SETA (136),que ”su licitud está o; tensámente avalada por los 
usos cambiarios”. En resumen, la utilidad y la utilización de 
la cláusula justifican su validez en nuestro Derecho.

Llegados a este punto,parece oportuno formular una 
aclaración. Estamos analizando por el momento la cuestión de 
la admisibilidad y validez de la cláusula ”sin gastos” sin
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prejuzgar los efectos que la misma puede producir, los cua
les estudiaremos en otro Capitulo, porque el problema de 
la eficacia de dicha cláusula sigue siendo tema extraordi
nariamente discutible y discutido incluso por aquella doc
trina expuesta que le concede plena validez en el Derecho 
positivo español*

Otro grupo de autores y algunas resoluciones juris
prudenciales se muestran decididamente contrarios a admitir 
y otorgar carta de validez a la mención "sin gastos" a la 
vista de los preceptos de nuestro Código de comercio# Con 
todo, esta doctrina adolece de cierta falta de claridad e 
incongruencias en sus planteamientos, como vamos a tener oca 
sión de resaltar# Entre ellos,cabe citar a los siguientes! 
ALVAREZ DEL MANZANO, BONILLA Y MIÑAÑA (137); CALVO ALFAGEME 
(138); AVILES CUCURELLA y POU DE AVILES (139), quienes con
tradictoriamente conceden a dicha cláusula cierta eficacia; 
RODRIGUEZ SANTOS (140), quien, tras afirmar que tal conven
ción debe considerarse por no puesta como contraria a la 
ley, analiza sus efectos en relación con la persona que la 
haya consignado en la letra; NAVARRO azpeitia (141); CRUSELLS 
(142), que, aunque desde un punto de vista teórico rechaza 
su admisibilidad, luego, sin embargo, la acepta por razones 
prácticas (143); VICENTE y GELLA (144), el cual, aun cuando 
en el plano dogmático admite la dispensa del protesto, esti.
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ma, sin embargo, que "no es ésta la solución a pronunciar 
en nuestro sistema legislativo frente al precepto que es
timamos terminantes del articulo 509 del Código de comercio”; 
y más recientemente,el profesor GARRIGUES, (145), cuando 
afirma que "en nuestro Derecho el carácter imperativo del 
articulo 50? excluye la eficacia de semejante cláusula”
(147), que puede ser catalogado, sin duda, entre quienes con 
mayor vehemencia se han opuesto a la validez y eficacia de 
la mención ”sin gastos”.

Por su parte, la jurisprudencia de nuestros Tribuna 
les se ha opuesto, en algunas ocasiones, al reconocimiento de 
semejante mención en nuestro Derecha. Entre las sentencias 
que han negado a dicha fórmula todo valor y eficacia cabe 
citar las siguientes: ss.A. 'P.  de Valencia de 10 noviembre 
1948 ( 1 4 8 ) ,  30 junio 1954,  1 abril 1963 ( 1 4 9 ) ,  25 noviembre 
1963 ( 1 5 0 ) ,  11 marzo 1970 ( 1 5 1 ) ,  y S.A.T. de Sevilla de 7 

julio 1972 ( 1 5 ? ) .  non todo, este grupo de fallos jurispru
denciales no representan sino una posición claramente mi
noritaria en el conjunto de la jurisprudencia.

Como sabemos, el Tribunal Supremo tan sólo se ha 
ocupado de la cláusula "sin gastos”, en tres sentencias: las 
de 6 julio 1966, 5 octubre 1971 y 7 marzo 1974. Pero la di
versa solución, a primera vista enfrentadas, de ambas y su
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referencia a unos especiales casos concretos nos han induci
do a no encuadrarlas sin mayores precisiones en uno de los 
dos grupos hasta ahora expuestos. Por ello, su análisis y 
estudio queda para el Capitulo en que describamos los efec
tos de la fórmula en cuestión.

Los argumentos en que se basa este segundo grupo 
doctrinal para negar valor a dicha mención, son precisamente, 
los opuestos a los anunciados anteriormente. Asi se dices

1fi) Que la cláusula Msin gastos” no aparece mencionada 
ni regulada en nuestro ordenamiento positivo, el cual, por el s 
contrario, insiste en la absoluta necesidad e insustituibiljL 
dad del protesto como condición para el ejercicio de las ac
ciones de regreso, principalmente en los artículos 469» 502,
509 y 516 del Código de comercio.

2fi) Que gran parte de la doctrina y de la jurisprudencia 
se pronuncian en el sentido de que ni el librador ni los en
dosantes pueden dispensar al tenedor del levantamiento del 
protesto cuando corresponda, pues éste es un acto formalis
ta, pero indispensable y consustancial con la naturaleza del 
titulo, perdiendo la letra no protestada su naturaleza cam
biarla al quedar perjudicada.
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3s) Que la utilización de la cláusula Hsin gastos” no 
hace sino incrementar la pérdida de coi fianza en el Instru 
mentó cambiario y fomentar los abusos,que, en ocasiones, 
responden a un claro ánimo defraudatorio.

Nuestra posición al respecto se aninea con la te
sis mayoritaria en nuestra doctrina. En efecto, pensamos 
que la cláusula debe considerarse lieita y válida en nues
tro Derecho. Cuestión distinta será precisar sus efectos, 
e incluso su propio significado, pues en estos dos extremos 
es donde hcibrá que tener muy en cuenta el tenor literal de 
los preceptos de nuestro Código de comercio. Pero, antes 
de seguir adelante, conviene que expongamos más detenidamen 
te nuestra opinión desde una óptica, que, a nuestro juicio, 
permite clarificar la cuestión,

a) La distinción clásica entre cláusulas esenciales y 
cláusulas potestativas en la letra de cambio.

La doctrina viene distinguiendo unánimemente en 
punto al tenor literal del documento cambiario entre cláusu 
las esenciales y potestativas, todo ello en base al articulo 
444 del Código de comercio (153). Las primeras son exigidas 
para que la letra ”surta efecto en juicio" y constituyen, en 
expresión del profesor GARRIGUES, los "esentialia negotii"
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(154). Pero junto a éstas los obligados cambiarlos pueden 
añadir otras menciones que no son esenciales ni propias a la 
naturaleza de la letra (es decir, que no son ni "esentialia" 
ni "naturalia negotii"). Éstas son las llamadas cláusulas 
facultativas o potestativas adicionales.

Desde el punto de vista de nuestro Derecho positi
vo cambiarlo, las fórmulas potestativas pueden clasificarse, 
en nuestra opinión, en dos grandes grupos:

1fi) Un primer grupo viene representado por aquellas men 
clones previstas y permitidas por la ley, a las 

cuales la propia ley concede determinados efectos. Entre 
ellas cabe citar: la letra no a la orden (articulo 466); los 
endosos "sin mi responsabilidad11 (articulo 467); la acepta
ción parcial (articulo 479), etc...

) Otro grupo lo constituyen aquellas cláusulas no pre 
vistas por la ley. Entre ellas no cabe duda que hay 

que encuadrar a la cláusula "sin gastos" (155).

b) cláusula "sin gastos" como potestativa.

En efecto i dicha fórmula debe sercaracterizado en 
nuestro Derecho entre las potestativas no previstas en la ley.
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Asi lo hace la unanimidad de la doctrina española (156), 
Precisamente por ello, la cuestión de iu clasificación o 
caracterización como cláusula facultativa debe ser puesta 
en relación y referirse a un concreto Ordenamiento juridi co- 
positivo, ya que, como hemos visto, en la mayoría de las le
gislaciones constituye una cláusula potestativa prevista en 
la ley, mientras que en otras es configurada como potestati
va prohibida por la ley.

Ahora bien, el que la mención "sin gastos" consig
nada en la letra se configure como potestativa implica, a 
nuestro juicio, una serie de consecuencias importantes»

15) t:n primer término, como se desprende de su propia
definición, la cláusula podrá ser consignada o no por el obl¿
gado cambiarlo en via de regreso según su criterio (157). 
Quiere ello decir que el firmante de la letra elegirá, en 
atención a sus propios intereses, entre formularla expresa
mente en el documento o no hacerlo. En último término, la 
inserción en la letra de la mención"sin gastos" constituye 
una facultad para el obligado cambiario.

22) El hecho de que la cláusula no constituya un requi
sito o mención jurídicamente esencial quiere decir que su 
consignación en la letra no imfluye en absoluto para que el
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titulo tenga o pierda fuerza en juicio. Como ha señalado el 
profesor GARRIGUES (158), la cláusula "sin gastos” no afecta 
a las declaraciones cambiarias esenciales (159)•

3q ) ¿En base a qué obligan y producen efectos las cláu
sulas potestativas no previstas en la ley, pero que no contr¿ 
dicen la naturaleza del instrumento cambiario?. Se ha dicho 
que la mención ”sin gastos” encontrarla su validez y eficacia 
en virtud de los principios esenciales ^el ordenamiento jurid:i 
co, como el de la autonomía privada (articulo 1255 C.c. y art. 
50 C. de c.) y el de los propios actos (160). Sin desechar 
tal opinión, nos parece que la mención "sin gastos”, como en 
general todas las cláusulas facultativas no previstas en la 
ley, puede encontrar el fundamento de su fuerza de obligar 
en el carácter formal y literal del titulo cambiarlo. Las 
declaraciones cambiarias atipicas, es decir, no esenciales 
ni previstas por la ley, al constar en la letra misma, obl¿ 
garlan precisamente porque, utilizando la expresión del pro
fesor RUBIO referida a la mención "sin gastos", "forman parte 
del signum iuris recognoscible por todos los que intervienen 
en su cirlaeión" (161).

La interpretación de tales cláusulas potestativas no 
prevista en la ley y, entré ellas, de la "sin gastos", dteberá 
hacerse, en nuestra opinión, conforme a los criterios expues
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tos en el articulo 57 de nuestro Código de comercio, es de
cir, atendiendo de buena fe al “sentido recto, propio y 
uaual de las palabras dichas o escritas”. Pero todo esto se 
corresponde con el tema clave de la eficacia de semejante 
cláusula, para cuyo estudio nos remitimos al Capitulo VI.

°) Conclusiones en favor de la validez de la cláusula 
“án gastos”.

Todo lo expuesto en el presente Capitulo nos lleva 
a confirmar la tesis doctrinal y jurisprudencial mayoritaria 
que reconoce la admisibilidad y validez de la cláusula “sin 
gastos” en nuestro Derecho cambiario positivo. Ya hemos visto 
como la doctrina y jurisprudencia francesas, ante un “Code 
de commerce”, que contenía idénticos preceptos a los artícu
los 469, 502 y 509 de nuestro vigente Código de comercio, no 
dudó en admitir la validez de la cláusula en cuestión, prec¿ 
sámente en base al argumento el ave ce que el protesto no vie
ne exigido por la ley ni en atención al orden público ni co
mo protección a los intereses de terceros, sino como garantía 
concedida ¿ los obligados cambiarios en vía de regreso, a 
la cual pueden Bsnunciar, si asi lo estiman conveniente.

Tor otra parte, para que a una cláusula cambiaria 
potestativa pueda reconocérsele validez y eficacia debe cum-



93

plir, en nuestra opinión, dos requisitos o condiciones finida 
mentales: por un lado, no hallarse prohibida expresamente 
por la ley (162); por otro, no ser contradictoria a la natu
raleza de la letra de cambio (163). En último término, como 
señala el profesor URlA, "lo primordial de las cláusulas po
testativas es que no contradigan la esencialde las obligado 
nes cambiarias" (164). Pues bien, la mención "sin gasbs" cum
ple ambos requisitos. Si la letra de cambio puede ser defini
da descriptivamente, utilizando el completo concepto que de 
la misma nos proporciona el profesor BROSETA (165), como 
aquel "titulo valor a la orden, formal, literal, parcialmente 
abstracto y dotado de eficacia ejecutiva, que incorpora la 
obligación autónoma de pagar a su poseedor legitimo y a su 
vencimiento una suma determinada de dinero, vinculando para 
eUo solidariamente a todos sus firmantes", se comprende fá
cilmente que la citada cláusula no afecta en absoluto a nin 
guno de los caracteres esenciales de la letra. La fórmula 
"sin gastos" hace rt feroncia a la invitación que un obliga
do en vía de regreso hace al último tenedor de la cambial 
relativa a un requisito o formalidad ciertamente extrafía a 
la esencia de la letra, cual es el protesto. Pero todo esto 
nos obliga a examinar más detenidamente su significado en 
relación con la función que, históricamente, y en nuestro 
actual uerecho positivo, posee el acta notarial del protes
to*
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N O T A  5

(1) BROSETA PONT, M.: "Manual de Derecho Mercantil", 2* ed., 
Ed. Tecnos, Madrid 1974, p. 590.

(2) La tesis es unánime, pero no parece éste el momento de 
citar todos y cada uno de los autores que desde el si
glo pasado insisten en ello. Bástenos, por ahora, reco 
ger la opinión en este sentido de los más recientes.
En España, vide por todos: HERNANDEZ JUAN, D.s "letra 
de cambio", 3* ed., Barcelona 1971, T.D. 3.2.0.1, p.1; 
IZQUIERDO M0NT0R0, E.: "Temas de Derecho Mercantil"; 
Madrid 1971, p. 623; BROSETA PONT, M.,op. cit., p. 589. 
En Italia, vide por todos: SUPINO, D. y SEMO, O. de: 
"Della cambíale e del assegno bancario", Torino 1935, 
p. 35 3. En Francia, vide por todos: LE5C0T, P* et R0- 
DLOT R.: 'Les effets de commerce", Paris 1953, T.I.,
p. 264. En los países hispano-americanos, vide por to
dos: BONFANTI, M. y CARROÑE, J,s "De los títulos de 
crédito", T.I. Buenos Aires, 19/d, p. 190; GERSCOVICH, 
C.: "En torno al modo de inserción de la cláusula sin 
protesto", Revf del Der. Com. y de las oblig., año 
III, ntÜm. 14, p. 265.

(3) En adelante la Audiencia Territorial será citada abre
viadamente A.T. y la Audiencia Provincial con las si
glas A.P.

(4) La úl ti ¡ti¿i de las sentencias citadas en el texto puede
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consultarse en la R.G.D., 1963, p. 389.

(5) Vide R.G.D., 1969, p. 256.

(6) La afirmación de esta resolución nos parece un tanto
precipitada, puesto que ni el uso de la cláusula "sin
gastos" procede exclusivamente de la práctica bancaria 
ni nuestro tráfico cambiario ha desconocido su utiliza
ción, como demostraremos más adelante.

(7) Vide, R.G.D., 1951, p. 46.

(8 ) Vide, R.G.D., 1968, p. 1025.

(9) Vide, R.G.D., 1968, p. 333.

(10) BROSETA PONT, M., op. cit., p. 60.

(11) Vide por todos, GARRIGUES, J.: ;,Tratado de Derecho Mer
cantil", T. II, Madrid 1955., p. 496; RUBIO, J.: "Dere
cho Cambiario", Madrid 1973, p. 338; LANGLE, E.: "Manual
de Derecho Mercantil Español", T. II, Barcelona, 1954, 
p. 335.

(12) El estado actual de la diferencia doctrinal apuntada en 
el texto puede seguirse en VICENT CHULlA, F.: "Libramien 
to de letra de cambio, provisión de fondos y deber de 
aviso", Valencia 1974, p. 49.

(13) Asi se manifiestan los profesores BROSETA, op, cit., p. 
61; RUBIO, op.cit. , p. 387; y recientemente VICENT CHU
LlA, op.cit., p. 49.

(14) I c? jurisprudencia ha venido exigiendo que, a menos de 
que se trate de un uso notorio, debe ser probado por 
quien pretenda su aplicación (vide sentencias del Tribu 
nal Supremo de 3 enero 1933 y 27 abril 1945), La exi
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gencia jurisprudencial de que la costumbre sea probada 
ha sido reconocida legalmente por el articulo 1-3 del 
Decreto 1836/1974 de 31 mayo, por el que se sanciona 
con fuerza de ley el texto articulado del Titulo preli
minar del Código civil (3.O.E. de 9-VII-74).

(15) GARRIGUES, J . : "Los usos del comercio", R.G.D*, 1944, 
p. 824 Idem en su "Curso de Derecho Mercantil", T.I.,
S é  ed., Madrid 1972, p. 180.

(16) Incluso en los ordenamientos extranjeros ha tenido que 
ser la definitiva regulación legal de la cláusula la que
zanjase las discusiones doctrinales y jurisprudenciales.

(17) Vicie Capitulo IV.

(18) Como asi lo hace la generalidad de la doctrina. Vide por 
todos a GARRIGUES, J., ob. ult. lug.cit., p. 753 y 754.

(19) GONDRA ROMERO, J.M.: "En torno a la validez y eficacia
de la cláusula "sin gastos" en Derecho cambiario español", 
R.D.M., 1970, núm. 115, p. 27 y ss.

(20) Coi® excepción notable a lo dicho en el texto, tenemos la 
Ordenanza de los Magistrados municipales de Barcelona 
sobre camoios de 18 de marzo 1934 (puede consultarse en 
RAMON PERELLADA, J.: "Libro del Consulado del Mar", Ma
drid 1955, p. 241). Aun cuando C'RRIDO JUAN, R.: "La 
letra de cambio en el medioevo valenciano", Valencia 
1971, p. 29, cree que se trata de una norma sobre pro
testo por falta de aceptación, en nuestra opinión más 
parece una regulación de la forma corno deben aceptarse 
las letras de cambio. Como señala SAYOUS ("Notes sur 
l'origine de la lettre de change et les débuts de son 
emploi á Bareeione (XIV siécle)", Pev. Hist# Dv. Frangais 
et étranger, T. 58, p. 321), el destinatario de la letra 
debía responder en el dorso de la misma a quien se la



97

presentaba si "haría o no efectivo el cambio".

(21) El proceso de promulgación de lasordenanzas Consula
res puede seguirse en RUBIO, J.: "Introducción al De
recho Mercantil", Barcelona 1969, p. 288 y ss.

(22) Pueden consultarse en GUIARD y 1ARRAURI, T.: "Historia 
del Consulado y Casa de Contratación de la villa de 
Bilbao", reprod. de la H  ed., Bilbao 1972, vol. 12, 
p. 597.

(23) El texto completo de estas Ordenanzas puede consultar- 
re en G/'ROÍA de r!Tr',renrl E.: "Ordenanzas del Consulado 
de Burgos de 15 38", Burgos 1905. Reproducimos a conti
nuación el párrafo de interés en nuestro trabajo:

"For ende, ordenamos que todas las veces que a 
alguna persona de la contratación de la dicha 
universidad le fuere mostrada, por otra cual
quier persona, alguna letra de cambio a él di 
rigida de qualquier cantidad que sea, é pedido 
que 3a acete para la pagar al tiempo é según 
é conforme al tenor de la tal letra, que lue
go sea obligado á declarar si la aceta ó no 
para quel autor pueda hacer sus protestos ó 

diligenciéis que le convengan, y si la tal le
tra ó letras fueren acetadas por quien y co
mo se deban acetar, é sobre la paga dellas 
venieren á contender en juycio ante Prior y 
Cónsules, que, en tal caso, los dichos Prior 
é Cónsules ypsofacto, siéndole reconocida ó 
probada la tal aceta^ión, sin libelos, ni 
auditorio, ni figura de juycio, condenen 
al tal reo acetador á que pague la dicha 
letra ó letras conforme á ella, 6 si el caso 
requiere prisión ó fianzas é otra execución* 
que la manden hacer con toda brevedad, é si

i
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el reo mostrare tales exenciones que parez
ca que no traen tan aparejada su paga, que 
en tal caso si al Prior é Cónsules pares- 
ciere é quisieren, é no de otra manera, que 
deben mandar dar fianzas al autor para la 
restitución dello con los cambios ó recam
bios, costos ó danos, que lo puedan hacer 
é que sobre semejantes casos se tenga la 
brevedad y estilo de llaneza é verdad sa
bida é la buena fe guardada que se requiere 
en semejantes casos de tanta importancia é 
calidad y asi lo ordenantes y mandamos”.

(24) Su texto completo puede consultarse en LARRUGA, E.: 
'♦Memorias políticas y económicas sobre los frutos, co 
mercio, fábricas y minas de España”, Madrid 1793. T. 
28, p. 223 y ss. y T. 29, p.1 y ss. Un estudio comple 
to de las mismas puede seguirse en 3ASAS FERNANDEZ,
1$. 5 "El seguro marítimo en Burgos” (siglo XVT)”. Estu
dios de Deusto. Bilbao 1963.

(25) Ambar se hallan recogidas por GUIARD y LARRAURI, T.: 
ob. cit., vol. 12, p. 621. Reproducimos parcialmente 
el texto de la primera de ellas por su indudable in
terés en la materia objeto de nuestro estudio. Dice 
así:

"Que las personas en cuyo favor se dieren 
dichas letras, o contentas de ellas, tengan 
obligación de protestarlas por testimonio 
de escrivano, y en torma por defecto de pa
gamento dentro de veinte días, contados des
de el día que se cumpliere el plazo de di
chas letras, .
Con declare ción que si las personas en cuyo 
favor se dieren, o sus factores y correspon
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dientes quisieran hazer diligencias para 
la cobranza contra las personas que las 
aceptaren y sus bienes, después de hataer 
precedido los dichos protestos, lo pueden 
hazer. hasta sacar .andamiento de pago*..”

(25) El proceso apuntado en el texto no es, por supuesto, . 
privativo del Derecho histórico español anterior a la 
Codificación, Como ha demostrado el profesor GONDRn 
(ob. cit, p. 34 y ss,), dicho postulado cambiario se 
observa en todos los países europeos continentales, 
fundamentalmente en Francia, Italia y Alemania.

(27) Pueden consultarse en $UAREZ y NÚeEZ, M.G,: «Tratado 
legal y práctico de letras de cambio", Madrid, 1798. 
vol. 2e ,p,1 y ssi

(28) Renunciamos a transcribir el texto de esta Ordenanza 
por su total semejanza con las de Bilbao anteriormente 
citadas. Por otra parte, pueden consultarse en LARRU- 
GA, E., ob.cit•, T. 29, p. 137.

(29) La última de las disposiciones citadas dice así:

«He venido en declarar, que las letras de 
cambio han de tener la fuerza executiva que 
previno la pragmática-sanción de 2 junio 
1782 (Ley 7^, de Carlos TXT): entendiéndose, 
que para repetir contra los endosantes y li
brador, bastará el protesto debidamente nor
malizado y presentado ñor Falta do r>ago del 
aceptante; y que esta repetición podrá hacer 
la el portador o tenedor de la letra, mercan 
til o judicialmente, contra cualquiera de 
los anteriormente obligados en ella, qual más 
le convenga, según lo previene la Ordenanza 
de Illbao; y con arreglo a ello, y a lo que

■



prescriben los artículos 20, 21 y 22, cap.XIII 
de la misma.•."

(30) FRAY TOMAS DE MERCADO: MSumma de tratos y contratos", 
Sevilla, 1571.

(31) HEVRA BOLa HOS, J. de: "Curia Filípica", Madrid 1725, * 
T. 11, libro 12. Capitulo 29*

(32) SALGADO DE S0M0ZA: "Labyrintus creditorum concurren- 
tium ad leterji per debitorem", ;?arr. IV, lugduni, su- 
ruptibus Fratrum de Tournes. 1757. cap. III, mims.
51 , ^2 y 53.

+
(33) Creemos haber interpretado fielmente las expresiones

de nuestro ilustre mercantilista. El texto en cuestión, 
que puede consultarse en la cita de la nota anterior 
es el siguiente:

"Non requiritur protestatio, quando scribens 
litteras, sciens non fuisse acceptatas, nec 
solutas, libenter reddidit pecunias quas 
acceperat."

(34) Sobre la distinta valoración que ofrecen puede verse 
RUBIO, J.: "Sainz de Andino y la Codificación mercan
til". Madrid 1950, p. 200 y ss.

(35) DOMÍNGUEZ VICENTE, J.M.: "Discursos jurídicos sobre 
las aceptaciones, pagas, intereses y demás requisitos 
y cualidades de las letras de cambio", Madrid 1732.

(36) Concretamente, DOMÍNGUEZ VICENTE en la obra citad,-., 
libro 29, Discursos 12, p. 313 y 314 dice textualmen
te:

Es cierto, pues, que la protesta tomada uni-
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lateralmente, es utilisimor remedio de 
derecho, por el cual regularmente nues
tras acciones, que de otra suerte peli- 
grarian, las conservamos, se entiende 
en cuanto el dicho protesto, no repugne 
a el hecho de que se executa por el pro
testante. lío se debe omitir el hacer pre 
sente en la matrria que se trata de este 
que eleva el protesto, que por este acto 
de la protesta nace, no solamente la ac
ción contra el dador de las letras, para 
percibir la cantidad que se contiene en 
ellas, riño también para el justo inte
rese "

(37) Se trata de TAFIA, E. de : "Febrero novisimo o libre
ría de jueces, abogados y escribanos", 3» ed. Valen
cia 18 37, T, 3?, p. 98 3 ss.

(38) El proceso codificador puede seguirse en RURIO, J.: 
ob. ult. lug. cit., p. 77 y ss., y en su "Introduc
ción..." ob. cit., p. 321 y ss.

(39) GONDRA ROMERO, J.M. , ob. cit., p. 6?.

(40) Dicho principio también era recogido en el I'royecto 
. de Código de Comercio de la Comisión Real de 1828,
que puede consultarse U 10, 7.: "Sainz de Andino...", 
cit., p. 235 y ss., y que no llegó a prosperar, siendo 
sustituido por el elaborado por el propio Sainz de An
dino. Este , v. t • < mí t.uuiK.o . . c Le4«la un precepto 
semejante al 522 del C. de c. de 18 29, mantenía la ne
cesidad del protestosen los artículos 257, 258, 259,
283, 284, 316 y 317.

(41) El articulo 175 del Code francés disponías "Nul acte, 
de la part du porteur de la lettre de chauge, ne peut
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s u p p lé e r  l ’ a c te  de p r o t é t ,  h o rs  l e  cas p ré v u  p a r  
le s  a r t i c l e s  150 e t  s u iv a n t s ,  to u c h a n t  l a  p e r t  
de l a  l e t t r e  de c h a n g e " .

(42 ) D icho  a r t i c u l o  d is p o n ía :  "Le  p r o t e s t  ne p o u r ra  é t r e  
s u p lé e  p a r  aucun a u t r e  a c t e " .

(43 ) TAPIA, E. de : "E le m e n to s  de ju r i s p r u d e n c ia  m e r c a n t i l " .  
V a le n c ia  1838, T .T .  p .  144.

(44) Día:: MEHDI BU, b. : "T ra ta d o  le g a l  de la s  l e t r a s  de cambio, 
l i b r a n z a s ,  v a le s  o p a g a ré s ,  y  c a r ta s  -ó rd e n e s  de crédito", 
M a d rid  I8 d 0 ,  p . ¿0 y  s s .

(d 5 )  ¿03I2AV0 Y CRAIDB, D . : "E lem en tos  d e l  Derecho M e r c a n t i l  
E sp a ñ a ",  M a d r id  I8 d 6 ,  p ,  69 y  70.

(d6 ) MARTÍ DE EIXALA, P.. :  " I n s t i t u c i o n e s  d e l  Derecho M ercan
t i l  de E spaña", 3? ed. M a d r id  1859, p .  153; 5^ ed. , Ma
d r i d  1870, p . 2 33 y r/é ed . , M a d r id  1875 , p .2 3 3 .

(d7) Según e l  p r o fe s o i  G0NDRA ( o b , c i t .  , p . 6 3 ) ,  este a u to r
en su o b ra  "L e c c io n e s  e le m e n ta le s  d e l Derecho M e r c a n t i l " ,
5§ e d . , M a d r id  1885, p. 292 d e c la ra b a  e x p l í c i t a m e n te  que 
no d e b la i  " t e n e r  a p l i c a c ió n  a lg u n a  la s  d o c t r in a s  que lo s  
a u to re s  a n t ig u o s  enseñan set re a  de l a  d is p e n s a  d e l  p ro te s .  
to  en casos d e te rm in a d o ^ " .  s in  embargo, hemos te n id o  oca
s ió n  de c o n s u l t a r  l a  obrci c i t a d a  vía e s te  a u to r  en una 
ed. p u b l ic a d a  en V a le n c ia  en ex <. ao 190'/, en cuya p á g in a  
423 , c i t a n d o  a HIJGUET, se di r e  nue l e t r a s  l i b r a d a s
b a jo  la  c o n d ic ió n  ce s in  p r o te s to  pueden p r o t e s t a r s e  o 

d e ja r s e  de p r o t e s t a r " .

(48) ANONIMO: "A p un te s  de Derecho M e r c a n t i l  y  p e n a l " ,  Barce
lo n a  1868, p .  176 y  177.
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(49) BACARDI Y JANER: "Tratado de Merecho Mercantil de Es
paña” . Barcelona 1840. T . I .  p .  257, q u ie n  admitía 
que ” e l  l i b r a d o r  o a lg u n o s  de lo ?  endosan tes  añada a
su firma la solicitud de que se d e v u e lv a  sin protesto", 
lo que, al menos, obligaba al tenedor "a dar aviso 
a m is to s o  de l a  f a l t a  de p a g o " .  T a l m ención sup on ía  
en su opinión, "una r e s t r i c c i ó n  a l  Derecho común que • 
no puede e x te n d e rs e  a más pe rsonas  que la s  que se han 
som e tido  a e l l a " .

(5 0 )  ANÓNIMO: "C ó d ig o  de co m e rc io  e x t r a c ta d o " .  Ed. Boix,
Madrid 1841, p. 185. Este autsr al que no cita el pro
fesor GONDRA es muy interesante precisamente porque re 
coge toda la doctrina francesa de la época, manifestándose 
conforme n ella, sobre la dispensa del protesto mediante
l a  citada clausula cambiaria.

(5 1 )  GÓMEZ DE LA SERNA, P. y  REUS Y GARCIA, J . í  "C ó d ig o  de 
c o m e rc io  con co rdado  y  a n o ta d o " ,  3a e d . ,  M a d r id  1859, 
p . 133, y 7* e d . , M a d r id  18 78, p . 216.

(52) GONZALEZ HUEBRA, P . : "C urso  de Derecho Mercantil". Ma
d r i d  1853, p .  3^0 . Lo mismo se r e p i t e  en la 3a ed. de
su o b r a ,  M a d r id  1867, T . I . ,  p .  357.

(53 ) MAISONNAVE: "El c o n t r a t o  de cambio", Alicante 1867, p .
131 y 132.

(54 ) RODERO DE LA CALLE, E.: "T ra ta d o  teórico y  p r á c t i c o  de 
c á l c u lo s  m e r c a n t i l e s  y  operaciones de B anca", 1a e d . , 
M a d r id  1879, P. 50 y  33 e d . , M a d r id  1889, p . 152.

(55 ) Con p a la b ra s  se m e ja n tes  r e p i t e  e s ta s  id e a s  en l a  3§ ed. 
diez años más t a r d e .  Por o t r a  p a r t e ,  es in t e r e s a n t e  h a -  
cc¿r notar que l o  subrayado en e l  t e x to  no se r e p i t e  en 
la citada 3a ed , , e s p e c ia lm e n te  la  e x p re s ió n  medi¿inte
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l a  c u a l  RODERO p a re c ía  m o s t ra r  su d is c o n fo rm id a d  
p e rs o n a l en p u n to  a l a  a d m is i b i l i d a d  de l a  m ención 
" s i n  g a s to s " .

(56) NAVARRO ZAMORANO, R, : " i r a t a d o  le g a l  sob re  l a s  l e t r a s  
de cam b io " M a d r id  18 15, l i b r o  I I ,  Cap. I I ,  Sec. IV,
p. 39 y  40.

(57) E s te  a u to r  ( v .  n o ta  a n t e r i o r )  d ic e  te x tu a lm e n te  a l  
r e s p e c to :

" S i  en un p r i n c i p i o  es m a te r ia  de c o n t r a to s  
que l a ^  p a r te s  puedan d is p e n s a rs e  de aque
l l a s  le y e s  e s ta b le c id a s  pa ra  mayor s e g u r id a d  
de sus e s t i p u l a c i o n e s , s ie m p re  que no i n t e 
re s e n  n i  a l  o rd e n  p ú b l ic o  n i  a la s  buenas 
c o s tu m b re s ;  si 3o es nuo lo s  c o n t r a ta n te s  
pueden establecer le y e s  p a r t i c u l a r e s  y ob li_  
g a t o r ia s  p o r  medio de c o n ve n c io n e s  l i c i t a s ,  
y  s i  es c i e r t o  que l a  f a l t a  de p r o te s to  no 
a l t e r a  en nada l a  esencia, d e l c o n t r a to  de 
ca m b io , l a  legalidad de a q u e la  co n v e n c ió n  es 
i n d i s p u t a b l e .  E l p r o te s to  no es más que l a  
j u s t i f i c a c i ó n  en fo rm a de no pago; no es 
U ia  p a r te  i n t e g r a n t e  de l a  l e t r a ,  y  su f i n  
no es o t r o  que c o n s e rv a r  p o r  su medio lo s  
de rech os  en g a r a n t ía  que competen a l  p o r t a 
d o r " .

(58) HERNANDEZ JUAN, D . : " l a  l e t r a  de c a m b io " ,  3a e d . , 
H a rce lona  1 9 /1 ,  .. i ,

(59) Esta ú l t i m a ,  s in  una r e f e r e n c ia  más e x p l í c i t a  en cua n to  
a su fe c h a ,  es c i t a d a  tam b ién  p o r  GUIIíEHA PERAZA, M .: 
"La c lá u s u la  s in  g a s to s " ,  R.D.ü., 1955, n°  57, p* 41, 
q u ie n  p a re ce  h a b e r tomado l a  r e f e r e n c ia  del periódico 
" In fo rm a c io n e s "  d e l  £8 de n o v ie m b re  de 1945; y  por CA-



105

SALS, M.: "Estudios de oposición cambiaria", ?i ed. 
Barcelona 1963, p. 911# Es curioso seííalar que au
tores como ALVAREZ DEL MANZANO, F-DONILLA, A. y MI- 
f?ANA, E, (MTratado de Derecho mercantil”, T. II, Ma
drid 1916, p. 114) ya ponían de relieve que la cléusu 
la habla trascendido a la esfera judicial, pero no dan 
más detalles sobre este hecho.

(60) Publicada en la R.G.D., 1949, p. 175*

(61) Hay que tener presente que con anterioridad a esta fe
cha regla en casi todos los Est, dos italianos, todavía 
no unificados, el Onde de commerce francés de 1807, el 
cual, como veremos, no regulaba la cláusula.

(62) Su tenor literal era el siguiente:

”La clausola apposta del traente nella cam- 
biale senza spese e senra protesto, o altra 
che dispensi dal protesto, eselude la quali- 
tá di lettera di cambio, a la converte in un 
assegno o mandato di pagamento che ha gli 
effetti d'una semplice obbligazione. La 
stessa clausola apposta dai giranti e nulla 
e si ha come non sc.ritta.”

(63) ”1d clausola senza protesto o senza spese
od altra che dispensi all'obbligo di prote£ 
tare, apposta del traente, all 1emitiente o 
da un girante o si ha per non scritta."

(64) La oposición a la cláusula no es privativa del Dere
cho italiano ya que el Código de comercio de México de 
188 7 en su articulo 519 también la consideraba como no 
escrita, a semajanza del últimamente citado (V. nota 
anterior) articulo 309 del C. di c. italiano de 188?. 
En favor de esta última norma se pronunciaban MARGHIE-
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L

RI, A.: "La cambíale.", 2s ed., Napoli 1883, p. 89; 
CALAMANDREI, R.: "La cambíale", Torino 1901; GALDI,
M.: "II Códice di commercio del Regno d*Italia", 
ed., vol. 12 , parte 2», Napoli 1883; GIANNI, T.C.j 
"Azioni ed accerzioni camoiarie", 2a ed., Torino 1902.

(65) SUPINO, D.: "El Códice di commercio commentato", 3§ 
ed., vol. IV, Torino 1909, p. 262.

"Por otra parte, asi como la inüolc económica 
y jurídica de la letra, según el moderno de
recho, exige que no se deje al arbitrio de 
los contratantes la posibilidad de destruir 
con pactos repugnantes a la esencia de la 
obligación las garantías y la eficacia le
gal que son la principal base del crédito 
cambiario; asi en el nuevo Código se extiende 
a todos los casos, con independencia de quien 
la haya consignado, la sanción establecida 
en el Código precedente para el caso que la 
misma hubiese sido puesta por un endosante".

(56) El texto en italiano puede consultarse en VIDARI, E.: 
"II nuovo Códice di Commercio", 2» ed., Milano 1884,
p. 268.

(57) PARODI, C.: "Diritto Commerciale", vol. 2Q, Génova 
1854, p. 252. Este auU , comentando el articulo 189
del Códice di Commercio de 1 P,sf', llegaba a la si guien
te conclusión:

"Esta nulidad puede en mi opinión referiese 
solamente al c¿̂ so en que la citada cláusu
la se consigne en una letra todavía negó
ciable, mientras que si ¿e tratase de un 
pacto entre el último endosante y el tene
dor debería, sin perjuicio de los endosan-
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tes anteriores y del librador, ser ope
rante entre las dos partes contratantes.”

(68) I30NELLI, G.: "Commentario al Códice di commercio”, 
v o l .  III, M i la n o  1914, p. 503 y 504.

(69) NAVARRIIJI, U.: "Trattato teórico prattico di Diritto 
Commerciale”, vol. III. Torino 1916, p, 531. Este 
mismo autor en su obra "Giurisprudenza sul Códice
di commercio”, vol. ?9 , Milano 1916, p. 11?, recoge 
algunas sentencias de los Tribunales italianos, v i 
gente el articulo 309 del O. di o. de 1882, en las 
cual. . ¿*.-í (T uTud, ni.b y t erante entr. las partes 
contratantes la dispensa del protesto pactada en docu 
mentó ic.arado de la letra.

(70) PIPIA, U.: ”Trattato di Diritto commerciale”, v o l .  III, 
Torino 1916, p. 580.

(71) PUGGEP], D.: ”La cambiale”, Milano 1887, p. 195. Por su 
parte, el profesor -VSCARELLI , I’.: "Appunti di D i r i r r o  
commerciale”, 'i'. 1 1, Roma 193?, p. 386, tras r e c o n o c e r  
que a tenor del articulo 309 C. cornin. de 188? l a  c l á u 
sula "senza spese” inserta en la letra no tiene v a l o r  
cambiario alguno, señala: ,;Mu ció non toglie che ena 
conserva quello rtssso valore che avrebbe ove fo s s e  
stata stipulata con atto separato e che pertanto colui 
che ha posto la clausola senza spese non puó invocare 
n e i  confronti del possessore la me¡ ni a di protesto. 
I I  possessore pertanto potrA ¿gire in via di r e g re s s o  
contro colui che lia apposu la clausula senza spese, 
anche senza avere elevuto protesto e pertanto d im o s t ra n  
do, con j:iena libertó di prove, la mancanza di accetta- 
c i one o di pagc mento”.

(7?) VIDARI, E,:”Corsc di Diritto commerciale”, ?a ed., v o l .
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III, Milano 1906, p. 650, Habrá sostenido ya esta 
postura en su obra "La lettera di cambio**, Firenze
1869, p. 502, en base a que la cláusula no contrade
cía el orden público, la moral, ni la naturaleza de 
la letra de cambio.

(73) No nos parece oportuno insistir sobre el tema, que por 
lo demás, puede consultarse en el trabajo de GONDRA, ob. 
cit., p. 45 y ss. Baste en confirmación de la antigüedad
de dicho principio recoger las palabras de DUVEYRIER en
su discurso de presentación del Code ante el Cuerpo le
gislativo francés (vide la obra: "Código de Comercio
de Francia**, Madrid 1808, p. 54). Este orador decia:
**La ley más antigua en que se habla de letras de cam
bio es la Ordenanza de Luis XI de 1462..... Por la mis. 
ma Ordenanza se ve también, que el uso de las letras 
de cambio y del protesto, en caso de no pagarse, estaba 
ya introducido en las ferias de Pezenas de Montignac, 
de Ginebra y de Brujas y otras de las más frecuentadas**.
Insistiendo en la necesidad del protesto para conservar 
las acciones de regreso, POTHIER ("Oeuvres de Pothier**, 
annotées par M. Buguet. Paris 1847, T. IV, p. 533), y 
DUPUY DE LA SERRA (»*Lfart des lettres de change"* Gené- 
ve 1767, Cap. XIV, p. 94 y ss.)

(74) El Código de comercio argentinode 1862 no preveía ex
presamente la mención **sin gastos**. Con todo, los au-

• tores nacionales en forma prácticamente mayoritaria se 
pronunciaron por la licitud y validez de la dispensa 
del protesto mediante la citada cláusula. Una completa 
exposición de las tesis doctrinales y jurisprudenciales 
de este periodo puede seguirse en LEGON, F.A. y BACA 
CASTEX, R.A.: **La cláusula sin protesto**, Buenos Aires 
1969, p. 21 y ss. Una visión general y crítica de la 
evolución del Derecho cambiario argentino puede se
guirse en CAMARA, H. **La legislación cambiarla en la 
República Argentina**, en libro homenaje a R. G0LDSCH-
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MIDT, Universidad de Venezuela 1967. p. 400 y ss#
(75) El Código de comercio chileno de 1865» cuyo nuevo to- 

to oficial ha sido aprobado recientemente por Decreto 
de 29 octubre 1971* tampoco menciona la cláusula "sin 
gastos"• Sus artículos 722, 723, 724, 726 y 735 con
tienen provisiones similares a las de los artículos 
469, 502 y 509 de nuestro vigente Código de comercio 
español#

(76) R0GR0N, J.A#s "Code de commerce expliqué par ser mo- 
tifs, par des exemples et par la jurisprudence",
ed#, Paris 1850, comentario al articulo 175, p# 409.

(77) BRAVARD—VEYRIERES, P: "Manuel de Droit Commercial",
7* ed., Paris 1866. Conviene también citar entre los 
autores franceses que se inclinan por la validez de 
la cláusula, no obstante el silencio del ordenamiento 
positivo al respecto, a PARDESSUS, J.M.: "Trattato 
del contratto e delle lettere di cambio", T.I., Mila
no 1811, y "Cours de Droit Commercial", 6ft ed., T.I., 
Paris 1856, p. 522.

(78) N0UGUIER, L.i "Des lettres de change et des effets de 
commerce", 4» ed., Paris 1875, T.I., p. 205 y ss. Para 
este autor la admisibilidad de la cláusula de "retour 
vans frais" es indiscutible por varios tipos de razones. 
En primer lugar, por el principio contenido en los ar
tículos 6 y 1.134 del Code civil francés de renuncia- 
bilidad de los derechos y de libertad de pactos líci
tos. En segundo lugar, por haber sido la cláusula re
conocida y admitida por la doctrina y la jurispruden
cia. En tercer lugar, por su utilidad, ya que de la 
misma, "tan sólo pueden desprenderse notables venta
jas' y pocos inconvenientes", especialmente si conside
ramos, continúa NOUGUIER, que "la ausencia de protesto, 
en el caso normal de letra con gastos, prueba la falta
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de presentación y se produce, por tanto, el perjuici) 
de la letra; mientras que la cláusula "sin gastos" 
tiene una consecuencia diametralmente opuesta: consa
gra la presunción "iuris tantum" de que la letra fue 
presentada al cobro o a la aceptación". Idénticas con
sideraciones se ofrecen en la "prima versione" italiana 
de su obra "Delle lettere di cambio e degli effetti di 
commercio in genere", Bologna 1843, p. 59.

(79) BOISTEL, A.: "Précis du Cours de Droit Commercial", Pa
ris 1876, p. 484.

(80) THALLER, E.: "Traité élémentaire de Droit Commercial",
5* ed., Paris 1916, p. 773 y 8» ed., Paris 1931, p.922.

(81) LYON CAEN, CH. et RENAULT, L.: "Traité de Droit Commer 
cial", 5* ed., T. IV, Paris 1925, p. 98. ~

(82) BOUTERON, J.: "La clause de retour sans frafe dans les 
effets de commerce", Anuales de Dr. Comm., 1929, p.
229.

(83) Dicho precepto disponía: "Toute mention ou convention 
de retour sans frais soit sur le titre, soit en dehors 
du titre, sera nulle, si elle est relative á des effets 
ou timbres ou non visés pour timbre". Aun cuando algunos 
autores, como THALLER (ob. cit.* p. 773), intepretando 
"a contrario sensu" la norma, dedujeron la validez de
la cláusula en los efectos timbrados, la mayor parte 
de la doctrina (vide BOISTEL, ob.cit., p. 484, y LYON 
CAEN y RENAULT, ob.cit., p.98) ya manifestaron que la 
validez de tal cláusula no podía desprenderse de una 
intepretación "a contrario sensu" del articulo 8 de la 
ley sobre él timbre de 5 junio 1850. En esté sentido, 
cabe citar las declaraciones de Mr. DUFIN (recogidas 
por LYON CAEN y RENAULT, ob.cit., p. 98), Presidente
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de la Asambie Nacional, en una de las sesiones de 
discusión de esta ley: "Sur la mention retour sans 
frais, sur le titre ou en dehors du titre, est re- 
lative á un effet non timbré, elle sera nulle; si 
elle est relative á un effet timbré, elle vandra 
aprés la loi ce qu'appelle valait avant, ni plus 
ni moins".

(84) Para comprobar la copiosa jurisprudencia francesa que 
durante el siglo XIX, incluso antes de 1850, se plan
tea y resuelve favorablemente la admisibilidad de la 
cláusula "sin gastos", puede consultarse la obra 
"Encyclopedie du Notariat", T. XVI, Paris 1886, p.13 
y ss.

(85) El texto de dicho precepto decía asi: "La cláusula sin 
protesto o sin gastos equivale a una dispensa del pro
testo, pero no dispensa de la obligación de presentar 
la letra en tiempo oportuno, si el autor de esta cláusu 
la niega que la presentación ha tenido lugar en tiempo 
oportuno, a él incumbe la prueba. Esta cláusula no exonea 
ra de la obligación de reembolsar los gastos de protesto" 
(tomada de la traducción francesa de la Ordenanza cam
biarla alemana contenida en la obra de GIDE, P.- LYON 
‘CAEN, CH.- FLACH, J. y DIETZ, J.: "Code de commerce
allemand et loi allemande sur le change", Paris 1881, 
p. 409). Sobre los antecedentes y la génesis del pre
cepto puede consultarse el trabajo de GONDRA (ob.cit., 
p. 58 y 59).

(86) Dicha norma disponía: "La clause de retour sans frais, 
insérée dans 1*effet par le tireur, dispense le porteur 
de l'obligation de faire protester la letfcre ét d*inten 
ter dans la quinzaine i'action récursoire aVéc notifica, 
tion du protét. Toutefds, le porteur est tenU d*infor
mar du non-payement de la lettre, dans la quinzaine qui 
suit lféchéance, ceux contre qui il veut conserver son
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recours, et ceux-ci ont la méme obligation á rem- 
plir vis-á-vis de leurs garants, dans la quinzai
ne de la réception de l’avis". La clause peut ne 
pas émaner du tireur, mais d'un endosseur, et l»ar- 
ticle 59» in fine, en détermine alors les effets 
en ces termes: "La clause de retour sans frais 
émanée d*un endosseur produit ses effets vis-á-vis 
de cet endosseur et de ceux qui le suivent". (To
mada de la obra de FREDERICQ, L. y DEBACKER, R.:
"Traité de droit commercial", Belge, T. X* Gand 
1954, p. 109).
En torno a esta norma pueden consultarse: FONTAINE,
J.: "De la lettre de change et du billet á ordre", 
Bruxelles 1934, p. 82; WAELBROEr, E.: "Lettre de 
change", Bruxelles, Bruxelles 1873, p. 241 y 242.
Se inclinaba por la validez de la cláusula "sin gas
tos" con anterioridad a la citada Ley de 1872: DEL- 
VINCOURT: "Instituter de Droit Commercial", Bruxe
lles 1838, p. 116.

(87) El precepto decía asi: "Ningún acto ni documento podrá 
suplir la omisión y falta del protesto para la conser
vación de las acciones que competen al portador contra 
la persona responsable a las resultas de la letra, 
salvo que se haya liberado expresamente de esta obli
gación por la cláusula devuelta sin gastos, sin pro
testo".

(88) El tema puede seguirse con carácter general en GARRIGUES, 
J.: "Curso de Derecho Mercantil", T.I., 6a ed., Madrid 
1972, p. 698 y ss.; LANGLE, E.: "Manual de Derecho Mer 
cantil espaflol", T. II, Barcelona 1954» p. 146 y ss»
Más concretamente, con referencia a la cláusula "sin 
gastos" puede verse GONDRA, op.cit., p. 64 y ss. El 
proceso de unificación anterior a la Conferencia de 
Ginebra de 1930 puede seguirse muy extensamente en POTU,
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E.: *Lfunification du Droit relatif á la lettre de 
change et au billet á ordrey,Paris 1916.

(89) El articulo 39 decía asi: "La clause sans protét sans 
frais a pour effet de dispenser le porteur de l'obli- 
gation de protester la lettre; elle ne prive pas le 
porteur du droit de faire adresser le protét et dfex¿ 
ger le remboursement des frais". Articulo 40: "La 
clause sans protéte ou sans frais ne peut étre ins- 
crite dans la lettre de change que par le tireur; elle 
n* est pas mentionée dans le corp méme de la lettre de 
change, elle doit, au moins, étre parapháe". Los datos 
han sido tomados de LEGON, F.A. y BACA CASTEX, R.A. , 
ob.cit., p. 15. Con anterioridad a ese Congreso de Bru
selas se celebró en Amberes un Congreso internacional 
de Derecho comercial, del que da cuenta ZAPATERO, M.: 
"El Derecho marítimo y la letra de cambio", Madrid 
1886, p. 81, en el que se aprobó una especie de Ley 
uniforme sobre la letra de cambio, cuyo articulo 37 
decía: "La cláusula sin protesto o sin gastos tiene 
por efecto, con relación al que la ha escrito o a los 
endosantes ulteriores, dispensar al portador de la 
obligación de hacer protestar la letra, y no priva al 
portador del derecho de hacer extender el protesto y
de exigir el reembolso de los gastos".

(90) Dicho articulo disponía: "La clause reteñí- sans frais 
insérée dans la lettre de change par le tireur a pour 
effet de dispenser le porteur, pour exercer les re
cours, de faire adresser le protét, soit á défaut 
d»acceptation, soit á défaut de paiement. Si, malgré 
cette clause, le porteur fait adresser le protét, les 
frais en restent á sa charge.
La clause de retour sans frais ne dispense le porteur, 
ni de la présentation de la lettre de change dans les 
délais légaux, ni des avis á donner á 1*endosseur pré-
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cédent et au tireur en vertu de l'article 55. La non 
présentation dans les ddais entraíne les déchéances 
edictées par l'article 64# La preuve de 1*inobserva- 
tion des délais incombe á celui qui s'en prévaut con- 
tre le porteur. La clause de retour sans frais* ináé- 
rée par le tireur dans la lettre de change, produit 
ses effets á l'égard de tous les signataires, non 
obstant toute stipulation contraire dans les endosse 
ments. Quand cette clause est insérée dans un endos- 
sement, les frais du protét, s'il a été adressé, peu- 
vent étre recouvrés contre tous les signataires". So
bre la Conferencia de La Haya puede consultarse EUZZA- 
TIf G.C.r "Conferenza dell’Aja sul diritto cambiario", 
Riv.Dir.Comm.1910, I, p.533, y 1911» I., p. 1 y ss. y 
689 y ss.

(91) Dicho artículo 45 disponía: (el texto en castellano 
puede consultarse en WILLIAMS, J.: "Dispensa con
vencional del protesto", Rev.Com.Der. y de las Obli
gaciones, nfl 12, 1969, p.706.) "El librador o un en
dosante pueden por medio de la cláusula "retorno sin 
gastos", "sin protesto" o "cualquier otra equivalente 
dispena al portador de hacer levantar, para ejercer 
sus derechos un protesto por falta de aceptación o 
por falta de pago".
"Esta cláusula no exime al portador de presentar la 
letra de cambio en los plazos prescritos, ni de dar 
los avisos a su endosante anterior y el librador. La 
prueba de la inobservancia de los plazos incumbe al 
que se vale de ella contra el portador.
"La cláusula que emana del librador surte efectos para 
todos sus firmantes, si a pesar de esa cláusula el por 
tador hace levantar el protesto, los gastos corren de 
su cuenta. Cuando la cláusula emana de un endosante, 
los gastos del protesto, si es que se levantan, pueden
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ser cobrados a todos los firmantes"•
(92) Los debates pueden seguirse en "Comptes rendues de 

la Conférence International pour l’unification du 
droit en matiére de lettres de change, billets á 
ordre et ch^ues", Genéve 1930, p. 294 a 298. Una sin 
tesis del proceso unificador coetáneo a la ley uni
forme de Ginebra puede seguirse en BRACCO, B.: "La 
legge uniforme sulla cambiale", Padova 1935.

(93) El articulo 46 de la ley uniforme de Ginebra dice asi: 
(el texto en castellano puede consultarse en GARRIGUES, 
J.: "Tratado de Derecho Mercantil", T. II, Madrid 1955, 
p. 801).
"Mediante la cláusula de "devolución sin gastos", "sin 
protesto", o cualquier otra indicación equivalente es
crita en el titulo y firmada, el librador, el endosan
te o un avalista podrán dispensar al tenedor de hacer 
que se levante protesto por falta de aceptación o por 
falta de pago para poder ejercer sus acciones.
Esta cláusula no podrá dispensar al tenedor de presen
tar la letra dentro de los plazos correspondientes, ni 
de los avisos que haya de dar. La prueba de inobservan
cia de los plazos incumbirá a quien la alegue contra el+ 
tenedor.
Si la cláusula hubiere sido escrita per ol librador, 
producirá sus efectos con relación a todos los firman
tes; si hubiere sido puesta por un endosante o avalis
ta, eólo causará efecto con relación a éstos. Cuando, 
a pesar de la cláusula puesta por el librador, el por
tador mande levantar el protesto, los gastos que el 
mismo origine serán de su cuenta. Si la cláusula pro
cediera de un endosante o de un avalista, los gastos 
del protesto, en caso de que se levante, podrán ser 
reclamados de todos los firmantes". La tarea de la
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Conferencia internacional no terminó aqui, pues la 
cláusula fue también regulada en materia de cheques, 
pero de ello nos ocuparemos con mayor atención en el 
Capitulo VII de nuestro trabajo. Un juicio valorativo 
muy exacto de la tarea unificadora puede seguirse en 
PELLIZZI, G.L.: "Principi di diritto cartolare", Bolo£ 
na 1967, p. 191*

(94) En efecto, el articulo 141 de la citada ley dispone;
"El girador puede dispensar al tenedor de protestar 
la letra, inscribiendo en ella la cláusula "sin pro
testo", "sin gastos" u otra equivalente. Esta cláusula 
no dispensa al tenedor de la presentación de la letra 
para su aceptación o para su pago ni, en su caso, de 
dar aviso de la falta de aceptación o de pago a los 
obligados en via de regreso. En el caso de este articu 
lo, la prueba de falta de presentación oportuna incum
be a quien la invoca en contra del tenedor. Si, a pe
sar de la cláusula, el tenedor hace el protesto, los 
gastos serán por su cuenta. La cláusula inscrita por 
el tenedor o por un endosante se tiene por no puesta", 
(tomado del "Código de comercio y Leyes complementa
rias", 23» ed., Ed. Porrúa, México, 1972, p. 261).

(95) El articulo 53 de la l.c. dispone; "II traente, il gi
rante o 1*avallante puó, con la clausola "senza spe- 
se", "senza protesto" od ogni altra equivalente, appois 
ta sulla cambiale e firmata, dispensare il portatore 
del protesto per mancata accettazioné o, per mancato 
pagamento, per esercitare il regreso. Tale clausola non 
dispensa il portatore della presentazione del la cambia^ 
le nei termini prescriti né dagli awisi. La prova dell* 
inoservanza del termine incombe a colui che la oppone
al portato£e« Se la clausola é apposta del traente pro
duce i suoi effetti nei confronti di tutti 1 firmatarí; 
se é apposta da un girante o da un avallante, produce
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i suoi effetti soltanto rispetto a costui* Se la clau
sola é apposta dal traente e il portatore £a levare il 
protesto, le spese restaño a suo carico. Se la clauso
la é apposta da un girante o da un avallante le spese 
per el protesto, qualora sia levato, sono ripetibili 
conto tutti i firmatari". El texto de este precepto 
repite fielmente el articulo 46 de la ley uniforme de 
Ginebra* Es interesante señalar que la ley italiana» 
"Nuil *assequo bancario" aprobada por R.-D. de 21 diciem 
bre 1933 también permite en su articulo 48 consignar 
la cláusula "sin gastos" en los cheques pero de ello 
nos ocuparemos en el Capitulo VIII'.

(96) El articulo 4 de tales "norme...” dice asi: "Per gli 
effetti cambiari, l’Azienda di crédito non prowede 
alia materiale presentazione del titolo, ma invia al 
trattario un aviso con 1*invito a recarsi ai propri 
sportelli per 1 *accettazione o per il pagamento, e ció 
anche quando si tratti di effetti con clausola "senza 
spese", "senza protesto" o altra equivalente, sia essa 
firmata o meno.
Nei caso di eífetti con clausola "senza spese", "senza 
protesto o alera equivalente, non firmata a termini di 
legge, l'Azienda di crédito ha la facoltá di non far 
levare protesto".
Por su parte, el articulo 9-2 dispone: "In particolare, 
le Sanche estere incaricate della presentazione per 
1 *accettazione*•• non fanno di regola elevare il pro
testo se non su espressa instruzione in tal senso, a 
meno che si tratti di effetto pagabile a certo tempo 
vista; inoltre, salvo istruzione contrarié, dette Ban- 
che di norma considerano da protestare gli assegni e 
gli effetti con clausola "senza spese", "sen2a protejs 
to" o altro equivalente, se non firmata"* (tomador de 
MOLLE, G.: "I contratti bancari", vol. XXXV, T.I*, dtl
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Trattato di Diritto Civile e Commerciale de Cicu y 
Menineo, Milán 1966, p. 734*

(57) Asi el actual articulo 150 del Code dispone: "Le ti
reur, un endosseur ou un avaliseur peut, par la clau 
se "retour sans frais", "sans protét" ou toute autre 
clause equivalente inscrito sur le titre et signée 
dispenser le proteur de faire dresser, pour exercer 
ses recours, un protét faute d’acceptation ou faute 
de payement. Cette clause ne dispense pas le porteur 
de la présentation de la lettre de change dans les 
délais preecrits ni des avis á donner. La preuve de 
1»inobservation des délais incombe á celui qui s*en 
prévaut contre le porteur. Si la clause est inscrite 
par le tireur, elle produit ses effets á l'égard de 
tous les signataires; si elle est inscrite par un en
dosseur ou un avaliseur, elle produit ses effets seu- 
lement á l*égard de celui-ci. Si, malgré la clause 
inscrite par le tireur, le porteur fait dresser le 
protét, les frais en restent á sa charge. Quand la 
clause émane d'un endosseur, ou d'un avaliseur, les 
frais du protét, s'il en est dressé un, peuvent étre 
recouvrés contre tous les sgnataires". También Francia 
ha previsto la inserción de la cláusula en los cheques en 
el articulo 43 del D.-L. de 30 octubre 1935 que unifica 
el Derecho en materia de cheques.

(93) El citado articulo 46 dispone: "Le tireur, un endosseur 
ou un avalisseur peut par la clause "retour sans frais" 
"sans protét"ou toute autre clause équivalente, inscrite 
sur le titre et signée, dispenser le porteur de faire 
dresser, pour exercer ses recours, un protét faute 
d*acceptation ou faute de paiement. cette clause ne 
dispense pas le porteur de la présentation de la lettre 
de change dans les délais prescrita ni des avis á don
ner. La preuve de l1inobservance des délais incombe á 
celui qui s'en prévaut contre le porteur. Si la clause
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est inscrite par le tireur, elle produit ses effets á 
l*égard de tous les signataires; si elle est inscrite 
par un endosseur ou un avaliseur, elle produit ses 
effets seulement á l*égard de celui-ci. si malgré la 
clause inscrite par le tireur, le porteur fait dres
ser le protét, les frais en restent á sa charge. Quand 
la clause émane d*un endosseur ou d*un avaliseur, les 
frais du protét, s*il en est dressé un, peuvent étre 
recouvrés contre tous les signataires*'.

(99) El actual articulo 50 dispone: "El librador, el endosan 
te o el avalista pueden, por medio de la cláusula "re
torno sin gastos" o "sin protesto** o cualquiera otra 
equivalente, dispensar al portador de formalizar el 
protesto por falta de aceptación o de pago para ejer
cer la acción regresiva. Cuando la cláusula integre el 
texto impreso de la letra de cambio, será suficiente 
la firma de ésta por el librador; cuando se la inser
te manuscrita o por otro medio, se requerirá que la 
cláusula sea especialmente firmada, sin perjuicio de 
la firma de creación de la letra de cambio. En las con
diciones indicadas precedentemente, la letra de cambio 
es titulo ejecutivo hábil sin necesidad de protesto en 
los términos del artículo 60.
Si la cláusula hubiese sido insertada por el librador, 
produce sus efectos con relación a todos los firman
tes; si hubiese sido insertada por cualquier otro fir
mante, produce sus efectos sólo respecto de éste. Esta 
cláusula no libera al portador de la obligación de 
presentar la letra de cambio en los términos prescritos 
ni de dar los avisos. La prueba dé la inobservancia 
de los términos incumbe a quien la invoca contra el 
portador. Si no obstante la cláusula insertada por el 
librador el portador formalizase el protesto, los gas
tos quedan a su cargo. Cuando la cláusula se inserte 
por cualquier otro firmante, los gastos de protesto
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pueden repetirse contra todos los obligados”. Lo subr¿ 
yado constituye la modificación operada en 1972 sobre 
el texto de 1963. (tomado de la obra ”Código de Comer
cio de la República Argentina”, Ed. Victori P. de Zava- 
lia, Buenos Aires, 1973, p. 155). La reforma ha venido 
a zanjar una discusión doctrinal acerca de los efectos 
de la cláusula en punto al juicio ejecutivo, que puede 
seguirse en WILLIAMS, J.: ‘‘Dispensa convencional del 
protesto”, Rev.Der.Com. y de las Oblig., diciembre 1969, 
ni 12, p. 714. Con respecto al Derecho argentino puede 
consultarse a MUÍ!OZ, L.: “Títulos valores crediticios”,
21 ed., Buenos Aires 1973, p. 528 y ss.

(100) Asi, por ejemplo, la cláusula “sin gastos” fue introdu 
cida en el LIBANO a través del articulo 368 de su Có
digo de comercio de 1942 (vide TYAN, E.: “Droit Commer- 
cial”, T. II, Beyrouth 1970, p. 162); e igualmente en 
FORTUGAL por el artículo 46 de su Lei uniforme relativa 
ás letras e livrangas, aprobada por Decreto 26556 de 30 
abril 1936. Asimismo, SUIZA reformó por Ley uniforme de 
Ginebra y regulando de nuevo la cláusula en su vigente 
artículo 1043 (vide AEUY, F.: “Cours de Droit Commercial 
Suisse”, 7^ ed., Fribourg 1959, p. 255).
Con todo, algún país como PERÚ, en e l  rrtículo 47 de su 
Ley de Títulos valores de 15 de junio 1967 insiste ex
presamente en no admitir la cláusula “sin gastos”, con
siderándola por no puesta en aquello^ título'- sujetos a 
protesto (vide GUALTERI; “Títulos circulatorios”, Buenos 
Aires 1972, p. 194).
En relación al Derecho vigente en VENEZUELA, vide G0LDS- 
CHMIDT, R.: “Curso de Derecho Mercantil”, 2* ed. , Cara
cas 1974, p. 399.

(101) En realidad se trata de una nueva redacción del Reglamen 
to uniforme per l*incasso di effetti aprobado por el Con 
sejo de la Cámara d<* Comercio Internacional en octubre
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1956, Este texto anterior puede consultarse en la obra 
de MOLLE, G.: "I contratti bancari", Milano, 1966, p. 
763.

(102) Articulo 9: "La lettera di rimesss deve daré istruzio- 
ni specifiche per cuanto riguarda i procedimenti legali 
da seguirse en caso di mancata accettazione o di manca- 
to pagamento. In mancanza di tali istruzioni specifiche, 
le banche incaricate dell’incasso non sono responsabi- 
li qualora la carta commerciale non sia stata fatta 
protestare (o non sia stata a s s o g g e t ta  a procedimento 
legale sostitutivo), per mancato pagamento o per manca
ta accettazione. La banca ceasionaria non é responsa- 
bile della regolaritá della forma del protesto (o di 
f í l t re ,  ;>rocedimento le g a le ) ' . '  (cornado de HOLLE, G. e VI- 
SUlíTNI, i>«: "Códice della 'lance, della Borsa e dei 
titoli di c r é d i t o " ,  Milano 1969, p .  1602).

(103) Los autores coinciden en destacar la influencia ingle
sa en la redacción de estas normas uniformes. Vide por 
todos, 3AL0S5IMI, O.: "L'incasso documentarlo nelle 
norme uniformi della Camera di Oommercio Internaziona- 
le", Milano 1970, p. 112 y ss.

(104) Articulo 85: " E l  p r o t e s t o  s ó lo  se rá  necesario cuando 
el creador de l a  l e t r a  o a lg ú n  te n e d o r ,  inserte la 
cláusula "con p r o t e s t o "  y con caracteres visibles".

(10‘3) Vide una extensa referencia a 1c, obra de STRANZ: "Ein 
Frotest gegen det v chselprotest", en ERCOVITZ, A.: 
"La reforma del protesto", Madrid 19/0, p. 53 y ss.

(106) Tara seguir la l e n t a  y t r a b a jo s a  tarea realizada, pue
den verse los ANUARIOS DE LA COMISIÓN DE LAS NACIONES 
UNIDAS PARA EL DERECHO MERCANTIL INTERNACIONAL, VOl.Ií 
1968-70, p. 26^-266, par. 55 a 62; vol. II: 1971, p. 
140 y 141, p. 107 a 115; vol. III; 1972, p. 165 y ss.
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Una síntesis sobre el origen, objetivos, funcionamientos 
y labor realizada de la UHCITRAL, puede verse en GARRI- 
GUES, J.: "Hacia un nuevo Derecho Mercantil”, Ed, Tec- 
nos, Madrid, 1971, p. 340 y ss,

(107) Un comentario a este Proyecto puede verse en QONELi.,
M . J . :  "V e rso  l a  c r e a z io n e  d i  un t i t o l o  cambiario 5n-  
t e r n a z i o n a l e ” , R iv ,D i r .C o rn rn . , 1973, p .  146 y ss.

(108) El texto íntegro del Proyecto puerle consultarse en el
ANUARIO, cit., vol. III: 197?, p .  ?07 y ss .

(109) Dicho p r e c e p to  d e c ía :  "La fó rm u la  " s i n  g a s to s "  consig
nada en l a  l e t r a  p o r  e l  l i b r a d o r  se rá  válida y produ
c i r á  e l  e f e c t o  de d i s p e n s a r  d e l  p r o t e s t o ,  en su caso; 
p e ro ,  °n  c u a n to  a l a s  a c c io n e s  de l a  l e t r a  n a c id a ,  se 
e n te n d e rá  que son l a s  que c o r re s p o n d e n  a una l e t r a  p e r  
j u d i c a d a "  (tomado d e l  I n fo rm e  d e l  Conse jo  Superior Han 
c a r i o  sobro e l  A n te p ro y e c to  de r e fo rm a  d e l  Código de 
c o m e r c io , "  M a d r id  s . f . ,  p .  373 ) .

(110) La c o n t r a d i c c i ó n  fue puesta en e v i d e n c i a  por el Consejo 
Superior i a n c a r io  ( o b . u l t .  l u g . c i t . , p. 170 y ss,), 
quien, además de c r i t i c a r  duramente  e l  citado precep
to, proponía una nueva r e d a c c ió n  en l a  linea de la le
gislación u n i f o r m e  e la b o ra d a  en l a s  Conferencias de
La Haya de 1910 y 191?.

(111) Vide GALVARRI ATO, J.: "la .i r. 1 : i\. Jar,tor", R.T. ,
1926, p. 231.

(11?) Se t r a t a  del Informe sob re  l a  Ley Uniforme de Ginebra 
de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, publicado 
bajo el título "La futura legislación de los documen
tos de giro", R . C . D . I . ,  1933, p. 743; y del Informe 
sobre la Ley Uniforme de Ginebra do l a  Comisión Juri-
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dica Asesora redactada por don JOAQUIN GARRIGUES con 
el titulo "Exposición de motivos para la Ley uniforme 
cambiaria de 1930", R.C.D.T., 1934, p. 443.

(113) SANCHEZ VENTURA, J.M.s "La letra de cambio", Zaragoza 
1914, p. 123 y ss.

(114) Dice textualmente el Dictamen: "La cláusula de '•» evo
lución sin gastos" a que se refiere el mismo artículo 
10, es muy conveniente, porque por regla general son 
muy pocas las letras que pueden protestarse en pue
blos de escasa importancia, aun cuando se envíe con 
esa condición y exista Notario en la localidad, porque 
nadie quiere indisponerse con su convecino, y en la 
práctica resulta ' se devuelve sin cumplir este re
quisito. Nuestro Código de comercio no admite esta 
clase de letras; pero la costumbre las tolera y los 
bancos y banqueros particulares salvan siempre su res 
ponsabilidad en el caso de que 110 hayan sido proteste* 
das por falta ce aceptación o pago". (SANCHEZ VENTURA, 
ob. cit., p. f 1 3.)

(115) ECHAVARRI, J,M.s "comentarios al Código de comercio",
ed., Valladolid 1930, T.IV, p. ?11 y ?12.

(116) CAMPO VILLEGAS, í.: "La reforma del protesto", N.D.P., 
1967, p. 196/, p. 1069.

(117) QUIMERA FERAZ A , II.: "La o sin gastos", E.D.Mf. ,
1955 , núm. 57, P. 13.

(118) CASTRO LUCINI, F*’.: "Algunas consideraciones sobre el 
protesto rn relación con la ley de 22 de julio 196 7", 
A.D.C., 1968 , p. 841.

(119) BROSETA PONT, M.: "Manual de Derecho Mercantil", Ed.
Tecnos, 2$ ed., Madrid 1974, p. 589.
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(120) SANCHEZ CALERO, F.: "Instituciones de Derecho Mer
cantil", 4a ed., Valladolid, 1974, p. 346,

(121) URÍA, R.: "Derecho Mercantil", 10a ed*, Madrid 1975, 
p. 758.

(122) LANGLE Y RUBIO, E.: "Manual de Derecho mercantil es
pañol", Barcelona 1974, T.II, p. 359.

(123) RUBIO, J.: "Derecho cambiario", Madrid 1973, p. 365 y 
366 •

(12 4) PlfíOL AGULLO, J.: "Comentarios al Código mercantil es
pañol. Sección 1 rras de cambio", Ed. Reus, Madrid 
1933, p. 369.

(125) BERCOVITZ, A.: "La reforma del protesto", Ed. Moneda 
y Crédito, Madrid 1970, p. 119.

(i r 6 ) GAMBON ALIX y MARTINEZ VALENCIA: "¿Qué es la letra de 
cambio?", Ed. Manta, íarcelona 1970, F9 y F10.

(127) Puede consultarse en la Recopilación de SS. en apela
ción de las AA.PP. publicada por el Ministerio de Ju¿ 
ticia y el B.O.E., correspondiente al 12 sem. 1973, 
n° marginal 42.

(128) Rec. Min.Just., ob.cit. , 2° sem. 1971, 226.

(129) Rec. Min. Just., ob.cit., 12 sem, 19/1, ns 205*

(130) Pueden consultarse en la R.G.D., 1969, p. 526 y 1972, 
p. 578 respectivamente.

(131) BERCOVITZ, R.s ob.cit., p. 56.
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(135) URlA, R.j ob.cit., p. 758.

(133) RU1310 , J.: ob.cit., p. 365 y 366.

(134) SANCHEZ CALERO, F., ob.cit., p. 346.

(135) Ya en 19C6 el Consejo Superior Saneario (v. ob.cit., 
p.171) estimaba "que más del 40 por 100 de las letras 
que circulan en España llevan la cláusula "sin gas
tos". Hscurioso constatar corno este mismo dato, aun 
cuando en nuestros dias es mucho mayor, se ha venido 
repitiendo a modo de coletilla: asi, por ejemplo, 
vide la citada S.A.T. de Valencia de 20 mayo 1R69

 ̂ .  Ct .  i '  .  ,  I |  1 t O  J m

(136) 3R0SETA PONT, TU: ob.cit., p.  589.

(137) ALVAREZ DDL MANÍ ANC , K. ; iOIIILLA, A . ;  y  MIÑAN A, E .: 
•Tratado de Derecho mercantil", Madrid 1916, T.II, 
p. 114 y 115.

(138) CALVO ALFAGEM)., "A pun tes  de Derecho Mercantil",
Valencia 1960, 3.TI, p. 81.

(139) AVILES CUCURE1 LA, C. \ e l  bb AVIJ.Es, J.M.: "Derecho
Mercantil", 3§ e d . ,  ia rc e lo n a  1999, p .  486.

(140) RODRIGUEZ SANTOS, i.: "lu cláusula sin gastos en la 
letra de cambio". 1 J.C., 1967, p. 628.

(141) NAVARRO A’.P E IT IA ,  V . F . :  ,;1 e t r a s  de cambio (notas prác
ticas sugeridas por las que son objeto de protesto)", 
R . D . N . , 1957, nám. 15, p .  339.

(142) CRUSELLS INGLES, J.: "Letra di cambio", 1§ ed., 3arce 
lona 1949, p. 195.
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(143) Este autor llega a decir, en este s e n t i d o  (ob.cit., 
p.195): "Aconsejamos, por consiguiente, que, de in
teresar, se inscriban dichas palabras al extender 
una cambial, ya que de las mismas más bien pueden 
esperarse ventajas cuando el librador conserva buenas 
relaciones con el librado".

(144)  VICENTE Y GELLA, A . :  "Los t í t u l o s  de c r é d i t o " ,  t a r a 
goza 1933, p .  300 y "Curso  de Derecho m e r c a n t i l  com
p a r a d o " ,  43 e d . , ta ra g o z a  1960, p .  371.

(1 4 5 )  GARRIGUES, J . :  o b . c i t . ,  p. 818.

(146) Parece que GARRICUES admite desde un plano dogmático 
la validez de la cláusula, pero le niega toda efica
cia en Derecho positivo español. Lo que no queda su- 
ficientemente claro es si la ineficacia de dicha men
ción presupone también su validez en nuestro Derecho, 
aunque asi parece que deue extenderse de la exposi
ción del autor.

(147) SOTILLO NAVARRO, J . .  "En torno a la ineficacia de 
la cláusula sin gastos en Derecho cambiario español", 
R.G.D., 1972, p. 8 3? y ss y 960 y ss. En el mismo sen 
tido puede citarse a MAGRIIA, F.: "La cláusula sin 
gastos en lar Jotras de cambio", Rov.Nac.Economía,
T.XXXVII-XXXVIII, 1933, p. 311. Por su parte, HERNAN
DEZ hORONDO, F.s "Derecho mercantil", 13 ed., MADRID, 
1931, p. 299, se limita «• !tvcoyrr ios natores 1 los 
argumentos a favoi y o/; contra r ¿ d risibilidad 
de la citada cláusula, pero sin pronunciarse sobre 
el tema.

(148) R.Ü.D., 1949, p. 175.

(149) Recopilación de ss. de la A.T. de Valencia. Colegio
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de Abogados, año 1963, númeroi marginal 4 7 .

(•150) la. que en nota anterior, nfi marginal 345.

(151) I d . que en nota anterior, año 1970, nQ marginal 125.

(15?) n.G •D., 1974, p. 70.

(153) Asi , SAñCHEI CALERO, o b . c i t . , p. 3f ^ ss.; GARRIGUES,
ob.cit., p. 740 y s s .  ; y ‘T r a t a d o  de Derecho mercan
til", II, Madrid i955,  p.  rr ) ss. ; y  URÍA, R. , ob.  
ci t •, p. 716 y ss .

( v - i )  ■ ■■ ror- iemos r e s p e c to  a l  c i t a d o  a r t í c u l o  4*14 que en é l  no 
e s ti.ii. j \ : c o j id o f5  to d o s  l o s  r e q u i s i t o s  o menciones esen
c i a l e s  que dv. c o n t e n e r  una l e t r a ,  pues f a l t a  t a n t o  
l a  e x i g e n c i a  de que- l a  l e t r a  e s té  e x te n d id a  en e l  pa
p e l  t im b ra d o  o f i c i a l  c o r r e s p o n d ie n t e  a su c u a n t í a  ( a r t s .  
100-1 h . )  y 107-4 d e l  T e x to  r e f u n d id o  d e l  Im pues to  ge -  
n e r a l  sob re  s u c e s io n e s  y n e to s  j u r í d i c o s  documentados 
aprobado p o r  r .  1 f l B / l p ó 7  de 6 a b r i l )  como que l a  m is 
ma posea e l  v a l  or mínimo e j e c u t i v o  de 10 .000  pe se ta s  
( a r t .  1435 LEC). 1o r  o t r a  p a r t e ,  a lg u n o  de l o s  r e q u i 
s i t o s  mencionados p o r  t i  a r t í c u l o  444 no son e s e n c i a l e s ,  
como, p o r  e je m p lo ,  l o o  s e ^ ' l a d o s  en l o s  números 62  y 
72.

(15 3 )  Como puede o b s e r v a r s e *  nomos segu ido  l a  c l a s i f i c a c i ó n  
apun tada  p o r  e l  . ?s;or o. RRluUIb; ( A . r s o . • . " ,  ob.  
c i t . ,  p .  7 3 4 ) .  ) e ro  hemos de ja d o  f u e r a  o t r o s  dos g ru 
pos:  e l  de l o s  c l á u s u l a s  ¡ c o h ib id a s  p o r  l a  l e y ,  y e l  
de l a s  no p r e v i s t a s  pe ro  que deben e s t im a r s e  como con
t r a d i c t o r i a s  a l a  n a t u r a l e z a  de l a  l e t r a ,  pues ambos 
c a re c e n  de i n t e r é s  p a ra  n u e s t r o  e s t u d i o .

(1 5 t i ) /. l o s  a u to r e s  c i t a d o s  en iv. n o ta  141, cabe a ñ a d i r  abo 
r a  a: BROSETA, o b . c i t . ,  p .  546; GAlinüii ALIX y  MARTÍ-



128

NEZ VALENCIA, ob.cit., F§ ; URlA, ob.cit., p. 716.

(157) No entramos ahora a examinar quien puede consignar 
la cláusula en la letra de cambio, tema del que nos 
ocuparemos en el Capitulo IV.

(158) GARRIGUES, ob. ult.lug.cit., p. 754.

(159) Es preciso tener presente que existen menciones pro
testativas previstas en la ley que modifican y afectan 
a ciertas declaraciones cambiarías. Este es el caso de 
la fórmula "sin mi responsabilidad” que hace cesar la 
del endosante prevista en el primer párrafo del artículo 
<¿67 que la puso ”  1 t iem po de transmitir la letra”.

(160) A s i  se e x p re s a  fORRES PUENTE, o b . c i t . ,  p. 266. I g u a l 
mente se hace eco de e s ta  o p i n i ó n  l a  S .A .T .  de A lb a c e 
t e  de 8 a b r i l  1964 (en R . G . D . , 1965, p .  312), l a  S.A.T, 
de Coruua de 2o s e p t ie m b re  1966 (en R.G.i). , 1967, p .  
236), l a  S .A .T .  de V a le n c ia  de 20 mayo 1969 (en R.GjD.
1969, p .  526) y  l a  S. .P .  de A lb a c e te  de 16 mayo 1973
(Rec.  M i n . J u s t . , 1 .w j , 19 se m e s t re ,  ns 42). Expresa
mente en c o n t r a  de t a l  o p i n i ó n ,  puede v e rs e  RODRIGUEZ 
SANTOS, o b . c i t . ,  p .  628.

(161 ) RURIO, o b . c i t . ,  p .  365 y  366. /•nade e l  protesto de Ma
drid: "Integran e l  documento y cumplen la función de
publicidad f r e n t e  a t e r c e r o s ,  con a r r e g l o  a los prin
cipios de l i t e r a l i d a d  c a m b ia r l e " .

(1o?) A s i ,  e l  a r t i c u l o  4 79 de n u e s t r o  Cód igo  de comercio
p r o h . i l e to d a  menc ión  que m o d i f i q u e ,  c o n d i c i o n á n d o l a , 
l a  d e c l a r a c i ó n  c a m b ia r ía  de l a  a c e p ta c ió n .

(1¿3) A s í  ha c o n s id e ra d o  l a  d o c t r i n a :  l a  c l á u s u l a  "al porta
dor”, la que exima de r e s p o n s a b i l i d a d  a l  l i b r a d o r  en
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caso de falta de pago o de a c e p ta c ió n ,  la letra cuyo 
pago se c o n d i c io n e  a un a c o n te c im ie n to  f u t u r o  e i n 
c i e r t o ,  (UBÍA, o b . c i t . ,  p.  716; GABbTGUES, " C u r s o . . . " ,  
c i t . ,  p. 7 5 ¿ ) .

(164)  UBI , o b . c i t . ,  p .  716.

(165 )  HUOSfi'iY KOI JT, o b . c i t . ,  p .  537 y 5 i 3 .



1 3 0

n / i t r u i n  í ' Tv: '

.

SIGNIFICADO I) ; 1 C iM J í N i /  SIN GASTOS



131

caj T rui o i i i

s iG M T F J C ^ r -n  n'3 i .  r : i  a u m j i / . f , r>n; ó / . f / r c  " .

A) 1 p r o t e s t o .

a) Aná l  i  s i s  h i s t ó r i c o  Je su f u n c ió n .

b) 5.u v a l o r  en n u e s t r o  berecho p o s i t i v o .  Critica d e l  sis
tema lecha l.

c) S e n t id o  de l  p r o t e s t o  en 3? r e a l i d a d  d e l  t r ó f i c o  cam
b i a r l o  .

l )  La c l á u s u l a  " ° i n  ja *  t n r "  en r e l a c i ó n  con e l  protesto.

a) La te?Í5: de I r  ¡u -w o b ie ió n .

b) l a  t e s i s  de I r  d i s p e r s a .

c )  l i u e s t r a  p o s i c i ó n  “’c r r ^ n a l .

c )  i o s  d i s t i n t o :  su] ues cor de hecho que dan luga r  a l  p r o t e s 
to  y su r e l a c i ó n  con l a  c l á u s u l a  " s i n  j a s t o s " .

a) M  p r o t e s t o  p o r  f c - l t a  de paco .  Y e l  p r o t e s t o  p o r  f a l t a  
de a c e p ta c ió n .
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a ' )  C o n s id e ra c io n e s  g e n e r a le s .

b ' )  La d is p e n s a  de ambos p r o t e s t o s .  Supuestos e s p e c ia 
l e s .

c ' )  La c l á u s u l a  " s i n  g a s to s "  y l a s  l e t r a s  "no p r e s e n ta 
b l e s  a la aceptación".

b) E l  protesto de mejor seguridad: art. 461-? C. de c.
c) El protesto en caso ce nuieura del librado: art. 510 

C. de c.
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A) V)1 p r o t e s t o .

A n te s  de e s t u d ia r  l a  n a tu r a le z a  y  e l  s i g n i f i c a d o

de l a  fó rm u la  " s i n  g a s to s " ,  c o n v ie n e  que nos detengam os, s i 

q u ie r a  sea b re ve m e n te ,  en e l  a n á l i s i s  de l a  f u n c ió n  y  s e n t i 

do que, h is tó r ic a m e n te  _ en l a  a c t u a l i d a d ,  ha te n id o  y  t i e n e

l a  d i l i g e n c i a  n a t u r a l  a l a  c u a l  hace r e f e r e n c ia  l a  c i t a d a  

c lá u s u la ,  es d e c i r ,  e l  p r o t e s t o .

a ) A n á l i s i s  h i s t ó r i c o  de su f u n c ió n .

No podemos ocu p a rn o s  a h o ra  de d e te rm in a r  lo s  o r í 

genes y  d e s a r r o l l o  d e l  a c ta  n o t a r i a l  d e l p r o t e s t o ,  tema é s te

que , p o r  l o  demás, 110 ha s id o  s u f ic ie n te m e n te  a c la ra d o  p o r  

lo s  h i s t o r i a d o r e s  de l a  letra de cam bio ( 1 ) .  A l menos, p a re 

ce po de r a f i r m a r s e  que e l  protesto, en c :o de falta de acep

t a c ió n  o de pego de una l e t r a  de ca m b io , era una p r á c t i c a  co 

r r i e n t e  en lo s  com ienzos  d e l s i g l o  XV, c a re n te  en p r i n c i p i o  

de r e g u la c ió n  n o rm a t iv a  y p o s te r io r m e n te  p r e v i s t a  como una 

o b l i g a c ió n  p a ra  e l  te n e d o r  de l a  l e t r a  en la s  fu e n te s  e s ta 

t u t a r i a s  i t a l i a n a s  de lo s  s i g lo s  XV y XVI y  muy c la ra m e n te  en
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la s  Ordenanzas c o n s u la re s  e sp añ o las  del s ig lo  XVII (?).

En un principio no era necesaria la intervención de 
un notario en el levantamiento del protesto, Era el propio 
librado quien consignaba a l  dorso de la l e t r a  las razones 
o " p r o t e s t a s ”  de su no aceptación o lo s  m o t iv o s  por los que 
"no hacia efectivo e l  cambio" (3K Pero pronto se rán  los no
t a r i o s  lo s  encargados dr cumplir t, 1 d i l i g e n c i a ,  y ello para 
s a t i s f a c e r  dos neces ida de s  concretas. ; o r  un la d o ,  para fijar 
de modo oficial cual era 1¿ cotización del cambio en la fe
cha de vencimiento de 1? letra, dada la d iv e r s id a d  de monedes 
e n t r e  la s  p la z a s  de libr .ciento y pago de la  misma. Por otra 
p a r t e ,  dejar c o n s ta n c ia  mediante un acto público y solemne 
de l a  f a l t a  de aceptación o del impago de la cambial el cual 
g a ra n t iz a b a  y a se yu r  ' s  cum p lidam ente  lo s  derechos del 
te n e d o r  al reem bo lso  de su importe.

R e s u lta  ev iden te  , po r t a n to ,  l a  escasa diferencia 
e n t r e  la s  fu n c io n e s  cittidüs y la e x ig e n c ia  a nivel normativo 
de l a  n e ces ida d  d e l protesto como c o n d ic ió n  pa ra  el ejercicio 
de la s  a cc io n e s  de regreso, En e s te  s e n t id o ,  l a  ley no hace 
s in o  c o n f i r m a r  e l  s e n t id o  o fu n c ió n  más im p o r ta n te  de dicho 
documento púb l i c o .

El protesto constaba en síntesis de tres fases: El 
notario presentaba y leía la letra al librado (presentatio),
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p a ra  a c o n t in u a c ió n  r e q u e r i r l e  a su pago ( r e q u i s i t i o ) • S i e l  

l i b r a d o  no pagaba, e l  docum ento, en e l  que se h a b ía  t r a n s 

c r i t o  l a  l e t r a  y e l  r e q u e r im ie n to  de pago, c o n c lu ía  con una 

q u e ja  o p r o te s ta  ( p r o t e s t a t i o ) c o n t r a  e l  r e q u e r id o  ( 4 ) .  Pa

re c e  que e s ta  " p r o t e s t a t i o "  no e ra  s in o  l a  a c tu a l  "c o n m in a -  

c ió n " d e  s e r  lo s  g a s to s  y  p e r j u i c i o s  a ca rg o  de q u ie n  h u b ie re  

dado lu g a r  a e l l o s " ,  e x ig id o  to d a v ía  como r e q u i s i t o  p a ra  l a  

v a l id e z  y e f i c a c ia  d e l  p r o t e s t o  en e l  na 4 d e l  a r t .  504-1 
d e l  Código de co m e rc io  (5). A s im ism o, l a  re s p u e s ta  del l i b r a  

do , explicando l o s  m o t iv o s  p o r  lo s  que no ace p ta ba  o pagaba 

la  l e t r a ,  d e ja  de c o n s ig n a rs e  en e l  d o rso  de l a  l e t r a  p a ra  

i n c l u i r s e  en l a  p ro p ia  diligencie n o t a r i a l  d e l  p r o t e s t o .

Un resum en, podemos a f i r m a r  que e l  protesto cumplía 
ya en sus o r íg e n e s ,  incluso a n te s  de c u a lq u ie r  resolución 
n o rm a t iv a ,  dos fu n c io n e s  fu n d a m e n ta le s ,  h’n primer lugar, deja 
c o n s ta n c ia  d e l c u rs o  de lo s  cam bios a l a  fe c h a  de su levan
ta m ie n to ,  aunque e s ta  f i n a l i d a d  fu e  p e rd ie n d o  relevancia con 
e l  t r a n s c u rs o  d e l  t ie m p o .L a  n e c e s id a d  de f i j a r  la cotización 
d e l cambio se comprendí . ando l a  l e t r a  át A: ser pagada en 
lu g a r  d i s t i n t o  a l  d e l  l i b r a m ie n t o  y  en l a  moneda equivalente 
a la  r e c ib id a  p o r  e l  l i b r a d o r ,  ¿vSÍ, p o r  e je m p lo ,  vide e l  tex
t o  de una letra d e l s i g lo  '<V•

"Mossen Johan lias s i n g u la r  amich p e r  a q u e s ta
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p r im e ra  l e t r a  de cambi p a g a re is  a Matheo de F e rra n  
d i z ,  o a sos companyons m ercaders  f l o r e n t i n s  
h a b i t a n t s  en V a le n c ia  fc ren ta  f l o r i n s  de cam bra , 
lo s  q u a ls  son p e r  a l t r e s  t r e n t a  que jo  he r e b u t
a c i  en F lo re n c a  d e l  d i t  M atheo , e p a ga ts  p e r
cascún  f l o r !  de cambra X V I I  s o l id o s  e V T I I  
d in e r s  r e a is  de Valencia. E s ia  s a t i s f e t  ab v o s .
S c r i t a  en F lo re n c a  a XV de Ju n y , any m i l  c c c c x x . 11

En segundo lugar, atestiguar de un modo p ú b l ic o  y  

solemne una s e r ie  de circunstancias, e s to  es : que l a  l e t r a  

hauia sido presentada al librado a su v e n c im ie n to  ( 6 ) ;  que 

éste había s id o  requerido pa ra  el pago o a c e p ta c ió n ,  t r a n s c r i ^

h ie n d o  l a  c o n te s ta c ió n  del requerido; y, p o r  ú l t i m o ,  que l a

l e t r a  no h a b la  s id o  a ce p ta da  o pagada, en cuyo caso se c o n s Í£  

naba l a  p r o t e s t a  d e l tenedor (7).

De tod o  lo  expuesto se impone una c o n c lu s ió n .  E l p r o te ¿  

t o  ha v e n id o  t r a d ic io n a lm e n te  s ie n d o  e x ig id o  en base a una r a 

zón fu n d a m e n ta l :  l a  n e c e s id a d  de e s ta b le c e r  una prueba solemne 

e in d u b i ta d a  de que l a  l e t r a  fue deb idam en te  p re s e n ta d a  no 

o b te n ié n d o s e  su a c e p ta c ió n  o pago. E l c a r á c t e r  de p rueba  f e 

h a c ie n te  se o to r g a  a l  protesto en un p r im e r  momento p o r  l a  

p r á c t i c a  g e n e ra l iz a d a  de lo s  c o m e rc ia n te s ,  pa ra  poco después 

ser a s i  c o n s id e ra d a  p o r  l a  propia l e y .  hl mismo t ie m p o ,  y  

ace n tu an do  l a  r e le v a n c ia  de d ic h o  docum ento , lo s  d i s t i n t o s  

o rd e n a m ie n to s  p o s i t i v o s  van a c o n f i g u r a r  e l  p r o te s to  como e l
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t ín ic o  y  e x c lu s iv o  in s t ru m e n to  p r o b a t o r io  de la s  c i r c u n s t a n 

c ia s  c i t a d a s  ( 8 ) .

b) Su v a l o r  en n u e s t ro  Derecho p o s i t i v o .

Si examinamos atentamente l o s  p re c e p to s  que n u e s t ro  

Código de c o m e rc io  vigente dedica a l  p r o te s to  de l e t r a s  de 

cam b io , podemos a f i r m a r  que e l  mismo posee lo s  s ig u ie n te s  

s ig n i f i c a d o s  o funciones:

1 2 ) en p r im e r  lugar es un acto fo rm a l. ,  di c a r á c t e r  fo rm a

l i s t a  d e l  p r o te s to  se manifiesta t a n to  en su r e a l i z a c i ó n  como 

en su n o t i f i c a c i ó n  al librado. 5¡u confección se somete a una 

s e r ie  de r e q u i s i t o s  n e c e s a r io s  paira su v a l id e z  y  e f i c a c i a ,  

lo s  c u a le s  v ie n e n  recogidos en el a r t .  504-1. A s im ism o, l a  

n o t i f i c a c i ó n  d e l  protesto al librado debe c u m p l i r  c i e r t a s  

fo rm a l id a d e s  exp resadas  en los a r t s .  504-P y  3 y 505.

2Q ) En segundo l u g a r ,  al c o n te n e r  e l  p r o te s to  c o p ia  l i 

t e r a l  de l a  l e t r a ,  prueba con precisión < 1 estado de l a  l e 

t r a  en ese momento (¿:rt. 504-1, 32); l o  cual es im p o r ta n te  

en un d o b le  s e n t id o .  lor una parte, d e te rm in a  q u ie n e s  son la s  

pe rson as  o b l ig a d a s  en l a  l e t r a ,  i o r  o t r a ,  p e rm ite  com probar 

s i  en l a  fe c h a  d e l  protesto l a  l e t r a  c o n te n ia  to d o s  y  cada 

uno de lo s  r e q u i s i t o s  esenciales p a ra  que l a  misma pueda
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s u r t i r  e fe c to s  en j u i c i o .

3s) A c r e d i t a  de un modo fe h a c ie n te  l a  f a l t a  de acep

t a c ió n  o de pago de la s  l e t r a s  de cambio ( a r t .  502). E l l o  es 

c l a r o ,  s i ,  como lo  fu e  t r a d ic io n a lm e n t e ,  co n s id e ra m os  a l  

p r o t e s t o  como un r e q u e r im ie n to  de paqo que p re s u p o n ía  l ó g i 

cam ente la  p re s e n ta c ió n  de l a  l e t r a  a l  l i b r a d o .  Pero en l a  

r e g u la c ió n  a c tu a l  de e s te  in s t ru m e n to  p ú b l i c o ,  e l l o  no ocu

r r e  a s í ,  como veremos más a d e la n te .  Con to d o ,  a l  menor de " l £  

go d a ta ” , el p r i n c i p i o  c o n te n id o  en e l  a r t .  502 es in c o n te s ta 

b le s  e l  p r o te s to  prueba de modo fe h a c ie n te  l a  c i r c u n s t a n c ia  

de que no se ha p ro d u c id o  la a c e p ta c ió n  o e l  pago de l a  l e 

t r a .

49) E l p r o te s to  constituye una d i l i g e n c i a  i n s u s t i t u i 

b l e ,  como se ñ a la  e l  art. 509 (9 ). E l p re c e p to  c o n f ig u r a  a l  

p r o t e s t o  como medio de prueba exclusivo y c o n c lu y e n te ,  l o  

c u a l  supone l a  im p o s ib i l i d a d  de e c u d i r ,  en d e fe c to  d e l  p ro 

t e s t o ,  a lo s  e lem e n tos  probatorios re c o n o c id o s  en e l  Derecho 

común, co n c re ta m e n te  en los arts. 1214 y ss. d e l  C ód igo c i 

v i l  y  5 78 y  s s .  de l a  ley de E n ju ic ia m ie n to  c i v i l .

La co n s e c u e n c ia  de e s te  p r i n c i p i o  es clara: l a s  le
t r a s  que no se hayan p ro te s ta d o  en su momento oportuno resul
tarán p e r ju d ic a d a s  como d is p o n e  e l  a r t .  469 cuyo alcance se
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concreta en punto a la acción de regreso en los artículos 
48? y 483, y en cuanto a la acción directa contra el acep
tante en los artículos 516  y 5 ? 1 , todos ellos del propio 
Código,

5 2 ) Además, e l  p r o te s to  es un p resupues to  s u s t a n t iv o  y 
p ro c e s a l  p a ra  que e l  te n e d o r ,  i n s a t i s f e c h o  a n te  l a  n e g a t iv a  

d e l  l i b r a d o r  a a c e p ta r  o pa ga r l a  l e t r a ,  e j e r c i t e  lo s  d e re 

chos que l a  p r o p ia  l e y  l e  re c o n o c e ,  como se desprende  de 

l o s  a r t í c u l o s  481 , 516 y 521 d e l  C ód igo  de c o m e rc io .  Más 

a d e la n te  e s tu d ia re m o s  córno op e ra  e l  p r o te s to  en c u a n to  

" c o n d i t i o  i u r i s 11 en o rd e n  a l  e j e r c i c i o  de la s  d i s t i n t a s  ac

c io n e s  c a m b ia r ia s .  ( uede p o r  e l  momento c o n s ta n c ia  de e s te  

s i g n i f i c a d o  de d ic h o  in s t ru m e n to  p ú b l i c o ,  e l  c u a l  r e s u l t a  

p a te n te  en l a  e s t r u c t u r a  1̂  j a l  de n u e s t ro  Código de comer

c i o  que se m a n t ie n e  f i e l ,  en e s te  p u n to ,  a sus p re c e d e n te s  

h i s t ó r i c o s .

A hora  b ie n ,  además ce lo s  s ig n i f i c a d o s  expuestos, 
e l  p r o te s to  cum p le  en n u e s t ro  ordenamiento una s e r i e  de 

fu n c io n e s  que podíamos c a l i f i c a r  de s e c u n d a r ia s  y  que, 
n a tu ra lm e n te  se c o r re s p o n d e n  con la s  h a s ta  a q u í citadas. 
Asi, e l  p r o t e s t o  p o r  f a l t a  de pago hace in n e c e s a r io  e l  re
c o n o c im ie n to  de f i r m a  pa ra  despacha r l a  e je c u c ió n  contra el 
a c e p ta n te  que no h u b ie re  pu e s to  tacha de f a ls e d a d ,  negando
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c a te g ó r ic a m e n te  la  a u te n t i c id a d  de l a  f i r m a  de su a c e p ta c ió n ,  

como p re v ie n e  lo s  a r t í c u l o s  5P1-3 d e l  Código de c o m e rc io  y  

1*4?9 de l a  LEC. Por ú l t i m o ,  e l  p r o t e s t o  p o r  f a l t a  de pago 

hace deven ga r in te r e s e s  a l a  l e t r a  de cambio en f a v o r  de lo s  

p o r ta d o re s  desde la fecha del mismo, a t e n o r  d e l  a r t i c u l o

d e l  Código de comercio, interés que1, en d e fe c to  de p a c to  

exp reso  como o c u r r i r é  normalmente, se concretan en e l  l e 

g a l p o r  a p l i c a c ió n  de la norma general c o n te n id a  en e l  a r t í c u  

lo  1108 d e l  C ód igo  de comercio.

Sin embargo, la regulación a c tu a l  d e l  p r o te s to  en 

n u e s t ro  Código de comercio, operada por l a  l e y  4 7 /  1967 de 

22 de j u l i o ,  ha s id o  justamente muy c r i t i c a d a  p o r  l a  d o c t r i 

na , e s p e c ia lm e n te  p o r  el profer vr BBRCOVITZ ( 1 0 ) ,  en base a 

dos c la s e s  de razonamientos e x t r a o r d in a r ia m e n te  c la r o s .  En 

p r im e r  l u g a r ,  que e l  ;rotesto, t a l  como ahora  se r e a l i z a  no. 

puede a c r e d i t a r  l a  presentación de l a  l e t r a  a l  l i b r a d o .  En 

segundo té r m in o ,  po rque  el Jjot a r i o  no puede d a r  f e  en e l  a c ta  

de p r o t e s t o  de que e l  mismo se ha n o t i f i c a d o  a l  l i b r a d o  me

d ia n te  la  e n tre g a  de Ir correspondiente cédula#

En e f e c to ,  el actual artículo 504 d e l C ódigo de c o -  

.u . i 'c io  d i s t i n g u e  claramente entre l a  r e a l i z a c ió n  d e l  p r o te s 

to  y su n o t i f i c a c i ó n  a l  l i b r a d o .  E l p r im e ro  se v e r i f i c a  en 

e l  despacho d e l  N o ta r io  antes de l a s  v e in t e  h o ra s  d e l  d ía
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siguiente al de vencimiento de la letra, a instancias del 
tenedor y sin que éste tenga que acreditar l a  previa pre
sentación de la letra. Asi pues, en esta primera fase no sólo 
el librado no tiene conocimiento de la existencia del prote¿ 
t o , sino que ni s iq u ie r a  i n t e r v i e n e  en él.

R e a l iz a d o  e l  p r o t e s t o ,  se n o t i f i c a  m e d ia n te  cédula, 
segtin l o  d is p u e s to  en e l  no P del a r t i c u l o  50^, que e n tre g a  

e l  N o ta r io  o q u ie n  “ é s te  designe p a ra  e l l o "  a l  librado o, 
en su d e fe c to ,  a l a s  personas que s e ñ a la  l a  f o r m a l id a d  2é 

d e l  n° ? d e l  a r t i c u l o  504 en e l  d o m ic i l i o  en que c o r re s p o n  

de con a r r e g lo  a l o s  criterios consignados en e l  a r t i c u l o  

505. Ig u a lm e n te ,  en esta segunda fase del p ro c e d im ie n to  para 
l e v a n t a r  e l  p r o t e s t o  puede ocurrir que e l  l i b r a d o  no l l e g u e  

a t e n e r  c o n o c im ie n to  d e l mi smo porque  no sea h a b id o  y porque la 
persona  a l a  que , en su caso, ?:e l e  h iz o  e n t re g a  de l a  cláusu
l a  no se l o  com unicó  ( 1 1 ) .

Hecha la comunicación, el librado podrá personarse 
en la N o ta r la  y en hora.s de despacho dentro d e l  plazo que 
señala el 1 del artículo 506, caso de rae haya te n id o

c o n o c im ie n to  de la cédula, dn todo c a s o , el l i b r a d o  deberá 

s a t i s f a c e r ,  en ese momento, e l  importe de la l e t r a  y lo s  ga ^  

to s  del p r o t e s t o ,  pues en e l  sup ue s to  de que no se avenga a 
pa ga r d ic h o s  g a s to s  el Notario se estará o b l ig a d o  a admitir
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el pago, a tenor de lo dispuesto en el ns 2 del articulo 
506, y, por tanto, no quedaré cancelado el protesto.

P o r  e l  c o n t r a r i o , en e l  a n te r io r  a r t i c u l o  504 no 

se op e raba  l a  d i s t i n c i ó n  e n t r e  p r o t e s t o  y  n o t i f i c a c i ó n .  E l 

N o t a r io ,  y  s ó lo  é l ,  d e b ía  e n te n d e r  la s  d i l i g e n c i a s  con l a  

pe rson a  a cuyo  c a rg o  e s t u v ie r e  g i r a d a  l a  l e t r a  en e l  dom i

c i l i o  que c o r r e s p o n d ie r a ,  y  ta n  s ó lo  cuando no h u b ie ra  s id o  

p o s ib le  e n c o n t r a r  e l  l i b r a d o ,  una vez c u m p l id a s ,  to d a s  la s  

formalidades, dejaba una cédula de n o t i f i c a c i ó n  a l a  p e rs o 

na con q u ie n  se h u b ie ra n  entendido l a s  d i l i g e n c i a s .  En ese 

momento quedaba consumado el p r o t e s t o ,  c o n c e d ié n d o s e , no 

o b s ta n te ,  un b re v e  p la z o  a l  l i b r a d o  p a ra  que se p re s e n ta s e  

en l a  N o ta r ía  a p a g a r  e l  importe de l a  l e t r a  más lo s  g a s to s  

de p r o t e s t o  ( 1 2 ) .

Las d e s v e n ta ja s  d e l  s is te m a  in t r o d u c id o  p o r  l a  c i 

ta d a  l e y  4 7 /1 96 7  de 22 de j u l i o  son e v id e n te s .  R e sa lta rem o s  

la s  a n a lo g ía s  y  d i f e r e n c ia s  de ambos s is te m a s ,  p re s ta n d o  rna 

y o r  a te n c ió n  a la s  c u e s t io n e s  más e s tre c h a m e n te  r e l a c io n a 

das con n u e s t r o  tem a.

1Q) Como s e ñ a la  e l  profesor BERCOVITZ ( 1 3 ) ,  « ta n to  ari

te s  de l a  re fo rm a  como después de l a  misma, es p o s ib le  d a r  

d a r  a l  p r o t e s t o  una l e t r a  que no ha s id o  deb idam en te  p re s e n -
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tada". Ello, aun cuando implica un grave inconveniente para 
el librado, no constituye una diferencia entre ambos prooe- 
dimientos, y, por tanto, no puede sustentar un argumento cri^ 
tico frente a la reforma.

2 e ) A c tu a lm e n te  no es p r e c is o  nue l a  c é d u la  de notifi
c a c ió n  sea e n tre g a d a  p o r  e l  p ro p io  N o ta r io ,  s in o  que éste 
puede d e s ig n a r  a o t r a  p e rs o n a ,  como quedó d ic h o ,  para que lo 
l l e v e  a cabo . P e ro , en n u e s t ra  o p in ió n ,  no es éste el nuevo 
d a to  cue debe s e r  c r i t i *  ¡o, p re c is a m e n te  po rque  tampoco 
h is tó r ic a m e n te  se e x ig ió  en todo caso la  'p re s e n c ia  d e l no

t a r i o  ( 1 4 ) .  C ie r ta m e n te  que *1 nuevo s is te m a  r e s u l t a  clara
mente i n j u s t o ,  ya que e l  n o t a r io  no puede d a r  f e  de que su 
empleado o l a  p e rso n a  de s ig na da  r e a l i z ó  l a  n o t i f icación, sino 
ta n  s ó lo  de que esa persone da d e c la ra d o  en su presencia ha
b e r  e n tre g a d o  l a  c é d u la  ( 1 r >, en e s te  s e n t id o ,  l a  notifica
c ió n  a l  l i b r a d o  d e l  p r o te s to  r e a l i z a d o  re g u la d a  en los nuevos 
a r t í c u l o s  504 y 505 d e l C ód igo  de co m e rc io  se aparta sensible
mente de l a  r e g u la c ió n  g e n e ra l  que sob re  la s  a c ta s  de notifi
c a c ió n  y  r e q u e r im ie n to  fo rm u la n  lo s  n r t i e n l  >s PO? a 207 del 
Reglam ento d e l  N o ta r ia d o  de ? j u n io  1944.

No o b s ta n te ,  a lg u n o s  a u to re s  (16 ) s o s t ie n e n  que, 
t r a s  la r e fo rm a ,  l a  c i t a d a  n o t i f i c a c i ó n  c o n s t i t u y e  un elemeia 
to  o r e q u i s i t o  i n t e g r a l  y esencial d e l  p r o t e s t o  s in  el cual 
éste último no e x i s t e ,  s in  embargo, este o p in ió n  no se des-
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p re n d e  d e l  t e n o r  l i t e r a l  de lo s  p re c e p to s  de n u e s t ro  C ó d i

go de C o m e rc io ,  En e s te  p u n to  c o in c id im o s  de nuevo p le n a 

mente con 3ERC0VTTZ ( 1 7 ) .  De lo s  a r t í c u l o s  504, números 1 y  

2 , y  d e l  521-1 puede d e d u c ir s e  que p r o r e s to  y  n o t i f i c a c i ó n  

son cosas d i s t i n t a s ,  aun cuando ambas deben c o n c u r r i r  pa ra  

que l a  a c c ió n  c a m b ia r la  tenga c a r á c t e r  e j e c u t i v o ;  m ie n t ra s  

que lo s  r e s ta n te s  artículos del código de co m e rc io  (úde a r 

t í c u l o s  ¿60, 467 , 481, 43?, ¿33, 51 ó, 5?6 y 527) no e x ig e n  

para la c o n s e rv a c ió n  de las acciones la n e c e s id a d  de notifi
car ti protesto a l  propio protestado, p re c is a m e n te  po rque  

en e l  a n t e r i o r  articulo u 4 no se e s ta b le c ía  n in g u n a  d i s t i n 

c ió n  e n t r e  p r o te s to  en sentido estricto y n o t i f i c a c i ó n  d e l  m is 

mo, como a c to s  o e lem e n tos  in te g r a n t e s  d e l a c ta  d e l  p r o te s to  

en s e n t id o  a m p lio  (1 3 ) .

3s) Lo verdaderamente grave en la nueva re d a c c ió n  de lo s  

artículos 5P4 y ss. del Códl jo  de comercio estriba p re c isa m e n  

te en la fó rm u la  operada para el abono de lo s  g a s to s  d e l  p ro 

testo. A c tu a lm e n te ,  el librado tan sólo puede c o n o c e r  l a  e x is  

tencia de un p r o t e s t o  por falta de aceptación o de pago, 

cuando recibe, en el mejor de los casos, la. c é d u la  de n o t i 

ficación que le presenta la persona designada p o r  e l  l i o t a r i o .  

lúes bien, en e s te  supuesto el librado, aun cuando se avenga 

a e l l o ,  no podrá aceptar o pagar la letra por dos ra zo n e s  

fu n d a m e n ta le s :  en primer lugar, po rqu e  n i  el M o ta r io  n i  su
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empleado l l e v a n  en e l  momento de l a  n o t i f i c a c i ó n  l a  l e t r a  

s in o  tan s ó lo  una c é d u la ,  con fo rm e in d ic a n  la s  fo rm a l id a d e s  

H  y del ne ? del a r t i c u l o  504, con lo  c u a l  e l  l i b r a d o  

no puede consignar en l a  c a m b ia l su a c e p ta c ió n  de acuerdo  con 

e l  a r t i c u l o  477 d e l  Código de c o m e rc io ,  n i  tampoco puede pagar 
po r dos m o t iv o s :  porque no puede o b te n e r  en ese momento l a  

l e t r a  como t i t u l o  de presentación y  r e s c a te  ( 1 9 ) ,  y  po rque  

no puede p a g a r la  sob re  e l  ejemplar que con te n g a  l a  a c e p ta c ió n  

como e x ig e  e l  a r t i c u l o  495 del Código de c o m e rc io  (20); en 

segundo l u g a r ,  po rque  1- función de la cédula de n o t i f i c a c i ó n  

no permite de ningón modo convertirla en un r e c i b i ,  su F in a 

l id a d  c o n s is t e  simplemente en informar a l  l i b r a d o  de que t i e 

ne p ro te s ta d a  una determinada letra en la not aria y de que 

t ie n e  un p la z o  pa ra  formular la s  m a n i fe s ta c io n e s  que e s t im e  

c o n g ru e n te s  con d ic h o  protesto a t e n o r  de lo s  a r t i c u l o s  5 0 4 -2 ,  

U ,  d) y 506 (21 ) .

En resum en, e l  librado, a l  que no se p re s e n tó  l a  

l e t r a  p a ra  su a c e p ta c ió n  o pago, aun cuando ten ga  c o n o c im ie n  

to  d e l  p r o te s to  realizado y de su no tifie; :ióu, no podré 
aceptar o paga r l a  cambial y conseguir asi la c a n c e la c ió n  

de d ic h o  p r o te s to  sino acudiendo p a ra  ello a l  despacho d e l  

N o ta r io  y pagando, en todo  ca so , lo s  gastos o r ig in a d o s ,  a 

pesar de que en p u r id a d  no ha sido é l  quien ha dado lu g a r  

a t a l  p r o t e s t o ,  p o r  lo  que el sistema c o n t r a d ic e  a b ie r ta m e n -
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te e l  a r t i c u l o  503, E s ta  c o n c lu s ió n ,  que a n u e s t ro  j u i c i o  se 

o f r e c e  i n j u s t a ,  se desprende  c la ra m e n te  de l a  nueva re d a c 

c ió n  de lo s  n° 2 y 3 d e l  a r t i c u l o  506 (22), R ea lm en te , una 

c o r r e c ta  i n t e r p r e t a c i ó n  d e l c i t a d o  a r t i c u l o  503 d e l  C ó d i

go de c o m e rc io  nos conduce a c o n f i r m a r  en n u e s t ro  Derecho 

p o s i t i v o  e l  p r i n c i p i o  a p u n ta d o , p o r  I.YON-C 7 EN y  RENAULT (23) 

y  VIVANTE (24 ) de que lo s  g a s to s  d e l  p r o te s to  no deben r e 

c a e r  so b re  e l  l i b r a d o  o a c e p ta n te ,  s i  e l  te n e d o r  e n t re g ó  l a  

l e t r a  p a ra  e l  p r o t e s t o  s in  h a L e r la  p re s e n ta d o  p re v ia m e n te  

e l  día ie en v e n c im ie n to  (25). En l a s  c i r c u n s t a n c ia s  a c tu a 

l e s ,  l o  ú n ic o  que se concedo ¿ i  l i b r a d o ,  a l  c u a l  e l  te n e d o r  

no l e  p re s e n tó  oportunam eur.e la  l e t r a  p a ra  su a c e p ta c ió n  o 

pago y  que l a  tu v o  que a c e p ta r  o p a g a r a n te  e l  N o t a r io ,  a -  

bonando a l  mismo t ie m p o  lo s  g a s to s  d e l  p r o t e s t o ,  es l a  po

s i b i l i d a d  de r e c la m a r lo s  de "lea pe rsona  que h u b ie re  dado 

lu g a r  a é l " .  S o lu c ió n  é s ta  c o s to s a ,  d i f í c i l  en l a  p r á c t i c a  

y de dudosa e f i c a c i a  ( 2 6 ) .  s e v id e n te  que, de l o  h a s ta  a q u í 

e x p u e s to ,  puede d e d u c i r s e ,  una vez más, l a  d i s t o r s i ó n  que l a  

re fo rm a  de lo s  a r t í c u l o s  504 a 507 y 321 p o r  l a  l e y  4 7/1967» 

de 23 de j u l i o  ha p ro d u c id o  en l a  s is t e m á t ic a  d e l  C ódigo de 

c o m e rc io ,  in t r o d u c ie n d o  c la r a s  c o n t r a d ic c io n e s  con e l  r e s to  

d e l  a r t i c u l a d o .

P o r e l  c o n t r a r i o ,  a l  c o n f ig u r a r s e  en el sistema an 
t e r i o r  l a  r e a l i z a c i ó n  d e l  p r o te s to  en un s o lo  a c to  p o r  el No_
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tario en presencia del librado, podía suceder que éste se 
ofreciese en ese momento a aceptar o pagar la letra, ofre
cimiento que debía admitir el Notario sin exigirle el abo
no de los gastos de protesto (?7). Tan sólo si el librado
no e ra  habido o cuando hab ien do  s id o  r e q u e r id o  personalmen
t e  p o r  e l  N o ta r io  se h a b ía  negado a p r e s t a r  su aceptación 
o p a g a r  l a  l e t r a ,  se l e  co n ce d ía  to d a v ía  e l  plazo del ar
ticulo ‘306 pata h a c e r lo ,  pagando en e s te  momento el impor
te  de l a  letra y lo s  g a s to s  d e l  p r o t e s t o ,  rampoco el sistema 
a n t e r i o r  a l a  re fo rm a  1 1967, a n a l iz a d o  aqu í sucintamente,
pa rece  fu e ra  to ta lm e n te  j u s t o ,  pues en e l  caso de que *3. li
brado no h u b ie ra  s id o  halla 1o en e] d o m ic i l i o  indicado o no 
h u b ie ra  q u e r id o  aceptar o pagar l a  l e t r a  <n base a razones 
p lenam ente  j u s t i f i c a d a s ,  eo in d ic e  l a  E x p o s ic ió n  de Motivos 
del C ó d ig o ,  se v e ía  obl¡.(> >, s in  embargo, a abonar los gastos
del p r o t e s t o ,  a l  c u a l  no >ir cudo l u g a r ,  s i  pretendía aceptar 
o p a g a r  l a  l e t r a  en e l  despacho d e l  N o ta r io .

Todo lo expviesto pvue de r e l i e v e ,  en nuestra opi
n ió n ,  dos temas im p o r t a n te s , 1* < u 1 s, i opaminsmos a te n 

tam ente i. r e a l i d a d ,  de a n s» r  h j o t o  N< j u i c i o s  de valor 
más a te n to s  y  m e d ita d o s .

Rn p r im e r  l u g a r ,  e l  p ro c e d im ie n to  a c tu a l  para e l  

le v a n ta m ie n to  d e l  p r o t e s t o ,  p r e v is t o  en lo s  a r t í c u l o s  304 y
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s s .  d e l  C ódigo de c o m e rc io ,  no hace s in o  c o n f i r m a r  una i rác- 
t i c a ,  c la ra m e n te  c o n t r a r i a  a l a  l e y ,  c o n s is t e n te  en que e l  

te n e d o r  no p re s e n ta  l a  l e t r a  a l  l i b r a d o  p a ra  su a c e p ta c ió n  

o pago a n te s  de e n t r e g a r la  a l  n o t a r io  en o rd e n  a su pro tes^

to, sino que la lleva directamente al despacho del Notario 
para que ésto realice y notifique el protesto al librado.

Pal práctica, seguida ir con anterioridad a la re
forma de 19^7 , que se este1 convirtiendo en usual y  corriente 
en nm < cros días, viola , sin lugar a dude , la obligación 
por parte del tenedor de previa presentación de la letra 
impuesta por los artículos <8? y <83 del Código de co
mercio (?8 ).

Ahora  b ie n ,  eU 'Uo ,tc. tal p r á c t i c a ,  ¿qué defensa ten 
drá  e l  l i b r a d o  a ce p t,  n te  al que se l e  demanda en vía ejecu
tiva e l  pago de una letra ruotestada que no l e  fue presenta
da en su momento op o rtu noV  ( ? S) • i ios  r e fe r im o s  concretamen
t e  a l a  c u e s t ió n  do si c-1 aceptante podrá  o p on e r frente a l  

te n e d o r  demandante en juicio e je c u t i v o  la excepción de per
j u i c i o  de l a  l e t r a  por falta de p r e s e n ta c ió n , aun cuando 
e l  te n e d o r  h u b ie re  levantado el p r o te s to  con to d a s  la s  for
m a lid a d e s  e x ig id a s  p o r  1 v  a r t í c u l o s  y s s .  Parte de la 
d o c t r in a  (3 0 )  se i n c l i n a  p o r  l a  s o lu c ió n  n e g a t iv a :  el acep
t a n te  no po d rá  e s g r im i r  corno e x c e p c ió n  la  f a l t a  de presen-
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t a c i ó n  al cobro de l a  l e t r a ,  E s ta  i n t e r p r e t a c i ó n  se apoya 
fu n d a m e n ta lm e n te  en dos t i p o s  de a rgum entos :

a) En primer l u g a r ,  que e l  p e r j u i c i o  de l a  letra p o r

f a l t a  de p r e s e n ta c ió n  a l  pago im pues to  en lo s  a r t í c u l o s

4 69 y  48 3 d e l  C ódigo de c o m e rc io  a fe c ta  ú n ica m e n te  a la  

v í a  de re g re s o  y  no a l a  a c c ió n  d i r e c t a ,  sea e j e c u t i v a  u or 
d i n a r i a ,  c o n t r a  e l  a c e p ta n te .  El a r t í c u l o  483 no m enciona 

p a ra  nada a l  a c e p ta n te *

b) En segundo lugai, que del t e n o r  l i t e r a l  d e l  artícu 
l o  480 se desprende  que el aceptante no le r e le v a  de su 

o b l i g a c ió n  de pa ga r la l e t r a  n in g u n a  e x c e p c ió n ,  s a lv o  l a  de fa l^  

sedad de l a  a c e p ta c ió n ,  o incluso ó s ta  ú l t im a  debe s e r  a le g a 

da en e l  a c ta  d e l  protesto c > to exigen e l  a r t i c u l o  521-3  d e l  

C ód igo  de c o m e rc io  y ol articulo 1429-4- de l a  LEC ( 3 l ) .

S in  embargo, riktliV opinión es p re c is a m e n te  l a  

c o n t r a r i a .  Estimamos sin lugar < dudas mr r-l a c e p ta n te  po

d rá  oponer l a  excepoi ó; -.í.to lich . os nue l a  mayor

p a r t e  de n u e s t r a  doctrina, y, por lo demás, l a  más r e c ie n t e  

a s í  lo  a f i r m a  (32). Hornos centrado e l  tema en el ám b ito  d e l  

j u i c i o  e j e c u t i v o  y ,  p o r  l o  t a n t o ,  p a r t ie n d o  de l a  e x i s t e n 

c i a  de un p r o t e s t o  levante do en tiempo y  fo rm a . Pues b ie n ,  

in c lu s o  en e s te  c a s o , creemos que nada im p id e  a l  l i b r a d o
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p e d i r ,  en t r á m i t e  de o p o s ic ió n ,  que se d e c la re  n u lo  e l  j u i 

c i o  e j e c u t i v o ,  por c a re c e r  l a  l e t r a  de fu e r z a  e j e c u t i v a  a 

t e n o r  d e l  n °  ? d e l  a r t i c u l o  1467 de l a  LEC. Y e l l o  en base 

a t r e s  ra zo n e s  e s e n c ia le s .  Por un la d o ,  po rque  e l  a r t i c u l o

469 d e l  C ód igo de co m e rc io  es muy c la r o  y t a j a n t e .  La l e t r a  

se p e r ju d ic a  s in o  se presenta a l  pago en su momento oportu
n o . Por o t r o ,  p o rqu e  e l  articulo 616 c o n d ic io n a  e l  ejerci
c io  de lo s  de re ch o s  del tenedor, s in  h a c e r  d is t in c ió n  alguna, 
a l  c u m p l im ie n to  de una d o b le  c o n d ic ió n :  p re s e n ta c ió n  al co 

b ro  y  protesto p o r  falta de pago, en t iem p o  y fo rm a .  Por 
ú l t i m o ,  p o rq u e ,  como hemos analizado anteriormente, el pro
t e s t o ,  t r a s  la  re fo rm a  de 1967, no puede p ro b a r  fehaciente
mente l a  p r e s e n ta c ió n  de la letra a l  a c e p ta n te  ( 3 3 ) .

En c o n c lu s ió n , r u t e  una demanda e je c u t i v a  interpue¿ 
t a  p o r  e l  te n e d o r  c o n t r a  e l  l i b r a d o - a c e p t a n t e  en base a una 
l e t r a  de cam bio c o n te n ie n d o  todos y cada uno de sus requisi_ 
to s  e s e n c ia le s  y acompañada del c o r re s p o n d ie n te  p r o te s to  

p o r  f a l t a  de pago , e l  ju e z  deberá de sp a ch a r l a  ejecución a 
t e n o r  d e l  a r t i c u l o  1^4C ^  la  LEC, aun cuando l a  letra no se 

h u b ie re  p re s e n ta d o  o p o r tu n a m e n te , p o r  dos ra zo n e s  fundamen
t a l e s .  En p r im e r  l u g a r ,  po rque  n i  d e l  t í t u l o ,  es decir, del 
t e n o r  l i b e r a l  de la  l e t r a ,  n i  de lo s  documentos p re s e n ta d o s  

con l a  demanda, es d e c i r ,  d e l  p r o t e s t o ,  puede advertir el 
ju e z  l a  falta de p re s e n ta c ió n  como uno de lo s  defectos del
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párrafo segundo del a r t i c u l o  1467 de l a  p r o p ia  ley. En según 
do lugar, porque la e x i s t e n c ia  de un p r o te s to  levantado y 
notificado en tiempo y f o rm e , además de p ro b a r  de modo feha
ciente l a  falta de pago de l a  letra, c o n s t i t u i r á  para el 
ju e z  a l  menos un i n d i c i o  de cue la misma fue p re s e n ta d a  a l  

l i b r a d o .  La de fen sa  de éste ú l t im o  en el j u i c i o  e j e c u t i v o  

c o n s i s t i r á  en una triple ope ián:

1¿) Fodrá pa ga r el importe <ie la letra en e l  momento 

quo sea r e q u e r id o  para "lio por el Juzgado con fo rm e d is p o n e  

el a r t i c u l o  1445 IdO . i e ro  cu < ste caso deberá abonar tam

b ié n  la s  ' 'c o s ta s  causadas" , en cuyo concepto se i n c l u i r á n ,  

s in  duda a lg u n a ,  no sólo las costas judiciales, s in o  tam

b ié n  lo s  g a s to s  del protesto.

) Podrá consignar la c a n t id a d  reclamada "para e v i t a r  

los g a s to s  y molestias del embargo, reservándose el derecho 

de oponerse a la tjeciu iún" , en cuyo caso se? suspenderá el 
embargo, todo ello a tenor 1 a.i ciculo 1-• d lb’O. La con

signación deberá comprcnd ̂ r, n¿. • , no ó i.-> el importe de
la letra, sino también i i can tidad estime a. por e l  a c re e d o r -  

de uand ante para el pago do los gustos cu 1 protesto, i n t e r e 

ses y costas.

3¿) j o r  ú l t im o ,  y como d e iu n s a  más im p o r ta n te ,  pod rá
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pedir, en trámite de oposición, que se declare nulo el jui
cio por carecer la letra de fuerza ejecutiva, en base al no 
2 del articulo 1467 LEC (34).

El segundo tema ele interés oue suscita el examen de 
la realidad práctica del levantamiento de las actas del pro
testo sin previa presentación de la letra a los librados 
aceptantes, c o n s is t e  en e l  uso se g u id o  p o r  los lancos tene
dores de cambiables en v i r t u d  de contratos de descuento (35), 
que ha s id o  c o n s id e ra d o  s iem pre  p o r  la doccrina como una 
práctica viciosa c o n t r a r i a  de todo  punto a la ley (36). Los 
Bancos sustituyen la p re s e n ta c ió n  de las letras en el domi
cilio indicado en el t i t u l o  por un aviso o fotocopia de la 
letra enviada al d e u d o r ,  en el que se le comunica que la 
cambial está a su d i r . y o s ic ió n  para el pago en las oficinas 
del propio 3anco y  se o f r e c e n  a su elección diversos proce
dimientos para el co b ro  ( 3 ' / ) .

Esta práctica no sólo es claramente contraria a la 
ley o, al menos, extralegal, como quedó dicho, sino que tam
bién resulta perjudicial a los intereses de los obligados 
cambiarios (38). Que la práctica es ilegal se comprende por 
u^a serie de razones, iEn primer lugar, porque el envió de 
una fotocopia en absoluto puede ser considerada como pre
sentación de la letra. En segundo lugar, porque aun cuando
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asi lo entendiéramos, tal presentación seria totalmente 
inoportuna por no haberse producido precisamente el dia del 
vencimiento de la letra como imponen los artículos 45b,469,
48 3 del Código de comercio, lis bien cierto que la citada 
fotocopia parece ser considerada por los propios bancos como 
un mero aviso, como suele indicar el mismo impreso. Fero el 
hecho de que las entidade s de crédito tenedoras de letras 
de cambio, entiendan que el envió de una fotocopia no cons
tituyo presentación de la letra sino un : imple aviso no sol
venta el rcblema fundamental, esto es, que la letra no es 
presentada el librad.) el din del vencimiento,

Pero, además, e l  s is te m a  s ig u e  s in  proteger los 
legítimos i n te r e s e s  de lo s  o b l ig a d o s  c a m b ia r lo s  por varios 
motivos. Por un la d o ,  ; orouo con e l  c i t a d o  procedimiento se 
p re te n d e  que el l i b r a c - a c e p t a n t o  se pe rsone  a pagar la letra 
en la  v e n t a n i l l a  d e l  e s ta b le c im ie n to  b u n c a r io ,  cuando la miŝ  
me debe s e r  p re s e n ta d a  a l  c o b ro  y  pagada en el domicilio in
dicando en el p ro p io  documento < t e n o r  de lo s  artículos 444-72 
y qr¡5 d e l  Código de eom l o .  i o r  o t r o ,  po rque  si las cambia
les pueden ser pagados en el banco in c lu s o  e l  día hábil si
guiente al d e l v e n c im ie n to ,  como u su a lm e n te  se indica en el 
dorso de l a  misma f o t o c o p ia ,  y  e l  p r o t e s t o ,  como impone el 
articulo 504, 1-12, debe h a ce rse  a n te s  di l a s  veinte horas 
del día siguiente a l  de l v e n c im ie n to ,  en muchas ocasiones nos
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encontraremos con un p r o t e s t o  sacado fu e r a  de plazo con el 
consiguiente perjuicio t a n to  pa ra  e l  Heneo corno para el 
librador.

En otras palabras, la práctica descrita seguida por
la s  e n t id a d e s  b a n c a r ia s  e s te  provocando, en n u e s t ra  o p in ió n ,  

v e rd a d e ro s  supues tos  de perjuicios de l..r letras, agravando 

con e l l o  l a  p é rd id a  de conii¿ tv¿c en ^1 ins trumcnco c a m b ia r lo  

a l a  que nos referirnos <- 1 comiemo de este t r a b a jo  (39). Es 

e v id e n te  o u r , en c u a lo u i< v caso, no podrá c o n s id e r a r s e  que 
l a  l e t r a  haya s id o  prese- u tadr. € . el térmii o s e ñ a la d o ,  p e ro ,  

además, e l  s is te m a  condue i i i ~ n» nudo ¡: «*n -e n t ra rn o s  con pro^ 

te s to s  levantador fuer d' pía r* (<í . 1 crj u i c i o  de l a  l e

t r a  e s , en ¿ribos casos aviante > sus con; c c u e n c ia s  r e s u l t a n ,  

de todo  p u n to ,  inelueli 1 le< ('1).

n este . unto ótienicj t; de nuevo relevancia la cléusu 
la "sin gastos1*, puesto nuo ‘i la cláusula existe, el banco 
no está obligado a levente r 1 >rocesto por falta de pago, 
en cuyo caso la devolverá al cid ríe -c < • te nte, para resar 
cirso su iripoi t • , ' i ¡ • t. e Ir- r ] f 1, ’ salvo buen
fin" carácter is ti ce .'¡el contrato fu- defcn-neo, resarcimiento 
que normalmente- s> piobuce r.iod inicua t i correspondiente adeudo 
en cualquiera de las cuentas de depótio ¿ ciertas por el li
brador descontant» en <1 «juco (n?)* todo « lio explica el in
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terés por parte de los Bancos de que en las letras objeto 
de descuento se consigne expresamente la cláusula "sin gas
tos” (43), Ahora bien, ni la cláusula ”salvo buen fin” ni 
la "sin gastos" pueden dispensar al Banco tenedor de la 
obligación de presentar la letra al librado el dia de su 
vencimiento. Una letra de cambio "sin gastos” no presentada

i

oportunamente es también una letra perjudicada* por lo que 
los efectos del perjuicio serán soportados por el Banco que 
incumplió su deber de diligencia ). Un consecuencia, aun 
que la letra lleve la cláusula "sin gastos", el Banco no 
podrá restituirla simplemente 1 cliente descontante, recia, 
mándole su reembolso o adeudándole en cuenta su importe, 
porque éste último recibiría en regreso una letra perjudi
cada por culpa del Banco, Como señala c-1 profesor UROSETA 
(45), la negligencia del Janeo "enerva los efectos de la 
cláusula" salvo buen fin", típica del descuento".

Ante las patentes deficiencias del sistema legal 
en orden a la confección di 1 protesto, las cuales han alte
rado sustancialmente la función y finalidad de dicho docu
mento, la cláusula "sin gastos" puede adnuirir una renovada 
utilidad e interés tanto para el tenedor que presentó dili
gentemente la letra al librado para su aceptación o pago, 
el cual podrá reclamar de los obligados en vía de regreso 
el reembolso de la letra sin necesidad de acreditar la fa¿
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ta de aceptación o el impago mediante el acta de protesto, 
como asimismo para librador y endosantes, para quienes el 
protesto no sólo puede carecer de interés, sino en ocasio
nes resulta innecesario o inútil. Fero toJo esto nos enfren 
ta ya directamente con el problema del significado de 1 a 
cláusula del que nos ocuparemos más adelante en este mismo 
Capitulo.

c) .sentido del protesto ex, la realidad del tráfico cam
biarlo .

Conocidas ron lar criticar rur desde principios de 
siglo se han suscitado en contra del protesto. Desde la tesis 
radical de STRANZ (<6 ) , recogida en Ttalle ^or MONTESSORI 
(4 7), hasta las más recientes de MACCAROü ' (d3), y entre noso
tros, del profesor jERCOVl i" (<9 ) . numerosos autores han insis 
tido en la falta de sentido y utilidad no la institución (50). 
No es nuestra intención volver a insi°tir en un tema excesi
vamente polémico y en el que t 1 ">r r. .cu • M r to <;• o r trie tomen
to jurídicos se han a ¡'.adido una serie de r.’coui o motivos, 
que no vienen, sino a enturbiar el problema. Mor el contrario, 
nosotros pretendemos simplemente poner de relieve dos cuestio_ 
nrs. Do una parte, las deficiencias nue en la práctica se obser 
van derivadas de la inconsistente regulación del protesto en
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nuestro Derecho positivo, como asi hemos intentado demos
trar en el apartado anterior. De otra, la inoperancia del 
protesto en la realidad del tráfico cambiarlo para devol
ver la necesaria confianza en la letra de cambio.

las sucesivas reformas que se han producido en la 
regulación de los protestos, no sólo en nuestro pais sino 
también en los países europeo?, siempre han venido justifi
cadas por exigencias de la realidad. Frente al considerable
¿aumento de c a m b ia le s  im . r ^ r .  as , u n id o  a l  c a to  del escaso nú
mero de f u n c io n a r io s  h a b i l i t a d o s  pa ra  su c o n fe c c ió n ,  se impo
ne l a  n e c e s id a d  de a g i l i z a r  su r e a l i z a c i ó n  ( 5 1 ) .

Las estadísticas de l e t r a s  de cambio protestadas 
pueden ser utilizadas como un Í n d ic e  exponente de la progr£ 
siva f,pérdida de c o n f ia n z a "  en e l  instrumento cambiario. El 
hecho del protesto pone de m a n i f ie s to  e l  fracaso de la cam
bial, pero esta crisis o i n e f i c a c i a ,  como especifica el pro
fesor ¡¿ROSETA ( 5 ? ) ,  no deoe ¿ t r i b u í r s e l e  a l  instrumento en 
si mismo, sino al uso y al abuso "nue de él se comete por 
circunstancias e c o n ó n ic a - c o y u n tu ra le s  y p o r  su defectuoso réĝ L 
men jurídico s u s t a n t i v o  y p r o c e s a l " .
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PROTESTOS DE LETRAS DE CAMBIO (x)

1967 1968 1969 1970

Efectos (miles) . . . 2.085 2.368 2.485 3.153
Cuantía (millones 
de pesetas) . . . . 101.451 115.341 168.651
Valor medio del 
protesto ........ . 43.233 42.844 46.415 53.489
Indice de inten
sidad ( 1 ) ........ . 1,97 1,90 1,99 2,50

1971 1972 1973 1974
-Efectos - (miles) . . 2.995 2.555 2.709 3.502
Cuantía (millones 
de pesetas) . . . . 159.684 147.443 174.913 295.671
Valor medio del 
protesto . . . . . 53.311 57.700 64.575 84.400
Indice de inten
sidad .(1)........ 2,- 1,49 1,39 1,91

1) El índice de intensidad es la media de los índices
mensuales, calculados sobre el importe total de las^ 
letras descontadas, facilitado por el Banco de España.
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1975 (xx)

MESES EFECTOS PROTESTADOS VALOR
MEDIO
PESETAS

ÍNDICE
INTENSIDAD

NÚMERO IMPORTE
PESETAS

Enero 324.260 30.398.078 93.746 2’13
Febrero 276.592 25.901.572 93.645 11 81
Marzo 304.801 26.923.806 88.332 1 * 86
Abril 347.827 33.516.268 96.359 2*26
Mayo 353.262 32.851.417 92.994 2' 21
Junio 278.380 38.192.149 137.194 21 51
Julio 344.815 33.406.086 96.881 2'13
Agosto 277.301 26.303.399 94.855 11 67

TOTAL 2.707.238 247.492.775 94.250 2*07

(xx) Fuente; INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA.
Estadística de protestos de letras de cambio.
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(x ) Fuente de información: Anuario Estadístico de España
del Instituto Nacional de Es
tadística.

Al mismo tiempo, el acta de protesto ni siquiera 
ofrece al acreedor camhiario la seguridad de que obtendrá 
satisfacción a su derecho a través del correspondiente pro
cedimiento judicial, la letra de cambio ha sido siempre un 
instrumento eficaz, cuando se crea y circula en un ambiente 
do confianza, de fiabilidad en el crédito, de respeto, en 
suma, a los principios de "verdad sabida y buena fe guardada”. 
Para comprender cómo un acreedor cambiario puede verse defrau 
dado en su pretensión de percibir el importe de la letra a 
su vencimiento, si no cuenta con cierta eolal>oración del deu 
dor librado-aceptante, basta con que expongamos algún supues^ 
to concreto por desgracia harto frecuente en nuestra realidad.

En primer lugar,es conocido que a tenor del articulo 
del Código de comercio y de la LEC para despa

char ejecución contra el aceptante no basta con presentar la 
letra y el acta de protesto. Ello es un requisito necesario, 
pero no suficiente. Es imprescindible, además, el previo 
reconocimiento ante el Juez por parte del aceptante de su 
firma. Tan sólo puede prescindirse de esta circunstancia en 
dos casos: cuando no hubiere puesto tacha de falsedad en el
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momento del protesto, ante el Notario y dentro del plazo 
del articulo 506 del Código de comercio, "negando categó
ricamente la autenticidad de la firma" (53); o cuando, aun 
habiendo opuesto dicha techa de falsedad, la aceptación ha
ya sido intervenida por Agente de Cambio y ¡3olsa o Corredor 
de Comercio o haya sido legitimada su firma por Notario, a 
tenor de los artículos 521-4, y 14P9-4S, sejflndo párrafo 
de los respectivos cuerpos legales citados (5¿).

Fues bien, ocurre con frecuencia que el aceptante 
acude a la Notaria para oponer la tacha de falsedad (55), 
con lo cual obliga al acreedor carnbiario a promover unas 
diligencias preparatorias de ejecución consistentes en el 
reconocimiento judicial de firma, a tenor de los artículos 
U 3 0  y ss. de la LEC• El deudor tan sólo comparece a la se
gunda citación para manifestar "que no puede asegurar si es 
o no suya la firma" y, por supuesto, sin compensar la deuda, 
por lo que, a tenor del segundo párrafo del articulo 14 33 
LEC, el acreedorcumbiario a promover unas diligencias pre
paratorias de ejecución c o n s is te n te s  en <1 reconocimiento 
judicial de firma, a tenor cíe lo-' articulo.' 1-j g ss. de 
la LEC. El deudor ta n  sólo comparece a la segunda citación 
para manifestar que "no puede asegurar si es o no suya la 
firma" y, por supuesto, sin compensar la deuda, por lo que, 
a tenor del segundo párrafo del articulo 14 33 LEC, el aeree
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dor cambiarlo no le queda más remedio que acudir al juicio 
declarativo para exigir el reembolso de la letra (56). La 
maniobra a todas luces ctefraudatoria se ha consumado, al 
menos de momento (5/)*

l a  p o s ic ió n  d e l  l i l r a d o r ,  a v a l i s t a s  o endosantes 
r e s u l t a  to d a v ía  más v e n ta jo s a ,  pues f r e n t e  a ellos es nece
s a r io  s ie m pre  el p r e v io  re c o n o c im ie n to  de f i r m a ,  como se 
deduce de loŝ  a r t í c u l o s  "21-4 d e l  Cód igo fu comercio y  1429-42, 
t e r c e r  frrr f  o de la  i ; , a no s e r  que lo s  actos hayan sido 
i n t e r v e n id o s  o sus f i r m a s  1<.gi t im adas en la  misma letra ( 5 3 ) .

/ éstos les bastará para cm i ver l a  e je c u c ió n  con dudar si 
es o no suya la f i r m a  y « . l io  con ma>or im p un ida d  si cabe, 
puesto que en n in g ú n  mone*tn se han v i s t o  obligados a negar 
de rnodo categórico su :■ u t e n t io id a d  en e l  a c to  d e l  protesto.

L’l  segundo tema p r  u « n to  en la  p r í c t i c a  de muchos 
ju zg a d o s  e s p a ñ o le s  puede fo rm u la r s e  en lo s  s ig u ie n te s  térmi
nos, Ocurre con f r e c u c n c i ;  cao lo s  ¿ c re e d o re s  cambiarlos 
ta ñ e d o re s  do l e t r a s  pe rJ  ’ i c ;  das p o r  falti. d. protesto, y, 
p o r  t a n t o ,  s in  fu e rz a  e je c u t i v a  p o r  e l  cauce d e l n£ 4 del 
a r t i c u l o  14?9 IRC, s o l i c i t a n  y  o b t ie n e n  e je c u c ió n  contra e l  

a c e p ta n te  por la v ía  d e l re  7 d e l c i t a d o  p re c e p to ,  utilizando 
13 lotra de cambio no p r o te s ta d a  como documento privado y 
previo el re c o n o c im ie n to  de f i r r u  o c o n fe s ió n  de la deuda
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p o r  p a r t e  d e l  l i b r a d o  a c e p ta n te  en d i l i g e n c i a s  p r e p a r a to 

r i a  a n te  e l  ju e z  co m p e te n te ,  ¿ ruede una l e t r a  no p r o t e s t a 

da r e c o n v e r t i r s e  en t i t u l o  e j e c u t i v o  a t r a v é s  d e l  ns 2 d e l  

a r t i c u l o  1429 LEC? En o t r a s  p a la b r a s ,  ¿puede una l e t r a  que 

ha p e rd id o  su c u a l id a d  de t i t u l o  e j e c u t i v o  c a m b ia r io  con 

v e r t i r s e  en t i t u l o  e je c u t i v o  o r d in a r i o ? .  La c u e s t ió n  no 

s ó lo  es muy d i s c u t i b l e ,  s in o  que se e n c u e n tra  d i s c u t i d a  

p o r  l a  d o c t r i n a  y  l a  j u r i s p r u d e n c ia  ( 5 9 ) .

P e rso na lm e n te  nos in c l in a m o s  p o r  l a  t e s i s  n e g a t i 

va. A d m i t i r  que una l e t r a  de cambio p e r ju d ic a d a  o que carez^ 

ca de a lg ú n  r e q u i s i t o  e s e n c ia l  pueda r e c u p e ra r  su fu e r z a  

e je c u t i v a  fu n c io n a n d o  como documento p r i v a d o ,  im p l ic a  des

v i r t u a r  e l  s e n t id o  y  f i n a l i d a d  de n u e s t ro  Derecho p o s i t i v o  

c a m b ia r io .  En n u e s t ra  o p in ió n ,  t a n to  de lo s  p re c e p to s  d e l  

C ó i ig o  de c o m e rc io  como de 3a l e y  de E n ju ic ia m ie n to  C i v i l  se 

desprende c la ra m e n te  que l a  le y  concede fu e rz a  e j e c u t i v a  a 

las l e t r a s  de cambio s ie m p re  que la s  mismas reú na n  una s e r ie  

de fo rm a l id a d e s  do cum e n ta les  y  s ie m pre  que lo s  te n e d o re s ,  

ac re ed o re s  c a m b ia r io s ,  hayan c u m p lid o  une s e r i e  de a c to s  d i -  

l i j e n t o s ,  como son l a  p re s e n ta c ió n  y  e l  p r o t e s t o .  P o s i b i l i 

t a r  que l a  l e t r a  d e fe c tu o s a  o p e r ju d ic a d a  pueda s e g u i r  go- 
za ido  de fu e r z a  e j e c u t i v a  supone co n c e d e r  i n ju s t i f i c a d a m e n t e  

un b e n e f i c io  a l  a c re e d o r  c a m b ia r io  n e g l ig e n te .
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Todo l o  h a s ta  aquí e xp ue s to  nos l l e v a  a c o n f i r m a r ,  

una vez más, l a  c r i s i s  d e l p r o te s to  en e l momento p re s e n te ,  

c r i s i s  que es d e b id a  no s ó lo  a m o t iv o s  s u r - id o s  de l a  p rá c t i^  

c a ,  como pueden s e r ,  e n t r e  o t r o s ,  su c o s to  económ ico des

p ro p o rc io n a d o  en muchos casos, al e x t r a o r d i n a r i o  aumento de 

e fe c to s  impagados con el consiguiente aumento de p r o te s to s  

a r e a l i z a r ,  al escaso nAmero de funcionarios h a b i l i t a d o s  

p a ra  r e a l i z a r l o s ,  sino tamLión por causa de su d e f i c i e n t e  

r e g u la c ió n  l e g a l .

r 's p e r  ello por lo cu* nos permitimos s u g e r i r  "de 

le g e  fe re n d a "  una rejorm, a fondo del protesto, l a  c u a l  no 

puede s e p a ra rs e  de la recosida'', ya s : — , de i n c o r p o r a r

a n u e s t r o  Derecho interno 1 ley Uniforme c a m b ia r ia  ele G i

ne b ra  de 1930 y  la s  más reo i n'itf-s reformas i n t r o d u c id a s  en 

lo s  o rd e n a m ie n to s  jurídico-positivos extranjeros en m a te r ia  

de l e t r a  de cam b io , Esta nunv¿< regulación ó si p r o t e s t o  debe

r l a  o r i e n t a r s e ,  en nuostrr. opinión, en un triple s e n t id o .

En p r im e r  lugar posibilité'. !~> t i  mí dmo su dispensa p o r  lo s  

obligados cambiario*; a trrvc $ f. i - ¡pul r íón lo cláu
sula " s i n  g a s to s "  u otr¿ orui\s 1' nt< . . í yendo término,
configurar como posible i tedio sos ti tutio 1 <> ta n o t a r i a l  

une! declaración privar: , fr-cliad i suscrita en la misma cam
bial por el librado o peerCr-r c* , ¡rr i cual manifiesta su
cintamente los motivos r-u virti-d do los « m  les se n ie g a  a
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prestar su aceptación o a p a g a r la cambial ( 6 0 ) ,  Por últi
mo, podría extenderse la competencia p e rs o n a l para levantar 
los protestos a un mayor número de funcionarios, entre los 
cuales cabría incluir a los Agentes de Cambio y 3olsa, Co

rredores colegiados de c o m e rc io ,  S e c r e ta r io s  judiciales, e 
incluso, funcionarios de l a  A d m in is t r a c ió n  de Correos (61)•

B) La c lá u s u la  " s i n  g a s tos.11 en r e l a c i ó n  con el protesto.

Para com preneer e l  s i g n i f i c a d o  e x a c to  de la cláusula 
• 's in  g a s to s 1' , c o n v ie n e  que p re c ise m os  c u á le s  han sido l a s  a i -  

v e rs a s  p o s ic io n e s  que sob re  l a  misma se he vi mantenido, en or
den a i n t e n t a r  f o r m u la r ,  p a r t ie n d o  de e l l a s ,  nuestra p ro p ia  

p o s ic ió n  p e rs o n a l  a l  r e s p e c to .

a) La t e s i s  de l a  a r o h i a l c i ó n .■■.■i «i, ■   .... .

A lg u n o s  a u to re s  han i i í t  n ta d o  v e r  en l a  cláusula 
!fs in  g a s to s "  una p r o h i b i c i ó n  in  <osta p o r  e l  l i b r a d o r  o un 
endos¿ te a l  tenedor , coniist n tc  « n c u l i  ión asumida 

p o r  é s te  ú l t im o  de no protestar l a  l e t r a  en caso de falta 
de a c e p ta c ió n  o de p¿.jO. ior t^nto, i i ei te n e d o r  incumple 
d ic h a  obligación n e g a t iv a ,  l e v m  tarido e l  r o t e s t o ,  quedaría su 
jeto a la in d e m n iz a c ió n  de lo s  da/«n«¿ y perjuicios causados, 
en virtud del articulo 1101 del código de comercio. Ahora bien,
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q u ie n e s  m a n t ie n e n  e s ta  t e s i s  l o  hacen a t r a v é s  de una d o b le  

v ía  e x e g é t ic a .

En p r im e r  l u g a r ,  s u e le n  d i s t i n g u i r  e n t r e  l a  c lá u s u la  

" s i n  g a s to s ” y  o t r a s  m enciones s im i la r e s  aunque, en su o p in ió n ,  

no e q u iv a le n te s .  FJn e s te  s e n t id o  se han p ro n u n c ia d o  DOUfERON 

( 6 2 ) ,  LESCOT-EODLOT (6 3 ) ,  y  ROHI.0T ( 6¿ ) .  I n s i s t e n  en d i f e r e n 

c i a r  e n t r e  a q u e l la  m e n c ió n ( "sane f r a i s " ) que p ro h íb e  a l  te n e 

d o r e l  h a c e r  c o n s t a t a r  m e d ia n te  documento e x t r a j u d i c i a l  l a  

f a l t a  de a c e p ta c ió n  o de oago d e l l i b r a d o ,  y  a q u e l la  o t r a  

( "sans p r o t é t " )  que s im p le m e n te  o to rg a  a l  te n e d o r  l a  f a c u l 

tad  de no le v a n t a r  e l  p r o t e s t o .  La d i s t i n c i ó n  r a d i c a r í a  en 

e l  hecho de nue en e l  primer caso s i  e l  t e j e d o r ,  in c u m p l ie n d o  

l a  p r o h i b i c i ó n ,  le v a n ta r a  e l  p r o t e s t o ,  lo s  g a s to s  o r ig in a d o s  

c o r r e r í a  áampre de su cu e n ta  ; m ie n t ra s  que en e l  segundo lo s  

g a s tos  q u e d a r ía n  a cargo de lo s  o b l ig a d o s  en v ía  de re g re s o  

que h u b ie ra n  co n s ig n a d o  l a  m ención "sans  p r o t é t " , aun cuando 

e l  te n e d o r  h u b ie re  sacado e l  p r o te s to  (6 5 ) .

De o t r o  lado, s o  afirma ene la cláusula " s i n  g a s to s "  

c o n s t i t u y e  una prohibición, dirigida al te . i b o r  vio l a  l e t r a  a 

f i n  de que éste no levante protesto, en >, se a lo s  e fe c to s  

que i ¿4 misma p ro d u c e . Así, se dice, .̂i el te n e d o r  en c o n t r a  de 

le  m e n c ió n , le v a n ta  el protesto, «o. vrt:r' s iem pre  lo s  g a s to s ,  

nr p u d ié n d o lo s  re c la m a r  del l i b r a d o r  o endosan te  ( 6 6 ) .  A l  m is -
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me tiempo el tenedor vendrá  obligado al resarcimiento de los 
daños y perjuicios causados al librador, en razón a que sus 
reclamaciones con el l i b r a d o  hab rán  sido alteradas a causa 
del protesto (67).

Respecto  a la  d o c t r i n a  e s p a ñ o la ,  puede afirmarse sin 
género do dudas que n a d ie  ha m an ten ido  a b ie r ta m e n te  esta tesis 
según l a  c u a l l a  m ención "sin caítos" r e p r e s e n ta r í a  una obli
ga c ió n  de no h a c e r  im p ue s ta  p o r  e l  l i b r a d o r  o endosan tes  al 
te n e d o r  de la  l e t r a .  Cor. toco c o n v ie n e  cu-. ? re c  i sernos esta 
a f i r m a c ió n  desde un t r i p l e  punto de v i s t a :

1#) D ete rm inados  a u to re s  u t i l i z a n  una terminología en 
cierto modo c o n fu s a ,  uer, aun cuando c o n f ig u r a n  la citada cláusu 
la corno e x c lu s ió n  d<1 rotosto , no puede saberse  con exactitud 
s i  d ic h a  e x c lu s ió n  responde ¿ una p r o h i b i c i ó n  o, más bien, se 
tr^ta de una d is p e rs a  de tal f o r m a l id a d  (68). Un ejemplo muy 
cl?ro de esta c o n fu s ió n  t e r m in o ló g ic a  l o  encontramos en CALVO 
ALFAGEME(69).

? 2) ¡arte de n u e s tra  d o c t r in a  p la n te a  asimismo la relación 
en:re la cláusula " s i n  g a s to s "  y  o t r a s  menciones similares, ya 
sea para insistir en diferenciarlas y distinguirlas, ya para 
equipararlas en c u a n to  a los e fe c to s  cambiarios que las mismas 
pueden producir.
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E n tre  lo s  p r im e ro s  merece d e s ta c a rs e  a VICENTE Y 

GELLA ( 7 0 ) ,  q u ie n , t r a s  a f i r m a r  que la  c i t a d a  c lá u s u la  "en 

la s  l e g i s la c i o n e s  que l a  a c e i t a n ,  p e rm ite  a l  p o r ta d o r  p r e s c in  

d i r  d e l  p r o t e s t o ,  pe ro  no se lo  p r o h íb e " ,  se c u e s t io n a  l a  ad 

m is b i i i d a d  de una mención cambiaría que c o n t u v ie r a ,  "¿o l a  

d is p e n s a ,  r iñ o  precisamente la prohibición de p r o t e s t a r " .  En 

su o p in ió n ,  aunque "nada se opone a la validez de d ic h a  c lá u 

s u la  en e l  o rd e n  civil", su eficacia cambiaría s e r ia  n u la ,  a 

l o  más, s i  e l  tenedor hace levantar el protesto, quedará suje^ 

to  a una in d e m n iz a c ió n  . dtuos y perjuicios que podrá  r e c l a 

m a r le  q u ie n  puso le mención prohibitiva cor el p ro c e d im ie n to  

o r d i n a r i o .  En conclusión, el ¿tutor bu ' u re,do can c la r i d a d  l a  

d i s t i n c i ó n  e n t r e  1¿. cláusula "sin gastos", e n te n d id a  s ie m pre  

como d is p e n s a  d e l  p-roust^, - una cjáusul. que p r o h ib ie r a  t a l  

formalidad.

Entre quienes ii.t« . ten superar era distinción, consi
derando equivalentes an! as menciones desde e l  punto de vista 
de sus efectos prácticos, o. vece citarse ¡ PANGIS (71), quien 
señala que tanto la olán-rul 1 iborf t- >r j.< « -n > l e  prohibitiva 
proeuc» n los n i  smo». . ¡d ct >< , es lo e * _ :  " or una parte, ambas 
relevan a los. deudo.r o. de remido]* ar <■ 1 t í to (el del pro
testo) y, por otra , <1 (.-o.-a cdor dr 1 ti tul. queda siempre en 
libertad de protes c \b>, si ]m l. a , a su , ropia costa, con 
lo cual resulta iuo; era. te mu. rohitición de tipo absoluto".
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P o r su parte, el p r o fe s o r  RUJIO í / r )  no e n t r a  a discutir la 
distinción, porque, en su o p in ió n ,  "co n  e s ta s  cláusulas ("sin 
gastos" o "sin protesto") str p re te n d e ,  d ic h o  en términos gene
rales , im p e d i r  ( d is p e n s a r  o p r o h i b i r )  el p r o te s to  y sus gastos,
s in  p e r j u i c i o  de que d  t r a e d o r  co n se rve  e c c ió u  contra los obli 
gados de re g re s o  pi¡ caso  di falta <ie pago". Por último, GONDRA 
mantiene que la ú * . ic a  di fe  rene i ;  entre l; dispensa del pro
testo y su p r o h ib i c i ó n  C5tril¿ en lnr e fe c to s  económicos pro
p io s  de l a  segunda, y: que " « l  c - c t )  r ion p ro c e s a l  es
idéntico en uno y otro cr so" (/3).

Desde e l  pui.co > i .• t , > muy c e rc a  déla opinión dd.
.i

p r o fe s o r  CJOUDR/, l a  . / . V .  de V a le n c ia  de 10 octubre 1958, 
pa re ce  d a r  a e n te n d e r  ru é  i,« c lá u s u la  " s i i  g a s to s "  posee, en 
cu a n to  o sus e f e c t o s ,  m¿¿ d o b le  fu n c ió n :  ‘ i s p e n s a to r ia  y pro
h i b i t o r i a .  Ambas i r  ¿tí i . o l  c o n ju n to  de e fe c to s  que la mis 
ma puede p r o d u c i r  ( 7 < ) .

3e) En tercer l u g a r ,  . ¡ i ju im s  de lo? cue se han ocupado 
de l a  cláusula " s i n  u:a " han formulado Abiertas criticas a 
su configuraeión como mención p r o h i b i t i v a  del protesto. En 
esta linea i b l /Y O  lnV ('/■■•) re c a la  que en virtud de los ar
tículos 50? y 509 cei c ó d ig o  de comercio u ra  letra de cambio 
es protestable siempre y l a  fórmula "sin gastos" no puede re
presentar en ningún caso "un impedimento o una prohibición d^
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rígida al Notario en virtud de la cual hubiera de abstener
se de protestar una letra que contuviere la cláusula". En el 
mismo sentido,se ha manifestado el COLEGIO NOTARIAL DE GRANA
DA (76). Asimismo CAMFO VILLEGAS (77) se detiene en rechazar 
la consideración de la cláusula "sin gastos" como prohibitiva 
del protesto.

»

En esta posición, rechazando abiertamentalla tesis ' 
de la prohibición puede situarse la S.A.T. de Valencia de 
20 de mayo 1969 (78) que dice: "Dicha cláusula tiene un carác 
ter mera y simplemente dispcnsatorio del protesto, pero no 
eficacia prohibitiva del mismo, el cual puede (e incluso d£ 
be) perfectareite realizarse pese a dicha cláusula, al amparo 
de losj ya expresados artículos 502 y 509 del Código de comer 
ció". De la misma opinión, manifestado expresamente, partici^

i

pan la S.A.P. de Málaga de 15 diciembre 1971 (79), la S.A.P. 
de Huelva de ? junio 19/2 (30), y la S.A.T. de Barcelona de 
25 abril 1972 (31).

Desde nuestro punto de vi si?.' 1¿ tesis de la prohibi
ción es ii sor ten i M e  y ello tanto si examinarnos atentamente 
su alcance y contenido, como si analizamos los afectos de un 
tal significado de la cláusula "rin gastos" pueden derivarse.

Efectivamente, por mucho que existiera una cláusula 
que prohibiera el levantamiento del protesto, nada podría
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impedir que el tenedor, si ese fuera su deseo, protestara la 
letra y, por supuesto, el Notario no podría negarse a reali
zarlo. El protesto se configura en nuestro Derecho positivo, 
creemos haberlo puesto de relieve, como una carga para el te
nedor y como un derecho para los obligados en vía de regreso.
En nuestro sistema legal cambiario, la carga de diligencia 
que es el protesto para el tenedor se deja a su libre arbitrio, 
lo cual es, por lo demás, coherente con el concepto de carga 
(82). El tenedor de la letr¿i elegirá entre protestarla o no, 
esumiendo las consecuonrirs rué su decisión entraña. Así, se 
comprendo como una prohibición terminante dirigida al tenedor 
para impedir el protesto, no sólo os totalmente inoperante, 
sino al mismo tiempo conti adiétoria con nuestro sistema legal.

Cabria pensar que cláusula ”sin gastos” incorpora 
una obligación negativa o Ce "non faceré", posible en nuestro 
ordenamiento a tenor del articulo 1088 del Código de comercio, 
consistente en que el futura tenedor de la letra se obliga a 
observar un comportamiento negativo, es decir, una omisión o 
abstención, la cual en nuestro su; s concretarla en la
no reali: ió) dt un acto jurídico: el levente ii< ¿.to del pro
testo. Tal configuraciói i ero ce e, primer; vista que podría 
satisfacer mejor los inter-; ■ '1 autor o dicha cláusula
cambiaría en evitar la intervención sotará el en caso de impago 
de la letra. El levante.miento del protesto por parte del tone-
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dor, incumpliendo de este modo el tenor de su obligación, 
darla lugar a una doble sanción, a tenor de los artículos 
1099 y 1101 del Código de comercio: deshacer el acto jurídico 
realizado, siempre que ello fuera posible; e indemnizar los
daños y perjuicios causados, lio puede ponerse en duda qte es
ta construcción dogmática de ]a mención “sin gastos” sea po
sible en el nt3rcr 'V vuestro Derecho positivo. Pretendemos 
simpl emente resaltar nuestra opinión de que tal interés del 
acreedor, autor de dich¿¡ clíur.vü , a o* rece digno de 
une tan amplia tutela jurleic. I. r»ror»i¿, función del protes
to en nuestro Derecho caí bi. rio vigente nos induce a pensar 
que la fórmula “sin gastos" no urdo incorporar una prohibi
ción dirigida a cualquier futuro tenedor tic la letra, lo cual 
seria tanto como pretender que el acreedor cambiario no haga 
valer los derechos, nao lu. ley le reconoce, a través del pro
cedimiento por él escogido.

Por otra parte, paree** que la peculiaridad de la 
fórmula “sin gasto*", entendida como prohibición de sacar 
protesto de una letra d ^ ral io no acepta»Y o no payada, radi
caría en sus especiales consecuencias, dn efecto, la transgr£ 
sión contractual, con 1, consiguiente responsabilidad de in
demnizar los perjuicios que se originaren a tenor del articulo 
1101 del Código de comercio. Rilo no sólo nos parece una con
secuencia exhorbitante (83), sino que además, compartiendo la
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opinión del profesor VICENTE Y GELLA (84), nos parece que la 
acción reclamando al tenedor la correspondiente indemnización 
sólo podrá interponerla quien puso la mención ”sin gastos”
por un procedimiento ordinario totalmente extracambiario.

b) La tesis de la dispensa.

Hemos apuntado en diversas ocasiones como la mayor 
parte de la doctrina se inclina por otorgar a la cláusula 
”sin gastos” el carácter de mera dispensa de la formalidad del 
protesto (85). Lo que en este momento nos interesa precisar 
es el exacto contenido de esa dispensa, contenido que debe 
integrarse, en nuestra opinión, a falta de regulación legal, 
por las aportaciones do la doctrina y de la jurisprudencia.
Asi se expresan, por lo demás, la S.V.f. de Oviedo de 13 ma
yo 1961 (86), la S.A.T. de Valencia de 1 abril 1963 (87), la 
S.A.T. de Oviedo de P abril 1964 (88).

En efecto, la fórmula "sin gastos”, asi configurada, 
integra una doble declaración cambiaría del obligado que la 
consignó. Por una parte, se libera al futuro tenedor de la
letra de la obligación de protestarla, es decir, que los olii 
gados en vías de regreso s» conipx órne ten a reembolsar el im
porte de la letra sin necesidad de que el tenedor cumpla con 
la formalidad del protesto. }m  otra parí*' y como consecuen
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cia de lo anterior, so advierte al tenedor que si, a pesar 
de la dispensa, protesta la letra, no podrá reclamar los 
gastos ocasionados a los obligados ei: vía de regreso, ya que 
frente a ellos el protesto no era necesario ror haber renun 
ciado a ello expresamente (3').

Con codo, se lian formulado recientemente (90) algu
nas objecione* al segundo , lo- efectos o consecuencias apun 
tador, dado que si en nuestro a rocho roe'ral cambiario sin 
protesto no hay cj reunión \ si el tenedor tiene un interés 
legitimo en levantar . rof.rsi: ¡ , r. conservar frente a todos
los obligados cambial ios 1 i i coiór e jr.cntiv , parece un tanto 
injusto imponerle los gastos originados por esta diligencia.
La cuestión, que s< h< lia re ; uolt< en los oí dejamientos que 
han regulado 3 a el fu <1. " :i¿. gastos1’, no carece be interés
en nuestro Derecho positivo, ante la fr-lte de previsión nor
mativa, y merece una atención especial. De ella nos ocupare
mos al estudiar los efectos de est¿ mención rambiaria (91 ).

I or lo demás, la toí-.is de 1. dispensa plantea toda
vía dos cuestiones concreu s do intorfs:

1 a) ¿La dispense bel protesto libera c<l mismo tiempo al 
tenedor de la obligación de presentar la letra a le aceptación 
o al pago9 La respuesta debe ser claramente negativa. Asi se
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dispone tanto en el articulo ¿6 de la ley uniforme, como en 
el articulo 53 de la leyje cambiaria italiana, y en el ar
ticulo 150 del Code de com.nerce (92). Parece que ese prece^ 
to de la ley uniforme de Ginebra y los correspondientes de 
los diversos ordenamientos que incorporan la regulación unifor 
me do la cláusula "sin gastos" fue tomado del articulo ^2 de 
la dechselordnung alemana do 1848 (93). La doctrina europea 
es unánime en señalar, tss.to que la dispensa del protesto no 
libera al tenedor de la carga legal de presentar la letra a 
su aceptación o pago, c .o eue el hecho de la presentación 
puedo acreditarse por cualquier medio en el caso de falta de 
protesto por haber sido ó-,a dispensado (94). Ahora bien, se 
ha dicho por algunos que los preceptos citados establecen una 
presunción "iuris tantum"d<. que se presentó la letra y, por 
tonto, se invierte 1¿» carga de la prueba la cual correspon
derá al obligado en vía d< rojrt so que la alega frente al 
tenedor (95); mientras que otros afirman que lo realmente pre
sumido es la presentación de la letra dentro de los plazos 
legales, es decir, su "oportnnidad", como dice GONDRA (96), 
con lo .'■■uo el tened-or d o  tí, <robar el he.: ho do la presen
tación y el obligado o¡ regreso el que la letra no se pre
sentó en los plazos es i,'¿leei dos \ i,-y # Tan sólo en lo 
referente a este último extrc.n . so invertiría el "onus pro
bad di" (97).
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Creemos que esta cuestión posee un interés destaca
do en nuestro Derecho positivo y volveremos sobre ella en el 
epígrafe siguiente. Hasta aquí hemos expuesto en lineas gene
rales las posiciones doctrinales extranjeras más relevantes.

?p) la segunda cuestión a plantear puede formularse en 
los siguientes toninos: ¿La disj cnsa del protesto libera al 
propio tiempo al tenedor del deber que le impone la ley de 
dar aviso o notificación a lo*; onlig. ¡: r vía de regreso 
de la falca de aceptación o d r  - g e ? .  l.¿. respuesta a este 
interrogante es negativa en la mayoría de las legislaciones 
que siguen el sistema establecido en la ley uniforme de Gine
bra (98), Tal sistema al oue podemos calificar de uniformemen 
te generalizado, se caracteriza por los siguientes datos. En 
primer lugar, el tenedor, ante la falta de aceptación o de 
pago de una letra con cláusula "sin gastos", debe notificar 
por cualquier medio tales hechos a su endosante, al librador, 
y a sus avalistas, caso de que existan, dentro de los cuatro 
días hábiles siguientes a la fecha de la presentación de la 
letra. En segundo lugar, si el tenedor no da los avisos opor 
tunamente, no pierde la acción de regreso, tan sólo puede dar 
lugar a una acción por danos y perjuicios a favor del obliga^ 
do que no fue informado por el tenedor, ¡-ero el montante de 
la reclamación no puede exceder del importe della letra (99). 
lor último, se sostiene por la doctrina la posibilidad que se

i



177

dispense al tenedor de dar tales avisos, mediante la inser
ción en la misma letra de una mención o cláusula en ese sen 
tido (100), lo cual parece confirmar la idea de que la fór
mula "sin gestos" por si sola no puede producir dicho efec
to, al menos en los ordenamientos cambiarlos que siguen el 
modelo de la ley uniforme.

Pernos de reconocer, con todo, c un el sistema de no
tificación de 1?, falte d« ace-ŷ tación o pago expuesto adolece 
en parte de virtualidad práctica , ya cue su incumplimiento 
no provoca para el tenedor la , órdida de la acción cambiaría 
frente al librador, endosantes o sus avalistas.

c) l.uostrs posición * t ■ -¡al.

Ya hemos apuntado n diversas ocasiones a lo largo del 
presente Capitulo cómo, cu nuestra opinión, la mención "sin 
gestos" no puede significar fino un; cera dis- ensa de la car
ga legal que, en nuco tro cj o do - ositivo, constituye el pro
testo o-, orden a. la cor f m c  ióu <¡.e \ ■■ sc< iones cambiarías 
contra los obligados u. vi i no r> creso.

Conviene recordar a r< s, «n ti la autorizada opi
nión del profesor ! C: : / (11 1), nuiti co. i doraba que la cláu
sula debía ser interpretad; cono din cus. del protesto y no
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como implícita prohibición de levantarlo en base a dos tipos 
de razones fundamentales: primera: porque los intereses pri
vados y la finalidad de la cláusula pueden igualmente conseguir 
se con la primera interpretación (de dispensa) sin necesidad 
de llegar a la segunda (de rrohibieión)• Segunda: porque el t£ 
nedor puede te.-er un ir.t<ri- legítimo en levantar el protesto 
por cua 1 ouier ra: ón•

Un efecto, í f iitclir¿.n or la tesis prohibi
tiva. (mr) , reconor. /, ciu < l ■ . . . ¿ l no existen dife-
tc ;.cit.s de -írdci: ] .roe - ¿;t.l i * i.-. ir.dole económica,
puesto que, entenoit¿a . i. 1 f u¿ul •: cninr; cohibición, si el 
tenedor levanta el ,.roüéi n>, r.c :»robucái < un doble efecto: por 
un lado, quedarán a su lô , gastos originados por dicha
diligencia; y por otro, cn^nró sujeto ¿ la indemnización"de 
los danos y perjuicio; caus ..ios diroct¿ o indirectamente al 
librador por el Icvc.j e ¡\ íqí.l ■ ib 1 . rote? co".

teles coj.c! us.ioi.t s uo i:os . . rec < .. correctas por va
rios motivos. Un prim* r luy r, tod¿ s 1 í Ir ;;isl« dones que 
regulan la fórmula "sii, ;. sl u , siguicr. :> <•! modelo de la 
fe y Uniforme, Ir- atrilla,*1* - '-amo te un. significado de 
dispensa y no de prohil ie:i ó*, jug), :a í i.j„hdo término, las 
mismas legislaciones revin pin- i n e:l ceso de que la cláusu
la haya sido puesta : or el librador, los gestos del protesto
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levantado quedan a cargo del tenedor, con lo cual se produ
ce el mismo efecto que la doctrina a favor de la tesis pro
hibitiva atribuye a la cláusula en cuestión. Por último, pue 
de resultar que el tenedor tenga interés en levantar el pro
testo, En efecto, baste pensar en el supuesto de que la eláu 
sula haya sido consigmida en la letra por un endosante. Pues 
bien, en este caso, la mención "sin gastos" no afectará al 
librador, con lo que el tenedor deberá protestar la letra, 
si quiere conservar no sólo la acción ejecutiva sino también 
la ordinaria de regreso contra él,

j-or otra parte, nos parece que la tesis que confi
gura la citada cláusula como prohibitiva insiste en atribuir 
le el carácter de pacto o convenio, integrado por dos obli
gaciones, una asumida por el tenedor y consistente en no le
vantar el protesto,  ̂ la otra por quien puso la mención y 
los sucesivos firmantes de la letra comprometiéndose a reem
bolsar su importe sin necesidad de previo protesto. La san
ción para el tenedor que incumpla su obligación es doble: 
por un lado, deberá abonar los gas.tos do : rotesto; por otro, 
ruco,aré sujeto a uva indemnización de dados y perjuicios en
aplicación del articulo 1101 d< 1 Código civil. Lo que no apa-

/

rece por ningún lado es, cu'l será la sanción a imponer al 
obligado de regreso que conul^n6 la fórmula "sin gastos" en 
caso de incumplimiento, Uás aun, resulta muy discutible en
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que podrá consistir dicho incumplimiento. En efecto, hemos 
señalado que quien pone en una letra la cláusula antes ci
tada se compromete a no alegar frent al tenedor la falta^ 
de protesto y el consiguiente perjuicio de la letra o, di
cho en otras pala oras, 3 tenedor conserva frente a él la 
acción cambiaría declevv: tivf sin necesidad de sacar previa
mente el protest- . r . toncos , t m  rólo odrí entenderse que 
(1 obligado de regreso ircu i. lió su olligoión cuando, en sede 
de juicio cambiario di ciar, tic- , > 1- su oposición a la
dcrumbe'í el o or juicio d o 3 1 • te r'-v.r ano or la falta de pro
testo. Y llegados c ■ : le i to, sea cual fuere el resultado 
de ese juicio, nos ¡ t y\ o i; o: ceniM i i el tenedor tuviera 
a su favor una acción de i..d* mrizaciói. de daños y perjuicios 
basada simplemente en el he< no de haber clegado el obligado 
de regreso el perjuicio ee la letra ¡>or falte de protesto,

v
aun • cuando a ello fuere la con su cuoncia coherente de la tesis 
prohibitoria.

En rerrumov., ir toe i*..- que a tribuyo < la cláusula "sin
gastos" el carácter ce /ohi aieión no a,, u ¡ ada nuevo a la
posición doctrinal mayorit ‘ir uo le co: codo el significado 
de dispensa, sino que, > irm* , introduce elementos de confu
sión en la comprensión del verdadero y generalizado sentido y
alcance de la fórmula "sin gasto*;1'.
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Pensamos, en consecuencia, que la cláusula en 
cuestión posee el siguiente significado: Por parte de los 
obligados cambiarios de regreso que la consignaron o admi
tieron, implica, en su aspecto sustantivo, una dispensa con 
cedida al último tenedor de la carga legal que constituye 
el protesto, y en su aspecto procesal, el compromiso de no 
alegar frente a ó> te la falta de tal diligencia. Por parte 
del último tenedor de la cambial, supone, sustantivamente, 
la facultad de no proceder en ru morir .to oportuno el levan
tamiento del protesto, y, . rocesalme*.n* , la conservación de 
la acción cambiaria declarativa sin necesidad de previo pro
testo contra librador, vi.;o-¿ntes o su* ■ vlistas, que re
sulten afectados por dich¿* cláusula, sajo este prisma, sus 
efectos y consecuencias serán analizados ¡ osteriormente (104).v

Esta parece ser, por lo demás, la posición en nues
tra jurisprudencia, como quedó apuntalo (10 3). A las senten 
cias citadas cañe añadir la: S.A.T. do Valencia de 10 octubre 
1953 (106), la S.ñ.f. de Sevilla de 15 noviembre 1967 (107).

Quedan todavía dos cu< stiones que completan el sig
nificado de la mención "sin gastos" ya planteadas en el epigrji
i

fe anterior, pe.'o que deben de ser estudiadas ahora en rela
ción con nuestro bereeho positivo.

En primer lugar, la dispensa del protesto no libera
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al tenedor de la carga legal de la presentación del titulo 
a la aceptación o al pago. Coincidimos plenamente en reco
nocer con el profesor GONDRA (108) que no existe ni un sólo 
precepto en nuestro Código de comercio que autorice a admitir 
que la dispensa del protesto comporte una presunción "iuris 
tantum" de la oportuna presentación de la letra, aunque ló
gicamente parece que debiera producir este efecto, precisa
mente porque la prueba de la presentación por un medio dis
tinto del protesto sería igualmente costosa, anulando la fi
nalidad económica que la cláusula trataba de cumplir, esto es, 
evitar gastos. Desde luego, ante el silencio legal no puede
llegarse a esa interpretación. lío hay que olvidar que la opor- « *
tuna presentación de la letra se exige en nuestro Derecho po-

\sitivo cambiario no sólo en interés de los obligados de re
greso, sino también como derecho del librado o aceptante (109). 
F-or lo demás, ello viene dado por el carácter de titulo de 
presentación que tiene la letra de cambio.

Con todo, la sentencia del Tribunal supremo de 6 de
julio de 1966 (110) parece sostener la conclusión contraria,

/cuando afirma fue las letras de cambio, provistas de la cláu
sula "sin gastos", no habían quedado perjudicadas por falta 
de presentación, porque esta circunstancia debía haber sido 
acreditada por el librador demandado, recurrente en casación, 
a tenor del artículo 1P14 del Código civil (111), y no se ha
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probado que las cambiales en cuestión no fueran presentadas 
al cobro el día de su vencimiento. Algún autor (11?) ha co
mentado que la argumentación del Trii oral irrnoráoido la prue
ba al librador parece venir dada por la presunción de la
oportuna presentación de la letra. Tlr. nuestra opinión, de la 
lectura do los Consi der; odos do esta sen Lo acia no creemos
que el supremo sr 1 otre ningún tiq de 'resunción, sino que
aplica, quizá equivocadamente, el artículo 1f14. Cuestión 
distinta sería si se hul>ior* ,v- . u; , t lo w ,  incluso en el 
caso «'le falta do presentar:i.ó , 1 ?<*¡ lu i m > se habrían per
judicado "por culpa ;el aereen r" , tenedor de las mismas, y, 
por tanto, no serla ¿,1ioo.lr <1 articei 11/0 del Código ci
vil, ya qlie el deudor, librador, ¿1 consignar la cláusula 
"sin gastos" habla r vaneicdo y dispensado no sólo del pro
testo, sino también 1 le rerentación, con todo, el recurso 
el articulo 1?m del Cónico civil ¡o resulte muy correcto por 
eos razones fundamental js. a rii¡ er ívig, r, porque "olvida 
cue la presentación le la letra constituye un presupuesto le
gal para el ejercicio de las acciones e<.¡linarias de regreso, 
la prueba de cuyo cumplimiento de.e, en principio, correspon
der al tenedor do la letra que ejercita la acción" (113), aun 
cuando sea la acción causal, bu segundo lugar, porque el pro
pio articulo 1?1̂  del Código civil también impone la prueba 
de las obligaciones al que reclama su curre limiento, en este 
caso, al tenedor que la hace a través de la acción derivada
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del contrato que dio causa a las letras.

En conclusión, creemos que la fórmula ”sin gastos** 
no dispensa al tenedor de su obligación de presentar la le
tra a la aceptación o al cobro. Asi se desprende no sólo de 
nuestro Derecho positivo, sino, como hemos visto, de todas 
las legislaciones que admiten y regulan dicha cláusula. No 
cabe duda de que si el tenedor quiere acreditar de modo fe
haciente el hecho de la presentación por un medio distinto 
al protesto, ello le supondrá uxios gastos, los cuales, no 
obstante, consideramos podrá reclamar tanto del librado o 
aceptante, como de todos los obligados en via de regreso.

Por otra parte, nuestro código de comercio en su 
artículo 517 impone al portador el deber de notificar el pro
testo, lo que se corresponde con el deber de aviso existente 
en otras legislaciones (Vid). Ahora bien, si el tenedor no 
levanta protesto, cumpliendo la cláusula "sin gastos”, es 
evidente que no podrá observar dicho precepto y notificar el 
protesto. Por ello, se ha llegado a afirmar que ”la cláusula 
dispensatorio del protesto im| lica tambióu 1¿ exoneración de 
las notificaciones prescritas en el articulo 517” (115). Para 
intentar una interpretación u< este urce/ to conviene que re
cordemos cuál era la posición <;e la doctrina ante un Derecho 
positivo semejante al nuestro (ii£i)« bastará con que nos re
firamos concretamente al caso francés.
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En Francia, con anterioridad a la reforma de 1935 * 
el Code de commerce en su artículo 165 preveía la notifica
ción del protesto en un plazo de quince días. ¿Se aplicaba 
este precepto ante el supuesto de dispensa del protesto me
diante la mención "sin gastos" ("retour sans frais")?. La 
doctrina se encontraba en cierto-modo dividida, al igual que

v

la jurisprudenci¿ (117), pues mientras COLFAVRU (118) afirm¿
ba simplemente que 1¿. cláusula no dispensaba al tenedor de 
dar los avisos correspondientes Me Ir frite de pago a los 
obligados en vía de regreso, j'n qpp (i ¡■ , y lyon CAEN-RENAULT 
(1P0) consideraban dna. lie. bles los artículos 165 y siguientes, 
porque la dispensa del , rotesto exonera o- i tenedor incluso 
de la obligación legal del aviso. íor su parte, ALAUZET (121) 
y NOUGUIER (1?2) reconocían que, aun cuando no eran aplicables 
los artículos 165 y siguientes del "Codo", el tenedor segftia 
obligado a comunicar en el plazo más breve posible a sus garan 
tes el impago de la lotr¿ , re:pendiendo ¿ los perjuicios cau
sados por la falta de notificación.

Creemos que pueden e x te n d e rs e  a n u e s t ro  Derecho los 
argumen:os expuestos p o r  lo s  ú l t im o s  a u to re s  citados. En con
secuencia, aunque no sea p o s ib le  l a  a p l i c a c ió n  literal del ar
ticulo si y ,  e l  te n e d o r ,  cuando e j e r c i t e  su a c c ió n  contra un 
Obligado cambiario, deberá co m u n ica r  a io s  restantes por el 
medio mis adecuado e l  hecho de l a  falta de pago de la letra.



De este modo, como señala GONDRA (123), se cumplirla la fi
nalidad o "ratio" de la disposición, sobro todo teniendo en 
cuenta que la falta de protesto "hace, si cabe, más necesa
ria la notificación de impago de la cambial" (124).

C) Los distintos supuestos de hecho que dan lugar al 
protesto y su relación con la cláusula "sin gastos"»

La doctrina s u e lo  clasificar los protestos en nece
sarios y voluntarios (125). Los primeros serian aquellos que 
el tenedor debe l e v a n t a r ,  si quiere c o n s e rv a r  la acción eje
cutiva y si no desea v e r  perjudicada la letra frente a los 
obligados en vía r e g r e s iv a ,  los segundos son aquellos que la
ley permite levantar a l  te n e d o r  de la letra, para obtener de
terminados beneficios, pe ro  su ausencia no produce el perjui
cio de la letra, sino simplemente la pérdida de los beneficios 
concedidos por la l e y .  - i , t ro  lo5; primeros se incluyen el pro
testo por fr?lta de a c e p ta c ió n  y e l  protesto por falta de pago» 
Entre l o s  segundos, los 11 amados, p ro te s to s ,  de mejor seguridad 
(articulo 481,29 p á r r f . )  1 p o r  causa de q u ie b ra  (art. 510)»

Ciertamente que la te:, inologíu utilizada por la do£
trina no resulta totalmente exacta, como ha puesto de relieve
el profesor RUüIO (126), entre otras razones, porque los pro-
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testos por falta de aceptación que se levanten en los casos 
de letras de facultativa presentación a la aceptación no 
pueden ser considerados como necesarios, sino precisamnnte 
como voluntarios.

lio es nuestra intención polemizar en torno a las 
diversas clasificaciones de los protestos, las cuales se 
formulan .rtir do construccioi.es estrictamente personales, 
siendo, en consecuencia, toda: ellas muy respetables. Por 
ello, vam >s a planteen* los suk ue. to-- • • ' oh o fundamentales, 
que en nuestro ¿erecho ¡ ositi\o pueden dar lugar al protesto, 
intentando estudiar sus problemas principales y, sobre todo, 
la relación o influencia que .pobre los mismos pueda tener la 
cláusula ''sin gestos”.

¿:) Pi : rot ’Sto por fal t■ Pe a o y pl rotesto por falta.

a * ) Con -.idoracioner; genera} e- .

bn el roe eso circulatorio ce una 1 Jtra de cambio 
desde que la mi ,ma os ero ¿ule' o librada liaste; su vencimiento, 
la negativa poi parte del Híbrido a aceptarla constituye normal, 
mente el primer su.uosto de hecho que faculta a su tenedor a 
levantar el protesto (127). b¡ t d  caso el protesto resulta 
absolutamente necesario para < 1 tenedor, si éste desea con
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servar dos tipos di privili jios o derechos camLiarios: por 
una parte, el llamado "regreso de caución" previsto en el 
primer párrafo del articulo <81 del Código de comercio; y 
por otra, el no perjuicio te la letra, conservando el de
recho a dirigirse, a la tía.. ia de . ene im i en Lo de la letra y 
previo protesto ¡,nr £¿l t¿ » * n..g; , por vía cambiaría regresi. 
va, tanto gecutivi como nr. i¿ ¿.ri. , contr¿ ii librador, los 
endosantes, o sus aval is Lo. . i .-i , para' llog, r c, esta conelu-

presenteción onii*;¿ to v i  '> ¿t. í i a , e. tr. K  me se cuen

ta n  las letras girad. • : a ,1 . co n ta d o  i sdi J a vista
(articulo < 5 P -r¿ )  l  u c i gan 1 - l a  " c o n t r a

c cep t c c i ó i ¡" , y d <. a • . ii*i í u 1 1 l i i. ste tiVci, a

lú e s  bien, si en , ! r n .o el u i levanta

■ de coiisjder.iciones previas

Como sabemos , i. k i ri. (1?8) < . ¡ c\ c a nuestro
Derecho positivo sin 1 j. .óñ las 3- ti . o 1 el carácter 
de su presentación . ¡ .* c¡ i. -i . t., . ...it. s grupos; de

cuyo ivgi.na.n se . ct le.fu . d i .  ( i . , <yd)

r rot * ú , i:« 1
p e r  de i ' /  1. • ; ■ •

el s< gundo caso, ? i t : 
tra a l. cH.’opt. ,iCi j, 
test, , . « r< ai o di i .«

.. ... t:• r ll. -ión
t?ra ■ i ... i i j «i. s i[ii i en
o r t : c.n la le
t Í V . ! ¿ i I t i .' i U  I Í 1\> —

i ero le. Ii lío
L I Lo i v 1 * . g s. > de r. u.'ión"
X‘0 ado.

I



Por otra parte, ante la negativa del librado o acep
tante a pagar la letra que se le presenta al cobro, el tene
dor debe necesariamente levantar el oportuno protesto por fa!L 
ta de pago, si no quiere ver perjudicada la letra (articulo 
469) y, en consecuencia, perder la acción ejecutiva contra el 
aceptante (129) y todas las acciones cambiarías, ejecutivas 
u ordinarias, contra los obligados regresivos. MáS aun, el 
articulo 502 del código de comercio impone al tenedor la obli
gación de verificar <1 , rotesto or falta do -ego, aunque en 
su momento hubiere y< 4 : -.«tostado la letra , or falta de acep
tación (13o).

L'n c o n c lu s ió n  , ante e l  supuest) , l e t r a s  de nece
saria p re s e n ta c ió n  a la  aceptación, e l  o t e s t o ,  tanto por 
falta de a c e p ta c ió n  com o r  falta de p a g o , posee idéntica 
función o f i n a l i d a d ,  e s to  •« , es. s e rv a c ió :  d< lo s  derechos
del te n e d o r  f r e n t e  a lo> xbi i gados cambit.r ¡.os de regreso; de
rechos que se concrete.*, cr dos: x s i b i l i  I. ti d e j e r c i t a r  las
acciones cam b ia r i.: s u ¡  i  . ¿so  oo que 1.. la.tr,. no sea aten
dida a ru vencimi v , t  >., . r f . jb á i  5dad  ̂ V r  ; t u r  e l  l la m a 

do “ re g re s o  de cata ió¿ n i l p .  I d  vencí,., i . . l o *• {1 J1 ) • M ie n t ra s  

que, cuando se t r a t e  < i< t r ;  s » fe c u l  t. * i va ¡ r e s e n ta c ió n  a
V

la aceptación, ¿¡¡los , t .. t • , rrc* .. ¡n . r ,u.a función o
finalidad distirtas : < ] ro m v.t or J . lt b<- \ ajo es inelu
dible y produce i¿¿ cons^rx -ojón de las .ios.vs cambiarlas
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de regreso; el protesto por Palta de aceptación no es nece
sario y tan sólo será levantado si el tenedor pretende uti
lizar el beneficio del "regreso de caución" previsto en el 
articulo 481 (132).

b*) la dispensa de ambos protestos, supuestos especiales»

A la vista de estas consideraciones, podemos ya for- 
mular la primera cuestión fundamental en el tema que nos ocu
pa. Sabido es que la cláusula "sin castos", consignada en el 
extremo inferior izquierdo del anverso de la letra debajo del•
nombre y dirección del librado y que comporta, como hemos

\visto, la dispensa del protesto, no suele especificar a qué 
tipo de protesto se refiere. Tor ello, la cuestión surge de 
inmediato. La fórmula "sin gastos", ¿dispensará tanto del pro 
testo por falta de aceptación como del protesto por falta de 
pago?, ¿afectará tan sóJo a éste último?, ¿o más bien deberá 
ponerse en relación con aquellos protestos calificados por la 
doctrina de necesarios? (133).

La doctrina italiana parece sustentar opiniones muy 
diferentes. Asi, mientras SALANDRA (134), entiende que, si la 
cláusula no aclara a qué protesto se ha de referir la dispen
sa, se presumirá consignada para el protesto por falta de pa
go, "que es el más frecuente"; GUALfERI (135) sostiene que



"la dispensa dada de modo genérico con la cláusula "sin 
gastos” vale para las dos clases de protesto”. De la misma 
opinión que el último autor citado es FERRARA (136), quien, 
sin embargo, afirma como excepción el caso en que la letra
sea ce necesaria u o L>1 i gator i a presentación a la aceptación
(letras a días o n.c-scs viste) , -ue? entone os el protesto por 
falta de aceptación uo puede s< r dispensado.

En la  do< trii. f ; -ma-sc■, ente i • y  p o s t e r i o r  a la 
r e  Torna de 19 3*>, arce o ruó  ] r\u n t ió n  h< s id o  y es menos 
d i s c u t i d a .  A s í ,  o n t i  op. -o CU AJI (137) oue l a  mención ”sin 
g a s to s "  p u e s ta  en un¿ ] r  c / \  de cam b io , s i .  n in g u n a  otra ex
p l i c a c ió n ,  no se r e f i í r o  más que a l  supues to  de falta de pa 
g o , pero e l  p ro p io  a u to r  reconoce  que e s ta  c o n c lu s ió n  va en 
c o n t ra  de la  f i n s l i d  u r o p ia  de l a  c lá u s u la  (1 3 8 ) .  Por el 
c o n t r a r i o ,  A1AU: ÍM’ ( i  >R ) , i PSCOT y RO U OT (140) y L YON-CAEN 

y REíuUlT (1 < 1) co n s i« ie ra n  que i .  mención v a le  para las dos 
c la s e s  de protesto, ¿ t v i t t  de p r e c is ió n  en e s to  sentido. En 
l a  misma l í n e a  se pronuncien» con r e f e r e n c ia  a l  Derecho belga 
FREDETICR y DEdAGi1' : ( 1*0 i . ¿o r su p a r t e ,  la  d o c t r i n a  ¿irgen-
t i n a  se i n c l i n a  a r i c . r  que no . uede d is p e n s a rs e  de lo s  

p ro te s to s  de l e t r a s  ue o l  1 i ^ a t o r i a  p re s e n ta c ió n  a l a  acepta, 

ción (1 q 3).

1.a doctrina española no se ha planteado directamente
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el tema, con alguna notable excepción (14b). Fundamentalmente 
se limita bien a recoger la doctrina extranjera bien a seña
lar que la dispensa del protesto por falta de aceptación, 
aunque parece admisible, ofrece mucho menor relieve práctico.

/

A  partir de los datos¿puntados, podemos ya exponer 
nuestra posición personal al respecto a través de las con
clusiones siguientes :

la) Es evidente, como quedó dicho, cue la cláusula "sin 
gastos" dispensa al tenedor del levantamiento del protesto por 
falta de pago a la fecha del vencimiento de la letra. En este 
caso €-1 o loe obliijc.do1' cfi regreso cue consignaron la mención 
se comprometen a reemi olo.e r l importe de 1, letra sin nece
sidad de previo protesto.

?§) Asimismo, con si lúev.iins que en el supuesto de letra 
facultativa presentac ión la eco’ tación, si una vez presenta 
da el librado se niega a :o > t, r su ace tacióu, la cláusula 
"sin gastos" gutuu i ubi*, di- « s. i 1 ¡. rr< s-gondiente pro
testo, .i;.< \i(1 ciert i< ;»tr j > ’ii óte is o,* scaso interés
práctico, ya que, o bien i li/i rabo a cu:- tó »-•-,» el momento del 
libramiento o , en caro rvu.ti ex i , rara; ve*, se presenta este 
tipo de letras a la acept • ció/..
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Como hemos visto, ei protesto en este caso tan só
lo tiene la virtualidad de facultar al tenedor el ejercicio 
contra uno de los obligados de regreso (librador o endosan
te) del ''regreso contra uno de los obligados de regreso 
(librador o endosante) del "regreso de caución" (articulo 
481). üín consecuencia, las mismas razones que sustentan la 
admisibilidad y el significado de la cláusula en punto al pro 
testo por falta de pago y consiguientes acciones de regreso, 
uoden ser trasladada^ < « r.tf supuesto, l tenedor litoral 

oe los artículos 431 , 4 o ' v \d f h -nuestro código de comercio 
no puede ser teni» o v covo idc ración, puesto que dicho cuerpo 
legal no sólo no regule la citada mención si no crue, como vi
mos, impone corno necesario el protesto por falta de pago y, 
sin embargo, su dispensa s<>* ha introducido en la práctica y ha 
sido reconocida por l.¡ doctrina y jurisprudencia» El obligado 
regresivo,,sujeto pasivo cíe] "regreso de caución", al que 
afecta la fórmula "sin gastos" (l4h), de n«-.-rá., ante el requeri
miento del tenedor, gara tizar el valor de 1¿ letra, o deposi
tar, o reembolsar su importo son los gastos de protesto ya que 
éste no se ha realizado (1 • i). si c-1 ten* lor levanta protesto, 
a pesar de la cláusulr , d  obligado de regreso podré reembol
sar el importe de le? letra sin contar los gastos de protesto 
y, si el tenedor, cu no feote de afianzamiento o depósito, 
exige el reembolso, no podrá edir además dichos gastos#
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, 3§) Cuando se trata de letras de necesaria presentación
a la aceptación, es decir, de letras giradas a un plazo con- 
tr ’o desde la vista (artículo 451-22), el protesto por falta

ide haberlas aceptado cumple, además de las funciones antes 
citadas, otra esencial, que consiste en determinar de modo 
fehaciente la fecha del vencimiento de la letra conforme 
disponen los artículos 452-22 y 470 y siguientes del Código 
de comercio. Pues bien, en este caso nos parece muy dudoso 
poder admitir que la cláusula f,sin gastos” dispense del co
rrespondiente protesto; y ello no tanto porque el protesto 
es necesario para evitar el perjuicio de la letra y obtener 
el "regreso de caución”, pues precisamente la dispensa tien
de a eludir ese carácter necesario e indispensable del protes^ 
to, sino por otra serie de razones.

Un primer argumento, útil pero insuficiente, vendría 
dado por el escaso relieve práctico de la dispensa en este 
caso, ante el pequeño número de letras circulantes con esa 
fórmula de libramiento. En segundo lugar, porque el tenedoy, 
aun cuando resultara dispensado de la carga legal del protes
to, vendría obligado a acreditar de modo fehaciente la negativa 
del librado a aceptar la letra, o dicho en otras palabras ”la 
vista", pues desde ese momento comenzarían a correr los días 
o meses señalados para el vencimiento de letra (147) tal me
dio de prueba, sustitutivo del protesto, generaría unos gas-
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tos, con lo oue se habría perdido realmente la virtualidad 
práctica de la cláusula (148).

El otro grupo de letras de necesaria presentación 
a la aceptación lo constituyen aquéllas que incorporan la 
cláusula "contra aceptación" (1¿9). Tal fórmula constituye 
una indisción que dirigen al futuro tenedor el librador o un 
endosante, en virtud de la cual la letra debe ser obligatoria 
mente presentada al librado para su aceptación antes del ven 
cimiento. Partiendo de esta definición, es preciso realizar 
una primera observación, concretamente, que, en principio, 
la cláusula "contra aceptaciónM no implica la absoluta nece
sidad del protesto en caso de negativa del librado, sobre to
do teniendo en cuenta cue el protesto no posee aquí la función 
de determinar la fecha del vencimiento. Creemos que esta men
ción y la fórmula "sin gastos" son perfectamente conciliables. 
En efecto, existiendo ambas en una letra de cambio, si el te
nedor no la presenta a la aceptación se producirá el perjubio 
de la cambial (150); presenta la letra y, en caso de negativa 
por parte del librado a aceptar, no levanta el oportuno pro
testo, tan sólo se producirá el perjuicio frente a los obli
gados de regreso que no consignaron o no resultan afectados 
Í>or le cláusula "sin gastos" (151).

En conclusión, nos parece que la inserción por un
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obligado en regreso ae ambas cláusulas en la letra- implica 
una doble indicación: por una parte, que la misma debe ser 
necesariamente presentada a la aceptación ("contra acepta
ción'1) y que, si no se hace asi, ello provocará el perjuicio 
tíe la cambial; por otra, que, si el librado se niega a pre¿ 
tar su ac< tac iói , el uvn-cior está dispensado de sacar el 
corres: ordiento rote • to ("sin pastos") por lo que, si no lo 
levan ¡n , ni la le tra so •. urá p erjudic ado freite al librador 
o endoí-antí-s co-r;>rr;ir ti or itv ál ti • Mención, ni el
tenedor ; erde-rí el "i so < . . „ . ri ó. »• en los términos del 
primer párrafo dfl • r tirulo ¿81 (1 ‘if).

C  ) i a c l á u s u l a " r  n  ,; r  to s "  1 as 1 t r a s  "no p re s e n ta 

b le s  a la  a c e p t a r jó) " .

Sucede, tu ov, ioi.i :p , i ico tcífiKn t<. ñoco frecuentes, 
que el librador intrata iia pedir el tened >r que presente la 
letra a leí aceptación, < trav'rs b< ciert. menciones cambia
rlas cono las de "si ¡. ace; t  ación" , o " i.o r-. sonta ble a la 
aceptación”; o "no teule” ( i o), i'alaí fórmulas responden 
no tanto a 3 a fin el i de ie ii.vc.liw, r una posible aceptación del 
líbralo, lo cual s< ric. im¿ unible en nuestro borecho positivo, 
cuanto a otros móvil i- • ,o r¿uones, entre ellos, el deseo de 
no importunar al librado con presentaciones innecesarias dadas
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las relaciones existentes entre ambos o su reconocida sol
vencia, el poder retrasar el librador la provisión de fondos 
hasta el vencimiento de lo letra, y, sobre todo, impedir 
el ejercicio del "regreso de caución" por el tenedor previo 
protesto por falta de aceptación (134).

Así las cosan , r« .-salto evidente > uo ante este tipo 
de cláusulas cambiaría1: , ir "sin justos" , referida a la dis
penso del protesto por falta dt- ace? toción, se nos aparece 
corno innecesaria. :'n r f oto, «-i el tenedor, en virtud de la 
mención "sin aceptación" * ote >< nivel en t< , no puede presen- 
tai'1 la letra al lil roo ros t i í in «te- rué ó*-.te la acepte, es 
claro que no so irí . 1 r.f ;s ue.< to < . ¡. cho originante
del protesto, esto o< , i n> jati va del librado a prestar su 
aceptación cambieria* .rltcl*. , y#ar< ce poder afirmarse
que la mención "í ir * : n  " h¿.-.cc rr ferc.uri *• en este caso ex
clusivamente a i¿. di i . t ■ n; . * l /otiit» o:r falta de pago,

b) n i  a ró te  s to  v-. "j., b i' : ,¡n r  -; , - r t i c u l o  481 , PQ
.#<.■■*... ■ | i -»■? «. ■ i Vfc>. M v M viM iNIh , «=»• «.*■»-«*» ■■■* «i* ..*•» *« *.v> - «a*— í~ . (p^l

ií 'rrafo.

bste precn: ú . .t v£ .. <. . < : , i. 1 que da lugar a
uno de los protestos < r li í ic< • • cono vo3 notarios# K1 supues, 
to de hecho es el si juiv.utfc: ui » i limoso, aun cuando haya 
aceptado la letra, ha dejado protestar otras aceptaciones,
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el tenedor podrá”acudir antes del vencimiento” a las perso
nas indicadas en la letra. La doctrina (155) ha interpreta
do la norma en cuestión como peculiar frente a la regla ge
neral contenida en el artículo 484. Este último precepto par
te de dos circunstancias de hecho: que la letra designe la 
persona o personas de quienes, además del librado, deba exi
girse la aceptación; y que el librado se haya negado a acep
tarla, provocando el levantamiento del protesto por parte del 
tenedor. Ante estos su:uostos le sanción do la norma consiste 
en el deber impuesto c.l tenedor de "reclamar la aceptación 
de los sujetos in le¿u os". ia forma de hacerlo se establece 
en el artículo 50'/. Mientras que el artículo 481 permite, no 
obliga, al tenedor exigir la aceptación do ios sujetos indica 
dos en la letra, aun cuando el librado la haya aceptado, siem 
pre que éste último "hubiese dejado protestar otras aceptacio
nes”.

Es evidente, por tanto, que este tipo de protesto, 
denominado por nuestro Código de mejor seguridad, se insti
tuye esencialmente en btun ficio del tenedor, quien, a pesar de 
tener su letra aceptada por el librado, puede temer que éste 
no la pagará a su vencimiento, ya que le han sido protestados 
otras letras por falta de aceptación. Por otra parte, este 
protesto afectará o so entenderá con la persona o personas 
que librador o endosantes Hayan indicado junto a los datos
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del librado para recabar de ellos su aceptación, la cual do
taré ciertamente de una mayor seguridad al buen fin del cré
dito cambiario ostentando por el tenedor.

Por todo e l l o ,  creemos oue l a  c lá u s u la  "sin gastos* 
no puede ser e n te n d id a  como d is p e n s a  de e s te  particular pro
testo, que no a fe c ta  en a b s o lu to  a los obligados en via de 
regreso. Estos no van a p o d e r  d is p e n s a r  d e l  protesto de me
jor s e g u r id a d ,  e l  c u a l  no le s  c o n v ie r t e  en sujetos pasivos de 
n in g u n a  a c c ió n  o derecho  d e l  te n e d o r .  E s te  último ejercita 
y  a g o ta  e l  de recho  c o n ce d id o  po r e l  p á r r a fo  del articulo 
481 a l  r e c la m a r  de lo s  in d ic a d o s  su a c e p ta c ió n  de la letra.

c )  va p r o te s to  en caso de q u ie b ra  d e l  l i b r a d o :  a r t i c u l o
* -  .. .  I . —  ^  ^  —       . .  ......... . . — .------- . I I I  i.— — ■■I.— W  I II. I III m u i

510 d e l C ódigo ele c o m e rc io .
M M      --------------

E l Código de co m e rc io  p re vé  en su a r t i c u l o  510 un 

sup ue s to  do hecho que be l u j a r , s i  ¿isi l o  e s t im a  c o n v e n ie n te  

e l  t e n e d o r , a o t r o  do l o 5 p r o te s to s  Llamados " v o l u n t a r i o s ” .

T a l su p ue s to  l o  c o n s t i t u y e  l a  d e c la r a c ió n  en q u ie b ra  d e l  

l i b r a d o , con independe,-.cía de que la  mirma se p ro d u zca  a n te s  

o después de l a  a c e p ta c ió n  i, 1 . ) .  n u e s t ra  m e jo r  d o c t r i n a  ha

d is c u t id o  en to rn o  a e s te  -re ce p to  t r e s  c u e s t io n e s  e s e n c ia le s ,  

que in te n ta re m o s  exp o n e r brevem ente p o r  t e n e r  la s  mismas una
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relación incidental con nuestro tema.

En primer l u g a r ,  se ha p la n te a d o  s i  el articulo 150 
constituye un verdadero supues to  de v e n c im ie n to  anticipado 
de l a  letra de cambio o ,  más b ie n ,  se t r a t a  de un nuevo caso 
en p re s e n c ia  d e l  c u a l  se p e rm ite  a l  te n e d o r  e x i g i r  de "los 
re s p o n s a b le s  a la s  r e s u l t a s  de l a  l e t r a "  c i e r t a s  medidas que 
g a r a n t ic e n  e l  i<uen f i n  de l a  misma a su v e n c im ie n to  (1 5 7 ) .

La c u e s t ió n  no e s ,  p o r  s u p u e s to ,  ac.adómica, s in o  que la pos
t u r a  eué aquí se adop te  c o n d i c io n e r i t  la  s o lu c ió n  al segundo 
de lo s  p rob lem as  d e b a t id o s  en to rn o  a l  p re c e p to .

En e f e c t o ,  se d is c u te  c u á l ha de s e r  l a  interpretación 
que debe d a rs e  a l a  e x p re s ió n  le g a l  " te n d r á  e l  portador expe
d id o  su de recho  c o n t r a  lo s  re s p o n s a b le s  a la s  resultas de la 
letra". Quienes m a n tie n e n  que e l  a r t i c u l o  110 condgura un su
puesto de v e n c im ie n to  a n t i c ip a d o ,  e n t ie n d e n  que la ley concede 
al te a e d o r  e l  de recho  de e x i g i r  e l  ree m bo lso  de la letra de 
l o s  o b l ig a d o s  en v í a  de jR jreso . E n tre  e l l o s  cabo citar a los 
p ro fe s o re s  DÍEZ-PICA: o ( 1 - 8 ) ,  I.-ANGLT-: (159), OLIVENCIA (160), 
y RUBIO (1 6 0 ) .  Por e l  c o n t r a r i o  o t r o  e s t im a b le  sector de 
nuestra d o c t r i n a  se i n c l i n a  p o r  e n te n d e r  que e l  derecho conce
d id o  i l  te n e d o r  p o r  e l  a r t i c u l o  510 c o n s is t e  ta n  sólo en la 
facultad de e x i g i r  d e l l i b r a d o r  o de un en do san te  que afian
cen e¡, v a l o r  de l a  l e t r a  o d e p o s i te n  su im p o r te ,  con lo que



estaríamos simplemente en presencia de un "regreso -de caución 
o de garantía" (162). Entre éstos secuentan los profesores 
BROSETA (163), GARRIGUES (164) y VICENTE Y GELLA (165), asi 
como GÓMEZ PÉREZ (166).

P or ú l t i m o ,  se p la n te a  s i  l a  interpretación del
articulo Í51C puede e x te n d e rs e  t a n to  al supuesto en que se 
declare el co n cu rso  de a c re e d o re s  - a s i  l o  a f i rm a n  OLIVENCIA 
(167) y  GÓMEZ PÉREZ ( 1 6 8 ) - ,  como ta m b ié n  a l a  declaración 
en suspensión de pagos i l i b r a d o  como apun ta  SOTILLO NAVA
RRO (169). t a l  e x te n s ió n  a n a ló g ic a  se basa en el propio fun
damento de un p re c e p to ,  que pa rece  e s t im a r  que la constitución 
en quiebra del l i b r a d o  im p l ic a  l a  p é rd id a  de confianza en el 
pago de l a  l e t r a  a su v e n c im ie n to .

De to d o  lo  ex]»uesto, se desprende  claramente, en 
nuestra o p i n i ó n , que e l  p r o te s to  le v a n ta d o  por el tenedor en 
el caso de ha be r s id o  d e c la ra d o  en q u ie b ra  e l  librado va a 
permitirle a c u d i r  contra los r e s ta n te s  o b l ia d o s  cambiarlos 
de r e g r e s o , p a ra  exi girles ya un¿ c a u c ió n  o aseguramiento 
del pago futuro ya el inmediato reembolso bel importe de la 
letra. En o t r a s  palabras, q u ie re  e l l o  decir que dicho protes
to a f e c t a r *  directamente ¿1 librador o  a a lg u n o  de los endo
santes. T o r  e s o , no vemos in c o n v e n ie n te  a lgu no  en que éstos 
puedan d is p e n s a r  a l  tenedor de tal fo rm a l  i  d¿;d. En consecuen-
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cía, la cláusula "sin gastos" consignada en una letra de 
cambio sin más aclaraciones creemos dispensará al tenedor 
del protesto establecido en el articulo >1C en el caso de 
quiebra del librado.

Además, en o] supuesto Tanteado c:s preciso tener 
en cuenta dos eir oír r tê .c i. e de interés, i'or un lado, que 
no j ni . «v<s i .u- osar ir 1- r ■ i a r- t.eiá), de la letra al 
librado, aunque el Cé’i gu rbr sil* nejo r. este punto, por 
una r¿ ; ón iuudamoi.tr J . : • t :i • . •( . la , la presentación
se efectúe y-c ra que < 1 i ¡ r ¡o , t< o ue y ninguna de
ambas cosas fruir? r ¡ ,¡ \ él i. 'uíieuia -i sido declarado
en can obre a tenor del an ti culo o del ; < :i jo de comercio.
En e s te  c a s o ,  1 a ; ro < u .  t : r j é i  .a v ie n e  total..;*: n te  i n ú t i l .  P o r 

o t r a  p a r t e ,  c o rv ic u .o  e. r r - o i r e - n s  (i 1 •: < r e s ió n  "se co n s 

t i t u y e r e  en q u ie b re "  1 ; - t í c u l r .  1C d. . . u te n d e rs e  r e f e r i d a

a l  / u t o  j u d i c i a l  d o r l  l ú t i v  > .a■ i • ■», p o r  e l  c o n t r a r i o ,

b a s ta rá  e l  hecho h cu o ; , . «• j . > s o l i c i t a d .  s o r  e l  d e u d o r  o 

p o r  ¿ 1 ju n o  de sus a e r  ; uov ■; , , • u n to  t •. ce pro b lem a * con s i.

riéramos que ■ uedeo do* . : • J. siju ie .: t afirmaciones:

1 §) : n e l  caso do q u it  .uu d u i  l i b r a d le , e l  te n e d o r  de

berá e s p e ra r  a l /.v e > j iu i i  o iu3  en n a  • se dea] a re ,  p re c is a m e n te  

porque t a l  d e c la ra n  ié  ¡ re r e s e n ta rá  1c c o r . f i rm a c ió h  de los 
temores d e l te n e d o r  u m  to a l  ago do i  c. l e t r a  y  s a t i s f a c -
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ción de su c r é d i t o .  T a l d e c is ió n  concede r e le v a n c ia  jurídi
ca a la s i t u a c ió n  económ ica de in s o lv e n c ia  y  p ro du ce  sus 
gra ves  e f e c t o s ,  como se desprende de lo s  a r t í c u l o s  8/8 del 
C ódigo de co m e rc io  y  133¿ de l a  L^C, e n t r e  o t r o s .

?*) A idéntica conclusión deoe llegarse en el caso de 
con cu rso  de acreedores del librado, s i  admitimos la exten
s ió n  a é l  del articulo -10. Así puedo des] ro n d e rs e  de los ar
t í c u l o s  1914 d e l  Código de comercio y 1160, 1161 y 1173 de 
l a  100, e n t r e  otros.

3a) sin embargo, croemos que en el caso de suspensión 
de pagos del librado, si admitimos también aquí la extensión 
analógica de la norma del articulo glO, oastará con que se haya 
producido la Providencia, judicial teniendo por solicitada la 
declaración del esta lo de .suspensión de pagos a tenor del ar
t i c u l o  4 de la Ley do pus]onsión de i ajos, fal resolución ju
d i c i a l  confirma suficiente te el estado < e in s e g u r id a d  o 
re g re s o  del crédito c¿ md nd. > del tenedor, fundam ento  del ar
ticulo ;k/’.

Así pues , l.i clfí'Ul, i. i st • M , e n te n d id a  como 

d isp e n sa  do este tipo especial de orot e s t 9 , l l e v a r á  c o n s ig o  

e l  que e l  tenedor pueda exigir da lo s  obligados en v í a  de 

re g re s o  a fe c ta d o s  p o r  la c i t a d a  fó rm u la  l a  " c a u c ió n *  o el
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•'reembolso” previstos en e l  a r t i c u l o  510 sin necesidad de 
levantar previamente e l  protesto, bastante con que acredite 
el presupuesto l á c t i c o  de dicha norma, m e d ia n te  la letra y 
copia d e l  Auto o P r o v id e n c ia  j u d i c i a l  correspondientes. Ello, 
además, nos aproximará a lo arc-visto en la ley uniforme de 
G in e b ra  ( i V O ) .



1) En general, los autores coinciden en destacar la dificul
tad de establecer con exactitud,el momento en que surge
el protesto cambiario. Asi: BATTAGLINI, M.: "II protesto”, 
4* ed. , Milano 1972, p.4; CASSANDRO, G.: ”Storia del Di- 
ritto Commerciale”, I, Paris 1955, p.93; GARRIDO, JUAN,
R.: "La letra de cambio en el medioevo valenciano”, Va
lencia 1971, p. 69; CASSANDRO, G.: "Cambiale. Premessa 
storica”, Enciclop. Dir., Ed. Giufffé* T.V. voce “cambia 
le”, p. 827.

2) A los autores mencionados en la nota anterior deben aña
dirse: GONDRA, J.M.: "En torno a la validez y eficacia
de la cláusula sin gastos en Derecho cambiario español”, 
R.D.M., 1970, mim. 115, p. 34 y ss.; RUBIO, J,: "Derecho 
cambiario", Madrid 1973, p. 100; SAYOUS, A.: "Note sur 
1'origine de la lettre de change et les débuts de sou em- 
ploi á Barcelona", Rev. Hist. Der. Franeais et étranger, 
T.58, p. 320 y ss.; y "Les methodes commerciales de Bar- 
celone au XV siécle", ibidem, T.60, p. 285.

3) Así parece desprenderse de la Ordenanza de los Magistrados 
municipales de Barcelona de 18 marzo 1394. Vide la nota 20 
del Capitulo IX.

4) De este último acto tomó nombre el documento del protesto. 
Asi, ANGELONI, V.: "La cambiale e il veglia cambiario",
4* ed., Milano 1964, p. 367.

5) En el sentido apuntado en el texto, GARRIGUES, J.í "Trata-
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do de Derecho Mercantil", T, IT, Madrid 1955, p. 519.

6) Por ello era el notario ante l a  presencia de testigos, 
uno de los cuales era un Corredor cuya función consistía 
precisamente declarar cuál era el curso del cambio, el 
encargado de presentar y leer la letra a l  librado. Sin em 
bargo, ya en esta época, señala GARRIDO JUAN (ob.cit., 
p. 70), las actas de protesto se extendían por un ama
nuense del notario especialmente habilitado para esta 
función mediante juramento, a l  cual se le llamaba "scrip 
tor juratus".

7) Pone de relieve BATTAGIINI (ob.cit., p.4) que en el latín 
jurídico medieval se encuentra a menudo la expresión : 
"protestatio fit ne ab altero nraeiudioium juri suo fiat". 
Es decir, parece claro que la "protestatio", como último 
acto del protesto, poseía una cierta función conservativa 
do los derechos del tenedor cambiario. Vide GOLDSCHMTDT: 
"Storia universale del Dititto eommerciale", Torino 1913, 
p. 347.

8) En este sentido, recoge GONDRA (ob.cit., p. 38 y ss.) la 
opinión de algunos autores considerando superfluo el pro
testo cuando el librador de la letra tenía conocimiento 
exacto de la falta de aceptación o pago de la letra.

9) El principio legal resulta evidente. Por ello no nos pare
ce correcta la opinión de CARBONERES ("La aceptación de 
las letras de cambio", Tesis doctoral, mecanografiada, p. 
384), quien, partiendo de la consideración de que el prote¿ 
to es un requisito de interés puramente personal, que no 
afecta a la colectividad ni a los requisitos esenciales de 
la letra de cambio, estima que pueden existir otros medios 
probatorios de la presentación de la letra y de su falta
de aceptación o de pago distintos al protesto y que debe
ría, en consecuencia, imperar en esta materia di principio
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de libertad contractual• Pensamos, por el contrario, 
que todo eso es lo que precisamente trata de evitar 
el precepto, esto es, que ningún otro "acto ni docu
mento" pueda ser utilizado como medio de prueba susti- 
tutivo del protesto. Con tdo, vide ESPEJO DE HINOJOSA,
R.: "Tratado teórico y práctico de Derecho mercantil",
4a ed,, T.I., Valencia 1922, p. 461 y 462, quien admi
tía, a pesar del mandato del artículo 509, que el pro
testo pudiera sustituirse en las localidades donde no 
hubiere Notario por una declaración privada del libra
do hecha por escrito ante el tenedor y dos testigos,

(10) BERCOVITZ, A,: "La reforma del protesto", Ed, Moneda y 
Crédito, Madrid 1970, El trabajo del Catedrático de Sa
lamanca constituye cita obligada en el tema. Valga, por 
tanto, la remisión global a dicho estudio. En el mismo 
sentido, posteriormente, BROSETA PONT, M,: "Manual de 
Derecho mercantil", 2§ ed., Madrid, 1974, p. 585 y 586; 
GARRIGUES, J.: "Curso de Derecho Mercantil", T.I., 6s 
ed., Madrid 1972, p. 817.

(11) Es preciso observar asimismo que la notificación se ti£ 
ne por hecha, aun cuando la persona a la cual se intenta 
entregar la cédula, no habiendo sido encontrado el libra
do, se niegue a hacerse cargo de la misma, en virtud de 
lo dispuesto en el ne 3 del artículo 504 del Código de 
comercio.

(12) El mismo tenor literal del articulo 506, en su redacción 
anterior a la ley de 1967, permitía sostener que el proteos 
to tan sólo se entendía realizado cuando se había hecho 
entrega de la cédula de notificación, lo cual presuponía 
que el Notario no había podido entender las diligencias 
con el propio librado.

(13) BERCOVITZ, ob.cit., p. 158.

i
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(14) Vide la nota 6 del presente Capitulo,
(15) BERCOVITZ, ob.cit., p. 160 y ss.; BORSETA, ob. cit., 

p. 586; CASTRO LUCINI, F.: "Algunas consideraciones 
sobre el protesto en relación con la ley de 22 julio 
1967”, A.D.C., 1968, p. 827.

(16) CASTRO LUCINI, ob.cit., p. 827; CAMPO VILLEGAS, E.: "La 
.•eforma del protesto", R.D.N. , 1968, p. 254. Este últi
mo insite en que una de las innovaciones más graves de 
la reforma es la supresión de requerimiento previo, afir 
mando: "En el sistema anterior no se levantaba el pro
testo hasta que auténticamente constaba la rebeldía del 
librado al pago o aceptación de la cambial. En adelante 
se protestará la letra con la sola manifestación del te
nedor de que el efecto no fue atendido la víspera al ser 

presentado... la nueva regulación parte, asi¿ de una do
ble presunción: la diligencia del tenedor y la rebeldía 
del librado". (CAMPO VILLEGAS, E., ob.cit., p. 25?).

(17) BERCOVITZ, ob.cit., p. 156.
(18) Por otra parte, nos ha parecido siempre muy dudoso y dis

cutible que la notificación del protesto por falta de pa
go a que se refiere el articulo 521-1, como requisito
para despachar ejecución contra el librador, aceptante, 
avalista y endosante, haga referencia a la notificación 
pevista en el articulo 504-2, es decir, a la notificación 
al librado del protesto ya realizado. Más bien, nos pa
rece que el articulo 5?1-1 hace referencia a la notifica
ción requerida por el articulo 517 y el articulo 1429-4S 
LEC. En consecuencia, la interpretación conjunta de estos 
preceptos seria la siguiente: ni el tenedor pretende ejer 
citar la acción ejecutiva contra el aceptante deberá ha
berle levantado el oportuno protesto por falta de pago se 
gún el articulo 504, es decir, protesto en sentido estric
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to más notificación; por el contrario, si el tenedor 
pretende ejercitar la acción ejecutiva contra el libr£ 
dor, endosantes o cualquier avalista de éstos citados 
o del aceptante, deberá haber cumplido dos condiciones 
o requisitos: en primer lugar, haber levantado protes
to más notificación (articulo 504) frente al aceptante, 
y, además, haber realizado, previamente a la interposi
ción de la demanda, la oportuna notificación tanto al 
elegido para ser demandado como a todos los demás obli
gados cambiarios (artículos 517, 521-2 del Código de 
comercio y articulo 1429-4° LEC). En nuestra opinión, si 
no acredita convenientemente en la demanda ejecutiva el 
cumplimiento de estas dos formalidades, el juez deberá 
denegar el despacho de la ejecución, en base a los ar
tículos 1440 y 1467-2° de la LEC, precisamente por no 
tener el título fuerza ejecutiva, porque dicha eficacia 
está sujeta no sólo al levantamiento del protesto del 
articulo 504 del código de comercio, frente al aceptan
te, sino también a la notificación del mismo (artículos 
517 del Código de comercio y 1429-49 LCC) a todos los 
restantes obligados cambiarios.
Recientemente se han ocupado de este problema MAYNES, M. 
y ROGENT, E,: "Efectos procesales de la notificación del 
protesto", R.J.C., 19/4, p. 183 y siguientes, quienes 
llegan a las siguientes conclusiones: a) "Para dirigir 
laacoión ejecutiva contra el aceptante, basta el acta de pro 
testo, levantada en tiempo y forma, lo cual entraba la no
tificación coetánea..." (art. 504 y 521-1). b) Cuando el 
tenedor se propone dirigir la demanda ejecutiva, en primer 
lugar, no contra el aceptante, sino contra un avalista o 
contra cualquier obligado de regreso, debe notificarle 
previamente el protesto• "Es la notificación del artícu
lo 521-1 , que puede hacerse en cualquier tiempo dentro de 
los tres años del articulo 950". c) "Una vez dirigida la 
demanda ejecutiva contra el aceptante, o contra alguno 
de los demás obligados el pago de la letra, si el porta-
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dor quiere conservar la acción ejecutiva contra los de
más que no han sido elegidos como primer demandado, de
be notificar a éstos (excepto el aceptante) el protesto 

Es la notificación del articulo 317". Sobre el tema 
puede asimismo consultarse CASTRO LUCINI, ob.cit,, p.
841 y ss. y GUIMEEA PERAZA, M.s "La notificación del pro 
testo y la acción ejecutiva", R.D.P., 1958, p. 836 y ss.

(19) La doctrina es unánime en configurar la letra de cambio 
como titulo de presentación y rescate. Vide por todos: 
ASQUINI, A.: "Titoli di crédito”, Padova 1966, p. 66; 
13ROSETA» ob.cit., p. 570 y ss.; GARRIGUES: "Tratado...”, 
cit. , p. 496; BERCOVITZ: ”La reforma...”, cit. , p. 17;
y en general los citados por éste último en la nota 2 
de la referida obra.

(20) Como señala el articulo 496, el aceptante no puede ser 
compelido a pagar un ejemplar distinto del de la acepta
ción. El mismo precepto dispone que el portador de dicho 
ejemplar puede comprometerse a dar fianza a satisfacción 
del aceptante, en cuyo caso estará facultado para pedir 
el depósito del importe de la letra o, en caso contrario, 
cuando el aceptante se niegue al depósito, levantar el 
protesto, todo ello a tenor del articulo 498.
Es claro que todos estos preceptos no son aplicables al 
supuesto que hemos planteado, porque ni el Notario ni 
su emnleado pueden ser calificados de "potadores de ejem 
piar distinto del de la aceptación" ni en un sentido mate 
rial ni en sentido juridico, y porque los artículos 495, 
496 y 498 parten de un supuesto completamente distinto 
al que planteamos en el texto, esto es, contemplan el ca
so de la presentación al cobro de ejemplares distinto; al 
de la letra aceptada expedidos en virtud del articulo 
448 del Código de comercio.

(21) Loniendo en relación el ns 3 del articulo 504 con el ar-
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tlculo 506 podemos afirmar, además de todo lo expuesto, 
que el librado en el momento que se le hace entrega de 
la cédula de notificación no puede hacer constar ningún 
tipo de manifestación al respecto. Todas sus alegacio
nes o declaraciones debe reservarlas para formularlas 
en el despacho de Notarios y dentro del plazo que le 
concede el articulo 506.

(22) En efecto, el articulo 506-2 dispone: "Si éste (el pro
testo) fuera por falta de pago y el pagador se presenta 
re en dicho plazo (hasta las catorce horas del primer 
dia hábil siguiente al término señalado para la notifi
cación) a satisfacer el importe de la letra y los gastos 
del protesto, el Notario admitirá el pego, haciendo la 
entrega de la letra con diligencia en la misma y en el 
acta de haberse pagado y cancelado el protesto".
Articulo 506-3: "De análoga manera, si el protesto fuere 
por falta de aceptación, la cancelación se anotará en 
el acta si la letra fuese aceptada".
En torno a este tema, vide la curiosa interpretación de 
MARTÍNEZ VAL, J.M.j "La reforma del Código de comercio", 
Barcelona 1974, p. 133, en la que se manifiesta en parte 
contrario a la tesis mantenida por nosotros en el texto.

(23) LYON-CAEN, CH.: et RENAULT, L.: "Traité de Droit Comrner- 
cial", 53 ed., R.IV, Paris 1925, p. 317.

(24) VIVANTE, C.: "Trattato di Diritto Commerciale", vol. III, 
5* ed. , Milano 1924, p. 381.

(25) El Código de comercio de 18 29 en el segundo párrafo de su 
articulo 517 imponía en términos absolutos los gastos del 
protesto por falta de aceptación o de pago el librado o 
al aceptunte respectivamente. Así la STS de 5^X11-1882 
pudo decir qüe la sentencia que* absolviera al librado de
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tales gastos infringía claramente el citado precepto.
Tal criterio fue calificado fundadamente de injusto 
en la Exposición de Motivos del Código de comercio de
1885, "porque la negativa del librado (al aceptar o pa
gar) puede fundarse en causas legitimas". Ello determi
nó la inclusión del nuevo articulo 503 y la confirma
ción de dicho principio en el ne 7 del articulo 504, En 
resumen, a diferencia del Código de 18 29 el nuevo Códi
go de 1885 no impone en todo caso al librado los gastos 
del protesto, sino que hacía responsable de los mismos 
a la persona que hubiere dado lugar al protesto.
Este cambio de orientación de nuestros Códigos es puesto 
de relieve por los primeros comentadores: ECHAVARRI, J.: 
"Comentarios al Código de comercio", 25 ed., T.IV, Va- 
lladolid 1930, p. 309; REUS Y GARCÍA, J.: "Código de co
mercio de 1885 comentado y concordado", T, II, Madrid
1886, p. 70. Sin embargo, algunos autores inexplicable
mente continúan señalando que el nuevo articulo 503 no 
modifica en nada el anterior articulo 517; entre ellos: 
ABELLA, J.: "Novísimo Código de comercio comentado y con 
cordado", Madrid 1885, p. P75, nota 4; ROMERO y GIRON, 
V.: "El nuevo Código de comercio para la península y 
las antillas", 25 ed,, Madrid 1886, p. 358, nota 1.

(26) ¿Por qué cauces podré el librado obtener satisfacción 
a su pretensión? Por supuesto, no a través del ejerci
cio de una acción cambiaría, dado que si la letra ha s_i 
do pagada por él, se habrán extinguido todas las obliga
ciones cambiarías; y si la aceptó tampoco tiene acción 
alguna cambiaría para reclamar los gastos del protesto 
indebidamente pagados.
Tan sólo podría ejercitar su acción por cauces extracam- 
biarios a través del juicio declarativo verbal, en razón 
a la cuantia del interés de la demanda, en virtud del 
articulo 715 tRC, bien ante el Juez de Paz (si la cuan-
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tía no excede de 250 pesetas), bien ante el Juez Munici
pal o Comarcal (si la cuantía excede las citadas 250 pe
se tas).

(27) CAMPO VILLEGAS, E.: "Los gastos del protesto"; R.D.P., 
1967, p. 1054, y "la reforma del protesto", R.D.N., 1968, 
p. 285, critica la práctica existente antes de la refór 
ma por la que los Notarios exigían exigían al librado o 
aceptante que aceptaba o pagaba al serle presentada la 
letra que abanara los gastos. Esta práctica no tenia 
base legal alguna. En el mismo sentido parece pronunciar 
se CASALS COLLDECARRERA, M.: "Estudios de oposición cam- 
biaria", 23 ed., Barcelona 1963, p. 1322.

(28) La necesidad de presentar la letra a su aceptación, en 
los casos en que ésta sea obligatoria, o a su pago apa
rece unánimemente resaltada por la doctrina. Vide por 
todos: BROSETA, ob.cit., p. 570; GARRIGUES, ob.cit.,
p. 808 y RUBIO, ob.cit., p. 338.

(29) Nos planteamos el supuesto de librado no aceptante, pues 
contra él no podrá ejercitarse ninguna acción cambiaría, 
tanto en vía ejecutiva como ordinaria. Estimamos, con el 
profesor BROSETA (ob.cit., p. 578) que, en este caso, el 
tenedor podrá exigir del librado el pago de la letra me
diante la acción de enriquecimiento, siempre que demues
tre que aquél recibió la provisión de fondos para pagar 
la letra (art. 483).

(30) Asi BLANCO CONSTANS, F.: "Estudios elementales de Derecho 
Mercantil", 4§ ed., T.III, Madrid 1950, p. 403; LANGLE,E.: 
"Manual de Derecho Mercantil español", T.II, Barcelona 
1954, p. 263 y 335; ALVAREZ DEL MANZANO, F., BONILLA, A.
y MlñANA, E.t "Tratado de Derecho Mercantil"* T. II, Ma
drid 1916, p. 149; CASALS COLLDECARRERA, M.f "Estudios 
de oposición cambiaría", 2§ ed*, Barcelona 1963,p. 1275»



CARBONERES, F. , ob.cit,, p. 309.

(31) La mayor parte de la doctrina ha entendido que el articu 
lo 430 prohíbe al aceptante oponer excepciones causales, 
pero no las llamadas excepciones reales y, entre ellas, 
la no concurrencia de los presupuestos formales de la * 
acción cambiaria uno de los cuales consiste, en nuestra 
opinión, en la oportuna presentación al cobro de la le
tra. Vide por todos, GARRIGUES, ob.cit., p. 720; LANGLE, 
ob.cit., p. 418.

(32) Es cierto que nuestra doctrina discute si el librado acej> 
tante puede alegar el perjuicio de la letra por falta de 
presentación o protesto frente al tenedor demandante en 
un juicio cambiario declarativo u ordinario, es decir, si 
el tenedor puede ejercitar la acción cambiaria directa 
contra el aceptante por los cauces del juicio declarati
vo de mayor, menor cuantía, cognición o verbal, según
la cuantía que corresponda (artículos 483, 484 y 486 LEO; 
y articulo 26 del D. 21 noviembre 1952, modificado por 
ley 46/1966 de 23 julio). Una excelente síntesis del pro
blema y del eatado de nuestra doctrina puede seguirse en 
OLIVENCIA RUÍZ; M.; "La acción cambiaria declarativa en 
el Derecho español", Est. hom. a J, GARRIGUES, T.I., 
Madrid, 1971, p. 293 y 294, y en RUBIO, ob.cit., p. 172 
y ss., quien afirma claramente que la falta de protesto 
hace perder al tenedor la acción cambiaria ordinaria con 
tra el aceptante (en el mismo sentido parece inclinarse 
BROSETA, ob.cit., p. 577 y 578). Nosotros pensamos por 
las mismas razones expuestas en el texto para el supuesto 
de acción directa ejecutiva, que toda acción cambiaria 
sólo nace cuando la letra no se ha perjudicado. Esta pa
rece ser la tesis de nuestro Tribunal Supremo, mantenida 
por ejemplo en Sentencias de 1 mayo 1952 (Rep* Cron, 
Aranz, ns 1224 y 5 octubre 1971 (Rep. Cron. Aranz. na 
3817). En contra de nuestra tesis puede citarse la S.A.T.
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de Barcelona de 29 marzo 1951 , en la que se afirma:
"Que la excepción alegada por la parte demandada (li
brado aceptante) en autor (juicio cambiario ordinario) 
de falta de protesto por impago de una letra de cambio 
aceptada, procede desestimarla, porque ésta produce 
efectos contra el librador y endosantes, pero no con- . 
tra el aceptante de la misma, que no se obliga en ella 
bajo la condición del protesto, como sucede con los an
teriores citados; el tenedor conserva por ello, a pesar 
de tal falta de protesto, su derecho al cobro de la mi£ 
ma, cuando llegue su vencimiento, que podrá hacer efec
tivo por acción ordinaria, pero no por la ejecutiva pro 
cedente, la que pierde por falta de protesto..." Volvien 
do sobre el tema expuesto en el texto, decíamos que la 
mayor parte de la doctrina entiendeque la falta de pre
sentación de la letra supone su perjuicio y, por tanto9 
la pérdida de la acción ejecutiva contra el aceptante. 
Asi, GARRIGUES, J.: "Curso...", cit., p. 720, quien dice 
expresamente que el aceptante "puede alegar también al
gún motivo de nulidad del juicio, los cuales no son ex
cepciones, sino defensas procesales concoUdas precisa
mente como compensación a la tasa procesal de excepcio
nes"; URlA, R.: "Derecho mercantil", 10£ ed., Madrid, 
1975, p. 754; BROSETA, M., ob.cit., p. 578; RUBIO, J., 
ob.cit., p. 173; y el propio OLIVEHCIA, ob.cit., p, 294.

(33) Cuestión distinta será determin¿\r a quien corresponde 
probar que la letra no fue presentada al cobro el día 
de su vencimiento. Ciertamente, como dice el profesor 
UROSETA (ob.cit., p. 578) "imponer la prueba de la no 
presentación al obligado cambiario (en nuestro caso, el 
librado) sería una exigencia diabólica, al implicar la 
prueba de una omisión imposible de realizar en la mayo
ría de los casos sin la colaboración voluntaria del te
nedor negligente". Tampoco nos parece justo imponer el 
"onus pr^obandi" exclusivamente al tenedor, a\*n cuando
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no cumpliera su deber de diligencia, si concedemos al
guna virtualidad al protesto.
Creemos que la solución puede venir dada por los artícu
los 1468 y 1469 de la LEC. Ambas partes podrán proponer 
los medios de prueba que estimen convenientes en orden a 
demostrar el hecho de la presentación o su falta. El 
juez apreciará dicha prueba en su conjunto y dictará el 
fallo correspondiente.
Disentimos de la opinión del profesor ñROSETA (ob.cit., 
p.578), quien parece hacer depender la posibilidad por 
parte del librado aceptante de alegar la falta de presen
tación del hecho de que el aceptante haya manifestado 
en el acto del protesto, dentro del plazo del artículo 
506 del Código de comercio, la negligencia del tenedor, 
estimando que si el aceptante no lo hace asi; "renuncia 
implícitamente a alegar posteriormente la negligencia 
del tenedor, no produciéndose los efectos del perjuicio". 
Por el contrario, estimamos que, aun cuando ciertamente el 
librado aceptante puede alegar en el acto del protesto 
ante el Notario todo aquello que estime conveniente a sus 
intereses, lo bien cierto es que de ningún precepto legal 
puede desprenderse que su silencio equivalga a una renun
cia a objetar en juicio la falta de representación. A 
la única manifestación que la ley concede eficacia es a 
la tacha de falsedad de su aceptación (art. 521-3 del Có
digo de comercio y articulo 429-4 9 LEC) , y ni siquiera 
ésta tiene fuerza alguna, si dicha firma fue intervenida 
conforme el ns 4 del articulo 521 dej. Código de comercio 
y el articulo 1429-49, párrafo segundo, la falta de pre
sentación constituye, en nuestra opinión, un claro motivo 
de carencia de fuerza ejecutiva de la letra, en base al 
cual podrá solicitarse del juez que declare nulo el jui
cio ejecutivo (articulo 1467-22 LEC).

(34) De la interpretación conjunta de los artículos 14 73 y
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y 1471 LEC, al menos en su sentido literal, se des
prende inexplicablemente que si en el supuesto plan
teado, el juez estima la oposición del librado acep
tante y, en consecuencia declara la nulidad de todo
el juicio, cada parte deberá pagar las costas causa
das a su instancia. En nuestra opinión deberla mante
nerse una interpretación distinta. En efecto, si el 
juez estima la oposición, el fallo de su sentencia 
debería ser el del ne 2 del articulo 14 73, es decir,
"no haber lugar a pronunciar sentencia de remate" en 
cuyo caso, se impondrían todas las costas al ejecutan 
te. Sin embargo, ésta última no es la interpretación 
que prevalece en la práctica.

(35) La importancia y entidad de tal práctica, tanto en su 
aspecto cuantitativo como cualitativo, se comprende 
aun más a la vista de los datos recogidos en el epígra
fe 3) del Capitulo I , referentes a las estadísticas de 
los efectos en poder de las carteras de la Banca privada.

(36) Vide por todos: DEPCOVITZ, A.:, ob.cit., p. 75, y BR05E 
TA, M,, ob.cit., p. 575, nota 3.

(37) Normalmente los procedimientos indicados son los siguien 
tes: si el importe de la letra debe ser adeudado en la 
cuenta que el librado aceptante tenga abierta en la pro
pia entidad bancaria descontante o en cualquier otro 
Banco, si debe verificarse la presentación de la letra 
para su pago el día del vencimiento en el domicilio in
dicado por el propio librado, o por último, si la letra 
debe ser devuelta por algún motivo especial.

(38) La conducta de los Bancos descrita en el texto no se 
produce únicamente en España* También en Italia es co
rriente seguirla. A este respecto, ver: ANGHJLONIí wLa 
prassi bancaria dell'awiso e la levata del protesto",
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B.D.T.C., 1951, p. 288; y "Ancora sulla prassi bancaria 
dell1 awiso" , D.B.T.C., 1953, I, p. 119 ; GIULIANI: "La 
prassi bancaria dell* awiso e la levata del protesto", 
B.B.T.C., 1951, T.I, p.416. Incluso en el abo 1956 se 
institucionalizó esta práctica en el articulo 4 de las 
"Norme che regolano i servizi di incasso o accettazione 
degli effetti, documenti ed anequi sull*Italia e sull' 
estero" (vide el texto en la nota 92 del Capitulo II).

(39) Vide, Capitulo I, letra A).

(40) Ello se comprende fácilmente si observamos que incluso es
frecuente que los Bancos remitan fotocopias al librado
después del dia del vencimiento.

(41) No podemos detenernos ahora en analizar con la profundi
dad que el tema merece las consecuencias del perjuicio de 
la letra, por lo que nos remitimos a lo dicho en el Ca
pitulo VI,
Con todo, sintetizando nuestra opinión al respecto, cree 
mos que el Banco tenedor perderé toda acción cambiaria 
directa contra el aceptante, ya sea ejecutiva u ordina
ria, a tenor de los articulos 516 y 5 21 del Código de 
comercio. Igualmente, a tenor de los articulos 48 3 y 
46o del Código de comercio perderá el derecho a reinte
grarse de los endosantes y respecto al librador si éste 
prueba que el vencimiento de la letra, tenia hecha provi 
sión de fondos al librado. Naturalmente el Banco podrá 
demandar al librador descontante que no hizo provisión 
de fondos, por el cauce del juicio declarativo que co
rresponda, en base al enriquecimiento obtenido por éste 
último al descontar la letra en el Banco recibiendo su 
importe deducido el interés del descuento. El Banco po
drá también ejercitar contra el librado que recibió la 
provisión de fondos la denominada acción de enriqueci
miento. Por último, el Banco tampoco podrá ejercitar
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contra el librador la acción derivada del contrato 
de descuento, a tenor del articulo 1170 del Código de 
comercio (v. GARRIGUES, J .: "Los contratos bancarios", 
Madrid 1958, p. 290 y ss.; BROSETA, ob.cit., p. 448).

(42) GARRIGUES, J.: "Los contratos bancarios", cit., p. 292;
BROSETA, M. , ob.cit., p. 444 y ss.

(43) Interés que puede llevar a que los Bancos, cuando reci
ben y descuentan letras, consignen en ellas indebidamen 
te y sin consentimiento del librador la cláusula "sin 
gastos". Tal conducta parece quedar impune en nuestro 
Derecho ante la falta de regulación legal de la citada 
cláusula. Pero de todo ello nos ocupamos más detenida
mente en el Capitulo V.

(44) En este caso, el perjuicio de la letra, como analizare
mos más detenidamente en el Capítulo VI, viene dado no 
por el hecho de la ausencia del protesto, dispensado en 
virtud de la cláusula "sin gastos", sino por la conducta 
negligente del Banco al no presentar la letra* Con todo, 
los efectos de dicho perjuicio deberán ser los mismos que 
los apuntados en la nota 41 de este mismo Capitulo. Vide 
EIZAGUIRRE, J.M.: "La transcendencia de la relación cau
sal en el Derecho cambiario español", R.D.F., 1966, p.
895.

(45) BROSETA, ob.cit., p .  448.

(46) STRANZ formula su conocida tesis por vez primera en el
I Congreso alemán de notarios celebrado en Berlín en 
1902, para reafirmarla posteriormente en su obra "Ein 
Protest gegen den Wechselprotest", Berlín 1903. Un re
sumen pormenorizado de la postura del notario alemán 
puede seguirse en 13ERC0VITZ, A.í "La reforma* • •", ob.
Cit. , p* 53 y ss.



(47) MONTESSORI, R.: "Una protesta contra il protesto", Riv. 
Dir. Comm., 1904, I, p.?4 7 y ss,

(48) MACCARONE, S•: "Aspetti e problemi della riforma del pro 
testo", Q.D.T.C., 1973, p. 44? y ss. El autor critica la 
reciente reforma del protesto llevada a cabo en Italia • 
por la ley ne 349 de t? junio 1973, Sobre la estructura
y función del protesto,puede consultarse también en la 
doctrina italiana: EVAGELISTI, U.: "I titoli di crédito 
e il protesto cambiario", P'irenze 1968, p. 95 y 96; M0- 
RELLO, A.: "Ancora sul protesto cambiario", Rolandino 
1969, p. ?37.

(49) 3ERC0VTTZ, A.: ob.cit,

(50) Vide en este sentido la ob.cit. , de L3ERC0VITZ.

(51) El argumento ha sido utilizado, entre nosotros, por la 
propia exposición de Motivos de la ley de ?3 julio 1967 
con estas palabras: "La estabilidad del Derecho, una de 
las mayores ventajas de la codificación, puede tornarse 
en graves inconvenientes si el legislador no acude a re
formar los Códigos tantas veces cuantas lo exija la evo
lución de las realidades sociales. Y como esta evolución 
se manifiesta en los últimos tiempos con acusados carao- 
teres en la vida mercantil y muy especialmente en mate
ria de letras de cambio, resulta inexcusable acomodar
la regulación dellos protestos a los graves problemas 
que plantea el continuo aumento del número de cambia
les, debido al creciente ritmo de la contratación mer
cantil y en no pequeña parte a la difusión de los sis
temas de venta a plazos". Asimismo, en Italia la reciente 
ley de 1? junio 1973 ha extendido el número de funciona
rios habilitados para el levantamiento del protesto y 
ha creado la figura de los "presentatoti" quienes ¿\ctúan 
en nombre del funcionario público y deben firmar el acta
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de protesto. Es significativo que esta reforma haya lle
gado hasta el punto de declarar en su artículo 4 "in 
fine” que el protesto prufeba plenamente ”anche delle dichia 
razioni del debitore e degli altri fatti che il presenta- 
tore riferisce awenuti in sua presenza o da lui compiu- 
ti”. El texto de la citada ley puede verse en 3B.TC.,
1573, p. 464 y ss.

(52) BROSETA PONT, M.: "Manual...”, cit. , p. 537.

(53) Del artículo 521-3, redactado conforme a la ley 47/1967 
de 22 julio, se desprende claramente que, a diferencia 
del sistema anterior, el librado aceptante no debe limi
tarse a oponer la tacha de falsedad, sino que debe negar 
categóricamente la autenticidad de la firma de la acept¿ 
ción, pues de lo contrario la simple manifestación de 
tacha de falsedad no impedirá el despacho de la ejecu
ción. Sin embargo, el primer párrafo del articulo 1428- 
4c LEC no exige tal negativa categórica, limitándose a 
decir que no será necesario el reconocimiento judicial 
de la firma "respecto al aceptante que no hubiere puesto 
tacha de falsedad a su aceptación al tiempo de proteáar 
la letra por falta de pago". La contradicción entre am
bos preceptos parece evidente. Con todo, esta divergen
cia puede salvarse en nuestra opinión mediante una in
terpretación distinta.
En efecto, pensamos que la reforma del articulo 521 del 
Código de Comercio introducida por la citada ley de 1967 
ha querido pnner de manifiesto lo que debe entenderse 
por "tacha de falsedad", es decir, declarar de modo ex
preso que esa tacha de falsedad ha de consistir precisa 
mente en negar categóricamente la autenticidad de la fir 
ma de la aceptación. Cualquier otra manifestación distin 
ta no podrá considerarse en ningún caso como tacha de 
falsedad, y por tanto, no podrá impedir el inmediato 
despacho de la ejecución. De este modo, el artículo
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521-32, tras la nueva redacción de la ley 47/1967, de 
22 de julio, vendría a completar la expresión del pri
mer párrafo del articulo 1429-42 de la LEC.

(54) La intervención o la legitimación no suele ser corrien
te, a pesar de su utilidad, salvo en letras de cuantía
verdaderamente importante,

(55) Segán la interpretación que 'lô nr mantenido en la nota
53, el aceptante no podrá limitarse a dudar de su firma,
sino que deberá negar categóricamente su autenticidad. 
Exigiendo tal manifestación, podrán evitarse ciertas 
maniobras defraudatorias como la que exponemos en el 
texto,

(56) Más clara parece la contradicción entre el articulo 521-3 
del Código de comercio y el artículo 14 31 LEC, pues mien
tras el primero parece exigir el aceptante, como hemos 
visto anteriormente, que niegue en el acto de protesto
de forma indubitada la autenticidad de su firma, el se
gundo tan sólo parece requerir que el deudor dude de la 
misma, par̂ i enervar la ejecución,

(57) Es posible que el acreedor cambiario defraudado pueda uti
lizar una acción penal en base al articulo 533 del Código 
penal contra el aceptante que en un primer momento negó 
categóricamente su firma y posteriormente ante el juez, 
simplemente dudó de ella. Con todo, el recurso extremo a 
la vía criminal resulta en la práctica más hipotético que 
real.

(58) Partimos del supuesto que se haya notificado notafcialmen- 
te el protesto por falta de pago a las personas a que se 
refiere el articulo 517 del Código de comercio pues sin 
dicha notificación la letra no tendrá aparejada ejecu
ción.



(59) En torno a esta cuestión vide la nota 4 del Capitulo 
VI.

(60) Este procedimiento no es tan novedoso como a primera vis
ta pudiera parecer. Lo encontrarnos en el articulo 72 de 
la legge cambiaria italiana. Asimismo, una fórmula seme^ 
jante aparece en la Ordenanza de los Magistrados de Bar
celona, de 1394 ( v i d e  la nota 20 del Capitulo II).

(61 ) La e x t e n s ió n  a e s to s  f u n c i o n a r i o s  de la facultad de le
v a n t a r  los p r o t e s t o s ,  f o r z a d a  po r  e x i g e n c ia s  prácticas 
a n te  e l  c r e c i e n t e  número de e f e c t o s  protestados, la en
con t ram os  en d i v e r s o s  pa íses, ,  como, e n t r e  otros, Francia 
( ¿ í r t i c u l o  159 Code de commerce) e Italia (articulo 68 de 
la le g g e  c a m b ia r i a ,  y ,  más r e c i e n t e m e n t e , ley n¡2 349 de 
1? j u n i o  1973; ( v i d e  n o ta  51 de e s te  Capitulo).

(62)  BOUTERON,' J . :  "La e la u s e  de r e t o u r  sans frais dans les 
e f f e t s  de commerce",  Ann. Dr.Oomm. 1999, ?• 229*

(63 ) LESCOT, r. e t  R0D10T, R.: "Les e f f e t s  de commerce", T.I., 
Faris 1953, p .  271.

(64) ROBLO]?, R.: "Lettre de chango"  Encycolpedie Dalloz, Droit 
commercial, T.IT, Taris 1957, p. 380.

(65) La distinción apuntada en el texto ha sido mantenida con 
idéntica formulación por algún autor argentino, como RO
CA (citado ñor 101 ira; TI, M. y GARROMB, J.: "De los títu
los de crédito", T.J., Buenos Aires, 1970, p. 189, quie
nes, al mismo tiempo, consideran que dicha diferencia
ción es insostenible a la vista del Derecho positivo 
argentino).

(66) En este sentido, se manifestaban con abundantes citas 
jurisprudenciales: NOUGÜIEE, L.í "bes lettres de chango 
et des effets de commerce", ^3 ed,, Taris 1875, T#I#, p.
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210 y 211; ALAIJZET, T.: "Commentaire du Code de commer
ce*', T.IV, 3a ed., París 1879, p. 336; BOUTKRON, ob.cit., 
p. 229*. L YON—CAEN, CH. et RENAULT, L., ot̂ cit. , p. 349.
En la misma linea, VIDARI, E.: "La lettera di cambio", 
Firenze, 1869, p. 303; FERRARA, F.t "La girata della 

cambiale", Roma 1936, p. A37, señala como la doctrina 
alemana afirma nue cuando la cláusula la pone el libra
dor funciona como prohibición del orotesto ("Protestver 
bot") , mientras que cuando la pone cualquier otro obli
gado de regreso funciona corno dispensa del mismo("Irotes- 
terlass").

(67) Asi se expresan: JULLIOT DE LA MORANDI ERE, L-RODIERE, R., 
et HOUIN, R.: "Droit commercial", 25 ed., Dalloz, Paris,
1972, p. 64.

(68) Vide en este sentido: ALVAREZ DEL MANZANO, F. -BONILLA,
A. y MINANA, E.: ob.cit., T.I., p.114; GAYOSO ARIAS, R.: 
"Cuestiones de Derecho mercantil", R . D . P ., 192A, p.168.

(69) CALVO ALFAGEME, A.: "Apuntes de Derecho Mercantil", Valen 
cia, 1960, T.II, p. 81, quien dice textualmente: "La dis
pensa convencional de la obligación del "protesto se realiza, 
en la práctica, mediante la llamada cláusula "sin gastos" 
mediante la cual el librador o un endosante cualquiera 
prohibe al portador cumplir la formalidad del protesto,
so pena de tener que soportar los gastos, prohibición que 
implica el compromiso de no prevalerse contra el portador 
de la falta de protesto para excusar el pago de la letra."

(70) VICENTE Y GELLA, A.: "Los títulos de crédito", Zaragoza 1933, 
p.302 y ss. En esta obra el profesor de Zaragoza aborda 
detenidamente el tema, lo cual le permite no tratarlo en
su "Curso de Derecho Mercantil comparado", 45 ed,, Zaragoza 
1960, p. 371. Ello no obstante, hay que recordar su posi
ción contraria a la admisibilidad y validez de la cláusu
la en nuestro Derecho positivo.
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(71) LANGLE, E.: ob.cit, , p. 3*59.

(72) RUBIO, J.j ob.cit., p. 364. En la misma linea, el pro
fesor BROSETA (''Manual... ", cit., p. 588) afirma que 
con la mención "sin gastos" tiende a excluirse o elim¿ 
narse la facultad de todo tenedor de levantar el pro
testo.

(73) GONDRA, J.M. , ob.cit., p. 81, donde dice textualmente: 
"La diferencia entre < lr,r. su, uestos radica exclusiva
mente en los efectos económicos propios de la prohibi
ción, es decir, la exoneración de la obligación de re
embolso de los gastos del protesto por parte del obli
gado de regreso y la indemnización por el tenedor de 
los daños y perjuicios causados directa o indirectamen
te al librador por el levantamiento del protesto, no 
obstante la prohibición".

(74) La sentencia citada en el texto no es desde luego un 
modelo de claridad, pues mientras en uno de sus Consi
derandos seiiéiiu que "la cláusula en cuestión supone 
una dispensa del rprotesto, pero no una prohibición de 
efectuarlo", en el inmediato siguiente afirma: "Que en 
cuanto a sus efectos, teniendo en cuenta que tiene una 
función dispensatoria, produce el efecto de poner los 
gastos del protesto de cargo del tenedor, si éste, no 
obstante aquella dispensa, lo levanta, y como función 
prohibitoria, se desdobla aquélla en: 1fi.- Poner los 
gastos de protesto de cargo del tenedor que hizo levan
tarlo, y 2fi.- Que el portador responde de los daños y 
perjuicios que por su incumplimiento (el de la obliga
ción de no protestar) huuiera irrogado a los interesa
dos en la letra...". El texto de esta Sentencia puede 
verse en el Repertorio de sentencias civiles de la A.f. 
de Valencia publicado por el Colegio de Abogados, año 
1958, número marginal 45?.
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(75) PELAYO HORE, S.: "Cambiales y protestos", Curso de con
ferencias en el Colegio Notarial de Valencia, 2ft ed., 
Valencia, 1969, p. 82.

(76) Boletín del Colegio Notarial de Granada, "La cláusula 
sin gastos", año 1956, p. 586, donde se afirma que: "Si 
la cláusula supusiera una prohibición de levantar el 
protesto, "impedirla al Notario toda actuación, pero no 
creemos que pueda llegarse a esa interpretación, sino
a ser solamente una dispensa del protesto o una exonera 
ción de responsabilidad por no haberse practicado. Enc^ 
rrada la cláusula en el campo de la responsabilidad y 
descartada toda posibilidad de prohibición no deja lugar 
a dudas de que el Notario debe aceptar el requerimiento 
y practicar, en su caso, el protesto".

(77) CAMPO VILLEGAS, E.j "Los gastos...", ob.cit., p. 1063.
(78) Vide R.G.D., 1969, p. 526,
(79) Vide Rec.Min.Just,, 29 Sem. de 1971, ns 226.
(80) Vide Rec.Min. Just., 16 jem. de 1972, nfi 96.
(81) Vide R.J.C., 1972, p. 702.
(82) En general, sobre el concepto de "carga" puede consultar 

se: GOLDSCHMIDT, J.: "Derecho Procesal Civil", Barcelona, 
1936, p. 203 y ss.; PRIETO CASTRO, L.: "Derecho Procesal 
civil", vol. 12, Madrid 1968, p. 234 y 470,

(83) Asi, CAMPO VILLEGAS, ob.cit., p. 1063.
(84) VICENTE Y GELLA, ob.cit. Últ, lug,
(85) Tal interpretación se encuentra generalizada entre los 

autores de todos los países. No podemos insistir de nue-
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vo en las citas. Pero, al menos, vide por todos: MOSSA,
L.: "Trattato della cambiale”, 3* ed., Padova 1956, 
p.484; FOLCO, C.: '‘Pagamento per l'intervento della cambia, 
le sopra protesto e senza protesto”, RN, Div.Comm., 1941, 
II, p. 262; FERRARA, F.: ”La girata...", cit. , p. 346; 
ASQUINI, A.: "Titoli d i  crédito”, Padova 1966, p. 296; 
CASALS, ob.cit., p. 9C5; CASTRO LUCINI, ob.cit., p. 941; 
GARRIGUES, "Curso...”, cit., p. 818; IZQUIERDO, E.: "Te
mas de Derecho M e r c a n t i l ” , M ad r id  1971, p. 626; RIVIERE, 
H . F . :  "RepétitioiB é c r i íes s u r  l e  Code de commerce”, 5^ 
ed. Paris, 1868, p. 305; LACOUR, L.: "Précis de Droit 
Commercial”, 8§ e d ., Paris 1945, p. 344; LEGON, F. y 
BACA CASTEX, R.: "La  cláusula sin protesto", Buenos Ai
res, 1969, p. 21 y ss.; VALERI, G.: "Diritto cambiario 
italiano”, T.II, M i la n o  1936-38, p. 3'/9.

(86) Vide R.G.D. , 1962, p. 131, la cual señala: "Que para la 
inteligencia de la cláusula sin gastos... es preciso 
acudir a la normativa y a la jurisprudencia de los paí
ses que la incorporaron de modo expreso o admitieron la 
eficacia de este uso comercial, por constituir base de 
su empleo en el origen del uso de nuestro país, asi como 
de la opinión científica, a la que han seguido en el 
particular los tribunales...”.

(87) Vide el Repertorio Cronológico de ss. civiles de la A.T. 
de Valencia del Colegio de Abogados, aao 1963, ns marginal 
47, la cual afirma: ”... ante el silencio legislativo es 
preciso recurrir a la doctrina de los autores y a la pro
pia jurisprudencia de los Tribunales...”. Ello no obstan
te, esta sentencia se pronuncia, como ya vimos, por la 
invalidez de le mención en nuestio Derecho. En idéntico 
sentido, la S.A.T. de Valencia de 11 marzo 1970 (ibidem 
año 1970, ns marginal 125).

(88) Vide R.G.D., 1965, p. 100.
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(89) Esta tesis es mantenida con toda claridad entre otros 
por CAMPO VILLEGAS; "Los gastos...", cit., p. 1066; 
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA de Barcelona; "La 
letra de cambio", Barcelona 1967, p. 94; RUBIO, ob.cit., 
p. 364; SANCHEZ CALERO, F.: "Instituciones de Derecho 
Mercantil", 4» ed., Valladolid 1974, p. 326; BROSETA, ' 
ob.cit., p. 589.

(90) Vide CAMPOSVILLEGAS, ob.cit., p. 1065 y GONDRA, ob.cit., 
p. 78.

(91) Vide el Capitulo VI.

(92) El articulo 46 de la ley uniforme establece al respecto: 
"Esta cláusula no dispensará al tenedor de presentar la 
letra dentro de los plazos correspondientes, ni de los 
avisos que haya de dar. La prueba de la inobservancia de 
los plazos incumbirá a quien la alegue contra el tene
dor" (tomado de GARRIGUES, "Tratado...", cit., T.II, p. 
801). En el mismo sentido se expresan la legislación it<a 
liana y la francesa.

(93) Dicho precepto dispone: "! clause sans protét ou sans 
frais vaut dispense de protét, mais ne dispense pas de 
l^bligation de urésenter la lettre en temps utile. Si 
l’auteur de cette clause nie que la orésentation ait eu 
lieu en temps utile, c*est á guiincombe lo preuve..." 
(tomado de la traducción,de GIDE-FLACH-LYON-CAEN-DIETZ: 
"Code de commerce allemand", Paris 1881, p. 409).
En otras legislaciones, como informan LEGON y BACA CAS- 
TEX (ob.cit., p. 73, nota 93 bis), se sigue una orienta, 
ción distinta, estableciéndose que la dispensa del pro
testo mediante la cláusula "sin gastos" importa también
la dispensa de la presentación y los avisos*

(94) Vide además de los autores citados en las dos notas si-
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guientes: COLFAVRU, J.: MLe Droit Commercial comparé 
de la France et de 1»Angleterre", Paris 1861, p. 207;
LYON-CAEN et RENAULT, ob.cit., p. 349; IZQUIERDO, ob.
cit., p. 626; ARMINJON, P. et CARRY, P.: "La lettre de 
change et le billet á ordre", Paris 1932, p. 343; PER— 
CEROU, J. et BOUTERON, J.: "La nouvelle legislation
frangaise et internationale de la lettre de change du
billet á ordre et du cheque", T.I., Paris 1937; CHAVEAU, 
P.: "La legislation nouvelle des effets de commerce", 
Paris 1936, p. 173; CABRILLAC, M.: "La lettre de chan
ge dans la jurisprudence", Paris 1974, p. 181; RIPERT, 
G.: "Traité élémentaire de Droit commercial", 7* ed., 
par R, Roblot;, T.il, l'arib 10/ ̂ # p. !"/2j TODflafyü N J » 1
"Forma diritti notarial] ed onerl fiscali pei verbali di 
presentazione di tratte senza spese", Rolandino 1935, 
p. 402; TROJANI, C.: "La presentazione di tratte senza 
spese", Rolandini 1935, p. 449; y 1936, p. 1.

(95) En este sentido los comentaristas de la ley cambiaria 
alemana de 18^8 GIDE-FLACH-CAEN-DIETZ, ob. y lug.cit., 
nota 3; MOSSA, ob.cit., p. 485, quien recoge la opinión 
generalizada de la doctrina alemana en la misma linea. 
También parecen inclinarse por esta tesis, LESCOT et 
ROBLOT, ob.cit., p. 267, aun cuando en nuestra opinión, 
la adscripción de estos autores a la tesis citada en el 
texto resulta dudosa. En este grupo pueden asimismo ci
tarse LEGON y IlACA CASTEX, ob.cit., p. 73.

(96) GONDRA,ob. cit., p. 79, nota 146.

(97) Asi, vide ANGELONI, ob.cit., p. 383; ASQUINI, ob.cit., 
p. 295; SALANDRA, V.: "Manuale di Diritto Commerciale", 
II, 2§ ed., Bologna 1953, p. 343; MARTORANO, F.j "I tito 
li di crédito", Napoli, 197 , p# 563 y 564.

(98) En efecto, el articulo 46 de la ley uniforme (vide nota
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92) dispone que la mención "sin gastos" no dispensa al 
tenedor "de los avisos que haya de dar". Este deber de 
aviso se establece en el articulo 45 en los siguientes 
término: "El portador deberá dar aviso de la falta de 
aceptación o del pago a su endosante y al librador den
tro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha del 
protesto, o, si hubiere cláusula de devolución sin gas
tos, a la de la presentación.,." (tomado de GARRIGUES, 
"Tratado...", cit., f.II, p. 801). Idéntico sistema se 
prescribe en los artículos 5? y 53 de la ley cambiaria 
italiana, en los artículos 149 y 150 del Code de commer- 
ce francés. Y en los articulos 49 y 50 del D.-L. 5965/
196 3 argentino.
Con anterioridad a la ley uniforme, la ley belga de 20 
de mayo 1872 establecida en su articulo 59 la obligación 
del tenedor de informar de la falta de pago de la letra 
a todos aquéllos frente a quien quiera conservar la ac
ción de regreso en los quince días siguientes a la fecha 
del vencimiento. La falta de esta notificación suponía el 
perjuicio de la letra y la pérdida para el tenedor de la 
acción (vide FREDERICQ-DBBACKERj "Traité de Droit Commer
cial belge", T.X., Gand 1954, p. 109 y 449). En la misma 
linea, VIDAPI, ob.cit., p.50i, insiste en que el tenedor 
sigue obligado a dar aviso a los obligados en regreso, 
a pesar de no haber levantado el protesto cumpliendo la 
indicación "sin gastos".

(99) En Italia, la doctrina y la jurisprudencia concuerdan 
en afirmar: que tal acción de indemnización no posee na
turaleza cambiaria, sino que se regula por las reglas del 
resarcimiento en materia contractual; que la falta de 
aviso ha de ser debida al dolo o negligencia del tenedor; 
y que el perjudicado ha de probar la efectiva producción 
de un perjuicio ligado causalmente con la omisión del 
aviso, (vide UTANCHI D*ESPINOSA, L.: "Le leggí cambiare 
nella giurisprudenza dell'ultimo ventennio", Milano 1957,
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p. 161). Igualmente, la doctrina italiana insiste en 
que el limite máximo de la indemnización se fija por 
la ley en el importe de la letra (vide por todos, MOSSA, 
ob.cit., p. 528; ANGELONI, ob.cit., p. 380; SALANDRA, 
ob.cit., p. 348), aunque algCm autor sostiene que la 
ley presume "iuris et de iure" que el perjuicio no pue
de ser mayor que la cuantía de la letra (así, ASQUINI, 
ob.cit. , p. 299).

(100) Vide por todos,LESCOE et E0J10T, ob.cit., T.II, p. 118; 
SALANDRA,ob. cit., p. 348; DE SSKO, G•: "Trattato di Di- 
ritto cambiario”, 3* ed. , 3’adova 1963, p• 5SQ; SUFINO y 
DE SEMO: "Della cambiale e dell*assequo bancario", Torino, 
1935, p. 351.

101) MOSSA, "Trattato...", cit., p. 404.

102

103

104

105

106

107

108

109

110

Vide por todos, GONDRA, ob.cit., p. 80 y 81.

Vide las notas 93, 94, 96, 97 y 98 del Capitulo II. 

Vide el Capítulo VI.

Vide pág.

Vide Repertorio ss. civiles de la A.'f. de Valencia, Co
legio de Abogados, ano 1958, n° marginal 45?.

R.G.D., 1969, p. 1221 .

GONDRA, ob.cit., p.  79.

Ello nos parece que se desprende de los articulos 456, 
469, 477, 48 9, 48 3 y 516 de] Código de comercio.

Ruede consultarse una buena síntesis de ella en el líe-
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pertorio de jurisprudencia de Aranzadi, año 1966, ne 
marginal 3673 y en la R.D.M,, 1966-11, p. 340,

(111) Parece que el T.S. entiende nue el librador demandado, 
al alegar la falta de presentación de la letra, había 
opuesto la extinción de la obligación, y, por tanto, * 
le incumbía la prueba la cual no realizó,

(11?) Vide GONDRA.

(113) El argumento, muy acertado es de GONDRA, ob.cit. y lug.

(11 A) Vide la nota 98 de este Capitulo.
*

(115) Asi, CAMPO VILLEGAS, ,fLos gastos...", cit., p. 1065.
Sin embargo, IZQUIERDO M0NT0R0 (ob.cit., p. 6?7) insiste 
en que la cláusula "sin gastos" no dispensa al tenedor 
"de la observancia" de las demás formalidades que vienen 
exigidas por el Derecho cambiario, entre ellas, la ne
cesidad de dar los avisos pertinentes a los demás obliga, 
dos...", pero no precisa más su afirmación,

(116) Así, nor ejemplo, BARCLAY, T.: "Les effets de commerce 
dans le droit anglais", Paris 1884, p. 109. Partiendo 
que en Derecho inglés las llamadas letras interiores
no requieren el protesto, puede comprenderse la afirma
ción del autor de que en ellas la cláusula "sin gastos" 
se encuentra sobreentendida. "El portador está dispensa
do del protesto, pero debe comunicar a los obligados en 
vía de regreso la falta de pago o de aceptación a la 
mayor brevedad posible, so pena de perder las correspon 
dientes acciones contra los mismos".

(117̂  Una síntesis de la jurisprudencia puede seguirse en 
ROGRON, J.A.t "Code de commerce", Paris 1850, p. 389 
y ss.
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(118) COLFAVRU, ob.cit., p. 207.

(119) RIVIERE, ob.cit., p. 305.

(120) LYON CAEN, CH. et RENAULT, L . : , ob.cit., p. 349.

(121) ALAUZET, ob.cit., p. 338;

(122) NOUGUIER, ob.cit., p. 20b.

(123) GONDRA, ob.cit., p. 80.

(124) A la misma conclusión llegaba ya 3ACARPI y JANER ("Tra
tado de Derecho mercantil en España”, Barcelona, 1840, 
T.I., p. 257), quien, tras reconocer validez a la cláu
sula "sin gastos”, señalaba que, en el caso de existir 
ésta, el tenedor tenia el deber de dar aviso amistoso 
de la falta de pago a los obligados en vía de regreso.

(125) Vide, GARRICITES» "Tratado...”, T.II, cit., p.  521 y 
526; RUBIO, ob.cit., p. 370; BROSETA, ‘ob.cit. , p. 587.

(126) RUBIO, ob.cit., p. 370 y 371. Según su propia clasifi
cación distingue entre protestos de garantía y protes
tos de pago, "Los primeros aspiran a provocar una ac
ción garantizadora del pago; a robustecer el crédito del 
tenedor (el de mejor seguridad y el de no aceptación). 
Los segundos persiguen la realización del importe de
la letra (el de falta de pago, el por causa de quiebra 
y el previsto en el articulo 498)".

(127) Decimos en el texto que la falta de aceptación es nor
malmente que da lugar al protesto, ya que puede hipote- 
tizarse que el supuesto de hecho del articulo 510 se 
produzca antes de que la letra haya sido presentada a 
la aceptación* Con todo, el protesto en caso de quie
bra del librado será analizado más adelante.
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(128) BROSETA, ob.cit., p. 558; GARRI GUES , "Tra tado...11, T.
II, cit., p. 426; LAUGLE, ob.cit., p .  254; VICENTE y 
GELLA, ob.cit., p. 359; SANCHEZ CALERO, ob.cit., p.
332; RUÍ3I0, ob.cit., p. 223 y ss.

(129) Ello en base al artículo 521 del Código de comercio.
Ya vimos en su momento (vide nota 32 del presente Ca
pítulo) cómo la doctrina sostiene la viabilidad de la 
acción cambiaría declarativa contra el aceptante in
cluso sin protesto. En aquella ocasión intentamos fund¿ 
mentar la opinión contraria.

(130) En otras legislaciones el levantamiento del protesto 
por falta de aceptación, dispensa de la presentación 
al cobro y d^l protesto por falta de pago. Asi, en el 
artículo 51 la legge sulla cambíale italiana, en el ar
tículo 148 i del Code de commerce francés, etc... Este 
es también el criterio de la ley uniforme (artículo
44).

(131) No podemos, en este momento, detenernos en el estudio 
de este derecho del tenedor, configurado en el primer 
párrafo del artículo ¿81. Para su análisis nos remiti
mos a los trabajos de OLTVEUCIA RUÍl , M.: "La acción 
cambiaría...", cit,, p. 276 y ss. y JIMENEZ SANCHEZ,
G.: "El reembolso de la letra por falta de aceptación 
"facultas solutionis" de los obligados cambiarios en 
regreso", R.D.M. , 1971, núrn• 122, p. 503 y ss.

(132) En contra de la opinión mayori taria en nuestra doctrina, 
que exponernos en el texto, cabe citar la posición aisl£ 
da del profesor IANGLE (ob.cit., . 264) quien llega a 
afirmar que* "en los casos en que la presentación a la 
aceptación no e* necesaria, si el tenedor la presenta
a pesar de ello y la aceptación es denegada, no deberá 

protestarla por esa causa, ni podrá ejercitar el derecho
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que el articulo 481 reconoce”.

(133) El problema se plantea igualmente en aquellos ordena
mientos que reconocen la validez o eficacia a la cláu
sula ”sin gastos” pues en todos eilos se repite sin m¿ 
yor detalle que tal mención dispensa al tenedor del 
protesto por falta de aceptación o por falta de pago. 
Quizá por ello la doctrina ha llegado a conclusiones 
muy diversas.

(134) SALANDRA, V.: "Hanuale di Diritto Commerciale”, Pé ed., 
Vol. II, jologna 1953, p. 343.

(135) GUALIERI, G.: ”T t?toli di credito”,forino 1953, p, 248. 
En el mismo sentido, VALER!, ob.cit., p. 379.

(136) FERRARA, ob.cit., p. 436.

(137) NOUGUIER, ob.cit., T.I., p. 211 y 21?.

(138) Sobre la doctrina francesa de la época pudo pesar la 
sentencia de la Cnur de Cass, de 6 junio 185 3 (v. En- 
cyclopedie du Notariat, T, XVI, Paris 1886, p. 13, núm. 
73). En el caso concreto una letra sin gastos hubiera si. 
do protestada por falta de aceptación; el día del vencí 
miento el librado ofrece pagar si principal, pero no
los gastos del protesto, la letra se urotesta por falta 
de pago. El Tribunal consideró que los gastos de dichos 
protestos doblan correr de cuenta del tenedor, porque 
la cláusula, al derogar el derecho común, debía ser in
terpretada restricti vameute.

(139) ALAUZET, ob.cit., T.ÍV., p. 341.

(140) LESOOT^ROUÍ 0T, ob.cit:., T.I., p. 26 7 y £68#

(141) LYON-CAEN ot RENAULT, ob.cit., T.TV, p. 219. En el mis
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mo sentido: ARMIGNON et CARRY, ob.cit., p. 343.

(142) FREDERICQ et DEBACKER, ob.cit., T.X. , p. 111.

(143) Asi, entre otros, LEGON y BACA CASTEX, ob.cit., p, 62
y ss.; BONFANTI y GARRONE, ob.cit., p. 198.

(144) Una referencia incidental a la cuestión puede verse en 
RUBIO, ob.cit., p. 364 y en ECHAVARRI, J.M.: «Comenta
rios al Código de comercio", 25 ed. , Valladolid, 1930, 
T.IV, p. 212.

(145) La cuestión de quién puede consignar y a quienes afecta 
en consecuencia la cláusula «sin gastos" será examinada 
en el Capitulo siguiente.

(146) Como sabemos, nuestra mejor doctrina (a los autores 
citados en la nota 130, cabe añadir a: BROSETA, ob.cit., 
p. 559; SANCHEZ CALERO, ob.cit., p. 333; URÍA, ob.cit., 
p. 727 y 728) configura el reembolso en este caso como 
una facultad del librado o endosante, que tan sólo po
drá ser exigida por el tenedor cuando aquéllos no hayan 
garantizado o depositado el valor de la letra.

(147) Tampoco será aplicable el supuesto planteado en el tex
to el párrafo del articulo 477, pues este precepto 
parte del hecho de que se haya obtenido la aceptación
y establece un procedimiento especial para determinar 
el vencimiento de la letra, cuando el aceptante "dejare 
de poner la fecha", la norma prevé un supuesto anómalo 
frente a la regla general del primer párrafo del propio 
articulo 4 77, salvando la voluntad declarada del li
brado de aceptar y supliendo o completando una posible 
fórmula defectuosa de aceptación. Por el contrario, co
mo es lógico puesto que en otro caso no habría lugar 
al protesto, nosotros hemos partido de la falta total
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de aceptación. For ello no hemos planteado ni el su
puesto de falta de fecha ni el carácter formalista o no 
de las palabras por medio de las cuales debe el librado 
aceptar la letra.

(148) Cabe pensar que el protesto, instrumento público de 
prueba de que la letra no fue aceptada, pudiera ser 
sustituido por una declaración escrita del librado
en la propia cambial en la que acreditase su negativa 
a aceptar. Asi fue reconocido ya en algunos cuerpos 
legales del siglo XIX: articulo 307, 2s párrafo del 
Códice di comrnereio italiano de 1882; el articulo 21 
de la V/echselordnung alemana de 184 2 señalaba que ”to
da declaración escrita en la letra y firmada por el 
librado equivale a una aceptación pura y simple, a menos 
que no se diga expresamente que el librado no acepta...” 
(los textos pueden consultarse en las obras citadas en 
las notas 66 y 85, respectivamente, del Capitulo II).
Con posterioridad a la Ley Uniforme de Ginebra, este 
sistema se mantiene, por ejemplo, en el articulo 72 de 
la legge cambiaria italiana y en el articulo 44 de la 
ley belga de 31 de diciembre 1955. Con referencia a 
nuestro Derecho positivo. CARBONERAS (”La aceptación de 
la letra decambio1’, Tesis doctoral mecanografiada, p. 
386) niega la posibilidad de su utilización. Sin embar 
go, el propio autor reconoce que el procedimiento apun 
tado puede ”coadyuvar a un mejor juego de la cláusula 
”sin gastos”, pues, de este modo, los obligados subsi
diarios tendrán una mayor seguirdad, aunoue no certeza, 
de que el librado ha incumplido la letra”. Y esto es 
precisamente lo que afirmamos nosotros.

(149) Cobre la validez, significado y alcance de esta cláusula 
nos remitimos al estudio de CAR30NERES, ob.cit., p. 79
y ss. Naturalmente, dich¿i mención ton sólo tiene sen
tido en aquellas letras que en si mismas son de faculta
tiva presentación a la aceptación (es decir, en las no
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giradas a un plazo desde la vista).

(150) Así lo entiende, entre otros, el profesor ¡3R0SETA, ob. 
cit. , p. 558 y 56O. En contra de esta opinión CAR DOLIE
RES , ob.cit., p. 90.

(151) Volvemos a remitirnos al Capítulo IV donde se estudia
rán las relaciones de la mención "sin gastos" con los 
elementos personales de la letra de cambio.

(152) Din embargo, debemos también aquí reconocer la relativa 
trascendencia práctica de los problemas planteados, 
tanto por el escaso número de letras que circulan ha
biendo incorporado la cláusula "contra aceptación" 
como por la necesidad que en muchos casos sentirá el 
tenedor de acreditar a través de algún medio de prueba 
fehaciente que presentó la letra a la aceptación.

(153) Sobre esta cláusula puede verse CARDONERE3 $ ob.cit., 
p. 98 y ss. Recientemente, RUBIO, ob.cit., p. 226 y 
ss.

(154) Quizá este último i to llevó al profesor LANGLE, ob. 
cit., p. ?55, a señalar que el librador consigna esta 
cláusula "cuando quiera evitar gastos de protesto". En 
nuestra opinión, ello es una consecuencia lógica deri
vada de la no presentación, pero no la finalidad inme
diata pretendida.

(155) GARRIGUES, "Tratado...", cit., p. 596; LANGLE, ob.cit., 
p. 3'71 y 372.

(156) Preceptos de similar función o finalidad pero de muy 
dis cinto oontD i i do nos encontramos en algunos ordena
mientos positivos europeos anteriores a la Ley Unifor
me de Ginebra. Así, por ejemplo, el párrafo del ar
ticulo 163 del Code francés disponía: "En el tic
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del aceptante antes del vencimiento, puede el portador 
sacar el protesto y ejercer sus recursos", y el artículo 
444: "En cas de faillite du souscripteur d'un billet 
é ordre, de l’accepteur d’une lettre de change ou d’un 
tireur a défaut d*acceptation, les autres obligas seront 
tenus de donner caution pour le i>syement a l’écheance, 
s'ils n'aiment mieux payer immediatement"• A la vista 
de estos preceptos la doctrina (vide por todos, ALAUZET, 
ob.cit., p. 344 y ss.; RTVIÍRE, ob.cit., p. 379; ROGRON, 
J.A.: "Code de commerce expliqué", 8? ed., Paris 1850, p. 
845 y ss.) destacaba que el derecho del tenedor se limi
taba a exigir afianzamiento o garantías de los obligados 
en regreso de que la letra serla pagada a su vencimiento, 
pago que había convertido en inseguro la declaración en •• 
quiebra del aceptante. Por su ^arte, el artículo ?9 de 
la ordenanza cambiaría alemana de 18-8 y el articulo 
315 del Code de commerce italiano de 133? concedían al te
nedor el derecho a exigir garantías del librador o endo
santes, cuando el aceptante hubiere sido declarado en 
quiebra, o hubiere cesado en el pago de sus obligaciones, 
o se le hubiesen perseguido ejecutivamente sus bienes 
con resultado infructuoso.
Sin embargo, la ley Uniforme de Ginebra (articulo 43-2? 
y 44 último párrafo) concede al tenedor el derecho a ex¿ 
qir el reembolso de la letra de los obligados en regreso, 
"en los casos de suspensión de pagos, quiebra o concurso 
uel librado, aceptante o no, o de siempre sobreseimiento, 
aunque no haya sido judicialmente acreditado, o de embar 
go de sus bienes con resultado negativo". Si la quiebra, 
suspensión o concurso ha sido judicialmente declarada, le 
bastará al tenedor acompañar a su demanda la letra y el 
auto declarativo correspondiente; mientras que es necesa. 
rio el protesto, "en el caso do suspensión de pagos del 
librado, aceptante o no, aunque sea simplemente solici
tada, o cuando resultare infructuoso el embargo de sus 
bienes, sino después do haber presentado la letra al li-
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brjdo para su pago y previa la formalizsción del pro
testo". Preceptos idénticos se contienen en la vigen
te Legge cambiaria italiana (artículos 50 y 51) y en 
el Code de commerce francés (artículos 147 y 148 A), 
por ejemplo.

(157) I ara una exposición completa del estado de la doctrina 
en punto a este problema, nos remitimos a las notas in
mediatamente siguientes.

(158) DIEZ-PICAZO, L.: "El pago anticipado", R.D.M., 1959,
ne 73, p. 8? y ss.

(159) 1 AMOLE, ob.cit., p. 378 y 379. Con todo, este autor 
piensa que "de lege ferenda" serla més lógico conceder 
al tenedor el derecho a exigir ciertas garandas del 
obligado en vía de regreso.

(160) OLIVEHCIA, ob.cit., p. 281 y ss.

(161) RU3I0, ob.cit., p. 37?.

(162) No podemos detenernos ahora en exponer las razones o 
argumentos que se han aducido en defensa de una u otra 
tesis. Por lo demás, una excelente síntesis de los mis
mos puede seguirse en DROSETA, ob.cit., p. 573 y 574.

(163) BROSETA, oh. y lug. cit.

(164) GARRIGUES: "Tratado...", cit., p. 526 y 527. Aunoue el 
ilustre profesor no expone claramente su opinión en un 
sentido u otro párete justificado que lo hayamos inclul_ 
do en este grupo doctrinal, pues recoge la opinión de 
DONKLLI en el sentido que apuntamos en el texto.

(1 u;>) VICENTE Y GftlLA, A.: "Los títulos de crédito", Zaragoza, 
1933, p. 246.
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( 1 6 7 )  OLIVENCIA i ob.cit., p.

(168) GÓMEZ PÉREZ, ob.cit., p.

(169) SOTILLO NAVARRO, J.A.: ,r'l l»rotPstr), caso de quiebra, 
en un supuesto do suspensión de pasos", R.G.D., 1963, 
p.

(170) vide la nota 1‘56 de < 1 te ¡isiio 0¿t¡titulo.
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CAFXTUI.r CU ■ !jY.

El.AMENTOS m&SOUi Vl:i ¡h' i A C1.AUAUU “ ;.T1í GASTOS"



2 4 3

CAPÍTULO IV

ELEMENTOS PERSONALES í*U i ClAli Tíi/ ••‘'Tí G. T̂OS".

A) Quien puede con* i<jnarln.

<3) El librador.
. b) Un endosante.
c) El avalista ríe un oblijado de regreso.

13) Guien no puede'consi .,n rl r .

a) El librado, acestant» , o *n avalista.
b) El tenedor.

C) Eficacia de la cláusula en relación con ios elementos 
personales.

a) Consideraciones generales.
h) Supuestos especiales:

a’) Letra a la propia orden.
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b1) Letra el propio cargo. 

c 1) letra en blanco.



líos corresponde* estudiar ahora el térra de los ele
mentos personales de la fórmula "sin gastos”, dajo este 
epígrafe se comprende fundamentalmente r-l análisis de la 
posición jurídica de todos aquellos obligados cambiarios 
nue, de un modo activo o >a<-ivo, resultan afectados por la 
cláusula en cuestión; activamente, al consignarlas ellos 
mismos sobre la letra; pasivamente, al ser alcanzados por 
sus efectos aun no habiéndola consignado personalmente en 
la cambial. For otra verte, '1 toma adquiere un especial 
interés, si recordamos que todas las legislaciones que re
gulan la mención "sin gastos", siguiendo el modelo de la 
Lev Uniforme, configura su alcance y eficacia dependiendo 
de la persona que la hay.i ,-uasto.

A efectos metodológicos, hemos dividido el Ce pitillo 
en tres grandes apartados* bl rimero dedicado a concretar 
quiénes de entre los obligados c¿ mbiarios ueden insertar 
la citada cláusula cambiaría. ?31 segundo, yor el contrario, 
se destina a confirmar las personas oue no pueden consignar
la y analizar las rezones o argumentos en oase a los cuales 
se fundamenta tal conclusión. Por último, examinaremos a
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quienes afecte o alcanza la mención "sin gastos", lo cual 
debe ponerse en estrecha relación con el olligado camlia- 
rio que la. consignó en la letra de cambio.

Con todo, debemos recisar desde este momento que 
no pretendemos llevar . raijo u : estudio en unto a los su
jetos legitimados <¡r. oí or 'le cláucul* v:. una letra de 
cambio. Pucho más útil , t.~ uto <h •• de un unto de vista meto
dológico corno en el r' « eco múctico, i o; m  ce trater
acerca de su ofic-cl- n  r.-lrció cor los * 1 omentos persona
les de- una cambial , o  a : ir, se trata de ver caso por caso 
si la cláusula, en rc-l uci ói r ; quien l uso, es suscepti- 
b 1 e de roduc ir ef ic¿ c ir (1).

y ) ruion nede t i ■ ■ y !,, 

r ' hl lila, «’or.

Nadie en la doctriiu oue admita 1< cláusula 1 sin 
gastos", ha discutir. la < iuili< ¿c ce ene el librador in
cluya en la letra de cae vi drh el c usula (?). Tor lo demás, 
esta posibilidad so halla v con. cid > o a. ‘rimer lugar tanto en 
el articulo ¿6 de la im Uniformo de Gi.cbra (3), como en 
los ordenamientos oue sijUt-a su rnocU lo o -anta (4) • Incluso 
con anterioridad a la legislación uniforme, la ley cambia-



ria belga de ?0 mayo 18 7? ya concedía al librador la facul
tad de consignar la cláusula (5) ; y asi, aun cuando el pa
rágrafo 4? de la Ordenanza cambiaría alemana de 1848 no 
mencionaba los obligados cambiarios que jodian consignarla, 
la doctrina entendió, con ratón,ene el librador debía con
tarse entre ellos (S).

] fúndame íto tío m-< ello rer rsi -arece evidente, 
íorque, corno señal. « i rnCc^nr PU le { ,), la declaración 
cambiaría del librador tu ~ cali fierrse justamente de 
"lógica y estructur .‘lmcrt* originaria"# u declaración de 
voluntad manifestada oy re o ; cr en la letra, ha de concep
tuarse, sin género io cu<:ri , >m  -> fui <\ . c. 1 en un triple
sentido. Un primer luc,ar, nrmir su fir¡ r. no sólo es abso
lutamente n ere sari l\ ara el • rimic to 3 existencia de un 
titulo cambia rio, r i, - cao:.- rr re- sen c: tr aún un requisito 
esencial 1 ara oue la Ir tr, '• -urt: e:,cto n juicio", como 
recoge el articulo /</.—Se qf. 1 código de -omercio. Un segundo 
término, poroue "significa r 10 el 1.' rr 1 >r face suyo el tex
to de la letra y lo confirma co¡ i r  m r r  i ción", como dice 
el profesor tiAPJ’.TGinc (o) , o, m  el r ; so 'c letra en blanco, 
la firma ijel librador implica ¿J1 mor "la .anifestación 
objetiva de la voluntad del suscrigtor o crear un titulo 
destinado a completarse", en '‘alafres do r:ü 10 (9)* i'or úl
timo, porque el librador, media) te i, inserción en la cam-
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bial de las llamadas "cláusulas accesorias", entre las que
se cuenta como vimos la "sin gastos", puede adaptar la le
tra de cambio a las diversas exigencias del tráfico econó
mico y de la práctica, atenuando en la medida de lo posible, 
la fundamental rigidez de la normativa cambiaria, como des
tacó VALERI (10).

lor todo ello, parece fuera cíe duda la facultad del 
librador de consignar en la letra ?or ¿1 emitida la cláusula 
"sin gastos". Bs preciso reconocer, además, que ésta será 
la hipótesis normal y rnás corriente en la 7>ráctica. Quizá 
*4or ello, ya en el siplo 'asado autores de la t¿illa de NAVA
RRO 1AH0RAN0 (11), al estudiar dicha mención, se referia ex
clusivamente al sunuoslo de que hubiese sido escrita por el 
librador (1?).

b) Un endonante.

Tampoco existe duela < ln,n? de r.ue cualquier endosan 
te ‘puede insertar la fórmula "sin gastos" al tiempo de 
transmitir la letra mediante ondoso, i.si lo reconocen tai to 
los autores y las legislaciones extr. ajeras, como nuestra 
mejrr doctrina (1 j).
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Ahora bien, si la cláusula fue puesta por el li
brador, no será necesario que el endosante la repite en su 
declaración cambiaría de cuelo so. La declaración fundamen
tal que c > ¿stitu>e el libramiento ciec ti titulo cambiarlo 
y , 3*or tanto , : uedo mo U 1 i: , r lo nbiY civ, . ri;c , ; reduciendo
dicha modificación efe oto* " : ».n«-esM , o veremos más
adelanto, or el ror.tr-'.rio , * r .* ,nr . :o« o que un endosan
te cucdc j'í oner el r me ¡ « .. ■ ■ l libr, dor haya dispon
sado» del mis-r.o a ty yf <' ¡ 1 Yo • • 1 e "i. gastos” (1 <) •
uien ha es tv-’i reo . p t< t : : ,.i: , o el } rofosor
?R]RÍ!A1?A (1 r0 , lie j- i; - *. i p.j * :*• l i --'a en base a dos
:i; rs do ra2oren: f i. h x ,.¿il

l a •ri:i-.y , \ r í :i r. lación de carácter
-ene ral , c on.'ist - ir « l i f uní i sertas en la de
claración de t i,* i>: r?; . . tradicción con
i 1 contenido de la ■, . i .. . e l , • -s decir, con
t i 1ibramionto. Lili no£. * , • , •. rí-ct, lo lógico. I.n
efecto, si, or ej .i lo, . l¡ ... - ... 1. arado que la .le
erá io debe ros en t •vso . 1  c. ■ i V  , .o urde el ei decan
te i ir ouorlc , puor lio 1 t; ¿ t • 7 jai sin efecto la
Mención del librador (I '). i . m- r .ifn u« >n extenderse al
supuesto do c¡.i s Ci\ ; 1 c. ' l ’, . »i. v ... ... ■•o la 1 ey o 1 o
diga expresamente, v ce^ <n < c¡. i., n atiene la posición 
contr¿-.ria (17), t v1 ! . > . íi-,o\ l l endoso como
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un nuevo libramiento, lo cual, en nuestra opinión, es 
err'óneo. El endoso es el modo específicamente cambiario 
de transmisión de la letra, es decir, de un título ya pre
figurado sea de modo completo o bien incomplejo, esto es, 
en blanco. En ambos casos la declaración de endoso no 
puede excederse de los limites impuestos por el librador 
o convenidos con él. Por ello, ha podido afirmarse que las 
cláusulas consignadas en el endoso roseen una eficacia li
mitada a la declaración cambiaría a la cual se concretan; 
no modifican, pues, de ningún modo el contenido originario 
de la cambial.

Pero es que, ademés, existe una razón de orden po
sitivo, la cual puede deducirse no sólo del artículo 53 de 
la "Legge cambiaría” italiana sino también de la Ley uni
forme de Ginebra y, por supuesto, de todos los ordenamientos 
que siguen su modelo. En efecto, tales normas disponen ex
plícitamente que si la cláusula "sin gastos” es puesta por 
el librador produce sus efectos frente a todos los firman
tes; mientras que si la pone un endosante tan sólo posee 
una eficacia personal respecto a él, esto es, que no obliga 
ni a los anteriores ni a los posteriores firmantes de la le
tra. De ello pueden afirmarse dos conclusiones importantes. 
Es evidente que si el librador ha dispensado del protesto, 
no podrá el endosante imponerlo sin quebrar la norma según
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la cual la cláusula también le obliga a él. Más aun, la 
citada distinción de supuestos operada por las normas con
cretas ponen de manifiesto que la ley ha previsto dos co
sas: primera, que si 1a cláusula ha sido puesta por el li
brador obliga a todos los sucesivos firmantes de la letr¿), 
por lo que no sólo será innecesario que éstos la repitan, 
sinc también contradictorio a la norma el que pueden imponer 
el jrotesto; segunda, que si la cláusula es consignada por 
un endosante, los posteriores deberán hacerlo igualmente si 
quieren dispensar también cci .*ro testo, mientras que si no 
lo c.esean asi bastará con qm. silencien toda mención dispen- 
satoria , ya que, a tenor de las normas ¿utecichas, la cláusula 
,fsin gastos" puesta por un endosante tan sólo le afecta a 
él (18).

Todos estos ternas sercU ce uestos más detenidamente 
al estudiar la eficacia de la < láusula en relación con la 
posición jurídica del oblijado <ambiario que la haya puesto 
(19).

c) ni avalista de un >Lli>.<:1n oo i-c.¡ivsr>.

Puede afirmarse que tampoco duda hoy nadie en la 
doctrina que la cláusula "sin gastos" . uecia ser consignada
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por el avalista de un obligado en vía de regreso. bs eviden
te que, en este caso, quien presta dicha especial fianza 
cambiaria es también un obligado de regreso (PO). Con todo, 
es preciso reconocer que la cuestión ha sido muy discutida 
hasta la Ley uniforme do ;i,¡o >r¿ . estar' que recordemos la 
regule ción de la cléueul, cü ol oo.rc-cho c a, erado anterior 
a ella (f-1 >. Incluso con u iu ri >ridad lo cuestión no es
todavía ecífiea, ues < irc c.lgún oiuic. t .iento, como es
el caro do la ley cenor. 1 '* rít ilos y o « rociones de crédito
mexicana do iq3e (qp), o i, i, u; ivj.víc no se permite su 
co n s i g ri ac. i ó n a los r va. 1 d * ■ t í s .

Además, con i  i'. Ti ...i i o i . e austro Derecho
positivo, pueden '1 antearse : >r roblom.e c interés práctico 
en torno al tema que e s t re io r  ahora s t u d ia u d n•

Pe r e f i e r e  e l  vi a la cuestión de s i  para que
el a v a l i s t a  pueda cons igné** 1 n<: u i ó.- "sin gastos" es abso
lutamente imprescindible m . lo Prq -» hacho r e v i  ámente o al 
menos, ce modo s im u l t á n e o , i m  íi^ojo cu a i a r io  por él ava
lado. bu o t r a s  p a la b r a s , í- i  •-1 l i  o ra d o r  o lo s  ondosantc- s no 
han d isp e n sa d o  expresamente m i  y o l v u t o , ¿. o d rá n  hacerlo 
sus respectivos a v a l i p t .   ̂ . 1 ¿ cm-f tiói. tro planteada ya por
el profesor VICCKT', " i! li b  >), 1 » nfu r< c:ie¡tímente, por
RODRÍuUh- SANTOS (? < ) .  n .x r  i l o y m  a mu e lu c ió n  negativa.



Asi, en su opinión, el avalista del librador o de cualquier 
endosante no pueden consignar una mención dspensatoria del 
protesto, a menos oue lo haga también la persona por quien 
avaló. Aunque sus defensores no lo digan do modo explícito, 
nos parece que la argumentación arte de conceder excesiva 
relevancia al carácter accesorio del aval , tal y como se 
desprende del »rimer inciso dol articulo < <-, ¿ riel Código de 
comercio, bn efecto, si el < v, lista ros onde "del pago de 
la letra en los mismos casos > formav oue la >ersona por 
quien salió garante”, es ■ 1 i  ito nue si l a  responsabilidad 
cambiarla dol avalado requiere e l  revio rotesto al no ha
ber dir. ensado del mis.no, doó ¡tio¿ "foro, do responsabilidad 
afectará al ¿valiste?, quii-.¡ i.o -odrí modificarla a través de 
lo cláusula "sin gastos*'.

Sin embarco, t, 1 r onclurión ¡.o i os carece correcta 
por una serie de motivo**, • 1 re los cuales conviene que nos
detengamos siquiera breveofj te. or el c, . líario, creemos 
cae nada impide al aval ist< dis enser drl rotesto, aunque 
no lo h a y  hecho asi el li i ir *or o ordos¿nace »or él avalado.

1) r 11 primer lugar, moni olvide. otr¿ característica 
fundamental del aval, cuel es la i^dependencia, ya que la 
obligación cambiarla C e 1 , vrlista no c  le obligación con
traída ror el avalado, sino distinta a ácta última (2b). A
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ello se refiere expresamente el articulo ^86 del Código de 
comercio. La accesoriedad viene, entonces, referida tan 
sólo a la existencia del aval, pues ésta depende de la exi¿
tencia de la obligación del avalado,

r)  Incluso si exairii , ¡ s a te i. temerte c . l  tenor del ar
ticulo * 8 / , croemos , iv dr c. íirmarse rué } nota caracteris- 
tica de ii u f emienda c-¡ , ti menos, desde- '1 unto de vista 
legislativo , más- relevarte cm Ir a eco sor:; r da d. En efecto, 
tal rece l< >ermite ¿1 ¿ivt lista limitar 1< garantía del aval 
de diversos modos. Como ’u i. a l:--.: o el i ' fe sor UROSETA (?6) , 
"en estos (anos el cont»d<. * < •„ 1, ibli-a■<. ión del avalista 
no se integra por el i' le nei vale do, r:i..o que se reduce 
en la forma consignada <-• 1 ¡ < or t srrito del "aval". Es
evidente, pues, nue cu i o.. :rr: ci.o- ..ie.dia/i te aval una obli
gación canbiaria ue<]< irb< « ¡ -i:ar < 1 .imo su obligación
como avalista de aquélla doi avalado (PV). i-odria pensarse 
que el avalista, incluxerdo lt clcusult "cin gastos" al for
mular su garantía cambiari: , est* configurando un supuesto 
de aval es pecial a caso d« tro mi.■r.dg como ormite el propio 
artículo 487; pero creemos, ri«. embargo, rué mediante tal 
cláusula el avalista no es.tí limitando . garantía, sino 
precisamente ampliando los términos nol rv; i al manifestar 
al futuro tenedor cue <*1 r* * -jrderá <k las resultas dr la 
letra aun cuando el ¡ rotes to no (.(> hubiere levantado*
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3) Por último, nos Parece que un atento examen del con 
tenido y eficacia de la mención "sin gastos", tema del que 
nos ocuparemos más adelante (?8), puede conducirnos a idén
tico resultado. Kn efecto, en su momento intentaremos de
mostrar cómo esta cláusula ~osee unos efectos muy distintos 
segtn el sujeto por el oue haya sido consignada en la lefcra. 
Resiecto al punto que ahora nos interesa, comprobaremos que, 
cuando el avalista exonera de la carga jurídica que represen 
ta el levantamiento del protesto, tal dispensa solamente 
posee efectos frente a él. lio comporta dos afirmaciones 
importantes: en -primer lugar, que el tenedor podrá ejercitar 
la ección de regreso contra dicho avalista sin necesidad de 
previo protesto; en segundo rugar, que el avalista, y solamente 
él, no podrá oponer al tenedor la excepción de perjuicio de 
la letra ante la falta de protesto.

las afirmacioms hasta aquí expuestas nos proporcio
nan la solución al segundo do los problemas apuntados. El 
supuesto fáctico del mismo uode formularse del siguiente 
modo: si el librador o un endo*:¿u:tc han dir ensado expresa
mente del protesto mediante la citada cláusula, ¿afectará 
tal manifestación a los avalistas?, o, por el contrario, ¿po
drán sus avalistas respectivo considerar rué no les obliga 
tal mención dispensatorjc y alegar frci.tc al tenedor el in
cumplimiento de las formalidades establecidas como regla ge-
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neral, es decir, la falte de levantamientr oportuno del pro
testo , si el cortador les reclama el importe de la letra sin
haber sacado oportunamente dicho acto notarial?* De nuevo 
en este caso, en base a lar razones rué diremos más adelan
te, debo distinguirse í la or son.- .1 mol i «jado cambia
rlo de regreso rae i< i, . «' ' si :su > <’ u l 1 otr* . Kn efecto,
si el , atrr <-V 11 i i - . «• 1 1 i . ’or , ov. oue obliga a
todos los firmantes e. r - • l e ra.̂ lcr oc:,< i ..cluirse sin duda 
a si ¡. avalista, , or l e ,  .. . <-1 . >. i i , dste último
no odrá irr ai « j r i v *»t• i: • ¡:r.. i ¡.> « lo establecido
por su aW lado libr, v  «•>.. l. b:¡. L, • i • . tr«- s que, si la
dir enííc. íue est rul <. e-¡ c, u < t . >< . i;« , 'i no producir la
misma vierto alguno •_ . t í i i v > firmante de la 
letra, no vemos i r» oí \ ..i< t ». r su .v lista ; ueda oponer
la au.s* . o i a de m t f ' b- , ] i -t.. ■ fiti -o c . vr.

.>) t ufún no nt :ci c - .c i t.a v 1 .

' 1 1 i ni ; i>'■ ,  i_ _  ■ _  1 i • i. «

" n  general , l . i.: i .i i. i cuitad de incluir
1¿. mención "sin ya.' te " i.:. s i. vri, 1 rotesto al librado,
haya ace tado o no i, i ti , . li t (P9) •
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Los argumentos ofrecidos en apoyo de esta tesis 
pueden reducirse a dos fundamentales, bn primer lugar, se 
afirma que precisamente el protesto constituye una defensa 
especial del librador, endosantes o sus avalistas en cuanto 
obligados de regreso, a la cual no puede asimilarse la po
sición jurídica del libi ado~¿'c« • tanto o sus avalistas en cuan 
to obligados do regreso, a i <- cual no u* do asimilarse la 
posición jurídica del li.uvn » iraU1 o ¿u avalista (30). 
fin segundo lu¿ir, se dice q :< el lilirade , e.i r 1 caso de que 
todavía no haya aceptado i i tr, , difícilmente podrá consi¿ 
nal la eláusul; "f in v w  :i c u. w  , < n vi rcigio, tan sólo
en dos momentos tendrá i. c. . ai. 1 « n rui -irnos, ya sea para
ac¿ -tanla, ya sea ’ c  , rl* ; ni otra arto, si el libra
do aceptante abade dicha olí i? r-i ¿ , .-odri, ensarse que está
condicionando su acey c; c ió; coa l. - corsas ut ndas previstas 
en las distintas legislará o, v s ( >1).

y la vista K ru* ‘ i:ro derecho • ositivo el problema 
dote sin. lif ic< rse, rcvici \ dni , en nuestra opinión a los 
siguió} tos términos:

1.0 Si el libi-i.áo . v t Cedo toé vi;: la letra, no
sól o parece difícil desde na vate lo vista práctico que 
puf da insertar en <1 dosu, .< », co menciói* alguna, sino que so
bre todo, y ésto es lo más i cortante, cualquier declaración 
su>a, aun consignada en la letra,.no podrá producir ningún
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efecto jurídico cambiarlo, ya oue su autor no sería, en este 
caso, ooligado cambiarlo y resulta evidente, a nuestro juicio, 
que dado el sentido do la cláusula "sin castos" la misma tan
sólo puede ser consignada por algún obligado cambiarlo, esto
es, por un res] onsaole de las resultes de la letra. En cons^ 
cuencia, no nos -nrec< • nsibie otor; n.r al librado no aceptante 
la posibilidad de incluir t¿ 1. letra uía mención dispénsate- 
ria del rotosto que jsen alguna relevancia jurídica en cuan 
to a su eficacia.

99) veamos ahora '1 segundo ée los supuestos que pueden 
plantearse en torno a este tema. ;o trate la hipótesis 
según la cual el librado retcncc c: signar en la letra la 
cláusula "sin v. as tos" • nodo sir/.sltám o su aceptación, 
la intención de 1 librado aceptante *.are-ce evidentes conse
guir que el futuro ten .«d-or ¡so aro testa la letra en el casp de 
que no v*ueda o no quiera hacer cfeociva li totalidad de su' 
importe a la fccVj¿5 del vtnci den to; \ , es codo caso, exi
mirse del ego, de las. molestias y re* Dos ^astos de dicho 
protesto, 5 i ó; te es 1 Vc.fdc¿ do en t:o v. ¡d< :do el tenor li
teral de ií mención. Creemos cue «ara resolver el problema 
que puede ofrece r ost» su -v.es to de r.eVo, o >c;nos proponer
nos y de r solución a eos cues ti oí c--« fui da <-áteles • La pri
mera consiste ( n  yl, ut ai se la gi. iH aci jurídica del pro
pio supuesto di hecho; en otras • alabre s: ¿ruede el librado
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de la aceptación de la letra consignar en ella la cláusula 
"sin gastos**?, la segunda cuestión, que va implícita en la 
anterior, aun cuando a efectos metodológicos pueda desligar
se de ell-. , se formularia del siguiente modo: ¿posee alguna
eficacia iuridieo-cambiaria tal mención?, ambas cuestiones 
deben sor resueltas, en ¿.uestró o inión, de forma claramente 
negativa. , nal ic< tn? u. rime r gru o do erguimientos a menudo 
esgrimido: oí l¿ doctrina como ib noamento de tal conclu
sión, « uys fu* rza , i"r- o -••'tan.te rl ii ¡ udp' le vrlor aclare* to
rio, o* jo < :r obn e. timara ■ : 1. •:*: motivos que intenta
remos 1 X: O ro r .

. .'j’irriu , en inor lugar, • uc una tal manifestación
del librado a. o t -te i r 1 icaria u:;, ; ce -teción condicionada, 
prohibidc en 1. « otíoul * /° o nuestro Código de comercio
(3P). o*oí todr , ;• -> nos . roe*' <*’• r la dispensa del protesto,
en es te caso or arto . v i no io librado ace tante, a tra
vés «!( la cle ?nl. "si •;a<-tv s“, n.odr operar como una operar
como une c ou :,5ción d> sa . ; ■‘dar; aiónde «• ce:.'tación, ya se eu- 
tiendu c-quéll. ei se. ti o tét >* •>:••> jurídico o en sentido vul
gar > • omoreiv 1 ( >j) . < fasto, « i rot« sto , s pesar do la
mención del e fui; nu , c n.tinúa siw o imia facultad del tenedor
1 al " u io te éi; •> tu., c rje ■■ u m  inobservancia se derivarán
i na serie do erjuicios como son la sórdida do las acciones 
cambie rite ejecutivas y be l a s  acciono* declarativas frente
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a los obligados en vía de regreso, que ni pusieron la cláu
sula ni tienen conocimiento de ella* Por ello afirmamos que 
una tal mención, puesta por el librado junto a su acepta- 
ción, no posee eficacia jurídica alguna, ya que el tenedor 
necesita indefectiblmente del protesto, si ante el impago 
de la letra quiere cobrar en vía forzosa y a través de ac
ciones cambiarias el importe de la letra.

For otra parte, se ha llegado a decir que la exis
tencia de la cláusula “sin gastos” facilitaría el ejercicio 
de las acciones cambiarias frente al aceptante (34). Tal 
afirmación nos parece insostenible'en nuestro Derecho posi
tivo, sea porque, como hemos mantenido y volveremos a estu
diar más detenidamente en su lugar oportuno (35), resulta 
inviable la acción ejecutiva fundada en una letra de cam
bio sin que hayc mediado rotesto al menos por el cauce del 
número 4 del artículo 14P9 de nuestra LEC (36) ; sea porque 
la acción cambiarla declarativa frente al aceptante requie
re igualmente protesto, cuestión ésta que ya vimos con ante
rioridad (37).

Más correctos nos parecen los argumentos apuntados 
por quienes en nuestra doctrina se han ocupado expresamente 
del tema (33). En primer lujar li^ar, se afirma que el li
brado no puede disponer del contenido tíe la letra (39)* En
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efecto, la única manifestación de voluntad cnnsentida al li
brado es cabalmente la de su aceptación e incluso ésta en 
los términos y con los efectos establecidos en los artículos 
477» 473, 479 y 480 del Código de comercio. Buena prueba de 
ello es que el propio Código en su articulo 484 al prever la 
hipótesis de que la letra manifieste "otras personas de quie 
nes debe exigirse la aceptación de defecto de la deágnada en 
primer lujar" se refiere expresamente a nue tales indicacio
nes habrán sido "hechas Mor el librador o endosantes". Bn se
gundo lugar, se dice oue el librado no puede a través de su 
aceptación perjudicar derechos de terceros (¿o). En efecto, 
como hemos dicho, el tenedor rué no levantara protesto, en 
cumplimiento de la mención Mucstr* or el aceptante, perde
ría todas las acciones cambiarías de regreso frente a libra
dor y endosantes, a quienes, por otra arte jamás podría 
afectar l¿t citada cláusula, Es evidente cue la fórmula "sin 
gastos" consignada >or el librado acerrante tan sólo podría 
tener relevancia en punto al ejercicio por el tenedor do la 
acción cambiaría declarativa directa frente a aquél sin ne
cesidad de protestar previamente la letra, cuestión ésta 
discutida Mor nuestra doctrina y de dudosa viabilidad prácti 
ca (41).

Sucede en ocasiones cue es el propio librado quien 
rellena la letra y la entrega el librador. Tampoco creemos
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que en tal supuesto pueda afirmarse que es el librado 
quien ha consignado la clausula "sin gastos”, aun cuando 
realmente lo haya hecho asi. Rn efecto, en estos casos la 
letra ha oré sido rellenada de común acuerdo entre librador 
y librado, aunque hubiere correspondido ¿ úste último la 
confección material ce ir misma. Cuando el librador firma 
el docitr^i to hace cuy as t'v’ar y /,-■<«• una < o las menciones, 
esencial os o ■■otestati va: , coy. si ¡na das en la cambial. Por 
ello, la r< sei cia de la cláusula "sin gastos” deberé atri
buí rr •• ‘••ir. duda rl -r io li >ra-do5 , si* neo irrelevante jurí
dicamente i hecho de fue su ins:-rcî í ’’ciloria 1 haya sido 
realizada.

>r * u * r rt •, 1 a s oso;<r< resoluciones de nuestras
/udi( »ci ar Territoriales y Provinciales ene se han ocupado
del tema llegan a ibTrticrs cor* lusionos, manifestando de

♦

un le io, m e  la eléve-ule ”<in g  ̂su" n ¿¡da junto a la
acr ;>t: c;ien no su.-ouc ¿ u.u condición a la misma; y de
otro, f ue el librer o no o? té ibvcul Lacio ai a modificar o in
cluir dicha fórmula ¿1 tir ¡m o er y u ¿ce. tación.

i e l  p r im o r  * r t i d o  e. ro?* i claramente la Senten 
cia < j la audiencia Territori al : vi; i de ? marzo 1937, 

re so 1 vi c nb un supuesto en e l  ovo, gogú:. ¿rece, el librado- 
e'Cept¿?:¡tc h mandado h: >ia opuesto la maliciad de su secuta-
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ción en base al artículo A'J9 del Código de comercio por es
timarla condicionada al haber incluido él mismo la mención 
"sin gastos1’* El Tribunal, confirmando la sentencia de pri
mera instancia, a la vez que resuelve justamente los in
tereses en conflicto, expone unas afirmaciones de derecho 
interesantes en el Considerando oue transcribimos:

"CONSIDERANDO: Que sin desconocer oue el 
artículo ye del Código de comercio prohi 
be oue sean aceptadas las letras de cam
bio cordicionrlmf ,to y sin examinar ahora 
las consecuencias legales del quebramiento 
ele dicho precepto, ee lo cierto oue el c*a 
so presente en el rué el librado ha. anadi 
do a la palabra acepto la frase "sin gas
tos ", no encuadra exactamente cu una acej& 
tación sometida ¿\ condición, ues siendo 
ésta, como circunstancia modificativa de 
los efectos de los negocios jurídicos, un 
hecho futuro e incierto del que se hace 
depender ol nacimiento o le. extinción de 
los mismos, no puede en nodo ¿lguro enten 
berso como tal la estampación de una fra
se que la rác tice mercantil ha introduci 
do en la confección-de las cambiales, y  
rué re]recenta sim lamente una indicación 
privada que hace el librador i 1 tomar del 
efecto ara exonerarlo en sus mutuas re—
1aciones de los oportunos r rotortos, pero 
rué en nada afectan el librado, uos de 
la misma ningún derecho surge -ara éste, 
ni está en su mano impedir oue una letra 
con la indicación sin gastos le sea pro
testada" .



Con referencia al segundo sentido, se ha manifes
tado la Sentencia de la Audiencia 1rovineial de Sevilla 
de 30 noviembre 1970 (<f). El supuesto de hecho sera el si
guiente: el librado había aceitado en blanco varias letras
de cambio, f r a c c io n e  neo de e s ta  manera 1 Tago e incluyen
do a l  ro .  io  t iem p o  la  c lá u s u la  " s i n  g a s to s " ;  e l  librador,
al coro ] o r a r la s  su r im ié  Ir c i t a d a  m en c ió n ; íio pagadas a 
su v e n c im ie n to  fu e re n  •• o te s ta d a s  y  e l  l i b r a d o - aceptan te 
se o .re so a le e je c u c ió n  1 a n te a d -  o r  e l  -?ro >io librador, y 
cue lo s  l t  t r a s  nc ha b íc .. c i r c u la d o ,  argumentando que las 
mismas no d e b ie ro n  s e r  r o te s te d a s  y q u e , en todo caso, 
él no d e b ía  paga* lo s  g; s to s  d e l  - r o t e s t o , to d o  eUo en ba
se ¿ l a  e x i s te n c ia  d<- }, r e p e t id a  c lá u s u la .  E l Tribunal,re 
chazando a núes t i-o  j u i c  i  c o r r é e te  'e n te  to d o s  los motivos 
de l a  an e la c ió n ,  d ic e  te x tu a lm e n te :

mCOívSI.Dí:pa EO: fu e  e l  exemer d e l  tema últi- 
manu nt* - 1 :• n t  xdo conduce fo r ' .  o s f  mente a 
ne ga r :1  .óoir- 7 a d o , como a c e i t a n t e  oue es 
do la s  1o t r a < , l a  ”oa i  l i  ü id a d  do ira fo n e r  
un i  1 a t  e re  1 me:. i r a 1 l i b r a d o r  1 - el áu sula 
"sin g a s to e " ,  ra o  é s t e ,  e l  hoy demandante, 
udo no b t ‘: r , ♦or no 1 ,• o e r e convenido, 

y a s i  b o r r a r  la  fó rm u la  a l  co r letar las 
c a m b ia le s ,  ce los r e q u i s i t o s  que le s  fal_ 
t a io - i ,  g iréncó  la s  con le  o b l i  ;ación im
p l í c i t a  > l e y  1 d e l  tm e n o r  d cada letra 
de v e r i f i c a r  o p o rtu n a m e n te  su protesto 
por falta de ago; y a. esta conclusión



jurídica se llega teniendo en cuenta
que:
1fi) Que dado que las firmas cambiarías 

puestas sobre las letras de cambio 
aun no completas son válidas y que 
la aceptación de la letra es una 
declaración de voluntad que ha de 
ser pura, simple e incondicionada 
(articulo 479), no se comprende cómo 
un deudor que devuelve una cambial 
sustituyéndola por otras nuevas, 
aplazando y fraccionando de esta 
manera el pago, puede agregar a sus 
varias aceptaciones con carácter 
forzoso Pera el acreedor, no una 
condición, -ero sí une convención 
accesoria cual debe ser la cláusula 
"sin gastos", con el pro ósito, más 
o menos deliberado, de suprimir la 
fuerza ejecutiva de las letras, evi
tando sus yrotestos, > desde luego 
cor la clara e ilicité intención de 
no responder dr gastos extrajudiciales 
que únicamente ¿ su morosidad se deben.

Pfi) Cuc la cocorina científica e incluso el 
Tribunal Supremo tienen establecido que 
la cláusula "sin gastos" puede consig
narla el librador, estipulándola al 
tiempo de crear la letra de cambio, y 
asimismo los tratadistas están de 
acuerdo en que la susodicha convención 
accesoria caae sea cor.r ignar a por los 
endosantes, al suscribir el endoso, dis 
cutiéndose, en cambio, si esa posibili
dad alc¿mza al avalista, como regula la 
Ley Uniforme Artículo 46) y respecto al
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avalista del librador o de algún
e-.«losante lo sostiene en nuestra 
patria un conocido autor, pero lo 
que no resulta admisible, y esta 
Sala rechaza, es que unilateral
mente el aceitante pueda estable
cer la fórmula "sin gastos” impo
niéndola al librador contra la 
Voluntad re éste, máxime cuando 
respecto r«l aceitante la clausula 
so considera “res irter alios acta"*

3c) ¿o den esté que, a uesar del curéc- 
t *r imperativo del articulo f?, se 
í. time el >ro testo como un derecho 
r< -nu:- ic i c¡ bl e cuya re¿ iui x- i a no afecta 
a la ley, «?¡ la moral ni al orden pú
blico, sino róin al interés "-rivado, 
m s como qso derecho no corresponde 
al ace’-tai te, ésto no podré renunciar 
lo, ni i t oner ¿1 librador rué renun
cie a su derecho*

¿°)rue al o constituir la clausula "sin 
castos" una condición, sino una con- 
v mciór accesoria eme no depende del 
ace: tan te y ene or indo-endiente de 
1 " rcr tación , es evidente que al 
consigi : rio ol que acr ta no se vicia 
tí- nulidad a la aceptación, que es 
tíol toca vilida, y el librador, al com 
nletar la letra ace; taca en blanco, puede 
en uso de su derecha su. rimir lo cláusula 
c ¿e a él correr onde estampar y no al que 
incondicionalmente uce t^."

Todos los razonamientos hasta aqui ex uestos ]ue-
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den extenderse, en nuestra opinión, al avalista del acep
tante. Asi se expresa la doctrina que se ha ocupado del 
tema (43). No parece necesario insistir en los argumentos 
utilizados para reafirmar tal conclusión. En efecto,la 
posición jurídica del avalista del aceptante, aun no sien 
do idéntica en términos cambiarios a la del avalado, se 
conecta y coordina con la de éste a tenor del articulo 
487 del Código. El avalista puede limitar su garantía tal 
y como establece el último inciso del precepto citado, si
guiendo, en nuestra opinión,la regla general contenida en 
el artículo 18?6 del Código civil. Es evidente, además, 
que al avalista del aceptante, como a éste último, le 
está absolutamente vedado modificar el tenor literal de 
la letra de cambio. 1 puede configurar .el contenido de su 
garantía, obligándose a menos de lo que el deudor cambia
rlo está obligado, pero no puede variar la literalidad del 
documento, ni en sus recuisitos esenciales ni en los pro
testativos . Corsecuedpmente, ri podrá alterar' la dispensa 
del protesto hecha ñor algún obligado en regreso a través 
de la cláusula “sin gastos”, i i podrá consignar "ex novo" 
tal mención. Y ello por las mismas razones que en su mo
mento lemos estudiado con res. ecto al ace -tante. Dicho con 
otras palabras: la mención “sin gastos” puesta por el 
avalista del aceptante carece de eficacia práctica alguna.
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b) El tenedor.

En la terminología clásica de los elementos per
sonales de una letra de cambio se denomina tenedor, como
indica el profesor BROSETA (44) “al poseedor que ha reci
bido la letra Por endoso; sujeto cambiario que presenta 
la letra a 1 cobro el día del vencimiento y quien, si no es 
pagada, elige el obligado cambiario directo (aceptante) o 
regresivo (libr£dor, endosante o avalista) contra quien 
dirigir su pretensión de pago” (45). ñor su parte, se de
nomina tomador al sujeto cambiario que recibe la letra di
rectamente del librador, con quien está ligado por la re
lación de "valuta** o "recibí“ expresada a través de la 11a- 
madaMcláusul¿ de valor" en el tenor del documento, y cuyos 
datos de identificación personal deben figurar en el anverso 
de la letra a tenor del articulo e del Código de comer
ció (46).

«

Sil embargo, un examen atonto de nuestro Código 
de comercio j >ne inmediatamente de relieve la confusión 
conceptual con la que dicho cuerpo legal emplea los tér
minos tenedor, poseedor, portador y tomador, en el Titulo X 
del Libro II. Asi mencionan al tenedor los artículos 446, 
447, 449, 456, 460, 470, 476, 477, 481, 488, 500, 504 y 506. 
Pues bien, el análisis de estos preceptos puede conducirnos,
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en nuestra opinión, a las siguientes consideraciones: 1a)
Un primer grupo de elbs emplean correetámente la expresión 
“tenedor” en el sentido técnico antes apuntado (artículos 
AA6, 447, 456, 460, 488, 500 y 506) (47). ?*) Un segundo 
grupo se refieren al “tenedor” como la persona cue puede o 
debe presentar la letra a la aceptación y protestarla caso 
de negarse ésta (artículos 470, ¿76, 4 77 y 481). Es claro 
que el Código emplea aquí dicho término no en sentido téc
nico sino como equivale* ce a cualquier oseedor, coincida 
o no con el Ultimo teñe or legitimo, es decir, con aquella 
persona que, aun habiendo presentado Ir letra a la acepta
ción y protestado en su defecto, deberá presentarla al co
bro el día del vencimit to y levantar nuevo protesto en 
caso de impago por el librador (¿3). 3§)¡'or último, el ar
ticulo 449 al prever le copias, muy soco frecuentes en la 
práctica, parece en lea los términos "tenedor” y "tomador" 
en sentido material o vulgar. en efecto, al nue tiene en 
su poder ("tenedor" pa -a el Código) el original de una le
tra de cambio (en reuli au normalmente el tomador en senti
do técnico) y no puede disponer por cualquier causa del 
mismo da una copia a quien la toma o recibe ("tomador" para 
el Código pero normalmente el tenedor e i sentido técnico), 
quien la utilizará Tcra sus legítimos intereses (49).

Por otra parte, el Código habla de " osee lor" en los
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artículos 482 y 483, refiriéndose a los efectos del perjui
cio de la letra por falta de presentación o de protesto 
oportuno. En nuestra opinión y precisamente en base a ia 
materia regulada por dichos preceptos, creemos que el le
gislador emplea el término “poseedor” corno sinónimo de te
nedor en sentido técnico, pues éste seré quien sufre los 
efectos cel perjuicio de la letr* por falta de presentación 
o de protesto.

En torcer lugar, el Código utiliza la expresión 
“tomador” en us artículos 3?, 4¿5 , 4^8 y 46?—22, En tô  
dos ellos se este haciendo referencia al concepto técnico 
riel mismo como per so..& a cuya orcen el llorador manda hacer 
el pago i que recibe la letra de éste entregándole a cambio 
su valor. Con todo, el artículo ¿6c-?2, vuelve a emplear 
el vocablo "tomador” en sentido material o vulgar como el 
sujeto qve tona la letra (or. realidad, el endosatario), de v 
quien se la cede mediarte endoso (en realidad, el endosan
te) .

V.
i or últ: :¡o, el Código r< refiere al “portador” en 

numerosos receptos, concretaren te en los artículos 477—pri_ 
mer párrafo, •; /8, 48 4, e 1 < *56, 4? , rd?, 308, 509, 510, 
512, 513, 515 a 918, 520, 526, y 930. También aquí po
demos hacer algunas clasificaciones y observaciones: 1^) La
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mayoría de las normas citadas emplean, en nuestra opinión, 
la expresión '‘portador” como sinónimo de tenedor en senti
do técnico (50). Por su parte; los artículos 477, 478, 484 
y 513, tridos ellos relacionados con la aceptación de la le
tra de cambio, hablan correctamente de "portador” refiriéndo 
se a la ’ ersona legitimada cambiariamente r -ra presentar la 
letra ala aceptación, cue ouede ser tanto el tomador como 
el tenedor o cualcuier endosatario, cuesto que es evidente 
cue la circulación de la letra no termina, con su aceptación.

La delimitación que del concepto técnico del tenedor 
hemos revlitado en 1, : páginas recedentes nos permite res
ponder a la cue; tión ' lanteada en el presente epígrafe. Bn 
efecto, a nuestro are cor es imposible que el tenedor de 
una letra de cambio pueda consignar en ella ltn cláusula "sin 
gastos". Y ello r>or les siguientes razones:

u) lo contrario supondría una manifiesta contradicción 
con el pro io significado de la cláusula, ya que es 

precisamente el tenedor el destinatario de la dispensa del 
protesto, por ser el último poseedor legitimo de la letra.

?¿) Jilo se comprende fácilmente si recordamos que el 
oro testo constituye una carga par?, el propio tene

dor, es decir, un acto necesario en orden a la conservación



de determinados derecho::. Por supuesto cue él siempre pue
de optar entre levantar o no el protesto, pero, en todo 
caso, deberá sufrir las consecuencias jurídicas desfavora
bles derivadas de la falta de protesto a él imputable. Pa
rece claro, ues, cue el tenedor do una letra de cambio no 
puede disvorearse a sí tinco del cumplimiento de dicha car
ga, ni suplir con cnalcuit r r. tro medio el acta notarial de 
protesto (? i ' . e p otra v ' t< , v .. die cucc en ese sentido 
hecha or (-1 >r v->io ten cor, de concedérsele al juna efica
cia, c feetarí a en ’l h  <■ i . • osicién jurídica de otros
sujetos cambia ríos < orno fi.. ios obligados ei. vía de regreso,
cu.: ¿i formaron :ri> cu 1. irscreiáu de la cláusula "sin 
gastos", i i .-udicro. tener conocí dentó C e  clic*.

1 . . .  i

t
jd) . or último , co .vi . * o insistir e>. lo rué ya dijimos

en su • amento ( ,f , t st ; • , pm « l rotase* ? la vez que
re res- nen uas cvrj; ai'a 1 te..* dor se ron. .¡.gura corno heno-
finio •• ~ tmeeiá « • r t- ara i~<s v>i igados en vía de
re re-n es <f¿ ir, i nrt c - r ; c,. no san té* , a fin de que éstos
oL:. . ■ n > t -ir c  d< ene ir 1 tr.-. fue resentada
o nuv i< . tr í.l m  ro y ¡ o fuv- a te. di 'a or , arte del li
brado rv ■ tr. t°. . tras alrl'- s, pe- ■' o-- . firmar que si 
en favor i.el nbli;je<;o cardiario rnci el • directo se pres
cribe le rose: t¿eiáv ce 3 a 1« te; , y en favor do los obli
ga.os de regreso el levantamiento oportuno del acta notarial
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del protesto, tan sólo éstos últimos podrían dispensar al 
tenedor del cumplimiento de tal formalidad. De este modo se 
ha configurado cabalmente el significado y alcance de la 
mención Msin gastos” por la doctrina y las legislaciones
comparadas que la han reconocido (53).

C) ilcrcia de la rláusulv c-n .relación cor, los elementos 
ersonalos.

/ ) Consideraciones generales»

Decíamos al 'rincipio del ^rósente Capitulo que el 
estudio oxi torno a los sujetos cambiarlos cue pueden con-i
signar en la letra la cláusula "sin gastos” adquiere rele- 
vanci¿ e interés uráctico, si se enlc.¡¿a directamente con el 
tema ’o *-u eficacia, ya que, como veremos de inmediato, ta
les efectos se configuran en función del autor de dicha men̂  
ción.

Resumiendo brevemente lo expuesto hasta este momen
to, hemos sostenido que la dispensa del protesto a través de 
la correspondiente fórmula inserta or¡ la letra puede reali
zarse por el librador o alguno de l os endosantes, y, asimismo, 
por í'jc avalistas de cualcuiera de ellos; mientras que tal
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dispensa no »uede ser hecha eficazmente ni por el último 
tenedor de la letra, ni por el librado, haya aceptado o 
no la cambial. En otros «alabras, la dispensa es válida 
y eficaz, si su autor es uno de los llamados obligados 
cambiarios en vía de regreso. Veamos ahora cuál es la so
lución adoptada en e^te sentido por la ley uniforme de 
Ginebra y por aquellos ordenamientos que, siguiendo su 
pauta, la incorporaron a su Derecho ositivo vigente (54).

Como saoemos, el tercer párrafo del articulo 46 
de 1; ley uniforme so ocuoa de la eficacia de la cláusula 
Msin gastos”. En su ¿rimera ¿arto establece lo cue podría
mos calificar de regla general; esto es, cue si la cláusula 
en cuestión fue ueste r>or el librador, roduce sus efectos 
respecto a todos los limantes ce la letra; mientras que si 
quienes la consignaron fueron un endosante o un avalista, 
ter. iólo groe ¿eirá efectos con re lación a óstos, es decir, 
frence a quienes concretamente la incluyeron en la letra.
En la segunda -.-arte 3 coi o c-.. secuencia ce lo anterior, el 
citado procerto ija los r-rinci ios esreciíicos relativos a 
los as tos á f  1 u‘otesto: si 1< cláusula fi.o - ueste por el 
librador, tales gastos serás* e cuenta del último tenedor; 
mientras que si el autor Ce la misma í . .adosante o un 
avalista, podrán ser r ec 1 am a do •: :: o todos loe f i rmant e s (5 *3).
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Nos corresponde examinar a continuación cuál es la 
solución propuesta en torno a este tema por nuestra doctrina* 
A tal efecto, utilizaremos la misma sistemática hasta aqui 
adoptada, distinguiendo los diversos supuestos que pueden 
plantearse en la realidad,

3i la cláusula "sin gastos" fue consignada en la 
letra or su librador, la generalidad de la doctrina espa
ñole aocge una solución idéntica a la de la Ley uniforme 
antes expuesta, refrendada por las legislaciones y doctrina 
comparadas, esto es: que su eficacia alcanza a todos los 
firmantes de la letr, de cambio. En tal sentido se han pro
nunciado, entre otros, los profesores BROSETA (56), SÁNCHEZ 
CALURO (57) , URÍd (53), y RUJIO (59). Una similar conclusión 
parece contenerse, enncuc de modo implícito, en las reflexio 
nes que sobre este punto han formulado GUTM3RÁ PERAZA (60), 
y los profesores GPNDRA (61), I ANCLE (6?), GARRIGUES (63), y 
VICRIíVE G^LLA (6<). i rte tesis nos parece absolutamente co 
rrecta, tal cono tuvimos ocasión de examinar en las páginas 
precedentes (65). Por lo demás, se adecúo con precisión a 
los rirxipios que rigen nuestra sistema cambiario. La con
figuración del titulo hecha por el librador vincula a sus 
sucesivos adouirontec, cuienes no pueden alterar sus térmi
nos, ni en punto a las llamadas menciones esenciales de la 
letra, ni, al propio tiempo, en relación con aquellas cláusu



276

las calificadas de eventuales o potestativas. Ciertamente 
que las consecuencias jurídicas de una tal alteración o mo
dificación serán muy distintas según el ti >o de mención 
de que se trate, como veremos en su momento oportuno (66); 
pero elb implica merma alguna del principio según la cual 
la fórmula del libramiento en todos y cada uno de sus extre
mos afecta a los oorteriores adnuirentes del titulo y obli
gados cambiarios.

Si la cláusula "sin gastos" fue escrita por un en
dosante, la generalidad de nuestra doctrina entiende que la 
misma afectará tantr al obligado cambiario de regreso que la 
puso como a los sucesivos firmantes del documento, pero en 
ningún caso podrá vincular a los endosantes anteriores ni, por 
supuesto, al propio librador (67).

Conviene r< cordal' en este* momento cue ésta era la 
soluciór adoptada por el legislador belga on el articulo 59 
de la ley de 90 ce cayo 1C7P, según el cual los efectos de 
la cláusula diferíais en atención al obligado cambiario au
tor de la misma, esto es, si Ir hubiere uosto el librador 
afectarían a todos los firmarte- de la letra, mientras que 
si la ponía un en do 5 ante tan sólo le vinculaba a él y a los 
siguientes (63). La doctrina que se ocupó de tal disposición 
entendió cue ésta v r . i c  dada por la convicción de que el en
doso ,'Odia ser asimilado a un nuevo libramiento (69). Sin
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embargo, como sabemos, no es éste el criterio seguido por 
la Ley uniforme de Ginebra, la cual dispone que si la 
cláusula resulta puesta por un endosante sólo producirá 
efectos respecto a éste (70). Criterio éste que, pór lo 
demás, se ha ido extendiendo sin excepción a todos los 
países nue han incorporado a sus ordenamientos positivos 
dicha Ley uniforme. 01 ropio informe del Comité de redac
ción constituido en la citada Conferencia de Ginebra nos 
indica claramente cómo tal disposición se adoptó en confor
midad al principio de independencia de los endosos (71). y 
a esta justificaciAn so suma la posterior doctrina extran- 
jera (7?).

Pues bien, es preciso analizar,ahora cuáles son los
iargumentos sobre los que re base la generalidad de nuestra 

doctrina para sustentar una solución radicalmente diversa.
i

/un cuando le mayor ">erte de los autores no se extiende en 
concretar la afirmación según la cual la cláusula "sin gastos" 
puesta por un endosante p r o d u c i r í a  Rectos frente a él y los 
ulteriores firmantes de la letra, arocc- m<: la razón funda
mental rx conecta con el llamado brincia lo do literalidad 
presente en la letra de cambio como titulo de crédito. Asi, 
por ejemplo, el profesor T?U i i n  (73) o r a  i  a.; i y cue la citada 
cláusula posee eficacia tarto fr nte» - quien la consignó 
como "frente también a los sucesivos suscri 'tores del docu
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m e n tó ,  dados lo s  e fe c to s  de l a  l i t e r a l i d a d  c a m b ia r la " .  En 

s e n t id o  s i m i l a r  p a re ce  p ro n u n c ia rs e  e l  p r o fe s o r  BROSETA 

(74), cuando se ría la  que en e l  caso de que l a  c lá u s u la  sea 

c o n s ig n a d a  p o r  un endosan te  " a fe c ta  a lo s  te n e d o re s  p o s te -  

r i o x e s  de l a  l e t r a ,  pero no a los anteriores, q u ie n e s  lib rea  

ro n  o endosaron le letra sin la cláusula', en c u e s t ió n " .  Es 

evidente , -or tanto, rué nuestr, doctrina e n t ie n d e  que la  

mención "sin gastos", incle >enci ntímente de ruien la haya 
insertar  ̂en la letra debe somcterso a la nota c a r a c t e r í s 

tica de la literalidad, en el c vjiticlo de cu i en i n t e r v ie n e  

en la circulación de 1 titulo, poniendo su - ro p ia  f i r m a  en e l  

documento, sane por el contexto o tenor l i t e r a l  que l a  o b l i 

g a c ió n  de re g re s o  no so encuentra condicionada a l a  v e r i f i 

c a c ió n ,  m ed ia n te  el .rotesto, del impago o de l a  f a l t a ,  de 

a c e p ta c ió n  de l a  letra. En su consecuencia, l a  c lá u s u la  ta n  

s ó lo  podría vincular a quien la puso y ¿. los s u c e s iv o s  s u s -  

c r i p toros del documento, ero e 1 ningftn caso o l o s  o b l i g a 

dos combia r io s  do regreso precedentes.

¿•■'rente e este criterio se o; one el recogido por l a  

Ley uniforme y la mayor parte de las legislaciones extranje 
ras, basado en el principio fundamental de autonomía o inde 
pendencia de las firmas o, como ha dicho recientemente PELLIZ 
ZI ( i5), de reciproca independencia de las obligaciones cam
biarlas , en virtud del cual, como indica EARrORANO (76),
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q u ie n  i n t e r v i e n e  en l a  c i r c u l a c i ó n  d e l  t i t u l o  no puede mo

d i f i c a r  l a  d i s c i p l i n a  t o t a l  d e l  p ro p io  t i t u l o ,  s in o  solamen 

t e  l a  que es su p ro p ia  p o s ic ió n  o b l i g a t o r i a ,  (77)

E v id e n te m e n te  la f a l t a  de r e g u la c ió n  en n u e s t ro  o r 

denamiento juridico-poritivo cambiaria de i a  c lá u s u la  ' ' s in  

gastos” hace muy dificil proponer una solución d e f i n i t i v a  

pa ra  este problema, el cual, en consecuencia, se i n s e r t a  en 

e l  merco de una materia opinable, cuya construcción r e s u l t a  

s e r  tarea específica de la doctrina y la j u r i s p r u d e n c ia .  E l l o  

no obstante, creemos necesario exponer nuestra p o s ic ió n  a l  

respecto, que se aliñe, decididamente con el c r i t e r i o  o f r e 

cido» por la Ley uniforme. En efecto,, croemos cue, a pesar 
de la ausencia de regu]ación en nuestro Código de co m e rc io  

de la mención "sin gastos", cuando ósta es consignada p o r

un endosante tan sólo cebe producir efectos frente a é l ,  y
♦

ell:>  »or la siguiente < crie de consideaciones:
t

1 * )  Cuando nuestra doctrina fundamenta en el con ce p to  

de literalidad ir. eficacia de la cláurulc respecto a tod os  

lo s  sucesivos admiren tes del documento, creemos que u t i l i z a  

t a l  expresión no en sea ti do tóenioo, sino en otro muy d i s 

t i n t o ,  que podríamos calificar ■--e común o vulgar. T r a d io i o -  

nalncnte la doctrina ei tiende ñor literalidad del derecho in 
cor>orado a un titulo re cródito, y en es ocial, a una l e t r a
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de cam b io , l a  im p o s ib i l i d a d  p o r  p a r t o  d e l  deud o r c a m b ia r io  

de op on e rse  a l  c u m p l im ie n to  de su o b l i g a c ió n  m e d ia n te  ex

c e p c io n e s  basadas en e lem e n tos  o c i r c u n s t a n c ia s  que no conis 

ta n  en e l  t e n o r  e s c r i t o  del docum ento, p re c is a m e n te  po rque  

la naturaleza, el ám b ito  y el contenido del derecho i n c o r 

porado se delimitan exclusivamente por lo cue se menciona 

en la escritura cue consta en el documento ( 7 8 ) .  Como sePíala 

el .'Teres or i L L I l i l  ( 7 9 ) ,  Ir lit ralidud c o n s t i t u y e  uno de 

los as ectos o efectos del fenóm eno  de la in c o r p o r a c ió n  que 

opera en sede de constitución del ¿ere ho incorporado y  que 

se cifra en Ir consecuencia d< que el erecho  in c o rp o ra d o  

pe adquiere normalmente en los precisos tórminos y  según la s  

modalidades indicadas en el documento.

La cléusul- "sir gastos11, ¿or tanto, no puede h a c e r  

referencia ni al fenómeno do la incorporación ni a l a  n o ta  

d< literalidad al monos en su sentido técnico, s in o  que debe 

conectarse co> lo cue se ha dado m  llamar " r i g o r  f o r m a l11 o 

"formalismo" ce la letra le cambio (8o), el cual, en n u e s t ra  

opinión puede entenderse en dos sentidos: uno, a l  que p o d r ía 

mos denominar estricto, en virtud del cual *ara que un de

terminado documento ftuoda ser considerado letra de cambio y 

gotar, por tanto, de los privilegios materiales y  p ro c e s a le s  

que el legislador le concede debe reunir n e c e sa r ia m e n te  una 

s e r io  de indicaciones o requisitos formales im p ue s to s  p o r  l a
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ley (81); y o t r o  s i g n i f i c a d o ,  que denominatiamos amplio, 
según e l  cual to d a  o t r a  in d i c a c ió n  no n e c e s a r ia  le g a lm e n te ,  

e v e n tu a l  o p o t e s t a t i v a ,  debe c o n s ta r  en la  e s c r i t u r a  o t e 

n o r  " l i t e r a l ”  de l a  l e t r a ,  p a ra  que puedan p r o d u c i r  e f i c a 

cia c a m b ia r ía .De e s te  modo, e l  r i g o r  fo rm a l  puede quedar 

a fe c ta d o  por l a  literalidad en cuanto "lo oue no e s tá  en e l  

documento no está en el mundo", ya constituya e l l o  p a r te  d e l  

contenido esencial o otestativo do la letra. A e s te  segundo 

significado hace referencia la "literalidad" de l a  c lá u s u la  

en cuestión (8?). bn este seitido, tan sólo podríam os c o n c l u i r  

que, dador, los efectos col rigor cambiario, la fó rm u la  " s i n  

gastos" únicamente producir* consecuencias oambiarias si se 
halla consignada en la letra; y ello frente ¿1 o b l ig a d o  cue 

l a  insertó junto con su firma, en este caso el e n d o s a r te ,  

pe ro  s in  prejuzgar si afectará o no a l o s  endosantes u l t e 

r i o r e s  (8 3 ) .  bn resumen, la literalidad aplicada a l a  c lá u 

s u la  "sin g a s to s "  conducirá a afirmar que la misma debe d o n -  

te n e rs e  en el tenor escrito del documento, en o t r a s  p a la b r a s ,  

oue pa c tad a  fuera de la li era no influirá en el e j e r c i c i o  de 

lo s  derechos cambiarlos, cuedciro sometida, en tod o  c a s o , a 
las norma5 del Derecho común de obligacioí s entre l a s  p a r te s  

que la convinieron.

for otra parte, tampoco el llagado p r i n c i p i o  de au

tonomía en su significado técnic< puede proporcionarnos l a
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s o lu c ió n  a l  p rob lem a de l a  e f i c a c i a  p e rs o n a l de la c lá u s u la  

" s i n  g a s to s " • En e f e c t o ,  p o r  au tonom ía d e l  de recho  in c o r p o 

ra d o  e n t ie n d e  t r a d ic io n a lm e n te  l a  doctrina a q u e l a s p e c to  o 

e fe c to  de la in c o r p o r a c ió n  en sede de c i r c u l a c i ó n  d e l  d e re 

c h o ,  en virtud del cual, como dice PKLLIZZI (84), " e l  a d -  

cuirente de la propiedad del documento adquiere no rm a lm ente  

la titularidad del derecho en él indicado". Es e v id e n te ,

} or tanto, cómo la autonomía rer,ente en los t í t u l o s  de c ré d i^  

to y, en especial, en la letra ce cambio, supone e l  rem ed io  

ofrecido por el sistema contra el riesgo de la f a l t a  de t i 

tularidad en el transmitente del derecho. En c o n s e c u e n c ia , 

la autonomía se traduce cu la imposibilidad de que e l  d e u d o r -  

e m is o r  del título oponga al segundo y p o s te r io r e s  poseedores  

aquellas excepciones personales que podría opon e r a l  poseedo r 

anterior.

En nuestra opinión, podría apuntarse una v í a  de ar>- 

lución al problema utilizando el término "autonomía" en un 

alcance mucho més limitado, como sinónimo de lo cue l a  doc
trina denomina "recíproce independencia de las o b l ig a c io n e s  

canbiarias" (8b), y ,  en concreto, de independencia de lo s  

endosos. Con esta expresión querernos hacer referencia no s ó lo  

a la imposibilidad de que un endosante modifique e l  c o n te n id o  

esencial del título, sino también al hecho de que un endosan 

te  no puede alterar la posición obligatoria, cuyo c o n te n id o  es
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in te g r a d o  p o r  la  l e y ,  de lo s  demás i n t e r v i n i e n t e s  en l a  

c i r c u l a c i ó n  de l a  l e t r a ,  y  que, p o r  t a n t o ,  to d a  c lá u s u la  

e v e n tu a l  o p o t e s t a t i v a  que e l  endosan te  esté f a c u l t a d o  p a ra  

c o n s ig n a r  en la l e t r a  no puede a f e c t a r  a lo s  p o s t e r io r e s  endo

santes obligados cambiarios, sino únicamente a q u ie n  1¿. con

signó en relación o frente al futuro tenedor a c re e d o r  cam

biario. Creemos, por lo demás, que tanto nuestro C ódigo de 

comercio como nuestra doctrina ofrecen ejemplos de l o  que 

ccabamos de exponer.

Pn efecto, el rriner árrafo del articulo 467 del 
Código ce comercio dis ene oue todo e*dorante responde del 
reembolso de la letra "con los gestos do rotesto y recambio, 
si no fuere pegada e su vencimiento, cor tal cue l a s  d i l i g e ni
cíes de presentación y r ro testo re hayan practicado en e l  t ie m  

po y forma T.’rescritos en este Código”; mientras que en su s£
1

gurdo 'árrafo establece que el ro>io endosante puede e x im i r  

se de este rc«r orsabilibad mr-d j í.ntc la cláusula de 11 s i  vi mi 

responsabilidad”, flvibe;.te;nent<? , tal mención sólo b e n e f i c ia  

a su autor y- no puedo extenderse a los posteriores i n t e r v i -  

idantos en la circulación de la letra (80. for o t r a  parte, 
el citado greco -tn ev su rimer árrafo condiciona l a  r e s 

ponsabilidad del endosante ¿ 1< oportuna resenea c ió n  y 
protesto ce 1?. letra im agade ; nos parece , pues, que una 
ven reconocida la admisibilidad de la cláusula ” s i n  g a s to s ”
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el endosante podMa dispensar al futuro tenedor del levan
tamiento del protesto, haciéndose responsable, en consecuen 
cia del reembolso de la letra no atendida sin necesidad de 
pfcotesto previo. Ahora bien, tal dispensa realizada mediante 
dicha cláusula, no podrá alcanzar a los sucesivos intervi
nientes en la circulación del título, alterando su régimen 
general de responsabilidad establecido en el articulo 467, 
Deberán ellos reproducir la dispensa en sus respectivos endosos 
para que pueda afectarles,

i

Aquel sector de nuestra doctrina que ha resuelto 
afirmativamente la posibilidad por parte del endosante de 
consignar otra serie do indicaciones o cláusulas, como ron: 
la fórmula fijando término dentro del cual debe hacerse la 
presentación al cobro o a la aceptación de las letras giradas 
a la vista o a un plazo contado desde la vista (87); la 
obligación de presentar la letra a le aceptación, impuesta 
mediante la cláusula "contra aceptación" (88); o la fórmula 
contraria prohibiendo al tenedor efectuando la presentación 
a la aceptación (89); ha llegad' a 1¿ conclusión de que las 
mismas tan sólo >ueden afectar personalmente ¿il endosante 
que les puso y no a los posteriores (90),

) No parece incorrecto, además, ofrecer una solución 
que proteja en mayor medida los intereses del tenedor, ya
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que en el supuesto de dispensa del protesto realizado por 
un endosante acruél se verá obligado a hacer caso omiso de
la indicación del endosante y levantar oportuno protesto,

«

si quiere conservar, en todo caso, la acción cambiaria de 
regreso tanto contra el librador como frente a los endosan
tes anteriores al que consignó tal cláusula. Es evidente 
que en la práctica ésta será la medida más conveniente a 
adoptar por el tenedor, prescindiendo en consecuencia de 
que en la letra figuro la mención "si¡ gastos” como obra de 
un endoscuitc. Coherentenente con todo ello, la ley cambia
ría uniforme y las legislaciones cue la siguen disponen 
que en este caso el tenedor, que necesita ineludiblemente 
el protesto si quiere conservar su acción fronte a los re& 
tantes obligados cambiarios de regreso, .puede reclamar los 
gastos correspondientes de todos ellos, incluso del endosan 
te autor de la citada cláusula (91), Adoptar idéntica solu
ción en nuestro Derecha una vez admitida la validez de la 
mención "sin gestos", 2.0 supondría sino solventar, del modo 
más justo posible en nuestra opinión, una exigencia de la 
realidad del tráfico, tutelando ampliamente tanto los in
tereses del último tenedor como asimismo los de quienes 
interviaien en la circulación de la letra de cambio,

¿a) Es >reciso reconocer cue la solución por nosotros 
propuesta coi.vierte en casi inoperante la cláusula puesta
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por un endosante. Esta consecuencia fue ya puesta de reliare 
por quienes comentaron la legislación uniforme, entre ellos: 
NAVARRINI (9?) y LESCOT et ROBLOT (93). Con todo, la misma 
no nos parece injusta si pensamos en el escaso interés que 
tiene para un endosante consignar la mención "sin gastos” 
ya que, si asi lo hiciese, podrí; verse obligado a reembol
sar al tenedor el importe d< la letra sin el requisito del 
oportuno protesto, no pudiendo luego dirigirse cambiaria- 
mente contra los endosantes anteriores o el librador, pues 
frente a ellos no cabe duda de que la letra se habría perju
dicado. Por ello rara vez la citada fórmula es debida a un 
endosante, siendo el supuesto normal el que figure como 
autor de la misma el sropio librador.

Todas las consideraciones hasta aqui expuestas 
creemos son a Qicables igualmente al avalista de un obli
gado en vis* regreso, como adelantamos en su momento 
oportuno (94). Tampoco él puede cis>oner el contenido esen
cial del documento, ni, >or supuesto, cualquiera de las li
mitaciones o configuraciones de garantía, en los térmi
nos permitidos or el articulo ¿p 7 riel Código de comercio, 
pueden afectar ¿ los sucesivos ir.tervinientes en la circu
lación de la letra, exceptuando cabalmente al último tene
dor. lio vemos graves inconvenientes en que la misma suerte 
corra la dispensa del protesto ror él realizada.
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Resumiendo las conclusiones a que hemos llegado
podríamos sentar las afirmaciones siguientes: Kn primer 
lugar, si la mención "sin gastos" ha sido incorporada a la 
letra por su librador, creemos que vinculará a todos los
sucesivos firmantes del documento, debiendo primar en este 
caso el principio según el cual quien intervenga en la 
circulación del título conocerá precisamente la existencia 
de Ir dispensa del rotesto como requisito para ejercitar la 
acción cambiaric de recreso* for el contrario, si la citada 
cláusula se deuc . un meosaute o a un avalista, creemos 
que tan sólo podr--: obligarle a ól personalmente, prevalecien 
do entonces un }rincipio distinto, en cuya virtud un endosan 
te no puede alterar el régimen general de responsabilidad 
cambiaría de cualquier posterior mediador en la circulación 
de la letra.

t

b) bu mes tos es: ec■ ia les*

Para co.-n letar el examen de las materias contenidas 
en el presente Capitulo, nos queda por analizar algunas hi
pótesis cle letras, resentes en el tráfico cambiario, en 
las que se produce una confusión de los diversos elementos 
personales, es decir, que dos posiciones subjetivas cambia-



ri.as normalmente diversas se encuentran reunidas en la 
misma personal.Conviene juzgar en estos casos cuál sea 
la Punción y alcance de la cláusula r,sin gastos"•

a * ) Letra t la :roia orden.

DI supuesto a¡ rece previsto ei el número uno del 
; rticulo ¿45 de nuestro Código de comercio (9 0 y se presen
ta cuando el propio librador figura tambión en la letra como 
tomador de 1 misma (96). Mor interesa fundamentalmente sa
ber cuál es el epo 1 o interós < uc en <•í to ti'o de letras 
vueto ofrecer una -cláusula de ris ensa <'• 1 rotesto. Para 
ello, conviene, en nu.r*r era o inión distinguir dos posibles 
hipótesis, según cae 1<: letra haya **ido uesta en circula
ción, esto es, hayi sido entesada or el librador-tomador, 
o, por el contrario, no lo hry<: sido todavía al tiempo de 
su vencimiento y consiguiente • re ser teciór 1 cobro.

5 ;r efecto, si ol tomador, ene, *; omitámoslo, resulta 
ser ta r . - j id u  librador, i. transmi t< la  letra ••ved i  ante endoso, 

convirtiérdo 'C ’c este modo er. acreedor v-l lihrado »or el
importe de la misma al momento bo si. v Lc-at-o, podemos,
a íu vez, singularizar diversos c.* ros: ’l '' \'uc la letra ha
ya sido aceptada, -'-oro no »agada r s u  vene i nier.to por el
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librado-aceptante. En este caso la función de la cláusula 
"sin gastos" es totalmente irrelevante por las siguientes 
razones. En primer lugar, poroue cualcuior acción cambia-
ria de regreso resulta inoperante al no poderla dirigir 
contra si mismo. En segundo lugar, oorruc -ara ejercitar 
una acción car i aria directa contra 1 < c tente necesitará.
ha ‘>er 1 ova.::tac •- previamê  te el nrotesto, >' que su dispensa 
no .ce erecto frente o él (97̂ . CQ) fue la letra no haya
sido acetada or el librado (rc). r t- ero.o también una 
di5: o • ; -V] rot sto to< iar- te Ir* fóy tic ir gastos" se 
nos ' T ' seitc < -;no irr- lcvant* , en • ;¿ < c. c .1 s siguientes con- 
rid ̂ rec-í.'nos. -or -arte, si le 1» tra n cuestión fue
¡ re contada irfructilosamente e lo r>cr tación , naturalmente 
res iit • f.u -erfluo el llamado rejr». so ce o, ución ejercitado

i
contra si mi smo y cor '1 nece sidad o no de un protesto. Por
otr- , si la letra no . ce tada •-•or el libr; rio fue, sin embar-

»

i o , re ei; tad a a 1 en bro , <• i ene o i?n, a a d a , ru cortador, en .
( st- c r o el l'ibr dnr-tomador, no tendré acción cambiar i a 
í: lgvuc- contra un lii>r¿. o io ace <ta te } , demás, ni siquiera 
se le te eré 1 ~ urgerci- re un »rot orto co.ro reqi isito para 
exigir el re- . olso en vi<- de regreso cortara si mismo.

I or el contrario, la dispensa del -rotesto puede 
representar cierta utilidad en el su* ueste ck cue la le
tra a la pro;, ia orden haya sido 'puesta en circulación, esto
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e:s, haya sido endosado por su librador-tomador. Para compren 
d«er mejor esta afirmación, examinaremos por separado tres 
cuestiones, la) Algán sector de la doctrina (99) se ha plan 
teado la cuestión de si el librador al tiempo de transmitir 
la letra debe cuidar de indicar si él pone la citada cláusu 
la en su condición de librador o en la condición de tomador- 
endosante, pues, como hemos visto en las páginas anteriores, 
el régimen a aplicar será distinto en un caso o en el otro.
El problema nos parece excesivamente académico, porque es 
evidente cue el autor de la cláusula pretenderá conceder a 
la misma el alcance más amplio posible, siendo, por lo demás, 
incongruente cue la dispensa del protesto >ueda afectar tan 
sólo al tomador-endosante y no al librador cuando resulta que 
ambos son la misma persona, l.o contrario supondría una res
tricción arbitraria de sus normales efectos en abierta con
tradicción con lo dispuesto tanto en el artículo 57 del Có
digo de comercio como en el articulo 1?3d del Código de co
mercio. pe) cue la letra haya sido aceptada por el librado.
En este caso, la dispense del retesto hecha por el librador 
facilitará el acceso ce nicho letra al descuento, mediante 
el endono de la mis»-.a a v.na e-tidad oancc rir , pues ésta 
advertirá crue en < 1 su. uosto de impago dispondrá de la ac
ción cambiaría declarativa en vía de regr<so contra el li
brador sin necesitlac ce levantar o jc>rtuno protesto. 3s) que 
la 1<tra no haya sico todavía aceptada por fl librado. En-



tendemos que también en este caso la existencia de cláusula 
"sin gastos" consignada en la letra por el librador podrá 
facilitar el descuento. En primer lugar, »orque si la enti
dad bancaria tenedora dol efecto por endoso presenta la le
tra a la aceptación y ésta es negada '>or el librado, conser
vará el llamado ‘'regreso de caución" contra el librador sin 
necesidad de protesto (ino). En segundo lugar, porque si la 
letra no aceptada resulta imi tacada a su vencimiento ?or el
librado, el tenedor co» serv< rí le?, acción cambiarla decla
rativa de regreso contra el librador sin el recufeito del 
previo protesto.

h*) Lctr< el oro’d • car* o.■ ............... ... i .i' lllil»»' .«fc»  . ...

Ur segundo supuesto de confusión de elementos per-
t

sonales en letra de cambio se produce cuando librador y li
brado son la misma porania, os decir, cuando el librador 
gira la letra a cargo d< él mismo y a favor do un tomador 
(101). Asimismo se encu. utra '^revisto en el número 3 del 
articulo A*'C leí Código de comercio, que a dado deben ser distin 
tos los lugares ie libramiento y de yago con una expresión 
que recuerda el antiguo,y hoy supere do requisito de la "dis
tan tia loci"(1GP). Evidentemente,un?* dispersa del protesto 
facilitará el descuento de la letra en este caso, ya que el
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endosatario, futuro tenedor, dispondrá de la acción cambia
ría ordinaria contra el librador sin precisar el previo pro
testo.

i ero creemos que aun podría apuntarse una ulterior 
afirmación. Henos- dicho con anterioridad que el librado, 
ajeno a la cláusula, no puede afectarle una dispensa del pro
testo realizada yor el librador, fin embargo, en el caso de 
letra al uropio cargo, siendo cnincidentos la persona de li
brador y librado, parece justo ¿fii ¡ar que la mención r,sin 
gastos” i uede y debe producir efectos frente al librado-ace^ 
tan te en un doble sentido, for un 3 .-do, el tenedor podría, 
en este caso sin niugú género ce < idas, ejercitar en forma

. i

directa la acción cambiarla ordinaria en. reclamación del 
importe de la letra no pagada sin necesidad de previo pro
testo. ¡or otro, si el tenedor, haciendo caso omiso de la 
indicación “sin gasto:’11 levanta re cesto, los gastos dei 
mismo deberán correr de su cuenta i mto frente al librador 
como frente al li brado-ac« ■. t rnt , ir lo fu> • éste último 
no deberir reinte grarle s rl ten d<r (lf3).

c‘) la letra en Planeo. —   T------

Por último y vara concuir esta, "arte, nos resta
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estudiar el tema de la letra en blanco y, más concretamente, 
la posible relación de la cláusula "sin gastos” con este ti
po de letras (104),

El supuesto se darla, por ejemplo, si el librador
al tiempo de suscribir y emitir una letra de cambio dejara 
en blanco los espacios destinados en el impreso a contener 
determinados requisitos formales y, ídenés, cejara igualmente 
sin cumplimentar el especio destinado ;or el uso y la prác
tica a contener le mención "sin gas eos”, ero, todo ello 
no obstante, conviniera con el tomador y sucesivos firmantes 
que tales datos en blanco deberían completarse en un deter
minado sentido y, asimismo, cue deberla consignarse dicha 
mención antes del vencimiento y consiguiente presentación 
de la letra al librado. Es evidente que el tomador o tenedor 
de esa letra pueden hacer dos cosas* lor una parte, pueden 
completar todos los requisitos formales conforme a lo can- 
venido, pero dejar en blanco el lugar destinado a la in-• 
serción de la fórmula "sin gastos” (10;*), en cuyo caso la 
leerá deberá considerarse como emitida "con gastos” no pu- 
diendo ningún obligado cambiario prevalerse de la existen
cia de un pacto de dispensa del protesto que en modo alguno 
tiene constancia en el documento, jor otra parte, pueden 
consignar en la forma convenida la indicada mención, y en 
tal caso la misma produciré efecto1: como si la hubiese 
puesto el librador, ya que éste fue quien asi lo convino.
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1) A s i , el profesor *• ■ PAC n jr. 
Vtplic" rer fié rio ¿ orvi 1-
i.C * , 1 9 5 3 , 1 , .116 3 sí?. ,
1 . c . itci 1 ictiiO , ha ;' ouÍí'o t' f i
nic tivo fe 1 a c i spor.ici6 <.o 
minar lor sujetos lcvji timado 
cuanto sobre tocio en la clic, 
según la rsora rue 1' \v ■

2) SI modo ciara.icntc an¿, i.v; c
doctrine ros ormito ?.:o cita
áiitoiMís, Jaste en la doetrin 
u ’ A/ -• 01 J. ?!.: *'í ’t .ual de
l aerie , 1c; C  , . . ; 0. 3/ i
de o -orici^n cambieria” , r-i <
CC.f ( fUClM , *■’. : ». J . a
testo C;¿ r^laciftn con Ir 1 p
1 568 , <>. t ~ : ! :"';r T , V  . f 
;jv • •; v. ■:■ c:'n la 1 ctre ¡< ■ c ; mbio11
U" !.■ , r' - o c h o  *< e r]¿li 1 ■ 
753; VIrv;; A. ' n i .  , /.: "lo
goaa, 1-33, . 301. n el mis
i tal i aiié i *t i *o i icn
19 3 (vi.de or todos, '¡r; d C
dice de Coitaercio", vol. 111,
i * f * - «v i * 3 , i • • *- c> ^ -L j. c*. Ce* C O i j. %

”Xuó 1'f- iittente di un
cu io oi¿ r.erim riese?”, B. ü.
, lo viste del articulo 53 
r tar c;u< 15el contenido ñor- 
f < e cu< ntn  tanto en c'etor- 

r:\ ver Ir cláusula, 
inta ef ic<- ei<. de la misma
0 li letra”.

oro e ba mc.nifestado la 
v - todos y cada uno de los 
a es oí*oir referirnos a: BT?£ 
i Cío IV ? c < i.til" , 2§ ec . ,
• vi: • v r ":v , !•*#: “Estudios 
. ar clone , 1963, p. 907; 
e ■ i i Ici <.x:ioue.’S ¿obre el pro— 

J . d io  1 f  e 7”  , A .P .O . ,
, vl \ clausula sin
" 1 ■ ir f/ T5 0 O 1 •1 • .  i i ./ J i i _ • •  U c  I |

,1 *, Podrid 1975, p.
t'tul - cr crédito”, tara

. c ‘ •->, 3 ■ doctrina 
l« ¿.s. *.’ coi;.Diaria de 

, : t ic. torio al Co-
..titilo ¡ fj 1 , . 503 i
C. < i . * Í c  í '  ( ,  ’ i O i í i c l  1 9 3 5 »  p  •
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?4 7). Del mismo modo en Francia antes y después de la re
forma de 1935, crue introdujo la Ley uniforme (v. por to
dos, ALAUábT, I.: "Commentaire du Code de Commerce", T.
IV, 32 ed. , Paris 1379, p. 3^0; NOUGTJIPP, L.: "Des let- 
tres de change et des effets de commerce1', 42 ed. , Pa
rís 1o73, p. PIO; TOUJAd, G.: "De la lectre ría change",
Jnrisclassour Coi ne: ciel, Code de Commerce2 arts. 147- 
165, Fase. II, y . N

i

3) Vidc le nota r > e d  ccpitiUo tt.

e) Ai i lo encontrar,'.>s revisto .0 el articulo 3 3 de la Legge 
c; z.'icvir it lia: ? ; en el ,-rtic <!*> 1 r-0 del Code francés; 
ei el articulo a; ,p p-c Lo ir; c'eorv-v.- f r>s sur la lettre 
de c’ e.je et 1 .11 .el & or re ;cl jas; en el articulo 
>C da l n-L . -• <lc 17 julio 1 7 b 3 or je; tino, etc.

3) 1 texto complot-> e l articulo '.9 de 1; Ley belga de
137P ouede cc,¡ ult< te ei. la nota <36 d i Capitulo II.

6) A: i, V.-.0S4C/', í "l -a i té de Droit Conum re i el", trad. sur
1*; o2 ed. al2cMaj.dc, r.JT, i arii , 19C3, ]. 93.

7) RU3I0, J.: "Derecho ea ibiario", Madrid 1973, p. 1̂ 9*'
9

3) GAPRJ , J. • " ‘rr :rdo dr Derecho Me rea*, til" , T . I I , Ma
drid 193.3, 73'..

9) PIMIO, ob.cit. , - . ’V .

10) V/ll i , ú.: "2. c elc solo acccnorie ni La cambíale", R.D. 
C. , 1937, J, '. y ss. Vidc también, OIMLLI, G.:
"Conmentario ul Coc ice di. Comiere io", ob.cit., p. 190 
y ss. Lo apuntado . el texto yac de eom¡-robarse si pen
samos que el librador t lede expedir ur a letra no a la or
den , cláusula izotes tativa permitida or el artículo 466
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de3 Código de comercio, alterando de este modo sustan
cialmente la ley de circulación del título cambiario.

NAVARRO RAMORANO, R.: "Tratado legal sobre las letras 
de camtio", Madrid 13¿5, Libro II, Cap. II, Sec. IV,
p. 39 y - o,

Ciertamente ouo N/v/TíRC íV'lORAíiO (ob. y lug. cit.) pre- 
su- one le* existencia ce un pacto o convención entre li
brador y tomador nvlor a 1< instrumentación cambiaría 
de la cltusula "si o -astos", or nuestra jarte, hemos 
rechazado una tal iuter rctación. ' 1 hecho de que en 
algún caso eor.ereLo ucea :i.* tir un acuerdo de volunta, 
des entro librador y tomador en >urto a la inserción de 
la mención no ¿ uet«elevarse a la categoría de condición 
previa o implicit; en todo caso.

\u den cónsul tarsí ce nuev; 1 s: notas 1 , ? y 3 del pre
sente Ce i tul o. / lo*- tuco-rt: alli cita 'or cabe añadir 
¿hora entre nosotros a iprapa, "La cláusula

i n  gastos en l a  1- t .w  c«. c a m b io " , R .b .K ,  1955, núm .57 , 
r .  rr ; GARRI 0*UR£, J .  : o b . c i t *  , p . ; 7 A •

;.c ture lmei.tc , nos c steros - elirienco al sup ue s to  en que 
e l  endosante eonsby. • e.«.; r<oo ■ icnte I r  c lá u s u la  "co n  gas
tos", contr.'.diciendo con ello la declaración d e l  l i b r a -  
cor, ya que si no di un • , uc.de entenderse que a d m ite  
la declaración del libr¿ ..or, ues to qué, o rn o  hemos a f i r 
mado en el texto, la repetí/ i A.u de la c.itc-a cláusula 
i - .-1 encoró aroc.; ' nn» oey aria. un pro-lema distinto 
r c-ri£ la su res i ó i-. y ->r el endr-rente- de la r o p i a  m ención 
del libre lor, cuestión que c : . z r < de- lloro en e l  tema de 
J: altere cióu cíe i -  jláusu] a "sin . t o . " ,  y que exami
naremos en el próxi.c > Ce i Culo v, letra >) •
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16) Por otra parte, asi se prescribe en Italia en el últi
mo párrafo del articulo 27 de la Legge sulla cambíale.

17) Especialmente, entre nosotros CASALS COLLDECARRERA, ob. 
cit., p. 907.

18) En relación con el Code de Commerce francés entonces 
vigente se manifestaba ROGRON, J.A.: "Code de Commer
ce expliqué", 3§ ed. , París 1850, i . <10, en el senti
do de que si la cláusula "sin gastos" habla sido puesta 
por el librador, pero no haoia sido añadida por los en
dosantes en el momento do su firma ei los endosos, no 
podio el tenedor considerars» difjponrado frente a éstos 
últimos de levantar el protesta, rp a que la cláusula 
supone una restricción al derecho cor, In, que no seria 
posible extender e las personas que no se sometieron c 
ella", sin embargo, el propio autor reconoce que la 
jurisprudencia, ya en aquel entone*s, era de la opinión 
contraria.

19) Vide en este mismo Capitulo IV la letra C, p.

20) 3n este sentido por todos, en Francia con anterioridad
a la reforma se mai ifestaba /.LAULMT, ob.cit., p. 3<0t; y, 
actualmente, a la vista del vigente articulo 150 del .
Code de commerce, lEscOT, };. et R0 310T, R.: "Les Effets 
de Comiierce", T.I. , : aris 1953, p, 270. En Italia, quie 
nos, a pesar del tenor literal del artículo 309 del Códice 
di Conunercio de 1oo2, se promane ai bai ; e.i favor de la va
lidez de la cláusula» no dudaban en permitir su consig
nación por el avalista (así, íOHEILI, ob.cit., p. 505; 
con todo, en contra, SUPINO, D.: "II Códice di Commercio 
commentato", 3a ed., vol. IV, ¿orino 1909, p. 263). En 
la actualidad, ante el articulo 53 de la legge cambiaría 
la cuestión es indiscutible. Así, por todos, NAVARRINI,
U.; "La cambíale e l’assegno barcario", 2¿ ed., a cura 
di R. provinciali, Roma 1950, p. 2<< , y DE 3EM0, G.:



2 9 8

"Trattato di Diritto cambiario", 3i ed., Fadova 1963, 
p. 559. Entre nosotros se han pronunciado expresamente 
por la afirmativa CASALS COLLDECARRERA, ob.cit., p.
507; y CASTRO LUCINI, ob.cit. , p. 842.

21) Vide el Capitulo II, B), a), nfi 3, p.

2?) Vide el ( «.« ítulo II, 0 e).

23) VIC EL TE Y GELL/ , A.: "Los títulos...", cit., p. 301.

24) RODRIGUE:. SAííTCl , "la clausula...", cit., p. 621.

2->) La independencia del aval re traduce en cue frente al
acreedor c&mbiano existen ios obligaciones autónomas, 
la di i avalista } a'a lado, > dos <. cik >ros principales 
unie re or; régimen c a ros orrebilidac lidaria. El ava
lista. asume, no la. misma obligar ión cal avalado , pero
sí su misma res orsaeilida .

26) ROLETA FONT, o b . c i t . ,  ):■. ->67.

27) Hay cue recor da r out esta note de indo Videncia la rode
mos encontrar tam- ión en el articulo <<2 del Código c;e 
comercio relativo al a fiar, i- .Lento e re ai til, aunque se
ha do tan sólo de ir limitación en el tiempo de la fianza. 
Igualmente se relie:-#- a este tema el articulo 1826 del 
Código de ecueroio.

26) Vi i , en este rniivao Ca itulo, 1» tra * ) , a).

29) Entro nosoti or , 1- ¿por vi:. ••• loe ¿atores no se ¡ ro-
nunoic.ü e ; .-resa-uv to  so o re  e l  t« ■« , • :uo s i  parece po 
éer deducirá - do sur ro i; •• -alt arar (v. por todos, •¡RO 
íT ¿\ ; CUT, !•'.: ob.cit., . 2). Con todo en el sentido
del texto v i t  e: VIC ,'NTH Y n,ILA, n . :  "los títulos...", 
ai t. , p. 30 i i tiíüi :0 LUülnl , o o. c i t. , . o 4 . Lili otres
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países la cuestión viene resuelta por el propio Derecho 
positivo que sigue el modelo de la Ley Uniforme, en la 
cual se silencia, intencionadamente en opinión de la 
doctrina, la posibilidad de que el librado o su avalis, 
ta puedan consignar la cláusula "sin gastos**. Asi, en 
el sentido del texto, vide: VALERI, G.: "Diritto cambija 
rio italiano*', Milano, 1936-38; DE SKMO; "Trattato...**7 
cit., p. 559; A NG di OKI, V: "La cambíale e il vaglia cam 
biario", ed. , Milano 1964, S. 334; ARMINJON, P. et ' 
OAPTvY, P.: ".a lettre de chance et le billet á ordre", 
París 1933, >. 344; LESCOT et ROBLOT, ob.cit., p. 265;
FRKDERICQ et DF, jAC.PER; "fraité de Droit commercial Bel- 
ce”, T. X, G,ind 19 54, p. 110 v 111 .

30) Pstc es la opinióf de VALERI, ob.cit. y lug.

31) Esta es la opinión de LPSOOT-RO >L0T, ob. y lug. cit.,
y de ANüELONI , ob. y lug, cit. En cfecco, el artículo 
31 de la legge cambiaría italiana y el articulo 126 del 
Code de commerce francés reconocen la ~osibilidad de una 
aceptación parcial en cuanto a la cantidad pero cualquier 
otra modificación del tenor literal de la letra operada 
por el librado en el momento de su aceptación equivale
al rechace total de la misma a los fines únicamente ’del 
ejercicio del regreso >or falta de aceptación, mientras 
que el librado cueda vinculado en los términos expresados 
en su declaración, n el mismo sentido, 3RULLIARD, G. et 
LAROCHE, D.: "Frécis de Droit Commercial”» 7¿ ed,, Paris 
1970, p. 367.

32) A los datos mencionados en la nota anterior cabe añadir 
ahora la cita de t c u j a s, g ., ob. y lug. cit. No podemos 
entrar ahora en el estudio de la aceptación condicional. 
Baste reseñar que las tres soluciones adoptadas por los 
distintos ordenamientos jurldico-positivos: 1) Estimar 
válida la aceptación y nula la condición; 2) Permitir al 
tenedor considerarla como negativa de aceptar, aunque el
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librado estaría obligado en los términos de su declara
ción; 3) Prohibir la aceptación condicional, por lo que 
se debe en todo caso consñerar nula en su conjunto no pro 
duciendo efecto alguno tal aceptación, Esta última es la 
tesis dominante en nuestra doctrina a la vista del ar
ticulo 479» y en ese sentido vid. GARRICUES, J.: "Curso 
de Derecho Mercantil", T.T., 6§ ed. , Madrid 1972, p.
793 y 794; URlA, E.: "Derecho Mercantil", 10* ed., Madrid 
1975» p. 7?3; BROSHTA, ob.cit., p. 558; SANCHEZ CALERO,
F.: "Instituciones de Derecho Mercantil", 4* ed. , Valla- 
dolid 197¿, p. 33?. (Extensamente sobre el tema la tesis 
doctoral mecanograí iada de CARJONERES, F.: "La aceptación 
de la letra de cambio", Valencia.)

33) La distinción se d* )e al profesor RUJIO, ob.cit., p.236
y ss. nuien entiende rué en el artículo ¿79 se comprenden
tanto las condiciones "strictu sensu" como "sucesos £u- 
turos e incierto:, uedrn o orar suspensiva o resolu
toriamente", lar cuales anulen las aceptaciones, asi co
mo las modificacior.es o limitaciones, las cuales, "si bien 
en principio suponen una neg¿ civa de aceptación, obligan 
al aceptante en los términos en que ésta se ha producido".

34) Asi se han expresado /'iMPAF'AT , . y  GARRONB, J.A.: "De
los títulos de c r é d i t o " ,  f.I, Be. Abeledo-Perrot, íuenos
A ir e s  1970, q u ie n e s  d is t in g u e n  dos hipótesis: 1) La exis
t e n c ia  de e s ta  c lá u s u la ,  puesta  p o r  el librado aceptante, 
se rá  superflua, r i  e l  te n e d o r  e j e r c i t a  la acción cambia
rla ordinaria o d e c la r a t i v a  d i r e c ta m e n te  contra él, pues
t o  que esta, a c c ió  no r e q u ie r e  o > o ie : to  (naturalmente esté 
pensando y  e s c r ib ie n d o  sobre e l  Derecho Positivo argenti- 
r .o ) ;  ?) si e l  te n e d o r  q u ie re  u t i l i z a r  la acción cambiarla 
en vía e je c u t iv a  c o n t r a  e l  ac< t e n t e ,  ha b ie n d o  omitido el
1 ovaAtamiento del oportuna >rotCí-f>, -o eirá obviar el re— 
cuisito del previo reconocí ni nto de firma si se dispone 
de la cláusula de dispensa suscrita por el demandado.
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35) Vide Capítulo VI.

36) bn el mismo Capitulo VI estudiaremos la práctica que pa
rece extenderse en nuestros Tribunales de utilizar las 
letras de cambio no protestadas como títulos ejecutivos
ror el cauce del nQ r del articulo 1 - $9 i X , considerando
las documentos privados, en cu,ro caso i¿- cláusula “sin 
tastos” no adquiriría relevancia alguna*

37) Vire la noté ' 3 col í.c i tul y " !i j , y <'<■ nuevo el Capitulo 
VI, letra 0.

3) o- r* í'(• i mor coj cv t «•■-i r ., t< (1 ro Pro or vlo'’lNTFJ Y (SKI LA, 
ob.cit. , y lug.cit. , y ¿ r -ufci . 30 , ob. y lug. cit*

30) /ri ' 0D: TGUVO SAI pr\:, il ich ;.

<0) i. i ‘ c». !t?iitî o lo1 :ul • s c i te » •i- en las notas pre
ceden tos •

* 1' ■) 4 o. hemos -recr n •< -o ( on <• i'* .to¡;.f te c r algunos supues
to» r «n ccialer la-i. t« >r 1 doctrina .or considerarlos
ce escaro intf'rér r¿etico. Vilo no obstarte parece conve—
• i« • -ti acal:; s. ríos n • v» ■ ;* nt >: ¡) •>.; ¿ • torioridad r la
ley li. ií >rr;r do b.i. c >ra un • t /• <3 !<• doctrina (CCSACK,
o: * o i' . , r ; r ”1.7, of.vic., . o:5) reconocían la
 ̂ cul Lab de f/oner 1; ' 3 ••-r* 1 I oC< cante de una cambial 

ic'jli ,argu ». .i i bel protesto tenia
. ti< '■ a (• c c r. o , l. . M n  h * '‘i ri pirre la ac

ia ct « oriar -I ; o; l. t:« r e. ] condición de eme la
i :ar d( a.~ » i. ■ ? u< tar . . a div zii ci6n no ha trascen
< bao a 1 I y Uri T -rm-- r i a la' Ir- ¡ i r ’) a i^sos cue la si- 
.. ..cu, 1. ■ cuales ..o ^ nci-v ■ < <*a ¡a la- entre los su- 
j'.-to* f e - *ul te'1 os n  .ai , atú , si v tinguen diversos
t: -os rk lPtr, s. * • -v su .yy: , so o: ¡ r etro Derecho po
sitivo !•• ..oriciíán juríbicé • • 1 ace l a.oes de una letra ció 
•■;cilic;bt , <,*. mee i i ai te áv. ieilsoció;, f ir, o perfecta,
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no difiere en nada de la de todo aceptante. El domici
lio designado en la letra, sea éste el del librado o 
cualquier otro, sirve tan sólo para determinar el lugar 
de presentación de la letra y práctica del protesto 
(articulo 505). 2) Algún autor (RODRÍGUEZ SANTOS, ob. 
cit., p. 631) se ha planteado entre nosotros la posibi
lidad de que consigne la cite da cláusula quien intervie^ 
nr-en la aceptación o el pago, llegando a una conclusión 
lógicamente negativa, que consideramos Ir. única posible 
en nuestro Derecho. En efecto, una ciis; ensa del protesto 
rtclizada en el momento do la intervención carece total
mente* ce sentido, pues ésta se- efectúa siempre bajo pro 
testo a tenor de los artículos 311 \ sr. del Código. Co
mo señala el profesor t*xí jo (o o.cit, , ; ♦ 330), la acepta^ 
cáón o el ago mediante intervención “se verificarán en 
el despecho del notario y r.. los pie 2os que establece el 
articulo del Código de comercio"•

Un resumen de los Consideran^ os do c-sta sentencia puede 
consultarse en ln RGD, 1971, p. 1P3l•

Vide doctrina citada en la nota 33. a todos ellos puede 
al adirse ahora Hl¡, Oh, L.: "Títulos-valores crediticios",
2a ed. , .Suenes Aires 1973, i>. 531.

¿ROSETA roí \  ob.cit., P. 34C.

La t<rminologia es, por lo demás, común en nuestra doc
trina. Vide por todos GAREICUSp: "Curso...", cit., p. 8?9 
y ss. y "Tratado...", cit., p. 5<8 \ ss.

Con todo, en ocasiones se utilizan ntros términos, además 
de los ex resados en el texto, con la intención de abar
car y explicar los distintos supuestos de hecho que en 
relación a* los elementos >ersonales pueden darse en la 
circulación de una letra de Cambio. Asi se habla da*
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1) Tomador-endosante, para i n d i c a r  cue la  rersona a cuya 
orden el librador mandó hacer el *ago transmitió la le
tra mediante primer endoso, por lo que su nombre figura
ré en el anverso de l a  letra (articulo y como
firmante del primer endoso en el dorso de la misma.(ar
ticulo ?) Endosatario, para i n d i c a r  la persona
que r e c i b i ó  l a  l e t r a  fcor endoso ( a r t i c u l o  <'52-1 £) y  toda
vía no i *  ha t r a n s m i t i d o  a su v e z ;  3) ú l t im o  endosatario o 
ú l t im o  te n e d o r  para indicar la e rs o n r  le g i t im a d a  por la 
11 amada cadena re  v a lr r* de endosos, ú l t im o  vseedor legi
t im o  de i r  1 t r a  c ,c deberé ■.■re sen t a r i  e l  l * i a  del venci- 
T.iier-to al librado, ac< ta i  te  < no, ¿. , cue éste la pague 
o, en de feo to de c 11 , • r< te * taris o ;• orturamente. Freci- 
£ cimente ¿ e s te  s u je to  no? r e fe r im o s  en e l  texto con el 
t ér n i c o  t  en e do r •

47) -n e f e c t o ,  o. t-'vlos e s to s  p ro c o  to s  ?«- c o n f ig u r a  a l  te n e 
d o r  en e l  se i. t i  do nnte.s a; t*.- t > en e l  te x to  como e l  ú l t im o  

o ro e d o r  do la  1* t  v ,  l e g i  t i - i . -ó »  a t r ,  vó r  de lo s  s u c e s i 
vos en do sos , que debe p re s e n ta r le .  a l  .co b ro  e l  d ia  d e l  ven 
c im ie n to  y p r o t e s t a r l a  en c v  e h  de age• i

4b) La o p in ió n  n r r i f e s t a d a  en e l  t e x t o  se co y  rende  f á c i lm e n te
s i  reco rd¿ jí¡ioí c u e , como acero d< nente sen''ala e l  p r o fe s o r
F U J  > ( o b . c i t . ,  . ? r g ) , " ut e re s *  ¿ tu r l a  l e t r a  a l a
ace t  a c ió n  e u r l c u i  r  : oscr «'o? . j n c lu s o  '1 moro d e te n ta d o r ,  
ya  cue su e e t i v id a  ; ti>- ■\<'t re .voca l un a c to  ú t i l ,  t a n to
Patc- e l  t i t u l a r  c r  o  ve-: • vi J i^c  . re g re s o  e i n c l u 
so ,->rv l o  r v  :. cu i  r: t i t a l ,  e ¡c ;  I.vv I n d u r o  e l  C6-
d i  t .  <1 ú l t im o  éi'Ce ío  • t i o u i  •> - ) b revé l a  p re s e n -
tc-.ciói o r  :.u «:ta' i  », a l  u<. u<.a v t i s id e r a r s e  , a l  me
nos t é c n ic  •: <: te ,  te n e d o r ,  i  ;da r. , i r  g e n e ra l id a d  de
n u e s t ra  d o c t r i n a  v ie n e  <. cw.o- a i o " t  • ’o r "  a l a  e rso n a  
que .-re so i. t¿ la  !•; cr< a 1¿ ,v t  ( ¿. a c i ó n , y v i l o ,  con l a  mu
t i l a c i ó n  mío r u te c e d e , no •y  so te vror. ró b le m e * (V id e
p o r  to d o s ;  1IC 'US, " C u i 's o , . . '*, c i t . ,  . /9 4 ;  UFÍ A , o b .  
c i t * ,  ■« /. j  j, r  s * » j >0.j u . . , iü «c 1 1 . ,  j> > y  s s . )
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49) S I profesor RUBIO (ob.cit., p. 287) dice que " la  copia 
como el duplicado, puede destinarse a recoger uno o 
varios avales o incluso servir de recibo a un pago a p la 
zado”. Por su parte, el profesor URÍA (ob.cit., p. 270) 
indica como las copias pueden endosarse, pero no pueden 
ser aceptadas ni pagarse la letra sobre ellas a tenor 
del articulo 497. En el mis \o sentido se expresa el pro
fesor GARRIGUC8 («Curso...”, cit., p. 807 y 808).

50) /.sí los artículos ^91 a 496 (éste, es la opinión de la ma
yor ir de la doctrine: v. ^r todos 1ARRIGUES, ob.cit.,
p. 810; RUBIO, ob.cit., d, 344), , 902, 508, 509, 510,
515 a 518, 520, 525, 427 y S30. ;i Carmino "portador” es, 
en nuestra ofinión, el más correcto, porque la penona le
gitimada ]ara prest itar la letra al cobro y protestarla 
por falta de !ajo, abriéndose asi el camino para ejerci
tar la.s diversas acciones cambiari?*-, ouede ser el tomador 
en sentido técnica en 1?. letra a la orden no endosada, o 
el propio librador en la lerr¿ a la jropia orden no endó
sala, como asimismo mediante endoso* .' 1 arece, por tanto, 
que la expresión am lia "portador” >ermite abarcar y com
prender mejor todos los posibles su uestos de legitimación 
activa. Quizá por t^do ello, éste es el término utilizado 
po~ la Ley Uniforme de Ginebra, y, \or lt s legislaciones 
qu siguen su modela. Asi la legee cambiaría italiana de 
V  diciembre 1983, i .  1669 h a b la  siempre de "portatore” 
y en su artículo PC señala que ”il detentore della cam- 
biile é considerato portatore legittimo se giustifica il suo 
diritto con 1.na serie continua di gírate, anche se l*ulti
ma é in cianco.” En el mismo sentido, el Code de commerce 
fr ncés, modificado en materia de le tra por el D.-L. de 
30 octubre 19 35, utiliza el término "porteur" y en su ar
tículo 120 contiene disposición idéntica a la italiana an
tes ciatada. Con todo, la doctrina de ambos países acos
tumbra a hablar do "primo preñóitore" o de "preneur ou 

. beaeficiaire” como equivalentes < nuestro "tomador” (vide



por todos: MARTORANO, F.: "I titoli di crédito", Ed, Mo
rarlo, Iviépoles 1970, p. 430; RIPEUT, G,: "Traité élémen-
taire de Droit Commercial", 7a ed. , par. R. ROBLOT, 
vol. ?, Paris 1973-74, p. 104 y r>s. , respectivamente)•

Bn e s te  s e r . tido, e l  Code de commerce f ra n c é s  de 1807 en 
su a r t i c u l o  185 d is p o n ía :  "Un a c to ,  de l a  parte du por- 
t e u r  de 1? l e t t r e  de cha nce , ne e u t  s u p p lé e r  l'acte de 
p r o t é t . . . " .  T a l  d i s p o s ic ió n  se con se rva  en el articulo 
161 e e l  v i c o r t e  C de de cor norc< , c\ e , e l l o  no obstante, 
r e  pu l a , cono sabe o s ,  la  c la u s u le  " s i n  «jas t o s "  en su ar
t i c u l o  150,

V id e  O a p i tu lo  I I I , ¿ ) .

Vide Capitulo Ti.

•olr« el Ci tado a 'tur3 c;< 1 « et coi arado, vide más ex
tensa nente el Car itulo II, »)» <* . b¿ la doctrina francesa 
anterior a la l o \  Uniforme, *' .e . 'mitla la validez de la 
cláusula “sin jas tos", aún si*. regulación legal, se discu
tí su alca.ce y eficacia, cu-. do la sma hubiere sido es
c r i t a  por un e n d o sa n te , / s i ,  m ie n t ra s  MAU7.BT (ob.cit.,
.. 340), KOUCfJI3T: (ob.cit. , . f ¡ 1 ) y TliAl LER ("Traité
él:1 ;;u: rtaire c u Droit Co.nmerei al", 3/ ed. , naris 1915, *p*
77 •) a f i rm a b a n  cu i r  c lé u s u ls  ‘c o s ta  o r  un endosan te  
o b l ig a b a  toml ié n  lo s  o e t o r i o r - s ;  7* :>BS 'US ( "C ours  de 
- s «ic C .c rn -n s rc ic l , 6't c*< . , f . . , -1 138 5, p .  55?) y

si ' :0b ( " l a  d a  use do r e t o u r  ¡ ns ■ i s  dans les, e f f e t s
es c r o o ' ’ , /yn. ley be :*r si t -.mero 5 1, 19?9, p. ?33)
os ..i sa: ¿m cue ta n  «- A lo  ol l i  ha c, :P i, h a b ía  p u e s to ,
•ero no ro d ic  in v e a rs e  c o r . t r  l o  o  !■-,*s rr itos  u l t e r i o r e s .

e -orchmor cue e l  t e x to  f c i  t  j-s-r ro  d e l  a r t i c u l o
46 de l a  Ley U n i f o m e  d ic e  a l :  ,,r i  1 c lá u s u la  e s tá  es
c r i t a  u o r  e l  l i b r ,  d r ,  p roduce ra s  e fe c to s  re s p e c to  a to
do: ios. f i r m a n te s  ; s i  l o  c tf = • c uí cu fo s a n te  o un a v a -
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>lista, solamente produce sus efectos para éstos. Si a 
pesar de la cláusula escrita por el librador, el por
tador hace extender el protesto los gastos quedan a 
su cargo. Cuando la cláusula procede de un endosante,o 
avalista, los gastos del protesto pueden ser recobrados 
contra todos los firmantes1*.

56) 3R0SETA PONT, M.: "Manual...", cit., ? • 589, quien seña
le cómo la cláusula " ucm e consignarse or el librador o 
por un endosante. En <1 rimer caso afecta a todos...”.

57) G/dCHdk c/u ::RO, F’.: "Instituciones.. ,  cit., p. 346, que 
afirma: "los responsable- en via ce regreso a quienes 
afecta la cláusula, esto es, el-libre, or y los endosantes 
si la puso aquél..,",

*>8) ÜKÍ/:, R.: "Derecho Mercantil", cit., *>. 758, el cual de 
modo expreso dice: "la c.iáusula sin gastos puede ser es
tablecida ; or el librvdoi al tiom o ce girar la letra, o 
posteriormente por cv.al» uiera de los. endosantes. En el 
primer caso surtirá efecto frente a todos los obligados 
cambiarlos...".

59) RU 110, J.: "Derecho cambiarlo", cit., p. 3o6 y 367, quien 
dice: "Cabria, pues, concluir cue Ir cláusula sin gastos 
-prescindiendo for el momento le ir ̂ efectos directos re
lativos a su tenor, es decir, Ioí: gastos del protesto, 
-conserva frente a. quienes la condenaron, la responsabi
lidad de regreso, y, dados los efectos de la literalidad 
cambiaria, frente ta/nbiéi a los sucesivos suscriptores del 
documento •*.

60) GUIMKHA FfelAlA, i-'.: ob.cit., j . ff.

61) go DEA romero, J.M.; "En torno a la validez y eficacia de 
la cláusula sin gastos en Derecho cambiario español", R.D.
H. , 1970, ¡>. 77 y ss.
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LANGLE, E.j "Manual de Derecho Mercantil español", T. II,
Ed* aosch, Barcelona 195¿, ?• 360, cuien hace referencia 
expresa a la Ley Uniforme, mientras oue al ocuparse del 
Derecho español (v.?. 36? y 363) no vuelve a pronunciarse 
sobre el tema.

G/RRIGUE?, j.: "Tratado...", cit., ?. 5P5, quien asimismo
seríale: "Pero estos efectos no alcanzan a todos los obli
gados; dependerán de quien seo el firmante de la letra que
ha añadido a su firma la cláusula sin gastos. Si fue el
librador, se supone nu ha sido reproducida en todos los 
endosos”. Con tocio, hemos de recordar cue el profesor GARRI- 
C'in 11 en la última edieidi. do su "Curso..*” , cit., p. 818, 
insiste en su criterio ck que el carácter imperativo del 
articulo 30? del iduigo ce comercio excluye la eficacia 
de semejante cláusula m  nuestro Derecho.

VID'. iviJ i' J'ULa,/.: ob.cit., . • P. fin embargo, este au
tor, cue en el jIóiio t ótico t o m;¡. U¡ : admitir y conceder
eficacia a esta cláusula, insiste en. renunciarse en contra 
;h la misma en nuestro sistema legisle tivo a la vista ,del 
artículo ;h 9 del nódi^ > c e comercio (v. <>, 300 y 301).

Vide en este mismo caritulo, o i¿rafes ñ), a)•

Vico Ce <í tul V, >) .

. i i.; C * * L ‘t . i c. .1 í f Vl>i ■ j' ► / i . , ‘L. y lug. Cit.,
cui« • dio tac, tu 1 ¡c-v.tc : ”• 'u,;..dn la oláuíula "sin gastos”
i.,, j t uesta or u. en Jo y c.t.cc , claro cccá ene el tenedor
c. l. letra 'O; >' i tes ir 3 •, 5 i r L- v conservar su ac -
cid. cor.tr,- C'l li'x ■■■'nv . 1. *' r a-. i a anteriores al que
i: rertó tu uáll¿ ; . 7, , o . • it., . / , 1 «cual se.Jala que si
1 cláusnl ¿\ ivculua. t¿c.l< ai s. >r .... .¿.adsante, surtirá
vv ct) "f- c.va- al ?. v:,.atc c . i¿ i a. y. cuantos le si- 
jan en el orat u c i los endo.- •■, pero .r, frente a los obli- 
gi dos anteriores", ti idéntico son ti-. : -h J.IGUuh; "frata-
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do...", cit.; BROSETa , ob. y lug. cit.; y SANCHEZ CALERO, 
ob. y lug. cit.. En un sentido similar parece se expresa
ba ya GONZALEZ HUEBRA, P.: '‘Curso de Derecho Mercantil", 
T.I., Madrid 1653, p. 320, cuando afirmaba: "Pero si esta 
condición (la clSusulf "sin gastos") está puesta por un 
endosante,deberé sin embargo el tenedor protestarla, si 
quiere conservar integro* s.i- derechos contra el librador 
y cacos antes anterior* s <1 \ Ir oít: * 5; porque de lo
conrivrio cut ■ ré Zc ¡ndéi : <\sb. io¿ c - con respecto a
el'1: i c inel til < eos .. bus cu su reclamación
si 1 ' diri. • • en zt~ 1 s r ? nos; ero c. refiere diri-
gi'-l co:.t:r' » 1 ' y j ' y,̂  gy J r < 1: endosaron des-
i ' ■__dr Uv < u  ". (i < f ...1c. o. : •; e« se repiten en
la 02 ed. , rV si. o r , Pr V  1o , , . i?//).

Vi -■ i..i C-. 1 - P. > i, «■ < •! 5.o culi 1 i sis de la le-
<ji lacióu >(•■: p; : < i te < ■ -•oyuirse consultando
a ’Crr/i: P, j. • " a l, ] ttre de chr-* -.e et du billet A or 
dre" , nruxeiles *lP >' , .  ̂. y .* * .

Vi'- ( xpres.- :inntr ti se?: tí do •] p(>;’; , E,¡ "Lettre
do chango", ruxelic-s 1373, •. P* 1 y psr\

Eoore las direnrjor-.es en i r ip Conferencia de Binó
te, 1 itulo Í2f J3), b), El

t* -.a a o i,- ice ai: < 1 <• cj ' ■ ! ’C c -.us i guada por un endo
f(? te fue suscitad''» «y- j cu :• v-.br » de- la delegación
el), eos lo vaca , ».anifest neo cu( el articulo 38 de su ley 
c¿. ui¿,ria asi lo < •-i uta ' t * i v . do c ue la interpre
tación <~jc • ; n cí<- just; y ít tiv; consistía en
atribuir, cu. »l a a ne? lo de :a*u.< ión "si) pastos" puesta 
i-o:, u i endosante, efectos j o i icos 1* isma solamente
ir nte a dicho <■ t •>:- a. ce. »'stc -u: to de > ista fue secun
de o por las delegaciones oi¿ • , írtuguosr y alemana. La
derogación irali. • , < tr: v* ae,- re*. entante, 3IA-
I'n' i’i m , proj u:-.o c, i cute sentido una xvu<.v redacción del 
te rcer párrafo del articulo <\> *.ac cual torcer párrafo del
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articulo 46), que fue defendida también por PERCEROU y 
BOUTERON en nombre de la delegación francesa, y aprobada 
por unanimidad en la Conferencia (vide "Comptes rendus 
de la Conférence Internationale pour 1 ’ unification du 
droit en mstiére de lettres de change, billets á ordre et 
chéques • fromiére session: lettres de change et billets 
á ordre.*1, G trié ve 1930, ?. P9;> a ?9S.)

71) Vide "Comptes rendus...", cit., T>. V'P. El Comité de re
dacción manifestó textualmente: "FJnfin, les textes anté- 
rieurs ne tranchaient la cuestión de sa\oir si la
clause inscrice par un endosscur nu ; ar un avalisseur
n'opérait qu’át l’égard de celui-ei ou opérait également 
£ l'éga.rd des endosseurs ultérieurs. Conformement á un 
principe général • récédemment formulé (indérendence des 
endossements) le troisiéme aliñé a do 1 * artrle 46 ci -des sus 
décide qu’émanent d * un erdossour ou d ’ ur avaliseur, la 
clauf e ne >rorlui t effet cu * >. l’éjarc <> celui-ci."

70) Vide por todos: 17::-C07 et RC LOT, ob.cit., p. ?70, cu i enes
se.alan como ese ■ rincinío do inde ondencia de los endosos 
eiicuí ntra diversos ejemplos en el Codf de commerce; NAVA- 
RRTHI , ob.cit., ? . 187; / s GUI I , /.: *' fitoli di crédito", 
Padova 1966, . ?pi; PPED;H’ir. ‘ et DVM Cl'ER, ob.cit. , J».
11!, quienes, más explicitajúente, hablan de independencia 
de las firmas <o: une letra <U cer»bio. sin embargo, el pro 
f e  sor 1 ODIP'1 (“or^if aq -vi l. »:f£ t*- de commerce. Con
trata commert iáux - ¿•'aillites " , 6* en. , Dalloz, Paris 
19 7f, . 6/) se t?xuresa d*- ui rao dio lu • te confuso cuando
ocu éi ido se- de I r  e f i c a c i a  < o l a  e lé u -u  1¿ en r e l a c i ó n  a l a  
persone que ia  h u b ie ra  c o a s i  n a c o , di< e : " L o r s q u 'e l l e  a 
é té  in s é ré e  r  l< t i r o u r ,  c l i c  c s t  o s a b le  A to u s  le s  
s i j / i a t a i r e s  ce f f e t .  e-Hr i  - t é  en v o u rs  de
e i r c u l a t i o n s , e l l i  n ' e r t  o c .sao le  c u 'a u x  ó g n a ta i r e s  u l -  
t é r i e u r s . "  bvide ^ tó m e n te , o £• t ra ta ,  <e ana e r r a t a ,  o ,  
en ceso d i s t i n t o ,  r e s u l t a  s e r  una o p in ió n  a is la d a  en l a
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doctrina y en abierta contradicción con el tenor liberal 
del articulo 150 del Code de Commerce.

73) RUBIO; ob y lug. cit.,
i

74) BRObETA: ob. y lug. cit.

75) FBILT'ZT, G.I.: "Frixcipi di 'iricto cartolare", Ed. 2a- 
nichelli, ologna 1967, p. loó. —

76) i :nrijc, r' .: "I titoli dá crédito**, ob.cit., p. 566.

75) Coi a o ha precisado cor. claridad el profesor PELLIZEI (ob. 
cit., p, 01) en materia de titulo?: de < rédito suele uti- 
litarse el témino *'autononi¿ ", < menudo de modo un tan
to cmfus o , rl • ¡er-oí- con tri-s significedos distintos:
1) :;e habla de auto; ->mia de la >osiciór jurídica del ad- 
quirente de un titulo de crédito res cu to a la del trans
mi tonto y entonces se emplea en sentido cabalmente técni
co; 2) Autonomía de ir reíació.-. jurídica documental (o 
cambiarla en el caso de letra de cambio) respecto a la 
relación jurídica fundamental, subyacente, o causal, que 
dio origen al crédito sosteriormente incorporado al ti
tulo; en este c. so, se emplea el término autonomía como 
sinónimo de literalidad; 3) autonomía c itro si de cada 
ti)'i: de lar o Id i paciones surgid, r por Ir suscripción del 
documento en los llamados títulos cambiarlos, fundamen- 
talmentG letra e cambio y cheque; es,te último significa 
do de dicho término os el utilizado por la doctrina ita
liana y por nosotros al referirnos en el texto a la cláu
sula "sin gastos".

73) Un este sentido, vide por tocos en nuestra doctrina a:
BRO 3 UTA, ob.cit., . .'C1 ; 1 Jl.E , ob.cit, , p. 81 ; URÍA, 
ob.cit., p. 683; G, FRIQUES: "Curso...", cit., p. 653.

79) FHÍ.LIAAI, ob.cit., p. 21 y más extensamente en las p. 28 
y ss.
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80) Entre nosotros ya el profesor L/.h'GIT. (ob.cit., p. 3c) 
salió al *sn de la corriente confusión entre literali
dad y formalismo en los siguientes términos: "Conviene 
prevenir contra la confusión de los conceptos de lite
ralidad y formalismo. Un titulo de crédito será formal, 
en cuento necesite para su eficacia reunir determinados 
requisitos de forma, L, literalidad se refiere más bien 
él contení o del ierecho u ni licjaciói., cuya cualidad y 
medida se modulan circunscribiéndose a los limites de 
los escritos".

81) ’ o esta linea se sitúen lo< artículos • y 462 de nuestro
Código cf comercio. Una críti \ cv i,c 1 a los mismos puede
seguirse en 1 c y ¿\- , ob.cit. , . '>¿ 1 y c63.

82) li.t tamos, si quiere, breve ¡eme , : i ecñ ¿ a  e l  conce oto
técnico . e "literalidad “ , di^tin ¿uiéuo '-lo á ? otros osi- 
1 les sin iiiiicacof cc 1 ‘ ene • iereneiarse• Escler-
t *>, si* lt,j¿ r¿o, que ■ : el *r desoí a. C : 11,1 ("La t-
t- ral i t* n-*i ti toli <'i •'recito" , .bir.Coran • 193?, 1, o.
?ü/ y sr .) ó, uí LdJ¿ iu concento de literalidad casi sinóni, 
me •el lle;icno x inci i  ̂ de «• utonor;:i< a ed.a.lando que "la 
foc lie ación de la lit rali • <mo j : don trina italiana
elf c- a c¿ rae te ri - tic»' rsoi.ci¿ 1 cel titulo de crédito
vicin ¿revisame itc e¿ tr >lec i< <.. or lt a , c u imia del dere-t

c> "< a i colare" rcc; re t al < rive < < 1 "rapposto fondamen 
til " re i; di... • ió . . ::i t t'v cvi < or respecto al
cor 'Cbo "enmelar. , c • u; t - . : . m'n.li dad, ejercita
la ■■■ acción < el f. -.um. co, dr- n,. * y  i. ce-; >1 derecho "car-
t 1 r " nace molca/iu.rcí m. virtte ■ •• re emento y sólo
t. ' IL rv yui a-i :ióxt que* r  ..nlLe c. 1 a cláusulas del
c e . ; , y» t r oí. nn ac "u. / m  c y • dusola rela-
ti\ ,1 diritto c rtolare ¡ ri* . t. ’ 1 documento 
rea .<; bcr* abe del le ion.,a roe» .*• < .r:U -r tanto non ot-
ce-b x - \ l ere che • e - me ceuv* •; i c-.v t La. m rtelare". En un
sea-ti ce muy m e l l a r  ruede \e-rro en nner tra doctrina a



3R0SETA PONT, ob.cit., p. 52P. Ello no obstante, pen
samos que la "literalidad” puede y debe distinguirse 
tanto de lo que se ha dado en llamar rigor formal de , 
la letra de cambio como de la tendencia a interpretar 
literalmente el documento, pues aquél principio hace 
referencia a los limites de eficacia del fenómeno de 
la incorporación y no al tenor de las cláusulas necesa
rias en tí da letra de cambio o a la interpretación que 
deba darse a las mismas.

33) CX tema, d< be completarse necesariamente con el aspecto 
de la instrumentación documental de la cláusula "sin 
gastos", ís í ecii, del lugar y moco de su inserción en 
la letra, cuestiones éstas de las cue nos ocuparemos 
en el Capitulo siguiente*

84) PELiii’i, ob.cit., f 1 y ss. De modo semejante vide por
todos en la Doctrina española: )ROr>ET/ PONT, ob.cit., p.
5T? y 5?3 ; s/.NCHKb CALERO: "Instituciones...", cit* p. 
311; URlA, ob.cit., p. 633. •

85) Generélmente nuestra doctrina (v, por todos, GARRIGUES; 
"Tratado...", cit., p. 275 y RU 310: ob.cit., p. 151) al 
referirse a la autonomía o indejendencia de las declara
ciones cambiarías, principio recogido en el articulo 7 de 
la Ley Uniforme tic iine^ra, e studia al tema de enqué me
dida los i oti vos de nulidad de una determinada obligación 
cambiaría se comunican a las posteriores* Sin olvidar es
te iiportinte aspecto de la cuestión, nosotros utiliza
mos la ex res ión c ya u* alcance más limitado, intentando 
explicar cómo todas aquellas cláusulas, usuales en la 
práctica i reguladas, en ocasiones, >or la ley, mediarte 
las cuales st modaliza la obligación cambiaría de un en
dosante o un avalista, hacen referencia a las relaciones 
entre ést< s jersonelmente y r 1 último tenedor de la letra 
acreedor cambiarlo y no pueden formar parte de obligado^
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nes distintas, corno son las do los posteriores endosan
tes o avalistas*

86) Que la cláusula "sin mi responsabilidad" no beneficia’ 
a los sucesivos endosantes es unánimemente reconocido
por nuestra doctrinas (Vide 3R0SETA fOUT, ob.cit*, p.

. 56?; G/.ubIGUGC: " Trs te do...,v, cit. , . 370 y "Curso...", 
cit. , p. /71 ; Ubi/., ob.cit. , . 7^1; ioGUC, E.s "Ka-

nu< 3...", ob.cit, , j ; ¡; ¿:. icio d. , J.: "Endoso",
noicio. ‘"dic: 3 .*:• 1 r i ca , ’. IT , \ . °oix, Oarcelona

ic , .01). :«■ • -vii i t< cu 1. li.iu , eficacia de
dicha cláusula no ucc <. v» ; ir > c / . i pronombre j o-
<:< vo "mí", i>¿r t >< o i.<> j ». 1. oí t ;r i i . estima que la

uec c «ar-.tituirí • • or lo: Járonle equivalente 
('y i ociaitjR" o ii r< , r r . ; ruó « -resa claramente 
1: voluntad de no v>." 1 im -or t de la letra, en
se, ti 71 c inil¿¡ * al < “ti ■ J • - le- lc\ Uniforme (asi
v. u (•, oí .cit. , . ú. ; ■ . Lre , s.ii embargo, Ai' A-
. ’■ . i .!i , o. . v l . it, ' . . < : te. . láuí ala y de sus
o i" tos j revistos *■ I trti .lo * *7 a Cáciigo de co- 
.<t -c í o se ocu]-.. le v t; muyo ion (J.C. alio 1931,
te ■•"o rOO, p. 110 y

, /) ¡ ir tro ce coi-v :< i io c., c.;.. ¿rile .lo * /O párrafo* ?Q ,
c ■*'< ■- í ol. o ite 1 l i r p o t  1 .i oci 1 i'.hh < t- alterar el
j. . o le,,al ce prese moiár c. 1 i 1 erre piradas a la

vir t o r un 1 : n ce • c •:» •: • ■ '• 1» vi-- . r.uifcá por <1
t r li t« u 1 leí í m c  to it.ción sis cor. á-
tioc . t r L1\ í ictri: ;• ¿;n « «. o. • estudiar si
1; ■ •. fe'ciil caá . uo. o cor- s o.-o- ■> . un or dnsento
("i oí t : i i : 7... , it. , p. ?56; Ga-

: ’ü t do. . cit., . --7; ’ 70, ob.cit.,'.
< r 3 u r ). .1,. e.j ...-U2U o , el * • ci, . 3 ’ i >'*i Códice <' i
c n io i uc llano • ' 1¿-.» 3 n v i,, t : o: ibilidad., rué
re u , l ;Cj tv • rece yeco io, ■ 3.. ,L. i, i forme (ár
tico lo "3), con eficacia lie-i te*- < l ..rosante que son- 
siw.:á la i.;c¿.ci6n t-, cuesciáü tica... d;) > del mismo
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modo por las legislaciones que la sigueni

88) Tal indicación no aparece prevista en nuestro Código de 
comercio. Hilo no obstante, quienes se han ocupado ex
presamente de la misma reconocen su validez, aun cuando 
no se plantean la posibilidad de que sea consignada por
un endosante (vide: RUJIO, ob.cit., 22C; DROSETA, ob. 
cit., >, 5*6; IANGI J: "Mam el... '•, cit., p. ?55; en con
tra: ¿ PAF.IC10 RAMOS, J.: 'Aceptación de la letra de cam
bio" (■ } : uc-v.: Enciclopedia Juricica, T, II, Ed. Seix, 
iarcelor.a 1950, p. 2), i-cr ol contrario, la Ley unifor 
me (articulo 22) y la mayos . irte cc las legislaciones 
extranjeras vigente* reconocen ( sta facultad al endosante, 
dentro de ciertos limites y con cf-ctos sólo frente a 
qui en 1a puso (articulo iJ L.u •)

89^ Tampoco es lo tipo de cláusulas son recogidas por el Có
digo he comercio lo cual origine que su reconocimiento 
y validez, e encuentra., discutido or nuestra doctrina (a 
favor se e >resa: L/.bCLE: 'MianuM...", cit., p. ?5 A y 
255, rulen no hace referencia al endosante; en contra: 
APARICIO R ;Í0:;: ceptación... « , cit., *. ?39; VIC EL TE Y
GELI.A, ob.cit., p. 2 33 ; 'W 10, ob.cit., p. 227 y 528).
El articulo 22 de i¿, ley uniforme y, lógicamente, las 
legislado;.es que la siguen no mencionan ¿1 endosante, 
por lo nuc lo generalidad do la doctrina se inclina por 
negarle la posibilidad de consignar tal mención (vide 
por todos: LEíSCOT et E0;3L0V, ob.cit., . /*/2; ASQUINI, 
ob.cit., p. 209)•

90) CAP iOl.ERSfi TEROL, F.: “la rceytaciói de 1¿ letra de cam
bio", Te-si: doctoral ¡ .ocanografiada , Valencia, s/f. , p.
67 i 79, Sr a 88  ̂ 107 a 109, se ha larteado con am
plitud la cuestiói cíe si el endosante este facultado 
para consi. nar en la letra lo*- tres tiros de cláusulas 
rué recogemos en el texto, y, después de resolverla 
afirmativamente, formulando el deseo "lege ferenda" de
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que una futura reformo del ordenamiento cambiarlo es
pañol en la materia siga los pasos de la legislación 
internacional uniforme, llega a la conclusión de que 
cualquiera de ellas tan sólo podría producir efectos ' 
frente al endosante crue la puso y en ningtün caso frente 
a los anteriores o posteriores.
l.o podemos ahora terciar en la discusión sobre la admisi
bilidad y eficacia le éste u otro tipo be cláusulas. Sim
plemente hemos i: tentado exponer como 1, doctrina que 
las admite, facultando al endosante rara insertarlas 
on la letra, limita su efic¿cia a dicho obligado cambia
rlo .

Si) bn ef * c co, el último inciso bol A-rárx <;]••*> 32 del artículo 
46 dis 'one: i e r *sar de la cláusula scrita por el
librador, el portador hace extender el rotesto, ios 
ja: tos quedan : « u .vrgo; erando la clausula procedo de 
un endonante n a/¿ lista, los ge‘.‘tus bel protesto pueden 
ser recobrados contra todos los í i rnc■x-.t-s" (el texto ;>uede 
consultarse en "¿o merca i tiles1', vol. I, Bd# Aranzadi,
: a iplona 1975, r. c09). Ko cabe duda de que la Ley ha 1
querido incluir también al tro io endosante autor de la
ce.icióe 11 .*'■ i i  ̂as tos11, bal solución , que puede parecer 
ir justw . la txnn;: c • nos más detenidamf te en el Capitulo 
VI.

qp) r¿vv ' 'b'.I: " i  c  b i. l e . . . ' - ,  C i t . ,  . o.

9 3 )  i r  b  > t  ~ r  ; r « • ; » -  e f f e t s . . . » ,  c i t . ,  . 5 7 0 .

94) Vide en este mis o Capítulo TV, letras a) y c).

93) ¡ í i mis > fue rr-’ds to por el f tí; ni . cb la Ley unifor
ma y es recogido por las legislación' s cambiarías extran
jeras vigenton c .ie ir siguen. ..si: artículo 3 de la legge 
Cc-ibic'ri? italiana; articulo 111 bel O  de de commerce
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francés; artículo 3 de la Ley belga entre otras.

96) No podemos ocuparnos con extensión de la función práctica 
que este tipo de letras pueden desempeñar ni de los pro
blemas que las mismas plantean; por ello nos remitimos 
al tratamiento usual en las obras generales (vide por 
todos: r-íOr 'r, , ob.cit., GA~^IClTbT: «Curso...”,
cit., . 7*5; L>d<GLr', ob.cit., o. £07; en la doctrina 
extranjera: i >CCP «t Pü ti <. v , ob.cit., . £01 y ss. ;
'7^‘p r o ,  ob.cit. , y. ¿*3r y f'.)

97) *11 > crt/Ci: 1 vioc cc i el 1;. Mor -tinador, acreedor 
:sY:i.rj al <ue . > 1 rr 1- letra a su venei-
mié t<- rotor. e c. jervi tsr su < < j \r * ira el aceptante 
por 1. vía c!. juicio ej< c:v'\ , c igualmente, en núes-
c ’ ó , :! •• .1 l al t 'f ’ ce tol juicio declarativo
¡e la e-usnti¿ que c 'res o.id • ra o'-.*traer su pretensión
(vide ir ív ta 3T de 1 Capital' 111). La cuestión de si po-
< ré rs 'lam< r ;«-*mLíé los g u a: del rqtesto la examina
remos más det ‘¿:id monte o.-, el fu -itulo 71.

96) i ci tur el tente .0 re c • procedente ¿nali-ar ahora las dis
cusiones doct 'inalr'- habidas cor, ant- ri sai dad a la Ley 
uniforme, ri. ei; ln¡ ce - utre los autores franceses y 
b-lj,’: , odn si letre ¿ 1-. ro i a orden 110 endosada,
olí. ; c , - o7'5 consid dy rso una verdadera letra de
casioio, o si, por el *.entrarlo, »1 Derecho cambiario no 
•iv: ¿i a c j licuó e mí£ ai.,*- : »¿:rtir del imer endoso. En
tor :.o a esto coma } ,* su relució >r * ley uniforme
mvdí: cónsul t rse: 7 011;, ‘Mirage . u rofit du ti-
reur iui-.né :iq" , y D 1 c. mr, :, .. J.: «i. ;d ctre de chango
acco'tde, ene- v ", c •• '• rs •c 1 v. Tri ,. Dr. Commf
19 •! , . 7 19d , ?.v-spcc tiv¿, fto.

99) d;- recámente re refieren a- ello ’nrr.. .*,vc« et DDlACb^R: 
"Praité... " , J. cit., p. 111 ; ;v Allí T. *JOLí, P. et CAI'RY, 
i ,fLu lettro de chaage et lo >illc~t 1 ordre", Paris



1938, p. 3¿3; LESCPT et RC310T, ob.cit., ?. 266.

100) Vide las consideraciones por nosotros expuestas en el 
Capítulo I I I ,  letra C).

101) Jobre este tipo de letras vicie más extensamente los 
autores, obras y lugares citados en l a  precedente nota 
(96).

102) nocordem of cue e l  l.i¡ tf 2' i c o  j  c c v á s i t  ' de l a  "distar.tia 
lo e  i ”  s e r v ia  muy -ro v¿. h ie r e n  te  ' a r a  j e s t i f i c a r  las dife- 
r a n c ia s  en e l  cambio y  a l  i n t e r é s  que se ocultaba tras 
e l l a s  , e lu d ie  ndo a s i  la s  severa.* sa n c io n e s  canónicas y 
c i v i l e s  c o n t r a  le  usu ra  y e l  i n t e r é s  ¡ e la s  deudas pe
c u n ia r ia s  •

103) K i l o  no s u a o n d r i i  s in o  l a  f o r m u la c ió n  do. una regla es- 
pt * i  c. i  f r e n t e  a la s  r e g la s  g - ‘r í e s  <ue expondremos
C;¿ e l Ca j*í  cu 1 o V I .

10<) >bre l a  l e t r e  a *  b la n c e ,  su v a l id e n  , e f i c a c i a ,  y  prey- 
b l  mes que- p lan te ,: , v id a  en ru é  - t r a  d . - c t r in a :  BROS OTA:
"I a n u a l• • • " , c i t .  , . I ' o  ; G r:dlGÜK5. : "C u rs o . . . 11, c i t . ,
p.  7 ) 6 ;  RUJIO, o b . c i t .  , T , ' l ;  Ubí.' , o b . c i t . ,  p .  715.
Ki - s t r o  1*2 ib u n a l  u ¡.-remo, que: &  un principio pareció • 
i r  . l i t a r s e  po r su no v a l id e :  ( v id a  la  ei tercia de 8
mi o 1 peo en e l  Tomo i i , aü¡ u ro 3P, < «? l a  Jurispruden
cia c i v i l  c YJ : i i . i s t  r i - - <;*• Jn* c u ir , osteriormente 
l f  he ve c o n o c id o  y coree d id n  r f i e a c i  . no s ó lo  en l a  
i io j ’ i a  be 1 íiu /O 1 V (, -v*. ■a' ■ !, 1 f ?«’) sino también
en le -wós, recií nte < de eu.o.v'. i  a ¿\ ( 5-ai.u.<>di, n2 P87).

105) 1 r  su p ue s to  que e l  to,'i¿:dor o lo .cr ■■ dará rellenar 
tobo¿; lo s  e s p a c io s  c e s t i  ,ia,.or a la s  r  q u i s i t o s  esenciales 
de la l e t r a  de cam b io , ue s., d- ln  c o n t r a r i o ,  la misma 
no p o d r ía  s u r t i r  e fe c to  an j u i c i o  a t e n o r  del articulo
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AAA del Código de comercio, Pero la cláusula ,fsin gastos* 
no constituye uno de tales requisitos esenciales, por lo 
que las consecuencias de su no complementación deberán 
ser muy distintas, como exponemos en el texto.



C A P Í T U L O  QUINTO

INSTRUMENTACIÓN DOCUMENTAL DE LA CLAUSULA SIN GASTOS



CAPITULO V

INSTRUMENTACION DOCUMENTAL DE LA CLÜSULA "SIN GASTOS**,

A) Lugar donde suele consignarse en la letra.

a) El formato oficial de la letra de cambio. La práctica 
seguida en nuestro país en punto a la inserción de la 
cláusula "sin gastos11.

b) La cuestión en el Derecho comparado.
c) Conclusiones. i

B) La cláusula Msin gastos" pactada al margen de la letra. 
Análisis de las prácticas contractuales bancarias.

C) Momento en que debe consignarse.

D) Su alteración durante la vida de la letra. Efectos.

a) En torno a la falsedad y falsificación de la letra.
b) Efectos de dicha alteración.
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Pretendemos abordar en el presente Capitulo toda 
la serie de problemas referidos a las formalidades mediante 
las cuales suele documentarse la dispensa del protesto de 
una letra de cambio, temas éstos que pueden reducirse, en nuejs 
tra opinión, a tres puntos fundamentales, que se corresponden 
con los distintos epígrafes a desarrollar; esto es, el lugar 
en que la misma suele incorporarse, el modo o forma en que ello 
suele hacerse, y, por último, el momento en que tal documenta
ción debe llevarse a efecto, analizando a este propósito las 
consecuencias que se deriven de su indebida alteración a menú 
do perjudicial para los intereses de los distintos obligados 
cambiarios.

Como cuestión previa, conviene poner de relieve 
desde ahora que la dispensa del protesto ni se ha producido 
históricamente ni se produce en 1¿ realidad del tráfico ac
tual exclusivamente a través de una cláusula inserta en la 
propia letra de cambio, sino que se encuentra pactada o con
venida fuera de la misma, aun cusido lo sea en documentos 
que guardan estrecha relación con tales títulos de crédito. 
Sobre todo eBo tendremos ocasión de insistir en las páginas
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que Siguen.

El tema en su conjunto adquiere importancia, si 
pensamos que el carácter de "título eminentemente formal" 
peculiar de la letra de cambio, como indica el profesor 
GARRIGUES (1), lleva como consecuencia el que toda la serie 
de indicaciones o declaraciones cambiarías, ya sean e$enci¿ 
les o eventuales, no sólo adoptan una forma típica determi
nada por la ley o por la práctica, sino que ocupan, además, 
un lugar fijo en el impreso o documento, a través del cual 
resulta fácilmente reconocible por todos el sentido y alean 
ce de la manifestación de voluntad hecha por cualquier obli
gado cambiario (2).

A) Lugar dnnde suele consignarse'en la letra. Su forma.

Es evidente que la carencia de regulación en nuestro 
Derecho positivo de la cláusula "sin gastos" dispensadora del 
protesto, conlleva necesariamente a la confirmación de que
en ningún precepto o disposición legal se establece el lugar
en que la misma ha de consignarse en la letra. Ello no puede ex
trabarnos, si recordamos que lo mismo sucede con institutos 
típicamente cambiarlos como son: la aceptación, el endoso y el 
aval, todos los cuales se encuentran regulados en nuestro Códî
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go de comercio (3). En consecuencia, resulta necesario acudir 
tanto al examen del impreso timbrado oficial de la letra como 
al análisis de lafráctica seguida al respecto en la realidad 
del tráfico y a los problemas que la misma puede plantear; 
cuestiones todas éstas que desarrollaremos en primer lugar*
En segundo término, expondremos cuál ha sido la solución 
acogida en otros ordenamientos jurídicos comparados* Por úl
timo, intentaremos establecer una serie de conclusiones 
personales en punto al tema*

a) El formato oficial de la letra de cambio* La prác
tica seguida en nuestro país en yunto a la inserción 
de la cláusula^sin gastos***

La obligación de utilizar un timbre o seto especial 
en las letras de cambio es muy antigua en España* La primera 
ocasión en que nuestra legislación adoptó el sistema del tim
bre suelto como procedimiento de pago del impuesto parece 
venir dada por la Ley de 28 de junio de 1829 (4), y, como 
pone de relieve RODRÍGUEZ CIRUGEDA (5), "es curioso observar 
que tal ensayo se realizó precisamente en la clase de docu
mento en que más tenazmente se ha resistido el legislador, 
posteriormente, a admitir el empleo de los timbres móviles"• 
El propio TAPIA (6) da cuenta de una Real Orden de 21 noviem



bre 1831 comunicada por el Ministerio de Hacienda, en la que 
se prohibía "la impesión y venta de las letras de cambio en 
láminas particulares" y que "los corredores y cualquier otra 
persona negocien letras o demás efectos que no estén escritos 
en el papel del sello correspondiente", mandando asimismo" 
que ningún escribano de testimonio de protesto de las que ca
rezcan de dicho requisito". A partir de esta fecha, todas las 
disposiciones fiscales sobre el Timbre del siglo XIX reiteran 
la obligación de extender las letras en el papel sellado y 
timbrado por el Estado, en cuyo defecto tales documentos no 
podrían producir obligación ni efecto alguno en juicio (7). 
Exigencia y sanción éstas cue se reproducen, con uno u otros 
términos, en las distintas legislaciones que sobre el Timbre 
se promulgan en nuestro país a lo largo del presente siglo 
(8), hasta el articulo 175-19 de la ley 41/1964, de 11 de ju
nio, de Reforma del Sistema Tributario, y el articulo 107-4fi 
del vigente Texto refundido de los Impuestos generales sobre 
las sucesiones y sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 
abril, en los cuales se prescribe que las letras de cambio se 
extenderán necesariamente en el efecto timbrado de la clase 
que corresponda a su cuantía, sancionando el incumplimiento 
de este requisito con la. privación de la eficacia ejecutiva 
propia de tales documentos (9).
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En los primeros formatos del impreso oficial de la 
letra de cambio no aparece espacio alguno que pudiera reser
varse o destinarse a insertar la aeción "sin gastos", "sin 
protesto”f u otra equivalente; y asi los primeros autores 
que en nuestra doctrina se ocupan de dicha cláusula señalan 
que la misma era concebida en la práctica como una indica
ción o nota puesta por el librador o ?or cualquier endosante 
de sus propios puños y letras en el margen principal o dorso 
de la letra respectivamente (10). Pero bien pronto aparece 
incorporado al ejemplar timbrado un recuadro rayado, situado 
en el extremo inferior izquierdo del anverso o cara de la 
letra e inmediatamente debajo del espacio destinado a señalar 
el nombre y domicilio del librado, al que la práctica viene 
considerando idóneo para consignar de modo expreso la cláusula 
"sin gastos" (11)* Conviene recordar, en fin, que en el nuevo 
formato de la letra de cambio, aprobado por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 31 julio 1975 (1?), se conserva di
cho espacio en idéntico lugar, el cual será destinado lógica, 
mente para la misma finalidad por quienes utilicen en el 
tráfico el instrumento cambiarlo. De esta práctica consistente, 
como ha quedado expuesto, en el relleno y utilización del es
pacio rayado situado a continuación del destinado al nombre 
y domicilio del librado para escribir las palabras "sin gas
tos" , se hace eco algunas resoluciones de nuestra jurispru
dencia "menor", entre las que cabe citar: la sentencia de la
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Audiencia Territorial de Palma de Mallorca de 28 noviembre 
1969 (14), y la Sentencia de la Audiencia Territorial de 
Barcelona de 25 abril 1972 (15).

Sin embargo, tal costumbre plantea en la realidad 
una serie de problemas complejos, entre los que podemos 
destacar dos por su mayor trascendencia. Se refiere el pri
mero a la dificultad de individualizar la persona del obli
gado cambiario autor de la citada cláusula, En efecto, si 
la mención es consignada siempre en el mismo lugar del docu
mento, sin precisar la identidad de quien la pone, resulta 
muy difícil determinar si la misma es debida al librador o, 
por el contrario, es obra de un endosante, lo cual, como 
hemos visto (16), es extraordinariamente importante, en or
den a fijar sus consecuencias o efectos. El tema ya se lo 
planteó la doctnna francesa anterior a la reforma del Code 
de commerce incorporando la legislación internacional uni
forme ante una práctica similar a la existente actualmente 
en nuestro país. Asi se expresa NOUGUIER (17) y ALAUZET (18). 
Ambos, después de resaltar la serie de problemas que de tal 
uso pueden derivarse, insisten --‘ri que la instrumentación 
documental de la cláusula ha de realizarse con las precau
ciones necesarias, a fin de rué pueda deducirse claramente 
la persona de quien procede. Incluso nuestra doctrina se ha 
hecho eco del tema, y, por ejemplo, el profesor BROSETA (19),
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intentando precisar el modo según el cual puede concretarse 
el obligado cambiario autor de la cláusula wsin gastos", 
llega a decir que "cuando la cláusula no va acompañada de 
la firma de nuien la consignó, se presume escrita por el 
librador". K1 segundo de los problemas que se derivan de la 
práctica generalizada entre nosotros en punto al lugar de 
inserción de la fórmula "sin gastos", y que viene a ser como 
una coi secuencia del que acabamos de exponer, hace referencia 
a la dificultad de fijar el momento en que tal mención ha 
sido incorporada al documento cambiario; pero este tema será 
analizado en un momento posterior (20),

Veamos ahora en torno a esta cuestión cuál es la 
respuesta ofrecida por el Derecho positivo y la doctrina de 
países extranjeros. Para ello, resulta necesario distinguir 
según se trate de ordenamientos jurídicos anteriores o posterio 
res a la Conferencia internacional de Ginebra de 1930.

b) La cuestión en el Derecho comparado.

Con precedencia a la ley uniforme de Ginebra ya hemos 
expuesto cómo la doctrina francesa (21) dejaba constancia de la 
costumbre consistente en insertar la cláusula dispensatoria 
del protesto a continuación de los datos de identificación
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del librado, y, al propio tiempo, prevenía contra las con
fusiones que de tal práctica se derivaban. Por su parte, 
la doctrina alemana, que estudia la cláusula ”ohne Protest” 
u ”ohne Kosten" durante la vigencia de la Ordenanza cambia
rla de 1648, indica que la misma solia consignarse a conti
nuación de los datos personales y la firma del obligado en 
via de regreso que la ponía (22), se comprende que esta prác
tica deba considerarse como la más correcta, pues permite 
individualizar con facilidad a su autor, determinando asi 
su alcance y eficacia, Quizá por ello encuentra reconoci
miento en la legislación uniforme elaborada en Ginebra.

En efecto, el nrimer párrafo del articulo 46 de la 
Ley uniforne dispone que el librador, un endosante o un 
avalista pueden dispensar al portador de levantar un protesto 
de levantar un protesto mediante la* correspondiente cláusula, 
la cual de De ser "escrita sobre el título y firmada11. Como 
ha precisado MOSSA (23) , el hecho de que este precepto y los 
similares de la casi totalidad de los ordenamientos positi
vos europeos continentales exijan la firma de la cláusula 
•'sin gastos” por parte do auien la puso, responde a la inten 
ción de resolver las dificultades y dudas suscitadas por to 
das aquellas cláusulas cue circulan en los márgenes de la 
letra sin permitir la individualización de su autor. Por su 
parte, LESCOT y ROBLET (?4), afirman que este requisito de
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la firma se impone tanto porque permite identificar a la 
persona que puso la cláusula en la letra, corno porque hace 
más difícil, sino imposible, el fraude que consistiría en 
poner en el documento la mención "sin gastos" o "sin pro
testo" después de la emisión o del endoso y, de modo general, 
después del compromiso de un firmante y sin su conocimiento.

En torno a esta disposición y a las equivalentes de 
los distintos países (25) , la doctrina discute únicamente si 
la citada cláusula debe ser especialmente suscrita por el oblig¿ 
do cambiario que la incluye en la letra, o si, por el contra
rio, basta simplemente que la misma esté contenida en el con
texto de una declaración cambiaría convenientemente firmada, 
ya sea la de libramiento, endoso, o aval, sin necesidad de 
firmar además la mención "sin gastos1'. Se inclinan por la 
primera de las tesis apuntadas, a la que podríamos calificar 
de más rigorista o formalista, por ejemplo en la doctrina 
italiana ANGELORI (26) y BATfAGLIIíI (27); mientras que en 
favor de la segunda interpretación más amplia o lexa de la 
exigencia legal se han pronunciado VALERI (28), ASQUIHI (29), 
y KOSSA (30); asimismo en la doctrina francesa son de esta 
última opinión LESCOT y ROdLOT (31), y PEECEROU y BOUTERON 
(32).
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c) Conclusiones.

A la vista de todos los datos que acabamos de expo
ner, nos parece que podemos extraer una serie de conclusio
nes útiles para la práctica española en punto al lugar en el
que debe documentarse la repetida cláusula cambiaria de 
"sin gastos-', las cuales podríamos concretar en los siguien
tes extremos:

le) la cláusula "sin gastos" cebe ser escrita sobre el 
modelo o impreso oficial de la letra de cambio, para que pueda 
tener eficacia cambiaría, es decir, a fin de que la ausencia del 
acta notarial de protesto no produzca inevitablemente el perjui^ 
ció ele la letra; todo ello en los términos y con el alcance

i

que estudiaremos en el Capítulo VI. Nos perece, además, que 
no debe permitirse su inserción mediante procedimientos mecá
nicos o estampillado por la serie de abusos a que podría dar 
lugar, sino que ha de resultar siempre manuscrita (33).

?c) Si dicha cláusula es obra del librador, no parecen 
subsistir gr¿:ves invorvenientos para que la misma continúe 
consignándose en el lugar acostumbra<o , es decir, en el es
pacio rayado del formato debajo del recuadro destinado al 
nombre y domicilio del librador. El hecho de que, en este caso, 
figure en el anverso del documento a continuación de lo que
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se ha dado en llamar "cuerpo de la letra" normalmente redac
tado y firmado por el librador, permite identificar a éste 
cobo su autor. Por otra parte, al incluir el nuevo formato en
su reverso espacios impresos especiales para el aval y el 
endoso, respectivamente, resulta oue en el anverso tan sólo 
constaran las firmas de librador y librado-acoptente.con la 
consecuencia de que, no estando 6te último facultado para 
insertar eficazmente la repetida cláusula, la misma deberé 
lógicamente atribuirse al librador (34).

3á) si quienes pretenden formular o insertar la meritada 
cláusula son el avalista o el endosante, creemos que lo más 
correcto será que consignen la correspondiente mención "sin 
gastos" al tiempo de cumplimentar sus respectivas declaracio
nes cambiarias y en el lugar destinado desde ahora para ello 
en el anverso del nuevo formato de la letra de cambio. Si el 
avalista o el endosante ponen tal mención junto a su firma, no 
podrán surgir dudas respecto a la procedencia y alcance de 
la cláusula.

42) la cláusula estampada en cualquier otro lugar distin 
to de los mencionados anteriormente deberá ser específicamente 
firmada por su autor, en cuyo caso éste wolré ser individuali
zado mediante la coincidencia de la firma de la mención "sin 
gastos" ccn las del libramiento, aval o endoso, respectiva-
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mente.

En el caso límite de que no pueda ser identificado 
el autor de la repetida cláusula por alguno de los medios
que acabamos de exponer, creemos deberá considerársela como 
no puesta, no produciendo, en consecuencia, ningún efecto,

0) la cláusula "rir\ castos” prcteda al margen de la
letra. Análisis de las prácticas contractuales oanca- 
rias.

rCn el epígrafe anterior hemos estudiado la dispensa 
del protesto formalizada a través de la correspondiente cláusu 
la inserta de modo expreso en la propia letra de cambio, Fero 
el interés en prescindir del levantamiento del acta notarial 
de protesto oor ©arte de ouienes intervienen en la circulación 
de Icjs letras no se concreta únicamente a través de la oportuna 
mención cambiaria, sino míe muchas veces las dispensas de los 
protestos tienen .su origen en toda una serie de pactos o con
venciones extracartáceos o extracambiarios, es decir, no exte
riorizados en el tenor literal del título de crédito. Tales 
acuerdos han sido núes tos de manifiesto ^or la doctrina, la 
cual se ha preocupado, además, de profundizar en su contenido 
y alcance (35), For nuestra ^arte, intentaremos exponer sintéti^
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comente el estado actual de las opiniones doctrinales» 
aportando» en la medida de lo posible, algunas reflexiones 
o conclusiones personales. Fara ello conviene distinguir 
los diversos supuestos cualitativamente más importantes que 
pueden producirse en la realidad.

En primer lugar, la dispensa del protesto puede 
resultar de un acuerdo verbal, no escrito en ningún documento, 
estipulado entre dos obligados cambiarios (36). El problema 
fundamental estriba, en este caso, en determinar la eficacia 
que debe concederse a dicho acuerdo. En nuestra opinión tal 
eficacia ha de ser muy limitada, pudiéndose concretar en los 
siguientes términos: por un lado, tan sólo vinvulará a quie
nes participaron en dicho acuerdo; por otro lado, no produ
cirá ningún efecto cambiario, esto es, la letra no protesta
da oportunamente quedará perjudicada perdiendo el tenedor 
las acciones cambiarias tanto ejecutiva como ordinaria en via 
directa o de regreso, mientras que si el tenedor protestó la 
letra impagada, podrá reclamar mediante la correspondiente 
acción cambiaría su importe más los gastos notariales tanto 
del aceptante como del librador o endosantes, quienes no podrán 
oponer la existencia del citado pacto dispensatorio extracam- 
biario. Conclusiones éstas formuladas ya por la doctrina que 
de modo expreso se ha manifestado sobre el tema (37)*
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Asimismo, la dispensa del protesto puede haberse 
acordado por escrito en algún tipo de documento, ya sea, por 
ejemplo, en un cambio de correspondencia entre dos obligados 
cambiarios, o, incluso, resultante del propio contrato sub
yacente, fundamental o causal, que dio origen al libramiento 
de las letras de cambio. Tampoco en este caso creemos que a la 
exoneración del protesto mediante documento separado deba con 
cedérsele alguna eficacia cambiaria, en coincidencia con la 
opinión declarada por la doctrina (38). Es evidente que en to
dos estos supuestos encuentra perfecta aplicación el principio 
de literalidad en su sentido más estricto, ya que lógicamente 
lo que no resulta dado a conocer o exteriorizado en la propia 
letra de cambio no puede producir efectos cambiarios. Ello 
sin perjuicio de que las relaciones o pactos establecidos 
entre las partes fundamenten una obligación a cargo de una 
frente a la otra, cuyo incumplimiento podrá dar lugar a una 
pretensión deducible en el juicio declarativo que correspon
dan, pero siempre al margen de la interposición y tramitación 
de las acciones cambiarias, ya sean a través del juicio eje
cutivo o del ordinario.

] ero también la dispensa del protesto se contiene 
normalmente en las condiciones generales impuestas por los 
Bancos al admitir letras al descuento, es decir, en los lla
mados contratos de descuento bancarios, tal y como ha puesto
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de relieve en extenso la doctrina (39). En este supuesto 
suele concurrir en la entidad bancaria una doble condición: 
por un lado, la de tenedor legitimo de los efectos cambia
rios, ya por ser tomador de los mismos y no haberlos transnd 
tido mediante endoso, ya por ser último endosatorio legiti
mado por una cadena regular de ensosos;por otro, la de parte 
en un contrato de descuento c e le b ra d o  con el librador o con 
el tomador, en virtud del cual, como lo conceptúa el profe
sor GARRIGUES ( 4 0 ) ,  s ig u ie n d o  la  definición legal contenida 
en el articulo 1*858 del Códice civile italiano, Mel Banco, 
previa deducción del interés, anticipa al cliente el importe 
de un crédito frente al tercero y  todavia no vencido, mediante 
la cesión salvo buen fin del c r é d i t o  mismo*’ (41). En conse
cuencia, el Banco, cue no obtiene el pago de la letra en 
cuestión a su vencimiento, posee p¿ra su cobro forzoso tanto 
las acciones cambiarias correspondientes en virtud de su con
dición de legitimo tenedor de les mismas, como una acción 
causal frente a su cliente derivada del contrato de descuento 
cambiario efectuado (42). Veamos ahora los efectos que puede 
producir la existencia de una dispensa del protesto#

Evidentemente resulta ocioso recordar que si el 
Banco, al igual que cualquier tenedor de una letra de cambio, 
no levanta el oportuno protesto ante el impago de la letra, 
perderá todas las acciones cambiarias, habiéndose producido
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el perjuicio del efecto a tenor de los artículos 48? y 483 
de nuestro Código de comercio. Excepción a esta regla general 
lo constituye, a nuestro juicio, el supuesto de que la le
tra contenga explícitamente la cláusula "sin gastos" dispen-
satoria d e l p r o t e s t o , en cuyo ceso e l  tenedor conservará sin 
necesidad de a re v io  p ro te s to  la  a c c ió n  cambiaría declarati
va de re g re s o  en la s  c o n d ic io n e s  y  con lo s  limites que hemos 
ido exp o n ie n d o  y tendrem os o c a s ió n  de i r  precisando a lo lar
go de n u e s tro  tr¿ ;b a jo  (4 3 ) .

Pero en e s te  momento no nos estam os planteando la 
h ip ó te s is  de m ención " s in  g a s to s "  in s e r t a  en el tenor literal 
del docum ento c a m b ia r io ,  s in o  p o r e l  c o n t r a r io ,  aquellos su
puestos en lo s  c u a le s  la  dispensa d e l protesto se contiene 
fuera de la  l e t r a  en a lg u n a  de la s  c lá u s u la s  de las condicio
nes b a n c a r ie s  d e l d e s c u e n to , en v i r t u d  de la  cual el cliente 
admite la  exoneración p o r  p a r te  d e l 3aneo de toda responsabi
lidad por la  o m is ió n  d e l p ro te s to  de a q u e lla s  letras recibidas 
en descuento y pagaderas en lu g a r  d i s t i n t o  a una capital de 
provincia o en a c u e lla s  p o b la c io n e s  en la s  que la entidad 
bancaria no t ie n e  s u c u rs a le s  o c o r re s p o n s a le s ,  esto es, en 
la terminología b a n c a r ia  p la z a s  "no b a n c a b le s "  o "semi-banc¿ 
bles". In c lu s o  s u e le  v e ta r s e  en oca .s iones la exención del 
protesto s in  c o n d ic io n a m ie n to  a lg u n o , independientemente del 
lugar de cobro de la s  le t r a s  d e s c o n ta d a s . La cuestión estri-
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ba en dilucidar qué consecuenias pueden derivarse de esta 
práctica.

El tema debe conectarse necesariamente con el conte
nido del contrato de descuento y, más concretamente, con el
llamado deber de d i l ig e n c ia  a ca rg o  d e l -Janeo, tal y como 
ha sido configurado por n u e s tra  d o c t r in a  y  jurisprudencia 
(44). En efecto, e l  Janeo debe l l e v a r  a cabo todas las ges
tiones n e c e s a r ia s  en o rd e n  a l  co b ro  de lo s  efectos descontja 
dos, y s i  é s te  no es o b te n id o ,  debe rá  r e a l i z a r  todos los ac
tos exigidos p o r la  le y  p a ra  que la s  le t r a s  de cambio no se 
perjudiquen y  pode r asi re c la m a r  de su c l i e n t e  la cantidad 
anticipada, r e s t i t u y é n d o le  lo s  t í t u l o s  de crédito en las mis
mas c o n d ic io n e s  en que le  fu e ro n  c e d id o s  "p ro  solvendo" o 
descontados, e s to  e s , no p e r ju d ic a d o s .  En o t r a s  palabras, 
el Banco debe rá  p r o te s ta r  la s  le t r a s  no pagadas, pues, en 
caso constrario, p e rd e rá  no r ó lo  la s  a c c io n e s  cambiarias sino 
también la d e r iv a d a  d e l c o n t r a to  de d e s c u e n to , ya que en vir
tud del articulo 1170 d e l C ódigo de c o m e rc io , se habrán pro
ducido lo s  e fe c to s  d e l pago a l  p e r ju d ic a r s e  las letras por 
culpa d e l a c re e d o r , en n u e s tro  caso la  e n t id a d  bancaria que 
descontó d ic h o s  e fe c to s  (4 5 ) .

Fues bien, la  e x is te n c ia  de uno d is p e n s a  del protes
to admitida por ambas p a r te s  a l  s u s c r ib i r  e l  condicionado ge-
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neral del contrato de descuento llevar* consigo una conse
cuencia de notoria importancia: el Banco no se ver* privado 
de la acción causal en reclamación de la cantidad anticipa
da en el descuento, precisamente porque no se habr* dado el 
supuesto previsto en el segundo párrafo del articulo 1170 
del Código de comercio, puesto que los letras de cambio des
contadas no se habrán perjudicado por culpa de la entidad 
bancaria en cuestión, al haber sido ésta exonerada por el 
cliente del citado deber de diligencia y, consecuentemente, 
de toda culpa y responsabilidad derivada de su incumplimiento. 
Podría también pensarse que lo cue realmente se produce es 
que el cliente descontante no podrá alegar el perjuicio de 
la letra para liberarse de su reembolso al banco. Sobre este 
tema volveremos a ocuparnos en el Capitulo VI al estudiar la 
eficacia de la cláusula " s in  gestos" en el ejercicio de la 
llamada acción causal.

bn resumen, ante el supuesto de letras descontadas 
y en relación con la dispensa de su protesto en caso de im
pago pueden darse en la realidad dos hipótesis distintas:
1a) Que dichas letra, de cambio contengan de modo explícito 
la cláusula "sin gastos", en cuyo caso creemos que el banco 
tenedor conservará tanto la acción cambiara declarativa de 
regreso como la causal derivada del contrato de descuento 
contra su cliente sin necesidad de levantar protesto, si
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éste último resulta alcanzado por la citada mención dispen- 
satoria (46). 2*) Que la dispensa del protesto no se conten 
ga en las letras de cambio, pero se haya estipulado en el 
condicionado general del contrato de descuento, en cuyo caso 
pensamos que el 13anco tenedor perderá la acción cambiaria 
declarativa de regreso contra su cliente, si no levanta el 
oportuno protesto (¿7)., pero conservará frente a éste la 
acción causal procedente del contrato de descuento.

C) Momento en nue debe consignarse.

Nos corresponde examinar y determinar ahora los li
mites temporales dentro de los cuales puede insertarse en la 
letra de cambio por algún obligado cambiario la cláusula dis- 
pensatoria del p r o te s to .  Centrándonos rápidamente en el tema, 
creemos que en el t ra n s c u rs o  de la vida de una letra se pue
de y debe fijar un momento inicial y uno final, como limites 
mínimo y máximo en el tiempo, en orden a la documentación 
cambiaria de la mención "sin gastos".

El momento inicial mínimo viene dado lógicamente 
por el acto del libramiento, creación o emisión de la letra 
(48). En efecto, es entonces cuando el librador al dar forma 
a su declaración cambiaria principal u originaria puede in
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cluir en el lugar adecuado la fórmula "sin gastos". Es evi
dente, no obstante, que hasta que el documento no haya sa
lido de la disponibilidad del librador, pasando al tomador 
a cambio de la "valuta" o valor, la dispensa del protesto
no comenzará a producir sus efectos (<9). Pero ello no impi
de que el primer momento en que un obligado cambiario, en 
este caso el librador, pueda insertar en la letra la citada 
mención deba fijarse como coincidente con el libramiento, o 
dicho en otros términos, con el nacimiento y existencia de 
una letra de cambio.

Analicemos ahora, cuál deba ser el limite temporal 
final a partir del que resulta inviaole o irrelevante la con- 
ggnación en la letra por parte de cualquier obligado cambia
rio de la mención "sin gastos". Como ha precisado MOS5A (50) 
"naturalmente la dispense del protesto no puede estipularse 
sino cuando el protesto es todavía posible" puesto que en c¿ 
so contrario carece totalmente de función y relevancia. In
tentando precisar más esta acertada afirmación, se podrían 
puntualizar a núes ero juicio las siguiente consideraciones:

1s ) Que la cláusula "rit gastos" puede consignarse en 
aquellas letras vencidas pero todavía no protestadas y sin 
haber transcurrido el plazo para levantar el protesto, que 
se determina en nuestro Código de comercio. El supuesto, aun
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que casi académico, puede plantearse, si pensamos que tales 
letras vencidas pero no perjudicadas pueden endosarse, como 
parece permitir el primer párrafo del articulo 466 del Código
de comercio y reconoce la mayor parte de nuestra doctrina 
(51)# Pues bien, no parece existir inconveniente para que en 
dicho endoso pudiera incluirse por el endosante la dispensa 
del inmiente protesto.

2fi) în consecuencia, el plazo máximo para consignar la 
mención "sin gastos" en el supuesto que acabamos de exponer 
coincidirá, al menos teóricamente, con el señalado en el ar
ticulo 504-1, 12 del Código de comercio para formalizar vá
lida y eficazmente el protesto, es decir, "antes de las veinte 
horas del dia siguiente al en cue se hubiere negado el pago y 
ú. aquél fuere feriado o festivo del primer dia hábil", que 
puesto en relación con los artículos 483 y 455 nos lleva a con
firmar que se trata de las veinte horas del dia siguiente al 
del vencimiento. Creemos que este término no puede llevarse 
más lejos, pues tanto los ulteriores plazos previstos en el 
articulo 504-2 en orden a la notificación del protesto como 
el del articulo 506-1s concedido a los interesados para 
"examinar la letra en la Notarla y nacer manifestaciones con
gruentes con el protesto" parten siempre de la base de que 
éste ya se ha realizado.
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3fl) Con todo, parece pertinente insistir en que la 
hipótesis planteada posee un escaso interés práctico. En 
efecto, en el caso de cláusula "sin gastos” añadida por el 
endosante en un endoso efectuado en el tiempo que va desde 
el vencimiento de la letra hasta su protesto la misma sólo 
podrá afectarle a él, sencillamente por la imposibilidad ma
terial de realizar varios endosos en tan escaso margen de 
tiempo, por lo que el endosatario-tenedor únicamente conser
vará sin el requisito del protesto la acción cambiaria de
clarativa contra su inmediato endosante, pero habrá perdido 
todas las acciones cambiarias contra los obligados de regre
so anteriores. Consecuentemente, parece lógico pensar que el 
tenedor hará caso omiso de la dispensa y protestará la letra, 
conservando asi las acciones frente a todos los obligados cam 
biarios.

Una vez determinados los momentos mínimo y máximo 
de la vida o circulación de la letra de cambio, en los cuales 
puede incorporarársele la fórmula dispensatoria del protesto, 
nos queda por analizar los diversos momentos, situados entre los 
dos citados, en los que cabe la inserción de tal cláusula. A 
este propósito creemos conveniente distinguir entre las que 
denominaríamos hipótesis normales y las hipótesis especiales, 
en razón fundamentalmente a la consideración de que las pri
meras no plantean graves problemas de exposición y análisis.
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De lo que venimos exponiendo (52) se desprende que 
son los momentos del libramiento, endoso, o aval los más 
idóneos para que se introduzca en la letra la cláusula ”sin
gastos” por el librador, endosante, o avalista respectiva
mente. Ello permite no sólo la fácil identificación de su
autor sino la concreción de su alcance.

Ahora bien, como ha puesto de relieve en la doctrina 
italiana ANGELONI (‘J3; cabe la p o s ib i l id a d  de que la cláusula 
sea puesta en la letra "incluso después de la emisión o de 
su transmisión, en el c a s o , se entiende, de que el portador 
restituya momentáneamente la c a m b ia l al librador, o a un en
dosante, para permitirle i n s e r t a r l a ” . Analicemos brevemente 
la viabilidad de e s te  proceder, distinguiendo la diversa tipo
logía de la realidad.

Por una parte, uuede oue sea un endosante quien pre
tenda, una vez transmitida la letra por endoso, y habiendo 
perdido ya, por tanto ,1a disponibilidad de la misma, recupe
rarla para afíadir simplemente la mención ”sin gastos”, todo 
ello de acuerdo con el tenedor. Los parece que no hay incon
veniente en admitirlo una vez que hemos llegado a la conclu
sión en el Capitulo anterior de que la cláusula puesta por 
un endosante tan sólo le afecta a él y no a los posteriores.
En este se.itido podríamos recoger y compartir la opinión de 
FERRARA (54), quien afirma que "la cláusula sin gastos puede
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ser puesta en cualquier momento por el endosante, incluso 
con posterioridad a la transmisión del titulo a terceros, 
porque no daña la posición de los sucesivos firmantes de la
letra de cambioM*

lor o t r o  la d o ,  puede que sea el p ro p io  librador quien 
desea añadir la r e p e t id a  c lá u s u la  después d e l libramiento y 
una vez aue la  l e t r a  ha comenzado a c i r c u la r  mediante endosos 
(55). Como ha p re c is a d o  AKGELOHI ( 5 6 ) ,  p a ra  lo s  endosantes que 
hubiesen f irm a d o  a n te s  de que e l  l i b r a d o r  de acuerdo con el 
tenedor in c o rp o ra ra  la  m ención  "sin g a s to s "  ésta debería con
siderarse i n e f i c a z , "p u e s to  que t a le s  endosantes vendrían a 
encontrarse, sin s a b e r lo ,  s u je to s  p a s iv o s  de la acción de re
greso no o b s ta n te  la  a u s e n c ia  de p r o te s to '1 • El problema en nue¿ 
tra opinión, puede te n e r  une. s o lu c ió n  s im i la r  a la ofrecida 
por la doctrina en p re s e n c ia  de una l e t r a  en blanca (57)» En 
consecuencia, la c lá u s u la  a fe c ta rá  a lo s  obligados interme
dios, e n tre  l i b r a d o r  y  te n e d o r  s i  é s to s  conocían y dieron 
su aprobación a cue la  l e t r a  fu e ra  p u e s ta  en circulación con 
el espacio d e s tin a d o  a la  m ención " s in  g e s to s "  en blanco 
para su p o s te r io r  co m p le m en tac ió n  p o r  e l  te n e d o r  antes d e l 

vencimiento* En caso c o n t r a r io ,  pod rán  a leg ¿ ir que en relación 
con ellos 3a l e t r r  h a b ía  s id o  e m it id a  "con  g a s to s "  y  a s i l a  

suscribieron, a lte rá n d o s e  c^sta s i t u a c ió n  con posterioridad 
a su firma y s in  su conocimiento*
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D) Su alteración durante la vida de la letra* Efectos»

Para concluir la materia del presente Capitulo, 
nos parece útil estudiar las consecuencias jurídicas que 
pueden derivarse de una modificación indebida tanto de la. 
cláusula "sin gastos" como de su contraria "con gastos".
En el análisis del tema conviene partir desde un punto de 
vista más general de la falsificación de la letra de cambio, 
para pasar luego a centrarnos específicamente sobre nuestro 
tema.

a) En torno a la. falsedad y falsificación de la letra.

La doctrina mercantilista viene tradicionalmente 
distinguiendo entre falsedad y falsificación (58). La pri
mera se produce cuando en la letra se contiene alguna firma 
no auténtica. La segunda cuando se ha alterado o modificado 
el contenido de alguna declaración cambiaria. En realidad, 
en el primer supuesto opera el principio de la autonomía o 
independencia de las obligaciones y declaraciones cambiarias, 
que se traduce, como señala el profesor GARRIGUES (59), en 
que "la falsedad de una firma no arrastra la nulidad de las 
demás firmas, las cuales siguen siendo validas y engendran
do sus obligaciones especificas". En el segundo caso, el 
texto modificado o alterado tan sólo podrá vincular a los
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firmantes posteriores a dicha falsificación, pero en ningún 
caso a los anteriores.

Desde el punto de vista penal, nuestro Código penal 
tipifica en el articulo 3o3 el delito de falsificación en 
letra de ca m b io , s i  c o n c u rre n  a lg u no  ce lo s  supuestos previs
tos en el a r t í c u lo  30?. la  d o c t r in e  le g a l  de la Sala 23 del 
Tribunal Supremo ha v e n id o  p e r f i la n d o  la s  hipótesis de los 
números 1Q y  22 de e s te  ú l t im o  j r e c e p to ,  declarando que si 
alguien finge o d is im u la  en una l e t r a  de cam bio la firme, de 
otra p e rs o n a , aun co n ta n d o  con su a q u ie s c e n c ia  para ello, no 
hay dude de que in c id e  en e l  in ju s t o  p e n a l tipificado bien 
en el número 1, b ie n  en e l  número ?p d e l a r t i c u lo  302, según 
que exista o no c o n tra h e c im ie n to  de la  f i r m a  ajena (60). Por 
su parte, l a  S e n te n c ia  de 19 cíe fe b re ro  19 /3  (61) recuerda 
que “ s ó lo  las v a r ia c io n e s  e s e n c ia le s ,  so b re  extremos trans
cendentes que hayan de g a r a n t iz a r  la  fe  documentada y  que 
afectan a t a le s  v a lo r e s ,  y no la s  a c c e s o r ia s  e irrelevantes, 
de p o r si mismas in o c u a s  ; a r a  lo s  m ism os, son las que deben 
reprochar.se c r im in a l  e n te  o r  n e c e s i ta r  l a  protección fuerte 
de la falsedad p e n a l,  :1 so b re  -asar la  s im p le  in a u tenticidad 
formal a t í p i c a ,  eue p o r no a fe c ta r  o le s io n a r  l a  seguridad 
jurídica, es impune a n a lm e n te " .

Ilés c o n c re ta m e n te , e l  su p u e s to  de fa ls e d a d  p r e v is to
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en el número 6 del articulo 302 del mismo Código, esto es, 
la falsedad cometida “haciendo en documento verdadero cual
quier alteración o intercalación que varié su sentido” la 
doctrina penalista ha insistido en que la mutación o altera
ción ha de ser e s e n c ia l ,  r e f i r i é n d o s e , p o r  tanto, a una va
riación en el s ig n i f ic a d o  s u s ta n c ia l  o e s e n c ia l del documen
to (62).

b) Efectos de d ic h a  r I t e r a c ió n »

Tras las consi d e ra c io n e s  sucintamente expuestas, 
podemos concluir cue la indebida alteración de la cláusula 
"sin gastos" se desdobla en dos supuestos de hecho: por un 
lado la supresión de la misma sin el consentimiento de los 
afectados mediante ta c h a d u ra s  o enmiendas; por otro, su in
clusión en la letra cuando ésta contenía expresa o implíci
tamente la mención opuesta "con gastos" (63), Pero ambos se 
apartan de lo que la doctrina merca*, tilista entiende por fal
sedad en la letra de cambio y se aproximan a la configuración 
que la misma doctrina ofrece de la falsificación de la letra. 
Veamos ahora cuáles son las consecuencias de una tal altera
ción distinguiendo los efectos penales de los estrictamente 
cambiarios.
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En el aspecto penal creemos que las consecuencias de 
una alteración de la mención "sin gastos" deben considerarse 
irrelevantes por las rezones apuntadas en el epígrafe ante
rior, En e f e c t o ,  dicha cláusula n i  constituye un dato o re
quisito e s e n c ia l de la  l e t r a  de cam bio n i  fo rm a  parte de su 
contenido s u s t a n c ia l , p o r  lo  ciue d i f í c i lm e n t e  su mutación 
pueda c a l i f i c a r s e  como a lg u n a  de la s  fa ls e d a d e s  tipificadas 
en el a r t í c u lo  303 en r e la c ió n  con e l  a r t í c u lo  302 del Códi
go p e n a l.

En la  p e rs p e c t iv a  c a m b ia r ía  de la  cuestión, debemos 
tener p re s e n te  e l  p r i n c i p io ,  en u n c ia d o  con anterioridad, esto 
es, que lo s  o b lig a d o s  c a m b ia r io s  f irm a n te s  d e l texto de la 
letra ya a lte ra d o  re s p o n d e rá n , con fo rm e  a l  m ismo, mientras 
que lo s  a n te r io r e s  no o d rá n  v e rs e  a fe c ta d o s  p o r  la altera
ción ( 6 d ) .  E l lo  no o b s ta n te ,  creem os que la modificación de 
la cláusula " s in  g a s to s "  p o r su c o n t r a r ia  planteará proble
mas en e l  caso de cue h u b ie re  s id o  c u e s ta  p o r el librador, 
pues en tonces  como v im os en e l  C a p itu lo  a n t e r io r ,  la dispensa 
d e l p ro te s to  afecta a to d o s  lo s  f i r m a n te s ,  p o r lo que habrá 
de d e te rm in a rs e  s i  e l  o b lig a d o  c a m b ia r io  a quien se le re
claman los g a s to s  d e l p r o te s to  s u s c r ib ió  l a  letra antes o 
después d é l a  a l t e r a c ió n  de la  c lá u s u la ,  p a ra  saber si ésta 
l e  afecta ¿ él de a lg ú n  modo; m ie n tra s  que s i  la  dispensa 
d e l protesto fue e s ta b le c id a  p o r  un endosan te  o un avalista,
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su enmienda posterior carecerá de relevancia frente a ellos, 
y también respecto a los firmantes anteriores y posteriores, 
una vez que hemos afirmado que la cláusula "sin gastos" 
consignada por un endosante o avalista solamente les vincula 
a ellos personalmente y no a cualquier otro obligado cambia- 
rio.

nuestras Audiencias Territoriales y Provinciales se 
han planteado en diversas ocasiones el problema de la altera
ción de la cláusula dispensatoria del protesto, es decir, del 
supuesto nás común consistente en tachar o suprimir la men
ción "sin gastos" y sustituirla por la contraria "con gastos"* 
En todos los casos se trataba de resolver la apelación contra 
la sentencia de remate dictada en trámite de juicio ejecutivo, 
habiendo sido levantado, por tanto, el oportuno protesto, por 
el juzgado de 13 instancia, el cual había desestimado la opo
sición del deudor a la ejecución. Para exponer la tesis de 
estas Sentencias, creemos conveniente clasificarlas según los 
argumentos esgrimidos por el ejecutado en su oposición.

1c) Un primer grupo de Sentencias resuelven, rechazándo
las, tanto la excepción primera del articulo 1 464 de la LEC, 
como la petición de que se declarara nulo el juicio por concu
rrir la circunstancia segunda del artículo 1467 de la misma 
Ley. En ellas la argumentación, perfectamente correcta en
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nuestra opinión del Tribunal, se centra por una parte en 
que la cláusula "sin gastos" es una convención accesoria, 
eventual o potestativa, de la letra y no constituye un re
quisito esencial de la misma, cuya ausencia haga adolecer 
al titulo de defectos extrínsecos (articulo 1467-2fi), o 
cuya enmienda o supresión pueda ser considerada como una fal
sedad o falsificación del titulo ejecutivo (articulo 1464-11); 
y por otra parte, en el hecho de que tal cláusula no puede 
impedir el protesto de la letra y que, por tanto, el protesto 
levantado a pesar de su existencia es completamente v&Iido.
En este sentido, merecen citarse las Sentencias de la A.T. de 
Albacete de ?3 marzo 196 2 (65) y 26 noviembre 1965» la de la 
A.T. de Valencia de í-6 septiembre 1963 (66); la de la A.T. de 
La Coruha de 23 septiembre 1966 (67) y la de la A.T. de Bur
gos do 27 febrero 1967 (68).

22) Un segundo grupo de resoluciones se plantea la ex
cepción de plus petición alegada por el demandado como funda
mento a su oposición en base al articulo 1466 de la LEC, por 
considerar que las letras fueron libradas con la fórmula "sin 
gastos" y asi fueron aceptadas por el deudor librado, queriendo 
ello significar que si el tenedor levantaba, no obstante, el 
protesto, los gastos serian de su cuenta y cargo, y que su 
alteración posterior por parte del tenedor no puede afectar
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a los obligados cambiarlos que suscribieron el titulo ori
ginario , por lo que el tenedor de tales letras incurre en 
plus petición al reclamar también del ejecutado los gastos 
del protesto, Bste tipo de argumentación ha sido admitido 
tanto por la sentencia de la A.P. de Bilbao de 2 octubre 
1969 (C 9) ; como por la de la A.}, de Albacete de 16 mayo 
1973 (70). Con todo, el tema de la influencia de la cláusu
la *'sin gastos'* en el juicio ejecutivo será analizado más de 
tenidamente en el Capitulo siguiente.
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Tí O T A 5

(1) GAPPIGUES, J .: "Curso do Derecho Mercantil" , T.I. , 6£ 
ed,, Madrid 197?, p. 739.

(?) ejemplos sobro la forma típica establecida por la ley 
que deben adoptar distintas declaraciones o circunstan
cias cambiarías los encontramos en nuestro Código óe 
comercio en los artículos 44¿, 446, <¿7, 449, 451, 462 
al ¿65, 467-22 párrafo, 477, 478, 479, ¿84, ¿86, 489,
505 y 5?7. fin embarco, en ningún precepto del Código 
se establece el lugar de le" letra donde deben figurar 
por ejemplo datos t. n i: ¡cortantes como la aceptación, 
el endoso o el aval. Por el contrario, la ley uniforme 
de Ginebra se refiere a ello on disposiciones concretas, 
corno son, por ejemplo: el articulo 13, respecto al lugar 
del endoso; el articulo 25 para la aceptación; y el ar
ticulo 31, con referencia al aval. Por olio, entre noso
tros ol espacio exacto del documento donde deben inser
tarse las diversas indicaciones cambiarías viene deter
minado ya por el tenor literal del propio impreso ofi
cial , ya oor la Práctica uniforme y generalizada de 
quienes utilizan el instrumento de ir letra de cambio.

(3) Vide la nota anterior.

(¿) ••J’n punto a los antecedentes históricos y evolución le
gislativa del Impuesto del Timbre en España pueden con
sultarse: SAINZ D3 BUJAhDA, F.: "El impuesto del Timbre
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en la industria y el comercio”, Ed. Revista Derecho 
Privado, Madrid, 1944, p. 4 y ss. ; RODRIGUEZ CIRUGEDA,
F.j "Legislación del Timbre del Estado", Barcelona 
1946, p, 8 y ss., y ?. 302 a 304; MARTÍNEZ ALCUBILLA,
M.s "Diccionario de la Administración española", 6» ed.,
T. XIII, Madrid 1930, p. 624.

( 5 ) RODRÍGUEZ CIRUGEDA, ob.cit., p. 303.

(6) TAPIA, E.: "Elementos de Jurisprudencia mercantil .Adi
ciones al Feorero novísimo", T.I., Valencia 1838, p.
156.

(7) Sobre el ineludible requisito del uso del papel timbrado 
especial en la legislación de esta época dan cuenta: GÓ
MEZ DE LA SERNA, L. y REUS GARCÍA, J.: "Código de comercio 
concordado y anotado", 33 ed., Madrid 1859, P* 57 y 109; 
quienes lógicamente hacen referencia a la Ley del Timbre 
de 1851: ROMERO GIRÓN, V.: "El nuevo Código de comercio",
23 ed., Madrid 1886, p, 329; REUS GARCÍA, J.: "Código
de comercio de 1885 comentado y concordado", T. II, Madrid 
1386, p. 9. Estos dos últimos ¿.utores se refieren a la 
Ley del Timbre de 31 diciembre 1881.

(8) Asi por ejemplo en el articulo 143 de la Ley del Timbre de 
1906 y en los artículos 84 y ó6 de su Reglamento de 29 
abril 1909; los artículos 7, 2* párrafo y 138 de la Ley
de 18 abril 1932; los artículos 18 y 19 de la Ley de
14 de abril 1955; y artículos 8-22 y 67 de su Reglamento
de 22 junio 1956. Con anterioridad inmediata a la Ley
de Reforma del sistema Tributario estaba vigente el Texto 
refundido de la Ley de Tarifas del Impuesto del Timbre 
aprobado por Decreto de 3 marzo 1960, en cuyos preceptos 
13 y 19 se repetía el contenido de los correspondientes 
de la Ley de 1955.



(9) No podemos entrar ahora en el análisis de las consecuen
cias procesales que se derivan del incumplimiento de la 
obligación fiscal del timbre, ni de la interpretación 
que nuestra jurisprudencia ha realizado de tal requisito* 
Sobre estos temas pueden consultarse: CASALS COLLDECABRA,
M.: "Estudios de oposición cambiaria", 22 ed., Barcelona 
1963, p. 61 a 84; HERNANDEZ JUAN, D.: "Letra de cambio",
3? ed., T.T., Barcelona 1971, 1.?; LARICIO D03ÓN, L.:
"la letra de cambio y el impuesto del timbre", R.D.,jud., 
197?, u2 49, p. 86; RUBIO, : "Derecho cambiario", Ma
drid 1973, p. 269. Entre las Sentencias más recientes 
que insisten en que la letra, para que tenga fuerza eje
cutiva, ha de estar extendida en el papel timbrado corres, 
pondiente a su cuantía, cabe citar la de la Sala 22 de 
la A.T. de Barcelona de 5 marzo 1974 (R.J.C., 1974, p.
231) .

(10) Asi por ejemplo RODERO DE LA CALLE, E.: "Tratado teórico
y práctico de cálculos mercantiles y operaciones de Banca", 
12 ed. , Madrid 1379, ?. 39, 49 y SO, y 32 ed., Madrid 
1889. Este autor recoge en su obra un modelo de letra de 
cambio usual en el tráfico de su tiempo en el que no apa
rece el actual recuadro *ara la cláusula "sin gastos".
En el mismo sentido parece expresarse NAVARRO ZAMORANO,
R.: "Tratado legal sobre las letras de cambio", Madrid,
1845, Libro II, c¿ •. II, sección IV, p. 39, quien señala 
cómo la expresión "devuelta sin gastos" era consignada 
"regularmente en el lugar que se expresa el nombre y do
micilio del librado".

(11) El espacio que actual*arte se destina a tal mención aparece 
por ejemplo en la primera edición de la obra de GUILLEN, e. 
IGUAL, 3.: "La letra de cambio” , amelona 1930, p. 21 ; y 
asimismo en la primera edición de la obra de CRUSELLS IN
GLES, J.: "Letra de cambio", Barcelona 1949, p. 20.



(12) Publicado en el Joletin Oficial del Estado del dia 8 
de agosto con la corrección de erratas aparecida en 
el B.O.E. del dia 16 del mismo mes y año, y en el del 
dia 18 de noviembre de 1975. Recientemente se ha pro
nunciado a favor de que en el nuevo formato de la le
tra se mantiene el mismo lugar para la cláusula "sin 
gastos'1 el profesor POLO SANCHE2., E.: "La reforma del 
impreso oficial de la letr¿i de cambio”, R,J.C. , 1975, 
p. 500.

(13) Puede consultarse en la PJD, 1963, p. 389.

(14) Vide la Rec.Piin.Just. correspondiente al segundo semes
tres de 1969» ni2 366 PH.

(15) Publicada en síntesis on la R.J.C., 1972, ?• 702.

(16) Vide el Capitulo IV, letras C), a)

(17) NOUGJIER, i.: "belle lettre di cambio e degli effetti 
di commercio ir genere*', 13 ed. italiana, 3ologna 1843, 
p. 60, donde dice: ”11 maggior pericolo derivante della 
menzione ricorno senza s¿ ece ó il posto ordinariamente
assecnato neila lettera, nel fondo del recapito, lontano 
e djssotto dalla firma del traente; cuando questo neghi 
che sia di suo carattere ed emane d¿ lui, possono insor- 
gere difficolta gravissime. I negozianti prudenti e dili- 
genti avranno cura di prevenirle, e.p] rovando con segno 
in cifra questa nova indicazione, o mettendola súbito 
dopo la loro firma”. Estas consideraciones se repiten 
en la 4& ed. francesa de le misma obra "Des lettres 
de chance ct des effots de commerce", T.I., Paris 1875, 
p. 912.

(18) ALAU2ET, I.: "Commeutaire du Coele de commerce", 3§ ed. , 
T.IV, Paris 1879,  p. 339 y 340, quien dice: "Nous ne
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pouvons également attacher aucune importance á la pla
ce qu'occupe cette clause méme: qu’elle soit dans le 
corps de l’acte, qu’elle soit ajoutée á la signature du 
tireur, ou mise & toute autre place, du moment qu'elle 
est clairement exprimée et a été de ceux qui ont requ 
l'effet, elle est obligatoire... II faut dire seulement 
que la clause doit étre écrite avec les precautions ne- 
cesssires, non seulement ^our qu'elle soit formelle et 
certaine, mais afin qu'on sache de qui elle émane, sans 
qu> il soit possi ole, plus tard á celui qui l’a mise, de 
nier qu’elle ait été apposée par lui... II est done uti- 
le, ci ce point de vue, qu’elle siot >lacée au-dessus de 
la signature, ou bien qu'ell soit parafée”.

(19) íROSBTA POüT, MAKU:.:l : ‘Manual de Derecho Mercantil ”, 2a 
ed. , Madrid 197A, ?. 589.

(20) Vide en este mismo Capitulo V. la letra C)•

(?1) Vide las anteriores notas (17) y (18).

(22) dn este sentido se expresaba 00 ¿ , C.¡ “fraité de Droit 
Commercial”, trad. sur 1: 6§ ed. allemande, T.II, Paris,
1905 i p. 9;3.

(23) VOSíb , l,i "Tr.ítato del la cambíale”, 3* ed. , Padova 
1956, p, AoA.

(2A) L^SCOT, r. et r \\ ry, y:;, • ’í.r-s efi’ets di commerce”, T.I., 
Paris 1953, p. 266*

(25) Vide por ejemplo * 1 artículo 5/ la Legge cambiaria 
italiana y el artículo 150 del C*»*- c de commerce francés 
entro otros.

(26) MGRIONI, V.: “La cambíale e il vaglia cambiario”, Aa 
ed. Milano 196A, ». 385.
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(27) QATTAGLIXI, M .: ”11 protesto”, 4* ed., Milano 1972, 
p. 35•

(28) VALERI, G.: ”Diritto cambiario italiano”, T.II, Milano 
1936-38, p. 331.

(29) ASQUINI, A.: ”Titoli di crédito", Fadova 1966, p. 295.

(30) MOSSA, ob.cit. , y lug.cit.

(31) LESCOT et KO.-iLOf, ob. y lug. cit.

(32) PERCEROU, J. et 30UTER0N, J.: "la nouvelle législation 
francaise et internationale de la lettre de change, du 
billet á ordre et du chócue", T.I. , Paris 1937, p. 1 5Ü

(33) GERSCOVICH, C . G . :  "En torne al modo de inserción de la 
cláusula sin protesto”, Uev.Dor.Commercial y de las obli
gaciones ado 39, n9 14, 1970, p. 270 y ss.

(34) En este sentido y con las puntualizaciones expuestas en 
el texto merece recordarse la afirmación del profesor 
BEOSETA recogida cu la anterior nota 19.

t

(35) Ya con anterioridad a la legislación uniforme de Gine
bra se refería o la Posibilidad de que la dispensa del 
protesto se formalizara fuera de la letra tanto la doc
trina francesa (ALAUZET, ob.cit., p. 341; NOUGUIER: "Des 
lotices de change...”, cit., •>. 213; LYON-CAEN, Ch. et 
RENAULT, L.: "Traitó de Droit Commercial”, 54 ed. , T.
TV, Paris 19?5i P. 352; citando todos ellos jurispru
dencia en ese sentido), como la alemana (JACOBI, E.: 
"Derecho cambiarlo”, trad. ;¡or V. Roces, Madrid 1930,
p. 104, con referencia a la '■ /echselordiuung de 1848), 
la belga (FREDERICQ, L. ot DE3AC1CER, R .: "Traité de 
Droi: Commercial belge", T.X., Gand, 1954, p.110, res-
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pecto* al articulo 59 de la ley de 1672) y la italiana
(30NELLI, G.: "Commentario al Códice di Commercio", 
vol. III, Milano 1914, p. 503). Vide además todos los 
autores citados en las notas siguientes del presente 
epígrafe.
En la doctrina española mencionanael tema, con mayor 
o menor extensión, entre otros, que serán citados en su 
momento oportuno: EOHAVARRI, J.MM.: "Comentarios al Có
digo de comercio", 2* ed. , T.IV, VaÜLadolid 1930, p.
211; GAY DE MONTELLA, R.: "Código de comercio español 
comentado", T.IIT, vol. 29, Barcelona 1936, p. 596; 
GUIMMRA PERAZA, V.: "La cláusula sin gastos», R.D.M.
1955 , na 57, p. 11; IZQUIERDO M0NT0H0, E.: "Temas de 
Derecho mercantil", Madrid 1971, p. 625; VICENTE Y BELLA, 
A.: ,1Curso de Derecho mercantil comparado", 4* ed., Zara, 
goza 1960, p, 379, quien cita la opinión de un autor 
suizo como RENMEPAHíT("Las Obligationenrecht", p. 448), 
el cual admite la validez de la cláusula"sin gastos" 
no hecha constar so >re l¿i letra misma, sino en cualquier 
otra forma, aun cuando tal criterio le parece al profe
sor de Zaragoza "aventurado".

(36) Además de los autores citados en la nota anterior se 
plantean este suy>uesto de hecho LESCOT et RODLOT, ob. 
cit. , p. 265.

(37) En este sentido merecen citarse a: EOBLOT, R.: "Lettre 
de change" , Encyclopédie Dalloz, Droit Commercial, T.II, 
Paris 1957; RIPERT, G.: u:r¿ité élámentaire de Droit 
Commercial", 7* ed., por P. R03L0T, vol. 29, Paris 1973, 
p. 173; FREDERICQ ec DE 8/-CKER, ob.y lug. cit.; AEMINJON, 
P. et CAREY, P.: "la lettre de change et le billet á 
ordre", Paris 1938, ?. 3¿3; PEER/A, F.: "la girata 
della cambiale», Roma 1935, p. ¿35; i'OSSA, L.: "Diritto 
Commerciale", vol. 29, Milano 1937, p. 514.
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(38) Mantienen la opinión manifestada en el texto los autores
citados en las notas precedentes. Sin embargo, un sec
tor de la doctrina italiana con base en alguna resolu
ción de la Corte di Cassazione sostiene que la dispensa 
del protesto pactada en documento separado posee efica
cia cambiaria entre las partes que la estipularon. Asi: 
Ai.CELONI, ob.cit., p. 385; BI ANCHI D’ ESFINOSA, L.: "Le 
leggi cambiarie nella giurisprudenza dell’ultimo ven- 
tennio", Milano 1957, ?• 164; CAPUTO, E.: "Titoli di 
crédito. Repertorio completo di cottrina e giurispruden- 
za cid 1934 al 1967”, i adova 1968, u. 574; SALANDRA, V.: 
"Manuale di Piritto Commerci¿ile", 23 ed. , vol. 29, Bo— 
logna 1553, . 3-3; SAOEZA, G.: '5a cambiale nella giuris,
yrudenza", I adova 1974, ?. 5 39; y también algún autor 
belga como v/,¡i P.YN, j.: "írincipes de Droit Commercial", 
T.II, sruxelles 1557, p. ¿3o. Incluso esta solución era 
admitida por algunos (PILld,, V.: "Trattato di Diritto 
Commerciale" , vol. 39, doriño 1916, . 580; VIVANTE, C.:
"Tratado de Derecho Mercantil", trad. de la 5s ed. ita
liana, vol. 39, Madrid 1936, p. <27) quienes paradó
jicamente so ronuuciaban nr la nulidad e ineficacia 
de l¿ dispensa del «rotesto expresada en la letra a te
nor del articulo 305.del Códice di conmercio de 1882,y, 
por el contrario, 1¿ consideraban válida'y eficaz entre 
quienes la pactare- .acra le la letra. A nuestro juicio 
todas estas consideraciones no pueden trasladarse a 
nuestro Derecho positivo cumbiario. Insistimos en que 
la exención del requisito legal del ; rotesto mediante 
pacto o documento extraílos a la letra podrá tener las 
consecuencias que corresponda en el campo del Derecho 
comíu. de obligaciones, ¿ero en ningún caso en el marco 
especif ico del Derecho Cambie rio.

(39) Vide por todos en nuestra acetrina: GARRIGUES, J.: "Con
tratos sanearlos", Madrid 1953, p. 292; CUIMERA PERA''A,
Tí•: "La cláusula sin gastos", cit., p. 11; IZQUIERDO 
I'ONTOTO, ob.cit., p. 625; S/JICHSZ CALERO, F.: "Institu-
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ciones de Derecho Mercantil", 44 ed., Valladolid 1974,
p. 326. En la doctrina extranjera, consúltese por todos 
a LYON-CAEN et RENAULT, ob.cit., p. 352.

(40) GARRIGUES, J.: "Contratos bancarios", cit., p. 254; de
finiciones muy similares las encontramos recogidas por 
la generalidad de la doctrina española (vide por todos:
SANCHEZ CALERO, F.: "Instituciones de Derecho Mercantil", 
cit., ?. 429 y ^30; URlA, R.: "Derecho Mercantil", 10§ 
ed., Madrid 1975, p. 6¿9; EROSETA PONT, ob.cit., p. 444).

(41) No podemos dentro de los limites de nuestro trabajo de
tenernos en el estudio de la naturaleza y contenido del 
contrato de descuento. Jaste una remisión a los autores 
que se han ocupado extensamente del tema. En este sen
tido, además de los citados en la nota precedente, pue
den añadirse en la doctrina icaliana los siguientes:
ANGELONI, V.: "lo sconto" , Milano 1919; DONADIO, G.:
"Lo sconto", Milano 1S¿8; FIORENTINO, A.: "Le operazio- 
ni bancarie", Na; oli 196¿ , p. 85 y ss. ; GALASSO, A.: 
"Contrati di crecito"e titoli bancari", Padova 1971, p. 
160 y ss. ; MART0RA1I0, F.: "sconto bancario", in Novissi, 
mo Digesto italiano", T. XVI, Torino 1969, p. 782 y ss.; 
MIHERVINI; "Lo sconto bancario", Napoli 1949; HOLLE, G.i 
"I contratti bancari", Milano 1966, p. 28 3 y ss. SCORDI- 
NO, F.: "I contratti bancari", Napoli 1965, p* 309 y ss. 
En la doctrina francesa vide RODIERE, R. et RIVESLANGE, 
J.L.: "Droit bancaire", Dallo;’. 1973, p. 314 y ss.

(42) En el sentido apuntado en el texto merece citarse la 
Sentencia del T.S. de 30 diciembre 1972 (J.C., año 
1972, ns marginal 612) cuyo supuesto de hecho era el 
siguiente: un comerciarte habla descontado en un Banco 
cuatro letras de cambio con 1< cláusula "sin gastos" 
transmitiéndolas mediante endoso; impagadas las letras a 
su vencimiento, el Janeo que no levantó protesto demandó 
a eu cliente, reclamando su importe más intereses; el
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juzgado de 13 Instancia absolvió al demandado pero la 
Audiencia Territorial revocó este fallo dando lugar a 
la demanda; presentado recurso de casación, el T.S* de 
claró no haber al mismo entre otras razones por las si
guientes que reproducimos: "Considerando que para es
tudiar los restantes motivos del recurso, es necesario 
partir de un supuesto de hecho que parece haber sido 
ignorado por el recurrente, cual es, el de que el Ban
co no ejercitaba ninguna de las acciones cambiarias 
que nacen de la letra de cambio, ni siquiera la de re
torno, sino una acción ordinaria para cobrar su crédito; 
aportando lar letras el juicio como meros documentos, que 
unidos al hecho, también acreditado y descrito por la 
instancia de crue el importe de ellas fue descontado por 
el Banco e ingresado en la cuenta corriente del libra
dor, constituyen la prueba del adeudo; a la luz de cu
yos hechos, caen por su base los mencionados motivos; 
el segundo, por otra parte mal formulado al citar doble 
motivo de infracción, y el i ereero, porque lo único que 
tiene que acreditar el Saneo para oue prospere su acción 
entablada fuera del derecho cambiario, es la existencia 
de su crédito, nacido del descuento y su supervivencia, 
por no haber sido abonadas las letras por nadie a su 
vencimiento, hechos ambos afirmados por la instancia; 
sin que entre en juego el "protesto'* cuya carencia es 
recisámente lo que descarta, al perjudicarse la letra, 

le. posibilidad de ejercitar las acciones cambiarias"#
be las consideraciones contenidas en la resolución 
parecen desprenderse los siguientes extremos: 12) Que 
el Janeo que admitió las letras al descuento posee 
c.os tipos de acciones: las cambiarias, y la derivada 
del contrato de descuento; f>r) Que mientras para el 
ejercicio de las primeras es necesario el protesto, para 
el de la segunda las letras funcionan como simples do
cumentos probatorios unidas al hecho acreditado del 
descuento sin que en este caso entre en juego el pro-
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texto; 3s) Que el T.s# no parece hacerse cargo de que 
las letras descontadas fueron libradas "sin gastos", 
en cuyo caso, aun no proteáadas, no se hablan perjudi
cado, pudiendo el -Janeo ejercitar tanto la acción cam
biaría declarativa como la causal derivada del contra
to de descuento contra su cliente librador de las mis
mas •

(43) Vide el Capitulo IV precedente y más en especial, el 
1' r6ximo Capitulo VT.

(44) Pueden consultarse por todos: CARDIbUbS, ob¿it., p.
£9?; LAPA MAUTl y .-tros: "Descuento bancario", Ed* 
Tccniban, Iladrid 1968, p. 40 y ss>. bicho deber de 
diligencia no es peculiar tan sólo del contrato de 
descuento, sino también de los llamados contratos de 
comisión de cobranza en base ¿*. los cuales el banco co
misionista asume la obligación de presentar al cobro la 
letra de cambio objeto del contrato, abonando su impor
te al comitente previa deducción de los gastos y comi
siones establecidas en las normas mínimas de la Banca 
privada, y, en su defecto, protestarla por falta de 
pago, Asi lo entendió acertadamente la Sentencia de
la Sala ?s de la ..A. de Valencia de 17 noviembre 1971, 
que condenó al Vaneo negligente a pagar a su cliente, 
en razón de dados y perjuicios causados, el importe de 
la letra más los intereses devengados; de la misma me
rece destacarse textualmente por la estrecha relación 
con nuestro tema su segundo Considerando: "Que es evi
dente que el comisionista, en este caso el ..Janeo Cen
tral, tenia contraido con el comitente-demandante con 
el carácter de obligación, el deber de una especial di
ligencia para defender los intereses de su cliente por 
el hecho de haberle cedidoéste una letra de cambio en 
comisión de cobranza por la que tiene derecho a cobrar 
la comisión pactada y deducción de gastos, concretán
dose su obligación a la presentación de la letra al
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deudor cambiarlo para su pago y al resultar impagado 
dicho efecto tras elrequerimiento, tiene la obliga
ción de restituir a su cedente la letra de cambio 
dotada de los mismos derechos cue tenia al recibirla, 
de donde surge como entiende la doctrina mercantilis- 
ta más progresiva, la obligación para el :3anco de rea
lizar todos los actos que exige la bey para que una 
letra no se perjudique y por olio ha de levantar pro
testo notarial en el caso de negativa al pago, pues de 
no hacerlo la letra quedaría perjudicada según el ar
ticulo / f o  del Código de comercio y sólo en la hipóte 
sis de clausule "sin gasto " < uedaria dispensado de la 
obligación de levantar el correspondiente protesto*♦

(45) n torno a este tena y con una solución similar a la 
cue proponemos en <1 texto vico el trabajo de CU;*AT 
rT.c, v*: wr,l articulo 117c del Código civil y su apli
cación a la entrega Ce letras de cambio'*, RDM, 1973,
n o  1T7, p. 8 0  y  ss.

(46) Vicie las consideraciones h-chas en ti Capitulo prece
dente.

(47) Cbvio decir que el ; neo t ne or ce las letras no pro
testadas por falte.; de pe-o perderá también todas las 
¿.cciones cambiarías ejecutiva; u ordinarias, no sólo 
frente a su cliente, sino rente a los demás obliga
dos cambiarios.

(43) los términos libramiento, creación y emisión de la
letra de cambio son utiliz dos en re¿lidad por nuestra 
doctrina cono sinónimos, /i, el profesor GARRIGUES 
(“Tratado de Derecho Merca .til”, ¿.II, Madrid 1955, 
p. 7(5, y “C u r s o . , cit., p. 733) habla de “constitu

ción ¿e la obligación car.bi ria”; el profesor URÍA 
(“Derecho Mercantil", 1 os >>d., Madrid 1975, ?• 707)
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(4 9)

(50) 

(51 )

emplea la expresión "creación de la letra"; los pro
fesores RU13I0 (ob.cit., p. 263) y BROSETA (ob.cit., 
p. 5-46) , el de emisión, mientras que el profesor 
8AKCHEZ CALERO (ob.cit, , p. 321) utiliza el término 
"declaración cambiaría principal" entendiendo por tal 
"la que realiza la persona cue emite el titulo, es 
decir, quien lo libra". De todos modos, la cuestión 
]arece en nuestro país puramente terminológica*

Una omeo; ciór a lo dicho en el texto podría considerar
ía la letra do cambio a 1¿ pro; ia orden, en la que la 
doble posición do librador y tomador coinciden en la 
misma persona, loro en rui to a este tema, nos remiti
mos a lo expuesto en el Ce ítulo precedente, letras C),
b ) , a ' ).
re5SA, L.: "Trattato..." , cit., p. <85.

i favor de 1¿. posibilidad de endosar las letras vencidas 
pero todavía no erjudicebas se- han inclinado: BENITO, 
i.: "Manual de Derecho í-'orean til", 31 ed., Tomo II, Ma
drid 192-, 6o0 y 633 ; :/.PICIO R i'O£, J.: "Endoso" en
"Mueva Encielo pe i a jurídica", T. VIII, Kd. Seix, Bar
celona 1956, p. )C :; ;/RT-J iijeí;: "Curso,..", cit. , p.
//ó; LAPDL.., : "Manual de Derecho . orean til español",
T.II, iarcelont 15.56, . 235 y 290; U/IO, ob.cit., p.
256; SAL CHE; CALERO, ob.cit. , '. 33a ; VICENTE Y BELLA,
A.: "Los títuloj de crédito", taragoza 1933, p. 265.
.ti contra de tal • osioilidad se manifestaba con refe
rencia al Código de comercio de 1825 00*RALEZ HUEBRA, 
o.: "Curso de Derecho mercantil", 33 ed., T.I., Madrid 
136/, p. 333 y o-'o, a-i efecto, el artículo A1A de aquel 
Código establecía que "los endosos de las letras perju
dicadas no tienen más valor ni producen otro efecto 
que el de una cesión ordinaria..,"; oero el autor cita
do entendía que cal expresión debía ser sustituida por
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la de "vencidas" con la conclusión de que no eran en-
dosables las letras después de su vencimiento, argumen 
tando que "a nosotros nos parece que esta disposición 
(la del articulo Al A) no es aplicable al perjuicio que 
sufre la letra, por no ser aceptada o protestada por 
esta falta; porque aún puede ser pagada sin dificultad 
a su vencimiento, y 110 hay una razón o ara que no se en
dose y transmita hasta que llegue esa época. La expre
sión de letra vencida que empleamos en el texto nos 
parece más propia 3 evita este inconveniente." Siguen 
fielmente esta opinión, comentando el acrtual articulo 
A65 del Código de comercio, ü(i.:ALbb bCHAVARRI, J.M.: 
"Comentarios al Código de comercio”, P3 ed., T.IV., 
Valladolid 193o, . 991; y GAY ir: MOKTELLA, R.: "Código
de comercio español comentado", T.III, vol. 2e, Barce
lona 1936, p. 61S , olvidando la diferente regulación 
de ambos Códigos > que el vigente exige que las letras 
estén "vencidas y ' c.r jucicacd s".

(9 2) Nos remitimos tanto el o¿ ítulo IV precedente como al 
epígrafe anterior del

(53) A1ÍI3GL0NI, ob.cit., í. 33'.

(54) FERRAlb.; "La g i r a t a . c i t . ,  . 4 56. De la misma opi
nión es AJíGdLOl.J , ob.cit., p. 336.

(53) di problema ni siquiera se plantea si la letra se en
cuentra en voder col to o ‘or, * orque todavía no ha sido 
endosada. En este caso no vemos inconveniente a que el 
librador de acuerdo con el tomador pueda poner la 
cláusula "sin gastos” , uesto cue los endosantes pos
teriores al suscribir la letra, convirtiéndose en obliga 
dos cambiarios, tendrán conocimiento ’-or el tenor del 
documento de la existencia Fe una dispensa del protesto.

(5 >) A lIG L L C il, ob.cit, y  lug.cit.
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(57) En este sentido, cabe recoger la afirmación de CAMPO 
VILLEGAS, E.: “Los gastos del protesto”, K*D.P., p.
106^, quien afirma: ”En el supuesto de cue la cláusu
la rneritada hubiera sido estampada por un tenedor de 
la cambial con posterioridad a su emisión, el problema 
incide en el general de la letra en blanco”*

(58) Vide por tocos /! API Cío EP'O", J.: ”La falsedad en la 
letra de cambio”, Madrid 19<5 ; 3;U1-íbUES: "Tratado.. ,  
cit., ", 31er y rr. ; *'.u ¡10, nb.cix., . 977 y ss. ; URlA,
ot.c it. , . 716.

(59) GAfRIGU ES: "ira t< do... ” , cit., - . ji .

(60) aí ti sen tic o ¿rr/untat : c. el texto merecen citarse entre
Ir¡ más recientes, las ís. de 1¿ Salo 23 del T.S. de 28 
f o >roro 19 7 3 (. 9 ? 1; 1 / na yo 19 73 (, /? 16 o); 30 noviem
bre 1973 (A/Vi ,31' ; 7 cicieabre 15 /- (/-A-939) ; y 15 mar
ico 1 9 ?/ (y/1335).

(61) Dicha resolución de la «Ir 9 3 ucee consultarse en el
Repertorio cronológico de jaris rudercia de Aranzadi 
torres por din tr , 1 t.n 1975 con el numero marginal 
1646.

(6?) Coas áltese ' or te-dos: "‘S ' ÍGl.f"”. bdv: J.M.: "Derecho
} en al es; añol. Parte especial”, A? Madrid 1971;
: . 81 y y ss* ; c u Tin i p.i ó] , ,: Derecho venal”, 123
ed, , T.TI, vol, 29 , reden; 1n57, . 224 y ss.

(63) - -corríemos rae la cláusula "con ge.? cns” >uede consignar
se ex re samen te en el mismo lugar destinado a la "sin 
gastos”, o se considera ir; licita civ ¿ido dicho espacio 
he; si»1o dejado en blanco.

(6<) V'ta es cor 10 demás la solución ofrecida por la Ley
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uniforme de Ginebra, que en su articulo 69 dispone:
"En caso de alteración del texto de una letra de cam
bio, los firmantes posteriores a esta alteración es
tán obligados en los términos del texto alterado; los 
firmantes anteriores lo están en los términos del texto 
originario".

(65) Vide R.G.D., 1963, p. 478.

(66) Vide recopilación del Ilustre Colegio de Abogados de 
Valencia, correspondiente al año 1963, ns marginal 301.

(67) Vide R.G.D., 1967, p. 236.

(68) Vide R.G.D., 1968, p. 1025.

(59) Vide Recopilación Ministerio de Justicia, segundo semes
tre 1969, n<? 73.

(70) Vide Rec. Min. Just., primer semestre 1973, nc 42.
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CAPÍTULO SEXTO

EFECTOS DE LA CLAUSULA SIN GASTOS. CUESTIONES 

EN TORNO A SU EFICACIA EN DERECHO CAMBIARIO

ESPAÑOL
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CAPÍTULO IV

EFECTOS DE LA CLAUSULA SIN GASTOS. CUESTIONES EN TORNO 
A SU EFICACIA EN DERECHO CAMBIARIO ESPAÑOL.

A) En el ejercicio de la acción ejecutiva.
a) Requisitos y modos de ejercitarla.
b) Efectos de la cláusula "sin gastos" en el juicio 

ejecutivo.
B) En el ejercicio de la acción cambiaria declarativa:

aj Requisitos y modos de ejercitarla,
b) Efectos de la cláusula "sin gastos" en el juicio 

cambiario ordinario.
a1) La exoneración del protesto como requisito o 

presupuesto para el ejercicio de la acción 
cambiaria ordinaria regresiva.

b1) Los gastos del protesto.
c*) La presentación al cobro de la letra.
d') La notificación del protesto.
e') Los intereses.
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C) En el ejercicio de la acción causal:
a) Requisitos.
b) Efectos de la cláusula "sin gastos".

a1) La posibilidad del ejercicio de la acción causal, 
aunque la letra no se hubiere protestado.

b') El marco o ámbito de ejercicio de la acción causal 
en relación con la acción cambiaria declarativa.

D) En el ejercicio de la acción de enriquecimiento:
a) Requisitos.
b) La irrelevancia de la cláusula "sin gastos" en el marco 

de la llamada acción de enriquecimiento.



371

En los Capítulos anteriores hemos analizado en 
relación con la cláusula "sin gastos" los temas de su 
validez, su alcance objetivo y subjetivo, y las diversas 
formalidades requeridas para su inserción en la letra 
de cambio. Nos corresponde ahora precisar su eficacia, 
la cual se manifiesta cabalmente en trámite de ejercicio 
de las distintas acciones que nuestro ordenamiento jurí
dico vigente concede al tenedor de una letra para exigir 
de los distintos obligados cambiarios el pago forzoso.
Para.ello, conviene tener muy presente las consideraciones 
que en su momento planteábamos (1), en punto a la eficacia 
de la cláusula según la persona del obligado cambiario 
que la hubiere consignado. Asimismo, para el mejor desa
rrollo del tema objeto del presente Capítulo hemos creí
do oportuno, desde un punto de vista metodológico, analizar 
por separado cada una de tales acciones, insistiendo en 
las peculiaridades que la existencia de la mención "sin 
gastos" ofrece en cuanto a las modalidades y requisitos 
de sj ejercicio.



372

A) En el ejercicio de la acción ejecutiva.
a) Requisitos y modos de ejercitarla.

El tenedor de una letra de cambio no atendida.a la
fecha de su vencimiento puede reclamar el pago por el cauce
procesal del juicio ejecutivo. Históricamente se ha rodeado
siempre al documento cambiario de un especial rigor caracteri^
zado en el ámbito procesal por la posibilidad de acudir a un

♦
procedimiento rápido y sumario, para reclamar el importe de 
la letra (2). Nuestro Derecho positivo reconoce a la letra 
la cualidad de título ejecutivo en el art. 521 del Código 
de comercio y en el art. 1.429-4° de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Examinemos ahora los distintos requisitos que han de 
concurrir, para que pueda despacharse ejecución en base a 
una letra de cambio:

1°) En primer lugar, la letra debe contener "para 
que surta efecto en juicio" una serie de menciones o datos 
esenciales: fundamentalmente, los señalados en el art. 444 
del Código de comercio. Sin embargo, como ha puesto de relieve 
nuestra doctrina (3) , no parece necesaria la concurrencia de 
todos y cada uno de los requisitos establecidos en dicho pre
cepto. En efecto, por un lado no parece esencial la determina
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nación en el documento de los datos de identificación 
de la persona"de quien se recibe el importe de la letra o 
a cuya cuenta se carga" (art. 444-65*? por otro, tampoco 
parece imprescindible designar el domicilio del librado 
(art. 4449-7°), ya que el art. 505, al fijar las reglas 
en orden a determinar cuál debe ser el domicilio legal para 
practicar la notificación de los protestos por falta de 
aceptación o de pago, prevé de modo expreso la posibilidad 
de que el documento no contenga el domicilio del librado.

Además, las letras de cambio deben extenderse nece 
sariamente en el efecto timbrado de la clase que corresponda 
a su cuantía, requisito fiscal éste exigido tanto por el 
art. 175-1° de la Ley de Reforma del Sistema Tributario de 
11 junio 1964 como por el art. 107-4° del Decreto de 6 abril 
1967 por el que se aprueba el Texto Refundido de los Impuestos 
Generales sobre las Sucesiones y sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados. Las mismas normas san
cionan el incumplimiento de este requisito con la privación 
de la eficacia ejecutiva, por lo que la documentación de una 
letra de cambio en el efecto timbrado correspondiente constituye 

un requisito ineludible para que la misma pueda configurarse 
como título ejecutivo.



374

2°) Que la letra haya sido oportunamente protestada 
por falta de pago, puesto que tan sólo podrá despacharse eje
cución en vista de la letra y del protesto, levantado y noti
ficado en tiempo y forma, es decir, de conformidad con los 
arts. 521 y 504 y ss. del Código de comercio.

Sin embargo, la absoluta necesidad del protesto pre
vio para poder despachar ejecución en base a una letra de cara 
bio qoarece desvirtuada, cuando la práctica judicial española 
concede eficacia ejecutiva a letras no protestadas por el 
cauce del n° 2 del art. 1.429 L.E.C., como documentos privados 
previo reconocimiento judicial de la firma del aceptante por 
los trámites prevenidos en los arts. 1.430 y ss. de la L.E.C. 

(4) .

3®) Que el título ejecutivo posea una cuantía mínima 
de 10.000 pesetas, en virtud de lo dispuesto en el art. 1.435 
de la L.E.C. redactado conforme a la ley 46/1.966 de 23 de ju
lio. En punto a este requisito se han suscitado algunas cues
tiones de cierto interés práctico.

En primer lugar, cabe plantearse si la "summa execu- 
tionis" a que se refiere el citado precepto debe integrarse, 
en el supuesto de letra de cambio, por la cuantía nominal de



375

la propia letra, más los gastos notariales devengados por 
el protesto, o si, por el contrario, éstos últimos gastos 
no deben computarse en orden a la determinación del valor 
mínimo ejecutivo. A nuestro juicio, de los arts. 521 C. co. 
y 1.429-4° L.E.C. se desprende claramente que el título eje
cutivo cambiario aparece integrado tanto por la letra como 
por el acta notarial de protesto. En efecto, a la vista tan 
sólo de la letra no puede despacharse ejecución, sino que es 
necesario acompañarla en la demanda con su correspondiente 
protesto, al menos si se pretende configurar un título eje
cutivo en base al n° 4 del citado art. 1.429 L.E.C. Por todo 
ello nos parece más correcta la tesis según la cual la cuantía 
mínima ejecutiva establecida en el art. 1.435 L.E.C. debe al
canzarse por la adición de los gastes de protesto al valor no
minal de la propia letra (5).

La segunda cuestión a plantear consiste en determinar 
si para alcanzar el límite de cantidad citado pueden adicionar 
se varias letras de cambio en una misma demanda ejecutiva.
Este tema, que había sido con anterioridad a la reforma de 
1966 objeto de discusión en la doctrina y jurisprudencia, apa 
rece hoy resuelto expresamente en sentido afirmativo por el 
tercer párrafo del propio art. 1.435.
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Por último, puede pensarse en la hipótesis de que 
la cantidad por la que el tenedor de una letra protestada 
solicite sea despachada ejecución alcance justamente, pero 
no supone, las 10.000 pesetas. ¿Cabe despachar ejecución en 
tales condiciones? En nuestra opinión, una respuesta categó
rica a este problema viene dada por el propio tenor literal 
del art. 1.435, cuando señala:

"Sólo podrá despacharse ejecución:
Io- Por cantidad líquida en dinero 
efectivo que exceda de 10.000 pese
tas ... " .

Conviene también insistir en que la cantidad por la 
que se despacha ejecución ha de ser líquida y, en consecuencia, 
aun admitiéndose que la cantidad que el librado manda pagar 
en una letra de cambio pueda expresarse en moneda extranjera
(6), será necesario que la misma se convierta al correspondien 
te contravalor en moneda de curso legal en España, conversión 
que deberá ser previa a la iniciación del proceso ejecutivo

(7).

4o) En principio, parece necesario obtener a través 

de las llamadas diligencias preparatorias de ejecución el 
previo reconocimiento de su firma por parte del obligado cam-
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biario contra quien el tenedor pretenda dirigir la demanda 
ejecutiva. Sin embargo, los arts. 521 C. co. y 1.429-4°
L.E.C. establecen una serie de excepciones a esta regla 
general, que podrían sistematizarse del siguiente modo:

a) No será necesario el reconocimiento de firma 
"para despachar la ejecución contra el aceptante que, en el 
plazo prevenido en el artículo 506 de este Código, no hubie
re puesto tacha de falsedad, negando categóricamente la au
tenticidad de la firma".(art. 521-3 C. co.).

b) Tampoco será necesario el reconocimiento de fir
ma para despachar la ejecución contra cualquier obligado cam 
biario incluido el aceptante, haya o no puesto tacha de fal
sedad, cuando sus actos hayan sido intervenidos, "con expre
sión de la fecha, por Agente de Cambio y Bolsa o Corredor de 
Comercio colegiado, o las respectivas firmas estén legitima
das por Notario." (art. 521-4 C. co.).

En cuanto al modo como puede ejercitarse esta acción 
ejecutiva, en razón a la persona del obligado demandado, re
cor denos simplemente que el tenedor puede dirigirse a su 
elección contra el aceptante o su avalista, en cuyo caso se 
habla de acción ejecutiva directa; o bien puede hacerlo con
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tra el librador/ endosantes/ o sus avalistas, denominándose 
entonces acción ejecutiva regresiva. Con todo, interesa 
resaltar que esta distinción es útil tan sólo a efectos sis
temáticos, puesto que las condiciones o requisitos anterior
mente expuestos han de concurrir tanto en una como en otra 
modalidad de ejercicio de la acción ejecutiva.

Por otra parte, el tenedor de la letra, una vez in
terpuesta contra algún obligado cambiario la demanda ejecuti
va, debe cumplir una serie de condiciones o formalidades, si 
pretende conservar sus derechos frente a los restantes obli
gados. Dichas condiciones pueden reducirse a las dos siguien
tes. En primer lugar, debe notificar el protesto a todos los 
restantos obligados en la forma y según lo dispuesto en los 
arts. 517 y 521-2 C. co. (8). La falta de notificación supo
ne en todo caso el perjuicio de la letra respecto a los endo 
santes y avalistas, así como frente al librador que probare 
haber hecho oportunamente provisión de fondos. En segundo 
término, el tenedor puede elegir la persona del obligado con
tra quien pretenda dirigir su acción, pero intentada la ac
ción contra alguno de ellos no podrá dirigirla contra los 
demás sino en caso de insolvencia del demandado de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 516 C. co., precepto éste 
que la jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo ha entendi
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do extensible a la persona de los avalistas (9).

b) Efectos de la cláusula "sin gastos"en el juicio 
ejecutivo*

Hechas estas consideraciones, analicemos qué tipo de 
consecuencias o efectos es susceptible de producir la cláusula 
"sin gastos" consignada en una letra de cambio en el ámbito 
del juicio ejecutivo. Creemos que un tratamiento lo más com
pleto posible del tema debe comprender necesariamente el plan
teamiento de un triple orden de cuestiones, las cuales desde 
cualquier punto de vista aparecen conectadas y dependientes 
entre sí.

Ciertamente no parece preciso repetir e insistir en 
que a la vista de nuestro Derecho positivo el tenedor de una 
letra de cambio no pagada debe protestarla, si desea conser
var la posibilidad de hacer valer sus derechos por la vía 
del juicio ejecutivo, puesto que sin protesto no hay posibi
lidad de solicitar y obtener la ejecución en base a una letra 
de cambio, al menos por el cauce del art. 1.429-4° L.E.C.
Este principio cardinal presente en nuestro ordenamiento ju
rídico, tanto sustantivo como procesal, se comprueba repetido 
una y otra vez en los arts. 469, 483 y 521 C. de co. y en el
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art, 1.429-4° citado de la L.E.C. En consecuencia, resuelta 
evidente que la cláusula "sin gastos" no puede producir el 
efecto de permitir al tenedor la conservación sin el requisó^ 
to del protesto de la acción ejecutiva frente a los obliga
dos cambiarios que pusieron o suscribieron dicha mención.
Así pues, el tenedor de una letra de cambio, en la que se 
hubiere insertado la fórmula "sin gastos", que no procede en 
tiempo y forma al levantamiento de su protesto por falta de 
pago, pierde la facultad de hacer valer sus derechos por el 
cauce procesal del juicio ejecutivo (10).

Con todo, el profesor RUBIO (11) ha vuelto reciente 
mente sobre el tema, aportando nuevas e interesantes observa
ciones. Parte el autor de exponer en síntesis el estado de la 
doctrina científica y legal en los siguientes términos:

"La letra sin gastos no queda per
judicada por la falta de protesto, 
pero éste constituye en nuestro 
ordenamiento elemento inexcusable 
para integrar el título ejecutivo".

Frente a tal conclusión opone dos tipos de consideraciones,aun 
reconociendo que "la cuestión no es ciertamente sencilla". De 
un lado, manifiesta que si la letra "sin gastos" no se perjudi_ 
ca por la falta de protesto, sino que continúa siendo título
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cambiarlo plenamente eficaz, no parece lógico privarle de "su 
cualidad más tradicional, que es la de tener aparejada ejecución" 
En este sentido insiste en que el procedimiento ejecutivo ha s:L 
do tradicionalmente inseparable de la letra de cambio válida, 
por lo que no le parece necesario impedir el ejercicio por vía 
ejecutiva de las acciones de regreso fundadas en una letra 
de cambio con cláusula "sin gastos" no protestada. Por otra 
parte, no le resultan insuperables los obstáculos legales. Así, 
dice RUBIO, del art. 516 C. co.

"podría deducirse la exigencia del 
protesto en todo caso y para cual
quier proceso, pero de ningún modo 
para reclamarlo en vía ejecutiva y 
no en la ordinaria".

El art. 521 C. co. y 1.429-4° L.E.C. no se ocupan del supuesto 
excepcional de aquellas letras no protestadas en cumplimiento 
de una mención expresa dispensatoria del protesto, en virtud 
de la cual los interesados se han comprometido a responder sin 
necesidad de tal acta notarial.

El planteamiento que acabamos de resumir nos parece 
muy sugerente "de lege ferenda", esto es, en el marco de una 
futura e indispensable reforma de nuestro ordenamiento cambia
rio que lo aproximara al Derecho Internacional uniforme, y en
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la cual el protesto pudiera ser sustituido o, simplemente, no
fuera necesario en orden a conservar los derechos del tenedor
por cualquiera de las vías o procedimientos establecidos. Pero
lo bien cierto es que en nuestro Derecho positivo vigente,
como se desprende del propio tenor de los arts. 521 C. co. y
1.429-4° L.E.C., el título ejecutivo en el supuesto de letra
de cambio se integra por el documento cambiario más el acta
notarial del protesto. Principio éste que ya se encontraba
presente en el art. 306-5° de la Ley de Enjuiciamiento sobre 

*los negocios y causas de comercio de 1830 y en el art. 544 C. 
co. de 1829 (12). Ello impide que pueda despacharse ejecución 
con base en una letra de cambio no protestada sin incurrir en 
el motivo de nulidad del juicio ejecutivo previsto en el número 
2° del art. 1.467 L.E.C. Cuestión distinta es que la letra no 
protestada y, por tanto, habiendo perdido su cualidad de títu
lo ejecutivo del n° 4 del art. 1.429 L.E.C.# pueda convertirse 
en título ejecutivo del número 2° del mismo precepto, funcionan 
do como documento privado. Pero esta posibilidad, por lo demás 
muy discutible y discutida en la doctrina y jurisprudencia, re 
sulta totalmente independiente de la existencia o no de una 
cláusula "sin gastos", puesto que, con tal tesis lo que se tra 
ta de afirmar en realidad es que una letra de cambio constituye 
siempre un título que lleva aparejada ejecución; ya sea el pre



383
7-

v:isto en el art. 1.429-4°, cuando la letra haya sido protesta 
da, o bien en el art. 1.429-2 como documento privado cuando no 
se acompaña el oportuno protesto (13).

Conviene igualmente insistir de nuevo en este momento 
en una afirmación, repetida a lo largo de nuestro trabajo, que 
cabría formular del siguiente modo: la existencia de la fórmu
la "sin gastos" no priva a la letra de su fuerza ejecutiva; 
solamente la falta de protesto impide acudir al juicio ejecu
tivo. Tal principio ha sido puesto de relieve en diversas 
ocasiones por la llamada "jurisprudencia menor" de nuestras 
Audiencias Territoriales y Provinciales. Así merecen citarse 
las Sentencias A.T. de Valencia 12 diciembre 1957 (14), 10 
octubre 1958 (15) y 26 septiembre 1963 (16); las de la A.T. 
de Barcelona de 25 abril y 6 noviembre 1972 (17); y la de la 
A.P. de Toledo de 14 junio 1972 (18). En todas ellas el deman 
dado recurrente argumentaba que se había incurrido en alguno 
de los supuestos de nulidad de juicio ejecutivo previstos en 
el art. 1.467 L.E.C., ya que el tenedor, haciendo caso omiso 
de la mención "sin gastos" cuyo significado, en opinión del 
apelante, consistía en prohibir el protesto de la letra, lo 
había levantado e iniciado un procedimiento ejecutivo, que le 
estaba vedado. Las citadas resoluciones sostienen de modo ca
tegórico que la consignación en la letra de dicha cláusula no
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puede obligar al futuro tenedor, privándole de la facultad 
de levantar el protesto para completar así el título que abra 
la posibilidad de iniciar para su cobro el proceso ejecutivo.

Parece pues que el único efecto a producir por la 
cláusula "sin gastos" en el ámbito del juicio ejecutivo con
sistirá exclusivamente en imponer al tenedor los gastos de un 
protesto levantado en contra de la indicación hecha por los 
obligados de regreso. En líneas generales nuestra doctrina 
reconoce a la mención "sin gastos" como mínimo la virtualidad 
de poner a cargo del tenedor de la letra los que origine el 
levantamiento del protesto (19). Este efecto en el marco con
creto del proceso ejecutivo se articularía del modo siguiente: 
el tenedor de una letra, conteniendo una cláusula "sin gastos", 
que levantara protesto por falta de pago y se dirigiera en vía 
ejecutiva contra alguno de los obligados cambiarios afectados 
por tal cláusula (20), no podrá reclamarles en el "petitum" 
de su demanda los gastos del protesto, ya que, en caso contra 
rio, el demandado podrá alegar, llegado el trámite procesal de 
oposición a la ejecución, la excepción de plus petición reco
nocida para el juicio ejecutivo cambiario por los arts. 1.466 

en relación con el 1.465 y 1.464 todos ellos de la L.E.C. En 
punto a esta excepción parece oportuno plantearse una serie de 
cuestiones fundamentales.
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Se refiere la primera de ellas a determinar qué 
obligados cambiarios pueden alegar la plus petición, si el 
tenedor de una letra "sin gastos" les reclama en la demanda 
ejecutiva junto con el principal de la letra los gastos del 
protesto. Teniendo presentes las consideraciones que hicimos 
en el Capítulo IV respecto al alcance de la citada cláusula, 
podemos en este momento establecer las siguientes conclusio
nes:

la.) Si la cláusula fue escrita por el librador, el 
tenedor no podrá reclamar los gastos del protesto de ningún 
obligado, por lo que, si los reclamase, cualquiera de ellos 
podrá oponerle la excepción de plus de petición. (21) . Éste 
es, por lo demás, el supuesto más frecuente en la práctica.

2a.) Si la cláusula fue consignada por un endosante 
o un avalista, el tenedor podrá reclamar sin duda alguna los 
gastos del protesto de los restantes obligddos cambiarios, 
que ni pudieron dicha mención ni pueden ser alcanzados por 
sus efectos, por lo que no podrá prosperar la excepción de 
plus petición alegada por cualquiera de ellos. Ahora bien, 
¿podrá el tenedor repetir del endosante o avalista, autores 
de la cláusula, los gastos del protesto?. La respuesta a esta 
cuestión en la legislación internacional uniforme es claramen
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te afirmativa, y así el último inciso del art. 46 de la Ley 
uniforme de Ginebra dispone:

"Cuando la cláusula procede de un 
endosante o avalista, los gastos 
del protesto pueden ser recobrados 
contra todos los firmantes".

La doctrina extranjera considera que en este caso tales gastos 
son repetibles de todos los obligados cambiarios, incluido el 
endosante o avalista autor de la cláusula, en razón a que el 
protesto se presenta como necesario para conservar la acción 
cambiaria frente a los demás obligados de regreso, ya que éstos 
no resultan alcanzados por su eficacia (22). Por nuestra parte, 
estimamos que esta solución, aun cuando puede ser admisible 
en el ámbito de la acción cambiaria declarativa de regreso, 
como tendremos ocasión de comprobar más adelante (23), no deba 
trasladarse en nuestro Derecho positivo al marco del juicio 
ejecutivo, para la iniciación del cual es de todo punto necesa 
rio el protesto. Creemos, por el contrario, que el endosante 
o el avalista, autores de la fórmula "sin gastos",no deben 
responder de los causados por el protesto y pueden oponer, en 
consecuencia, la excepción de plus petición, si el tenedor se 
los reclama en la demanda ejecutiva. La razón fundamental que 
nos mueve a sostener esta afirmación radica precisamente en
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el hecho de que el endosante o el avalista manifestaron al 
tenedor que ellos responderían del pago de la letra sin ne
cesidad del protesto, por lo que no les deben ser reclamados 
los gastos producidos por la intervención notarial.

La segunda de las cuestiones a plantear hace refe
rencia al momento procesal oportuno para alegar la excepción 
de plus petición. Ya hemos adelantado que dicho momento se 
conecta con el trámite de oposición a la ejecución. A tenor 
del art. 1.461 de la L.E.C. el deudor dispone de tres días 
hábiles contados desde el siguiente al de la citación de re
mate prevista en los arts. 1.459 y 1.460, para personarse 
en los autos, anunciando su oposición (24). Una vez dictada 
la Providencia judicial en la que se le tiene por opuesto, 
dispone el deudor, según establece el art. 1.463 L.E.C., de 
cuatro días para formalizar su oposición, alegando las excep
ciones, entre ellas la de plus petición, y proponiendo la 
prueba que estime conveniente.

En tercer lugar, conviene también analizar cuáles 
son los efectos o consecuencias que produce la estimación 
por parte del juez de la excepción de plus petición. Para ello 
debemos tener presente que mediante la alegación de tal excep
ción el deudor demandado no discute ni la existencia de la
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obligación cambiaria, ni lia virtualidad ejecutiva del título, 
ni, en consecuencia, su compromiso de pagar el importe de la 
letra; sino que se limita a afirmar la existencia de un*exce
so en la cuantía reclamada por el actor y admitida por el 
juez al despachar la ejecución; exceso que se concreta en el 
montante de los gastos notariales devengados por el protesto, 
los cuales no debieron ser reclamados en la demanda (25). Así 
se comprende la doble consecuencia, que se deriva de admitir 
la plus petición, establecida en los arts. 1.473 y 1.474 de la 
L.E.C.: de un lado, la reducción de la cantidad que el deman
dado ha de pagar al acreedor cambiario, una vez deducidos los 
gastos del protesto; de otra parte, la exención a favor del 
ejecutado de las costas devengadas en el juicio. En efecto, 
a tenor del art. 1.473 el juez al dictar la sentencia de re
mate, tras haber declarado procedente la excepción de plus 
petición, pronunciará el fallo contenido en el n° Io de dicho 
precepto, mandando "seguir la ejecución adelante" con la 
correspondiente reducción de la cuantía resultante de deducir 
los gastos del protesto. Además, según dispone el art. 1.474, 
si el Juez admitiere la plus petición no podrá imponer las 
costas al ejecutado, siempre que éste hubiere consignado, al 
tiempo de formular la excepción, "la cantidad adeudada" (26).
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Nos queda, por último, exponer la posición de nuestra 
jurisprudencia "menor" en torno a este tema. Un pequeño gru
po de resoluciones, partiendo de la inviabilidad e inoperan- 
cia de la cláusula "sin gastos" en nuestro Derecho positivo, 
rechazan de plano la excepción de plus petición e imponen 
los gastos de protesto al ejecutado. En este sentido, pueden 
consultarse las Sentencias de la A.T. de Valencia de 30 junio 
1958, 25 noviembre 1963 y 11 marzo 1970 (27); la Sentencia de 
la A.T. de Albacete de 8 abril 1964 (28); y la de la A.T. de 
Sevilla de 7 julio 1972 (29). En todas ellas se insiste en el 
carácter indispensable e insustituible del protesto a tenor 
de los arts. 502 y 509 del C. co., por lo que, si el tenedor 
de una letra impagada levantó protesto para evitar perdiese 
su fuerza ejecutiva, los gastos originados pueden reclamarse 
del deudor ejecutado.

Sin embargo, la mayor parte de las Sentencias de núes 
tras Audiencias Territoriales vienen admitiendo de modo reite
rado la excepción de plus petición, opuesta por el demandado 
en razón a que le habían sido reclamados los honorarios del 
protesto de una letra con la cláusula "sin gastos" (30) . Así 
merecen citarse las SS.AA.TT. de Valencia de 20 mayo 1969 (31) 
y 23 octubre 1971 (32); La Coruña de 29 marzo 1961 (33) ; y 
23 septiembre 1966 (34); Albacete 23 marzo 1962 (35); 18 abril
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1967 (36), y 6 julio 1971 (37); Palma de Mallorca de 6 de 
mayo 1966 (38) ; Granada de 13 marzo 1973 (39) ; Oviedo de
14 julio 1973 (40) ; Madrid de 2 mayo 1974; Valladolid de 
4 diciembre 1975; y Pamplona de 3 marzo 1975. En el mismo 
sentido se expresan diversas Sentencias de las Audiencias 
Provinciales, entre las que cabe citar las de Córdoba de 14 
febrero 1970 (41); Murcia de 5 junio 1970 (42); Málaga de
15 diciembre 1971 (43) ; Huelva de 2 junio 1972 (44) ; y La 
Coruña de 27 octubre 1970 (45).

B) En el ejercicio de la acción cambiaría declara
tiva.

a) Requisitos y modos de ejercitarla.

Como repetidamente ha puesto de relieve el profesor 
GARRIGUES (45), el tenedor legítimo de una letra de cambio 
que no obtiene su pago a la fecha del vencimiento puede exi
gir éste en vía judicial, es decir, de modo forzoso, por dos 
procedimientos distintos: el juicio ejecutivo previsto en el 
Título XV del libro II de la L.E.C., del que nos hemos ocupa
do en el epígrafe anterior de este mismo Capítulo; y el juicio 
declarativo de la cuantía que corresponda sometido a las re
glas contenidas en el Título II del Libro II del citado cuer-
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po legal. Es por ello que la doctrina ha podido afirmar que 
el tenedor insatisfecho dispone, para reclamar el pago de la 
Letra en vía judicial, de dos acciones distintas, ambas de 
naturaleza cambiarla: la llamada acción cambiarla ejecutiva 
reconocida en los arts. 521 C. de co. y 1.429-4° L.E.C., y 
la acción cambiarla ordinaria o declarativa (47).

No pretendemos en este momento llevar a cabo un estu
dio exhaustivo de la acción cambiarla ordinaria. Nos proponemos 
simplemente poner de relieve algunos rasgos más sobresalientes 
de su régimen jurídico, que permitan comprender mejor el alean 
ce y la eficacia que la cláusula "sin gastos" posee en el ejer
cicio de tal acción cambiaría. Estas características podrían sin 
tetizárse, en nuestra opinión, en tres fundamentales. En priemer 
lugar, conviene plantearse los motivos o circunstancias que 
mueven al tenedor de una letra de cambio a reclamar su pago de 
los obligados cambiarlos precisamente por el cauce del procedi
miento ordinario o declarativo en lugar de a través del juicio 
ejecutivo. En segundo término, examinaremos las diversas moda
lidades que puede revertir su ejercicio según la persona del 
obligado contra el cual se dirigía. Por último, analizaremos 
los presupuestos o requisitos que deben concurrir para interpo
ner la citada acción ordinaria.
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Respecto a la primera de las cuestiones apuntadas, 
debemos tener présente que en ocasiones el tenedor puede 
no querer recurrir al procedimiento ejecutivo, aun pudiendo 
hacerlo sin ningún obstáculo por concurrir todos y cada uno 
de los presupuestos o condiciones requeridos para el ejerci
cio de la acción ejecutiva, como ha señalado nuestra más autori^ 
zada doctrina (48) . En estos casos el tenedor opta voluntaria
mente por deducir la acción cambiaria en juicio declarativo u 
ordinario. A ello le pueden impulsar dos tipos de razones funda 
mentales.

De un lado, el deseo de obtenercon la sentencia 

dictada en el juicio declarativo el efecto de cosa juzgada, 
que no le concede la sentencia dictada en un juicio ejecutivo 
(49). En efecto, el art. 1.479 L.E.C. dispone que:

"Las sentencias dictadas en los 
juicios.ejecutivos no producirán 
la excepción de cosa juzgada, 
quedando a salvo su derecho a las 
partes para promover el ordinario 
sobre la misma cuestión".

Ello no quiere significar, como ha precisado, entre otros,
PRIETO CASTRO (50), que las sentencias recaídas en el proceso 
ejecutivo no produzcan, al menos, el efecto de cosa juzgada en 
sentido formal, aun cuando no lleven consigo la eficacia de cosa
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juzgada en sentido material. Podría decirse, en palabras 
del propio autor, que la cosa juzgada en el procedimiento 
sumario ejecutivo

"se limita al contenido del conoci
miento que en estos procesos es 
permitido al juez... en cuanto las 
circunstancias de hecho sobre que 
se hayan fundado o hubieren podido 
fundarse las sentencias recaídas 
no se presenten y prueben como dis
tintas al juez que de nuevo pueda 
conocer del asunto".

Por ello, el tenedor puede preferir la obtención de un fallo 
judicial favorable tras el juicio declarativo correspondiente, 
que, una vez firme, precluirá la posibilidad de iniciar un 
nuevo proceso, en el cual vuelva a tratarse la misma cuestión
(51).

De otro lado, el tenedor puede considerarse más 
útil a sus intereses el juicio ordinario, puesto que en éste 
el régimen cambiario de éxcepciones no se encuentra sometido 
a la tasa establecida para el juicio ejecutivo en los arts. 
1.465 y 1.466 en relación con el 1.464 todos ellos de la L.E.C.
(52) .

Ahora bien, en otras ocasiones el tenedor se ve forza
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do a ejercitar su acción por el cauce del juicio declarativo 
u ordinario, no pudiendo hacerlo a través del procedimiento 
ejecutivo. El conjunto de circunstancias que impiden al te
nedor la elección de uno u otro procedimiento en el que ejer 
citar su acción y deducir su pretensión, obligándole a ser
virse únicamente del proceso declarativo, pueden reducirse 
a dos fundamentales, que son las que con más frecuencia se 
presentan en la práctica. De una parte, porque el título no 
alcanza la cuantía mínima ejecutiva de 10.000 pesetas esta
blecida en el art. 1.435-1° L.E.C. De otra el hecho de no ha
ber obtenido del obligado cambiario demandado el reconocimien 
to judicial de su firma en las diligencias preparatorias de 
ejecución, cuando ello sea necesario a tenor de los arts. 521 
C. co. y 1.429 L.E.C. En tal caso, según dispone el segundo 
párrafo del art. 1.433 L.E.C., el acreedor, esto es, el tene
dor legítimo de la letra de cambio, "podrá usar de su derecho 
únicamente en el juicio declarativo que por su cuantía corres 
ponda".

Respecto a la segunda cuestión planteada, debemos 
recordar que la acción cambiaria, ya se ejercite por el proce 
dimiento ejecutivo o bien por el declarativo, puede dirigirse 
en vía directa contra el librado aceptante de la letra o en vía 
regresiva frente al librador o los endosantes. Conviene tener
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muy presente esta doble modalidad del ejercicio de la acción 
cambiaria, sobre todo en el marco del juicio declarativo u 
ordinario, supuesto que un sector de nuestra doctrina viene 
distinguiendo los requisitos o condiciones para su interposi
ción según que la misma se. dirija contra el aceptante o contra 
algún obligado regresivo.

Por último, en cuanto a los requisitos o presupues
tos para su ejercicio, centraremos nuestra atención en aque
llos que se nos presentan como más relevantes a los efectos 
del tema objeto de nuestro trabajo, cuales son la presentación 
de la letra al pago y su protesto en caso de que la misma no 
sea atendida por el aceptante (53). Ello adquiere gran rele
vancia si recordamos que un importante sector de nuestra 
doctrina parece venir sosteniendo que la presentación y el 
protesto no constituyen requisitos indispensables para el ejer 
cicio de la acción cambiaria en vía directa contra el aceptan
te por el procedimiento declarativo u ordinario. A lo largo 
del presente trabajo ya nos hemos ocupado con cierta atención 
de esta cuestión (54). Ello no obstante, permítasenos volver 
a exponer ahora en síntesis las diversas soluciones doctrina
les al respecto, pues lo consideramos de fundamental interés 
en orden al estudio más completo del alcance y eficacia de 
la cláusula "sin gastos" en trámite de ejercicio de la acción
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cambiaría declarativa.

En efecto, los profesores GARRIGUES (55), LANGLE (56) , 
OLIVENCIA (57) , y URlA (58) afirman que aun sin protesto el 
tenedor conserva la acción cambiaría ordinaria contra el acep 
tante. Tal conclusión, que debe conectarse con una línea in
terpretativa presente con anterioridad en nuestra doctrina 
en autores como BLANCO CONSTANS (59) y ALVAREZ DEL MANZANO, 
BONILLA y MIÑAÑA (60), se basa en dos argumentos principales.
De un lado, el tenor literal del art. 480 C. co. que impide 
al aceptante eludir el pago de la letra alegando cualquier 
excepción, y, entre éstas, según la doctrina citada, la de 
caducidad o perjuicio de la letra. De otra parte, que el per
juicio o caducidad de letra por falta de protesto en defec 
to de pago opera únicamente en vía regresiva y no respecto a 
la acción cambiaría ordinaria directa frente al aceptante, 
como según estos mismos autores, señalan los arts. 469 y 483 
del propio Código. Sin embargo, esta tesis ha sido discutida 
por otro sector de nuestra doctrina, representados por los 
profesores BROSETA (61) y RUBIO (62), en razón a una serie de 
argumentos, que compartimos en toda su amplitud, basados esen 
cialmente en el mandato explícito contenido en los arts. 509 
y 516 C. de co. Por todo ello, pensamos que el protesto cons
tituye un requisito o presupuesto ineludible para el ejercicio
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de la acción cambiarla mediante el procedimiento declarativo, 
tanto en vía directa contra.el aceptante, como regresiva con
tra librados y endosantes (63). .

Respecto al requisito de la presentación al pago en 
cuanto condición para evitar el perjuicio de la letra como se
ñalan los arts. 469 y 516 del C. co., efirma el profesor OLI- 
VENCIA (64) que

"la doctrina española más 
autorizada mantiene,sobre la 
base del art. 483, que el fe
nómeno del perjuicio opera sólo 
en vía de regreso por lo que se 
refiere a la acción declarativa",

por lo que, en consecuencia, el requisito de la presentación 
junto con el del protesto exigidos en el art. 516 juzgarán 
sólo para el ejercicio de la acción ejecutiva, tanto directa 
como de regreso, así como para el ejercicio de la acción cam
biar ia ordinaria regresiva, pero no en punto a la acción cam
biar ia declarativa contra el aceptante. En resumen, a juicio 
del autor citado, el aceptante no podría oponer la excepción 
de caducidad o perjuicio de la letra, pues la misma sólo opera 
en vía de regreso. Sin embargo, la cuestión, a nuestro parecer, 
no es tan simple como se pretende. En efecto, si examinamos 
con atención los textos de los autores que se aducen como par
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tidarios de semejante tesis, puede afirmarse que todos 
ellos se refieren al supuesto de ausencia de protesto, pero 
no hacen mención expresa alguna o a la segunda hipótesis que 
provoca el perjuicio de la letra, cual es la falta de oportu
na presentación al cobro (65). A la vista de todo ello, podría 
darse al referido silencio doctrinal la siguiente interpreta
ción alternativa:

a) O bien, debe entenderse que los autores citados 
sostienen la absoluta necesidad de la presentación al pago de 
la letra en orden a evitar su perjuicio con la consiguiente 
pérdida de las acciones cambiarias ordinarias incluso frente 
al aceptante; aun cuando concuerden en que el tenedor conser
varía la acción cambiaria declarativa directa en base a una 
letra de cambio debidamente presentada pero no protestada por 
falta de pago. En este sentido, la reseñada posición del profe 
sor OLIVENCIA debería considerarse aislada en el conjunto de 
nuestra doctrina (66).

b) 0 bien, cabe interpretar que todos aquellos auto
res que afirman la no necesidad del protesto para ejercitar 
la acción cambiaria ordinaria directa manifiestan también de 
modo implícito, ya que no explícitamente, como hemos visto, 
que la falta de presentación al cobro de la letra no produce
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la pérdida de la acción ordinaria contra el aceptante. Por 
otra parte, esto es lo que parece deducirse del conjunto de 
sus argumentaciones. En efecto, la imposibilidad para el 
aceptante de alegar cualquier tipo de excepción, recogida en 
el art:. 480 C. co., habría que referirla tanto a la falta de 
protesto como a la falta de oportuna presentación. Además, la 
conclusión de que 1 perjuicio cambiario sólo opera en vía de 
regreso, tal y como afirma aquel sector doctrinal en base al 
art. 483 C. co., abarcaría tanto al perjuicio producido por 
la ausencia de protesto como el generado por la falta de pre
sentación, por lo que el aceptante respondería siempre en vía 
ordinaria aunque no se hubieren realizado ni la presentación 
ni el protesto de la letra. Por último, cabría pensar que 
suprimido el requisito del protesto para ejercitar la acción 
cambiaria ordinaria directa, y constituyendo éste el único 
medio posible en nuestro Derecho positivo de probar por el 
tenedor la debida presentación de la letra, tal presentación 
se presenta lógicamente como innecesaria. Debemos insistir, 
en que, a nuestro juicio, la que acabamos de exponer es la 
línea dialéctica que parece seguir el importante sector doc
trinal citado (67).

Sin embargo, ya hemos manifestado muy claramente 
nuestra opinión al respecto. Creemos que de los árts. 469 y
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516 del C. co. se desprende sin lugar a dudas que tanto la 
presentación al cobro de la letra el día del vencimiento como 
su protesto por falta de pago constituyen requisitos absoluta
mente necesarios para la conservación de la acción cambiaria 
contra cualquier obligado-aceptante, librador, endosantes o 
avalistas-, ya se ejercite la misma por el procedimiento eje
cutivo o por el cauce del juicio declarativo de la cuantía 
que corresponsa (68).

En resumen, el tenedor de una letra de cambio que no 
la presente al cobro el día del vencimiento o en defecto de 
pago, no la proteste en los términos y con las formalidades 
establecidas en el art. 504 C. co. pierde el derecho a reinte
grarse del aceptante y de todos los obligados en vía de regre
so, ejercitando la acción cambiaria ordinaria o declarativa.

b) Efectos de la cláusula "sin gastos" en el juicio 
cambiario ordinario.

Tras las consideraciones que acabamos de exponer po
demos abordar a continuación las consecuencias y, en general, 
la eficacia que debe atribuirse a la cláusula "sin gastos" en 
el ámbito del ejercicio de la acción cambiaria declarativa. 
Para la meuor comprensión de las conclusiones a las que preten
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demos llegar en el presente epígrafe/ debemos tener presentes 
todas las afirmaciones, que han quedado expuestas en los Ca
pítulos anteriores, en torno a la validez, significado y al
cance respecto a los distintos obligados cambiarios de la 
propia cláusula cambiaria. Por ello, es evidente que todos 
aquellos autores que en nuestra doctrina niegan validez alguna 
a tal mención insisten en su carencia total de eficacia no ya 
en el juicio ejecutivo, sino también en el declarativo (69).

a1) La exoneración del protesto como requisito o
presupuesto para el ejercicio de la acción cam
biaria ordinaria regresiva.

Hemos puesto de relieve poco antes como el protesto 
constituye en nuestro Derecho positivo, y así lo ha entendido 
la unanimidad de la doctrina española, uno de los presupuestos 
o condiciones, que debe cumplir el tenedor,para conservar la 
posibilidad de ejercitar la acción cambiaria por el procedi
miento declarativo contra los obligados en vía de regreso, esto 
es, frente al librador, endosantes, o sus avalistas, y ello 
con independencia de la solución que se proponga en punto a 
la cuestión de si tal acto notarial es o no igualmente necesa
rio para conservar la acción cambiaria ordinaria directa (70).
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Por ello, el tema más importante que en este mo
mento pretendemos plantear es el de los efectos que puede 
producir la cláusula "sin gastos" respecto del ejercicio de 
la acción cámbiaria declarativa en vía de regreso. Dicho en 
otros términos, si la fórmula "sin gastos" releva al tenedor 
de la obligación de levantar el protesto como presupuesto 
para ejercitar la acción cambiaria en vía declarativa contra 
el obligado de regreso autor de la misma y todos aquéllos 
otros responsables cambiarlos que resulten afectados, pudiendo 
el tenedor, en consecuencia, dirigir tal acción contra estos 
obligados sin que la letra hubiere sido protestada. A tal 
efecto, estudiaremos cual es la tesis mantenida por nuestra 
doctrina y jurisprudencia, a fin de poder establecer acto se
guido una serie de consideraciones personales. Ello no obstan
te, permítasenos ahora adelantar nuestra posición en torno a 
este tema, la cual se orienta a favor de conceder a la cláusu 
la "sin gastos" la virtualidad de permitir al tenedor de una 
letra de cambio, que la lleve incorporada, la posibilidad de 
ejercitar la acción cambiaria de regreso por el cauce del 
procedimiento declarativo u ordinario contra aquél o aquéllos 
obligados que resulten alcanzados por su eficacia.

En este sentido, un calificado sector de nuestra doc
trina se han mostrado claramente partidario de la tesis que
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acabamos de sintetizar. Así, el profesor BROSETA (71), guien
afirma:

"En conclusión, pensamos que para 
exigir el pago de una letra adornada 
de la cláusula sin gastos, el tenedor 
que respetándola no levanta el protesto, 
dispone de la acción cambiaria ordinaria 
(directa y regresiva) y de la acción 
causal, siempre que haya sido presentada 
al cobro el día de su vencimiento";

CAMPO VILLEGAS (72); CASALS COLLDECARRERA (73); el profesor 
GONDRA ROMERO (74), quien concluye:

"Por lo tanto, en defecto del protesto, 
el tenedor de la cambial que lleva 
la citada cláusula dispensatoria 
solamente conservará las acciones 
cambiarías ordinarias, tanto las de 
regreso contra el que puso la cláusula 
y contra los sucesivos firmantes de la 
letra ... pero se perderán las acciones 
ejecutivas...";

RODRÍGUEZ SANTOS (75); el profesor RUBIO (76), para el Cual, 
además, ésta es la posición mayoritaria de la doctrina y la 
jurisprudencia españolas; y el profesor SANCHEZ CALERO (77), 
para quien los responsables en vía de regreso a quienes afecta 
la cláusula... asumen la obligación de reintegrar el importe 
de la letra al tenedor aunque no se haya sacado protesto...
Al portador creemos que, en este caso, se le debería reconocer
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la acción cambiaria ordinaria11; aun cuando a continuación 
señala que "la doctrina más autorizada no admite ese reconoci
miento".

Respecto a la jurisprudencia de nuestras AA.TT., 
creemos que la única Sentencia que establece de forma clara 
una doctrina favorable a la tesis que estamos desarrollando 
es la de la A.T. de Valencia de 17 octubre 1970 (78) . En efecto, 
en ella se planteaba el siguiente supuesto de hecho: el tenedor 
de una letra de cambio con la cláusula "sin gastos" reclamó 
su importe del librador, autor de la citada cláusula, ejerci
tando la acción cambiaria a través del procedimiento declara
tivo de menor cuantía sin haber levantado previamente el opor
tuno protesto? el librador demandado se opone al pago de la 
letra, alegando que al no haber sido protestada se había per
judicado, y, por lo tanto, el tenedor no disfrutaba de ninguna 
acción cambiaria frente al librador. Ante tal supuesto fáctico, 
que, como puede observarse se corresponde perfectamente al es
tudiado en el presente epígrafe, el Tribunal sienta la siguiente 
doctrina en uno de sus Considerandos, que por su evidente in
terés reproducimos:

"Que si bien es cierto que la 
exigencia del protesto a la luz 
de los arts. 516, 483, 458 y 460,
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todos del C. de co., es inexcusable 
para el ejercicio de la acción 
cambiaria tanto ejecutiva como or
dinaria, en el caso presente, al 
imponerse en el texto de la letra 
la cláusula "sin gastos", es evidente 
que aquí sí que existe excusa y jus
tificación para no levantar el pro
testo y que la conducta del librador 
demandado al escudarse en la falta de 
este requisito, cuando él mismo al 
insertar en la letra dicha cláusula 
ha querido dispensar al tenedor de la 
cambial de esta obligación, es contra 
ria a la buena fe y a los usos mercan 
tiles que deben presidir toda la con
tratación mercantil, porque si es cierto 
que esta Sala ha dicho en algunas oca
siones que la imposición de dicha cláusu 
la, no puede privar al tenedor de la 
letra del protesto de la misma, también 
lo es que el propio librador que ha 
inserto la misma, yendo en contra de 
sus propios actos, no puede escudarse 
en esa falta de protesto, para no pagar 
a lo que viene obligado".

Hemos afirmado que, en nuestra opinión, ésta es la 
única Sentencia de la llamada "jurisprudencia menor" en la 
que no sólo se resuelve directamente la hipótesis a que esta
llos haciendo referencia, sino que se falla de conformidad 
con la tesis que intentamos mantener. Así, toda una serie de 
Sentencias, a menudo citadas por los autores (79) , que se 
aducen en sentido favorable a la opinión según la cual el 
tenedor de una letra "sin gastos" conservaría la acción cam
biaria declarativa de regreso sin necesidad de haber levanta-



406

do el protesto por falta de pago, creemos no constituyen 
jurisprudencia a tal efecto por una razón fundamental: en 
ninguna de ellas se está resolviendo exactamente el supues
to de hecho que hemos dejado expuesto, por lo que todas las 
afirmaciones manifestadas por el Tribunal en sus Consideran
dos, de las que parece deducirse la conclusión de considerar 
subsistente para el tenedor la acción cambiaria ordinaria 
regresiva basada en una letra no protestada con la cláusula 
"sin gastos", deben reputarse como "obiter dicta" por no 
influyentes o relevantes en el fallo del caso concreto, y, 
en consecuencia, no pueden estimarse doctrina sentada por 
el Tribunal en tales Sentencias (80).

En cuanto a la jurisprudencia de nuestro Tribunal 
Supremo, sabemos que tan sólo en tres ocasiones por el momento 
han llegado a la casación conflictos de intereses relaciona
dos con la cláusula "sin gastos", en los cuales se discutía 
su alcance y eficacia. Esas ocasiones vienen representadas 
por las Sentencias de 6 julio 1966 (81), 5 octubre 1971 (82) 
y 7 marzo 1974 (83).

Nos interesa ahora centrar nuestra atención en las 
dos últimas, puesto que en la primera de ellas se está plan
teando un supuesto de ejercicio de una acción extracambiaria
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derivada del contrato subyacente, esto es, la llamada acción 
Causal, por lo que volveremos detenidamente sobre ella al 
estudiar la eficacia de la cláusula "sin gastos" en el ejer
cicio de dicha acción. En consecuencia, compartimos la opi
nión de todos aquellos autores que en nuestra doctrina han 
comentado esta Sentencia (84) en el sentido de relativizar 
la fuerza de las declaraciones o afirmaciones del propio TrjL 
bunal, contenidas en el 4o Considerando (85), en relación 
con los efectos de la cláusula respecto a la conservación sin 
protesto de las acciones cambiarias de regreso, ya que tales 
declaraciones constituyen "obiter dicta" por no ser fundamento 
del fallo ni influir de modo decisivo en el pronunciamiento 
final de la Sentencia.

Sin embargo, la Sentencia de 5 octubre 1971 (86) se 
plantea directamente el supuesto de hecho que estamos estudian 
do y que el propio Tribunal Supremo delimita en su primer Con
siderando:

"Que a efectos de la resolución 
del recurso planteado son hechos 
declarados probados por la Sala de 
instancia que por el recurrente se 
ejercitó en los presentes autos una 
acción cambiaria en juicio ordinario 
de mayor cuantía para obtener del 
recurrido el pago del importe de diez 
letras de cambio no aceptadas, que el 
segundo endosó al primero y de las
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cuales dos por importe respectivo 
de 257.352,20 pesetas y 127.407 
pesetas no fueron oportunamente 
protestadas por falta de pago, con£ 
tando en todas ellas la mención 
"sin gastos".

Frente a este supuesto del caso concreto, el Tribu 
nal sienta en los restantes Considerandos las afirmaciones 
doctrinales siguientes:

la.) Que para entablar la acción cambiaria fundada 
en una letra de cambio deben cumplirse necesariamente una serie 
de requisitos o condiciones. Así dice el 2o Considerando:

"Que la letra de cambio, como 
instrumento del crédito mercantil, 
tiene su efectividad amparada en 
las disposiciones del Código de 
comercio, que al entablar la acción 
cambiaria que de la misma nace con 
su necesaria secuela de limitar la 
defensa del obligado a su pago res 
tringiendo las excepciones oponi- 
bles e independizando al título valor, 
salvo contadas excepciones, del contrato 
causal subyacente, fija todos aquellos 
requisitos formales que son garantía 
necesaria de quienes intervienen en 
la relación cambiaria, requisitos que 
por la indicada razón son de obligado 
cump1imiento".

2a.) Que entre los requisitos absolutamente necesa 
rios se cuenta el protesto. Así, dice el 3o Considerando:
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yQue es evidente la absoluta ne
cesidad del protesto para acreditar 
el impago del título valor, pues así 
lo exige de forma imperativa el 
artículo 483 del Código de comercio 
y con respecto a la responsabilidad 
de los endosantes el 467 del mismo 
Cuerpo legal sin que, por tanto, 
los usos y costumbres puedan preva
lecer contra ellas".

3a.) Que la falta de algún requisito esencial, y 
eitre ellos del protesto, provoca el perjuicio de la letra 
con la consiguiente pérdida de las acciones. La letra, en tal 
ciso, se convierte en un simple documento, que puede acredi
tar la existencia de un negocio jurídico y servir como prin
cipio de prueba del mismo. Así, dicen el 4o y 5o Considerando:

"Que al quedar perjudicada la letra 
de cambio por la falta de algún re
quisito esencial, pierde su valor 
como instrumento de crédito mercan
til, así como de las acciones privi 
legiadas que como tal amparan su 
efectividad, convirtiéndose en un 
documento que podrá acreditar la 
existencia de un negocio jurídico y 
servir como prueba del mismo, 
pero en modo alguno servir de base 
al ejercicio de acciones cambiarias, 
bien sea la ejecutiva o se produzca 
en el juicio ordinario correspondiente". 
"Que a la luz de lo expuesto en los 
anteriores,es evidente la inprospera- 
bilidad de los cuatro motivos en el 
recurso articulado, puesto que no 
existe ni la violación de doctrina 
legal denunciada en el primero, ya 
que la acción cambiaria no puede ser 
ejercitada ni en juicio ejecutivo
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ni en el ordinario con sustentación 
en una letra perjudicada, pues tal 
documento no tiene más valor que el 
de principio de prueba de la obliga
ción de pago que en ella consta, 
habrá necesariamente que hacerse 
valer mediante el ejercicio de las 
acciones ordinarias, ni la de las 
disposiciones legales que en el según 
do motivo se citan que, por el contra 
rio, han sido certeramente aplicadas 
al negar valor a un uso contrario a 
ley, ya que la mención "sin gastos" 
contenida en una letra de cambio no 
tiene efectividad para eximir del 
requisito del protesto por falta de 
pago".

Por ültimo, én la Sentencia de 7 marzo 1974 (87) 
se plantea un supuesto de hecho similar al anteriormente 
estudiado. Hay que hacer notar que en este caso medió un 
contrato de descuento bancario, en virtud del cual el Banco 
descontante figuraba como tomador de quince letras de cambio 
libradas por el cliente demandado, alguna de las cuales no 
fueron protestadas por contener la cláusula "sin gastos".
Este punto es importante, pues del resumen que hemos podido 
consultar de la Sentencia no resulta con claridad si el Banco 
tomador está ejercitando la acción cambiaria declarativa 
contra el librador, o, más bien, hace uso frente a su cliente 
de la acción extracambiaria causal derivada del negocio de 
descuento estipulado entre ellos. Con todo, la posición doc
trinal del Tribunal Supremo favorable a la eficacia cambiaria
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de la «cláusula "sin gastos" aparece explícitamente puesta
de relieve en uno de los Considerandos, que dice textual 
mente:

"Que el motivo tercero plantea 
el problema del valor de la 
cláusula "sin gastos" problema 
sobre el que ya se pronunció este 
Tribunal en su S. de 6 julio 1966, 
en el sentido de que "si bien no 
está regulada por la Ley, es uni
versalmente admitida en los usos 
mercantiles y en cuya virtud el 
librador dispensa al tenedor de la 
obligación de protestar los efectos 
impagados asumiendo sin tal requisito 
la responsabilidad en vía de retorno, 
como si hubieran sido protestados, 
mientras la letra no prescriba"; 
por tanto, para exigir el pago de una 
letra con dicha cláusula, el tenedor 
que respetándola no levante el pro
testo dispone de la acción cambiaria 
y de la acción causal siempre que 
haya sido presentada al cobro el día 
de su vencimiento, doctrina que hay 
que aplicar en el caso presente sin 
que el librador, en esta vía de re
greso pueda alegar el perjuicio de 
la letra porque si el Banco tenedor 
no levantó oportunamente el proceso 
fue atendido al ruego de aquél...".

Después de todo lo expuesto, nos reafirmamos en la 
conclusión que en su momento adelantamos. Consideramos que 
una vez admitida en nuestro Derecho positivo ía validez de 
la cláusula "sin gastos" no puede limitarse su eficacia a la
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puramente extracambiaria, sino que la misma debe también 
desplegar sus efectos en el marco del ejercicio de preten
siones estrictamente cambiarias. Mediante tal fórmula los 
obligados de regreso pretenden evitar el levantamiento del 
protesto, y, en contrapartida, manifiestan al futuro tene
dor que responderán del importe de la letra, si la misma 
resulta impagada, sin necesidad de que se realice dicho acto 
notarial. De esta manera, la cláusula "sin gastos" implica 
la renuncia por parte de los obligados cambiarios en vía de 
regreso, que la consignaron o admitieron, a hacer valer u opo 
ner frente al tenedor el perjuicio o caducidad de la letra 
por la ausencia de la formalidad de su protesto en caso de 
impago, requisito éste, que ellos mismos desearon no se lie 
vara a cabo y así lo hicieron constar en el propio documento.

Por todo ello, creemos que debe reconocerse al te
nedor de una letra de cambio que lleve incorporada la cláusu 
la "sin gastos" la posibilidad de ejercitar su pretensión 
cambiaria a través del procedimiento declarativo u ordinario 
contra los obligados regresivos alcanzados por la eficacia 
de dicha cláusula, aun cuando la letra en cuestión no se 
hubiere protestado. A mayor abundamiento, esta parece ser, 
como ha quedado expuesto, la opinión sustentada por nuestra 
doctrina y jurisprudencia más progresivas.
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b 1) Los gastos del protesto.

Hemos afirmado en diversad ocasiones a lo largo 
del presente trabajo que una de las consecuencias o efectos 
que es susceptible de producir la cláusula "sin gastos" 
consiste precisamente en atribuir al tenedor los honorarios 
notariales del protesto por él levantado, haciendo caso omi
so de la meritada mención cambiaria. Tal consecuencia a nues
tro juicio se origina siempre con independencia del cauce 
procesal a través del cual el tenedor pretenda hacer valer sus 
derechos. Ya vimos cómo en el marco del juicio ejecutivo se 
concreta en la excepción de plus petición, que puede alegar 
el deudor demandado en trámite de oposición. En el juicio 
declarativo deberá el deudor demandado oponerse al abono de 
los gastos del protesto, si el tenedor se los reclama, en el 
momento de contestar a la demanda, como señalan los arts. 542 
y 687 L.E.C., y art. 40 del Decreto de 21 noviembre 1952.

La generalidad de nuestra doctrina ha venido insis
tiendo en que la cláusula "sin gastos" pone de cargo del te
nedor los gastos del protesto, si éste se levanta. Así, todos 

los autores (88) citados anteriormente, que reconocen al te
nedor la posibilidad de ejercitar sin previo protesto la ac
ción cambiaria declarativa de regreso, ponen también de re-
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lleve la consecuencia económica de dicha cláusula cambiarla. 
Pero», además, un prestigioso sector de nuestra doctrina, aun 
no reconociendo el fundamental efecto procesal de la fórmula 
"sin gastos" ya referido, suelen afirmar que, al menos, dicha 
cláusula provoca la consecuencia de cargar sobre el tenedor 
los gastos de un protesto levantado a despecho de la indica
ción cambiarla. Así, se expresan GUILLEM E IGUAL (89) , GUI- 
MERA PERAZA (90), y los profesores LANGLE (91), OLIVENCIA 
(92) w y URÍA (93). Sin embargo, permítasenos oponer a ésta 
última doctrina una simple objeción. En efecto, no se com
prende bien cómo siendo el protesto, en su opinión, absoluta
mente necesario, aun, en el supuesto de letra con la cláusula 
"sin gastos", para ejercitar la acción cambiarla ordinaria 
en vía de regreso, deba el tenedor soportar los gastos de un 
procedimiento notarial, del que no puede dejar de prescindir 
si pretende hacer valer sus derechos en forma cambiarla. En 
nuestra opinión, la atribución de las expensas del protesto 
al tenedor viene dada no sólo por la existencia expresa en 
la letra de la cláusula "sin gastos", sino precisamente porque 
mediante ella el obligado de regreso manifiesta al tenedor 
que atenderá el importe de la letra sin requerir su previo 
protesto por falta de pago, comprometiéndose, en una palabra, 
a no oponer frente al acreedor cambiarlo la excepción de cadu 
cidad o perjuicio de la letra fundada en la falta del protesto.
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En síntesis, creemos que si el tenedor de una le
tra conteniendo la cláusula "sin gastos" levanta el protesto, 
haciendo caso omiso de tal indicación, y dirige su preten
sión cambiaria contra alguno de los obligados de regreso 
alcanzado por la eficacia de la citada fórmula no podrá re
clamarle junto con el importe de la letra los gastos de dicho 
protesto, los cuales deben correr de su cuenta,

c') La presentación al cobro de la letra.

Nos parece necesario insistir en que la falta de 
presentación oportuna de la letra a su vencimiento provoca 
su perjuicio acarreando la pérdida para el tenedor negligen- 

. te,, en lo que ahora nos interesa, de la acción cambiaria 
declarativa de regreso. Por otra parte, la cláusula "sin 
gastos", aun exonerando al tenedor del requisito del protes
to, no implica la dispensa de la obligación de presentar la 
letra al cobro, como tuvimos ocasión de comprobar al estudiar 
su significado (94) . Esto no obstante, conviene plantearse 
aquí las consecuencias que la fórmula en cuestión puede pro
ducir en punto al requisito de la presentación al cobro de 
la letra. Para ello, antes de establecer las conclusiones 
oportunas a la vista de nuestro Derecho positivo, sintetiza-
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remos la solución ofrecida por los ordenamientos jurídico- 
positivós y la doctrina de ios países extranjeros que siguen 
el modelo de la legislación uniforme de Ginebra.

Ya en el art. 42 de la Wechselordnung alemana 1848, 
tras afirmar que la cláusula "sin gastos" no dispensaba de 
la obligación de presentar oportunamente la letra, señalaba 
que si el autor de la cláusula negaba que se hubiera efectua
do la oportuna presentación a él correspondía la prueba. Por 
ello, la doctrina, comentando este precepto, ponía de relieve 
que uno de sus efectos consistía en cargar sobre el deudor 
cambiario, autor de la cláusula, la prueba de que la presen
tación no fue hecha o que se hizo fuera del tiempo oportuno 
marcado por la Ley. Así se expresan JACOBI (95) y COSACK (96). 
Otros autores (97) explican el mandato contenido en dicha 
norma, afirmando que el obligado en vía de regreso autor de 
la cláusula "sin gastos" no puede evidentemente exigir al 
tenedor la prueba de la presentación de la letra al cobro, ya 
que tal prueba tan sólo puede acreditarse por medio del pro
testo, del cual ha dispensado al tenedor.

Una solución similar se consagra en el segundo pá
rrafo del art. 46, que dispone:
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"Esta cláusula no dispensa al 
portador ni de la presentación 
de la letra de cambio, dentro de 
los plazos prescritos, ni de los 
avisos que haya de dar. La prueba 
de la inobservancia de los plazos 
incumbe a quien la oponga al por
tador".

Esta norma se reitera en los distintos ordenamientos que 
siguen el modelo uniforme. En este sentido, a título de 
ejemplo, merecen citarse el art. 53 de la Ley cambiaria 
italiana y el art. 150 del "Code de commerce" francés. La 
doctrina, interpretando dichos preceptos ha venido discutiendo 
su efectivo alcance. Así mientras algunos, entre los que ca
be citar a MOSSA (98), SALANDRA (99), LESCOT et ROBLOT (100), 
VALERI (101), y en sentido un tanto confuso FERRARA (102), 
afirman que realmente se presume el hecho de la presentación 
misma, produciéndose, en consecuencia, una inversión de la 
carga de la prueba; otro sector, entre quienes se cuentan 
ANGELONI (103), ASQUINI (104), y NAVARRINI (105), insiste en 
que tan sólo se presume la "oportunidad" de la presentación, 
esto es, su realización dentro de los plazos legales, pero no 
en el hecho mismo de la presentación, cuya prueba incumbe al 
tenedor de la letra.

En nuestra doctrina que se ha ocupado particularmen
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te del tema conviene resaltar las opiniones de los profesores 
GONDRA (106) y RUBIO (107). El primero de ellos tras insistir 
en que la cláusula "sin gastos" no libera al tenedor de la 
carga legal de la presentación del título a la aceptación ni 
al pago, señala que dicha cláusula

"lógicamente parece debiera com
portar una presunción 'iuris tantum1 
de la oportuna presentación de la 
letra, ya que siendo el protesto el 
medio más seguro y menos costoso de 
probar aquel hecho, su dispensa se
ría en otro caso prácticamente ine
fectiva".

Con todo, añade el propio autor:"resulta difícil admitir este 
efecto ante el silencio de la ley". Por su parte, el profesor 
RUBIO nos recuerda de nuevo que

"la presentación por el tenedor 
en tiempo y lugar oportunos de 
la letra al deudor resulta esen
cial para que la documentación 
cambiaria pueda cumplir sus efectos 
propios".

A continuación se contesta a la pregunta de a quién y con arre 
glo a qué trámites corresponde la prueba de esa diligencia en 
el caso, por supuesto, de letra con cláusula "sin gastos" no 
protestada, y, distinguiendo según el tipo de procedimiento
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a través del cual pretenda el tenedor hacer valer sus dere
chos , afirma:

"Si utiliza el procedimiento de
clarativo no se ofrecerán problemas 
especiales. En cambio, en el ejecu
tivo, habrá de hacerse compatible 
con los límites que a éste señala 
nuestro ordenamiento... la respuesta 
no es fácil a la vista del principio 
fundamental del art. 1214 C.c. Mas, 
en resumen, podría quizás llegarse a 
una solución semejante a la del art. 
46 de la Ley uniforme ■, si se estima 
que la cláusula 'sin gastos' engendra 
una presunción favorable a su presen
tación oportuna. Cargando sobre el 
obligado de regreso demandado, la 
prueba de su falta cuando la alegue 
contra el tenedor". (108).

También el profesor BROSETA (109) afirma que si la 
letra, aun conteniendo la cláusula "sin gastos", no fue pre
sentada al cobro se perjudica, pero añade que dicho perjuicio 
deberá ser alegado y probado en este caso por el deudor.

Por su parte, la Sentencia de 6 julio 1966 en su 4o 
Considerando (110) impone al demandado recurrente, librador en 
las letras en las que consignó la cláusula "sin gastos", el 
deber de probar a tenor del art. 1214 del C.c. que las cambia
les en cuestión no fueron presentadas al cobro el día de su 
vencimiento (111).



La argumentación que hemos expuesto nos parece la 
más correcta no sólo desde un punto de vista lógico, sino 
también en una adecuada interpretación de la función y sig
nificado de la cláusula "sin gastos" está llamada a cumplir 
en el tráfico cambiario. No se trata de indagar o interpretar 
en cada caso la voluntad e intención de las partes, sino que 
es preciso ante todo determinar objetivamente el sentido pro
pio y usual de la cláusula (112). Mediante ella los obligados
de regreso, en su deseo de evitar los gastos y molestias con
siguientes a la intervención notarial, dispensan al tenedor 
de la realización del protesto y le manifiestan que no harán 
valer frente a él la excepción de perjuicio de la letra por
falta de tal acto notarial, conservando asi el tenedor la
posibilidad de ejercitar la acción cambiaria declarativa de 
regreso sin el requisito del protesto. Todo ello comporta ca
balmente, a nuestro juicio, que el obligado de regreso deman
dado no podrá oponer tampoco la caducidad de la letra, alegan 
do su falta de presentación basada precisamente en la ausencia 
del protesto y en que éste es el único medio legal constituti
vo de prueba fehaciente del cumplimiento por parte del tenedor 
de la oportuna presentación. Admitirlo sería tanto como desvir 
tuar su compromiso asumido a través de la cláusula "sin gastos". 
Con tcdo, creemos efectivamente que resultaría excesivo afirmar
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a falta de norma expresa que en nuestro Derecho positivo la 
dispensa del protesto comporte una presunción legal "iuris
tantum" de la oportuna presentación de la letra, con la conse
cuencia de hacer recaer exclusivamente sobre el demandado
la carga de una -prueba de índole negativa con las extraordina
rias dificultades que ello lleva consigo.

En resumen,pensamos que tanto el demandante como el 
demandado deberán llevar al juez a la convicción de la verdad 
de sus afirmaciones en punto a la existencia o no de la opor
tuna presentación por todos los medios de prueba que les con
ceden las leyes (arts. 578 y ss. L.E.C. y 1215 y ss. C.c.).
Al tenedor de una letra con cláusula "sin gastos" no protesta
da, que ejercite la acción cambiaria a través del procedimien
to declarativo correspondiente, le bastará en principio con 
presentar junto a su demanda la letra de cambio vencida y no 
pagada, lo cual acredita mediante la tenencia del documento.
El responsable cambiario de regreso demandado, que resulte 
obligado por la citada cláusula, podrá oponer en su contesta
ción a la demanda la excepción de caducidad de la letra por 
falta de presentación, pero deberá proponer la prueba que 
estime pertinente en orden a demostrar la verdad de su aserto. 
No se trata, por tanto de preconstituir una presunción "iuris 
tantura" en sentido técnico, sino de precisar las consecuencias
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lógicas que deben desprenderse de la aplicación en la prác
tica de la eficacia de la fórmula "sin gastos".

d 1) La notificación del protesto.

Como sabemos, el tenedor de una letra de cambio 
que dirigiere su acción cambiaria a través del procedimiento 
declarativo u ordinario contra alguno de los obligados en 
vía de regreso deberá notificar a todos los demás co-obligados 
el protesto por medio de Notario público, dentro de los pla
zos señalados en los arts. 470 y ss. del C. co. para recoger 
la aceptación. Todo ello a tenor del art. 517 del C. co (113). 
La finalidad o razón de esta norma consiste evidentemente en 
hacer llegar a conocimiento de todos los responsables cambia
rlos el hecho del impago de la letra, puesto que tal situación 
patológica del documento les afecta muy directamente. La san
ción aneja al incumplimiento de esta obligación de notificar, 
que la ley impone al portador de una letra protestada, se tra 
duce en elevar la ausencia de notificación a un supuesto gene
rador del perjuicio de la letra: absoluto respecto a los endo
santes y avalistas, que resultarán exentos de responsabilidad; 
y extensivo al librador que probare haber hecho oportunamente 
provisión de fondos (art. 517, segundo párrafo y 521-2 C. co.).
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Ahora bien, nuestro Derecho positivo establece en 
cuanto al objeto o contenido de la notificación que el te
nedor debe comunicar a los co-obligados cambiarios no deman
dados precisamente el acta notarial del protesto. En conse
cuencia, si el tenedor de una letra de cambio con cláusula 
"sin gastos" dirige la acción cambiaria declarativa contra 
algún obligado en vía de regreso sin haber levantado el co
rrespondiente protesto, cabe preguntarse: ¿es posible la 
aplicación del art. 517 del C. co.?, en caso afirmativo, ¿qué 
es lo que deberá notificar a los demás obligados? o, por el 
contrario, no siendo factible la notificación del protesto, 
puesto que el mismo no ha sido levantado en cumplimiento de 
la cláusula "sin gastos", ¿queda relevado el tenedor deman
dante de realizar cualquier tipo de comunicación o manifesta
ción a los obligarlos cambiarios no demandados?.

Con anterioridad a la Ley uniforme de Ginebra, ya 
el art. 59 de la ley belga 1872 indicaba que la cláusula "sin 
gastos" no sólo dispensaba al tenedor de protestar la letra, 
sino también de la notificación del protesto a los obligados 
en vía de regreso. Ello no obstante, el tenedor estaba obliga 
do a informar del impago de la letra a todos aquellos obliga
dos frente a los cuales quisiera conservar sus derechos en 
el término de quince días siguientes al del vencimiento (114).
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Asimismo, la doctrina francesa anterior a la reforma de 1935, 
que, como sabemos, introdujo la ley uniforme al Derecho inter 
no, entendía generalmente que el tenedor estaba dispensado de 
notificar el protesto, pero debía poner en conocimiento de los 
demás obligados el hecho de la falta de pago, discutiéndose 
si esta información debía darse precisamente en los plazos 
previstos en el art. 165 del "Code", o por el contrario, 
bastana con que se produjera en un término razonable sin suje 
tarse a tales plazos (115).

El régimen de la Ley uniforme de Ginebra en punto 
a esta cuestión puede sintetizarse en los siguientes extre
mos: Io) El portador debe dar aviso de la falta de aceptación 
o de pago a su endosante y el librador dentro de los cuatro 
días hábiles (art. 45, primer párrafo)? 2Ó) La cláusula "sin 
gastos" no dispensa al tenedor de realizar tal aviso (art. 46, 
segundo párrafo); 3o) En el caso de cláusula "sin gastos", el 
plazo no puede empezar a contar desde el día del protesto, 
puesto que éste no existe, sino que contará desde el día si
guiente al de la presentación de la letra (art. 45, primer pá
rrafo "in fine"); 4o) La prueba de la inobservancia de los 
plazos incumbe a quien lo oponga al portador (art. 46, segundo 
párrafo "in fine").
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Aquellos autores que en nuestra doctrina se han 
ocupado concretamente de este problema coinciden en estimar 
que, si la cláusula "sin gastos" supone la dispensa del pro
testo para ejercitar la acción cambiaria ordinaria de regreso, 
debe implicar también la exoneración de las notificaciones 
prescritas en el art. 517. Así CAMPO VILLEGAS (116), quien 
mantiene tal conclusión en base a tres razones fundamentales: 
la.) Porque "mal puede exigirse la notificación de una diligen 
cia inexistente"; 2a.) "En atención al mismo tenor literal de 
la cláusula 'sin gastos', que dispensa de realizar dispendios 
al tenedor, habiendo dicho anteriormente cómo los gastos de 
notificación del protesto indudablemente van comprendidos en 
el concepto general de gastos de protesto"; 3a.) Porque, una 
vez reconocido que pueda exonerarse el requisito de protesto, 
"no es muy violento admitir que pueda serlo una diligencia 
accesoria y complementaria del mismo,cual es su notificación". 
Por su parte, el profesor RUBIO (117) afirma: "No cabría, en 
cambio, alegar la falta de notificación a los obligados de re
greso; nuestro Derecho no ofrece otros términos hábiles sino 
sobre la base del protesto". Por último, dice a este respecto 
el profesor GONDRA (118): "y por lo que se refiere al deber 
de notificación del protesto, previsto por el art. 517 C.co., 
es indudable que, desde un punto de vista estrictamente posi-
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tivo, no cabe la aplicación de este precepto por falta del 
previo supuesto de hecho del levantamiento del protesto", 
aun cuando el autor parece proponer una solución análoga a 
la ofrecida por el art, 59 de la Ley belga de 1872 y a la 
tesis de la doctrina francesa anterior a la reforma de 1935, 
tal y como han quedado expuestas con anterioridad.

En nuestra opinión, ésta es la solución que parece 
más aceptable en nuestro Derecho positivo. Solución que, por 
otra parte, tan sólo encontrará aplicación en la práctica 
cuando la cláusula "sin gastos" haya sido puesta por el libra 
dor. En ese caso, no siendo necesario el protesto para diri
girse en via declarativa contra cualquier responsable de re
greso, no habrá lugar a aplicar el art. 517 C. co. Por el 
contrario, si la cláusula ha sido consignada por un endosante, 
es cierto que el tenedor dispondrá frente a él sin necesidad 
de protesto de la acción cambiaria ordinaria, pero en orden a 
conservar sus derechos contra los demás obligados no sólo re
querirá haber levantado el correspondiente protesto, sino que 
además si pretende salvar la posibilidad de dirigirse poste
riormente contra ellos, deberá haberles hecho la notificación 
establecida en el citado art. 517 C. co.

No cabe duda alguna de que sería muy conveniente que
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el tenedor comunicara a los obligados de regreso el hecho 
del impago de la letra, pero tal notificación tan sólo puede 
hacerse en nuestro Derecho sobre la base del protesto, por 
lo que, no habiéndose realizado dicho acto notarial, toda 
notificación efectuada por cualquier otro procedimiento no 
puede poseer trascendencia jurídica y resulta irrelevante a 
los efectos de cumplimentar la diligencia preceptuada en el 
art. 517 C. co. Todo lo cual conduce necesariamente a concluir 
que, si en el supuesto de cláusula "sin gastos" consignada 
por el librador el protesto no resulta necesario para ejerci
tar la acción cambiaria declarativa de regreso, lo mismo debe 
afirmarse acerca del requisito de su notificación a los efec
tos prevenidos en el citado art. 517.

e') Los intereses.

El art. 526 de nuestro Código de comercio establece 
que: "las letras de cambio protestadas por falta de pago 
devengarán interés, en favor de los portadores, desde la fecha 
del protesto". En consecuencia, el problema se plantea cuando, 
en razón a la existencia de la cláusula "sin gastos" consigna
da por el librador, el tenedor no protesta la letra y se dirige 
a través del procedimiento declarativo contra alguno de los
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V

obligados cambiarios en vía de regreso. ¿Puede el tenedor 
reclamar al deudor demandado los intereses?. ¿Devengarán en
este caso tales letras intereses como si hubieren sido pro
testadas?. En caso afirmativo, ¿a partir de qué fecha comenza 
rán a contar los intereses, dado que no se levanté el protes
to?.

En nuestra doctrina se refiere a este tema GUIMERA 
PERAZA (119), quien, acogiendo la tesis mantenida por un sec
tor de la doctrina francesa anterior a la legislación unifor
me (120), afirma que

"el tenedor conserva el derecho 
a reclamar los intereses del 
principal de la letra desde el 
día siguiente al del vencimiento
... tal y como si el protesto
hubiera sido levantado no exis
tiendo dicha cláusula".

El art. 526 ha venido siendo entendido en el sentido 
de que el protesto produce el efecto de una constitución en 
mora al obligado, como afirma el profesor GARRIGUES (121). Ello 
se comprende si pensamos que el protesto constituye un requerí^ 
miento o intimación de pago del acreedor al deudor cambiario.
Si ponemos en relación este precepto con el art. 63 C. co., 
podría afirmarse a primera vista que el art. 526 representa
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un supuesto concreto de los señalados en el número 2o del 
citado art. 63, en cuanto los efectos de la mora en el caso 
de la letra de cambio comienzan desde el día en que se pro
duce la intimación de la protesta hecha contra el deudor 
ante Notario. Con todo, también podría pensarse que el art. 
526 representa uno de los supuestos previstos en el número 
Io del art. 63, en cuanto los efectos de la mora comienzan 
a producirse a partir del día siguiente del vencimiento de 
la obligación cambiaria, puesto que precisamente el protesto 
se levantará el día siguiente al del vencimiento, a tenor 
del art. 504-1 en relación con el 488 y 455 del C. co.

A nuestro juicio, la puesta en relación de los arts. 
526 y 63 C. co. pone de manifiesto cómo el legislador no ha 
tendió en cuenta el hecho de que la letra tenga un día seña
lado de vencimiento, presupuesto éste para la aplicación 
del art. 63 sino que ha puesto el acento sobre el hecho del 
protesto, convirtiendo así este acto notarial en el supuesto 
generador de la mora respecto al deudor cambiario. Por otra 
parte, el art. 526 plantea todavía algún problema de difícil 
solución. En efecto, el precepto no señala frente a qué obli
gados cambiarios produce el protesto la constitución en mora, 
esto es, si incurre en mora solamente aquel obligado a quien 
se levantó el protesto (librado), o si la mora y en conse-
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cuencia el devengo de intereses se produce frente a todos 
los obligados cambiarios,

Ciñéndonos a la cuestión concreta que ahora nos 
ocupa referida a si la letra de cambio adornada de una cláu
sula "sin gastos" y, por ello, no protestada puede devengar 
intereses en favor de su tenedor, creemos no cabe la aplica
ción del art. 526 C. co., el cual hace referencia exclusiva
mente al hecho del protesto, la solución a este problema po
dría formularse de modo alternativo en torno a las dos propo
siciones siguientes:

la.) O bien debe entenderse que cabe la aplicación 
analógica del art. 63-1° C. de co., considerando que la letra 
de cambio posee siempre un día señalado para su cumplimiento. 
En este caso los efectos de la mora y en particular el deven
go de intereses comenzaría al día siguiente del vencimiento de 
la letra, con independencia de que ésta se protestara o no, 
pudiendo el tenedor reclamarlos de todos los obligados cambia 
rios de regreso.

Sin embargo, aceptar esta proposición plantea serias 
dificultades. En primer lugar, no parece-correcto aplicar ana 
lógicamente la norma general contenida en el art. 63-1°, cuan
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do la norma especial, cual es el art. 526, resulta inaplica
ble precisamente por no darse el presupuesto específico al 
que la ley conecta la constitución en mora de los obligados 
cambiarios. En segundo término, puede pensarse que algunas 
letras no poseen "un día señalado para su cumplimiento", como 
es el caso de las letras libradas a la vista, a uno o más 
usos, o a una fecha. Este argumento no parece muy convincen
te, pues todas las letras, incluidas las que hemos reseñado, 
poseen un día determinado de vencimiento por la simple apli
cación de las reglas legales contenidas en los arts. 452 a 
455 y 470 y ss. Por último, la aplicación de la norma del 
art. 63-1° puede conducir a resultados injustos, puesto que 
el obligado de regreso puede venir obligado a abonar unos 
intereses aun en el caso de que queriendo pagar la letra no 
lo hizo por desconocer si la misma había sido atendida por 
el librado (122) .

2a.) O bien ha de concluirse que ante la no aplica
ción del art. 526 C. co.!, y ante la no procedencia de aplicar 
el art. 63-1° C.co.,debe recurrirse a las normas generales 
contenidas en el Código Civil, concretamente en los arts. 
1.100, 1.101 y 1.108. En este caso, la mora de los obligados 
de regreso y el devengo de intereses a favor del tenedor se 
produciría desde que éste les exija judicial o extrajudicial-
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mente el cumplimiento de su obligación. Según esta interpre
tación los intereses comenzarían a contarse desde la fecha en 
que se interpuso la demanda. Sin embargo, puede pensarse que 
no es necesaria la intimación del acreedor para que la mora 
exista en base al propio art, 1100-2°, ya que en toda letra 
de cambio la designación de la época del vencimiento resulta 
motivo determinante para establecer la obligación cambiaria.

Nos parece que esta disyuntiva debe ser resuelta en 
favor de la norma contenida en el art. 63-1° C.co., sobre to
do si pensamos que la falta de protesto se debe a la existen
cia de la cláusula "sin gastos", consignada por el propio 
responsable cambiario, no pareciéndonos justo, por otra parte, 
que éste se libere del pago de unos intereses desde la fecha 
misma en que podría haberse levantado el protesto de no exis
tir la citada cláusula, es decir, desde el día siguiente del 
vencimiento de la letra.

C) En el ejercicio de la acción causal.

Junto a la acción cambiaria ejercitable por el cauce 
del juicio ejecutivo o mediante el procedimiento declarativo, 
que acabamos de estudiar, el tenedor acreedor insatisfecho di£ 
pone de la posibilidad de reclamar judicialmente su pretensión
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de pago con fundamento no en el propio documento cambiarlo 
sino en aquellas relaciones jurídicas causales subyacentes 
a la emisión y transmisión de la letra, que dieron lugar a 
transmisiones de valor. No pretendemos en este momento llevar 
a cabo un estudio pormenorizado de la llamada acción causal. 
Para ello nos remitimos al completo tratamiento del tema de
sarrollado por nuestra doctrina (123). Simplemente nos propo
nemos poner de relieve los requisitos o presupuestos más im
portantes en orden a una mejor comprensión de las consecuencias 
o efectos que la cláusula "sin gastos" puede producir en punto 
al ejercicio de esta acción.

a) Requisitos.

En torno a esta cuestión, podemos sintetizarlos en 
pocas palabras, afirmando con el profesor BROSETA(124)

"que los presupuestos para el ejer
cicio de la acción causal son idén 
ticos a los que permiten el ejercí 
ció de la acción cambiaria ordina
ria en vía regresiva".

Es necesario, por tanto, que la letra no haya sido 
realizada, esto es, haya resultado impagada, pues en caso con 
trario, habiéndose producido los efectos del pago, el acreedor
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habría recobrado su crédito con la consiguiente extinción 
no sólo de todas las obligaciones cambiarias, sino también de 
la derivada del negocio o relación jurídica causal.

En segundo término, es también necesario que el te
nedor de la letra la haya presentado al cobro y levantado el 
oportuno protesto por falta de pago. Es imprescindible, a 
tenor del segundo párrafo del ar. 1170 C.c. que el acreedor, 
tenedor de la letra, no la deje perjudicar por su culpa, pues 
en tal caso la entrega de la letra producirá los efectos del 
pago, acarreando la pérdida de la acción causal,además, por 
supuesto, de la imposibilidad de ejercitar la acción cambia
ria sea por el procedimiento ejecutivo o mediante el declara
tivo .

Por último, el tenedor debe ofrecer la devolución 
de la letra acompañándola a su demanda, a fin de asegurar al 
deudor que no se le volverá a exigir el pago, y permitién
dole, además, que pueda reclamar lo pagado de otro obligado.

Igualmente debe tenerse presente que no cualquier 
obligado cambiario de regreso puede ser sujeto pasivo de la 
acción causal ejercitada por el tenedor, precisamente porque 
relaciones jurídicas causa de la emisión o transmisión de
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la letra no se dan entre todos los elementos personales que 
intervienen en el tráfico cambiario, sino exclusivamente en 
tre los siguientes: librador y librado, a través de la pro
visión de fondos; librador y tomador, expresada en la llamada 
cláusula valor; y entre endosante y endosatario manifestada 
también mediante la cláusula "valor recibido", la cual puede 
incluso en ocasiones considerarse sobreentendida a tenor del 
art. 465 C. co. En consecuencia, la pretensión de reembolso 
basada en las relaciones o negocios causales antedichos po
drá ser planteada por el acreedor, tenedor de la letra, sola
mente contra aquellos obligados que fueron parte con él en 
tales relaciones: el endosatario contra su endosante, de quien 
recibió la letra y a quien transmitió el valor; el tomador 
contra el librador; y, por último, el propio librador de 
la letra contra el librado, a quienes une la relación de pro
visión que ocasionó la emisión del documento cambiario.

b) Efectos de la cláusula "sin gastos".

Una vez hemos recordado sucintamente los requisitos 
o presupuestos necesarios para el ejercicio por parte del te
nedor acreedor contra el obligado cambiario deudor suyo de 
la prtensión de pago extracambiaria derivada de la relación
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o negocio jurídico preexistente entre ellos y que dio lugar 
a la emisión o transmisión de la letra, podemos plantearnos 
las consecuencias que la existencia en la letra de la cláusu
la "sin gastos" es susceptible de producir en el marco de 
la llamada acción causal.

a *) La posibilidad del ejercicio de la acción causal 
aunque la letra no se hubiere protestado.

La cuestión fundamental a plamtearse en este momento 
consiste en determinar si la cláusula "sin gastos" posee la 
virtualidad de relevar al tenedor del levantamiento del pro
testo sin que por ello pierda éste la posibilidad de deducir 
su pretensión causal a través del procedimiento declarativo 
de la cuantía que corresponda.

Un prestigioso sector de nuestra doctrina se muestra 
claramente partidario de la solución afirmativa. En este sen
tido se manifiesta el profesor BROSETA (125), para quien el 
tenedor de una letra de cambio adornada con la cláusula "sin 
gastos" que, respetándola, no levanta el protesto, dispone 
para exigir su pago forzoso,además de la acción cambiaria or
dinaria de regreso, de la acción causal, señalando más adelan 
te:
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"La acción causal debe permitirse 
al portador aunque no se haya 
levantado el protesto en dos casos: 
cuando ello haya sido imposible por 
fuerza mayor (art. 483) y cuando la 
letra llevara la cláusula 'sin gastos'."

Igualmente se expresa el profesor OLIVENCIA (126), 
refiriéndose exclusivamente a la acción causal. Asimismo 
merecen citarse en la línea favorable a esta tesis las opi
niones del profesor CUÑAT EDO (127) y de CARBONERES TEROL (128)

Por último, pensamos que a idéntica conclusión llega 
el profesor GARRIGUES, quien, como hemos visto, no parece in
clinarse por conceder al tenedor la posibilidad de ejercitar 
la acción cambiaria ordinaria de regreso con fundamento en 
una letra "sin gastos" no protestada (129). En efecto, al es
tudiar el contrato de descuento bancario (130) pone de relieve 
cómo el Banco ha de cumplir un deber de diligencia consisten
te en presentar oportunamente la letra al librado y levantar 
protesto notarial en el caso de negativa al pago, es decir, 
el Banco viene obligado a "realizar todos los actos que exige 
la Ley para que una letra de cambio no se perjudique"; y ello 
precisamente porque el Bando ha de restituir el título cambia 
rio a su cliente en el mismo estado que tenía al transmitirlo 
al Banco. Si éste último no cumple el antedicho deber de dili
gencia, continúa diciendo el propio autor, ha de estimarse a
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tenor del párrafo segundo del art. 1170 C.c., que la entrega 
de la letra al Banco ha surtido los efectos del pago. En este 
sentido, concluye:

"Si por su culpa lo dejó perjudicar, 
el Banco debe saber que a la decaden 
cia de su acción de regreso cambiaria 
va unida la decadencia de su acción 
causal, nacida del contrato de des
cuento ."

A continuación, afirma claramente el profesor GARRIGUES

"De esta regla es excepción el caso 
de que la letra se haya cedido con 
la cláusula 'sin gastos', la cual, 
como es sabido, dispensa al Banco de 
la obligación de levantar protesto 
y hace responsable del pago de la 
letra al cedente sin el cumplimiento 
de esa formalidad, en contra de lo que 
previene el artículo 483 del Código de 
comercio. El efecto propio de esta 
cláusula consiste en exonerar al Banco 
del 'onus' que implica el cumplimiento 
del deber de diligencia antes indicado, 
impidiendo que el cedente haga valer 
la falta de protesto para liberarse 
del pago de la letra y, consiguiente
mente, del reembolso del anticipo, como 
podría hacer de no haber mediado la 
cláusula 'sin gastos'".

Por su parte, otro autorizado grupo de autores, aun 
cuando no lo afirmen de modo expreso, creemos deben ser incluí^ 
dos entre quienes consideran que el tenedor de una letra con
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la cláusula "sin gastos" conserva la posibilidad de ejerci
tar la acción causal, aunque no hubiere protestado la letra.
En efecto, se trata de aquéllos (131) que explícitamente conce- 
den al tenedor la posibilidad de utilizar la acción cambiaria 
declarativa de regreso en base a una letra de cambio no pro
testada, qiie lleve inserta la fórmula "sin gastos". A nuestro 
juicio, es evidente que si se admite la eficacia "cambiaria" 
de la citada cláusula es precisamente porque se parte del 
presupuesto de que la letra en tales condiciones no se ha per
judicado por falta de protesto? por lo que, en base a la misma 
argumentación, debe admitirse la eficacia "extracambiaria" de 
dicha cláusula y más concretamente la subsistencia a favor del 
tenedor de la llamada acción causal.

A una solución similar llega la generalidad de la 
doctrina italiana interpretando el art. 66 de la "Legge cambia 
ria" (132). Así, el profesor ASCARELLI (133) insistía en que 
la acción causal podía ejercitarse sin protesto en todos aque
llos casos en los que el propio protesto no era necesario en 
orden al regreso cambiarlo. Por ello, estimaba que del mandato 
contenido en el segundo párrafo del art. 66 de la citada Ley 
debía excluirse la hipótesis de aquellas letras que contuvieran 
la cláusula "sin gastos". Por su parte, los profesores ASQUINI 
(134) y SANTINI (135) señalan cómo al consignar dicha cláusula
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en la letra resulta fácil admitir que las partes hayan dero
gado el párrafo segundo del art. 66 "Legge cambiaria". En 
consecuencia, todos ellos vienen admitiendo que el tenedor 
de una letra de cambio, que lleve inserta la mención "sin 
gastos", puede sin necesidad de levantar el correspondiente 
protesto ejercitar no sólo la acción cambiaria sino también 
la acción causal.

Veamos ahora cuál es la posición de nuestra jurispru 
dencia. Con respecto a la postura del Tribunal Supremo merecen 
recordarse en sentido favorable las Sentencias de 6 julio 1966 
y de 7 marzo 1974. En la Sentencia de 6 julio 1966 (136) se 
plantea un supuesto de ejercicio de la acción causal por parte 
del tomador contra el librador. El Tribunal declara categóri
camente que en relación con las letras de cambio que se libra 
ron y entregaron al tomador para pago de ciertas operaciones 
comerciales conteniendo la cláusula "sin gastos" no se habían 
producido los efectos del pago, ya que las mismas, aun no ha
biendo sido protestadas por falta de pago, no resultaron per
judicadas por culpa del acreedor, esto es, del tomador-deman 
dante por lo que no era de aplicación el art. 1.170 C.c. (137). 
En el mismo sentido se expresa la Sentencia de 7 marzo 1974 
(138), en la cual el Tribunal Supremo, recogiendo y haciendo 
suya la doctrina sustentada por la citada Sentencia de 6 julio
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1966 afirma en uno de sus Considerandos que el tenedor que no 
levante el protesto, respetando la cláusula "sin gastos" éxi£ 
tente en una letra de cambio, puede exigir forzosamente su 
pago a través de la acción cambiaria declarativa y de la ac
ción causal.

En cuanto a la llamada jurisprudencia "menor" merece 
recpgerse aquí la Sentencia de la Audiencia Territorial de 
Valencia de 21 febrero 1967 (139). En ella se planteaba el 
siguiente supuesto de hecho: De las relaciones comerciales 
existentes entre el señor B. y el señor A. se derivaba un sal
do a favor del demandante señor A. de 79.711 pesetas. Para 
pago de dicha deuda, el señor B. endosó al señor A. ciertas 
letras de cambio con la cláusula "sin gastos", los cuales 
efectos fueron devueltos impagados. El demandado señor B. 
alegaba de contrario que los efectos endosados constituyen 
pago legítimo, pues como quiera que las letras endosadas al 
señor A. las perjudicó él mismo al dejarlas de protestar, 
desde ese momento, según dispone el art. 1.170 C.c., ha de 
considerarse la entrega de las letras como pago que extingue 
la obligación y la deuda. El Tribunal resuelve a favor del 
actor y rechaza la argumentación del demandado apelante, pues
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"silencia la particular circunstancia, 
de que todos esos efectos los libró 
con la cláusula 'sin gastos1, que redime 
y releva al señor A. de la obligación 
de protestarlos y ello en virtud de la 
voluntad del librador señor B., contando 
éstos en la cambial con la indicación de 
costumbre y la validez de esta cláusula 
está aceptada en mérito de ser legales 
y válidas las indicaciones de la cambial; 
por consiguiente, si se perjudicaron las 
letras lo será únicamente para el deman
dado señor B., que fue el culpable de la 
falta del protesto a imponer la condición 
de 'sin gastos', pero al demandado, señor 
A., es claro que tiene que resarcirle del 
importe de las cambiales".

Con un sentido en cierto modo similar se pronuncia 
la Sentencia de la Audiencia Territorial de Valencia de 17 
noviembre 1971. Sus antecedentes eran los siguientes, como 
recoge el primer Considerando de la Sentencia: Que entre el 
demandante-apelante, D. Juan Gimeno Cerdá, y el demandado- 
apelado, Banco Central, S.A., se otorgó y convino un contrato 
bancario denominado de cobranza de letra de cambio, en base 
del cual el Banco comisionista asumía la obligación de pre
sentar al cobro la letra de cambio objeto de aquel contrato, 
cobrando su importe al comitente previa deducción de los 
gastos y comisiones establecidas en las normas mínimas de la 

Banca Privada, y, en su defecto, protestarla por falta de 
pago. Que el Banco referido no cumplió con la obligación de 
ordenar el levantamiento del protesto por falta de pago, re
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trasándose al propio tiempo en la devolución de la cambial al 
actor. El Tribunal, revocando en parte el fallo de la. Instan
cia, condena al Banco demandado a pagar al actor los daños y 
perjuicios sufridos, que cifra en el importe de la letra más 
los intereses legales a partir de la fecha de la presentación 
de la demanda, estimando que el Banco, al que le fue cedida 
una letra en comisión de cobranza,

"tiene la obligación de restituir 
a su cedente la letra de cambio 
dotada de los mismos derechos que tenía 
al recibirla, de donde surge, como 
entiende la doctrina mercantilista más 
progresiva, la obligación para el Banco 
de realizar todos los actos que exige 
la Ley para que una letra no se perju
dique y por ello ha de levantar protesto 
notarial en el caso de negativa al pago, 
pues de no hacerlo la letra quedaría 
perjudicada según el art. 469 C.co. y 
sólo en la hipótesis de cláusula sin 
gastos quedaría dispensado de la obli
gación de levantar el correspondiente 
protesto".

cosa que no sucedía en ese caso, pues la letra en cuestión 
contenía la cláusula "con gastos" (140).

Por nuestra parte, compartimos plenamente la posición 
doctrinal y jurisprudencial que acabamos de exponer. Creemos, 
en consecuencia que el tenedor de una letra de cambio adornada 
con la cláusula "sin gastos" no pierde la posibilidad de ejer



444

citar la llamada acción causal, aun cuando no haya levantado 
el oportuno protesto por falta de pago, pudiendo interponer 
dicha acción contra el obligado cambiario que fue parte con 
él en el negocio jurídico subyacente que dio lugar a la emi
sión o transmisión de la letra.

A esta conclusión debe llegarse, si estimamos como 
correcto cualquiera de los razonamientos siguientes, que for
mulamos de modo alternativo:

1°) O bien ha de estimarse que la letra de cambio con 
la cláusula "sin gastos" no protestada por su tenedor en tiem
po y forma, aun cuando se haya ciertamente perjudicado, no lo 
ha sido "por culpa del acreedor", por lo que a tenor del pá
rrafo segundo del art. 1.170 C.c. la entrega de la letra al 
tenedor no habría producido los efectos del pago, conservando 
por ello, éste último la posibilidad de deducir su pretensión 
solutoria fundada en la relación jurídica causal. Ésta parece 
ser la argumentación de que se hace eco un sector de nuestra 
doctrina,como,por ejemplo, los profesores GARRIGUES (141), CU- 
ÑAT EDO (142), y OLIVENCIA RUIZ (143) , y la Sentencia de la 
Audiencia Territorial de Valencia de 21 febrero 1967 (145). La 
aceptación de esta tesis lleva implícita una consecuencia de 
extraordinario interés práctico. En efecto, afirmar que la le
tra no protestada se ha perjudicado en todo caso, aunque con-



445

tenga inserta la cláusula "sin gastos", presupone que el 
tenedor há perdido la posibilidad de exigir en vía cambia- 
ria el pago de la letra, ya sea por el juicio ejecutivo, 
como a través del procedimiento declarativo. La cláusula 
operaría únicamente como una relevación o exoneración de 
culpa con respecto al tenedor-acreedor, que no hubiera 
cumplido con la diligencia del levantamiento del protesto, 
permitiéndole el ejercicio de su pretensión extracambiaria 
causal contra aquellos obligados que hubieran consignado 
la mencionada fórmula "sin gastos",

2o) Según otro tipo de razonamiento, que en realidad 
no ofrece sustanciales diferencias respecto al anterior y 
se presenta como una simple variante del mismo, podría pen
sarse que el tenedor de una letra con cláusula "sin gastos", 
que no la proteste en caso de impago, conserva la acción 
causal, precisamente porque el perjuicio de tal letra por 
falta de protesto, produciendo ésta los efectos del pago a 
tenor del art. 1.170 C.c., tan sólo se produciría en el 
caso de que concurrieran dos requisitos o presupuestos: 
uno, que podríamos calificar de objetivo, consistente en el 
no levantamiento del protesto; y otro, al que podríamos ad
jetivar como subjetivo, concretado en la imputabilidad de 
esa falta de diligencia al tenedor-acreedor. La falta de a l
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guno de estos presupuestos implicaría que la entrega de 
la letra no habría producido los efectos del pago, por lo 
que el tenedor conservaría la posibilidad de deducir su 
pretensión causal. En este sentido, la cláusula "sin gastos" 
funcionaría como excluyente del segundo presupuesto menciona 
do, es decir, de la culpa del tenedor en el hecho de la 
falta de protesto. Como vemos, la diferencia de esta segunda 
interpretación con respecto a la que hemos expuesto sub. I o ) 

es simplemente de matiz. En efecto, según la primera inter
pretación la falta de protesto provocaría siempre el perjuicio 
de la letra, pero dicho perjuicio tan sólo alcanzaría a la 
pérdida de la acción causal, si concurriese la culpa del teñe 
dor-acreedor; mientras que, según la segunda, el perjuicio 
de la letra y la consiguiente pérdida de la acción causal 
sólo se produciría si dicha falta de protesto se debe a la 
conducta culposa del acreedor tenedor de la letra.

3o) O bien debe afirmarse en realidad que la cláusu 
la "sin gastos" consignada en una letra de cambio implica con 
toda seguridad que el título cambiarlo no se perjudica por 
el hecho de que su tenedor no levante en tiempo y forma el 
correspondiente protesto. A nuestro juicio ésta es la tesis 
que estimamos más correcta y coherente con todo lo que hemos 
venido sosteniendo en torno a la validez, significado, y
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efectos de dicha mención cambiaria. Creemos que mediante 
la fórmula "sin gastos" los obligados de regreso no sólo 
intiman al tenedor para que no levante protesto con la 
intención, de que no se originen los gastos y molestias 
que tal acto notarial entraña, sino que, más aun, le 
manifiestan que no alegarán contra él la falta de protesto 
para negarse al pago de su obligación cambiaria, dicho en 
otros términos: renuncian a oponer al perjuicio de la letra, 
por lo que frente a ellos la letra funciona como si no se 
hubiere perjudicado. Esta falta de perjuicio de la letra 
provoca una doble y fundamental consecuencia: por un lado, 
el tenedor de la letra puede reclamar cambiariamente su 
importe de cualquier obligado de regreso alcanzado por la 
cláusula "sin gastos" mediante el procedimiento ordinario o 
declarativo? de otra parte, el tenedor puede deducir su 
pretensión solutoria extracambiariameñte a través de la 
llamada acción causal contra aquel obligado de regreso de 
quien recibió la letra y a quien transmitió el valor, siempre, 
naturalmente, que dicho obligado haya consignado o resulte 
alcanzado por la cláusula "sin gastos".
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b 1) El marco o ámbito de ejercicio de la acción 
causal en relación con la acción cambiaria 
declarativa.

Hemos dicho que el tenedor de una letra de cambio 
puede dirigir su acción causal únicamente contra aquel 
obligado que fue parte con él en el negocio jurídico que 
dio lugar a la emisión o transmisión de la letra. Ello 
significa que si el tenedor resulta ser el último endosa
tario de una cadena regular de endosos tan sólo podrá dirigir 
dicha acción contra su endosante; si el tenedor es al propio 
tiempo el tomador de la letra, podrá dirigirla contra el 
librador; y por último, si el tenedor es el propio librador, 
podrá deducir su pretensión causal contra el librado a quien 
proveyó oportunamente de fondos. Por el contrario, la acción 
cambiaria ordinaria o declarativa puede ser ejercitada por 
el tenedor contra cualquier obligado cambiario. En ella el 
tenedor dispone de lo que se ha dado en llamar el "ius elec 
tionis". Por otra parte, hemos sostenido que el tenedor 
de una letra de cambio con la cláusula "sin gastos" no prote£ 
tada por falta de pago dispone de la acción cambiaria ordi
naria frente a todos aquellos obligados de regreso alcanza
dos por dicha mención, y de la acción causal frente a su 
deudor, si éste resulta también alcanzado por tal cláusula
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cambiaría, Veámos ahora los distintos supuestos que en tolmo 
a este tema pueden plantearse en la realidad.

Si la cláusula fue puesta por el librador, obligará 
a todos los firmantes de la letra, por lo que el tenedor podrá 
ejercitar la acción cambiaria ordinaria contra todos los obli
gados en vía de regreso sin necesidad de haber protestado la 
letra; así como, en las mismas condiciones, podrá ejercitar 
la acción causal contra su endosante, o contra el librador si 
el tenedor es al propio tiempo tomador del efecto (146).

Si la cláusula fue consignada por un endosante, y ad
mitiendo que la misma en ese caso tan sólo alcanza a la perso
na del obligado que la insertó, el tenedor dispondrá de la ac
ción cambiaria ordinaria de regreso contra dicho endosante sin 
requerir haber sacado el oportuno protesto, así como de la ac- 
ción causal igualmente sin protesto si el tenedor resulta ser 
endosatario y recibió, por tanto, la letra de! endosante autor 
de la cláusula, transmitiéndole el correspondiente valor.

Todo lo expuesto pone de relieve cómo en ciertas hi
pótesis el tenedor dispone para exigir el pago forzoso de algún 
obligado de dos acciones: una cambiaria ordinaria o declarativa? 
y otra extracambiaria o causal. Pero esto sucede con independen
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cia de que exista o no en el propio documento cambiario la 
cláusula "sin gastos". Por ello conviene recordar la tesis 
sostenida por la generalidad de nuestra doctrina en base a 
una interpretación del tercer párrafo del art, 1.170 C.c.
(147) . El tenedor no puede ejercitar al mismo tiempo y en for
ma acumulada las dos acciones, debiendo optar por una de ellas; 
si formula las dos en la misma demanda, habrá de haberlo 
de modo subsidiario.

D) En el ejercicio de la acción de enriquecimiento,

a) Requisitos.

Según ha quedado expuesto, el tenedor de una letra de 
cambio debe cumplimentar una serie de diligencias, fundamental
mente la presentación y el protesto en caso de impago, si quie 
re conservar la posibilidad de ejercitar tanto la acción cambia 
ria como la acción causal.

Ahora bien, el incumplimiento de tales formalidades 
no puede traducirse para el tenedor en la imposibilidad de 
exigir judicialmente de algún obligado el reembolso de la le
tra. Por ello nuestra doctrina (148), fundándonse en el tenor 
de los arts. 460, 515 y 525 C. co., concede al tenedor negli-
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gente, que dejó perjudicar la letra, la posibilidad de resar
cirse mediante la llamada acción de enriquecimiento a ejercí 
tar contra aquel obligado cambiario que aparezca en descubierto 
del reembolso de la letra, como indica el segundo párrafo del 
art. 460, o "contra aquel que conservara en su poder el valor 
de la letra sin haber hecho su entrega a reembolso", según los 
términos empleados por el art. 515 C.co.

Interesa, pues, poner de relieve una observación 
fundamental a efectos del tema objeto de nuestro trabajo, la 
cual consiste en que el ejercicio de la acción de enriqueci
miento presupone cabalmente que la letra de cambio se ha per
judicado, y, en consecuencia, que el tenedor ha perdido la 
posibilidad de ejercitar tanto la acción cambiaria como la ac
ción causal. La pérdida de ésta última implica que el perjui
cio de la letra se ha producido por un hecho, por ejemplo la 
falta de presentación o de protesto, imputable al propio tene
dor-acreedor, puesto que en el caso de que la letra se hubiere 
perjudicado sin su culpa dispondrá todavía a su favor de la 
acción causal.

Recordemos, por último, que la denominada acción de 
enriquecimiento no fue regulada en la Leu Uniforme de Ginebra, 
sino tan sólo en el art. 15 del Anejo II del Convenio, en el
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cual se disponía:

"Cada una de las Altas Partes es 
libre de decidir que, en el caso de 
quedar perjudicada o de prescribir 
lá letra, subsistirá en su terri
torio una acción contra el librador, 
que no ha hecho provisión, o contra 
un librador o un endosante que se 
haya enriquecido injustamente. La 
misma facultad existe en caso de 
prescripción, en lo que se refiere 
al aceptante que ha recibido provisión 
o se ha enriquecido injustamente."

Así, el ordenamiento cambiario italiano ha hecho uso de esta 
disposición, y el art. 67 de la "Legge cambiaria" de 1933 pre£ 
cribe:

"Qualora il portatote abbia perduto 
l'azione cambiaria contro tutti 
glio obbligati e non abbia contro 
i medesimi azione caúsale, puo 
agiré contro il traente o l'accettante 
o il girante per la somma di cui si 
siano arricchiti ingiustamente a suo 
danno".

b) La irrelevancia de la cláusula "sin gastos" en el 
marco de la llamada acción de enriquecimiento.

A la vista de lo que sucintamente ha quedado expuesto 
en punto a la configuración de la acción de enriquecimiento, 
creemos puede afirmarse sin lugar a dudas que la cláusula "sin
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gastos” no posee ninguna influencia ni produce consecuencia 
alguna en el ámbito de ejercicio de dicha acción. A esta 
conclusión pensamos debe llegarse tanto si mantenemos una 
posición favorable a una amplia eficacia de la citada cláusula 
cambiaria como si sostenemos una tesis rigurosa o estricta 
a este respecto.

En efecto, si se admiten las consideraciones plantea 
das en los epígrafes precedentes, el tenedor de una letra de 
cambio, que contenga la cláusula "sin gastos", aunque no la 
haya protestado por falta de pago, dispondría de la acción 
cambiaria declarativa de regreso y de la acción causal contra 
aquel o aquéllos obligados cambiarios afectados o comprometidos 
por tal fórmula, precisamente porque la letra en tales condicio 
nes no se habría perjudicado, por lo que el propio tenedor no 
tendría la posibilidad de ejercitar la referida acción de 
enriquecimiento. Idéntica conclusión debería postularse en 
el supuesto de que, considerando que la letra no protestada 
se ha perjudicado, aunque lleve incorporada la mención "sin 
gastos", se estimara no obstante que el tenedor no había per
dido la llamada acción causal por entender que el perjuicio 
en este caso no se había producido por culpa del tenedor 
acreedor. Subsistiendo en favor del tenedor la posibilidad de 
ejercitar la acción causal contra el deudor de quien recibió
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la letra, no podría ejercitarse la denominada acción de enri
quecimiento .

Por otra parte, si se afirma la ineficacia absoluta 
de la cláusula "sin gastos", habría que sustentar consecuen
temente que la letra de cambio adornada con dicha cláusula 
queda perjudicada, si no es protestada en tiempo y forma, per
diendo el tenedor la posibilidad de ejercitar tanto la acción 
cambiaria como la acción causal, ya que, según esta tesis, 
la mención "sin gastos" no tendría la virtualidad de exonerar 
de culpa al tenedor-acreedor por haber dejado perjudicar la 
letra al no protestarla. En consecuencia, el tenedor dispondría 
todavía de la acción de enriquecimiento, pero la letra no se 
habría protestado y estaría perjudicada, por lo que difícil
mente la citada cláusula cambiaria adquiriría relevancia en el 
marco de su ejercicio.

En resumen, a nuestro juicio, la cláusula "sin gastos" 
no puede tener transcendencia alguna en el ejercicio de la 
llamada acción de enriquecimiento. Y ello porque, desde un 
punto de vista, su propia eficacia determina el que el tene
dor conserve ciertas acciones, ya sea la cambiaria ordinaria 
y la causal, o bien tan sólo ésta última, lo cual le impide 
ejercitar la acción de enriquecimiento; y porque, partiendo
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de la tesis contraria -ineficacia total de la cláusula-, 
la acción de enriquecimiento presupone en todo caso el 
perjuicio de la letra, por lo que en absoluto la repetida 
cláusula puede producir consecuencia alguna en el ejercicio 
de tal acción.



456

N O T A S

1) Vide CAPÍTULO IVf letra C).
2) Una síntesis del origen y desarrollo histórico del juicio 

ejecutivo puede seguirse en REYES MONTERREAL, J.Ma.:
"El llamado juicio ejecutivo en la L.E.C. española", T.I., 
2a. ed., Barcelona 1963, pp. 17 y ss.

3) Vide por todos BROSETA PONT, M.: "Manual de Derecho Mer
cantil", 2a. ed., Madrid 1974, p. 541.

4) La cuestión de si una letra de cambio perjudicada por fa!L 
ta de protesto puede convertirse en título ejecutivo con
tra el aceptante, en cuanto documento privado reconocido 
bajo juramento ante el juez, se encuentra muy discutida 
por la doctrina y la jurisprudencia. Entre los partidarios 
de la aptitud de la letra perjudicada para funcionar como 
título ejecutivo merecen citarse a REYES MONTERREAL, ob. 
cit., p. 125; y CASALS COLLDECARRERA, M.: "Estudios de opo 
sición cambiaria", 2a. ed., Barcelona 1963, p. 883. Decidí^ 
damente en contra: ALONSO PRIETO, L.: "Acerca de la integra 
ción de la letra de cambio perjudicada en contra del acep
tante", R.G.D. 1972, pp. 215 y ss. y pp. 335 y ss.; URÍA,
R.: "Derecho Mercantil", 10a. ed., Madrid 1975, p. 764; 
RUBIO, J.: "Derecho cambiario", Madrid 1973, p. 176. Tam
poco la llamada"jurisprudencia menor" parece mostrar una 
postura uniforme; así, en favor de la idoneidad del título 
cambiario para su conversión en título ejecutivo ordinario 
pueden citarse la S.A.T. de Oviedo de 27-VI-1955; S.A.T.
de Burgos de 3-V-1966; SS.A.T. de Valencia de 20-III-- y 
26-V-1969; S.A.T. de Cáceres de 26-V-1970; S.A.T. de Granadc 
de 16-X-1970; y S.A.T. de Madrid de 18-V-1971. En contra de 
la posibilidad de tal conversión: SS.A.T. de Albacete de 22-
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V-54, 10-111-1964 y Í8-XII-1970; S.A.T. de Palma de Mallorca 
de 15-11-1968? S.A.T. de Oviedo de 24-XII-1970; y S.A.T. de 
Burgos de 27-X-1972.

5) Tampoco en torno a esta cuestión parecen coincidir las opi
niones de nuestra doctrina y jurisprudencia. Así entre quienes 
piensan que los gastos de protesto, por ser "conditio iuris" 
para la acción ejecutiva como la letra, deben computarse al 
igual que ésta, en la determinación de la "summa executionis" 
pueden citarse a: LOZANO LENCINA, J.: "Juicio ejecutivo cam
biario", R.G.D. 1970, p. 1065; y AMOR0S IBOR, F.: "La summa 
executionis cuando el título es la letra de cambio", R.D.M. 
1971, n° 120, p. 241. En contra de esta posición se han mani
festado: ALONSO PRIETO, L.: "Siete estudios de Derecho proce
sal cambiario", Oviedo 1974, pp. 56 y 57; y el profesor RUBIO, 
ob. cit., p. 261. Asimismo, las resoluciones de nuestras Audiei 
cias se muestran divididas; y mientras la S.A.T. de Palma de 
Mallorca de 26-X-1963 y la S.A.T. de Valladolid de 18-V-1957 
se inclinan por la primera de las tesis expuestas, la S.A. 
Provincial de Murcia de 25-IX-1970 se manifiesta decididamente 
contraria a la misma.

6) Vide en este sentido SENEN DE LA FUENTE, G.: "Ejecución en Es
paña de letras de cambio y pagarés extendidos en moneda ex
tranjera", en Est. hom. a J. Garrigues, T. III, pp. 307 y ss.

7) Así lo ha entendido la S.A.T. de Madrid de 11 febrero 1974, la 
cual afirma, por otra parte, que el cambio deberá ser el 
oficial de la fecha de vencimiento.

8) Una excelente exposición hermenéutica y sistemática del manda
to contenido en el art. 517 C.co. puede seguirse en la Sen
tencia Tribunal Supremo de 7 julio 1928 (vide Jurisprudencia 
Civil, T. 184, n° 107). En punto a este tema vide la interpre 
tación por nosotros formulada en la nota (18) del Capítulo III,

9) Vide las SS.T.S. de 9 y 25 mayo 1973 en la R.D.M., 1974, pp.
379 y ss., con un comentario del profesor CUÑAT EDO.

10) Respecto a la afirmación contenida en el texto se muestra con
forme la unanimidad de nuestra doctrina, tanto por parte de 
quienes mantienen la validez de la cláusula como por quienes 
la impugnan. Así vide por todos: BROSETA PONT, ob.cit., p.
589; CAMPO VILLEGAS, E.: "Los gastos del protesto", R.D.P.
1967, p. 1064; CASALS COLLDECARRERA, ob.cit., p. 908; PELAYO 
HORE, S.: "Cambiales y protestos", Colegio Notarial de Valen 
cia 1969, p. 82; REYES MONTERREAL, ob.cit., p. 30; RODRÍGUEZ 
SANTOS, B.: "La cláusula 1^in gastos1 en la letra de cambio", 
R.J.C.1967, p. 621; SANCHEZ CALERO, F.: "Instituciones de De
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recho Mercantil", 4a. ed., Valladolid 1974, p. 346; SOTILLO 
NAVARRO, J.A.: "En torno a la ineficacia de la cláusula 'sin 
gastos' en Derecho cambiario español", R.G.D., 1972, pp. 832 
y ss.

11) RUBIO, J.: "Derecho cambiario", cit., pp. 367 y 368.
12) En efecto, el art. 306-5° de la Ley de Enjuiciamiento de 1830 

concedía fuerza a "las letras de cambio, libranzas y vales o 
pagarés de comercio en los términos que disponen los arts. 543 
544 y 566 del Código". Por su parte, el art. 544 del C. co.
•de 1829 comenzaba diciendo: "la ejecución se despachará con 
vista de la letra y protesto...".

13) Así por ejemplo, la Sentencia A.T. de Sevilla de 15 noviembre 
1967 (vide R.G.D. 1969, p. 1221) llega a decir textualmente: 
"CONSIDERANDO: Que la doctrina legal ya ha declarado que las 
letras de cambio están protegidas, además de por la acción 
ordinaria, por dos ejecutivas: una, la que denomina privile
giada, ejercitable cuando se han cumplido todos los requisitos 
formales, entre ellos el levantamiento del protesto; y otra, 
la que titula no privilegiada, ütilizable cuando, faltando el 
protesto, ha concurrido el reconocimiento de la letra o de la 
firma".

14) Vide Recopilación del Ilustre Colegio de Abogados de Valencia, 
año 1957, n° marginal 541.

15) Ibidem, año 1958, n° marginal 542.
16) Ibidem, año 1963, n° marginal 301.
17) Vide R.J.C., 1972, pp. 702 y 935, respectivamente.
18) Vide Recopilación del Ministerio de Justicia, primer semestre 

de 1972, n° marginal 234. En el mismo sentido la S.A.T. de 
Sevilla de 20 febrero 1975 (R.G.D. 1976, n° 376-377, p. 99),
y la S.A.P. de Cáceres de 26 mayo 1975 (Rec. Min. Justicia 1er 
semestre de 1975, n° 143).

19) Así entre aquellos autores, que tan sólo parecen conceder a la 
cláusula "sin gastos, el efecto de atribuir los gastos del 
protesto al portador de la letra, que a pesar de la cláusula
levantó el protesto, quedando los obligados sólo responsables
del principal, merecen citarse a : GUIMERA PERAZA, M.: "La 
cláusula sin gastos", R.D.M., 1955, n° 57, p. 19; LANGLE 
RUBIO, E.: "Manual de Derecho Mercantil español", Barcelona 
1974, T.II, p. 362; OLIVENCIA RUÍZ, M.: "La acción declarativa 
en Est. hom a J. Garrigues, T.I., p. 294; URlA, R.: ob. cit., 
p. 758.
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Ciertamente que esta consecuencia de la letra "sin gastos" 
es general, y, por tanto, se produce en cualquier tipo de
proceso en.el que se reclame el importe de la letra y los 
gastos de protesto. Pero en el marco del juicio declarativo, 
que ahora nos ocupa, la irrepetibilidad de tales gastos se 
articula a través de la excepción de plus petición.

20) Recordemos que en el Capítulo IV concluíamos que la cláusula 
puesta por el librador alcanza a todos los firmantes, mien
tras que consignada por un endosante o un avalista tan sólo 
le afecta a él personalmente.

21) Como sabemos, ésta es la solución ofrecida por el art. 46
de la Ley uniforme de Ginebra, que en su último párrafo dispo 
ne al respecto: "Si a pesar de la cláusula escrita por el l:i 
brador, el portador hace extender el protesto, los gastos 
quedan a su cargo".

22) Vide en el sentido del texto por todos: MARTORANO, F.: "I 
titoli di crédito", Vapoli 1970, p. 567; RIPERT, G.: "Traité 
élémentaire de Droit Commercial", 7a. ed. par R. Roblot, vol. 
2o, Paris 1973, p. 172.

23) En este mismo Capítulo VI, letra B).
24) La citación de remate presupone que el embargo ya se ha prac 

ticado. De los arts. 1442 y 1446 de la L.E.C. se desprende 
que una vez despachada la ejecución se requiere de pago al 
deudor, y, si éste no hiciere el pago en el acto, se procede 
a embargarle bienes suficientes para cubrir la cantidad por 
que se haya despachado la ejecución y las costas? ahora bien, 
el deudor puede provocar la suspensión del embargo, consignan 
do la cantidad reclamada y reservándose el derecho de oponer 
se a la ejecución.

25) La doctrina procesalista es conforme en atribuir a la excep
ción de plus petición el contenido y función a los que de 
modo sucinto hacemos referencia en el texto. Vide por todos: 
REYES MONTERREAL, ob.cit., pp. 339 y ss.

26) El art. 1474 L.E.C. plantea dos cuestiones de interés prác
tico.
Consiste la primera en determinar cuál ha de ser la cantidad 
que debe consignar el ejecutado. El precepto habla sin más de 
"cantidad adeudada". La doctrina no suele extenderse en mayo
res consideraciones. Así REYES MONTERREAL, ob.cit., p. 344, 
citando jurisprudencia a su favor, dice que el deudor deberá 
consignar "el importe íntegro de la cantidad reclamada, sus 
intereses y todas las adherencias anejas al incumplimiento, 
incluido los gastos de protesto"? por su parte SERRA: "Estu
dios de Derecho procesal", Barcelona 1969, p. 533, afirma que 
debe consignarse "la cantidad reconocida"? MANRESA, J.M.:"Co-
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mentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil", 5a. ed., T.VI, 
Madrid 1946, p. 512, señala que el ejecutado ha de consignar 
"la cantidad adecuada (sic.) esto esm la que él reconozca 
y.el juez declara como deuda legítima, hechas las deducciones 
en que se funde su oposición". Por nuestra parte, creemos que 
la cantidad a que hace referencia el art. 1474 L.E.C. debe ci_ 
frarse en la suma reclamada, esto es, la cuantía por la que 
el juez ha mandado despachar ejecución más las costas, y ello 
por dos razones fundamentales: la) Por analogía con lo estable 
cido en el art. 1446 L.E.C. para el supuesto en que el deudor 
pretenda suspender el embargo. En este precepto se dispone 
que el ejecutado ha de consignar "la cantidad reclamada", la 
cual se concreta, poniendo en relación el 2o párrafo del art. 
1446 con el art. 1442, en la cantidad porque se haya despacha 
do la ejecución y las costas; 2a) Porque la suma a consignar 
por el deudor no puede consistir ni en la reconocida, ni en la 
declarada por el juez como deuda legítima, puesto que la deter 
minación de tales cantidades no se producirá hasta la senten
cia de remate, una vez discutida la oposición; mientras que la 
consignación ha de efectuarse en el momento en que el ejecutado 
formalice su oposición y alegue la plus petición.
La segunda cuestión estriba en concretar quién debe cargar con 
las costas del proceso, si las mismas no pueden imponerse al 
ejecutado que, habiendo consignado en tiempo y forma, alegó, 
probó la excepción deplus petición. A nuestro juicio, no apli
cándose el criterio del vencimiento propio del proceso ejecuti^ 
vo para la imposición de las costas, deberá recurrirse al prin 
cipio de la temeridad, apreciable según la estimación del Tri
bunal.
La Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid de 16 de ma
yo de 1969 (vide Recopilación del Ministerio de Justicia, 1er. 
semestre de 1969, n° marginal 521)parece afirmar que "la can
tidad adecuada"a consignar por el ejecutado, a fin de que esti
mada la plus petición se produzca la exención de las costas 
previstas en el art. 1474 L.E.C., se haya constituida por la 
suma de las cantidades representadas por el impórte del princi 
pal reclamado más los intereses devengados desde la fecha del 
protesto.
Por su parte, la S.A.P. de Madrid de 14 enero 1975 (Rec. Min. 
Justicia, 1er. semestre 1975, n° 294), insiste en la necesidad 
de que por parte del ejecutado, al tiempo de alegar la excepción 
de "plus petición", se consigne la"cantidad adeudada", para que 
pueda aplicarse el art. 1474, primer párrafo L.E.C.; pues, en 
caso de no consignarla tan sólo podrá producirse el efecto de 
rebajar la cantidad reclamada.
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27) Las dos últimas sentencias citadas pueden consultarse en el 

Repertorio de Jurisprudencia Civil de la A.T. de Valencia 
publicado por el Ilustre Colegio de Abogados, volúmenes co
rrespondientes al año 1963 n° marginal 345 y ^ño 1970 n° 
marginal 125, respectivamente*

28) Vide la R.G.D. 1965, p. 311.
29) Vide la R.G.D. 1974, p. 70.
30) La primera resolución Judicial que según nuestras noticias

se plantea el tema es la Sentencia dictada en un juicio
ejecutivo por el juzgado de la. Instancia n° 14 de Barcelo 
na de 15 junio 1950 (vide R.G.D., 1951, p. 46). En ella el 
ejecutado se oponía a la ejecución y solicitaba se declarase 
nulo el juicio ejecutivo en base al n° 2 del árt. 1467 L.E.
C., argumentando que la letra de cambio con la cláusula "sin 
gastos" carecía después de su protesto de fuerza ejecutiva, 
ya que, practicada por el tenedor tal diligencia notarial
a despecho de las instrucciones del librador, el título eje
cutivo adolecía de un vicio sustancial que lo hacía inope
rante. En el fallo el Juez rechaza esta argumentación, seña 
lando en su último Considerando que la única consecuencia 
jurídica que puede tener en el incumplimiento de la mención 
"sin gastos" consiste en la relevación de responsabilidad 
en cuanto a los gastos de protesto, "y en esto le hubiese 
quizá acompañado al éxito al demandado oponente si hubiera 
alegado la excepción de plus petición que autoriza el art. 
1466 L.E.C."

31) Vide R.G.D., 1969, p. 526.
32) Vide R.G.D., 1972, p. 578. Tanto en esta Sentencia como en 

la citada en la nota anterior, el Tribunal revoca el fallo 
de la. Instancia, que desestimaba la plus petición, y acoge

* la excepción planteada por el oponente en base a la exis
tencia en la letra de la cláusula "sin gastos".

33) Vide R.G.D., 1962, p. 851. Se admite la viabilidad de la ex
cepción de plus petición, aunque se rechaza en el caso con
creto, "porque al promoverse el juicio ejecutivo no se presen 
tó cuenta de resaca, con lo que no se reclama el importe de 
los gastos de protesto". Parece que en este caso era el libra 
dor quien ejercitaba la acción ejecutiva contra el aceptante” 
El Tribunal argumentaba que si el librador no responde de los 
gastos de protesto, ya que tal acto fue levantado por el te
nedor haciendo caso omiso de la mención "sin gastos" y debien 
abonar éste último tales gastos, no puede repercutirlos sobre 
el aceptante.

34) Vide R.G.D., 1967, p. 236. Reitera la tesis de la Sentencia 
citada en la nota 29), señalando que la excepción de plus 
petición, no alegada en trámite de oposición al juicio, no 
puede plantearse en el recurso de apelación contra la sen
tencia de remate.
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35) Vide R.G.D., 1963, p. 478. .Se pronuncia en el mismo sen 
tido que la recogida en la nota anterior.

36) Vide R.G.D., 1968, p. 357. Insiste en que los efectos de 
la cláusula "sin gastos" puesta por el librador"son vin
culantes para todos los firmantes de la letra, y que el 
deudor aceptante no ha de quedar obligado a unos gastos de 
protesto producidos por un acto llevado a efecto contrarian 
do la inteligencia de las partes y los límites concebidos
originariamente en la actuación del tenedor de la letra".

37) Vide R.G.D., 1972, p. 1049. En esta Sentencia, después de
admitir la plus petición, se interpreta el párrafo primero 
del art. 1474 L.E.C. en el sentido de que, estimada tal ex 
cepción y hecha la preceptiva consignación, las costas de
ben imponerse al ejecutante.

38) Vide R.G.D., 1967, p. 429. Admite la excepción de plus
petición, pero añade: "... obvio es también que ésta no con
tituye ningún motivo de nulidad del juicio ejecutivo, sino 
de simple excusión o deducción de dichos gastos de protesto 
en el total reclamado, y como nada se pide al respecto en e] 
suplicio de la demanda opositoria, limitada a solciitar 
aquella improcedente nulidad, se hace procedente estimar el 
recurso".

39) Vide R.G.D., 1975, p. 79.
40) Vide R.G.D., 1974, p. 258.
41) Vide Recopilación de SS. de las AA.PP. del Ministerio de 

Justicia, 1er. semestre de 1970, n° marginal 149.
42) Ibidem, n° marginal 418. Merecen reproducirse los dos Con

siderandos referidos directamente al tema que nos ocupa:
"Que en la 'plus petición'... que, más que una excepción, 
es un motivo de oposición a la ejecución..., se ve restrin
gida en su aplicación, cuando se trate de ejecuciones cam- 
biarias, a sólo dos casos: a los gastos ejecutariados de 
protesto cuando la letra de cambio contiene la cláusula
'sin gastos', y al supuesto de pago parcial de la letra...".
"Que en el caso concreto que se examina no puede oponerse 
a la acción ejecutiva entablada ninguno de los dos supuestos 
antes indicados, el primero, porque aun cuando la letra de 
cambio que sirve de base a la ejecución lleva la cláusula 
"sin gastos", es de ver que única y exclusivamente se soli
cita que se despache la ejecución por el principal e impor
te de la letra, sin incluir ningún otro gasto, que sería 
improcedente, en virtud de la cláusula antes transcrita...*.

UJ 
I
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43) Ibid., 2o semestre de 1971, n° marginal 226.
44) Ibid., Io semestre de 1972,.n° marginal 96.
45) Ibid., 2o semestre de 1970, n° marginal 111. En esta

Sentencia tras admitir la plus petición, se declara im
procedente la "repercusión en cuanto a la condena en eos 
tas por no haberse hecho la correspondiente consignación 
de la cantidad adeudada". También admite dicha excepción 
la S.A.P. de Burgos de 5 de diciembre de 1973.

. 46) GARRIGUES, J.: "Curso de Derecho Mercantil", 6a. ed., T.I., 
Madrid 1972, p. 831. Permitásenos reproducir los acertados 
términos en que él mismo plantea la cuestión: "La acción 
cambiaria se desenvuelve normalmente por el cauce del jui
cio ejecutivo por ser la letra uno de los títulos que lle
van aparejada ejecución (n° 4o, art. 1429 de la L.E.C.).
Pero no es exacto identificar los términos "acción cambia- 
ria" y "acción ejecutiva", ni contraponer "acción cambia
ria" y "acción ordinaria". Toda acción fundada en una le
tra de cambio es una acción cambiaria, sea o no, además, 
acción ejecutiva". La tesis del autor fue ya mantenida en 
su "Tratado de Merecho Mercantil", T.II, Madrid 1955, p.
552, y en ediciones anteriores de sus obras.

47) En general sobre la acción cambiaria declarativa pueden 
consultarse en nuestra doctrina los autores siguientes: 
BROSETA PONT, ob.cit., p. 592; CASALS COLLDECARRERA, ob. 
cit., p. 1498 y ss.; GARRIGÜES, ob. y lug. cit.; HERNANDEZ 
JUAN, D.: "Letra de cambio", T.II, Barcelona 1967, 4.2.1. y 
4.2.2.; LANGLE, "Manual...", cit., p. 396 y ss.; OLIVENCIA, 
M.: "La acción cambiaria declarativa", cit., p. 273 y ss.; 
RUBIO, ob.cit., p. 390; SANCHEZ CALERO, F.: "Instituciones 
...", cit, p. 347; URÍA, ob.cit., p. 764.
La existencia a favor del acreedor cambiario de un doble 
procedimiento (ejecutivo y ordinario) para ejercitar su ac
ción, y la utilización de uno u otro a su elección siempre 
que se cumpla una serie de condiciones o requisitos indispen 
sables, han sido muy claramente afirmada en ocasiones por 
nuestro Tribunal Supremo, como por ejemplo en la S. de 26 
octubre 1961 (v. Colección Legislativa, jurisprudencia ci
vil, n° 669, p. 645), que reproducimos en síntesis:
"3o CONSIDERANDO que esas acciones (entre las cuales algu
nos incluyen también la de enriquecimiento) pueden ser ejer 
citadas por el acreedor cambiario, bien acudiendo a la 
llamada en nuestro ordenamiento procesal, vía ejecutiva, 
cumpliendo previamente determinadas formalidades legales
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(protesto, reconocimiento de la letra o de la firma), o bien 
acudiendo a la llamada en nuestra ley, vía ordinaria del 
¡juicio declarativo correspondiente, tanto en el caso de que 
se haya integrado debidamente el título para revestirlo de 
fuerza ejecutiva, en un caso como en otro ...............

6o CONSIDERANDO que esta tesis del recurrente, parte del 
error de utilizar la acción cambiaria con la acción ejecuti^ 
va, desconociendo que aquélla puede ser o no ejecutiva, se
gún que reúna o no determinados requisitos y aunque pierda 
su fuerza de título de ejecución por no haberse dado cumpli
miento a esos requisitos (letra, por ejemplo, que se deja 
perjudicar) no queda sin eficacia para ser actuada en el 
juicio ordinario correspondiente; lo contrario equivaldría 
a privar a la letra de cambio de toda posibilidad de circu
lación, y sería su muerte.
7o CONSIDERANDO que la doctrina científica española se 
inclina por la posibilidad de actuar en la vía ejecutiva o 
en la vía ordinaria, la acción que corresponde al acreedor 
cambiario; y lo mismo entiende nuestra doctrina jurispru
dencial que, primero, con vacilaciones (sentencia de 6 enero 
1933), y luego con rotundas afirmaciones terminó por per
mitir el empleo de esas dos vías: la ejecutiva que arranca 
del valor de documento privilegiado que se atribuye a la 
letra de cambio revestida de todas las formalidades legales 
precisas para convertirla en título ejecutivo, y la vía or
dinaria, utilizable si no medió protesto eficaz o no se 
consigUÓ integrar debidamente el título para hacerlo ejecu
tivo (sentencias de 9 febrero 1948, 9 abril 1955 y 17 octu
bre 1955)

48) Vide por todos, GARRIGUES: "Curso...11, cit., pp. 831 y 832; 
BROSETA, ob. y lug. cit.

49) En general, sobre la cosa juzgada y la clásica distinción 
entre cosa juzgada en sentido formal y cosa juzgada en sen 
tido material, puede consultarse por todos PRIETO CASTRO,
L.: "Derecho procesal civil", vol. Io, Madrid 1968, pp. 560 
y ss.

50) PRIETO CASTRO, ob.cit., vol. 2o, p. 74. En sentido similar, 
vide SAEZ JIMENEZ, J. y LOPEZ FERNANDEZ DE GAMBOA, E.: "Com
pendio de Derecho Procesal Civil y penal", T. II, vol. 2o, 
Madrid 1963, pp. 277, 278, 344 a 346.

51) En torno al alcance que debe darse al juicio declarativo 
cambiario posterior al ejecutivo, tema éste íntimamente re-



465

lacionado con la interpretación que se postule de la 
norma contenida en el art. 1479 L.E.C., puede consultarse 
OLIVENCIA RUlZ, M. : ob.cit.,. p. 306. El autor muestra 
muy claramente la rigurosa interpretación que del citado 
precepto ha venido haciendo.nuestro Tribunal Supremo. A 
la jurisprudencia recogida por el profesor de Sevilla 
podemos añadir, entre otras, las siguientes Sentencias:
S.T.S. de 5 mayo 1967, en la que se estima el recurso de 
casación planteado de manera muy significativa por el 
cauce del n° 5 del art. 1962 L.E.C., revocando la sentencia 
dictada por la Audiencia, y sentan do la siguiente doctrina: 
"El alcance del juicio ordinario que se reserva a las par
tes después del ejecutivo está limitado, según la jurispru
dencia de esta Sala (encaminada a evitar la duplicidad de 
resoluciones judiciales sobre el mismo tema), a dilucidar 
las cuestiones de fondo relacionadas con el contrato causal 
o subyacente? pero no pueden reproducirse en él las excep
ciones que pudieron alegarse y resolverse definitivamente 
en el juicio ejecutivo (sentencias de 20 abril 1949, 25 
marzo 1955 y 17 noviembre 1960). Como en el caso presente 
el demandado en el juicio ejecutivo opuso la excepción de 
falta de provisión de fondos que fue discutida en ambas 
instancias y definitivamente resuelta en la sentencia dictade 
en apelación por la Audiencia, no puede plantearse de nuevo 
esta cuestión sin contravenir la eficacia de la cosa jusgada'
S.T.S. de 8 junio 1968, en la que se matiza la doctrina an
terior señalando: "Que si bien es cierto que el TS ha intro 
ducido una interpretación correcta del alcance literal del 
art. 1479 L.E.C., que niega el valor de cosa juzgada a las 
sentencias dictadas en juicio ejecutivo, es indiscutible, 
que no obstante esta interpretación, constituye requisito 
indispensable para que las sentencias dictadas en juicio 
ejecutivo produzcan la excepción de cosa juzgada en el or
dinario promovido posteriormente, que en ellas haya abor
dado el órgano jurisdiccional en toda su amplitud la cuestiór 
jurídica de fondo, a fin de dejarla resuelta definitivamente, 
pese a la naturaleza sumaria de aquellos juicios".
Por último, la S.T.S. de 4 abril 1973 vuelve a precisar el 
alcance de cosa juzgada que puede tener el juicio ejecutivo, 
afirm ando que: "... la excepción de .cosa juzgada fundada 
en la sentencia dictada en juicio ejecutivo se contrae a 
las excepciones propias de dicho procedimiento, quedando 
como materia del juicio declarativo que cabe interponerse 
después de éste, todas las cuestiones de fondo o de derecho 
material...".



i 66

52) Respecto al régimen de excepciones contra la acción 
cambiaria declarativa y sus diferencias con el propio 
del juicio ejecutivo pueden consultarse por todos: OLI- 
VENCIA RUÍZf ob.cit.r p. 304? SANCHEZ CALERO, ob.cit., 
p.348? URÍA, ob.cit., p. 767? LANGLE, ob.cit., p. 415?
RUBIO, ob.cit., p. 162? así como la jurisprudencia ci
tada por estos autores.

53) En efecto, no vamos a detenernos en aquellos otros requi
sitos necesarios para ejercitar la acción cambiaria ordina 
ria, cuales son, por ejemplo: la existencia de un título 
cambiario, que reúna los requisitos formales esenciales 
recogidos en el art. 444 C.co.? que se haya producido la 
falta de pago al vencimiento. Además, como señala el profe
sor OLIVENCIA (ob.cit., p. 298) no resultan necesarios aque 
líos requisitos que aparecen como imprescindibles para inte 
grar el título ejecutivo, cuales son: la cuantía mínima 
(art. 1435 L.E.C.)? el timbre? y el reconocimiento de fir
ma (arts. 521 C.co. y 1429-4° L.E.C.).

54) Vide especialmente la nota 18) del Capítulo III.
55) GARRIGUES: "Tratado '...", cit., p. 535, 551 y 576. Insiste 

una y otra vez en que "contra el aceptante, el tenedor de 
la letra conserva su derecho aun sin protesto, porque el 
aceptante no se obliga bajo la condición del protesto, como 
el librador y los endosantes. La decadencia es un fenómeno 
que afecta a los obligados en vía de regreso y no al acep
tante", (p. 535 y 576). Más adelante señala de nuevo: "Pero 
la acción ordinaria puede, en cambio, ser ejercitada con
tra el aceptante sin necesidad de protesto, mas no contra 
los endosantes". Esta idea la repite en su "Curso...", cit., 
p. 831, cuando señala entre las acciones que puede utilizar 
el tenedor de la letra "la acción ordinaria de condena cuandc 
el actor ha perdido la acción ejecutiva contra los endosan
tes por no haber sacado protesto y conserva la acción ordina 
ria contra el aceptante (acción cambiaria)...".

56) LANGLE, "Manual...", cit., p. 383, donde afirma: "El proteste 
es indispensable, según el C. co., aun tratándose del acep
tante? en el sentido de que, sin él, no puede interponerse
la acción ejecutiva (arts. 509, 516 y 521), aunque pueda 
entablarse la ordinaria".

57) OLIVENCIA, "La acción cambiaria declarativa", cit., p. 294, 
cuando dice:"... si el protesto no se levanta en tiempo y 
forma, no podrá ejercitarse la acción cambiaria ejecutiva, 
ni en vía directa ni en la de regreso, pero cabrá la acción 
cambiaria directa en juicio declarativo. En este sentido,el
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art, 516, en relación con el art. 483 y el 509 deben referir 
se sólo a la acción ejecutiva y a la cambiaria de regreso, 
pero dejan a salvo la declarativa directa".

58) URlA, "Derecho Mercantil", cit., p. 765. En efecto, el pro
fesor de Madrid afirma: "La letra perjudicada (por falta
de protesto válido y eficaz) produce en favor del tenedor 
y contra el aceptante acción de pago declarativa u ordina
ria". En el mismo sentido, pero con una simple referencia 
GONDRA ROMERO (ob.cit., p. 78):" Por lo tanto, en defecto 
del protesto, el tenedor de la cambial que lleva la citada 
cláusula dispensatoria solamente conservará las acciones 
cambiarias ordinarias, tanto las de regreso contra el que 
puso la cláusula y contra los sucesivos firmantes de la 
letra, corno directa contra el aceptante, que pr(píamente no 
se obliga bajo condición de protesto...".

59) BLANCO CONSTANS, F.: "Estudios elementales de Derecho Mer
cantil", 4a. ed., revisada por R. Mur Sancho, T.III, Madrid 
1950, pp. 380 y 403, cuando afirma: "Requisito para éste 
(el juicio ejecutivo), incluso si se dirigiese contra el 
aceptante, es que la letra haya sido protestada. El ordina
rio cambiario puede iniciarse contra él sin protesto" (p.
380). "La caducidad, pues, no se da sino en la acción de 
regreso" (p. 403).

60) ALVAREZ DEL MANZANO, F.- EONILLA, A.- MIÑANA, E.: "Tratado 
de Derecho Mercantil español", T.II, Madrid 1916, p. 149, 
afirman: "El librado, en cambio, no puede alegar dicha 
excepción (la de caducidad): si no aceptó, es extraño a la 
letra, y el tenedor no puede ejercitar contra él ninguna 
acción? luego tampoco podrá oponerse la excepción. Si acep
tó, no podrá oponerla, porque se da solamente en favor del 
librador y endosantes, según se desprende del articulado
de nuestro Código".

61) BROSETA PONT, M.: "Manual...", cit., pp. 577, 578 y 592.
62) RUBIO: "Derecho cambiario", cit., pp. 172 y ss.
63) Hay que destacar que nadie en nuestra doctrina ha puesto en 

duda la absoluta necesidad del protesto como requisito o 
presupuesto para ejercitar la acción cambiaria por el proce
dimiento declarativo u ordinario contra librador y endosan 
tes, es decir, en vía de regreso.

64) OLIVENCIA RUlZ, ob.cit., p. 293. El propio autor cita a su 
favor la opinión de los profesores GARRIGUES y URÍA. En
la nota siguiente intentaremos demostrar cómo tal tesis no 
aparece claramente refrendada por quienes OLIVENCIA califica
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de "doctrina española más autorizada".
65) En efecto, así se desprende del tenor literal de los textos 

de todos los autores citados desde la nota 54) a la 59), 
ambas inclusive. Pero sin embargo, todos ellos insisten
en la obligación que incumbe al tenedor de presentar la le 
tra al cobro, produciéndose, en caso contrario, el per
juicio de la letra. Así GARRIGUES, "Tratado...", cit., pp. 
496 y "Curso...", cit., p. 808; LANGLE, ob.cit., p. 335; 
URÍA, ob.cit., p. 754; BROSETA, ob.cit., p. 585.

66) No creemos que sea ésta la conclusión a que llegan en su 
interpretación de los preceptos de nuestro C.co. los autores 
anteriormente citados. Por el contrario, creemos que real
mente se inclinan por la conclusión que sintetizamos en el 
texto en el punto sub b), como se desprende, además, de
los textos que recogemos en la nota siguiente. Por otra 
parte, la conclusión que en el texto exponemos en el epí
grafe sub a) de mantenerse, lo que juzgamos no hace dicha 
doctrina, conduciría a un supuesto límite, en el que el 
tenedor acreedor cambiario debería presentar al librado la 
letra para su pago, pero no dispondría del protesto como 
medio o instrumento fehaciente de prueba de tal presenta
ción.

67) En efecto, hemos visto cómo la meritada doctrina declara que 
la falta de presentación produce el perjuicio de la letra, 
pero precisa inmediatamente que dicho perjuicio afecta tan 
sólo a las acciones cambiarias de regreso. Así GARRIGUES, 
"Tratado...", cit., pp. 497 y 576, cuando afirma: "La deca 
dencia afecta precisamente a la acción de regreso y no a
la acción directa", y "Curso...", cit., pp. 808 y 837, don 
de insiste en que "la falta de presentación oportuna impli
ca el perjuicio de la letra, es decir, la pérdida de la ac
ción cambiaria de regreso (art. 469)" (p. 808), y de nuevo 
al enumerar los supuestos de decadencia del derecho cambia
rio señala: "Si no se presenta al pago el día del vencimien 
to, determinado según las reglas de los arts. 451 y 452. En 
todos estos casos hay decadencia o pérdida de un derecho 
que nace sometido a un plazo preclusivo: el derecho a rein
tegrarse de los endosantes". El propio autor recuerdo (v. 
"Tratado", cit., p. 551, nota 47) que el art. 44 de la W.
D. alemana decía que para la conservación del derecho cam
biario contra el aceptante no se necesitaba ni la presenta
ción el día de pago ni el levantamiento del protesto. Por 
su parte, el profesor URÍA, "Derecho Mercantil", cit., p. 
754, señala que la letra tiene que ser presentada al pago 
del librado, como acto jurídico necesario para evitar que
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se perjudique, perdiendo el tenedor no satisfecho todo 
derecho a reintegrarse de los endosantes y del librador 
que pruebe haber hecho provisión de fondos (arts, 469 y 
483) , y la acción ejecutiva contra el aceptante (arts. 516 
y 521)". En el mismo sentido, LANGLE, ob.cit., p. 335? OL!E 
VENCIA RUIZ, ob.cit., p. 401? ALVAREZ DEL MANZANO-BONILLA- y 
MIÑANA, ob. y lug. cit., pues para éstos la excepción 
de perjuicio o caducidad de la letra se da solamente en fa
vor del librador y endosantes, no pudiendo oponerla el 
aceptante, tanto dicho perjuicio se produzca por falta de pre 
sentación al cobro el día del vencimiento como por ausencia 
de oportuno protesto por falta de pago.

68) Muy acertadamente el profesor BROSETA, ob.cit., pp. 577 y 
578, quien, como hemos visto, manifiesta sus reparos a la 
tesis según la cual la falta de protesto por falta de pago 
no impide al tenedor exigir el pago del aceptante mediante 
la acción cambiaria ordinaria, ofrece la misma solución 
para el supuesto de falta de presentación, y ello se com
prende porque ambas son supuestos que general el perjuicio 
de la letra, debiendo ser las consecuencias de tal perjuicio 
iguales en un caso como en otro sin que pueda distinguirse 
entre ellas.

69) Vide por todos aquéllos que de modo más firme han mantenido 
la absoluta ineficacia de la cláusula "sin gastos": DÍAZ 
DOMÍNGUEZ,A.: "Tratado Elemental de Derecho Mercantil", Gra 
fiada 1908, T.II, p. 235? ECHAVARRI, J.M.: "Comentarios al 
Código de comercio", 2a. ed., T.IV, Valladolid 1930, p. 23,2? 
SOTILLO NAVARRO, J.A.: "En torno a la ineficacia de la cláu 
sula sin gastos", cit., pp. 382 y ss.

70) Vide lo dicho en la nota 62).
71) BROSETA PONT, ob.cit., p. 589.
72) CAMPO VILLEGAS, E.: "Los gastos del protesto", cit., pp.

1064 y ss.
73) CASALS COLLDECARRERA, ob.cit., p. 908. La posición de este

autor resulta un tanto confusa, pues en la p. 911 afirma:
"El efecto propio de la cláusula 'sin gastos', consiste, pue 
en exonerar de los gastos de protesto a los obligados, si el 
protesto se levanta a despecho de la cláusula...", para se
ñalar a continuación: "y si no se levanta el protesto, el 
efecto de la cláusula consiste.en impedir que aquellos obli 
gadcs hagan valer la falta de protesto para liberarse del 
pago de la letra". Esta última afirmación unida a la conte
nida en la p. 908 nos hace pensar que el autor se alinea
entre quienes mantienen la subsistencia en favor del tenedor
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de la acción cambiaria ordinaria de regreso sin protesto 
basada en letra con cláusula "sin gastos".
La segunda de las afirmaciones que hemos entrecomillado se 
encuentra recogida en nuestra doctrina por otros autores, 
los cuales, sin embargo, por unas u otras razones no se re 
fieren de modo expreso a que el tenedor conserve sin prote£ 
to la acción cambiaria declarativa regresiva, por lo que in 
tencionadamente no los hemos incluido entre los citados en 
el texto. Así, CALVO ALEAGEME, A.: "Apuntes de Derecho Mer
cantil", T.II, Valencia, 1960, p. 81; y GARRIGUES, J.: "Tra 
tado...", cit., p. 525, "Curso...", cit., p. 818, pero, 
como ya sabemos, estos autores ante la imperatividad de 
ciertos preceptos de nuestro Código de comercio niegan 
que la eficacia de la cláusula "sin gastos" pueda extenderse 
hasta ese extremo. Puede consultarse también la "Recopila
ción de usos, costumbres y prácticas mercantiles seguidas en 
España" del Consejo Superior de Cámaras Oficiales de Comer
cio, Industria y Navegación de España, Madrid 1964, p. 502.

74) GONDRA, ob.cit., p. 78. Incluso este autor opina que a la 
misma conclusión debe llegarse tanto si consideramos la 
cláusula "sin gastos" como dispensa del protesto, cuanto si 
la configuramoscomo prohibición del mismo.

75) RODRIGUEZ SANTOS, "La cláusula sin gastos en la letra de 
cambio", cit., p. 621.

76) RUBIO, "Derecho cambiario", p. 367.
77) SANCHEZ CALERO, "Instituciones...", cit., p. 346.
78) Recopilación de Sentencias civiles de la Audiencia Terri

torial publicada por el Colegio de Abogados de Valencia, 
año 1970, n° marginal 460. Parece que en este mismo senti
do deben incluirse la SAT de Cáceres de 7 abril 1973, y la 
SAP de Valencia de 21 enero 1974 (Recopil. Min. Justicia 1er. 
semestre 1974).

79) Asi, en la línea mantenida en el exto, recoge CASALS (ob. 
cit., p. 908), una Sentencia de la A.T. de Madrid de 29 
marzo 1951. Por su parte, el profesor GONDRA (ob.cit., p.
76, nota 140) cita las siguientes: de la A.T. de Oviedo de 
13 mayo 1961 (R.G.D., 1962, p. 131) y 2 abril 1964 (R.G.D., 
1965, p. 100); de la A.T. de Valencia de 26 septiembre 1963 
(R.G.D., 1963, p. 862); de la A.T. de Palma de Mallorca de 
6 mayo 1966 (R.G.D., 1967, p. 429); y de la A.T. de La Co 
ruña de 23 septiembre 1966 (R.G.D., 1967, p. 236).

80) De las Sentencias que hemos recogido en la nota anterior
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creemos que a favor del tenedor de un a letra con cláusula 
"sin.gastos" de la acción cambiaria declarativa de regreso 
sin protesto. En efecto, en la S.A.T. de Madrid de 29 mar
zo 1951 se planteaba el supuesto de ejercicio por el tenedo 
de una letra de cambio no protestada de la acción cambia
ria ordinaria directa contra el librado aceptante? el 
Tribunal estudia, pues, la cuestión de si es posible el 
ejercicio de la acción cambiaria declarativa directa sin 
protesto, siendo irrelevante, a este efecto, el hecho de 
que la letra lleve o no incorporada la cláusula "sin gastos 
El Tribunal responde afirmativamente a esta cuestión con 
el siguiente Considerando: "Que la excepción alegada por 
la parte demandada en autos, de falta de protesto por im
pago de una letra de cambio aceptada, procede desestimar
la, porque ésta produce efectos contra el librador y endo
santes, pero no contra el aceptante de la misma, que no se 
obliga a ella bajo la condición del protesto, como sucede 
en los anteriores citados? conserva por ello, a pesar de 
tal falta, su derecho al cobro de la misma el tenedor, 
cuando llegue su vencimiento, que podrá hacer efectivo por 
acción ordinaria, pero no por la ejecutiva procedente, la 
que pierde por falta de protesto...".
Las SS.A.T. de Oviedo de 13 mayo 1961 y 2 abril 1964, dic
tadas en trámite de apelación de juicios ejecutivos, se 
limitan a plantearse la cuestión de si el tenedor de una 
letra con la cláusula "sin gastos", que levanta el protes
to en contra de tal indicación, puede reclamar los gastos 
notariales producidos de los obligados cambiarios, o, por 
el contrario, tales gastos deben correr de su cuenta. El 
Tribunal se inclina en ambos casos por la segunda tesis, 
partiendo de la admisibilidad en nuestro Derecho de la ci
tada cláusula cambiaria.
La S.A.T. de Valencia de 26 septiembre 1963, dictada en 
apelación de juicio ejecutivo, se limita a rechazar la 
argumentación del demandado recurrente, la cual consistía 
en pretender que la existencia en la letra de la cláusula 
"sin gastos" privaba al título de fuerza ejecutiva, por 
lo que debía acordarse la nulidad del juicio ejecutivo.
La S.A.T. de Palma de Mallorca de 6 mayo 1966 se plantea 
únicamente a señalar la admisibilidad de la excepción de 
plus petición, si el tenedor de una letra de cambio con 
la cláusula "sin gastos" reclama los horarios del protesto.
Por último, la S.A.T. de Lá Coruña de 23 septiembre 1966 
desestima la excepción de falsedad opuesta, en base a 
que sobre lo manuscrito "sin gastos" se había estampado
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"con gastos", y afirma que podría haberse alegado con éxito, 
cosa que no se hizo en el caso concreto, la excepción de 
plus petición. Por ello debe relativizarse la afirmación 
del Tribunal contenida en uno de los Considerandos, en el
que se dice: "la cláusula sin gastos es un pacto inserto en
la letra de cambio por el que se exime y libera al tenedor 
de la letra,de levantar el protesto por falta de aceptación 
o por falta de pago, y que, pese a tal omisión, tiene la 
voluntad de conservar, a favor del poseedor de la letra, el 
derecho a ejercitar las acciones que la ley establece a
su favor, en cualquiera de sus vías, ya sea directa o de re
greso...". En efecto, esta afirmación no es relevante en el 
fallo del caso concreto, por lo que debe considerarse como 
"obiter dicta".

81) Puede consultarse íntegra en el Tomo de julio de 1966 de la
jurisprudencia Civil p.p. 1043 y ss. Un resumen de la
misma puede seguirse en la R.D.M., 1966, p. 340, y en el 
Repertorio de la Jurisprudencia Aranzadi, 1966, n° marginal

82) Vide Jurisprudencia Civil, octubre de 1971, n° 445, pp. 304 
y ss. La misma Sentencia resumida en Aranzadi, n° 3817; y 
en la R.D.M., 1972, pp. 281 y 282.

83) La Sentencia de 7 marzo 1974 todavía no ha sido publicada en 
la jurisprudencia Civil de la Colección Legislativa. En su 
defecto, hemos consultado el Repertorio de Jurisprudencia de 
Aranzadi, n° marginal 955.

84) Vide GARRIGUES, "Curso...", cit, p. 818; GONDRA, ob.cit., 
p. 76; OLIVENCIA, ob.cit., p. 295.

85) El 4o Considerando de la S.T.S. de 6 julio 1966 dice así:
"Que del mismo estudio de lo actuado se desprende de las
letras de cambio objeto del pleito, en las que aparece como 
librador del recurrente a favor 'del tenedor-acreedor el 
recurrido, se liberaron con la fórmula de "sin gastos",
que si bien no está regulada en la Ley es universalmente ad
mitida en los usos mercan tiles, y en cuya virtud el librador 
dispensa al tenedor de la obligación de protestar los efec- 
tos impagados asumiendo sin tal requisito la responsabilidad 
en vía de retorno como si hubieran sido protestados, mientras 
la letra no prescriba; y como quiera que el recurrente, a 
quien correspondía hacerlo, a tenor del artículo 1214 de la 
Ley sustantiva civil, no ha probado que las cambiales en 
cuestión no fueron presentadas al cobro el día de su venci
miento ni que la primitiva obligación fuera novada sin con
sentimiento por el tenedor y el librado; es evidente que
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con la fórmula de "sin gastos" que constaba en 
los efectos, éstos no resultaron perjudicados por culpa 
del acreedor, no es de aplicación el artículo 1170 del 
Código Civil y no puede prosperar el motivo; máxime 
que aun cuando se haya perdido la acción cambiaria de 
las letras de cambio al no haber sido protestadas en tiempo 
y forma, subsiste la acción derivada del contrato subya
cente, que se ejercita en el proceso" . \ e l subrayado es 
nuestro).

86) Los antecedentes de esta Sentencia pueden concretarse en 
los siguientes: El BANCO DE SALAMANCA acudió al Juzgado de 
la. Instancia promoviendo diligencias preparatorias de 
ejecución contra don D. GÓMEZ, y librado el correspondien 
te exhorto para el reconocimiento de firma, compareció 
éste ante el mismo, negando o poniendo en duda como legíti^ 
mas y de su puño y letra las firmas que le fueron exhibidas.
En vista del resultado del reconocimiento, la entidad BDS,
S.A. interpuso demanda de juicio ordinario declarativo de maye 
cuantía sobre reclamación de cantidad por el importe de 10 
letras de cambio no aceptadas que el demandado endosó al ac
tor, dos de las cuales contenían la cláusula "sin gastos" 
y no habían sido protestadas.
El Juez de la. Instancia dictó sentencia por la que estimando 
la demanda condenó al demandado a pagar a la entidad actora la 
cantidad importe de las letras de cambio, más los intereses 
legales de.dicha suma desde la interpelación judicial hasta 
su efectivo cobro. Apelada la Sentencia, la Audiencia confirmó 
en parte, dando lugar tan sólo parcialmente a la demanda y 
condenando al demandado a satisfacer la entidad actora el 
importe de 8 de las 10 letras de cambio, por estimar res
pecto de las otras dos precisamente las no protestadas ador
nadas de la fórmula "sin gastos", que no cabía acción cam
biaria por hallarse perjudicadas dichas letras.
Interpuesto recurso de casación por infracción de la ley, 
el Tribunal Supremo declaró no haber lugar al recurso.

87) Los imprescindibles antecedentes para la comprensión de la 
doctrina expuesta por el Tribunal Supremo en esta Sentencia 
pueden sintetizarse en los siguientes: El "Banco Español de 
Crédito" dedujo ante el Juzgado de la. Instancia de Mérida, 
demanda de juicio declarativo de mayor cuantía, contra don 
Francisco A.O., sobre reclamación de cantidad.
El actor alegó: que concedió al demandado un crédito de un 
descuento de papel comercial y en base del mismo le tomó 
las quince cambiales que reseña, siendo la suma total de
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las mismas 811.982,50 pesetas; que dichas quince cambia
les fueron abonadas al demandado en su cuenta corriente 
con el Banco actor; que a los respectivos vencimientos 
de las cambiales no fueron pagadas por lo que hubieron 
de ser protestadas por falta de pago, a excepción de las 
giradas con la cláusula "sin gastos"; que el valor de 
las cambiales más el saldo existente en la cuenta a.favor 
del Banco Español de Crédito de 20.047,60 pesetas recla
ma en la demanda, más intereses de demora, con costas.
El demandado se opuso alegando que con el Banco actor 
en el año 1963 procedieron a la apertura de una cuenta co
rriente indistinta y que la cantidad reclamada es una 
partida de dicha cuenta que no puede ser reclamada sin la 
fijación del saldo en el momento oportuno.
El Juez de la. Instancia dictó sentencia por la que esti
mando en parte la demanda condenó al demandado a que pague 
a la Entidad actora la suma de 812.926,33 pesetas a inte
reses legales, sin expresa imposición de costas. Apelada la 
sentencia por la representación del demandado a la que 
se adhirió la actora, la Audiencia estimando parcialmente 
el recurso interpuesto por el demandado, y rechazando el 
por adhesión ejercitado por el Banco actor, condenó al de 
mandado a pagar a la Entidad actora, la suma de 811.982,50 
pesetas más los intereses correspondientes, sin expresa im
posición de costas en ambas instancias.

88) Vide BROSETA, ob.cit., p. 590; CASALS, ob.cit., p. 911; 
SANCHEZ CALERO, ob.cit., p. 346; RODRIGUEZ SANTOS, ob.cit., 
p. 621; GONDRA, ob.cit., pp. 78 y 81. Estos dos últimos 
autores distinguen según se entienda la cláusula "sin gastos" 
como prohibición del protesto, en cuyo caso los gastos co
rren siempre de cuenta del tenedor, o como dispensa del 
mismo, pudiendo entonces ser reclamados de los obligados
de regreso. En un sentido similar aunque muy confusamente, 
CAMPO VILLEGAS, ob.cit., p. 1064. En contra, RUBIO, ob.cit., 
p. 370, para quien los gastos del protesto levantado a pe
sar de la cláusula correrán en todo caso de cuenta del te
nedor, ya se interprete la misma como dispensa o como pro
hibición de efectuar el protesto.

89) GUILLEM E IGUAL, B.: "La letra de cambio", la. ed., Barcelona 
1930, p. 103.

90) GUIMERA PERAZA, ob.cit., pp. 19 y ss.
91) LANGLE, ob.cit., p. 362.
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109)

OLIVENCIA, ob.cit., p. 294.
URÍA, ob.cit., p. 758.
Vide a tal respecto el Capítulo III.
JACOBI, E.: "Derecho cambiario", trad. por W. Roces, Madrid 
1930, p. 104.
COSACK, C.: "Traité de Droit Commerciale", trad. sur la 6a. 
ed. allemande, T.II, Paris 1905, p. 95.
GIDE, P . - FLACH, J.- LYON-CAEN, Ch. et DIETZ, J.: "Code de 
commerce allemand et loi allemande sur le change", Paris 
1881, p. 409, nota 3.
MOSSA, L.: "Trattato della cambiale", 3a. ed., Padova 1956, 
p. 485.
SALANDRA, V.s "Manuale di Diritto Commerciale", 2a. ed., 
vol. 2o, Bologna 1953, p. 344.
LESCOT, P. et ROBLOT, R.: "Les effets de commerce", vol.Io, 
Paris 1953, p. 267.
VALERI, G.: "Diritto cambiario italiano", T.II, Milano 
1936-38, p. 380.
FERRARA, F.: "La girata della cambiale", Roma 1935, p. 438.
ANGELONI, V.:"La cambiale e il vaglia cambiario", 4a. ed.. 
Milano, 1964, pp. 383 y 384.
ASQUINI, A.: "Titoli di crédito", Padova.1966, p. 295.
NAVARRINI, V.: "La cambiale e l'assegno bancario", 2a. ed., 
a cura di R. Provinciali, Roma 1950, pp. 245 y 246.
GONDRA, ob.cit., p. 79.
RUBIO, ob.cit., p. 369.
Conviene recordar que el profesor RUBIO apunta la tesis de 
que existiendo cláusula "sin gastos" la letra no debería 
perder su fuerza ejecutiva aunque no se hubiere levantado 
protesto, pudiendo funcionarcomo título ejecutivo del n° 2 
del art. 1429 L.E.C. Sin embargo, nosotros hemos mantenido 
que el protesto es absolutamente necesario para ejercitar 
la acción ejecutiva nasada en una letra de cambio, por lo 
que la presencia de tal acto notarial excluirá la posibili
dad de que sea alegado el perjuicio de la letra por falta 
de presentación.
BROSETA, ob.cit., p. 589.
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110) Vide nota 84) de este mismo Capítulo VI.
111) La Sentencia recogida en el texto es comentada por el 

profesor GONDRA (ob.cit., p. 79, nota 146), quien se 
muestra conforme con la conclusión del Tribunal -presun 
ción de la oportuna presentación de la letra-, pero no 
comparte la argumentación empleada en base del art. 1214 
C.c., porque "olvida que la presentación de la letra 
constituye un presupuesto legal (conditio iuris) para el 
ejercicio de las acciones cambiarias de regreso, la prue
ba de cuyo cumplimiento debe, en principio, corresponder 
al tenedor de la letra que ejercita la acción".

112) Por ello, no compartimos la opinión del profesor GONDRA 
(ob.cit., p. 79, nota 146 "in fine"), se"gún el cual el 
efecto consistente' en la presunción de la oportuna pre
sentación de la cambial "tan sólo podría admitirse por 
una vía interpretativa de la voluntad de las partes". 
Pensamos, por el contrario, que el imponer al obligado 
de regreso el peso fundamental de probar la falta de 
presentación oportuna puede desprenderse objetivamente 
del sentido y significado propios de la cláusula.

113) Sobre el deber de notificación previsto en el art. 517 
C.co., puede consultarse OLIVENCIA RUÍZ, ob.cit., p.
296? RUBIO, ob.cit., p. 389? CASALS COLLDECARRERA, ob. 
cit., pp. 1519 y ss.

114) Vide en el sentido del texto FREDERICQ, L. et DEBACKER,
R.: "Traité de Droit Commercial Belge", T.X, Gand 1954, 
pp. 109 y 110.

115) En el sentido de que el tenedor no debía someterse a los 
plazos previstos en el art. 165 se expresaban BOUTERON, J. 
"La clause de retour sans frais dans les effets de com- 
merce", Annales de Droit Commerciale,1929, p. 230? y PAR- 
DESSUS, J.M.s "Cours de Droit Commercial", 6a. ed., T.I., 
Paris 1856, p. 522. En contra, NOUGUIER, L.: "Des lettres 
de change et des effets de commerce", 4a. ed., T.I., Pa
ris 1875, p. 212, quien estimaba que, en todo caso, el 
tenedor debía dar aviso a la falta de pago en los plazos 
fijados por el art. 165. Por su parte, ÁLAUZET, I.: "Com- 
mentaire du Code de commerce", 3a. ed., T.IV, Paris 1879, 
p. 338 y 339, pensaba que el tenedor debía dar aviso de
la falta de pago en un plazo razonable, pero que el de 
15 días fijado en el art. 165 podía funcionar no como 
plazo legal sino en cuanto plazo moral límite.

116) CAMPO VILLEGAS, ob.cit., p. 1065.
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117) RUBIO, ob.cit., p. 369.
118) GONDRA, ob.cit., p. 80.
119) GUIMERA PERAZA, "La cláusula sin gastos en la letra de

cambio", cit., p. 21.
120) En efecto, el propio autor cita a LYON-CAEN, Ch. et RE

NAULT, L.: "Traité de Droit Commercial", 5a. ed., T.IV, 
Paris 1925, p. 350, quienes mantienen que los intereses 
deben contarse desde el día siguiente al del vencimien
to, es decir, desde el día en que debe protestarse la 
letra, y no desde la fecha misma del vencimiento, pues 
ello sería tanto como conceder al tenedor una ventaja 
mayor que si hubiera protestado la letra. En contra, 
THALLER, E.: "Traité élémentaire de Droit Commercial", 
5a. ed., mise a jour J. Percerou, Paris 1916, p. 773, 
quien piensa que los intereses deben contar desde la 
fecha del vencimiento.

121) GARRIGUES, "Tratado...",cit., p. 536.
122) Nuestra doctrina mercantilista discute si es necesaria

la concurrencia de culpa en el deudor para que se pro
duzca la mora mercantil, esto es, si es preciso que el 
retraso sea jurídicamente imputable al deudor. Así, se 
inclinan por la afirmación: URÍA, ob.cit., p. 470; 
SANCHEZ CALERO, ob.cit., p. 363; LANGLE, E.: "Manual de 
Derecho Mercantil español", T.III, Barcelona 1959, p. 13 
En contra: GARRIGUES, J.: "Tratado de Derecho Mercantil" 
T.III, vol. Io, Madrid 1963, p. 13, y "Curso de Derecho 
Mercantil", 6a. ed., T.II, Madrid 1974, p. 7; BROSETA 
PONT, ob.cit., p. 344.

123) En torno a la acción causal vide por todos: GARRIGUES: 
"Tratado...", cit., pp. 207 a 209 y 548 a 550; BROSETA 
PONT, ob.cit., p. 594; SANCHEZ CALERO, ob.cit., pp. 349 
y 350; CASALS COLLDECARRERA, "Estudios...", cit., pp.
545 y 1556. En punto al art. 1170 C.c. y su relación con 
la acción causal, vide el completo estudio de CUÑAT EDO, 
V.: "El art. 1170 C.c. y su aplicación a la entrega de 
letras de cambio", R.D.M., 1973, pp. 89 y ss.

124) BROSETA PONT, "Manual...", cit., p. 595.
125) BROSETA PONT, "Manual...", cit., pp. 589 y 594.
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126) OLIVENCIA RUÍZ: "La acción cambiaría declarativa", cit., 
pp. 295 y 296, cuando afirma: "En consecuencia, la falta 
de protesto de una letra "sin gastos" debe producir, con
forme al C. de co., la pérdida de la acción cambiaria
de regreso. Pero ese perjuicio no producirá al propio 
tiempo la pérdida de la acción causal, ex. art. 1170, 
por falta del otro dato que completa el supuesto de hecho 
contemplado en este precepto del C.c.: la culpa del acree
dor. El acreedor que no levanta el protesto de una letra 
"sin gastos" no incide en "culpa" a los efectos de apli
cación del art. 1170 del Código civil, y por tanto, aunque 
conforme al C. de c. pierda la acción cambiaria, seguirá 
conservando la causal".

127) CUÑAT EDO, "El art. 1170 C.c. y su aplicación a la entrega 
de letras de cambio", cit., p. 123, quien dice: "Ello nos 
permite afirmar que dado el mecanismo cambiario, cuando
la letra se perjudique en manos del acreedor, será im
prescindible, para que éste pretenda que se levante la 
suspensión de la acción derivada de la obligación primiti^ 
va, demostrar la existencia de una causa de fuerza mayor 
(art. 483, 2o) o que actuó amparado por los efectos de 
la cláusula "sin gastos".

128) CARBONERES TEROL, F.: "La aceptación de la letra de cam
bio" (tesis mecanografiada), Valencia, s/f., p. 383, cuan 
do señala: "Por todo ello, consideramos que en el Derecho 
español actual, la cláusula "sin gastos" no evita el le
vantamiento del protesto, y simplemente supone el compro
miso que los obligados subsidiarios asumen, de no prevale- 
cerse de la falta de protesto, de forma que el tenedor..., 
si bien no tendrá ninguna acción cambiaria contra los 
obligados subsidiarios, por cuanto la misma exige el pre
vio levantamiento del protesto, si dispondrá de la acción 
causal contra quien la transmitió la letra, la cual conser
vará plenamente".

129) GARRIGUES: "Curso...", cit., p. 818.
130) GARRIGUES, J.: "Contratos bancarios", Madrid 1958, pp.

291 y 292.
131) En este grupo creemos deben incluirse los profesores GON

DRA ROMERO, ob.cit., pp. 76 y 78; RUBIO, ob.cit., p. 367? 
SANCHEZ CALERO, ob.cit., p. 346? así como CASALS, ob.cit., 
pp. 908 y 911? CAMPO VILLEGAS, ob.cit., p. 1064? RODRIGUEZ



479

SANTOS, ob.cit., p. 621.
132) El artículo 66 de la Legge Cambiaría dispone: "Se dal 

rapporto che diede causa alia emissione o alia trasmi£ 
sione della cambiale derivi un1azione, questa permane no 
nostante 1*emissione o la trasmissione della cambiale, 
salvo che si provi che vi fu novazione.
Tale azione non puo esercitarsi se non dopo accertata 
col protesto la mancanza di accettazione o di pagamento.
II portatore non puo esercitare l1azione caúsale se non 
offrendo al debitore la restituzione della cambiale e
depositándola presso la cacelleria del giudice competente,
purche abbia adempiuto le formalita necessarie per conser
vare al debitore stesso le azioni di regresso che possano 
competergli".

133) ASCARELLI, T.: "Nuovo Digesto italiano, voce cambiale", 
p. 680. En el mismo sentido se manifiestan, entre otros, 
MOSSA, L.: "La cambíale secondo la nuova legge", T.II, 
Milano 1935? VALERI, G.: "Diritto cambiario italiano", 
Milano, 1938.

134) ASQUINI, A.: "Titoli di crédito", cit., p. 362.
135) SANTINI, G.: "Azioni caúsale ed azione cambiaria nella

disciplina legislativa", Riv.Dir. Civ., 1955, p. 534; y 
"L*azione caúsale nel Diritto cambiario", Padova 1955,
p. 128.

136) Los antecedentes de hecho relativos a esta Sentencia eran 
los siguientes: Como consecuencia de diversas operaciones 
de compraventa el comprador libró varias letras de cambio 
para pago del precio en las que se consignaron la cláusula 
"sin gastos". A su vencimiento, el vendedor (tomador de 
las letras) reclamó el pago del precio, ejercitando para 
ello la acción causal, sin que previamente se hubiera le
vantado en ningún caso el protesto. El comprador (librador 
de las letras) se opuso a la demanda alegando que las 
letras entregadas para pago del precio habían quedado 
perjudicadas por falta dé presentación y protesto y que, 
en consecuencia, se había extinguido su deuda por aplica
ción de lo preceptuado en el art. 1170 C.c. El Juzgado
de la. Instancia condena al demandado al pago de la can
tidad reclamada. Esta Sentencia fue confirmada en apela
ción por la Audiencia. Interpuesto recurso de casación 
es desestimado por el Tribunal Supremo.
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137) En este sentido se expresan los Considerandos 4° "in 
fine" y 5o de la Sentencia, que recogemos: "4o Consi
derando: ... es evidente que con la fórmula de "sin 
gastos" que constaba en los efectos, éstos no resultaron 
perjudicados por culpa del acreedor, no es de aplicación 
el art. 1170 del Código Civil y no puede prosperar el 
motivo; máxime que aun cuando se haya perdido la acción 
cambiaria de las letras de cambio al no haber sido pro
testadas en tiempo y forma, subsiste la acción derivada 
del contrato subyacente que se ejercita en el proceso."
5°Considerando: "a mayor abundamiento que la locución 
'o cuando por culpa del acreedor se hubieran perjudicado', 
que emplea el art. 1170, no puede, en ningún caso, enten 
derse en el sentido vulgar de simple causa, sino por es
tar comprendida en el Código Civil debe ser interpretada 
en el sentido de acción culposa, o sea de responsabili
dad, pues en caso contrario hubiera sido lo lógico emplean 
los términos, de 'por omisión', 'por negligencia' u otro 
de sentido análogo; y siendo ello así de lo actuado no se 
desprende en forma alguna ni la sentencia lo declara pro
bado como hubiera sido preciso, que el recurrido obrara 
en forma de tipo doloso o de mala fe, quedando excluida 
la aplicación del precepto invocado".

138) Los antecedentes de esta Sentencia pueden consultarse en 
la nota 87) de este mismo Capítulo.

139) Un amplio resumen de la misma puede seguirse en el Bole
tín Informativo de Sentencias, publicado por el Ilustre 
Colegio de Abogados de Valencia, correspondiente al año 
1967, n° marginal 63.

140) En un sentido muy similar parece pronunciarse la Senten
cia de la Audiencia Territorial de Cáceres de 7 abril 1973 
(R.G.D., 1974, p. 1103 y ss.). En ella, el tomador-deman 
dante reclamaba del librador-demandado por el cauce del 
juicio declarativo el importe de tres letras de cambio 
con la cláusula "sin gastos" no protestadas. No queda 
claro del resumen de la Sentencia que hemos podido con
sultar si el tenedor ejercitaba en este caso la acción 
cambiaria ordinaria o la acción causal derivada del con
trato de descuento estipulado entre las partes. Lo bien 
cierto es que el Tribunal declaró procedente la reclama
ción del actor, pero no en base a una interpretación del
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art. 1170 C.c., sino afirmando, un tanto confusamente, 
que, aun cuando las letras se hubiesen perjudicado, 
conservaban "su valor de documento de posible acredita- 
miento del negocio jurídico subyacente", representado 
en el caso concreto por la referida operación de des
cuento.

141) GARRIGUES, ob. y lug. cit., en la nota 130) anterior.
142) CUÑAT EDO, ob. y lug. cit., quien plantea como excepción 

al supuesto normal de concurrencia de culpa del acreedor 
en el perjuicio de la letra el caso de que en la misma 
conste la cláusula "sin gastos" y afirma: "En este caso, 
creemos que sin perjuicio de los efectos cambiarlos de 
la cláusula "sin gastos", es perfectamente aceptable que 
al menos constituye una exoneración de la obligación de 
diligencia del acreedor que recibe la letra para pago de 
los efectos del art. 1170 C.c. y, por consiguiente, que 
cuando se actúe en base a dicha cláusula y la letra se . 
perjudique por falta de protesto, no podrá alegarse por 
quien transmitió la letra con la cláusula incorporada
la concurrencia de la 'culpa del acreedor1 y, por consi
guiente, el perjuicio de la letra no surtirá los efectos 
del pago a los fines del art. 1170".

143) Vide lo dicho con respecto a la posición del profesor 
OLIVENCIA en la nota 126) de este mismo Capítulo.

144) Vide las anteriores notas 136) y 137) .
145) No creemos debe plantearse la cuestión de si el librador 

de una letra, en la que haya insertado la cláusula "sin 
gastos", puede ejercitar la acción causal, sin que la 
letra haya sido protestada por falta de pago, puesto que, 
como hemos repetido a lo largo de nuestro trabajo (vide 
especialmente el Capítulo IV), el librado no puede resul
tar alcanzado por la eficacia de la cláusula "sin gastos". 
La solución a este problema se ofrece desde otro tipo de 
razonamientos. Se trata de nuevo del tema de si contra
el librado -aceptante es posible ejercitar siempre la 
acción cambiaria ordinaria, aunque la letra no se haya 
protestado. Nos parece que de admitirse esta tesis, se
gún el criterio de un sector de nuestra doctrina, la 
misma debería extenderse a la posibilidad de ejercitar 
la acción causal sin necesidad de protestar la letra.



482

147) Vide por todos GARRIGUES: "Tratado. ..", cit., p. 209.
148) En torno a la acción de enriquecimiento puede consul

tarse en nuestra doctrina: GARRIGUES, "Tratado...", cit.,
p. 215 y ss; BROSETA PONT, "Manual...", cit., pp. 595
a 597; LANGLE, "Manual...", T.II, p. 187 y ss. cit.;RUBIO, 
"Derecho cambiario", cit., pp. 202 y ss.; VICENTE Y GELLA
"Los títulos de crédito" ,. cit., pp. 336 y ss.
En la doctrina italiana, que analiza el art. 67 de la 
"Legge cambiaria", pueden consultarse: DE SEMO, G.: "Trat 
tato di diritto cambiario", 3a. ed., Padova 1963, pp.
613 y ss.; MARTORANO, F.: "I titoli di crédito", Napoli 
1970, pp. 625 y ss.; MOSSA, L.: "Trattato della cambiale",
cit., pp. 620 y ss.



483

CAPITULO SÉPTIMO

LA CLAUSULA SIN GASTOS EN OTROS TITULOS VALORES
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CAPITULO VII

LA CLAUSULA SIN GASTOS EN OTROS TÍTULOS VALORES

A) El cheque.
a) Admisibilidad y regulación en el Derecho comparado.

a1) Antes de la legislación uniforme de Ginebra, 
b*) La conferencia internacional de Ginebra. 
c 1) Incorporación de la Ley Uniforme en los distintos 

ordenamientos jurídicos nacionales.
b) La cuestión en nuestro Derecho.

a1) El protesto del cheque y las acciones para exigir 
su pago.

b 1) La dispensa del protesto. Su admisibilidad y eficacia.
c) Conclusiones.

B) La libranza, y el vale o pagaré a la orden.
C) La factura protestable.
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: A) El Cheque.

Hasta este momento hemos analizado en los Capí
tulos precedentes, del modo más exhaustivo posible, toda la 
compleja problemática én torno a la función, validez, signi 
ficado y alcance de la dispensa del protesto, centrando su 
estudio exclusivamente en relación con la letra de cambio; 
y ello no porque éste sea el único título de crédito protes
table, esto es, que según nuestro Derecho positivo puede y 
debe ser protestado, sino precisamente porque consideramos 
que representa el supuesto más frecuente en la realidad y, 
además, porque las soluciones y conclusiones ofrecidas en 
punto al mismo pueden estimarse paradigmáticas respecto a 
otras hipótesis similares, como tendremos ocasión de compro
bar a lo largo del presente Capítulo. Entre aquellos títulos 
en los cuales es posible establecer la dispensa del protesto 
merece especial mención el cheque, aun cuando ello no se pre
sente corrientemente en la práctica. Antes de abordar el tema,
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nos parece conveniente detenernos siquiera brevemente en 
exponer algunas de las características fundamentales de 
dicho título de crédito (1).

El cheque es configurado por nuestro Código de co
mercio en sus arts. 534 y 543 como una orden o mandato de 
pago

"que permite al librador retirar, 
en su provecho o en el de un tercero, 
todos o parte de los fondos que 
tiene disponibles en poder del 
librado".

Título valor al que la doctrina no ha dudado en calificar 
de cambiario (2) por sus evidentes semejanzas con la letra 
de cambio, similitudes que podríamos concretar en las si
guientes: se trata de un título de carácter formal que debe 
reunir al tiempo de su presentación una serie de datos o re 
quisitos esenciales determinados por la ley (art. 535); re
presenta una promesa hecha por el librador en favor del to
mador de que el librador atenderá el pago con la garantía 
y responsabilidad del librador en caso contrario; a tenor del 
art. 542 son aplicables al cheque las disposiciones contenidas
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en el Título X del libro II del C. de co., en lo referente 
al protesto y al ejercicio de las acciones provenientes de las 
letras de cambio.

Ahora bien, junto a estas analogías es preciso reco
nocer que entre la letra de cambio y el cheque subsisten im
portantes diferencias: en primer término, su diversa función 
económica usual en el tráfico, pues, mientras la letra cons
tituye un instrumento de crédito utilizado preferentemente en 
operaciones de aplazamiento del pago, el cheque representa 
un medio de pago utilizado como sustituto del dinero en los 
pagos, entendidos éstos no en el sentido técnico de cumplimien 
to de una obligación, ya que la entrega del cheque se realiza 
"pro solvendo" y no "pro soluto" a tenor del art. 1170-2° 
del Código civil, sino en su significado, común de entrega de 
dinero; en segundo lugar, el cheque requiere la previa provi
sión de fondos dineraria en poder del librado de los cuales 
pueda disponer el librador (3); además, el cheque debe ser 
pagado como dispone el art. 539 del C. de co. en el acto de 
su presentación, la cual ha de realizarse en los plazos se
ñalados en los arts. 537 y 538, mucho más breves que los pre 
vistos en el art. 470 para las letras giradas a la vista, pre 
cisamente porque su finalidad no es conceder crédito como en
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el caso de la letra sino sustituir el pago en efectivo; por 
último, la existencia de provisión en poder del librado como 
"presupuesto sustantivo para regular'<emisión del cheque", 
utilizando la expresión del profesor BROSETA (4), lleva cons:L 
go el que aquél no deba obligarse a pagarlo, no siendo posi
ble a diferencia de la letra la aceptación del cheque, por 
lo que no contrae obligación alguna frente al tenedor y no 
puede ser sujeto pasivo de las acciones para exigir el pago 
forzoso del cheque.

Hechas estas consideraciones, podemos entrar direc
tamente en el análisis del modo como se ha resuelto por los 
diferentes ordenamientos jurídico-positivos extranjeros la 
cuestión de la posibilidad de insertar en el cheque una men
ción dispensatoria de su protesto y las consecuencias o efec

ltos que de la misma pueden derivarse.

a) Admisibilidad y regulación en el Derecho comparado. 
a1) Antes de la legislación uniforme de Ginebra.

Manteniendo la metodología y sistemática que hemos 
seguido respecto a la letra de cambio en el Capítulo II, pa-
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rece conveniente distinguir en este periodo tres tipos o mo 
délos de legislaciones en relación con la cláusula dispensa-
toria del protesto del cheque.

En primer lugar, nos encontramos con legislaciones
que no sólo admiten la validez de una tal cláusula eventual
o potestativa efl el cheque, sino que la regulan de modo si
milar al establecido en el caso de la letra de cambio. Ejem 
pío paradigmático de este grupo representa ALEMANIA, que en 
el último párrafo del artículo 16 de la Ley de 11 marzo 1908 
(5), declaraba aplicables por analogía las disposiciones de 
la Ordenanza cambiaria, si el cheque contenía la cláusula 
"Ohne Protest" u otra equivalente. Con esta escueta remisión 
de la legislación sobre el cheque a la Wechselordnung de 1848 
se formulaba cabalmente una solución similar en ambos títulos 
valores para el problema de la dispensa del protesto (6). Como 
precedente cronológico a la legislación alemana debe citarse 
en el mismo sentido a BELGICA, que en el artículo 3 de su Ley 
de 20 junio 1873 sobre cheques y otros mandatos de pago (7) 
declaraba aplicables a estos títulos entre otras materias la 
relativa al protesto por falta de pago contenida en la Ley de 
20 mayo 1872 relativa a la letra de cambio. Pues bien, como
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sabemos, el art. 59 de esta última Ley reconocía validez y 
eficacia a la cláusula de "retour sans frais". Por ello, la 
doctrina (8) extendía la posibilidad de dispensar del protes
to a los cheques, considerando perfectamente válida en ellos 
una tal cláusula.

En segundo término, existían algunas legislaciones 
que no se ocupaban en absoluto de la dispensa del protesto me
diante cláusula expresamente consignada en el cheque. Éste es 
el caso de FRANCIA. Recordemos que en el "Code de commerce" 
de 1807 no se contenía previsión normativa alguna en punto a 
dicho título de crédito, siendo la Ley de 14 junio 1865 la 
primera que regula de modo siquiera muy sucinto la materia re 
lativa a los cheques (9). En el art. 4 de esta Ley se hacían 
aplicables a los cheques las disposiciones del "Code de commer 
ce" en materia de letras de cambio relativas a la garantía so
lidaria del librador y endosantes, al protesto, y al ejercicio 
de las acciones correspondientes. Este sistema de remisión a 
diversas normas de la letra para colmar las lagunas de la re
gulación sobre el cheque ha sido tradicional en la evolución 
de las distintas legislaciones, y así lo encontramos en el ar
tículo 3 de la Ley belga de 20 junio 1873, y actualmente en
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el artículo 542 de nuestro Código de comercio vigente, Como 
precisamente en la disciplina legal de la letra de cambio no 
se hacía referencia alguna a la cláusula "sin gastos" dispensa 
toria del protesto, idéntica ausencia de regulación se refle
jaba en el ámbito normativo del cheque.

Por todo ello, y del mismo modo que tuvimos ocasión 
de comprobar en tema de dispensa del protesto de la letra 
(10), se debe a la doctrina y jurisprudencia la tarea de ha
ber ido construyendo los criterios en torno al reconocimien
to de la validez y eficacia de la cláusula "sin gastos" en el 
cheque, criterios que cabalmente resultan paralelos a los em
pleados en punto a la letra de cambio.

Así pues, BOUTERON (11) apoyándose en el hecho de 
la citada Ley de 14 junio 1865, que no contiene un precepto 
expreso en contrario y en base a los mismos argumentos utili
zados en favor de la dispensa del protesto en la letra, no 
duda en afirmar la validez de la cláusula "retour sans frais" 
en el cheque. El propio autor nos informa de que durante la 
discusión de la ley de 19 febrero 1874 (12) la Asamblea Na
cional Francesa no tomó en consideración un precepto adicio
nal propuesto por GUIBAL, pretendiendo que toda mención o
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convención de "retour sans frais" en el cheque de plaza a 
plaza no sólo debía considerarse nula de pleno derecho, sino 
además ser sancionada (13). Al mismo tiempo, considera, al 
igual que en el caso de mención "sin gastos" consignada en 
letra de cambio, que cuando la misma se encuentra en el che
que es necesario distinguir según proceda del librado o de 
un endosante. En efecto, si fue escrita por el librador en 
el cuerpo del cheque, afectará a las relaciones entre el te
nedor y el librador, endosantes y avalistas, esto es, a todos 
los firmantes del cheque? mientras que si fue consignada por 
un endosante en el endoso, tan sólo podrá afectarle a él per
sonalmente y en ningún caso a los endosantes anteriores y po£ 
teriores, ya que, a su juicio,

"la situación de cada endosante es 
independiente y no puede ser modi
ficada por los términos de un endo 
so anterior o posterior al cual él 
permanece extraño".

Durante este mismo periodo anterior a la introducción 
en Francia de la legislación uniforme de Ginebra, se manifies
tan en favor de reconocer la admisibilidad y eficacia de la 
fórmula "sin gastos" dispensatoria del protesto en el cheque 
otros autores como ALAUZET (14), LYON CAEN et RENAULT (15),
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LACOUR et BOUTERON (16) y HAMEL (17) . Este último, aun cuando 
reconoce que la cláusula en cuestión es poco frecuente en los 
cheques, insiste en su validez; en cuanto a su eficacia disi
dente del resto de la doctrina, al estimar que si la misma 
fue puesta por un endosante afectará no sólo a quien la con
signó sino también a los posteriores endosantes.

Por último, como modelo de aquel grupo de ordenamien 
tos que se pronuncian en contra de la posibilidad de consignar 
en el cheque la mención "sin gastos" debe citarse a ITALIA.
En efecto, como ya sabemos, el art. 309 del "Códice di commer 
ció" de 1882 reputaba por no escrita toda cláusula que dispen
sara de la obligación de protestar una letra de cambio. Al 
propio tiempo el art. 341 del mismo Código declaraba aplicables 
al "assegno bancario" o "check" todas las disposiciones en ma
teria de letra relativas, entre otras, al protesto. Por ello, 
la doctrina italiana, entre cuyos autores cabe citar a FOLCO 
(18) y NICOTRA (19), afirmaba, con anterioridad a la reforma 
de 1933 incorporando el Derecho uniforme, cómo la regla de 
ineficacia contenida en el art. 309 y referida a la cláusula 
dispensatoria del protesto en la letra de cambio era perfecta 
mente aplicable también al cheque.
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b 1) La Conferencia internacional de Ginebra.

El proceso de unificación internacional del régimen 
jurídico del cheque sigue una línea paralela y coetánea al 
de la letra de cambio. Así, ya el protocolo de 23 de julio de 
1912, conteniendo las resoluciones de la Conferencia de La 
Haya sobre la unificación del derecho relativo a los cheques, 
declaraba en su artículo 24 aplicables a este título de crédi
to las disposiciones de los artículos 44 a 46, entre otros, 
del reglamento Uniforme sobre la letra de cambio aprobado en 
la misma Conferencia (20). En consecuencia, resultaba explíci
tamente aplicable al cheque el art. 45 del Reglamento relati
vo a la letra, en el cual regulaba de modo pormenorizado la 
cláusula "sin gastos" u otra equivalente dispensadora del 
protesto.

La Conferencia internacional para la unificación del 
Derecho en materia de letra de cambio y cheque tuvo lugar en 
Ginebra, dividiéndose en dos sesiones: la primera, del 13 de 
mayo al 7 de junio de 1930, se ocupó de la letra y de ella 
hemos dado cuenta con anterioridad (21); la segunda sesión se 
celebró del 23 de febrero al 19 de marzo de 1931, tratando la
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materia relativa al cheque. En este momento nos interesa ex
poner los resultados obtenidos en ésta última en punto al te
ma objeto de nuestro trabajo.

La Conferencia adopté, entre otras (22), un Convenio 
o acuerdo internacional conteniendo una Ley uniforme sobre che 
ques, en cuyo artículo 43 se reguló con la debida extensión 
la cláusula "sin gastos" en dichos títulos de crédito (23). El 
sistema seguido no fue el de reenvío o remisión a la norma 
paralela existente en la Ley uniforme sobre letra de cambio, 
sino que se optó por repetir las normas contenidas en el art. 
46 de la ley uniforme sobre la letra, introduciendo, aparte 
las correcciones de estilo, algunas modificaciones en consonan 
cia con el peculiar régimen jurídico del cheque. Estas varia
ciones operadas son fundamentalmente dos: por una parte, se 
suprime la referencia al protesto por falta de aceptación, 
ya que el cheque no puede ser aceptado (24); por otra, se in
dica que la cláusula en cuestión dispensa al portador "de
levantar el protesto o la declaración equivalente", ya que, en 
virtud del art. 40 de la propia Ley unifórme sobre el cheque, 
la negativa de pago de dicho título puede acreditarse tanto 
mediante el protesto como por una declaración fechada de una
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cámara oficial de compensación, en que conste que el cheque
ha sido enviado en tiempo hábil y no ha sido pagado, asi
como mediante oportuna declaración del librado (25).

El texto del precepto en cuestión fue escasamente 
debatido y obtuvo la rápida aprobación de los delegados de 
los Gobiernos presentes en la Conferencia. Cabe simplemente 
resaltar la definitiva redacción de su último inciso, acogien 
do la propuesta de PERCEROU, en el sentido de que:

"Quand la clause énane d'un endosseur
ou d'un avaliseur, les frais du protét 
ou de la constatation équivalente, s1il 
est dressé un acte de cette nature, peu- 
vent Ütre recouvrés contre tous les 
signataires" (26).

En resumen, el régimen jurídico de la cláusula "sin 
gastos" en el cheque, según la legislación internacional uni
forme adoptada en Ginebra en 1931, es casi idéntico al de la 
letra de cambio, y podría sintetizarse en los siguientes ex
tremos: 1) La citada mención dispensa al tenedor de levantar 
el protesto del cheque por falta de pago, no pudiéndose plan
tear el tema del protesto por falta de aceptación, ya que 
ésta no es posible en el cheque; y dispensa, además, de todas
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aquellas declaraciones sustitutivas del protesto; 2) Por el 
contrario, no dispensa de la'necesidad ineludible para el 
tenedor de presentar al cobro el cheque, pero sí produce 
una inversión de la carga probatoria de la inobservancia de 
los plazos de la presentación, pues tal inobservancia deberá 
ser probada por quien la oponga al tenedor del cheque? 3) La 
cláusula en cuestión, como en el caso de la letra, ha de fi
gurar escrita en el título y firmada; 4) Puede ser consignada 
por el librador del cheque, un endosante o un avalista, pero 
su eficacia difiere, al igual que en la letra de cambio, se
gún la identidad del obligado que la puso. Si fue escrita 
por el librador, afecta a todos los firmantes, por lo que si 
el tenedor levanta el protesto los gastos quedarán a su cargo 
mientras que si la cláusula procede de un endosante o un ava
lista, solamente produce sus efectos frente a quien la puso, 
por lo que los gastos del protesto pueden ser recobrados de 
todos los firmantes.

En consecuencia, la regulación de la fórmula "sin 
gastos" aprobada en la Conferencia de Ginebra difiere de la 
seguida por las Resoluciones de la Conferenciare La Haya, 
como ha señalado BOUTERON (27) , en los extremos siguientes:
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Io) La Ley uniforme de Ginebra permite al avalista consignar 
la cláusula; 2o) Además, obliga a que su autor la firme; 3b) 
Por último, especifica que la cláusula puesta por un avalista 
a un endosante tan sólo produce efectos frente a él.

c ') Incorporación de la Ley uniforme a los distintos 
ordenamientos jurídicos nacionales.-

Tal y como tuvimos ocasión de comprobar respecto de 
la letra de cambio, el régimen jurídico uniforme sobre el che
que adoptado en Ginebra en 1931 se ha ido incorporando a las 
legislaciones internas de los países que firmaron las actas 
de la Conferencia.

Uno de los primeros países que incorpora a su Dere
cho interno las resoluciones de Ginebra es ALEMANIA, que en 
el art. 43 de su Scheckgesetz de 14 agosto 1933. sigue fielmen 
te el texto del mismo precepto de la ley uniforme.

Así, en FRANCIA esta conversión en ley nacional se 
realiza a través del Décret-loi de 30 octubre 1935, en cuyo 
artículo 43 se reproduce el precepto paralelo de la Ley unifor
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me, por lo que la doctrina francesa insiste en que la va
lidez de esta cláusula no puede discutirse hoy día como 
lo era con anterioridad a la reforma de 1935 (28) . Con inde

pendencia de la afirmación de CABRILLAC (29) en punto a la es 
casa utilización en la práctica de la cláusula "sin gastos" 
en el cheque,

"pues el librador teme manifes
tar, por ella, no estar muy se
guro de poder garantizar el pago",

la única diferencia entre la regulación francesa y la gine- 
brina estriba en que la fórmula de "retour sans frais", a te
nor de los arts. 40 y 43 del citado Decreto francés , dispensa 
tan sólo del levantamiento del acta notarial de protesto, pues 
solamente a través de él puede acreditarse el impago del che
que.

Recordemos que Francia hizo uso de la disposición 
contenida en el art. 21 del Anexo II a la Convención de Gine
bra, en virtud de la cual cada país reservaba la facultad de 
prescribir que la falta de pago debería obligatoriamente acre
ditarse, para la conservación de las acciones, a través de 
protesto con exclusión de cualquier otro medio equivalente.
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Por otra parte, la doctrina francesa ha planteado una 
hipótesis de indudable interés práctico en el tema que nos 
ocupa, y que podría formularse del siguiente modo: cuando el 
pago de una letra de cambio se efectúa mediante un cheque 
y la cláusula "sin gastos" figura en la letra pero no en el 
propio cheque, ¿podría admitirse que dicha cláusula cambiaria 
alcanzase también al cheque o, por el contrario, parece im
posible admitir que el cheque dado en pago de la letra esté 
también dispensado del protesto?. Esta última es, cabalmente, 
la solución por la que se inclina la mayor parte de la doc
trina (30). En efecto, en este caso ni los obligados firman
tes del cheque han dispensado de su protesto por falta de pago 
a través del tenor literal del documento, ni dicho tenor li
teral tiene que ser completado mediante elementos o circuns
tancias extrínsecos.

Por su parte, ITALIA introduce en el Derecho inter
no la legislación internacional uniforme sobre el cheque por 
medio del Regio Decreto n° 1736 de 21 diciembre 1933 "sull1 
assegno bancario", en cuyo artículo 48 se regula la cláusula 
"senza spese" de modo idéntico al seguido por el art. 43 de 
la Ley uniforme. Por ello la doctrina no sólo reconoce la va
lidez de una tal mención, sino que insiste en su similar re
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gulación tanto en la letra de cambio como en el cheque, repro
duciendo en el ámbito de este último título de crédito las 
consideraciones formuladas en torno a la cláusula "sin gastos" 
en la letra (31). Incluso la doctrina italiana se plantea la 
posibilidad de admitir la cláusula "sin gastos" en un tipo es
pecial de cheque cual es el "assegno circolare" y la mayoría 
resuelve la cuestión afirmativamente, considerando que ello 
es perfectamente admisible en base a la remisión que el ar
tículo 86 del Decreto citado hace a las normas de la "legge 
cambiaria" relativas al endoso, pago, protesto, regreso y pre£ 
cripción (32).

Entre los restantes países (33) que siguiendo el mo
delo del ordenamiento uniforme de Ginebra, admiten y regulan 
la dispensa del protesto en el cheque cabe citar a BELGICA, 
que lo introduce en su legislación nacional a través de la Ley 
de 1 marzo 1961 y repite en el art. 43 el correspondiente de 
la Ley uniforme? así como a SUIZA, que en el art. 1143 del 
"Code des obligations", declara expresamente aplicable al 
cheque el art. 1043 relativo a la cláusula "sin gastos" en la 
letra de cambio.

Por el contrario, en otros ordenamientos la doctrina
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se inclina por considerar inviable la dispensa del protesto 
en el cheque a la vista de la concreta legislación positiva 
nacional. Así, por ejemplo, en MEXICO, como sabemos, el art.
141 de la Ley General de Títulos y Operaciones de crédito 
permite y regula la cláusula "sin gastos" en las letras de 
cambio. Sin embargo, la doctrina, entre cuyos representantes 
cabe citar a RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, se muestra contraria a que 
la misma pueda consignarse en el cheque con base a argumentos 
de estricto carácter jurídico positivo (34). A idéntica conclu
sión llegan en ARGENTINA autores como WILLIAMS, y GIRALDI, 
analizando el art. 38 del Decreto-Ley 4776/1963 del 12 junio 
(35) .

b): La cuestión en nuestro Derecho.

Para abordar del * modo más cuidadoso y amplio posible 
el tema de la admisibilidad y eficacia de la dispensa del pro
testo en el cheque a la vista de los preceptos contenidos en 
la Sección 2a. del Título XI del Libro II de nuestro Código 
de comercio, conviene tener presente como previos principios 
cardinales en materia de pago forzoso del cheque. De un lado, 
que el Banco librado no resulta obligado cambiariámente al
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pago frente al tenedor, precisamente en razón a que no acep
ta el cheque, cuestión ésta que no ofrece duda alguna para la 
unanimidad de nuestra doctrina (36); de otro, que, como indica 
el artículo 542 del C. de co., son aplicables al cheque las 
disposiciones contenidas en el propio Código relativas al pro 

testo y ejeicLcio las acciones provenientes de las letras 
de cambio, disposiciones que, a nuestro juicio, deben indivi^ 
dualizarse en las contenidas en las Secciones 8a. y 10a. del 
Título X del Libro II. Nuestro legislador de 1885 no hizo sino 
adoptar en este caso una técnica legislativa de remisión,que, 
por lo demás, encontramos presente, como hemos tenido ocasión 
de comprobar, en las legislaciones francesa, belga e italiana 
de la época.

Ello no obstante, las peculiares características 
de la función y régimen jurídico del cheque hacen conveniente 
que nos detengamos a exponer, siquiera de modo sucinto, las 
analogías y diferencias entre ambos títulos de crédito en 
punto al protesto y acciones de que dispone el tenedor no sa
tisfecho.
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a') protesto del cheque y las acciones para 
exigir su pago.

Es evidente que el cheque presentado al cobro dentro 
de los plazos previstos en el art. 537 y no pagado debe ser 
protestado por el tenedor, si quiere evitar su perjuicio. El 
protesto del cheque, en virtud de la remisión hecha por el 
art. 542, se ajustará a las formalidades previstas en los 
arts. 504 y ss. Con todo, alguna de esas formalidades encuen
tran difícil aplicación ante la índole e incluso tenor literal 
del propio documento. Así, por ejemplo, las complejas prescrip
ciones contenidas en el art. 505 respecto a la identificación 
del domicilio legal para practicar la notificación del protesto 
resultan superfluas en el caso del cheque, ya que la utiliza
ción en la práctica de los talonarios creados por las propias 
entidades de crédito permite determinar fácilmente el domicilio 
o dirección del librado, lugar éste donde, en nuestra opi
nión, deberá practicarse la notificación del protesto (37). 
Asimismo, y en punto a la persona a la que debe entregarse 
la cédula de notificación parecen innecesarias las cautelas 
previstas en la formalidad 2a. del número 2 del art. 504, ya que 
por las razones apuntadas en el supuesto anterior la cédula
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se entregará en el Banco librado normalmente al apoderado 
o empleado encargado de la sección de cuentas corrientes, 
resultando superfluo acudir tanto a los "criados o más 
próximos parientes" como al "portero del inmueble" o al 
"vecino con casa abierta en la población" en la enumeración 
subsidiaria ofrecida por el citado precepto.

Por otra parte, el carácter amplio o genérico 
del reenvío operado por el art. 542 de nuestro C. de co. a 
las normas sobre el protesto por falta de pago de las letras 
de cambio parece conducirnos a reafirmar en el ámbito del 
cheque el principio consagrado por el art. 509, en el sentido 
de prescribir la absoluta necesidad del protesto y la imposi_ 
bilidad de sustituirlo con cualquier otro acto o documento.
En consecuencia, resulta inviable en nuestro Derecho, a dife
rencia del sistema seguido por la Ley uniforme de Ginebra, 
la sustitución del procedimiento de protesto notarial bien 
por la declaración escrita en el cheque y fechada del propio 
Banco librado, bien por una similar manifestación de una Cá
mara de compensación (38).

En el análisis de la materia correspondiente a las 
acciones de que dispone el tenedor insatisfecho para exigir
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el pago forzoso del cheque debe tomarse como punto de 
partida igualmente la remisión a las acciones cambiarias 
contenida en el último inciso del art. 542, acciones que, 
en el caso del cheque,tan sólo podrán dirigirse contra el 
librador y los endosantes, si los hubiere (39). Dejando de 
lado en este momento los diversos e importantes problemas, 
que, desde el punto de vista práctico, plantea una tal remi_ 
sión en bloque a la normativa propia de la letra (40), parece 
conveniente a efectos metodológicos examinar las condiciones 
y requisitos para el ejercicio de cada una de dichas accio
nes como cuestión previa al estudio de la dispensa del pro
testo en el cheque mediante la cláusula "sin gastos".

En primer lugar, el tenedor de un cheque presentado 
y protestado por falta de pago en tiempo y forma puede recla
mar su importe más los gastos de protesto del librador, endo 
santes y avalistas por el cauce procesal del juicio ejecuti
vo en virtud del art. 521 del C. de co. Es cierto que el 
art. 1429 de la L.E.C. no enumera al cheque entre los títu
los que tienen aparejada ejecución, pero ello es perfecta
mente explicable si consideramos, como ha puesto de relieve 
la doctrina (40), que en 1681, fecha de promulgación de la
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L.E.C., el cheque no poseía reconocimiento ni regulación 
legal alguna en nuestro Derecho positivo.

Creemos, por ello, que el cheque protestado ha de 
ser asimilado en la condición de título ejecutivo a la letra 
de cambio en base a lo dispuesto en los arts. 542 y 544 del 
C. de co, debiendo cumplirse para despachar la ejecución 
las condiciones requeridas tanto en el art. 521 C. co., 
como en el tercer párrafo del n° 4 del art. 1429 L.E.C.; 
esto es: el previo reconocimiento que de su firma hagan ante 
el juez librador, avalista o endosantes demandandos, a no ser 
que el libramiento, aval o endoso hayan sido intervenidos, 
o sus respectivas firmas estén legitimadas (42) . En resumen, 
presentación del cheque dentro de los plazos prevenidos en 
los arts. 537 y 538 del C. de co.; protesto en el tiempo y 
forma establecidos en los arts. 504 y ss. del mismo cuerpo 
legal; y reconocimiento de firma, caso de ser necesario, en 
la forma prevista en los arts. 1430 y ss. de la L.E.C. Son 
los requisitos o condiciones necesarios para poder ejercitar 
la acción ejecutiva. Respecto a los demás requisitos, cuales 
son, por ejemplo, la cuantía mínima ejecutiva y las formali
dades que a tenor del art. 535 C. de co. debe reunir el pro
pio documento, nos remitimos a lo expuesto al tratar de la
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letra de cambio (43) .

Por otra parte, el tenedor de un cheque insatisfe
cho dispone también de una acción para reclamar su importe 
de los diversos obligados por el cauce procesal del juicio 
declarativo de la cuantía que corresponda. Se trata de la 
llamada acción cambiaria ordinaria. En punto a los requisi
tos para su ejercicio, nuestra doctrina suele distinguirlos 
según el sujeto pasivo a quien se demanda. En efecto, si el 
tenedor pretende dirigirse contra alguno de los endosantes 
necesitará haber presentado el cheque al cobro y, en defecto 
de pago, haberlo protestado oportunamente, presentación que 
viene impuesta por el art. 537 C. de co., y protesto prescri 
to por el art. 542 en relación con los arts. 516 y 483 del 
mismo Código. Por el contrario, si el tenedor pretende ejer
citar su acción contra el librador, la doctrina entiende (4 4) 
que no será necesario haber cumplido los requisitos de pre
sentación y protesto, interpretando "a contrario sensu" el 
último inciso del párrafo segundo del citado artículo 537, 
en el sentido de que el tenedor no pierde la acción contra 
el librador, aun cuando el cheque no se haya presentado en 
el plazo legal, a menos que la provisión en poder del Banco
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librado hubiera desaparecido porque éste suspendiera los 
pagos o quebrase (45).

Por último, referirnos a la llamada acción causal, 
la cual en cuanto a las condiciones para su ejercicio no di
fiere de las que señalábamos en su momento para la letra.
La aplicación al cheque de la norma contenida en el art. 1170 
del Código civil parece permitir afirmar que es necesario que 
el cheque no se haya perjudicado, es decir, que haya sido 
presentado en defecto de pago (46). Ahora bien, el perjuicio 
de que habla el art. 1170 C.c. debe ponerse en armonía con 
las causas que según el art. 537 C. de co. dan lugar al perjui 
ció del cheque y con el alcance de dicho perjuicio según la 
persona del obligado. Es preciso tener presente que la regu
lación del perjuicio del cheque no sólo es diversa frente a 
los endosantes y frente al librador del documento, sino que 
frente a este último obligado es totalmente distinta de 
la regulación contenida en los arts. 456, 457, 459 y 460 C. 
de co. en punto al perjuicio de la letra frente al librador 
de la misma. Como acertadamente señala el profesor GARRIGUES 
(47), así como frente a los endosantes basta la no presenta
ción del cheque para que se produzca su perjuicio;
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"respecto del librador del cheque 
no se perjudica más que por el 
doble hecho de haber transcurrido 
el plazo de presentación, y haber 
desaparecido la provisión sin culpa 
del librador".

Por ello, no debe extrañar que en relación con el librador 
de un cheque subsistan la acción cambiaria ordinaria o decía 
rativa y la llamada acción causal mientras permanezca la pro
visión en poder del librado, aunque hayan transcurrido los 
plazos legales de presentación.

b 1) La dispensa del protesto.

Las precedentes consideraciones centradas en torno 
al régimen jurídico del cheque nos han parecido necesarias 
en el orden metodológico, puesto que una adecuada comprensión 
del funcionamiento de este título valor en nuestro Derecho 
positivo será sin duda útil, para el estudio de la viabilidad, 
significado y alcance de la dispensa por parte de los diver
sos obligados en favor del tenedor de la carga legal consisten 
te en el levantamiento del protesto ante la falta de pago. El 
análisis, por tanto, de la cláusula documental mediante la cual
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se articula en la práctica dicha dispensa debe centrarse, a 
nuestro juicio, en dos extremos fundamentales: por un lado, 
su admisibilidad y validez en el cheque; y de otro, su efica 
cia según la diversa tipología de la realidad.

En cuanto a su validez, creemos que pueden en este 
momento darse por reproducidas las consideraciones que al res 
pecto formulábamos con relación a la cláusula "sin gastos" en 
la letra de cambio (48). Parece, además, que en el caso del 
cheque pueden los distintos obligados tener un interés mayor 
en prescindir del acta notarial del protesto, y, en consecuen 
cia, exonerar al tenedor de cumplir tal formalidad. En efecto, 
la ausencia de aceptación y, por tanto, de obligación cambia
ria por parte del librado, unida a la rigurosa responsabilidad 
del librador establecida en el art. 537 del C. de co. cabe 
induzcan a éste a dispensar del levantamiento de un protesto 
que se presenta realmente como innecesario.

Cuestión distinta es la escasa utilización práctica 
de una mención dispensator'ia del protesto en los cheques, 
la cual suele deberse a razones muy diversas, a menudo pecu
liares o propias de este concreto título valor, que iremos 
examinando oportunamente. Sobre la poca frecuencia con que
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eco la doctrina francesa (49) . Las razones aducidas como ex
plicación de tal hecho suelen ser dos principalmente: la.) De 
una parte, se dice, la presencia en el cheque de la citada 
cláusula puede implicar por parte del librado ciertas dudas 
acerca de su pago en el momento de la presentación, lo cual 
inducirá a los acreedores a no consentir en recibir de sus 
deudores cheques que contengan la cláusula "sin gastos" (50). 
El argumento puede, sin duda, ser trasladado a nuestro Dere
cho, pero por sí solo no daría una explicación suficiente al 
fenómeno antedicho. 2a.) De otra parte, se afirma por la 
doctrina francesa que las facilidades para perseguir los bie
nes de los distintos obligados siempre que se haya levantado 
protesto aumentan el interés a no hacer uso de semejante cláu 
sula en los cheques (51). Incluso en nuestro Derecho, el acta 
notarial de protesto, como prueba fehaciente constituida por 
la ley de la presentación y falta de pago del cheque, puede 
ser útil para el tenedor insatisfecho en orden a dirigirse 
penalmente contra el librador por el delito de cheque en des
cubierto del art. 563 bis b) del Código penal, ya que el Banco 
librado podría manifestar en el plazo prevenido por el art.
506 C. de co., que no pagó el cheque, porque ni en la fecha 
consignada en el documento, ni en el momento de su presenta-
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ción al cobro poseía fondos bastantes a favor del librador 
para hacerlo efectivo.

En resumen, la validez de la cláusula "sin gastos" 
en el cheque puede fundamentarse en los mismos argumentos que 
en su lugar exponíamos con respecto a dicha mención en la le
tra.' El carácter cambiario de este título valor, sometido en 
cuanto a su presentación, protesto y acciones para exigir 
su reembolso a las mismas reglas que las letras de cambio, 
permite trasladar al mismo la tesis allí expuesta en favor 
de la admisibilidad de que por parte de los obligados cambia
rlos de regreso -únicos responsables en el caso del cheque- 
se exonere al tenedor del cumplimiento de ciertas formalida
des como condición necesaria para el ejercicio de las acciones 
cambiarias declarativas. Ello no obstante, lo bien cierto es 
que la función económica propia del cheque, así como algunos 
de los principios presentes en su régimen jurídico mercantil 
y penal, pueden,de un lado, convertir en superflua la dispensa 
de un requisito que ya no aparece necesario frente a algún 
obligado, y, de otro, inducir al tenedor a no considerar con 
veniente a sus intereses la omisión de la repetida formalidad 
notarial del protesto. Todo ello nos permite explicar el esca
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so uso que se hace de la fórmula "sin gastos" en el cheque. 
Muchas de estas consideraciones se comprenderán mejor una vez 
hayamos analizado el tema relativo a su eficacia.

En cuanto a los efectos que la repetida cláusula 
puede producir, cuando se halle presente en un cheque, nos 
parece conveniente partir de dos observaciones fundamentales. 
En primer lugar, que la misma no puede alcanzar de ningún mo
do al librado, precisamente por no ocupar la posición juríd_i 
ca de obligado cambiario. En consecuencia, el Banco librado 
de un cheque ni está facultado para insertar la cláusula "sin 
gastos", ni la misma puede desplegar respecto a él efecto cam
biario alguno, ya que el tenedor no posee frente al librado 
acción cambiaria para exigir el pago forzoso del cheque. En 
segundo lugar, que la eficacia de la mención "sin gastos" debe 
ponerse en relación, al igual que en la letra de cambio, con 
la persona del obligado que la consignó; esto es, si la puso 
el librador alcanzará también a todos los avalistas y endosan
tes; mientras que si la puso alguno de éstos últimos, tan sólo 
producirá efectos respecto a la persona concreta que la in
sertó (52) .
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Por lo demás, la fórmula "sin gastos" funcionaría 
en el ámbito concreto del ejercicio de las diversas acciones 
cambiarias provenientes del cheque de modo análogo al estu
diado en el supuesto de la letra de cambio, por lo que nos 
remitimos a todo lo allí expuesto con amplitud (53).

Conviene, sin embargo, que nos detengamos sobre a_l 
gunas particularidades en punto al alcance de dicha cláusula 
en el cheque, las cuales vienen motivadas dado el especial 
régimen de este título valor.

En efecto, hemos visto en el epígrafe precedente, la 
generalidad de nuestra doctrina viene sosteniendo en base a 
una interpretación del segundo párrafo del art. 537 C. de co. 
que el librador responde cambiariamente del reembolso del cheque 
aun cuando éste no hubiere sido presentado y protestado por 
falta de pago en tiempo y forma; o lo que es lo mismo, dicho en 
otros términos, el tenedor conserva sin necesidad de previo 
protesto la acción cambiaria declarativa y la acción extracam- 
biaria causal (54) frente al librador, puesto que con respecto 
a este obligado no se habrá producido el perjuicio del cheque, 
aunque tal acta notarial no se levantara. Pues bien, si ello
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es así, resulta en realidad superfluo que el librador dispen 
se al tenedor del cumplimiento de una formalidad a la que 
no viene obligado para conservar sus derechos. Con cláusula 
"sin gastos" o sin ella el protesto no constituye para el 
tenedor del cheque una carga de necesaria observancia en 
orden a conservar frente al librador la acción cambiaria 
ordinaria y la acción causal. En consecuencia, nos parece 
que la cláusula en cuestión puesta por el librador carece 
de contenido respecto a él, ya que su responsabilidad en 
caso de impago del cheque no se ve subordinada al hecho de 
que se haya producido, en tiempo y forma, la presentación 
y el protesto. La utilidad de que dicha mención sea consig
nada por el librador de un cheque radica precisamente en que 
de este modo la misma afectará a todos los sucesivos firman
tes, endosantes y avalistas, frente a quienes el tenedor 
conservará la acción cambiaria declarativa y la acción causal, 
si procede, aun sin protesto, como excepción a las reglas 
generales a que se remite el art. 542 de nuestro C. de co.

C) Conclusiones.

Antes de proseguir en el tratamiento del tema 
objeto del presente Capítulo, parece conveniente a efectos
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metodológicos detenerse, siquiera brevemente, en fijar o 
sintetizar los resultados obtenidos en la investigación 
hasta aqui desarrollada. Tales resultados podrían formularse 
en los siguientes términos:

Io) El análisis diacrónico de la evolución de las distintas
legislaciones extranjeras sobre el cheque muestra con calri- 
dad como el reconocimiento a nivel normativo de la validez 
de la cláusula "sin gastos” dispensatoria del protesto y su 
regulación ha venido haciéndose sobre la base y según el mo 
délo del régimen legal preexistente en punto a dicha cláusu
la en el ámbito de la letra de cambio. Ello se comprueba 
fácilmente en tres momentos históricos:

A) Con anterioridad a la Conferencia internacional de Gi
nebra, tanto los ordenamientos positivos que la admitían co
mo aquéllos que se pronunciaban en sentido contrario lo hacían
en base al criterio adoptado en materia de letra de cambio.
Por su parte, en los ordenamientos que no hacían referencia 
alguna a la mención "sin gastos” la solución y los argumen
tos ofrecidos por la doctrina y la jurisprudencia en tema de 
letra, ya fuere en sentido favorable o contrario a su viabi
lidad, se trasladaban sustancialmente al ámbito del cheque.
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B) La Ley uniforme de Ginebra, abandonando el sistema de 
la remisión o reenvío, reguló la dispensa del protesto en el 
cheque de modo similar, por no decir idéntico, a como lo ha
bía hecho poco antes en la Ley uniforme sobre letras de cam
bio y pagarés a la orden.

C) Este sistema es seguido por la gran mayoría de las le
gislaciones extranjeras vigentes, las cuales lo han ido in
corporando a su Derecho interno.

2 ° ) La solución que a la vista de nuestro Derecho positivo 
pretenda darse en punto al problema de la validez de la cláu 
sula "sin gastos" en el cheque debe constuirse doctrinal y 
jurisprudencialmente de modo análogo al desarrollado para 
el supuesto de la letra. Esto es, admitida la validez de 
una dispensa del protesto de letra de cambio mediante cláusu
la expresa consignada en el documento, no se nos ofrecen gra 
ves inconvenientes para que idéntica solución pueda ser pos
tulada y reconocida para el cheque.

3°) Ello no obstante, la función económica propia de este 
título de crédito así como las especialidades de su régimen 
jurídico, que lo diferencian de la letra de cambio, hacen
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que en la realidad del tráfico se utilice raramente la 
mención dispensatoria del protesto.

4Ó) En cuanto a la eficacia de la cláusula "sin gastos" 
en el cheque, puede afirmarse que participa de los mismos 
efectos estudiados ampliamente con respecto a la letra. 
Hemos intentado exponer tan sólo aquellas particularidades 
a nuestro juicio más relevantes.

A) La fórmula "sin gastos" consignada en el cheque 
únicamente puede referirse al protesto por falta de pago
y de ningún modo al protesto por falta de aceptación ni al 
llamado protesto de mejor seguridad, ya que la aceptación 
no es posible en el cheque.

B) Por la misma razón la cláusula no puede tener efica
cia alguna respecto al Banco librado, ya que frente a éste 
el tenedor no posee acción cambiaria alguna para exigirle 
forzosamente el pago del cheque.

C) Por último, puede afirmarse que la mención "sin gas
tos" carece de relevancia práctica con respecto al librador 
del cheque, puesto que respecto a él conserva el tenedor la
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acción cambiaria declarativa y la acción causal, si re
sulta ser al propio tiempo tomador del título, aun cuando 
no haya procedido a su presentación y protesto por falta 
de pago.

B)La libranza, y el vale o pagaré a la orden.

Nuestro Código de comercio conserva en la sección 
la. del Título X del Libro II como reminiscencia histórica 
una escueta regulación en tres preceptos (arts. 531, 532 y 
533) de unos títulos de crédito a la orden denominados li
branza, vale y pagaré. No pretendemos analizar en extenso 
la función económica y el régimen jurídico de tales docu
mentos. Para ello nos remitimos a la consideraciones hechas 
por nuestra mejor doctrina (55). Intentaremos estudiar sim 
plemente la posibilidad de que en los mismos sea consignada 
la cláusula "sin gastos", y el alcance que a ella debe atri
buírsele. Parece conveniente, en consecuencia, partir en el 
desarrollo del tema de una cuestión previa, cual es, si para 
la libranza y el pagaré subsiste el procedimiento notarial 
del protesto, esto es, si sobre el portador pesa la carga 
de protestar los títulos por falta de pago en orden a poder 
conservar sus derechos.
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Antes de abordar el tema a la vista denuestro 
Derecho positivo vigente, recordemos una vez más la solu
ción contenida en la Ley uniforme sobre la letra de cambio 
y el pagaré a la orden elaborada por la Conferencia inter
nacional de Ginebra en 1930. Como sabemos el Título II de 
dicha Ley se dedica al pagaré a la orden, y el art. 77 de
clara aplicables al mismo, en tanto no sean compatibles 
con su naturaleza, las disposiciones relativas a la letra 
de cambio y referentes, entre otras, a las acciones por 
falta de pago (arts. 43 a 50 y 52 a 54) (56). Con esta re
misión se postula expresamente la aplicación al pagaré de 
la regulación que sobre la cláusula "sin gastos" se contiene 
en el art. 46 de la citada Ley uniforme (57).

Pero ya con anterioridad a la Conferencia de Ginebra 
un sector de la doctrina extranjera, entre quienes cabe ci
tar á LYON CAEN y RENAULT (58), había postulado la posibi
lidad de que el vale o pagaré a la orden concretamente pu
diera contener cláusulas facultativas y entre ellas la de 
"sin gastos", pero observando a continuación que no se con
cebía que la misma fuera consignada por el emitente, ya que 
el portador del título podía exigirle forzosamente el pago 
sin necesidad de levantar previo protesto.
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En nuestro Derecho positivo hay que tener presente 
el mandato del art. 532 C. de co.f en el cual se dispone:

"Las libranzas a la orden entre co
merciantes, y los vales o pagarés, 
también a la orden, que procedan de 
operaciones de comercio, producirán 
las mismas obligaciones y efectos que 
las letras de cambio..." (59).

Ciñéndonos a las cuestiones más ligadas al tema objeto de 
nuestro trabajo, cuales son el protesto y el ejercicio de 
las acciones provenientes de estos títulos, expongamos las 
diversas opiniones de nuestra doctrina a este respecto.

Así, el profesor LANGLE (60) insiste en que el 
protesto es absolutamente necesario para conservar ya sea la 
acción ejecutiva como la ordinaria contra los obligados, y 
ello en tanto en la libranza como en el pagaré. Por su parte, 
el profesor VICENTE Y GELLA (61), refiriéndose concretamente 
al pagaré, estima que

"ni la presentación para el pago, 
ni el protesto son necesarios para 
conservar la acción contra el sus- 
criptor",

por lo que el protesto tan sólo es imprescindible para con-
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servar la acción ejecutiva contra todos los obligados y 
la acción declarativa de regreso frente a los endosantes, 
pero no es necesario para dirigirse en vía ordinaria con
tra el emitente del pagaré. Como puede observarse, esta 
solución, que a nuestro juicio debe estimarse como la más 
correcta,se asemeja mucho a la ofrecida por la mayor parte 
de la doctrina en relación con el cheque.

En consecuencia, creemos que con respecto a la li
branza y el pagaré pueden reproducirse las consideraciones 
que en el epígrafe anterior establecíamos en punto al cheque. 
Así nos parece que son perfectamente aplicables tanto a la 
libranza como al pagaré las conclusiones que en relación con 
la cláusula "sin gastos" en este último título formulaba el 
profesor VICENTE Y GELLA (62), y que reproducimos a conti
nuación:

"... tampoco hay para qué hablar de 
la cláusula "sin gastos" aun en las 
legislaciones que le reconocen efi
cacia, más que cuando fuese estam
pada por un endosante, ya que el 
librador no puede dispensar de un pro 
testo que sería innecesario para con
servar las acciones contra el mismo. 
Esta cláusula que se concibe perfec
tamente para les endosantes, se con
cibe más difícilmente como consigna
da por el librador".
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C) La factura protestable.

En Francia la Ordonnance n° 67-838 de 28 septiem
bre 1967 creó dentro del ámbito de los llamados "effets de 
coitimerce" un nuevo título denominado "facture protestable" 
(63) .

Como ha señalado la mayor parte de la doctrina 
francesa (64) , la creación de este documento se integra en 
el marco de un proceso de modernización de las técnicas del 
crédito a corto plazo. Frente a los gastos a menudo despro
porcionados que produce la emisión, transmisión y descuento 
de letras de cambio, frente a lo oneroso que resulta su con
servación y manejo por las carteras de efectos de las entida 
des de crédito, y frente al sistema cambiario calificado por 
RIPERT (65) de "rígido, idéntico en todos los casos, que no 
permite al banquero graduar las garantías que le parecen 
necesarias en función de las diversas cualidades de sus 
clientes"; se creó una Comisión en 1965, conocida como Comi
sión Gilet, que propuso un procedimiento de crédito denomi
nado "crédit de mobilisation des créances commerciales", en 
el cual la idea fundamental consiste en reunir o disociar 
según resulte más interesante la operación de crédito, el 
valor coercitivo de la letra de cambio y las garantías que
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rodean al instrumento cambiarlo. Este nuevo tipo de crédito 
puede ser garantizado mediante la utilización de la factura 
protestable, documento que posee el mismo rigor y ventajas 
procesales que la letra de cambio para exigir de modo forzoso 
su pago (66).

No consideramos oportuno abordar con amplitud en 
el marco de este trabajo el tratamiento de este nuevo título 
en cuanto a sus requisitos de forma y de fondo (67) , así 
como los diversos procedimientos para su transmisión plena 
o en comisión de cobranza (68) . Limitándonos a analizar el 
procedimiento especial establecido por la Ordenanza de 1967 
para exigir el pago, voluntario y en su caso forzoso, de la 
factura protestable, lo primero que conviene destacar es 
su carácter excepcional. En efecto, el acreedor no viene obLi 
gado, a diferencia del portador de una letra, ni a presentar 
la factura a la aceptación, ni a presentarla para su cobro; 
por el contrario, es el deudor quien debe notificar rápida
mente al acreedor su disconformidad o reservas acerca de la 
prestación recibida o sobre la propia factura, si ésta llega 
con posterioridad (69), y quien debe adelantarse a saldar su 
débito. En consecuencia, el acreedor tan sólo recurrirá a 
la presentación de la factura y, en defecto de pago, al ejer
cicio de las acciones que la ley le concede, para compeler



526

al deudor a realizar el pago, cuando las circunstancias lo 
exijan irremediablemente.

Así pues, presentada la factura al cobro y no 
atendida, y no habiendo sido opuestas por el deudor discon
formidad o reserva algunas en el momento oportuno, el acree
dor puede levantar el correspondiente protesto (70) . Pero 
la confección de tal acta notarial parece ser una mera facu.1 
tad del acreedor, cuyo incumplimiento no general sanciones 
o perjuicios similares o equivalentes al caso de las letras 
de cambio. Así parece entenderlo la misma doctrina francesa 
(71), interpretando las concretas normas sobre la materia. 
Este nuevo tipo de documento disfruta de las garantías y 
ventajas procesales, que le concede la ley, por el mero hecho 
de ser susceptible de protesto, con independencia de que el 
mismo sea levantado o no. Por todo ello, insiste ROBLOT (72), 
en que resulta perfectamente admisible que el acreedor in
serte en una factura la cláusula "sin gastos" sin dejar de 
manetener a favor del Banco, a quien se ha transmitido dicha 
factura, todas las garantías unidas al documento: una factura 
que contuviera la citada mención

"no dejaría de ser, en efecto, sus
ceptible de protesto en las condicio 
nes previstas en los arts. 1 y 2 de
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la Ordenanza, si la misma inclu
yese por otra parte todas las men
ciones previstas y si el deudor no 
hubiere formulado su disconformidad 
o .reservas en los términos preveni
dos" .

Resumiendo, podría decirse que el protesto ha deja
do de constituir para el tenedor de este documento una carga, 
cuyo incumplimiento le produce una serie de sanciones y per
juicios, para convertirse en un instrumento a utilizar tan 
sólo cuando sea conveniente a sus intereses (73).



528

. N O T A S

1) No podemos exponer de modo exhaustivo la disciplina del 
cheque en su conjunto. Pretendemos resaltar algunos pun
tos de su régimen juridico más interesantes para la mejor 
comprensión del tema concreto que nos ocupa. Permítasenos 
desde ahora remitirnos al tratamiento global contenido en 
las obras generales. En este sentido pueden consultarse: 
GARRIGUES, J. : "Tratado de Derecho Mercantil", T.II, Madrid 
1975, pp. 601 y ss,; y "Curso de Derecho Mercantil", T.I,
6a. ed., Madrid 1972, pp. 839 y ss.; BROSETA, M.: "Manual 
de Derecho Mercantil", 2a. ed., Madrid 1974, pp. 600 y ss.; 
SANCHEZ CALERO, F.: "Instituciones de Derecho Mercantil",
4a. ed., Valladolid 1974, pp. 351 y ss.; URlA, R.: "Derecho 
Mercantil", 10a. ed., Madrid.1975, p. 771; LANGLE, E.: "Ma
nual de Derecho Mercantil español", T.II, Barcelona 1954, 
pp. 445 y ss.; VICENTE Y GELLA, A.: "Los títulos de crédito" 
Zaragoza 1933, pp. 344 y ss.

2) Así se manifiesta la generalidad de nuestra doctrina. Vide 
por todos: GARRIGUES, "Curso...", cit., p. 843; y BROSETA, 
"Manual...", cit., p. 603. En la doctrina extranjera es 
interesante citar a PELLIZZI, G.L.: "Principi di diritto 
cartolare", Bologna 1967, pp. 184 y ss., quien clasifica y 
estudia el "assegno" entre los títulos que denomina cambia- 
rios.

3) El art. 534 del C. de co. dice textualmente: "... fondos
que tiene disponibles en poder del librado", disponibilidad
que debe entenderse no sólo en el sentido de posibilidad
material y jurídica de retirarlos "en su provecho o en el
de un tercero", sino también en la necesidad de que ello se
haga mediante el talonario de cheques que el Banco entrega 
a su cliente en base al llamado contrato de cheque, tal y 
como ha puesto de relieve nuestra doctrina (vide por todos: 
GARRIGUES, "Tratado...", cit., p. 642; y URÍA, ob.cit., p. 
773) .
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Por otra parte, la necesidad de que al tiempo de la emisión 
del cheque el librador tenga fondos disponibles bastantes 
en poder del librado para atenderlo recibe una importante 
protección a través del delito de cheque en descubierto, ti
pificado en el art. 563 bis b) del Código penal.

4) BROSETA, ob. cit., p. 602.
5) El texto de este precepto en su traducción francesa puede 

consultarse en BOUTERON, J.: "Le cheque", París 1924, p. 812.
6) El propio BOUTERON (ob.cit., p. 506) da noticia de otras le

gislaciones en las que se reconocía la validez y se regulaba 
la cláusula "sin protesto" o "sin gastos". Éste es el caso de 
FINLANDIA, que en el art. 14 de la Ley de 11 junio 1920 es
tablecía: "Le tireur ou 'endosseur peuvent, par 1 *inscription 
des mots retour sans frais ou sans protet ou au moyen d'une 
inscription du meme sens, libérer le porteur du cheque de 
l'obligation de certifier, pour conserver son droit de re- 
cours, le non paiement dans les formes prescrites a l'arti- 
cle 13. Une inscription de ce genre ne libere pas le porteur 
de l'obligation de présenter le cheque au paiement dans le 
délai prescrit. Si le tireur a fait une des inscriptions sus 
mentionnées, elle est valable vis-a-vis de tous les débi- 
teurs et le porteur du cheque, qui a fait néanmoins prot.es- 
ter, est responsable des frais et provisión de protet. Si
1'inscription a été faite par un endoseur, elle n*est valable 
que pour lui et les frais de protet ultérieur peuvent etre 
réclamés par chacun des autres débiteurs".

7) Precisemos, no obstante, que la regulación de los cheques ac
tualmente vigente en Bélgica viene constituida por la Ley de 
1 marzo 1961, que introduce en la legislación nacional la ley 
uniforme de Ginebra sobre la materia.

8) Vide FREDERICQ, L. et DEBACKER, R.: "Traité de Droit commer- 
ciál belge", T.IX, Gand 1952, p. 509.

9) El relativo carácter moderno del instrumento del cheque li
gado en su desarrollo principalmente a las operaciones banca- 
rias de depósito, como señala el profesor GARRIGUES ("Trata
do...", cit., pp. 602 y ss.), hace que su regulación se pro
duzca sobre todo en la segunda mitad del siglo XIX. Así, por
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ejemplo, mientras nuestro Código de Comercio de 1829 no lo 
mencionaba, el Código de 1885 le dedica diez preceptos.
En Italia su primera regulación se establece en los arts.
339 a 344 del Códice di commercio de 1882.

10) Vide el CAPÍTULO II, letras B), a).
11) BOUTERON, ob.cit., pp. 512 y 513.
12) Esta Ley añadía a la anterior de 1865 algunos requisitos 

fiscales principalmente en cuanto al timbrado de los cheques. 
Una extensa noticia de la misma puede seguirse en BOUTERON, 
ob.cit., pp. 51 y ss.

13) El mismo autor citado en las notas precedentes recoge (pp. 512 
y 788) una resolución de la Corte de Dovai de 6 diciembre 
1906, que reconoce la validez de dicha cláusula en los siguien 
tes términos: "La clause retour sans frais, insérée sur un 
effet de commerce, décharge le porteur des obligations résul- 
tant des articles 160 et suivantes du Code de commerce et 
rend inapplicables les délais indiqués par ces articles pour 
exercer un recours judiciaire, a dater du protet; mais cette 
clause n'en laisse pas moins subsister l'obligation de faire 
toutes diligences pour le recouvrement de 1'effet, et, en cas 
de non-paiement, d'en donner avis, par lettre, aux intéressés, 
dans un bref délai".

14) ALAUZET, I: "Commentaire du Code de commerce", 3a. ed., T.IV, 
Paris 1879, p. 497.

15) LYON CAEN, Ch. et RENAULT, L.: "Traité de Droit Commerciale",
5a. ed., T,IV, Paris 1925, p. 548.

16) LACOUR, L. et BOUTERON, J.: "Précis de Droit Commerciale",
3a. ed., T.II, Paris 1925, p. 218.

17) HAMEL, J.: "Banques et opérations de Banque", T.I., París 
1933, p. 889.

18) FOLCO, C.: "L'assegno circolare", Roma 1924.
19) NICOTRA, G.: "L'assegno circolare", Roma, s.f. (pero 1924).
20) El texto en francés del art. 24 citado en el texto puede con-
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sultarse en BOUTERON, "Le cheque", cit., p. 900.
21) Vide el CAPÍTULO II, letras B) , b) .
22) La citada Conferencia de Ginebra en su segunda sesión apro

bó también otros dos Convenios: uno de ellos destinado a 
resolver ciertos conflictos de leyes en materia de cheques; 
el otro, relativo a la exigencia del timbre en los cheques. 
Nuestra exposición se limita tan sólo al análisis de la Ley 
uniforme.

23) El art. 43 de la Ley uniforme de Ginebra sobre el cheque 
dispone: "El librador, un endosante o un avalista, puede, 
mediante la cláusula "devolución sin gastos", "sin protesto" 
o cualquier otra equivalente escrita en el título y firmada, 
dispensar al portador de levantar el protesto o la declara
ción equivalente para ejercer sus acciones.
Esta cláusula no dispensa al teneder de la presentación del 
cheque en el plazo prescrito ni de las notificaciones que 
haya de hacer? la prueba de la inobservancia del plazo incum 
be a quien lo oponga al portador.
Si esta cláusula está escrita por el librador, produce sus 
efectos respecto a todos los firmantes? si lo está por un en
dosante o un avalista solamente produce sus efectos para és
tos. Si a pesar de la cláusula escrita por el librador el 
portador hace extender el protesto o la declaración equivalen 
te, los gastos serán de su cargo. Cuando la cláusula proce
de de un endosante o de un avalista, los gastos del protesto 
ó de la declaración equivalente, si se extendiera un acta de 
esta naturaleza, pueden ser exigidos de cualquier firmante".
El texto de este precepto puede consultarse en castellano en 
la obra del profesor GARRIGUES: "Tratado ...", cit., pp. 817 
y 818. En francés y en inglés puede consultarse en "Comptes 
rendues de la Conference internationale pour 1'unification 
du droit en matiere de lettres de change, billets ’a1ordre 
et cheques. Deuxiéume session: cheques". Geneve 1931, pp.
32 y 33.

24) Ello en conformidad con el art. 4 de la propia Ley uniforme 
sobre el cheque, que dispone: "El cheque no puede ser acep
tado. Cualquier fórmula de aceptación consignada en el cheque 
se reputa no escrita".
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25) El art. 40 de la Ley uniforme dispone: "El portador puede 
ejercitar sus acciones contra los endosantes, el librador 
y los demás obligados, si, presentando el cheque en debido 
tiempo, no es pagado y si la negativa de pago se acredita:

Io.- Por un acto auténtico (protestó).
2°.- Por una declaración del librador fechada y escri

ta sobre el cheque con la indicación del día de 
la presentación.

3o.- Por una declaración fechada de una Cámara de Com
pensación en que conste que el cheque ha sido en
viado en tiempo debido y no ha sido-pagado".

El texto puede consultarse en las "Leyes Mercantiles" de Ed. 
Aranzadi, vol. I, Pamplona 1975, pp. 83r3 y 834.

26) Vide "Comptes rendus....", cit., p. 363.
27) BOUTERON, J. : "Le statut international du cheque", París 1934.
28) Vide en tal sentido por todos: VALERY, J.: "Des cheques en 

droit franjáis", Paris 1936; CABRILLAC, H.: "Le cheque", Juris 
classeur commerciale. Banque, Bourse, Changes, Fascículo 23, ~~ 
n° 71, p. 14.

29) CABRILLAC, H.: "El cheque y la transferencia", trad. de la 4a. 
ed. francesa por A. Reverte, Madrid 1969, p. 128.

30) Expresamente a favor de la tesis apuntada en el texto se ma 
nifiesta con anterioridad a la reforma de 1935: HAMEL, ob. 
cit., p. 842? y con posterioridad a dicha reforma: ROBLOT,
R.: "Les effets de commerce", París 1975, p.317? LESCOT, P. 
et ROBLOT, R.: "Les effets de commerce", T.I., París 19 35, 
p. 267? VASSEUR, M. et MARIN, X.: "Le cheque", T.II, de la 
obra Banques et operations de Banque de J. Hamel, París 
1969, p. 195.

31) Vide PALLAZZO, D. e BELLO, P.: "L'assegno bancario", Bari 
1957, p. 304; PELLIZZI, G.: "Contributi alio studio dell' 
assegno bancario", Padova 1955? TONDO, M.: "Assegno bancario, 
assegno circolare, titoli speciali", 3a.ed. Roma 1964, p.
210; BUTTARO, L.: "Assegno bancario, assegno circolare e 
assegni speciali", en Ñovissimo Digesto italiano, T.I., p.
1079? MOLLE, G.: "I titoli di crédito bancari", Milano 1972,
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p. 269? GRECO, P.: "Curso de Derecho bancario", México 
1945, p. 302; MOSSA, L.: "Lo check e l'assegno circolare 
secondo la nuova legge", Milano 1939, p. 347.

32) En este sentido, vide BUTTARO, ob. y lug. cit.? TONDO, ob. 
cit. y lug. cit., y MOLLE, ob.cit., p. 432. Con todo, en 
contra: MOSSA, ob. cit., p. 482.

33) Incluso el art. 450 del Código de comercio del LÍBANO de 
23 diciembre 1942 recoge la regulación de la cláusula 
"sin gastos" en la letra de cambio contenida en el art.
368 del mismo cuerpo legal y la traslada al cheque (vide 
TYAN, E.: "Droit Commercial", T.II, Beyrouth 1970, p. 242).

34) RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, J.: "Derecho Bancario", México 1945,
p. 246. Los argumentos más importantes apuntados por el autor 
en apoyo de su tesis son los siguientes: 1) El art. 141 de 
la Ley General de Títulos es uno de los que han sido ex
presamente omitidos por el art. 196, al establecer la lista 
de preceptos sobre la letra de cambio aplicables al cheque?
2) La cláusula "sin gastos" o cualquier otra equivalente no 
exime de la presentación, y, hecha ésta, automáticamente de
be producirse la constancia del librado o la certificación 
de la Cámara de Compensación.

35) WILLIAMS, J.: "Dispensa convencional del protesto", Rev. Der. 
Com. y de las oblig., año II, n° 12, p. 714; GIRALDI, P.M.: 
"Cuenta corriente bancaria y cheque", Buenos Aires 1973, p. 
330. El art. 38 del citado Decreto-Ley argentino sobre el 
cheque dispone: "El Banco que se niegue a pagar un cheque 
presentado al cobro dentro del plazo legal deberá hacer 
constar esa negativa en el mismo título con expresa men
ción del motivo en que se funda, de la fecha y de la hora
de la presentación, y del domicilio del librador registrado 
en el Banco, debiendo ser suscrita esa constancia por per
sona autorizada, bajo pena de responder el Banco por los 
perjuicios que origine. Igual constancia deberá anotarse 
cuando el cheque fuese devuelto por una Cámara compensa
dora. La constancia consignada por el Banco surtirá los efec
tos del protesto. Con ella quedará expeditada la acción eje
cutiva , que el portador puede iniciar contra el librador y 
los endosantes. La presentación tardía del cheque perjudica 
la acción ejecutiva". Parece, pues, evidente no sólo que 
el protesto deja de ser absolutamente imprescindible, sino
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también que el Banco librado no puede ser dispensado de 
su obligación legal de hacer constar razonadamente en el 
propio cheque la negativa al pago del mismo.

36) Por todos, GARRIGUES, J.: "Curso...”, cit., p. 862; URÍA,
R.: "Derecho Mercantil", cit., p. 778.

37) Incluso aplicando las reglas contenidas en el tercer párra 
fo del art. 505 relativas al protesto por falta de pago de 
la letra parece que podemos llegar a la misma conclusión 
que la mantenida en el texto. En efecto, puede entenderse 
que "el domicilio señalado en el cuerpo del cheque para el 
pago" viene representado por los datos de identificación del 
Banco librado, por lo que en él deberá notificarse el pro
testo. Pero lo mismo ha de decirse, si consideramos que en 
el cuerpo del cheque no figura un domicilio señalado para
el pago, ya que, no siendo posible la aceptación ni proba
ble la firma del librado amparando un domicilio para el 
pago, se debería acudir necesariamente al que figura en el 
cheque como domicilio o dirección del librado.

38) Las críticas que en su momento formulábamos en punto a la 
exigencia del protesto en la letra de cambio y la propuesta 
"lege ferenda" de que el mismo pudiera ser sustituido, como 
sucede en la mayor parte de las legislaciones europeas, por 
algún otro procedimiento deben reproducirse con mayor moti
vo ahora en relación con el cheque (vide BROSETA, ob.cit., 
p. 608) . En efecto, la presencia de las entidades de crédi
to como librador permitiría o bien la supresión de la in
tervención notarial mediante el protesto, o bien la crea
ción junto a ésta de otros procedimientos que acreditaran 
igualmente de modo fehaciente la presentación y falta de 
pago de los cheques. Tales procedimientos no pueden ser 
otros que las declaraciones del propio Banco librado o de una 
Cámara de compensación bancaria.

39) Nadie discute en nuestra doctrina que la acción frente a los 
endosantes de la que es titular el tenedor de un cheque in
satisfecho deba calificarse de verdadera acción de regreso. 
Pero el problema se plantea respecto a cuál ha de ser la 
calificación jurídica de la acción del mismo tenedor contra 
el librador del cheque. ¿Se trata de una acción de regreso 
análoga a la que posee el tenedor de una letra de cambio,
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como mantienen, entre otros, los profesores GARRIGUES 
("Curso..", cit., p. 875), URÍA (ob.cit., p. 778), SANCHEZ 
CALERO ("Instituciones...", cit., p. 355), GAY DE MONTELLA 
("Código de comercio español comentado", T.III, vol. 2o, 
Barcelona 1936, p. 702); o más bien estamos en presencia de 
una acción directa semejante a la que posee el tenedor de 
la letra frente al aceptante, como sostienen LANGLE ("Ma
nual...", cit., p. 467) y MAJADA ("Cheques y talones de 
cuenta corriente, en su aspecto bancario, mercantil y pe
nal", 3a. ed., Barcelona 1969, p. 203), ya que no existien 
do aceptación en el cheque, su librador ocupa la posición 
jurídica de obligado principal y directo como la del acep
tante de la letra?.
Lo bien cierto es que sea cual sea la tesis dogmática por la 
que nos inclinemos, sus consecuencias prácticas son irrele
vantes, ya que, calificando la acción del tenedor del cheque 
contra el librador de directa o de regreso, tal califica
ción jurídica no altera las condiciones o requisitos para 
su ejercicio impuestas por la ley. Nos parece preferible, 
por tanto, analizar dichos requisitos, como hacemos en el 
texto, distinguiendo.los cauces procesales a través de los 
cuales se deduce la pretensión del tenedor del cheque.
En este sentido, podemos exponer brevemente algunos de dichos 
problemas.
Se refiere el primero de ellos a la cuestión de si debe apli 
carse en el ámbito del cheque, al igual que en la letra de 
cambio, la norma contenida en el art. 516 C. de co., en el 
sentido de que intentada por el tenedor la acción contra el 
librador o un endosante no podrá dirigirla contra otro obli
gado sino en caso de insolvencia del demandado. Aun resol
viendo afirmativamente, como nos parece más correcto, esta 
cuestión, cabe todavía plantearse si debe considerarse in
cluido el avalista entre las personas mencionadas en el cita 
do precepto. A nuestro juicio creemos que puede trasladarse 
al cheque la solución adoptada en materia de letra por la 
jurisprudencia de nuestro T.S. (SS. de 9 mayo y 25 mayo
1973, ésta última comentada por CUÑAT EDO en la R.D.M.,
1974, n° 132-133, p. 382) en el sentido de considerar que 
el tenedor no puede dirigirse al mismo tiempo contra el 
avalado y el avalista sino en caso de insolvencia del pri
mer demandado elegido.
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El segundo problema que puede plantearse estriba en dilu
cidar si, en aplicación del art. 517 del C. co., el tenedor 
que levantó oportuno protesto al Banco librado debe notif:L 
cario por medio de Notario público al librador, endosan
tes y avalistas antes de interponer la acción contra cual
quiera de ellos; o si, por el contrario, como parece des
prenderse del propio tenor literal del art. 517, debe hacer 
lo una vez haya dirigido su acción contra alguno de dichos 
obligados.

41) Vide expresamente en el sentido del texto a LANGLE, E.: "Ma
nual...11, cit., p. 468? y MAJADA, A.: "Cheques...", cit.,
p. 203.

42) Decididamente en contra de la opinión sustentada en el tex
to: REYES MONTERREAL, J.Ma.: "El llamado juicio ejecutivo en 
la L.E.C. española", 2á. ed., T.I., Barcelona 1963, pp. 71
y ss., quien considera que el cheque debe ser encuadrado en
tre los títulos ejecutivos como documento privado del N° 2 °  
del art. 1429 L.E.C., sea porque no se menciona expresamente 
en ninguno de los casos enumerados en dicho precepto, sea 
porque el art. 544 C. de co. exige el previo reconocimiento 
de firma de igual modo que sucede con los documentos priva
dos del n° 2 del art. 1429 L.E.C. Nosotros disentimos de la 
opinión de este autor y creemos que no es necesario calificar 
al cheque como documento privado, para atribuirle la condición 
de titulo ejecutivo. De un lado, cabría pensar que el C. de 
co. posterior cronológicamente a la L.E.C. operó una amplia
ción de los títulos ejecutivos del art. 1429 L.E.C., incluyen 
do entre ellos al cheque en virtud de lo dispuesto en los 
arts. 542 y 544. De otra parte, es necesario recordar que con 
anterioridad a la reforma de los arts. 521 del C. de co. y 
1429 L.E.C. producida por ley de 16 diciembre 1954, el tene
dor de una letra de cambio que intentara dirigir la acción 
ejecutiva contra el librador o endosantes debía solicitar 
siempre previamente el reconocimiento judicial de sus fir
mas. La citada Ley se limitó a declarar innecesario dicho re 
conocimiento judicial, cuando sus actos hubieran sido inter
venidos o sus firmas legitimadas por fedatario. No vemos en
tonces qué tipo de razones dogmáticas o prácticas impiden con 
siderar al cheque, documento cambiario en el que no es posi
ble la aceptación, como título ejecutivo frente al librador, 
endosantes o avalistas destinado a funcionar en el ámbito de
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tal proceso de igual modo que lo hace la letra respecto a 
esos obligados cambiarios; es decir, previo reconocimiento 
de sus firmas con la excepción antes citada. De este modo cree 
mos se interpreta cabalmente lo dispuesto en los arts. 542 
y 544 C. de co.

43) Vide el CAPITULO VI, letras A), a).
44) Así, GARRIGUES, ob.cit., p. 876? URÍA, ob.cit., p. 778; LAN-

GLE, ob.cit., p. 469; SANCHEZ CALERO, ob.cit., p. 355; BRO-
SETA, ob.cit., p. 609? VICENTE Y GELLA, A.: "Los títulos
de crédito", Zaragoza 1933, p. 356. En el mismo sentido se 
inclinaban ESTASEN, P.: "Instituciones de Derecho Mercantil", 
I.IV, Madrid 1893, p. 106? REUS Y GARCÍA, J.; "Código de co
mercio de 1885 comentado y concordado", T. II, Madrid 1886,
p. 108.

45) No parece éste el momento oportuno para extendernos en el
análisis de la responsabilidad del librador del cheque. Per
mítasenos simplemente exponer algunas consideraciones en torno 
a dicho precepto: la.) No pueden trasladarse al ámbito del 
cheque los argumentos que mueven a parte de nuestra doctrina
a sustentar la viabilidad de una acción cambiaria ordinaria 
directa contra el aceptante de una letra de cambio perjudica
da, y ello no sólo porque tales razones no parecen comparti
das por todos (vide.BROSETA, ob.cit., pp. 577, 778, 592 y
609), sino también porque la posición jurídica del librador 
de un cheque no puede asimilarse de ningún modo a la del acep
tante de una letra de cambio? 2a.) La norma contenida en el 
art. 537 de nuestro C. de co. debe enmarcarse en el contexto 
histórico de las legislaciones de la época. Pues bien, en to
das ellas, (vide por ejemplo el art. 5 de la ley francesa de 
14 junio 1865, el art. 4o de la ley belga de 20 junio 1873, 
el art. 343 del Códice di commercio italiano de 1882? todas 
pueden consultarse en GALLOSTRA, J.: "Código de comercio es
pañol", Madrid 1887, p. 486) se disponía que la falta de pre
sentación del cheque por parte del tenedor producía solamente 
la pérdida de las acciones contra los endosantes, mientras 
que frente al librador se perdía si la provisión hubiera 
desaparecido después de dichos plazos por causa de un acto 
del librado, "acto" que nuestro legislador concretó a la sus
pensión de pagos o quiebra del librado. 3a.) El sistema de 
nuestro C. de co. difiere totalmente del seguido por la Ley
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Uniforme. En efecto, su art. 40 establece que el portador 
del cheque tan sólo puede ejercitar sus acciones contra 
los endosantes, el librador y los demás obligados, si, 
presentado el cheque en debido tiempo, no es pagado y 
si la negativa de pago se acredita por alguno de los me
dios indicados.
Por tanto, el sistema de responsabilidad del librador de 
un cheque presente en nuestro C. de co. podría sintetizar
se, a nuestro juicio, en los siguientes puntos:
ló) El librador responde siempre que el cheque haya sido 

presentado dentro de los plazos establecidos, aun cuan 
do la provisión de fondos en poder del librado haya 
desaparecido.

2Ó) El librador responde, aun transcurridos los plazos para
la presentación del cheque, siempre que continúe exis
tiendo provisión en poder del librado.

3Ó) El librador también responde, cuando presentado el che
que fuera de plazo o no presentado, la provisión en po
der del librado haya desaparecido por causa de un acto 
imputable al propio librador.

46) Por el contrario, el librador no responde, cuando pre
sentado el cheque fuera de plazo o no presentado, la 
provisión en poder del librado haya desaparecido por
que éste suspendiera pagos o quebrase.

46) Vide por todos BROSETA, ob.cit., p. 609.
47) GARRIGUES, J.: "Tratado de Derecho Mercantil", T.II, Madrid

1955, p. 690. En la nota 45) hemos intentado concretar 
casuísticamente, partiendo y teniendo presente la cabal 
tesis del autor, los supuestos de hecho y las consecuencias 
que configuran nuestro sistema normativo en punto al perjuji 
ció del cheque.
En torno a las normas similares al art. 537 de nuestro C. 
de Comercio, contenidas en las legislaciones extranjeras 
precedentes a 1885 puede consultarse la siguiente biblio
grafía mínima: BOUTERON, "Le cheque", cit., pp. 515 y ss.; 
MOSSA, L.: "II protesto nel regresso contro il traente di
chek", R.D.C. 1924, II, p. 41? BONELLI, G.: "Dell'azione
contro il traente d'un assegno bancario", R.D.C. 1903, I, 
p. 23? BOLAFFIO, L.: "L'azione contro il traente del check
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contemplata nell'art. 343 Cod. corran.", R.D.C. 1903, I, 
p. 87.

48) CAPITULO II, letra C).
49) Vide por todos: HAMEL, J.: "Banques...", cit., p. 888;

VASSEUR, M. et MARIN, X.: "Le cheque", cit., p. 195.
50) Vide en este sentido: LYON CAEN, Ch. et RENAULT, L.: 

"Traité...", cit., p. 548; CABRILLAC, H.: "Le cheque...", 
cit., p. 123.

51) Así puede consultarse la obra: "Cheque Commentaires", Ju- 
ris-Classeur Commercial. Code de Commerce n° 175, p. 24.
En efecto, los arts. 57-1 y 63 introducidos en el D-L
sobre cheques de 30-X-1935 por la Ley n° 72-10 de 3 enero
1972 disponen:
Art. 57-1: "La signification faite au tireur du protet 
dressé faute de paiement pour defaut ou insuffisance de 
provisión vaut commandement de payer. S'il n'y a pas de 
paiement dans le délai de dix jours francs prévu "a l'ar- 
ticle 74 ci-apres, l'huissier peut, sans autre procédeur, 
saisir les biens meubles du tireur. A défaut de paiement 
*á l'expiration d'un mois apres la saisie, le porteur du 
cheque peut faire procéder áT la vente des objets saisis, 
sauf au débiteur á saisir la juridiction compétente en 
cas de difficulté".
Art. 63: "Indépendamment des formalités prescrites pour 
l'exercice de l'action en garantie, le porteur d'un cheque 
protesté peut, en obtenant la permission du juge, saisir 
conservatoirement les effets mobiliers des endosseurs".

52) Más ampliamente sobre el tema vide las consideraciones ex
puestas a lo largo del CAPITULO IV. La solución apuntada

. en el texto es, por lo demás, la seguida por la Ley Unifor
me y la mayor parte de las legislaciones extranjeras.

53) Vide el CAPITULO VI.
54) Parece innecesario recordar que presupuesto fundamental 

para el ejercicio de la llamada acción causal es la pre
existencia de relaciones jurídicas o causales entre deman
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dante y demandado. En el caso del cheque tal acción podrá 
ser ejercitada por el tenedor contra su endosante de quien 
recibió el cheque y a quien transmitió su valor, y por el 
tomador contra el librador entre quienes se celebró el 
contrato para cuyo pago se libró el cheque.

55) Vide por todos, GARRIGUES, J. : "Tratado...11, cit., pp. 127
y ss? LANGLE, E.: "Manual...", cit., pp. 426 y ss? VICENTE
Y GELLA, A.: "Los títulos...", cit., pp. 360 y ss; URlA,
R.: "Derecho mercantil", cit., pp. 780 y ss.

56) El art. 77 de la Ley Uniforme de Ginebra puede consultarse 
en castellano en el volumen I de las Leyes Mercantiles de 
la Ed. Aranzadi, Pamplona 1975, n° marginal 38, p. 809.

57) Como sucede en general con toda la labor unificadora de la 
Conferencia internacional de Ginebra, también la normativa 
apuntada en el texto sobre el pagaré ha venido siendo in
corporada progresivamente a los ordenamientos jurídicos po
sitivos vigentes de la mayor parte de los países extranje
ros. A este respecto podemos presentar como ejemplos los 
casos de ITALIA y FRANCIA. En efecto, el art. 102 de la 
Legge cambiaría italiana reproduce el art. 77 de la Ley 
uniforme, remitiendo a las normas sobre el protesto y las 
acciones de regreso por falta de pago y entre ellas el 
art. 53, que contiene la regulación en punto a la cláusula 
"sin gastos". Idéntico sistema es seguido por el art. 185 
del Code de Commerce francés.

58) LYON CAEN, Ch. et RENAULT, L.: "Traité...", cit., p. 437.
59) El primer párrafo del actual art. 532 resulta ser copia, 

con ciertas modificaciones de estilo, del art. 558 del C. 
de co. de 1829. Diferencia sustancial entre ambos estriba 
en que el precepto de 1829 hacía una remisión al art.
567, en el cual, después de establecer unos plazos a con
tar desde el protesto dentro de los cuales debía el tene
dor de estos títulos ejercitar su acción contra el dador 
y endosantes se prescribía que, pasado dicho plazo, ce
saba toda responsabilidad en los endosantes, y también en 
el librador que probara que el vencimiento de la libranza 
tenía hecha la provisión de fondos.
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60) LANGLE, E.: "Manual...", cit., pp. 431, 441 y 442.
61) VICENTE Y GELLA, A.: "Los títulos...", cit., pp. 365 y 366.
62) VICENTE Y GELLA, ob. y lug. cit.
63) La ordenanza citada en el texto, que recoge la normativa 

fundamental en torno a este documento, ha sido desarrolla 
da posteriormente, entre otras disposiciones, por el Dé- 
cret n° 67-1243 de 22 diciembre 1967.
En torno a la función y régimen jurídico de la factura 
protestable puede consultarse la siguiente bibliografía 
mínima: RIPERT, G. : "Traité élémentaire de Droit Commer- 
cial", 7a. ed. par R. Roblot, vol. 2o, París 1973, pp.
189 y ss.; BECQUE, J. et CABRILLAC, M.: "Facture et borde- 
reau protestables", R.T.D. Comm. 1967, pp. 1110 y ss.; 
KONDER COMPARATO, F.: "Les factures protestables", R.T.D. 
Comm. 1968, pp. 23 y ss.; ROBLOT, R.: "Les effets...", cit., 
pp. 507 y ss.

64) A los autores citados en la nota precedente puede añadirse: 
RIVE’S-LANGLE, J.L. : "L'ordonnance n° 67-838 du 28-IX-67 
portant réforme du crédit aux entreprises", en "Les ordon- 
nances de septembre 1967 et le Droit Commercial", journée 
H. Cabrillac, Travaux de la Faculté de Droit et des Scien
ces économiques de Montpellier, París, s/f, pp. 97 y ss.

65) RIPERT, ob. y lug. cit.
66) El similar valor coercitivo de la factura protestable y 

de la letra de cambio ha sido reconocido en Francia por
el Décret n° 72-790 de 28 agosto 1972, cuyo art. 1 dispone: 
"Toute demande de recouvrement d'une créance peut etre por
tée, selon le cas, devant le tribunal d'instance ou le pré- 
sident du tribunal de commerce suivant le procédure d'in- 
jonction de payer lorsquc: ...3o La créance résulte d'une 
facture protestable".

67) En cuanto a la forma, la factura protestable debe reunir 
los datos o menciones exigidas para toda factura por la 
Ordenanza de 30 junio 1945, cuales son, entre otros, el 
nombre y domicilio de las partes, la cantidad, clase y 
precio unitario de los productos o servicios suministrados,
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y la suma total a pagar.
En cuanto a las condiciones de fondo, destaca la exigen
cia de que el deudor haya de ser comerciante.

68) La factura protestable puede ser transmisible o intransmi
sible, pero una u otra condición deberá hacerse constar 
expresamente en el momento de su creación con las formali
dades establecidas por la ley.
La transmisión debe efectuarse, en todo caso, a un Banco 
o entidad de crédito quienes habrán de comunicar tal hecho 
al deudor.

69) Respecto a la forma y efectos de la notificación aludida 
en el texto conviene tener presente lo dispuesto en el 
art. 2 del Décret de 22 noviembre 1967, que reproducimos: 
"Cette notification est faite par lettre recommendée, avec 
demande d'avis de réception, dans un délai franc de quinze 
jours suivant la réception des marchandises ou travaux ou 
la prestation des Services; toutefois, si la facture est 
parvenue postérieurement a la réception ou a la prestation, 
le délai court a compter du jour de l'arrivée de la factu
re". Asimismo el párrafo 2o del art. 2 de la Ordenanza de
2 8 septiembre 1967 dispone a este respecto: "L'absence de 
refus ou de réserves empeche toute contestation de la fac
ture. Toutefois, elle ne fait pas obstacle, m£me en cas 
d 'establissement du prStet, a l'exercice par le débiteur 
des droits qu'il peut a l1encontré du créancier du fait de 
la forniture des marchandises ou de la prestation des tra
vaux ou des Services".

70) El art. 19 de la Ordenanza institutiva de la factura pro
testable señala que la forma y publicidad del protesto de
berán ajustarse a lo dispuesto en los arts. 159 de la Loi 
de 2 agosto 1949. Sin embargo el plazo para levantar el 
protesto, fijado en los diez días hábiles siguientes al ven 
cimiento, se ha deteifminado no con referencia al señalado 
en el Code para la letra de cambio, sino al establecido en 
una ley de circunstancias cual fue la Loi de 29 octubre 
1940.

71) Vide todos los autores citados en la nota 64 anterior.
72) ROBLOT, ob.cit., p. 521.
73) Hemos analizado a lo largo de este Capítulo aquellas cues-
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tiones relacionadas con la presencia de la cláusula "sin 
gastos" en títulos distintos de la letra de cambio. Pero 
nuestro análisis no ha pretendido ser de ningún modo 
exhaustivo y los ejemplos de otros títulos protestables 
en los que puede estar presente la mención dispensatoria 
del protesto podrían aumentarse.
En este sentido, la doctrina italiana se ha planteado la 
viabilidad de una tal cláusula en aquellos títulos de eré 
dito clasificados según la naturaleza o contenido del derecho 
incorporado por la doctrina italiana como títulos represen
tativos de mercancías (V. PELLIZZI, G.L.: "Principi di di- 
ritto cartolare",Bologna 1967, pp. 155 y ss.), y que la 
doctrina española suele denominar títulos de tradición 
pertenecientes al grupo más amplio de títulos jurídico- 
reales (v. GARRIGUES, "Tratado...", cit., p. 15; BROSETA, 
"Manual...", cit., p. 525).
Entre los mismos se cuenta la llamada "nota di pegno" de 
las mercancías depositadas en Almacenes Generales, regulada 
por los arts. 1791 y ss. del Códice civile italiano. Pues 
bien, el art. 1796 señala que el poseedor de ese documento 
que, no haya sido satisfecho a su vencimiento, puede hacer 
vender las cosas depositadas siempre que haya levantado 
previamente el protesto de conformidad con las reglas es
tablecidas para la letra de cambio. Ello le permite a la 
doctrina italiana afirmar la validez de insertar en tales 
títulos una cláusula dispensatoria del protesto: a favor 
se ha pronunciado FIORENTINO, A.: "Deposito" in Commentario 
del C.c. a cura di Scialoja e Branca, Libro IV Delle obbLi 
gazioni, 2a. rist. della 2a. ed., Bologna-Roma 1970, p.
152; en contra, ANGELONI, V.: "Voce 'Pegno' (nota di)",
Nuovo Digesto italiano, vol. IX, Torino 1939, pp. 618, y 
DE MAJO, A.: "Vendita, per mancato pagamento della nota 
di pegno, di merce depositada nei magazzini generali",
R.D.C., 1956, I, pp. 439 y 440. La cuestión no puede in
dudablemente trasladarse a nuestro Derecho positivo, pero 
permite comprobar cómo el tema de la validez y eficacia 
de la cláusula "sin gastos" puede plantearse respecto de 
todos aquellos títulos que, de un modo u otro, tienen 
acceso al procedimiento notarial del protesto como medio 
de acreditar la falta de pago.
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I

La cláusula "sin gastos" constituye una mención 
que con frecuencia aparece consignada en las letras de cam
bio y cuya finalidad última consiste en intentar evitar el 
levantamiento del protesto. De modo más próximo, el autor 
de tal mención cambiaria puede pretender o bien eludir los 
gastos que la realización de dicha acta notarial necesaria
mente entraña por considerarlos excesivos con relación al 
importe o cuantía, o bien impedir las molestias o consecuen
cias gravosas que todo protesto lleva consigo, por considerar 
que en el caso concreto y dadas las particulares relaciones 
existentes entre los obligados cambiarios la intervención 
del Notario se hace innecesaria e incluso poco conveniente 
a sus intereses.

Evidentemente, la cláusula "sin gastos" no puede 
ser considerada la causa o el origen del desprestigio del 
instrumento cambiario que se ha producido en la actualidad, 
pero su presencia en el documento cambiario, cada vez más 
frecuente, puede explicarse por la transformación operada 
en punto a la función económica de las letras de cambio.
En efecto, la utilización hoy día de la letra de cambio 
como medio para la obtención de dinero y la creciente inter
vención de los Bancos en la emisión y circulación de las
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letras puede permitirnos aclarar el interés de los obligados 
cambiarios en prescindir de la formalidad del protesto.

II

Puede afirmarse que la cláusula "sin gastos" surge, 
en un principio, como un uso o práctica sin reconocimiento o 

* regulación a nivel legal alguno, que progresivamente va ex
tendiéndose hasta llegar a ser admitida en los diversos or
denamientos jurídico-positivos.

Un estudio del Derecho comparado en esta materia 
debe analizar cabalmente tres etapas bien distintas, cuyo 
eje central viene representado por la legislación internacio
nal uniforme elaborada en la Conferencia de Ginebra celebrada 
en los años 1930 y 1931.

En el periodo anterior a la citada legislación uni
forme merecen ponerse de relieve dos consideraciones fundamen 
tales. De un lado, el hecho de que algunas legislaciones, como 
son por ejemplo la alemana, la suiza y la belga, no sólo ad
miten la validez de la cláusula "sin gastos" de un modo expre 
so, sino que regulan su significado y eficacia pormenorizada- 
mente. De otra parte, cómo en aquellos ordenamientos que o 
bien negaban en forma explícita eficacia a dicha mención cam- 
biaria, como es el caso italiano, o bien guardaban silencio 
a ese respecto, cual sucedía en Francia, fueron la doctrina 
y la jurisprudencia de los Tribunales las encargadas de promo 
ver e impulsar su validez y el reconocimiento a la misma de.
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ciertos efectos.

La segunda fase viene determinada por la Conferen
cia internacional para la unificación del Derecho relativo 
a las letras de cambio y al cheque, la cual, recogiendo los 
intentos realizados en Congresos y Conferencias anteriores, 
consagró plenamente la admisibilidad y eficacia de la cláusula 
"sin gastos" en el artículo 46 de la Ley Uniforme sobre letras 

„ de cambio, permitiendo así su rápida introducción en los or
denamientos jurídicos internos de la mayor parte de los países 
extranjeros.

Así la tercera de las etapas, a que hemos hecho re
ferencia, se caracteriza por la pronta incorporación de la 
normativa uniforme a los distintos Derechos positivos nacio
nales. De este modo se comprueba la existencia de un régimen 
similar en punto a la fórmula "sin gastos" en un extenso núme
ro de países, que han seguido el modelo de la Ley Uniforme de 
Ginebra.

%
Por último, es preciso señalar que de un análisis 

de las más recientes normas y proyectos de legislación unifor 
me internacional se desprende claramente, o, dicho en otros 
términos, se acentúa la tendencia no sólo de privar al proteos 
to notarial de su tradicional carácter de único medio probato
rio de la falta de aceptación o pago de la letra, sino también 
de impulsar su sustitución por algún otro medio o procedimien
to que garantice los intereses de los diversos elementos per
sonales presentes en una letra de cambio.
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.............. I I I .........  ...... ...............
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Nuestro ordenamiento jurídico-positivo cambiario, 
contenido en el Título X del Libro II del Código de comercio 
de 1885, no hace referencia alguna a la cláusula "sin gastos", 
la cual, ello no obstante, se encuentra muy extendida en la 
práctica. El silencio normativo en punto a dicha mención 
cambiaria ha provocado, sin duda, una consecuencia de extra
ordinaria importancia, esto es, que su eficacia, así como, 
por supuesto, su propia validez se encuentren muy discutidas 
por nuestra doctrina. Del mismo modo, la jurisprudencia de 
nuestros Tribunales ha mantenido, y sigue haciéndolo, crite
rios muy dispares en torno a esta materia, produciéndose 
Sentencias en extremo contradictorias.

A pesar de todo ello, la doctrina española ya desde 
principios del siglo pasado, tanto con referencia al Código 
de Comercio de 1829 como respecto al Código actualmente vigen 
te, se ha venido pronunciando, en forma cada vez más exten
dida, a favor de la admisibilidad de la cláusula "sin gastos", 
configurándola como una de las cláusulas cambiarias potesta
tivas no previstas en la ley, pero lícitas y dotadas de cierta 
eficacia.

IV

La validez a la vista de nuestro Derecho positivo de 
la cláusula "sin gastos" puede afirmarse en base a una serie 
de argumentos o razones principales. En primer lugar, porque 
no cabe duda que la diligencia del protesto no viene exigida 
por la ley en aras a la necesidad de tutelar un interés gen£
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ral de carácter público, sino en atención a los intereses 
particulares o privados de los obligados Cambiarlos en vía 
de regreso. Por ello mismo no se ofrecen graves inconvenien 
tes en concluir que tales obligados puedan renunciar a dicha 
formalidad, sin que su renuncia afecte en ningún caso a la 
•posición jurídica de otros obligados, que no prestaron su 
consentimiento. En segundo término, porque la cláusula "sin 
gastos" no se halla prohibida por ningún precepto de nuestro 
Código de Comercio. Realmente lo que el Código impide es que 
‘el acta de protesto sea sustituida por algún otro medio o 
procedimiento a través del cual se pretenda conseguir la 
misma finalidad que con el sistema legal del protesto notarial 
Así lo ha entendido, por otra parte, la doctrina mercantilista 
más calificada. Por último, la cláusula "sin gastos" no contra 
dice ni la propia naturaleza de la letra de cambio ni la esen 
cia de las obligaciones cambiarias asumidas por los diferentes 
sujetos que intervienen en la emisión y circulación de las 
letras.

V *

La institución del protesto se encuentra en la ac
tualidad en crisis, la cual se debe no solamente a razones 
o causas de índole práctica, como puedan ser su costo econó
mico, o su extraordinario aumento que contrasta con el escaso 
número de personas habilitadas para realizarlos; sino también 
a su deficiente regulación legal contenida en el Código de 
Comercio, a la que se intentó poner remedio, sin resultado, 
mediante la reforma operada en 1967, así como a la moderna
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función económica de la letra de cambio. Esta crisis, que ya 
fue puesta de relieve por un amplio sector de la doctrina de 
todos los países desde principios de siglo, hace hoy todavía 
más urgente acometer una profunda reforma de la institución 
del protesto en el marco de la más amplia o global de nuestro 
Derecho positivo cambiario.

VI

El contenido o significado de la cláusula "sin gastos 
puede formularse del siguiente modo: Por parte de los obligado 
cambiarios de regreso que la consignaron o admitieron implica, 
en su aspecto sustantivo, una dispensa concedida al último 
tenedor de la carga legal que constituye el protesto, y, en 
su aspecto procesal, el compromiso de no alegar frente a éste 
la falta de tal diligencia. Por parte del último tenedor de 
la cambial supone, sustantivamente, la facultad de no proce
der en su momento oportunq al levantamiento del protesto, y, 
procesalmente, la conservación de la acción cambiaria decla
rativa sin necesidad de previo protesto contra el librador, 
endosantes, o sus avalistas que resulten afectados por dicha 
cláusula.

Ello no obstante, la cláusula "sin gastos" no puede 
representar una dispensa para el tenedor de su obligación de 
presentar la letra al cobro el día de su vencimiento, o a la 
aceptación, si ésta es necesaria.

VII-
En relación con las diversas clases de protesto previstas en
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nuestro Derecho positivo, creemos que tal mención, no especi
ficando a cual de ellos hace referencia, debe valer tanto 
para el protesto por falta de pago como para el protesto por 
falta de aceptación en orden al ejercicio del llamado "regre 
so de caución11, a que se refiere el artículo 481 C. de c. En e£3 
te caso, el tenedor podrá requerir de los obligados de regre
so a quienes afecte la cláusula "sin gastos" que garanticen 
el valor de la letra, o depositen, o reembolsen su importe, 
sin necesidad de haber levantado previo protesto. Si el te- 

~ nedor levanta protesto, a pesar de la cláusula, el obligado 
de regreso podrá reembolsar el importe de la letra sin contar 
los gastos de protesto, y si el tenedor, en defecto de afian 
zumiento o depósito,, exige el reembolso, no podrá pedir además 
dichos gastos. Asimismo, consideramos que la mención "sin gas- 

. tos" debe tener virtualidad ante el supuesto de protesto en 
caso de quiebra del librado previsto en el artículo 510 C. de 
c. Por el contrario, no parece que dicha cláusula pueda en
contrar aplicación en el llamado protesto "de mejor seguridad", 
a que alude el 2o párrafo del artículo 481 C. de c. Y ello 
precisamente por la función y finalidad que posee este tipo 
de protesto, esto es, recabar la aceptación de los indicados 
en la letra además del librado, aunque éste haya aceptado 
la letra, siempre que "hubiese dejado protestar otras acepta
ciones".

VIII

Respecto a los elementos: personales de la fórmula "sin gastos", 
esto es, a los obligados c¿imbiarios que pueden o no consignar 
dicha mención en la letra, consideramos que deben establecerse 
las siguientes conclusiones: Pueden insertar en la letra de



552

cambio tal cláusula todos los llamados obligados cambiarios 
de regreso, es decir, el librador, los endosantes, y el ava 
lista de cualquiera de ellos. Así lo ha entendido tradicio
nalmente la doctrina española y extranjera, y así se halla 
de modo expreso previsto en el primer párrafo del artículo 
46 de la Ley Uniforme de Ginebra. Por el contrario, no pueden 
consignarla ni el librado, aceptante o no, ni su avalista.
En este sentido se han pronunciado tanto nuestra doctrina 
cuanto la jurisprudencia de Audiencias Territoriales. Tampoco 
puede incluirla el tenedor de la letra, lo cual se comprende 
teniendo en cuenta la función o finalidad práctica propia de 
la mención "sin gastos", así como el sentido y significado 
que respecto al tenedor tiene el acta notarial del protesto.

La cuestión de determinar la persona que puso la 
cláusula en la letra nos parece muy relevante en orden a 
precisar los efectos que de la misma pueden derivarse. En 
efecto, si la fórmula "sin gastos" ha sido incorporada a la 
letra por su librador, creemos que vinculará a todos los su
cesivos firmantes del documento, debiendo primar en este caso 
el principio según el cual quien intervenga en la circulación 
del título conocerá y aceptará precisamente la existencia de 
la dispensa del protesto como requisito para ejercitar la 
acción cambiaria de regreso. En caso distinto, si la citada 
cláusula se debe a un endosante o a un avalista, creemos que 
tan sólo podrá obligarle a él personalmente, porque debe re
conocerse que un endosante no puede alterar el régimen general 
de responsabilidad cambiaria de cualquier posterior mediador 
en la circulación de la letra.

Por otra parte, la imputación a un determinado oblî  
gado de regreso de la inclusión de la repetida cláusula cree-
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mos que puede y debe desprenderse del propio documento cam
biario, como veremos seguidamente.

IX

La cláusula "sin gastos", según demuestra la prác
tica, viene siendo habitualmente consignada en el documento 
cambiario en el extremo inferior izquierdo del anverso del 
ejemplar timbrado oficial de la letra, e inmediatamente de- 
Sajo del espacio destinado a señalar el nombre y domicilio 
del librado. En el nuevo formato de la letra, aprobado por 
Orden de 31 julio 1975, se conserva dicho espacio en idén
tico lugar, el cual será destinado lógicamente para la misma 
finalidad por quienes utilicen en el tráfico el instrumento 
cambiario. Por otra parte, al haberse reservado en el dorso 
del nuevo formato espacios precisos para expresar los posibles 
endosos y avales, consideramos conveniente que el endosante 
o avalista consignen en ellos la expresión "sin gastos" en 
el caso de que el librador no lo hubiese hecho; de este modo 
podrá determinarse sin lugar a dudas la persona del obligado 
cambiario autor de la cláusula.

La eficacia cambiaria de la cláusula viene determ_i 
nada por el hecho de que la misma sea incorporada material
mente en la letra de cambio. Con todo, dicha mención puede 
estipularse al margen del documento cambiario, y, en concreto, 
se contiene normalmente en las condiciones generales impuestas 
por los Bancos al admitir letras al descuento, es decir, en 
los llamados contratos de descuento bancario. Pensamos que en 
estos casos no puede afirmarse la eficacia cambiaria de tal 
fórmula, sino tan sólo su eficacia en el ámbito causal del 
contrato de descuento. Así el Banco tenedor perderá la acción
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cambiaria declarativa de re g re s o  c o n t r a  su c l i e n t e ,  s i  no 

le v a n ta  e l  p r o t e s t o  o p o r tu n o ,  pe ro  c o n s e rv a rá  f r e n t e  a é l  

l a  acción causal p ro c e d e n te  d e l  c o n t r a to  de d e s c u e n to ,  

precisamente porque no se ha b rá  dado e l  su p u e s to  p r e v i s t o  
en el 2 o párrafo del a r t í c u l o  1170 d e l  C ódigo c i v i l .

E l  t ie m p o  o momento en que l a  c lá u s u la  " s i n  g a s to s "  
puede s e r  co n s ig n a d a  en l a  l e t r a  p o t  e l  l i b r a d o r ,  endo san tes  
o a v a l i s t a s  c o i n c i d i r á  no rm alm ente  con e l  momento en que 

é s to s  fo rm u le n  su d e c la r a c ió n  c a m b ia r ia  de l i b r a m ie n t o ,  en -«w w

do so , o a v a l .  E l l o  no o b s ta n te ,  puede pensa rse  que e l  endo
sa n te  o e l  a v a l i s t a  después de haber fo rm u la d o  e l  endoso o 

a v a l  s o l i c i t e n  d e l  tenedor l a  l e t r a  p a ra  i n c l u i r  l a  c lá u s u la  
" s i n  g a s to s " .  No creemos haya in c o n v e n ie n te  en a d m i t i r  e s ta  

h i p ó t e s i s ,  dada la  e f i c a c i a  p e rs o n a l  en e s to s  casos de d ic h a  

c lá u s u la .  S i  es e l  l i b r a d o r  q u ie n  p re te n d e  h a c e r lo  con e l  

c o n s e n t im ie n to  d e l  te n e d o r  después de haber l i b r a d o  l a  l e t r a ,  

co n s id e ra m o s  que l a  c lá u s u la  a fe c ta r á  a lo s  o b l ig a d o s  i n t e r 

m ed ios e n t r e  l i b r a d o r  y te n e d o r ,  s i  é s to s  c o n o c ía n  y d ie r o n  

su aprobación a que l a  l e t r a  fu e r a  p u e s ta  en c i r c u l a c i ó n  con 
e l  e s p a c io  d e s t in a d o  a la  m enc ión  " s i n  g a s to s "  en b la n c o  pa ra  

su p o s t e r i o r  com p le m en ta c ió n  a n te s  d e l  v e n c im ie n to ;  en caso 

c o n t r a r i o ,  p o d rá n  a le g a r  que en r e la c ió n  con e l l o s  l a  l e t r a  

h a b ía  s id o  emitida "co n  g a s to s "  y a s í  l a  s u s c r i b ie r o n ,  a l t e 

rán d o se  e s ta  situación con p o s t e r io r id a d  a su f i r m a  y s in  su 
c o n o c im ie n to .

Dentro d e l  ámbito te m p o ra l de v id a  de l a  l e t r a ,  de

bemos distinguir un momento i n i c i a l  y  o t r o  f i n a l  e n t r e  lo s  

cuales puede incorporarse a l  documento la  c i t a d a  c lá u s u la :  
e l  momento inicial viene dado ló g ic a m e n te  p o r  e l  a c to  d e l  

libramiento; el momento final c o in c id e ,  a l  menos te ó r ic a m e n te ,
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con el plazo señalado en el artículo 504-1, Io en relación 
con los artículos 483 y 455 todos ellos del Código de comer
cio, para formalizar válida y eficazmente el protesto, es 
decir, antes de las veinte horas del día siguiente al del 
vencimiento de la letra.

X

Un estudio lo más completo posible de la eficacia 
de la meción "sin gastos" inserto en una letra de cambio 
debe distinguir, a efectos metodológicos, los diversos proce
dimientos judiciales a través de los cuales de modo forzoso 
el tenedor-acreedor ejercita la acción e interpone la preten
sión que le corresponde para el cobro o reembolso del importe 
de la letra.

Á) En el ámbito del juicio ejecutivo la eficacia de 
la repetida cláusula debe encuadrarse, a nuestro juicio, en 
algunas consideraciones fundamentales. En primer lugar, ha de 
afirmarse que en nuestro Derecho positivo vigente, como se 
desprende del propio tenor de los artículos 521 C. de c. y 
1429-4° LEC, el título ejecutivo, en el supuesto de letra de 
cambio, se integra por el documento cambiario más el acta no
tarial de protesto. Ello supone que sin el oportuno levanta
miento del protesto no puede ejercitarse por el tenedor la 
llamada acción cambiaria ejecutiva. Consecuentemente, la 
cláusula "sin gastos" no puede producir el efecto de permitir 
al tenedor la conservación sin el requisito del protesto de 
la acción ejecutiva frente a les obligados cambiarios que 
pusieron o suscribieron dicha mención. En segundo término, la 
existencia de la fórmula "sin gastos" no priva a la letra de
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su fuerza ejecutiva, si se levanta el protesto, no incurrión 
dose de modo alguno en los supuestos de nulidad del juicio 
ejecutivo previstos en el artículo 1467 LEC. Por último, 
como ha reconocido una numerosa jurisprudencia de nuestras 
Audiencias Territoriales y Provinciales, el tenedor de una 
letra, conteniendo la citada cláusula, que levanta protesto 
por falta de pago y se dirige en vía ejecutiva contra alguno 
de los obligados cambiarios afectados por ella, no puede re
clamarles en el "petitum" de la demanda los gastos del pro
testo, ya que, en caso contrario, el demandado podrá alegar, 
llegado el trámite procesal de oposición a la ejecución, la 
excepción de plus petición reconocida para el juicio ejecu
tivo cambiario por los artículos 1466 en relación con el 
1465 y 1464 todos ellos de la LEC, con las consecuencias, 
caso de admitirse la excepción, de aplicar lo dispuesto en 
los artículos 1473 y 1474 de la propia LEC. Este es, al menos, 
el efecto que la mención "sin gastos" puede producir en el 
marco del juicio ejecutivo: imponer al tenedor los gastos 
de un protesto levantado en contra de la indicación consig
nada en la letra.

B) En el ámbito del ejercicio de la acción cambia
ria mediante el procedimiento declarativo u ordinario, hemos 
considerado que la expresión "sin gastos” debe producir el 
efecto de exonerar del protesto en cuanto requisito o presu
puesto para el ejercicio de dicha acción en vía regresiva 
frente al librador, endosantes o avalistas, que resulten com
prometidos por la fórmula. Esta solución no sólo es coheren
te con la tesis mantenida a lo largo de nuestro trabajo, sino 
que encuentra apoyo, además, en un importante sector de la 
doctrina y en la jurisprudencia más reciente de nuestros Tri
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bunales. En consecuencia, el obligado de regreso,autor de la 
cláusula o afectado por ella, no puede oponer la excepción 
de caducidad o perjuicio de la letra frente al tenedor que 
sin haber sacado protesto le exige el pago forzoso a través 
de la acción cambiaria ordinaria, porque se comprometió a 
satisfacer el importe de la letra sin necesidad del protesto.

Por otra parte, si el tenedor de la letra levanta 
el protesto, haciendo caso omiso de la indicación contenida 
en el documento, y dirige su pretensión cambiaria contra 
alguno de los obligados de regreso alcanzado por la eficacia 
de la citada fórmula, no podrá reclamarle junto con el impor
te de la letra los gastos de dicho protesto, los cuales deben 
correr de su cuenta.

Respecto a la notificación del protesto impuesta 
por el artículo 517 del C. de c., nos parece preciso con
cluir lógicamente que si en el supuesto de cláusula "sin 
gastos" consignada por el librador el protesto no resulta 
necesario para ejercitar la acción cambiarla declarativa 
de regreso¿ lo mismo debe afirmarse en punto al requisito 
de su notificación a los efectos prevenidos en el citado 
artículo 517 del C. de c.

Por último, en relación con los intereses a devengar 
por la letra de cambio impagada por la ausencia del protesto, 
consideramos que debe ser de aplicación la norma general 
contenida en el artículo 63-1° del propio Código. En su vir
tud, ante una letra de cambio impagada y no protestada res
petando la mención "sin gastos", el tenedor podrá exigir de 
los obligados en vía de regreso los intereses devengados de£ 
de el día siguiente del vencimiento de la letra.
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C) Es sabido que el tenedor de una letra puede re
clamar su importe del obligado cambiario deudor suyo por una 
vía extracambiaria mediante la acción derivada de la relación 
o negocio jurídico preexistente entre ellos y que dio lugar 
a la emisión o transmisión de la letra. Acción ésta que ha 
venido siendo calificada como causal por la doctrina mercan- 
tilista. Pues bien, la cláusula "sin gastos" debe poseer la 
virtualidad de relevar al tenedor del levantamiento del pro
testo, sin que por ello pierda éste la posibilidad de dedu- 

* cir su pretensión causal frente al obligado cambiario deudor 
suyo en base al negocio subyacente y afectado por la cláusula 
a través del procedimiento declarativo de la cuantía que co
rresponda.

A esta conclusión puede llegarse mediante una doble 
interpretación. O bien, ha de estimarse que la letra de cam
bio con la cláusula "sin gastos" no protestada por su tene
dor en tiempo y forma, aun cuando se haya ciertamente per
judicado, no lo ha sido "por culpa del acreedor", por lo 
que a tenor del párrafo 2o del artículo 1170 del Código 
Civil la entrega de la letra al tenedor no habría producido 
los efectos del pago, conservando, por ello, éste último, 
la posibilidad de deducir su pretensión solutoria fundada 
en la relación jurídica causal. 0 bien, como nos parece 
más correcto y coherente con la tesis por nosotros defendida, 
debe afirmarse en realidad que la repetida cláusula consig
nada en una letra de cambio implica con toda seguridad que 
frente a quienes la pusieron o suscribieron el título cambia 
rio no se perjudica por el hecho de que su tenedor no levan 
te en tiempo y forma el correspondiente protesto, no pudién 
dose producir las consecuencias prevenidas en el artículo
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1170 C.c., y conservando el tenedor, por tanto, la oportuna 
acción causal.

D) Por último, respecto a la llamada acción de en
riquecimiento, la cláusula "sin gastos" no puede tener tras
cendencia alguna en su ejercicio. Y ello porque, manteniendo 
la opinión expuesta, su propia eficacia determina el que el 
tenedor conserve ciertas acciones, ya sea la cambiaria or
dinaria y la causal, o bien tan sólo ésta última, lo cual 
-impide ciertamente ejercitar la acción de enriquecimiento; 
y porque, partiendo de la tesis contraria, esto es, la ine
ficacia total de la cláusula, la acción de enriquecimiento 
presupone en todo caso el perjuicio de la letra, por lo que 
en absoluto dicha mención cambiaria puede producir consecuen 
cia alguna en el ejercicio de tal acción,

XI

Hemos analizado también la posibilidad dé incluir 
la expresión "sin gastos" en otros títulos valores suscepti
bles de ser protestados distintos de la letra de cambio, más 
concretamente en el cheque; así como el contenido o alcance 
que debe darse a la fórmula en el funcionamiento de dicho 
título de crédito.

En este sentido, el proceso por el cual ha sido pro 
gresivamente admitida y regulada la citada fórmula en el ré
gimen jurídico del cheque es muy similar al estudiado en pun
to a la letra de cambio. Así, con anterioridad a la Ley Uni
forme de Ginebra, aquellos ordenamientos que está>lecían un 
régimen de dicha mención cambiaria extendían éste para el
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cheque; mientras que las legislaciones que guardaban silen 
ció respecto a la cláusula o la prohibían en la letra ha
cían lo mismo en el ámbito jurídico del cheque. La Ley Uni
forme de Ginebra sobre el cheque de 1931 optó en su artícu
lo 43 por repetir las normas contenidas en el artículo 46 
de la Ley Uniforme sobre la letra aprobada el año anterior, 
introduciendo, aparte las correcciones de estilo, algunas 
modificaciones en consonancia con el peculiar régimen jurí
dico del cheque. A partir de ese momento numerosos países 

„ han ido incorporando a sus ordenamientos internos, con es
casas variantes sustanciales, el régimen de la cláusula "sin 
gastos" contenido en la legislación uniforme.

Es evidente que, dada la función económica propia 
del cheque, así como las especialidades de su régimen jurí
dico, que lo diferencian de la letra de cambio, hacen que 
en la realidad del tráfico se utilice raramente la mención 
dispensatoria del protesto. Pero en nuestro Derecho positivo, 
teniendo presente la remisión operada por el artículo 542 
del Código de comercio, creemos que la validez de la cláusula 
"sin gastos" en el cheque debe construirse de manera análoga 
a la expuesta para la letra de cambio. Sin embargo, y en 
punto a su eficacia, deben tenerse presentes algunas peculia 
ridades importantes. En primer lugar, la citada fórmula no 
puede hacer referencia al protesto por falta de aceptación 
ni al llamado protesto "de mejor seguridad", ya que la acepta 
ción no es posible en el cheque. En segundo término, no pue
de tener eficacia alguna respecto al Banco librado,' ya que 
frente a éste el tenedor no posee acción cambiaria alguna 
para exigirle forzosamente el pago del cheque. Por último, 
la mención "sin gastos” carece de relevancia práctica con
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i

respecto al librador del cheque, puesto que respecto a él, 
como ha puesto de relieve la doctrina dominante en base al 
artículo 537 del C. de c., conserva el tenedor la acción 
cambiaria declarativa y la acción causal, si resulta ser al 
propio tiempo tomador del título, aun cuando no haya proce
dido a su presentación y protesto por falta de pago.
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Catedrático de Derecho Mercantil
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MANUEL BROSETA PONT, Catedrático de Derecho Mercantil, Director 
del correspondiente Departamento de esta Facultad, en su condi
ción de Director de la Tesis doctoral que sobre ”La cláusula - 
"sin gastos11 en la letra de cambio”, ha realizado el Doctor por 
la Universidad de Bolonia Don Vicente Antonio Sotillo Martí, a 
los efectos oportunos gustosamente,

INFORMA:

12) Que la Tesis redactada por el Doctor Don Vicente An
tonio Sotillo Martí sobre el tema anteriormente men
cionado, constituye una valiosa aportación a la in
vestigación bibliográfica española en la que no exis^ 
te ningón trabajo monográfico sobre este tema de la 
amplitud y profundidad de la por él realizada.

Que la investigación realizada por el Doctor Don Vi
cente Antonio Sotillo Martí para la obtención del - 
grado de Doctor por la Universidad de Valencia, ha - 
sido realizada utilizando los métodos de investiga - 
ción y análisis más cuidadosos actualmente practica
dos por las más modernas tendencias de la doctrina - 
mercantilista europea, teniendo en cuenta no sólo la 
función económica de la institución estudiada, su ré 
gimen jurídico y la jurisprudencia, en forma exhaus
tiva, sino también las aportaciones fundamentales - 
que sobre el mismo existen publicados en la biblio - 
grafía española y extranjera.

Que la bondad y la importancia de la investigación - 
realizada se pone especialmente de manifiesto al ana 
lizar las conclusiones obtenidas en la Tesis que se 
somete a consideración de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valencia,

Por todo lo cual el abajo firmante, con mucho gusto y compla^ 
cencia, informa favorablemente la Tesis objeto de presentación



MANUEL BROSETA PONT
Catedrático de Derecho Mercantil

n/fk:

a la Facultad de Derecho, con el ruego de que sea por ésta acep
tada y, posteriormente, designado el tribunal que la ha de juz - 
gar.

Todo lo cual informa y solicita en Valencia, a nueve de mayo 
de mil novecientos setenta y siete.

ILUSTRISIMO SEÑOR DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE VALENCIA
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Sección

Negociado

lim o. Sr.:

N ú m  9 .& 2 J . .......
DerechoDe acuerdo con la propuesta de la Facultad de „JT

______________________________ de esta Universidad y de conformidad con lo

dispuesto por el Decreto de 19 de Octubre de 1972,

ESTE RECTORADO tiene a bien designar para que formen parte del
a Tv n  r* 'iJ'rr

Tribunal que ha de Juzgar la Tesis Doctoral presentada por D . .

S O T I L L O  M A K C I     a  l o s  S r e s. s i g u i e n t e s :

PRESIDENTE: Dr. d .^O-^^DO URIA GONZALEZ,Catedrático áe 
Derecho Mercantil, Jubilad o .-(Madrid) •
VOCALES: Dr.D.CARLOS FERNÁNDEZ NOVOA,Catedrático de la 
Universidad de Santiago de Conpostela.

Dr.D.MANUEL BROSETA PONT,Catedrático de esta 
Universidad.

Dr.D.JOSE ANTONIO GOMEZ SEGADE,Catedrático de 
esta Universidad.

Dr.D.FRANCISCO VICENT CHULIA,Profesor Agrega
do de esta Universidad.

SUPLENTES: Dr.D.ALBERTO BERCOVITZ RODRIGUEZ-CANO,Cate
drático de la Universidad de Salamanca.

Lo que tengo el gusto de comunicar a V. I. para su conocim iento y 

efectos, rem itiéndole los nombramientos de los Sres. Profesores que 

constituyen el Tribunal de la precitada Tesis, con el ruego de que se haga 

Regar a los m ismos.

limo. Sr, Decano de Facultad de Derecho de esta Universidad. VALENCIA
■

Dios guarde a V. I. muchos años.

V alencia, 1 3  de S e p t i e m b r e  de 1971*....

eLVrector,


